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PROLOGO DE LA EDICION DE 1775. 

El ejemplo mas singular del ardor y tesón eon que el 
Rmo. FLOREZ trabajó en ilustrar á la nación en aquellas 
materias que por su antigüedad y oscuridad desanimaron á 
muchos de los que pretendieron entrar en su reconocimien
to es el tomo presente, cuyo objeto es la Santa Iglesia de 
Barcelona. Porque sin embargo de ofrecérsele en este tra
tado grandes dificultades y embarazos, asi por la gravedad 
y multitud de puntos y escrituras que se debian examinar, 
como por la flaqueza de su salud y fuerzas, pudo tanto el 
incomparable vigor de su ánimo y la rara vehemencia de 
su inclinación al bien público, que se esforzó para esta 
empresa. Alentado de la misma actividad y propensión, 
insistió constantemente en el exámen y arreglo de las no
ticias históricas y cronológicas pertenecientes á la ciudad 
de Barcelona, considerada según su estado antiguo civil 
y eclesiástico, hasta que logró ponerlas en la forma y 
perfección con que se publican. Por esta razón es digno 
de particular aprecio este libro, como escrito á-costa de 
un desmedido trabajo, y como testigo fiel de que el Rmo. 

T O M O X X I X . 
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Florez vivió hecho víctima en obsequio de la nación hasta 
su muerte, que acaeció pocos dias después de finalizar esta 
obra, dejándonos el dolor de que ella sea el último fruto 
de su grande erudición. 

Es también recomendable el tratado presente por el 
grande esmero y esquisito juicio con que se tocan muchos 
asuntos, que por su gravedad y utilidad son dignos de la 
mayor atención, formando el conjunto de ellos una historia 
de Barcelona tan selecta, que con haber tenido el principa
do de Cataluña ingenios muy sobresalientes y aplicados á 
ennoblecer el pais con sus escritos, en este se descubren 
muy superiores ventajas. Hasta en lo civil, que es el ob
jeto menos principal en la idea que se propuso el autor 
para la obra de la España Sagrada, se nota una diligencia 
muy singular, como entre otras cosas lo demuestra la série 
y genealogia de los condes de Barcelona, establecida aqui 
con mayor solidez y puntualidad que en los escritores que 
anteriormente la ordenaron. 

Las obras que se ponen en el apéndice, son muy apre-
ciables y dignas de leerse; las cuales hacen una buena co
lección de escritos de todo género, como son epístolas, di
plomas, actas, etc., tocantes á esta iglesia ó por sus au
tores, ó por las cosas á que se dirigen. Entre ellas hay 
algunas inéditas hasta ahora, otras publicadas antes, pero 
aun estas tienen la particularidad de que estando esparci
das en varios, aqui se logran juntas y bien ordenadas. 

El ilustrísimo cabildo de Barcelona es dignísimo de que 
el público le reconozca por fuente y origen del mucho 
acierto y gran copia de noticias con que sale enriquecido 
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el tratado de su iglesia. Singularizóse tanto en franquear 
al autor el precioso tesoro de documentos que se encierran 
en su archivo, que no conlentándose con haber nombrado 
para la correspondencia y suministración de especies á 
los señores canónigos archiveros Don Luis Cron y Dón 
Jaime de Matas, solicitó para salir mejor coa e$a empre
sa, que á la verdad era árdua por el crecido número de có
dices y papeles, un sujeto de la mayor erudición, destreza 
y penetración para el reconocimiento de todos, los iustru-
jnentos, y elección de los que podian conducir al asunto. 

Este fué el R. P. Don Jaime Caresmar, menciona
do en el tomo precedente con elogio, aunque desigual á 
su mérito: el cual anduvo tan diligente, y aun tan excesivo 
en el cumplimiento de esta comisión, que no solo del ar
chivo de la Santa Iglesia, sino del Real de la ciudad, y de 
otros diferentes, remitió tantos instrumentos que apenas ca
bia en este tomo la memoria sola de ellos ; y aun reserva
mos muchos concernientes al estado moderno de la Iglesia. 

Ayudó también no poco para la comunicación de noticias 
el Kr ' í \ Mro.Fr. Agustin Luis Verde, de nuestro sagrada 
religion, sujeto bien conocido en Cataluña por su vasta lite
ratura y excelentes prendas, cuyo celo y diligencia hace
mos presente para que el público haga la estimación que 
merecen sus útiles y loables empleos. 

Don Francisco Garma y Duran, archivero general del 
Real de Barcelona, bien conocido en el público por sus 
obras, trabajó años hace el mapa de este obispado, que 
con otras noticias se le envió á nuestro Rmo. Florez, para 
que le disfrutase y publicase á su tiempo, lo que se eje-
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cuta ahora; y por todo es justo quede aqui perpetuado su 
nombre. 

Por lo mucho que puede interesarse no solamente nues
tra nación, sino aun la Iglesia universal, ponemos en la 
noticia de todos las expresiones con que el referido Padre 
Caresmar pondera la abundancia de escrituras y monu
mentos que existen en Cataluña. „ Mucho bueno (dice) he 
«visto en varios archivos de Cataluña con que poder ilüs-
»tramo solo las iglesias de este principado y otras de Eŝ -
»paña, mas también muchos puntos generales de la Iglesias 
«Se pudiera hacer una colección de documentos antiguos 
«tan abultada y preciosa como la de Mabillon, D'Acheri; 
«Martene y otros, si hubiese la proporción que su buena 
«fortuna facilitó á ellos (*). Quiera Dios que esta noticia 
mueva los ánimos de los que tienen facultad, á una obra 
tan piadosa y aceptable como la que lograron los eruditos 
que ahora se han mencionado. 

(*) Carta del P. Caresmar, escrita al P. Mro. Fr. Agustin Luis Verde, en catorce 
de Junio de 1771. 



ADVERTENCIA. 

Cuando en este tomo cita el Rmo. Florez escrituras sin mas con
tracción que la de fól. tantos ó núm. tantos, se han de suponer 
aquellas citas hechas al archivo de la catedral de Barcelona, en 
donde hay cuatro gruesos libros ó volúmenes de escrituras, testa
mentos, donaciones, etc., numerados con el orden de I , H, HI y IV. 

, De ellos transcribió el Rmo. Caresmar lo que consideró útil para la 
España Sagrada núm. por núm. y fól. por fól., y el extracto del 
libro l es el que mas disfrutó nuestro Rmo. Florez, por haberle lo
grado de casi todo el volúmen; y asi las citas, por lo regular, son 
hMib.l de Antigüedades, cuyo título tienen aquellos libros. 
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TRATADO LXV. 

DE LA SANTA IGLESIA DE BARCELONA. 

CAPITULO PFJMEFiO. 

Antigüedad de la ciudad, colonia de romanos, y sus dictados. 

En la region antigua de los La
le tan os (de que hablamos en el 
tomo veinticuatro) tiene su si
tuación, como cabeza de pro
vincia, la ilustre ciudad de Bar
celona , cuya antigüedad han 
querido algunos engrandecer 
reduciéndola á Hércules, y para 
dar la misma ancianidad al nom
bre de la ciudad, unos le traen 
en nueve barcas, otros le envían 
á buscar desde Troya en igual 
número de barcas, ocho de las 
cuales fueron dispersas en una 
tempestad, y la nona llegó al 

sitio donde Hércules edificó esta 
ciudad y le dió el nombre de 
Barcanona, esto es, ciudad de 
la nona ó novena barca, como 
interpreta Pujades (1), que ale
ga al mismo fin la moneda de 
plata del rey D. Alfonso, á quien 
llama primero con el nombre 
de BAIIX NONA. 

2 Ya se había burlado de es
tas voluntariedades Luis Nuñez: 
De nobüissimce hujus urbis exor-
diis varia, incertaque, el mag
na ex parte fabulosa circum-
fentntur, qwibus barbarorum 

(1) L. i , c 21. 
T O M O X X I X . 



2 España Sagrada, 
scriptorum libri ad nauseam 
usque referti sunt (1). Antes 
procedían sin escrúpulo en tiem
po oscuro, siguiéndose unos á 
otros crédulamente, y atendien
do en estas materias al sonido 
de las voces ya adulteradas 
con el uso vulgar, mas que á 
cubrirse con autoridad de an
tiguos en materias remotas. Asi 
el obispo Gerundense rebate co
mo ñibulosa la especie de la 
Barcha (asi la escribe) no
na (2), por no ser el nombre de 
la ciudad correspondiente á la 
primera declinación, sino á la 
tercera Bar chinan, y esta voz 
dice es griega, que ' significa 
chozas de ramas ó varas donde 
se meten los pescadores, y que 
bailando allí Hércules muchas 
de aquel género la dio por ellas 
el nombre de Barchinon. 

5 Todo se funda en el soni
do del nombre, sin cuidar de 
autorizar el dicho del moderno 
con testimonio antiguo: ni ha
llamos entre griegos, ni latinos 
uno que reduzca á líércules esta 
ú otras ciudades que tan fran
camente le atribuyen. Asi dijo 
(¡crónimo Paulo en su Barcelo
na: Qui ah JJcreule conáilam 
íradunt, recenüores parvi mo
rn enti auctores habeníur, nidia 
aájuli priscorum aurtoritate, y 

Trat. LXV, cap. 1. 
añade: aid probabiU conjectura. 
Por tanto, sin perder tiempo en 
que Hércules hablase latin para 
la nona barca, ni que en griego 
signifique Barchino lo imagina
do, decimos no deber insistirse 
en la terminación de Barcinona 
ni Barcílona, porque esta fué 
decadencia de la voz, que en el 
imperio alto era Barcino., como 
se lee en Mela, Plinio, Antoni
no , y aun Tolomeo escribió 
Barcinon, no Barcinona. Las 
inscripciones suponen también 
Barcino. Ordo Barcinonensis. 
Decayó con el imperio, y en el 
Etílico y Avieno se lee con ¿, 
Barcilonam , Barcilonum di-
tium. Ausônio y S. Paulino man
tienen Barcino. Prudencio, Bar
cinon. Viendo, pues, en los mas 
antiguos Barcino, no debemos 
fundarnos en los mas modernos, 
ni admitir aun por la voz á los 
que fueron á buscar jen la Asia 
menor la ciudad de Bargyla en 
Caria, para traer de allí funda
dores de Barcelona. 

-4 Es notable antigüedad la 
de ciudades cuyo origen se ig^ 
nora, y en esta clase puede en
trar Barcelona; porque aunque 
los autores mas juiciosos recur
ren á los africanos, es por el 
nombre, sin conocer hasta hoy 
escritor de antes de Cristo ú 

(!) C.'ip. SS do su España. (2) Lib. 2, c. 4. 
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de los tres siglos siguientes, que fundaron los cartagineses: y en 
declare el fundador. efecto Ausônio la intitula púnica 

5 Lo mas recibido es que la en e\lioema.adPaulinum,v. 67. 

Occidui me ripa Tag i , me pmica leedü 
Barcino. 

Gerónimo Paulo dio por sego- blicados por su primo Mosen Pe
ro el mismo origen excluyendo dro Miguel Carbonell en el pró-
ú Hércules, según los versos pu- logo de su crónica. 

JactiU't Herculeam quamvis te valgus Iberum, 
Barc'mon pmo de duce nomen habes. 

Unos determinan fué Amilcar 
de la familia de los Barcin os, ilus-
trisima entre los cartagineses, y 
creo proviene esto por los nom
bres de la familia y de la ciu
dad Barcino; lo que no alcanza 
para determinar á Amilcar mas 
que á Asdrúbal ú otro de la 
misma familia. De Asdrúbal, que 
sucedió á Amilcar (á quien se 
siguió Annibal) expresa Polibio, 
(1) y después Mela que fundó á 
Cartagena, ó Carthago Nova. 
Pero como desde la primera 
guerra púnica trataron los ro
manos con Asdrúbal, que el 
Ebro fuese límite, resulta que el 
comercio de los africanos sobre 
aquel rio (cual es el sitio de Bar
celona) corresponde á tiempo 
antecedente, cual fué el de Amil
car, padre de Annibal, ó á otro 

de su familia mas antiguo : y 
aun dado esto, tampoco se sa
be, si antes habia allí pueblo, co
mo Silio Itálico refiere le habia 
en Cartagena antes de engran
decerla los cartagineses; pues 
á este modo pudieron aumentar 
y dar nombre de Barcino al lu
gar, suponiendo allí otro antece
dentemente. 

6 Este es recurso de la ma
yor antigüedad de Barcelona, 
sin excluir el influjo de los afri
canos: porque aun suponiendo 
que fué obra suya, y que la die
sen nombre (como á Cartagena), 
no consta empezase entonces la 
primera población en aquel si
tio, ni se sabe quién fué entre la 
familia de los Barcinos el prime
ro que le diese el nombre. 

7 Excluidos de España los 

(i) Püg i o : . 



A España Sagrada. 
africanos no pudieron engrande
cer su obra. Los romanos pu
sieron la atención en Tarrago
na; por lo que en el tiempo de 
Cristo perseveraba Barcelona 
como uno de los pueblos peque
mos de la costa, según escribe 
Alela: Inde ad Tarraconempar
va sunt oppida, Blanda, Eluro, 
Bmtullo, Barcino, Subur, Telo-
bi. Pero con todo eso era Bar
celona de mas nombre que las 
otras, pues inmediatamente aña
de Mela: RubncantuminBarci-
nonis litlore inter Subur et Te-
lobiu: donde vemos que dá nom
bre á la costa por Barcelona y 
no por Subur ni Telobi; prue
ba de que aquella era mas consi
derable. 

8 En efecto, los romanos la 
bonraron mas haciéndola su co
lonia, como afirma Plínio: In 
ora colonia Barcino, cognomine 
Faventia, y lo autorizan las ins
cripciones que expresan el títu
lo de colonia, y ofrecen la ini
cial del dictado Favencia, en es-
la forma: 

L. L I C I N I O 
SEGVNDO 

A C C E N S. P A 
T R O N O . S 'V O 
L. E J C í N. S V R & 
V \\ i Vi O. S E C V N D 

Trai. LXV, cap. T. 
S E R T I O. G O N S V L A T 
EÍVS. Imií. VIR. AVG. COL 
I . V. T. TÀRRAC. ET COL 

F. I . A. P. BARCiN 
í.ml. V I R . A V G V S T A 
L E S . B A R G I N O N 

9 Ilarduino, sin advertir que 
Plinio dá para entender las ci
fras de la inscripción el dictado 
de Favencia, y viendo en Gru-
tero repetidas seis veces las ci
fras F. 1. A. P. (1), recurrió al 
título de Flavia, por ver en una 
copia FLAY. P. BARC, lo que 
es yerro por mala conservación 
de la piedra en esta parte, pues 
aun Pujados copió F L A M . 
BARC. y debe leerse como en 
las demásF. L A. P., delas cua
les compusieron unos copiantes 
FE AV. otros, FLAM., debien
do leerse como en las otras seis 
F. í. A. P. 

10 El dictado de Flavia no 
es adoptable, porque Plinio, del 
tiempo de los Flavios , ofrece la 
inicial F. con la diversa inter
pretación de Favencia, y no 
denotaban los romanos á Flá
vio por la F. sola, sin la L. Vien
do pues las piedras firmes en la 
F. con punto, no debemos ad
mitir que Barcelona se dijese 
Flavia, sino Fa vencia, dictado 
de antes de los Flavios, y que 

(!) Pá- 420. 
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perseveraba en el imperio de Ti- recibió los dictados referidos, 
to Vespasiano. por hallarse aquellos emperado-

11 El tiempo mas propio res bien servidos de sus ciuda-
para aquel dictado es el de su danos; al modo que otras pobla-
establecimiento en razón de co- ciones eran colonias ó munici-
lonia; pues debiéndose hacer es- pios antes de Augusto, y por otro 
lo con rito legítimo, en que en- igual motivo les concedió aquel 
traban los auspicios, y siendo emperador el dictado de Au-
estos muy favorables, vaticina- gustas ó Julias, sin que por allí 
ron de allí el buen éxito, y la se pruebe haber empezado en-
intitularon Favencía. Asi discur- tonces á ser colonias ó munici-
rió Marca (1). Quod düs faven- pios. Tampoco puede Barcelo-
tibus el f'eíicibus auspiciis de- na reconocerse colonia desde el 
ductio colóme fteret: y no asien- tiempo de los dos Escipiones, 
te á los que recurren á Faven- porque como dijimos en el tomo 
cia de Italia. Uno y otro parece 
estribar precisamente en la voz, 
sin antiguo documento que ase
gure el motivo; pero siempre 
queda el dictado firme por tes
timonio de Plinio, y por califica
ción de las piedras escritas. 

12 No consta el tiempo en 

1 de Tarragona, no tenían los 
romanos por entonces ninguna 
colonia fuera de Italia, y la 
primera fué Cartago. Puede pues 
Barcelona cubrirse con una tal 
antigüedad, que oculte por re
mota el principio de su funda
ción, y el de colonia corres-

que empezó á ser colonia, pues ponde entre los Escipiones y el 
aunque el señor Marca señala á César. 
Julio César , no alega mas apo- 13 Ilustróse con los dicta-
yo que los dictados de Julia, y dos de Julia, Augusta, por los 
el de Augusta, añadido después buenos servicios con que obse 
por el hijo sucesor, inferidos por 
las cifras de las inscripciones 
I . A., que según otros varios 
ejemplares denotan lulia Augus
ta, como es constante entre los 
anticuarios. Pero esto no con-

quió á los primeros Césares, 
Julio y Augusto, y acaso por 
lo mismo recibió el otro título 
de P. que es Pia, como entien
den los anticuarios, sin excluir 
á Harduino, porque este es dic-

vence que empezase entonces á tado de sentido perfecto, como 
ser colonia, sino que entonces de pueblo que obsequia á los 

(1) L. 2, c. 14, i i . 7. 
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dioses ó príncipes, que son 
como padres, de donde se dice 
la piedad. Al principio daba el 
senado los títulos honorarios de 
las ciudades, como afirma Dion. 
(1) Cognomina etiam urbibus 
honoris causa, Smatus imposuit. 
En Barcelona pudo verificarse 
esto en el sobrenombre de Fa-
vencia; pero los de Julia y 
Augusta corresponden al tiem
po de estos emperadores, y lo 
mismo el de Pia; pues aunque 
añade Dion que en su tiempo 
las ciudades tomaban el dictado 
que querían (el non ut modò ip-
sm sibi nomina quotquol vellent 
delegerunl), en Barcelona no hay 
lugar para esto, pues la inscrip
ción de que hablamos es un si-
¿do mas antigua que Dion; y asi 
pertenecen sus dictados al tiem-
po alto en que el senado ó el 
César aprobaban el título. 

14 No falta quien lea Po-
pido en la P., pero no es voz de 
estilo de inscripciones. Otros re
curren á Paterna, que tampoco 
es dictado aulorizable. 

15 Que en la 1. no se lea 
Immunis (aunque Barcelona lo 
era) sino lulia, se infiere por el 
estilo de monedas é inscripcio
nes, en que nunca vemos usasen 
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las ciudades de aquel título, y 
consta el de IVTia, que unas ve
ces ponen con sola I . y otras con 
IVL. Véase la obra de las meda
llas sobre Il ici . 

16 Es cierto que Barcelona 
tenia el derecho de inmuni
dad, porque asi lo expresa el 
jurisconsulto Paulo (2). In Lu
sitânia Pacenses, sed el Emeri-
tenses ;/'?,í?is llalici sunt. Idem 
jus Valentini, et Licitani (11-
licitani) habenl. Barcinonenses 
quoque ibidem immunes sunt. 
Este Jus Itálico, que el juris
consulto loma por lo mismo que 
inmunidad, consistia principal
mente en exención de tributos, 
como explicamos en la obra de 
las Medallas (3), y este Jus es 
el que Gerónimo Paulo en su 
Barcino refiere gozaba Barcelo
na entre otras colonias en el 
imperio de Alejandro, como 
convence la respuesta del cita
do jurisconsulto Paulo: lo que 
advierto para vindicar á Geró
nimo Paulo de la impostura del 
señor Marca (4) que le atri
buye haber juzgado que Bar
celona no fué colonia hasta el 
tiempo del emperador Alejan
dro, en lo que se eauivocó mu
cho Marca, pues no juzgó tal 

(t) Lib. 54, p. «37. (3) T. 1 
(2) Lib. 2 de Censihus, Digest, lib. (4) Lib. 

50, tit. 15, les-. 8. 

, p. 97. 
2, 14, 7. 
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cosa nuestro escritor, que ex
presamente dice era ya Barcelo
na colonia en tiempo de Plinio 
(mas antiguo que Alejandro), y 
añade, que cuando imperaba 
Alejandro tenia el derecho itá
lico entre otras colonias, como 
muestran las palabras alegadas 
del jurisconsulto: Interque co
lonias jus (¡noque Itcdicum siü) 
divo Alexandra habuisse, res
ponso Pauli jurisconsulti oslen-
ditur. Esto no es decir que en
tonces empezó Barcelona á ser 
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colonia, sino que entonces sabe
mos gozaba el derecho itálico, 
como convence la sentencia del 
jurisconsulto. 

17 Ermoldo Nigelo, que vi
via al fm del siglo 8 y principio 
del siguiente, dice en la vida 
de Ludovico Pio (publicada por 
Muratori, y reproducida en el 
tomo 0 de los escritores de la 
Francia por Bouquet) que Bar
celona era ciudad hecha por los 
romanos, v. 559. 

Romttleim sibi, quad (¡uondam Jume condidU urban 
Subdidit imperiam cam ditione sua. 

Esto debe entenderse en razón 
de Colonia hecha por los roma
nos, pues Ausônio mas antiguo 
y mas culto, la reduce á los car
tagineses, y aun esta mayor an
tigüedad no consta por primera 
erección, especialmente si se re
curre (como es lo mas recibido) 
al padre de Annibal. 

18 De todo esto resulta en 
Barcelona una antigüedad cuyo 
principio no se conoce con cer
teza, asi en el primer estableci
miento, como en la razón de 
colonia y en el sobrenombre 
de Favencia. Sábese que tuvo 
otros dictados de Julia. Augus
ta y Pia, y estos son de antes 
de Christo, en tiempo de los dos 

primeros Césares. Sábese que 
era colonia inmune del jus itcdi
cum; pero de ningún modo adop
tes lo que escribió Pujades (1), 
que sin ningún fundamento atro
pello la autoridad de Plinio, in
troduciendo por su arbitrio ó 
con el de otros modernos que 
no tienen voto en materias su
mamente remotas de sus dias, 
catorce audiencias en la Tarra
conense, y una de ellas Barcelo
na, con otras que Plinio (autor 
del tiempo en que florecían 
aquellas audiencias ó conven
tos jurídicos) expresa no gozar 
de tal honor, sino ser pueblos 
concurrentes á otro convento. 

19 Esta es cosa tan cierta y 

Lib. 4, c. .34,. 
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notoria, que seria perder tiem-

/ . 

po, y querer dar merecimiento 
al parecer contrario, pues el 
único autorizado documento en 
orden á los conventos roma
nos entre todos los geógrafos é 
historiadores antiguos es Plí
nio, quien solo habló de ellos 
mientras florecían, y este expre
samente dice, que la Tarraco
nense estaba dividida en siete 
conventos, que eran Cartage
na, Tarragona, Zaragoza, Clu-
nia, Astorga, Lugo y Braga. 
(¿De dónde sacarán los moder
nos otros siete? Pujades ofrecien
do catorce, no encontró mas que 
trece.) Al referir después Plinio 
los principales pueblos de cada 
convento, aplica al de Tarrago
na los mas arrimados á Barce
lona, y los de Gerona y otras 
partes de Cataluña, que si Bar
celona fuera convento precisa
mente tocaban á su jurisdicción. 
Dejadas pues estas voluntarieda
des, pasaremos álo cierto. 

Menciones y memorias antiguas. 

20 Muéstrase también la glo
ria de una ciudad por mencio
nes que hicieron de ella los anti
guos, donde se califica el nom
bre y sus variedades. 

21 Ya vimos arriba á Mela, 
que la escribe Barcino, sin aspi
ración, y lo mismo Plinio, escri
tores del siglo I en los imperios 
de Claudio y de los Vespasia-
nos. Tolomeo escribió Barci-
non, añadiendo n en las acaba
das en o como Bxlulon, Tar-
racon. Prudencio (1) escribió 
también Barcinon. Antonino en 
el Itinerario la repite en los dos 
primeros caminos á España des
de Italia á Leon, y desde Arles 
á Castulo, usando unos códices 
BARCINONE, otros Barcino-
nem, como sucede en Tarraco. 
Otras copias escriben Barceno-
ne y Barcenona. Avieno en las 
Costas, v. 520. 

Inde Tarraco oppidum, 
El Barcilomm amosna sedes ditium. 

22 El Etico (2), Barcilo-
na* Idacio (5) escribe Barcino-
na. Pero el geógrafo llavenate 
(4) Colonia Barcino, y lo mis

mo los poetas Ausônio y san 
Paulino; aquel en la Epist. 35, 
ad Paulinum, v. 89. 

(1) En el himno 4, v. 3,3. 
(2) En su Cosmogralia de las islas. 

(3) En el Chronicon, año 445. 
(4) Lib. 5. 



Antigüedad de Barcelona. i) 

Tarraco, et ostrífero superaddita Nüa Barcino ponto: 

Y S. Paulino en la respuesta á pite las dos ciudades entre otras, 
Ausônio, Poema X , v. 332, re- diciendo: 

cui Barcino amcena. 
El capite insigni despedans Tarrdcos poiitum-

Lo mismo Orosio (1): Apud 
Bareinonem; á vista de lo cual 
no debe adoptarse el poeta Er-
mondo Nigelo en la vida de Lu

dovico Pio, cuando en el libro 
1, dedicado á la conquista de 
Barcelona, dice en el verso 
69: 

Quam Barchinomm prisci dixere latini, 
Romanoque fuü more polila nimis. 

Esto último de su mucha policia 
á la romana, alude á la razón 
de colonia; pero en los antiguos 
latinos y en las inscripciones, 
no leemos Barchinona con aspi
ración, sino sin ella: lo mismo en
tre los griegos (que le escriben 
por K y no por X) Ptolomeo y 
Olimpiodoro en Phocio (2). 

23 En los escritores de la 
Francia del tiempo de Cario M. 
y su hijo Ludovico es donde hubo 
mas vari edad sobre este nombre, 
pero por inconstancia, pues en 
uno mismo se lee con aspiración 
y sin ella, ya Barchino, Barchi
nona, y ya Barcilona y Barci-
nona, como se vé en los to
mos 5 y 6 de Bouquet. El poe

ta Sajón escribe allí Barzinona 
sobre el año 797, lo que sirve 
mas para conocer la fama que 
el verdadero nombre (de Bar
cino, según Mela y Plinio), el 
cual se ha de examinar por los 
antiguos y no mirando á los 
posteriores, godos y extranje
ros , por los cuales fué degene
rando al vulgar actual de Bar
celona , escrito asi en el itinera
rio del hebreo Benjamin (al 
principio), donde usa los nom
bres de Tortosa, Tarracona y 
Barcelo?ia.De esta dice (en la ver
sion de Constantino ab Oppyck): 
Oppidum est parvum, attamen 
elegans, et in maris litlorelsi-
tum: quo negotiationis ergo mer

i t ) Lib. 7, c. 45. 
TOSIO XXIX. 

(2) C. 80. 
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catares ex ómnibus loéis con-
jluunt, è Gmcia, Pisis, Genua, 
Sicilia , Alexandria , ¿Eyupti, 
terra, Israelis, confinüsque om
nibus ejus. Pomponio Mela es
cribió también que era pequeña 
(l). El insigne obispo Idálio la 
llamó ciudadilla, Civilalula, en 
la carta que escribió en el año 
de 689. Benjamin estuvo en ella 
después del medio del siglo XII 
(en que salió desde Zaragoza, 
y viajó las tres partes del mun
do , Europa, Asia, Africa, y 
poco después murió en el 1173 
de Cristo); y si en el siglo XII 
habló de ella testigo ocular, cali-
íicándola pequeña (como Mela en 
el siglo I , y Idálio en el siglo VII), 
no será fácil autorizar tantos au
mentos como la dá Pujades des
de el tiempo de los Escipiones 
con sus fábricas, con las resul
tas de la ruina de Carl ago ve
las, y Rubricata en aquel tiem
po, y con las de la destrucción 
de Tarragona por los alemanes, 
y después por los vándalos; pues 
en el siglo Vil y en el XII, en que 
tanto habia ya florecido con los 
condes de Barcelona, todavia la 
calificaban pequeña como en el 
siglo I . 

2 í No (cudria en aquel tiem
po los aumentos de hoy, y mi-
rarian al antiguo buque de la 

Traí. LXV, cap. I . 
población; pero siempre es pre
ciso considerarla principal en et 
número de habitadores y rique
zas por el gran comercio que la 
ofrece la situación á la orilla del 
mar, y por la diligencia y ac
tividad de los ciudadanos, que 
obligó á Avieno á decir: Bar-
cilonum amima sedes ditium. 
San Paulino ponderó también la 
situación amena, y Ausônio la 
abundancia de ostras en su cos
ta (como arriba vimos, número 
22), y el mucho fruto en la 
tierra y en el mar engrandecen 
un pueblo, ya que no en exten
sion material por casas y jardi
nes, á lo menos en lo principal 
do riquezas y abundancia de los 
ciudadanos. El emperador Cár-
los el Calvo la intituló ciudad de 
famoso nombre, como se vé aqui 
en el apend. XI del año 844. 
Los Padres del concilio puesto 
en el tomo preced. bajo el año 
906 la llaman noble ciudad, y 
nada de esto pende de extension 
material. Ciertamente que el sa
ber era colonia de romanos, 
cuando Mela la llamaba peque
ña, dá á entender que miró á 
la extension material compara
da con otras de mayor buque; 
pero no la desaira en lo princi
pal de excelencia de pueblo por 
comercio, por opulencia, por 

(1) iN'úm. 7. 
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templos, casas, nobleza, gobier- lapio que Júpiter entre los pos-
no, etc., y las demás fábricas teriores, pero ninguno afianza 
acostumbradas por los romanos su asunto. Para Esculapio corl
en sus colonias para públicas tribuyeron unas inscripciones 
diversiones y comodidades, co- que expresan templo suyo en 
mo teatros, "baños, etc. Barcelona; pero concediéndole, 

25 El ilustre Gerónimo Pau- no bay prueba para atribuirle el 
lo afirma verse todavia los mu- de S. Miguel y no otro; pues 
ros antiguos en la parte mas alta la especie tan recibida de que 
de la ciudad con cuatro puer- en el pavimento de la iglesia fi
tas, y esto corresponde á tiem- guraron culebras, símbolo de Es-
po en'que se hizo colonia. Es- culapio, no se puede apoyar, 
te es el recinto pequeño de que porque hasta hoy perseveran 
hablaría Mola, aunque no le fragmentos del pavimento en 
faltarían suburbios que después obra vulgarmente dicha mosái-
ciñeron con muros, dejando ya ca, de piedras pequeñas cuadra-
mas grande la población. Aña- das, blancas y azules, con fi-
diéronse otros por la parte del guras correspondientes á Nep-
Poniente en tiempo de los bisa- tuno; pues claramente se vé un 
buQlos del citado Paulo (que es- caballo marino, delfines (cua-
cribia en el año de 1491), y les representan las medallas gen-
quedó la forma de la ciudad en tilicas), un tritón con bucina 
figura de semicírculo. Hoy tie- en la derecha, y la izquierda 
ne nuevas calles fuera de aquel sostenida la cabeza de un del-
tercer ensanche, que la hacen fin, y ofreciendo hacia la cola 
una de las primeras ciudades de otro tritón que con su derecha 
toda España. mantiene el delfín por el otro 

2G Perseveran en el tem- extremo, y en la izquierda otra 
pío que es hoy de san Miguel bucina; de suerte que todo an-
(dentro del muro antiguo de la ticuario exclamará al punto que 
ciudad), vestigios de haber si- le vea, ser dedicado á Neptuno, 
do fábrica gentílica, de que como me sucedió á mí en el año 
Paulo afirma reputarse por algu- de 1762 en que le conocí, sin 
nos templo de Esculapio, y libertad ni duda para pensar 
por otros de Júpiter; según cu- otra cosa, sintiendo únicamen-
ya variedad consta no haber co- te la incuria de haber dejado 
sa cierta hasta aquel tiempo, perder un monumento tan in-
Tuvo mejor recibimiento Escu- comparable como es,aquel, por 
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su grandeza (pues coge toda 
la iglesia), por el aire y donai
re de las figuras, y por la vene
rable antigüedad, maestra de las 
artes, y demuestra el gusto que 
tuvieron nuestros mayores (co
mo manifiesta la estampa. 

Explicación de sus números. 

1. Una de las dos escaleras por 
donde se baja á la iglesia. 

2. Gradas del nuevo presbiterio 
del altar mayor. 

5. El medio de la iglesia por lo 
largo, midiendo desde la pun
ta del presbiterio primitivo y 
lo último de ella. 

•4. Cuadro que estaria de labor 
mosaico, como lo indican los 
dos trozos del núm. 5 y 6. 

7. Otros fragmentos de mosai
co, de que se infiere que to
do el suelo de la iglesia lo es
taba. 

8. Este ángulo llama en la labor 
al núm,. 9, como lo indica lo 
que ba quedado en el núm. 10. 

11. Trozo de cuerpo que de
muestra los brazos, y que la 
cabeza estaba junto á la pared. 

12. Grada añadida, y sirve de 
tarima á dos altares. 

15 y l i . Puertas: una para la 
sacristia y otra para la capilla 
de la comunión; las que se hi
cieron después que se alargó 
el presbiterio. 

••at. LXV, cap. L 
15. Sepultura hecha antes que el 

segundo presbiterio. 
Figura de tritón. 

17. Rastros de otro tritón, su
plido con líneas lo que no hay 
y correspondia haber. 

18. Cabeza de un pez. 
19. Aletas y cola de otro. 
20. Angulo en donde hay la la

bor de pátera y lituo, con fi
guras de corazones. 

21. Dos delfines. 
22 y 2o Yerbas marinas. 
24. Caballo marino. 
25. Cola de un pez. 
2(>. Tamaño regular de las pie

dras con que está hecho este 
pavimento. 

27. Lo que cada piedrecita de es
tas entra de por sí dentro, de 
la tierra, en donde están uni
das con un cierto betún muy 
duro que entra mucho mas. 

29 y 50. Vestigios de cola y 
alela de peces.) 
27 Barcelona como maríti

ma y religiosa ó pia, necesitaba 
tener propicio al dios del mar, 
que entonces nombraban Neptu
no. Ninguno, entre tanta chus
ma de dioses mas propio pa
ra dedicarle templo en Barce
lona, ni este pudo ser único 
templo en ciudad rica de cau
dales y de dioses; y en efecto, 
un ángulo del pavimento tiene 
indicios de la pátera y lituo, 
signos sacrifícales, con figuras 
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<le corazones, que todo alude ú 
lo adictos que eran los barcelo
neses al culto de aquel imagi
nado dios, de cuya protección 
pendia su comercio marítimo, y 
por tanto debían ofrecerle votos 
y sacrificios. 

28 lis creíble tuviesen tam
bién templo de Esculapio; pero 
en el pavimento de la iglesia 
de S. Miguel no hay fundamen
to para atribuirle aquella fá
brica, porque no se descubren 
las culebras que le atribuye
ron , como ofrece á la vista el 
dibujo que publicó poco ha el 
doctor D. Francisco Marti de 
Prat, y se vé en la copia presen
te , donde todo lo que sobresale 
es de cosas marítimas, y en el 
centro campearía Neptuno con 
su tridente y caballos, que hoy no 
persevera, destruido para abrir 
sepulturas, pero hay indicios por 
los lados de que proseguía la 
misma labor mosaica, como era 
preciso, y se vé en otros pavi
mentos gentílicos. 

29 Las inscripciones que 
mencionan el templo de Escula
pio en Barcelona, las pone Gru-
tero entre las fingidas (1), y no 
podemos adoptarlas ni se nece
sitan; porque no solo es de creer 
habría allí culto de aquel ído
lo, sino de otros, en que eran 

10 
muy liberales los gentiles. Sobre 
este supuesto, solo podemos se
ñalar en particular tal ó tal 
que ofrezca fundamento como el 
mencionado de Neptuno. 

50 Añaden otro templo de 
Minerva, que también es creí
ble le hubiese, pero no se prue
ba por la inscripción que ale
gan, dedicada á Minerva (como 
veremos después). Lo mismo 
sucede con el de Júpiter, que 
Paulo admite á semejanza de la 
capital de Tarragona; pero bien 
podia haber mas templos en la 
capital, que en otra menor ciu
dad, y asi no basta el ejemplo 
de Tarragona, ni el recurso ar
riba mencionado, de los que de
cían fué de Júpiter el que hoy 
de S. Miguel. 

51 Esta mención de Júpiter 
excita la del monte arrimado á 
la ciudad de la parte de acá, y 
se dice Monjuí, tan alto, que 
al nacer ó ponerse el sol, dicen 
soler verse Mallorca, como re
fiere Paulo, que le alaba de fér
til en yerbas, viñas, árboles y 
muestras de metales, con abun
dancia de fuentes y canteras tan 
fecundas, que sacando piedras 
para las câ as, calles y muros 
de la ciudad por espacio de 
muchos siglos, parece no haber 
cortado piedra de allí, á causa 

(I) Pág. I I , 9 y IN, 1. 
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de llenar prontamente la natu
raleza los cortes de los hombres, 
como afirma Luis Nuñcz en su 
Hispânia. Pujades (1) saca de la 
agua de este monte acueductos 
antiguos para la ciudad. Diago 
(2) celebra también lo fértil y 
gracioso de este monte; pero el 
motivo de citarle aqui es por el 
nombre, pues unos dicen so lla
mó monte de Júpiter, y que de 
Mons Jovis degeneró en Mon-
juí; otros, que es Mons Judai-
eus ú de los judios, por los cua
les se dice Monjuí, á causa de 
haber sido aquel sitio el lugar 
donde enterraban los judios, de 
lo que dan testimonio muchas 
piedras escritas en lengua hebrea, 
como asegura Pujades (3.) 

32 En estas dos opiniones se 
acaloran algo los de una contra 
la otra, especialmente por citar 
los de la primera en su favor al 
geógrafo Pomponio Mela, en 
quien no conocieron mas que un 
Mons Jovis, y ese distante de 
.Barcelona sobre el rio Ter, ha
cia Ampurias, por lo que les pa
rece á los que recurren á Mons 
Judaicus ser suya la victoria, 
porque aquel no puede remo
verse de su sitio. 

33 Si no me engaño mucho, 
creo haber hallado el caduceo, 
para pacificarlos; pues ambos 

(1) Lib. ,'¡, c. 21. 
(2) Cap. 3. 

Trat.LXV, cap. I . 
tienen razón en el nombre que 
le dan, aunque deben distinguir 
de tiempos, pues en el de la gen
tilidad se llamó Mons Jovis, y 
no podia tener entonces el dic
tado de judaico, por no ser ter
ritorio destinado para judios co
mo lo fué después. En favor del 
monte de Júpiter en la gentili
dad se debe citar á Mela; por
que como mostramos en el to
mo XXIV sobre el rio Betulo, 
nombró Mela dos montes de Jú
piter, uno sobre el rio Ter (don
de hay Mongrí), y este no puede 
reconocerse en Barcelona por 
la mucha distancia; otro aqui, 
no observado como diverso del 
primero, y por eso excluido de 
Monjui. Véase el lugar citado, 
donde pusimos las pruebas del 
asunto. 

34 Añádese la persuasion re
ferida por Gerónimo Paulo, de 
que hubo allí templo consagra
do á Júpiter, lo que no niega Pu
jades (bien celoso en el recur
so á Mons Judaicus), pero dado 
aquel templo, se confirmarei 
nombre de la montaña, al modo 
que el promontorio entre la Gá
lia y España se intituló de Ve
nus, por tener allí templo aque
lla diosa. 

35 Demas de esto, en lo an
tiguo estuvo el puerto de Barce-

(;)) Lib. 2, c. 20. 
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lona, no donde hoy, sino al pie 
de Monjuí por la parte de acá, 
donde hasta ahora se intitula 
la ermita que hay allí N. Se
ñora de Port, y un estanque 
inmediato se dice Estany de 
Port, conservándose otros ves
tigios, que dos siglos há eran 
mas visibles, según los autores 
de aquel tiempo. El rio Llobre-
gat fué el mayor padrastro de 
aquel puerto (debajo del cual 
desagua), pues trayendo multi
tud de arenas, fué retirando la 
agua del mar, y quedó tierra lo 
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que antes era piélago. Ya Estra-
bon habia reparado en que ha
biendo pocos puertos desde el 
Estrecho de Gibraltar á Tarra
gona, eran muchos desde aqui 
adelante, en los Leetanos y 
otros hasta Ampurias: Deinceps 
portus sunt passim boni, et so
lum fertile, cuín Leettamrum, 
tiimLartol(Betanorum,aUoriim-
que hujuscemodi, usque ad Em
porium. Uno de estos puertos era 
el de Barcelona, expresado por 
Avieno en los versos siguientes á 
los arriba alegados, donde dice: 

Nam pandit illic M a Portus brachia, 
Virelque (*) semper dulcibus tellus aqiiis. *) Al . uvetq. 

56 Aplaúdele de seguro, 
porque allí estaban los bajeles 
resguardados de los vientos mas 
perjudiciales en aquella costa 
(que son los de Oriente y-Me
diodía con sus colaterales), de
fendiéndoles de ellos la monta
ña. Poco antes de escribir Puja-
des, dice habia allí algunas ar
gollas de hierro en que amarra
ban los bajeles; pero se las lle
vó Miguel Serrovira cuando 
tenia el castillo á su cargo. Aña
de la voz del vulgo sobre que 
estuvo allí la ciudad, y por ser 
enfermo el sitio á causa de 
unos estanques, la mudaron don
de existe. No lo admite Puja-
des, pero tampoco es desprecia

ble la especie; porque convi
niendo todos en que estuvo allí 
el puerto, es lo regular colocar 
allí la población. Acaso era esta 
la que Mela llama pequeña, y 
seria mas literal su expresión de 
que el Betulo (hoy Besos), des
agua junto Monjuí, y Llobregat 
en la orilla de Barcelona (Bw-
lulo juxta Jovis montem, Riir 
hricatum in Bareinonis litto-
re), porque estando Barcelona de 
la parte de acá de Monjuí, que
da el Betulo de la parte de allá, 
sin mejor divisa que la del mon
te de Júpiter; y Llobregat (que 
es también de la parte de^acá), 
se verificaba desaguar á la orilla 
de Barcelona, que en tal caso 
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dejaba el monte de la parte de 
allá, sirviendo para caracterizar 
el rio del otro lado, y Barcelo
na miraba á Llobrcgat sin el 
monte intermedio. Esto no pue
de sentenciarse sin mucho reco
nocimiento del terreno é inves
tigación del principio de la ciu
dad donde hoy existe, lo que 
por muy remolo es muy difícil; 
pues aunque los anticuarios re
conozcan ocularmente los indi
cios de los primeros muros, si 
tocan á fábrica africana (de que 
dá luces Plinioj ó romana, que
damos en la dada de si aquello 
loca á la primera población ó á 
la segunda. 

^7 Monjuí tiene hoy en su 
cumbre un castillo, que sirve 
de atalaya para cuanto pasa por 
el mar, con tal industria, que 
desde la ciudad se informan con 

Trai. LXV, cap. 1. 
individualidad del número y 
circunstancias de los navios que 
se dejan ver; pero los grandes 
no pueden acercarse por falta de 
competente fondo, con motivo 
de la mucha arena, que aunque 
continuamente se extrae con pon
tones en el puerto actual, no per
miten se acerquen naves gran
des, útil en tiempo de guerra, 
pero también defrauda hermosu
ra y ventajas en la paz. En nues
tros dias labró allí el excelentísi
mo señor marqués de la Mina 
una graciosa población de calles 
á cordel, casas iguales, iglesia 
consagrada á S. Miguel (por so 
nombre), que llaman Barcelone-
ía, de grande uso y concurren
cia de la gente del mar, pues tie
ne allí el muelle para el desem
barco de los géneros. 

CAPÍTULO I I . 

Magistrados de la ciudad y otras memorias. 

Volviendo á las memorias an
tiguas de que nos apartó el 
¡nonlede Júpiter, ocurre Miner
va, de quien dice (ierónimo 
Paulo haber tenido templo en 
.Barcelona, segun monuineníos 

de piedras antiguas, expresa 
lo que decían las piedras, pero 
Pujades (1) ofrece una, ya estam
pada en (.rutero con la inscrip
ción (2), que reconocida nueva
mente, dice asi: 

M) Lib. 3: c. 21. (•2) V. LXXXI, 4. 



M I N E R V A E 
A V G 

N. AVFVSTIVS 
H 0 M V N C I 0 
I .ml. VIR. AVG 

COLLEGIO. FÀBR 
DONO. POSV1T 
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tia la república. Asi vimos dedi
cada en Tarragona una piedra 
al genio del convento Astnri-
cense, la cual no prueba que tu
viese aquel genio templo en Tar
ragona. 

2 Esta es memoria cierta de 
Minerva, pero no basta para 

4 Por la presente sabemos 
tenia Minerva en Barcelona sus 
devotos que la dedidaban aras, 
estatuas ó memorias, como ve
mos en este Aulo Aufustio, cuyo 

asegurar por ella que hubiese prenombre dá la piedra por la 
templo, m resolver el sitio (en cifra de AV. enlazadas N. (que 
que discuerdan Diago y Puja- denota Aulo), y asi lo pone Gre-
des, recurriendo aquel adonde vio con Pighio en lugar de la 
hoy la catedral, y este á la casa M. estampada en Grutero (1). 
donde pone la piedra), pues las Otros, no advirtiendo lo ladeado 
piedras de ruinas antiguas mu- de la iV. ni el punto (que separa 
dan sitios conforme les parece, las dicciones), laleian comopri-
ó pueden valerse de ellas los que mera letra del nombre Nautus-
hacen fábricas, y aunque sirven tio (haciendo Tia que es F. Pero 
para asegurar población en tienv son dos dicciones; una AVlo, 
po de los romanos , especial- otra AVFVSTIVS, nombre bien 
mente cuando son geográficas repetido én él cuerpo de inscrip-
con nombre de lá república, no ciones, á que no recurrieron, 
alcanzan para asegurar el sitio 
individual del pueblo donde ori
ginalmente se pusieron, pues las 
trasladan, no solo de unos bar
rios á otros, sino de fuera aden
tro de la ciudad. 

donde se halla también en otros 
el apellido de Homuncio, íio-
muntio y Homucio. 

5 Este era sevir augusta] 
en el colegio fabrum, como ex
presa la memoria, que nos ase-

3 Tampoco sirve una pie- gura de estos cargos en Barcelo-
dra suelta para asegurar templo na. De ellos tratamos en el to-
del ídolo á quien está dedicada, mo XXIV4 La diosa Minerva, 
pues las ponian por votos ó de- como reputada madre de las 
vocion en el sitio donde permi- ciencias, eramuycorrespondien-

(1) P. L X X X I , 4.-

TOMO XXIX. 
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te al colegio de los fabros, en 
que entraba todo lo pertenecien
te al acierto en las maniobras. 
Barcelona por su mucho comer
cio ó industria de los ciudada
nos, ha estado siempre bien sur
tida de lo que se necesita en paz 
y en guerra, y á todo ello servia 
este colegio. 

6 Fuera de la ciudad reco
nocen un templo de Venus, 
donde después erigieron los 
cristianos iglesia con invoca
ción de Santa Eulalia de Méri-
da, en cuyo sitio perseveraban 
sepulcros del tiempo de los ro
manos al fin del siglo , XV, en 
que Barcelona derribó lo que 
allí habia, porque no se apro
vechasen de ello los franceses, 
restaurándolo después y llegó á 
ser monasterio de canónigos 
augustinianos, y al fin parro
quia, como, refiere Diago (1). 
Pero no veo pruebas de por qué 
la atribuyen mas á Venus que á 
Marte. 

7 El cuerpo de inscripcio
nes nos ofrece en Grutero otra 
ilustre memoria (2) de la Fé2)ú-
blica, en esta forma: 

F I D E I 
P V B L 1 C A E 
C. PVB.LIC1VS 
M E L I S S V S 

Traí. LXV, cap. 11. 
OB.HONOREM 
Iiml VIRATYS 

D. D. D 

Las tres últimas letras se hallan 
en los Mss. de Pighio, y de
notan Dedicavit Decreto "Decu-
rionum. Reputaban como dio
sa á la fé, según afirma Cice
rón {de Nat. Deor. l l , 23), y lo 
expresa la inscripción de Grute
ro en la misma plana, MENTÍ, 
FÍDEIQ. DEABus. En las mo
nedas selectas de Oiselio se ven 
recogidas las que pertenecen á 
la FE PVBLICA, ya bajo el 
símbolo común de diosa, ya 
bajo el de juntar las manos, y 
ya teniendo en la derecha un 
azafate de frutos con flores, y en 
la izquierda espigas, símbolo de 
la. abundancia que florece donde 
reina la fé pública. Por esto en 
Barcelona la dedicó esta memo
ria Cayo Publkio Meüsso (ape
llido griego que en latin deci
mos Melius), celebrando el ho
nor del Sevirato, cuyo empleo 
explicamos en el tomo í de Tar
ragona. 

8 Otro monumento antiguo 
en Barcelona son los conductos 
subterráneos donde se recogen 
y desaguan las lluvias y sobras 
de la ciudad, cuya obra por 
magnífica (pues en partes cabe 

(1) Fol. 12. (2) P. xcix, 10. 
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un hómbrè â caballo) > reduce Pu-
jades al tiempo de los Escipiones 
(1). Lo cierto es que Roma des
de los Tarqüinos gozaba ya el 
grán beneficio para la salud y 
comodidad de librarse de in
mundicias y hedores por medio 
de las cloacas; y hechos los Esci
piones á esta gran ventaja , pro
curarían introducirla donde pu
diesen. Barcelona tenia la pro
porción de sus declives con cer
cania al mar y piedras de Mon-
juí; y en efecto, logró por el be
neficio de las escavaciones sub
terráneas y por lo embaldosa
do de las calles, una perfecta 
limpieza (rara en las ciudades 
de España), y tan segura, que 
mientras mas llueve mas limpias 
están las calles. 

9 • Las mas copiosas memo>-
rias antiguas de Barcelona son 
las conservadas en piedras lite
ratas, por las cuales vemos par
te del modo de gobierno que ha* 
bia en la ciudad, cuyos capitu
lares ó consistorio que represen
taba la república, se decia OR
DO, en que habia duunviros, 
ediles, decuriones, seviros au~ 
gústales y sodales. 

10 El orden significa regu
larmente y se explica por el 
cuerpo de los decuriones, pero 
me inclino á que cuando no hay 

(1) Lib. 3, c. 21. 
(2) Fol. 189, i . i , c 45. 
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expresión de orden de decurio
nes, de seviros, etc., ordo sig
nifica el consistorio, curia ó 
cuerpo de los que representan 
la ciudad, esto es, todos los 
capitulares ó jurados con sus 
duunviros ó decuriones presidí-
dos por el magistrado princi
pal, sin excluir los ediles, sevi
ros y cuantos tengan voto en la 
curia ó cuerpo supremo de la 
república, pues cuando el ó?*-
den barcinonense hacia alguna 
dedicación ál César, no debe
mos exceptuar á ninguno de los 
que representábanla ciudad. Al
gunas ciudades anadian sobre 
Ordo los dictados honoríficos de 
sple?ididiss'imus, etc. Barcelona 
se contentó con el propio nom
bre, como vemos en la inscrip
ción siguiente estampada enPu-
jades (2), y reproducida en Fi-
nestres (3). 

IMP. CAES. M. AVR 
C L A V D I O . P I O 
FE. L. AVG. PONTIF 
M A X . T R I B . PO T 
COS. I I . PROCOS 
P. P. M A X I M OQ 
P R I N C I P I . NO ST 

ORDO. BARC 
DEVO TVS. NVMINI 
MA I E S T A T i Q 

•" ' EIVS. ,; "; 
(3) P. 53. 
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11 En lugar de puntos gra

baron corazones pon la extrañe-
za de ponerlos también al fin de 
los renglones. Pujados ofuscado 
con los nombres de Marco Au
relio, la atribuyó á M. Aurelio 
Vero, no reparando en que aquel 
no era Claudio, y este el Góti
co del año 268, que en el año 
siguiente (penúltimo de su vida), 
ejercí*) el consulado I I que ex
presa la memoria. Fué de los 
príncipes mas plausibles por la 
felicidad en las armas, y excelen
cia de prendas, que le hicieron 
muy amado en el orbe. La Espa
ña le fué; particularmente devo
ta, y determinadamente Barcelo
na lo expresó en este monumento 
con la lisonja de atribuirle pre-
rogativa de majestad y numen. 

12 Entre los ediles y sevi-
ros se repite el orden barcino-
nense. Otra piedra existe hoy 
que acaba del mismo modo que 
la precedente; pero gastados los 
primeros renglones, no consta 
á quién se dedicó, sino solo que 
era emperador, pues se lee In
victo. Aug. P. M. Trib. Pot. 
Procos. En la siguiente omitie
ron devotus, según anda publi-
da. Grutero la dá asi (1): 

I . M. P. * C A E 
L. D O M I T I O . A V 

Trai. LXV, cap. I I . 
R E L I ANO. PIO. ET 
I N V I C T O A V G 
A R A B I C O . M A X 
G O T 11 I C O. M A X . 
P A RT H I C O. M A X 
TRIB. P. P. P. COS. IH 
PROC. OPT. PUI NCI 
PI . Ñ. ORDO. BARC 
NVMINI. MAIEST. Q. E 

Aqui puede entenderse dicat ó 
cosa semejante, que por dejar 
enfática la memoria sale mas 
elegante. Púsose en el año de 
174 en que el emperador Au
reliano fué tercera vez cónsul 
çon, Capitolino (no en el año si
guiente en que tuvo por cole
ga á Marcelino , pues aquel fué 
consulado IV, como se vé en los 
fastos al fin del tomo IV'), y la 
piedra propone el tercero.. ; 

13 Sábese que en Barcelona 
habia el cargo de dmnmros, 
pues le expresa las inscripciones, 
como vemos en Grutero (2). • 

Q. C A L P V R N I O 
Q. FIL.GAL 

FLAVO. ANN. X X I X 
AED. H MR -
POST. MORTEM. ORDO 
B ARC IN. HONORES 

DECREVIT 
. , ANERE1S 

• • • , • • •.• • • • ••' ER.,1 • 

(1) P C C L X X V I , 7. (2) P. CCCLXXXII, 8. 
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Finestres (1) se fatiga en que no 
se lea por apellido FRAVO, co
mo él imprimió citando á Gru-
tero; pero en este no hay 
tal Fravo, sino FLAVO. Ni de
be recurrirse (como añade), al 
Calpúrnio Flaceo, cuya memoria 
pusimos en el tomo XXIV (2), 
porque aquel Calpúrnio era hijo 
de Publio, el presente de Quin
to; aquel era de la tribu Quiri-
na, este de la Galeria.; diversas 
personas, y apellidos diversos. 

14 Este fué edil de Barcelo
na y subió al duunvirato, lo 
que denota ser aqui como en 
otras partes la edilidad el pri
mer honor por donde entraban 
en la curia. Tuvo la desgracia 
de morir antes de los treinta años; 
pero el consistorio de la ciudad 
le honró aun después de muer
to, concediéndole honores que 
no se leen ya en la piedra. Los 
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decuriones (denotados en las úl
timas letras), le honraron tam
bién con algún decreto que el 
tiempo ha consumido. 

lo Otro edil, que también 
fué duunvir, nos dá Grutero (3), 
llamado Emilio Antoniaiio; • 

C, AEMILIO. C. F 
GAL. ANTONIANO 

AEDIL. 11. VIRO 
FLAMINI 

AEM1LIAE. C. F 
OPTATAE. AN. XVI 

Este llegó también á ser flamen, 
porque, como notamos en el 
tomo XXIV, el cargo sacer
dotal se juntaba con los civiles 
y militares. La memoria se 
puso, no solo al padre sino á la 
hija, que murió de diez y seis 
años. 

16 Muratori (4) publicó otra 
dedicada á cuatro personas. 

L. CALPVRNIO CO 
AEDIL. 11. VIR. FLAMINI 

VALERIAS. L. LIB. VXORI 
L. CALPVRNIO. L. F. GAL. IVNCO. F 

AEDIL. IL VIR. FLAMINI 
CALPVRNIAE. L. F. SEVERAE 

NEPTI 

Aqui se vé al padre, mujer, hi- pasaron del edilato al duunyi-
jo y nieta. Padre é hijo ambos rato y fueron flamines. El ape-

(1) Pág. 181. 
(2) Pás. 71. 

(3) Pág. CCCXLVf, 8. 
(4) Pág. DCLXXXV, 4. 
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Ilido era Jtmco, uno de ios que 
perseveran hasta hoy en España, 
y á este alude la última sílaba 
de la primera línea. En la cuarta 
no parece corresponde la F en 
que acaba¿ pttes precede la de 
F ilio. Cita Murátori á las Esque
las Ambrosianas, de, cuya poca 
exactitud tenemos muchas, prue
bas, y por lo mismo no damos 
por segura la dicción LIBertae de 
la tercera línea. 

16 Persevera hasta hoy la si
guiente , con alguna variedad de 
como la poneGrutero (1), y dice 
asi: C.1VL. C. F."GAL. 

PAY LIMO 
BAÍIC 

OMNI B. UONOU 
IN. RÉP. SVÁ. PER 
FVNCTO 
MAR1TO. OPTIMO 
BENIGNÍSSIMO 
RARÍSSIMO 

SERGIA. FVLyiANILLA 
L. D. í). 1). 

Traí. LXV, cap. 11. 
Este Cayo Julio Pautino era na
tural de Barcelona y obtuvo to
dos los ho?iores de su república, 
uno de los cuales era el duun-
virato. Su mujer, SevgiaFidvia-
hila, le erigió esta memoria en 
el lugar señalado por los decu
riones (como indican las cuatro 
últimas letras. Locus datus de
creto Decurionum). Una herma
na le erigió otra semejante, pu
blicada en Pujades (2), que aun
que mal conservada, mantiene el 
nombre de Cayo Cálpurnio Pau
lino, y de haber gozado todos los 
honores en su república, con la 
voz SOROR en la dedicante, y el 
mismo final del decreto de los 
decuriones. 

17 Demas de los ediles ya 
referidos (por cuyo empleo enr 
traban en la curia, y podían lle
gar al duunvirato), ofrece otro 
Muratori (3), aunque desfigu
rado. 

. v NO. L. FATITI AED1LICVRVL1 
PATERNVS PATER ET MODESTINA VXOR 

YOLYNTÀTI EIVS SATISFECERVNT 
D. ' 1). D. 

Sospecha Muratori vició en la voz mo promete la inscripción si-
FAT1TI, que no es solo en es- guíente, que en el mismo Múra
la voz, sino en la de curuü y co- tori (4) dice asi: 

(1) Pás- CCCCXXIV, 3. 
(2) Pág-. 183. 

(3) En la |»¡ig-. DCCXXVIJI, 3. 
(4) P%. MCDXC, 15. 
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NIG L. F. ATILI 
EDILI. CVÍ. L. 
1ATKRNVS PATER 
NENDAM DESTINA 
RAT HEREDES IVL 
TVCHIANVS PEDA 
RENICVS ET IRENE 
POMPONIA PHILETR 
VXOR VOLVNTATI 
VS SAT1SFECERVNT 

D. D. 

Combinando las dos memorias 
consta que hablan de una mis
ma persona, hijo de Paterno, 
y que el apellido no era Faliti, 
úttQ AUlii, mal aplicada al ape
llido en la primera inscripción, 
la F. que precede en E. F (Lucii 
Filió) y en lugar del ATILI 
(de la segunda piedra) copiaron 
en la primèra ATITI. Después 
de JEdili erró la primera CV-
RVLí, donde por la segunda de
be leerse CVI. Lucius PATEft-
NVS PATER PON EN DAM DES
TINA VER AT; pues en Roma, 
no en las colonias, hallamos 
ediles cumies (asi dichos por 
la silla de marfil). La me
moria ó estatua que el pa
dre destinó poner al hijo la cum
plieron sus herederos, y se hizo 
la dedicación con decreto de los 
decuriones. 

Con todo esto no hacen fal

ta mas memorias para noticia de 
los que componían la curia Bár-
cinonense, ediles, duumviros y 
decuriones. . 

18 Habia también seviros 
auguslales, los cuales, como los 
(lamines, pertenecian al orden 
sagrado de culto y templos, en 
la conformidad expuesta en el to
mo XXIV desde la pág. 184.. 

19 La mas famosa y repe
tida memoria de los augustales en 
Barcelona es la dada en el cap. 
1, n. 8,sobre L.tLicinio Secundo, 
que fué accensó á su patrono L. 
Licinio Sura en los tres consula
dos. Este Licinio segundo fué 
augustal en Tarragona y en Bar
celona; pero en esta perpetua
ron á competencia su nombre 
los demás seviros, erigiéndole 
siete memorias, una, en nombre 
de todos y las demás por cada 
uno. La general es la ya dada en 
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ele. 1, n. 8, donde debe disimu- ocasionado mas tropiezos qm 
larse el descuido de Pujades (1) 
que partiendo la dicción AVGVS 
TALES, aplicó á un barcelonés 
el nombre de Tales, creyendo se 
llamó asi el dedicante. 

20 Las otras que le dedica
ron son seis, que no se diferen-̂  
cian de la primera mas que en 
el final. Dispuestas por alfabeto, 
son las siguientes. 

21 En el año de 1601, en 
que Pujades trabajaba su eró--
nica universal de Cataluña, di
ce se descubrió una que acaba 
asi (2): 

FLAV1VS. ' 
CHRISOG, hml. V1R AVG, 

Este Flavio Chrisogono, sevir 
augustal, puso en su nombre la 
memoria á L. Licinio segundo, 
y lo mismo practicaron otros 
cinco $ uno de los cuales se lla
mó M. Galério, cuya piedra ha 

otras, pues esta es donde intro-
dugeron el título de FLWia en 
Barcelona, y el de CONSVL 
én Licinio segundo; porque 
Grutero (3) imprimió ET. GÜL. 
FLAV. P, BARC. M. GAL, 
SIRVS. GRATVS. U l . VIR. 
AVG. CONSVL AM1C0, OP
TIMO; y Pujades, ET, COL. 
FLAM, BARC. M. GAL, SY-
RVS. GRATVS. bml. VIR. 
AVG. CONSVLI. AMIGO. OP
TIMO ; deduciendo de aqui que 
en Barcelona se usaba el titu
lo de cónsul, y no hubo tal co
sa, ni la tenia la piedra (en que 
se fundan), introducida única
mente esta lección de cónsul 
por mala conservación de la pie
dra y poca reflexion en el co
piante j pues considerando Pe
dro de Marca el estilo de las res
tantes, y consultando la piedra, 
la restituyó (4) y se aseguró en 
que acaba asi; 

FT. COL, F, L A . P. BARC, 
M. GAL. SYRVS. GRATVS. 
bml, VIR, AVG, COL. 1. V . T . T 

AMICO. OPTIMO 

22 Aqui hay la particulari- de Barcelona, sino de Tarrago-
dad de que M. Galerio no era na; pero por amistad particular 
como los otros dedicantes, sevir con Licinio segundo, su corn

i l ) . Fol. 170. 
(2) Fot, 173. 

(3) P¡ig. 429, 5. 
(4) En el lib. 2, cap. 14, n. 10. 
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pañero en el sevirato tarraco
nense , cooperó con los de Bar
celona á las memorias con que 
allí perpetuaron su nombre. Esto 
dá á entender, que Licínio resi
día en Barcelona, donde le eri
gieron siete inscripciones. Tam
bién indica el grande aprecio y 
estimación con que miraban á Li 
cínio, ya por sus riquezas, ya por 

Barcelona. 25 
el valimiento con el cónsul Licí
nio Sura, pues en ninguno otro 
ocurren tan repetidas memorias. 

23 Otro de los que elogia
ron á Licinio Segundo se lee en 
Grutero (1), yen Pujades (2) con 
alguna diferencia; pero de los 
dos resulta acabar asi la inscrip
ción. 

C O N S V L A T V . E1VS. Iiml 
VIR. AVG. COL. I . V. T. TAHUA 
CON. ET. COL. F. I . A.P. BARON 
C. H E R E N N I V S . OPT AT 

A M I C O 

2-4 Este Cayo Heremiio Op
talo es en Pujades C. L. Eren-
nio; enFinestres Ereunius (con
tra los dos á quienes cita), sin 
asegurarse en el final del penúl
timo renglón, donde resumió 
OPT... dudando, síes Optato,ú 
Optimo, siendo asi que en la 
inscripción puso OPT AT, lo que 
no permite recurrir á Optimo. 
Ni se deben adoptar los dos pre-
nombres de C. L. que no hay 
en Grutero, ni corresponden, 
sino como allí vemos, G. HE
RENNIVS. Este no se intitula 
augustal, sino amigo. 

25 Lo mismo hizo el si
guiente en la inscripción puesta 
en Grutero, y en Pujades, la 

cual acaba asi: 

IimL V l R. A V G . C O L 
I . V. T. T A R R A G O N . ET 
COL. F. I . A. P. R A R C l N 
M. PAVLLVS. PAVLLINVS 

AMICO 

La amistad de Paulo con Licinio 
fué el motivo de erigirle esta me
moria, sin expresar que Paulo 
fuese también sevir. El nombre 
de Paulo y Paulino, se halla in
diferentemente en inscripciones 
antiguas con una y con dos LL. 
Su tema griego y latino no pi
de mas que una, y esto ha pre
valecido. 

26 Otra memoria hay de Li-

(1) P. CCCCXXIX. 6. 
TOMO XXIX. 

(1) Foí. 171. 
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cinio Segundo, donde no perse- pues empezando como las otras, 
vera con claridad el que la puso: acaba asi en Grutero (1): 

liml VIR. AVG. COL. I . V. T. 
TARRAC. ET. COL. V. 1. A. P. BAR 
PERPERNIA 

Ni Pujades, ni Finestres vieron á 
Grutero que la tomó de Schotto. 
Pujades estampó PERPERIFNI.. 

US. Schoto es mas anti
guo que Pujades y mas práctico 
en inscripciones, por lo que pu
do alcanzar menos deteriorada la 
piedra, y hacer copia mas pun
tual. Entre las sepulcrales de 
Tarragona pusimos una de Per-
pernia, y otra de Perpena. La 
mala conservación de la piedra 
impide asegurarnos en el dedi
cante de esta memoria, pero 
muestra los muchos amigos em
peñados en honrar á Licinio. 

27 Otra piedra tiene el mis
mo defecto de no percibirse el 
nombre del que la puso. Puja-
des la acaba asi: 

- - L . F. I . A. P. RARC 
V. I . I A M 0 N T A N 
N S V L ^ í l . M I N O R I 

Pero Schotto en Grutero añade 
mas, en la forma siguiente: 

COL. F. I . A. P. BARC 
O. M U N 1 C 1 P I 
1 A M O N 
SVLA. M1NORI 

Sábese era de Menorca, que es 
la Menor de las Baleares, y na
tural de la ciudad llamada en los 
geógrafos IAMNO, por la que se 
diría lamnotano; pero mal con
servada, y no bien entendida la 
piedra, permutáronlas letras, co
piando lamontan por lamnotan. 

28 Todavia resta otra me
moria puesta al mismo Licinio 
Segundo, la cual conviene con 
las demás en los principios, y se 
diferencia en acabar asi: 
V1R. AVG. COL. IVL. TARRA 

C O N E N S I S 
COLLEG1VM ASSOTAN 

A M I G O 
Publicóla Muratori (2) previ
niendo que en las demás leemos 
COL. I . V. T. (donde aqui COL. 
IVL.), pero dudando á quién se 
debe estar, y corresponde sen
tenciar por las demás, que expli
can los dictados de Tarragona, 

(1) P. CCCCA'AVX 9. (2) P. MMXVI.5. 



Antigüedad 
I . V. T. por las cuales copiaron 
aqui IVL. y no usaron de este 
título sin el de Victrix, aunque 
tal vez omitieron el de fogata. 
Por tanto es mas arreglado leer 
I . V. T. que solo IVL. 

29 Asi esta memoria como 
la de M. Galério no expresaron 
en Licinio el sevirato dé Barce
lona, sino solo el de Tarragona, 
aunque le tuvo en ambas partes. 

30 Muratori citó la inscrip
ción de que hablamos en el to
mo VII sobre la iglesia de Bastí, 
donde hay mención del pue
blo Assolam, al cual correspon
de el colegio asotano ó de los 
asotanos aqui expresado; pero 
confiesa no saber qué pueblo era 
este, ni hoy se halla averiguado. 
Tolomeo pone en los Bastüa-
nos un Asso, como se vé en el 
tomo V, pero solo consta la re
gion, no el sitio individual, aun
que los falsos cronicones juga
ron con aquel nombre, y qui
sieron poner obispo en este pue
blo. Como Barcelona ha florecido 
siempre en el comercio forma
rían un cuerpo ó compañía para 
el mismo fin los asotanos, y por 
amistad con el afamado Licinio 
le pusieron esta memoria. 

31 Demas de las memorias 
de emperadores, ya alegadas, 

(1) CCLX. 12. 
(2) CCXLI. 4. 
(3) 189. b. 
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persevera en Barcelona otra, 
puesta á Faustina la moza, por 
órden de los decuriones, y pu
blicada en Gr útero (1), por lo que 
podia haberla omitido Murato
ri (2), pues está mejor allí sin 
la I que añade sobre AVREL, 
como la imprimió Pujades (3) en 
esta forma: 

F A V S T I N A E 
AVG 

IMP. M. AVREL 
AVG 
D. D 

32 Otra hay muy grande 
donde constan los juegos de los 
púgiles y termas; de la cual 
trata largamente el Sr. Agus
tín (&) y Finestres (5). 

Por otras constan varias fami
lias de los Emilios, Galpurnios, 
Casios, Cecilios, Dextros, Fa-
bios, Licinios, Paulinos, Pom-
peyos, Valerios, etc., que indi
can lo que florecía la ciudad, y 
basta lo apuntado para mostrar 
la condignidad de que fuese ilus
trada con silla pontificia. 

Otras memorias de Barcelona. 

33 Al fin del siglo IV tuvo 
Barcelona el honor de residir en 

(4) En el Diálogo 9. 
(5) Pág'. 184. 
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ella el nobilísimo y santo padre 
Paulino, que fué aqui ordena
do de sacerdote á instancia del 
pueblo, como veremos sobre 
el año 393, en el catálogo de 
obispos. 

34 Al principio del siglo V 
hubo la novedad de salir los 
bárbaros del Norte á esparcirse 
por lo mejor de Europa, y apo
derándose de la Aquiíania en el 
año de 407, penetraron hasta 
España, donde entraron en el 
de 409, y á los dos años siguien
tes repartieron las provincias 
entre sí, quedando Galicia por 
los suevos con una parte de ván
dalos; Lusitânia y la Cartaginen
se por los alanos, y la Bética por 
los vándalos silingos, como es-

Trat. LXV,cap. 11. 
cribe el obispo Idacio sobre el 
año de 411. 

35 La Tarraconense quedó 
con nombre de los romanos. Los 
godos se apoderaron de Narbo-
na en el 413, y Ataúlfo casó allí 
con Plácida, hija del emperador 
Teodósio, en el año de 414; pero 
persuadido por el general roma
no que pasase á España, y resi
diendo en Barcelona, le mató 
aqui un godo en el año de 416, 
como escriben Idacio y Orosio. 
El epitafio que le pusieron allí, 
añade mataron también sus seis 
hijos, y dice Gaspar Barreyros 
en el viaje que hizo año de 1546 
(1), duraban aun vestigios de es
ta sepultura en Barcelona con 
estos versos: 

BELLTPOTENS VALIDA NATUS DE GENTE GOTTORUM 
HtC CU.Vl SEX NATtS HEX ATAULPHE IACES. 

AUSUS ES HISPANAS PRIMUS DESCENDERE IN ORAS, 
QUEM COMITABANTUIl MILL]A MULTA VIRUM. 

GENS TUA TUNC DEMUM NATOS ET TE INVID10SA PEREMIT, 
QUEM POSTEA AMPLEXA EST BARCINO MAGNA GEMENS. 

36 De estos hijos y sucesos 
desgraciados habló Olimpiodoro 
egipcio en la Historia abreviada 
por Focio en su biblioteca, có
dice 80, donde dice, que muerto 
el hijo Teodósio, que tuvo Ataúl
fo en Placidia, le enterraron en 
una caja de plata junto á Barce
lona en un templo; y muerto 

Ataúlfo por un godo (llamado 
Dobbio, que tiró á vengar la 
muerte que Ataúlfo dió á su pri
mer señor, rey entre los godos), 
el sucesor de Ataúlfo, aunque no 
reinó mas que siete dias, mató 
los hijos que Ataúlfo tuvo en la 
primera mujer, quitándolos vio
lentamente del seno del obispo 

(I) I-uI. 132. 
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Sigesario. Este escritor es coetá
neo, que escribió su historia des
de el año 407 al -425. El obispo 
Sigesario mencionado era go
do, de quien hablaremos al prin
cipio del siglo V, sobre Beren-
gario. 

57 Siguiéronse muchas re
voluciones entre los beligeran
tes, bárbaros, romanos y godos. 
Estos volvieron á Francia, ha
ciendo asiento y dominando des
de Tolosa al Océano (419) sin 
Narbona, á la cual sitiaron en el 
•456, pero los apartó el capitán 
Aedo. En el 464 recibió el rey 
godo Teodorico á Narbona, se
gún todo consta en Idacio sobre 
los años referidos; y añade men
ciones de Barcelona por medio 
de Sebastian (yerno del conde 
Aecio) que excluido del pakcio 
en el año de 455, el siguiente 
pasó al palacio del Oriente; y no 
pudiendo subsistir allí volvió al 
rey godo Teodoredo y ocupó á 
Barcelona como enemigo, pero 
huyó de aqui y se pasó á los 
vándalos de África en el año si
guiente 445, donde poco des
pués le quitó la vida Gaiserico. 

58 Prosigue S. Isidoro di
ciendo en la Historia de los go
dos (1), que Gesaleico destroza
do en la Narbonense por los bur-
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gundiones se vino á Barcelona. 
Pasó á África; volvió sin auxilios 
á la Galia, y de allí á España, don
de le venció un capitán del rey 
Teodorico á doce millas de Barce
lona, y luego murió en la Galia. 

59 Lo mismo refiere de 
Amalarico, que vencido en Nar
bona por el rey de Francia Chil-
deberto se vino á Barcelona; 
pero despreciado de los suyos le 
quitaron la vida después de es
tar retirado á Narbona. 

40 En tiempo del rey Sise-
buto (que vivió desde el 612 al 
21) hubo una novedad sobre el 
obispo de Barcelona, puesto allí 
por el rey contra la pretension 
del metropolitano Eusébio, co
mo veremos en el catálogo de 
obispos. 

41 Mayor fué la del reina
do de Vamba con motivo de la 
rebelión del tirano Paulo en la 
Galia Narbonense, pues no con
tento con alborotar pérfidamente 
aquella tierra, atrajo á sí parte de 
la Tarraconense, como afirma el 
coetáneo arzobispo de Toledo 
S. Julian en la historia de Pau
lo (2). Una de las ciudades que 
atrajo Paulo á su partido fué 
Barcelona; pero también fué la 
primera que se sujetó al rey, co
mo afirma el mismo S. Julian (5). 

(1) Puesta en d lomo 6, pág. 468. n(m. 
(2) Puesta en el lomo 6, pág. 539, (3) Mm. 10 y 33. 
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-42 Prosiguió la ciudad en manos, consta que las hizo en el 

gobierno de los godos hasta la délos godos, pues yo tengo una 
invasion délos sarracenos,deque de oro del rey Recaredo, en la 
salió mas gloriosa que fué por forma siguiente: 
medio de sus ilustres condes, 
que á costa de repetidas hazañas 
la hicieron corte soberana sin 
sujeción á ningún príncipe, co
mo luego veremos. 

Medallas de Barcelona. 

43 El tesoro de medallas 
que Golzio recogió se compuso 
de monedas nunca vistas en lo 
que mira á España después del 
imperio de Calígula. D. Antonio 
Agustin en su Diálogo séptimo, 
confiesa que no vió ninguna de 
Barcelona, y lo mismo confesa
rán hasta hoy los que hablen de 
monedas antiguas. Golzio dió 
una que Harduino en BARCINO 
propone asi: COL. BARCINO. 
FAVENTIA, atribuyéndola á 
Galba; lo que basta para repu
tarla imaginaria, con todas las 
demás que sedigan batidasen Es
paña desde Claudio en adelante: 
lo que llegó á conocer el mismo 
Harduino, pues sobre Plinio no
ta (1), que las mas de las mone
das latinas de Golzio son fingidas, 
y lo mismo dijo sobre Barcino. 

44 Pero ya que no tenemos 
monedas del tiempo de los ro-

45 Mahudel (2) puso entre 
las monedas godas del rey de 
Francia una de Recaredo con el 
nombre de BARCINONA, y al
guna variedad de la aqui estam
pada, lo que yo atribuyo á mala 
conservación de la moneda, pues 
la mia está perfectamente clara, 
como vá dibujada en tamaño 
de la original, y consta no ha
ber puntualidad en las de Ma
hudel. 

46 Vemos ya en tiempo de 
Recaredo el nombre de la ciu
dad BARCINONA, añadida la 
última sílaba, NA, al antiguo 
del tiempo de los romanos, co
mo practicaron los godos en 
nombres de otras ciudades, Nar-
bona, Tarracona, Tirasona. 

47 Gozosa la ciudad de Bar
celona con el imperio del rey 
católico Recaredo, le felicitó ba
tiendo con nombre de los dos, es
ta moneda de oro, en que le acla
mó JUSTO, y acaso en otras y 

(1) Lib. 
pentia.) 

3, c. 1, en (Julia, qum F i - (2) En la labia I I , n. 9. 
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en otros Usaría del dictado de otros en deshacer ; pero hoy se 
Piadoso y Vencedor, que eran los vá descubriendo lo que antes ig-
dictados que en tiempo de los noraron los historiadores, como 
godos daban las ciudades á los vimos en el tomo 24 de Tarra-
reyes. gona» y nías largamente en el 

48 Tengo por cierto que tomo 3 de Medallas. 
Barcelona batió otras monedas 49 Del tiempo de los reyes 
en los reinados siguientes, por- de Aragon condes de Barcelona 
que después de Recaredo prosi- perseveran varias monedas con 
guió con la misma ó mayor glo- nombre de esta ciudad, BA.RCH 
ria y no menor empeño de ob- NONA GIVITAS, puesto un rayo 
sequiar á los reyes. La experien- de la cruz (que desde el centro 
cia ha mostrado que el no cono- llega á la circunferencia entre la 
cer monedas de diversos reina- H y N, supliendo por la I de Bar
dos no prueba no las hubiese, chinona, como notó el Sr. Mar-
porque la falta de noticia fué por ca (1): pero esto es de tiempo 
la incuria de unos en recoger, y posterior al de este libro. 

CAPITULO ra. 

Pueblos antiguos sobresalienles.del contorno de Barcelona. 

* 

1 Una de las prerogativas eos y citas de estos libros, por 
de las ciudades capitales es la lo que apuntaremos lo mas so-
extension de límites y excelen- bresaliente. 
cia de los pueblos que inclu
ye, pues cuanto mas celebra- BETULO (hoy Badalona). 
dos son los miembros tanta mas 
fama resulta á la cabeza. Barce- 2 El que salga de Barcelona 
lona tuvo en su territorio pobla- para Francia hallará á legua y 
ciones ilustres, que merecieron media de distancia, pasado el rio 
conservar nombre entre los geó- Besos, el sitio del antiguo pueblo 
grafos antiguos , y conducen Betulo, donde hoy Badalona, sê  
para algunos puntos eclesiásti- gun prueba el orden con que 

(1) Coi. 150. 



32 España Sagrada. Trai, LXV, cap. I I I . 
Mela y Plinio nombran aquel allí con nombre de la república 
pueblo, y especialmente por de- Te ulonense, como propone Mar-
cirio asi las piedras conservadas ca (1), una de las cuales dice: 

SAB1NIAE. TRANQUILL1NAE 
SANCT1SS1MAE. AVG. CON 
1VGI. DN. AI. ANTONINI 
GORDIANI. PH. FELICIS. AVG 
ORDO. BAETVLONENS. DE 
VOTISSIMVS. NVMINI. MA 
GESTATIQVE EORVM 

3 Púsose cerca del año 238, 
en que entró en el imperio Gor
diano Pio con su mujer Tranqui
lina; y deseando los betulonen-
ses obsequiarlos, erigieron esta 
memoria (donde de paso se pue
de notar la antigüedad de escri
bir con G la majestad, converti
da la I consonante en G). Escrí
bese el pueblo con diptongo Bae-
tulo, lo que parecerá indiferente, 
pues allí precede otra inscripción, 
ORDO BETVLON, sin dipton
go, pero siempre con sola una 
L, en cuya conformidad se lee 
también en códices de geógrafos, 
pues mereció mencionarse en 
Mela, Plinio y Tolomeo, nom
brando unos y otros á Betulo in
mediata á Barcino. Tolomeo es
cribió Barcinon y Baitulon. Ce-
lario y otros creyeron que este 
Baetulon era voz de gentes (no 
de pueblo), como propuso Bercio 

y prevenimos en el tomo 24 (2). 
Pero sin duda denota población, 
como convencen los grados con 
que demarca el sitio; lo que no 
hiciera si aquella voz fuera de 
region ó de gentes, porque es
tas no tienen punto fijo como las 
ciudades. 

4 Plinio dice que este Betulo 
era pueblo de ciudadanos roma
nos (de lo que hablamos en el to
mo 1 de las Medallas). Después 
añade Plinio (entre los del con
vento Tarraconense) á los Bcecu-
lonenses, que no eran de ciuda
danos romanos, sino estipendia
rios; y asi consta ser pueblos di 
ferentes Betulo y Beculo. 

5 Pujades no distinguió bien 
esto, y puso como pueblos d i 
versos á Betulo y Beturo (3), 
diciendo que Plinio hace estipen
diaria á Betulo (hoy Badalona), 
y que Betuto era municipal. Es 

(1) Lib. 2, c. 15. 
(•¿) Pág- 18. 

(3) FÓI. 178. 
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cierto que en el Plinio de Her- que Plinio cuando nombra á Be-
molao Bárbaro (1) se lee, Civium tulo junto á Barcelona, y dice 
Romanorum Beturo, y entre los ser de ciudadanos romanos, ha-
estipendiarios, Betulonenses (en bla de pueblos de la costa (in 
una edición con diptongo, y en ora), y por eso exprésalas bocas 
otra del mismoHermolao), sin él. de los rios. Este de la costa y 
Pero esta es una de las muchas seguido á Barcelona, es Betulo 
desfiguraciones de voces que hay (hoy Badalona), sin prudente 
en aquellas y en otras ediciones duda. 
antiguas. En las novísimas cons- 7 Después dice Plinio que 
ta que la ciudad nombrada por explicará los pueblos que acu-
Plinio al expresar á Barcino es dian á cada convento jurídico, 
la presente Betulo (no Beturo), y hablando del Tarraconense 
como convencen las citadas ins- pone en último lugar á los esti-
cripciones que perseveran en su pendiarios aquicaldenses, onen-
sitio, y asi el pueblo de duda- ses, y beculonenses. Aqui ya 
danos romanos es Betulo, y rio no puede entenderse el otro Be-
hay Beturo en Plinio. El otro de tulo, porque aquel era de la cos-
los estipendiarios no fué de be- ta, y queda ya nombrado con 
tulonenses, sino beculonenses. Barcino; el de ahora es pueblo 
como con los Mss. de la Real Bi- de tierra adentro (como el de 
blioteca notó Harduino, origina- los aquicaldenses), y este es Be-
da esta voz del pueblo Bcecula, cula, y el de los beculonenses. 
que Tolomeo refiere en los au- 8 Tenemos pues en Plinio 
setanos, tierra adentro. De Bge- un Betulo y betulonenses en la 
cula son los beculonenses refe- costa junto á Barcelona (que 
ridos por Plinio entre los del es Badalona), y un Beculo ó 
convento de Tarragona, y asi Becula (de los beculonenses), 
tampoco puede ponerse aqui el pueblo de tierra adentro (entre 
Beturo de Pujades, ni correspon- Vique y Gerona, según Tolo-
de á su idea; pues Pujades habla meo), el primero de ciudada-
de pueblos de la costa, y Becula nos romanos, el segundo de es-
era de tierra adentro. tipendiarios. 

6 Para que esto se perciba 9 No hay ningún Beturo; 
bien y cese la confusion de es- pero siguiéndose á Betulo, otro 
tos nombres, se debe advertir llamado Eluro ó lluro fué fa

il) Pi%. 29, Un. 44. 
TOMO XXIX. 5 
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cil que los copiantes equivoca
sen finales, y algunos escribie
ron Beturo donde correspondia 
Betulo, y asi adoptaron algunos 
el nombre de beturonense, don
de es bctulonense, esto es, en 
el pueblo que Plinio refiere in
mediato á Barcino en la costa 
(hoy Badalona). Sirve esto para 
lo que después propondremos 
acerca de las vírgenes y márti
res Juliana y Semproniana, na
turales de este territorio. 

10 El campo de Badalona 
es muy fértil y ameno, abun
dante en granos y en viñas, por 
lo que debe entenderse de su ter
ritorio el elogio que dá Plinio á 
los vinos Metanos por su abun
dancia: Laletam copiâ nobili-
tantur (1). En su campo está 
el monasterio de la Murta, or
den de S. Gerónimo, en un al
to que le dá unas vistas envi
diables sobre el mar, sobre el 
campo de Barcelona y el pro
pio Bctulonense; por cuya ame
nidad y sitio saludable el Sr. Pe
dro (k Marea solia irse allá en 
el eslió, y allí escribió algo de 
esta obra en el año 1648, como 
él mismo refiere (2). 

krito (hoy Mataré). 

11 Junio á Betulo ponen 
(1) Mb. 14, cnp. fi. 
(¿) Lib. 2, cap. 16. 

al. LXV, cap. IH . 
Mela y Plinio á lluro, con la 
diferencia de que en Mela se lee 
Eluro, aunque yo tengo impre
sión del año 1321 con lluro. 
La de Nuñez de la Yerba en el 
1498 puso en una dicción Blan-
deluro, confundiendo á Blanda 
con lluro. Tolomeo parece es
cribió ¿Eluron con diptongo, 
que en griego A'aspwv, y por la 
afinidad del alpha con delta A, 
salió Dilurun, por /Eluron. En 
Plinio es firme el lluro con una 
ó con dos //. 

12 Eo principal es la situa
ción, sobre que hay variedad, 
pero debe colocarse donde hoy 
Matare), cuatro leguas mas allá 
de Barcelona en la costa, y ca
mino para Francia, pues los geó
grafos referidos hablan de pue
blo de la costa, y todos le po
nen confinando con Badalona 
por la parte de Mataró, esto es, 
pasado Betulo por el que vá de 
aqui á allá, como Plinio; ó antes 
de llegar á Betulo por el que vie
ne de Blanda acá, como pro
cede Mela. Esta es la situación 
de Mataró, y aqui perseveran 
monumentos y antigüedades ro
manas en varias piedras lite
ratas de seviros augustales, es
tampadas en Marca (o), y mo
nedas allí encontradas de Ves-
pasiano y Tito en oro y plata, 

(;¡) Col. 162. 
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lo que no sucede en el lugar de 
Pineda, á quien recurre iíar-
duino sin ninguna prueba. Puja-
des puso lluro en Lloret, pue
blo mas allá de Blanda (hoy 
Blmes), y por tanto no puede 
ser el lluro á quien los geó
grafos citados ponen mas acá de 
Blanda. 

1 3 Es Matará ciudad ma
rítima y fortaleza con residen
cia de tropa. Fué restablecida 
en el sitio de lluro, destruida en 
tiempo de los moros, y conser
vada mucho tiempo en las rui
nas que solo manifestaban ha
ber servido á una población que 
por grande en sus obras mere
cia el nombre de ciudad. El tiem
po de los moros era mas pro-> 
pio para manejo de armas que 
para ocio de letras, ni investid 
gaciones de geografia. Ignoran-, 
do los cristianos su nombre 
antiguo (que con la ruina se 
perdió), la dieron el de Civiías 
Fraeta ó Traota, como escribe 
el doctor Campillo ( 1 ) , y Pu-
jades (2).refiere también el nom
bre de Civitas Fracta y Trada 
en Mataró (á quien aplicó el 
imaginado de Beturo, diverso de 
Betulo y de lluro). 

14 De esta ciudad llamada 
Civitas Fracta fueron naturales 
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las vírgenes y mártires Juliana 
y Semproniana (que padecie
ron en el Castro Octaviano des
pués de S. Cucufate), como ex
presa el pergamino conservado 
en sus urnas, que en cada una 
dice ser Beturonense, seu Civi-
talis Fraelm, como veremos al 
hablar de las santas. La ciudad 
Fracta era el nombre de Mataró 
desde la ruina de los moros has
ta el medio del siglo XIV, co
mo afirma Campillo con escri
turas de aquellos tiempos. De 
aquel tiempo son los pergami
nos citados, cuya expresión de 
hacer á las sanias beturonenses, 
seu Civitas Fractm, dá á enten
der que su autor creyó haberse 
llamado Beturo el sitio de Ma
taró: pero ya vimos que no hu
bo tal Beturó; ó acaso ignoran
do el nombre de la ciudad Frac
ta, recurrió al de la confinan
te Betulo, escrito en algunos Be-
turo, y las intituló por ella be-
turones, al modo que aun hoy 
decimos murcianos ó barcelo
neses á los que nacen en casas 
ó lugares pequeños de s u terri-r 
torio comarcano, por ser aquel 
nombre conocido. Cuando lla
man ciudad destruida al sin
tió de Mataró, publicaban ig
norar el nombre antiguo de Ilu-

(1) En la Disquisición del método de 
las eras. Apéndice 1, pág. 8. 

(2) Lib. 4, c. 34, fól. 178. 
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ro; y queriendo dar á conocer glo XIV perseveraba el nom-
la patria de las santas por voz 
usada entre los latinos, recur
rieron á la conocida de Betulo; 
y hallándola escrita Beturo (en 
códice como el de Hermolao) 
las dijeron béturonenses, pero 
añadiendo la explicación de Ci-
vitatis Frac tai declararon ser 
Mataró su patria, porque esta 
fué la de aquel nombre. Hoy di
remos üuronenses á todos los de 
aquella ciudad. 

15 Arruinada por los mo
ros y nombrado el sitio de las 
ruinas ciudad Fracta, empezó á 
florecer después de la conquis
ta de Mallorca; pues antes cau
saban daño los moros de las is
las en los pueblos de nuestra 
costa, y no permitían restable
cimientos. En el siglo XII y año 
de 1115 (como después vere
mos), salieron los moros de Ma
llorca. Desde entonces habia 
mayor seguridad para vivir en 
la costa y aprovecharse de los 
frutos del mar, como en efecto 
se verificó, concurriendo gen
tes que poblaron lo desolado. 
Cerca de allí está (algo mas aden
tro) la parroquia de Mata, á 
quien se agregó el vecindario de 
la Ciudad Fracta; y por la voz 
Mata fueron dando á la sufra
gánea el diminutivo de Matará, 
que ha prevalecido. Campillo 
dice que hasta el medio del si-

bre de Civitas Fracta. Caresmar 
me asegura que en el siglo XV 
sonaba ya el de Mataró con el 
otro, Ecclesia Santce Marim Ci-
vitatis Fractce seu de Mataro, 
como dicen algunas escrituras. 
Resulta pues que antes de esto 
se escribieron los pergaminos 
mencionados cuando no sonaba 
el nombre de Mataró, sino el de 
Ciudad Fracta, que quisieron 
declarar por el latino de la co
marcana Betulo, y escribieron 
Beturonense, como leyeron en 
algún códice de Plinio. 

16 También debe notarse 
que esto no se escribió en la 
ciudad asolada, sino en Octa
viano en el Vallés, que aun por 
el aire dista mas de cinco le
guas ; y prueba la tradición con
servada en la diócesi de Barce
lona, y especialmente en el mo
nasterio de S. Cucufate, que 
no tenia interés en señalar por 
patria de las santas una ciudad 
asolada. Resulta pues que Ma
taró y no otra era la tenida 
por su patria; y en efecto, ha 
continuado asi la tradición, y 
hasta hoy las celebra por suyas 
esta ciudad, como propondre
mos al hablar de las santas. 

17 Omito que algunos men
cionan sobre lluro á la Ilurgia, 
ó Ilurgis de Estéfano, con Poli-
bio, y la de Tolomeo. Pero 
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esta no viene al caso por ser la 
que los latinos nombran Iliturgi 
en la Bética; y ahora estamos 
en la costa de Cataluña. 

BLANDA (hoy Blanes). 

18 Mas allá de lluro nombran 
los geógrafos á Blanda ó Blan
dee, como se escribe enPlinio, que 
parece alude mas al nombre ac
tual de Blanes, conservado en el 
mismo sitio en que le pone Pli-
nio, esto es, mas allá del río Tor
della caminando de Barcelona á 
Francia. Pero este lugar cae fue
ra de la diócesi de Barcelona de 
que hablamos ahora. 

CASTRO DE OCTAVIANO. 

19 El decanato del Vallés es 
un territorio ameno, fértil y di
latado á modo de una faja por 
siete leguas de Oriente á Ponien
te, y cuatro de ancho desde las 
cercanias de Barcelona al confín 
de la diócesi de Vique (de Medio
día á Norte) y desde la parte 
oriental de Monserrate hasta el 
confín con el obispado de Gero
na (que es de Poniente á Orien
te) ; esto se percibe ocularmente 
por el mapa aqui puesto. 

20 Tuvo este territorio algu
nos jpueblos memorables para el 
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propósito de la diócesi de Bar
celona, porque estuvo aquí la 
sede Egarense (donde hoy Tar-
rasa) , de que trataremos en su 
lugar. Mas adelante hacia Orien
te estuvieron los aquicaldenseSi 
que Plínio nombra con los be-
culonenses entre los estipendia
rios al hablar del convento de 
Tarragona. Estos aquicaldenses 
se dicen hoy Caldes de Mom-
buy, cuatro ó cinco leguas mas 
arriba de Barcelona, donde exis
ten las aguas ó baños medici
nales, de que perseveran ins
cripciones antiguas, una á la dio
sa de la Salud por Cayo Iroco 
Zotico, en esta forma: 

S. S. 
C. IROC. ZOTÍCVS 

V. S. L. M. 

y otra (1) al dios Apolo, como 
perpetuó Marca (2). 

21 Lo mas notable para las 
memorias eclesiásticas es el Cas
tro Octaviano, sito á dos leguas 
de Barcelona en el Vallés hácia 
Tarrasa; que aunque no le ex
presan los geógrafos antiguos, 
tiene varias menciones en pri
vilegios reales y documentos 
eclesiásticos, como veremos ade
lante, ya con nombre de Cas-
trum Octaviani, ya con el de 

(1) Puesta ya en el tomo 24, pág. 267. (2) Lib. 2, e. 16, % 3. 
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Octaviano. El nombre mueve á 
reducirle al tiempo del empera
dor Augusto, que estuvo en Ca
taluña. Aqui dicen que había 
unos palacios y cárceles, y por 
tanto no faltaron martirios en 
tiempo de las persecución es. Aqui 
padeció el obispo S. Severo con 
sus compañeros. Aqui S. Cucu-
fate, y las santas Juliana y Sem^ 
promana, como después vere
mos. 

22 El martirio tan famoso 
de S. Cucufate hizo que su nom
bre fuese antepuesto al antiguo 
y recibiese el de S. Cucufate, 
que vulgarmente se dice S. Cu-
gat. Ilabia aqui parroquia de 
S. Pedro y iglesia de S. Severo 
demás de la de S. Cucufate; pe
ro faltando la de S. Severo fué 
su cuerpo trasladado á la de san 
Cucufate, donde perseveran re-

'at. LXV, cap. I I I . 
liquias, después de haber dado 
algunas á Barcelona, como refe
riremos adelante. 

25 Lo mas sobresaliente de 
este sitio es el insigne monaste
rio benedictino claustral de San 
Cucufate, que se dice fundado 
desde el tiempo de Cario Magno, 
aunque algunos no le admiten 
tan antiguo por decir que eí 
tiempo era turbado. Yo me in-, 
clino á tiempo mas remoto mienn 
tras no vea documento que prue
be haberle fondado alguno de 
los reyes de Francia , lo que has
ta ahora no he encontrado. Pero 
consta haber sido aquellos sobe-i 
ranos muy devotos bienhechores 
y restablecedores de la casa. De 
esto hablaremos al tratar de san 
Cucufate. Véase Yepes en su Cró
nica (1), que propone varias indn 
vidualidades de esta casa. 

CAPITULO IV. 

Catálogos de los primeros obispos de Barcelona. 

1 Todo lo mas antiguo que 
no logró ser escrito y conser
vado, es hoy lo menos cono
cido. De los apóstoles sabemos 
menos, aunque son los mas 
ilustres de la Iglesia, por no 
conocer hoy quien individuali

zase sus pasos. Todas las igle
sias tienen sus orígenes, pero 
en muy pocas se hallan cono
cidos. Por esto los primeros 
siglos son los mas escasos, y 
suele ser preciso recurrir á efec
tos para buscar las causas. Bar-

[(1) Tomo 3, sobre el año de 778, desde el i'ól. 26 i . 
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celona tiene la fortuna de man- un catálogo de obispos que em-
tener algunas memorias particu- pieza por el tiempo de los após-
lares correspondientes al origen toles, y tiene el privilegio de ha
de la iglesia, y la favorece tam- liarse escrito antes de aparecer 
bien la situación en la via mili- los falsos cronicones, pues le in-
tar de Francia á España, ofre- sertó el Sr. D. Juan Bautista 
ciendo oportunidad á los varo- Perez en sus MSS. de los apunr 
nes apostólicos, y especialmen- tamientos para las vidas de los 
te á S. Pablo, para predicar allí arzobispos de Toledo, en tiempo 
y poner algún ministro evangé- del cardenal Quiroga, cuyo fá
lico, según los que autorizan miliar era. Hablan de este catá-
haber sido el tránsito por la logo algunos escritores moder-
Galia. nos, pero no le he visto publica-

2 Pero en particular goza do. Dice asi: 

EPISCOPÍ BARCINONENSES A TEMPORÍBÜS 
Apostolorum. 

1 Theodosius Epus. Barchinonen. primus, obiü 2. Cals. Julii 
anno Did. 34, imperante Octaviano Augusto. 

2 Victor Epus. obiü 18. Cals. Maii an. 42. imperante Octaviano. 
3 Eüus Epus. obiü 19. Cal. Septemb. an. 53. 
4 Deoticus obiü 13. Cal. Januar. an. Dñi. 60. 
5 Lucius Epus. obiit Cal. Angustian. Dñi. 69. 
6 Fucha Epus. obiü Cal. Augusti anno prcedicto 69. 
7 DeodatusEpus. obiit lH. Cal. Januarii an. Dñi. 78. 
8 Theodosicus Epus. obiü Januari an. Dñi. 91. 
9 Deodatus Epus. obiit 12. Cal. Aprüisan. Dñi. 108. 

10 Penguardus Epus. obiit 3. Maii an. Dñi. ISO. 
11 Pusius Epus. obiit 3. Cal. Augusti an. Dñi. 146. 
12 Alexander Epus. et Card.is obiü 10. Cal. Feb. an. Dñi. 162. 
13 Albertus Epus. obiit 5. ñíaü. an. Dñi. 172. 
14 Armengaldus Epus, obiit 8. Cal. April, an. Dñi. 191 • 
15 Gandimarus Epus. obiit 8. Idus Novem. an. Dm. 222. 
16 Severas Epus. Barchinon. Martyr tempore Diocletiani cum 

4. coronatis Clericis ccesi plumbatis, et post clavus fixus 
in capite S. Severi, 6. Idus, novemb. an. Dñi. 289. 

17 Pacianus Epus. obiit 7. Idus Martii an. Dñi. 398. tempore 
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Theodosii primi Imperatoris. 

18 Berengarius Epus. ex uxore sua nomine Pereta sustulü fh* 
liam, quam dedil in uxorem Archiepiscopo Tarracon. et 
in dotem dedil Mi quinqué Parroquias. Obiit Idus Novem-
bris an. Dñi. 458. 

Hic Catalogus abstraclus fuit à Notario ex libro Anti-
quitatum mensce Eplis. Barchinon. in archivo Curice Tabulce tes-
tamentorum Epi. Barchinon. 

3 Este catálogo parece el 
mas antiguo entre los que hoy 
conocemos, pues no llega al me
dio del siglo V, pero tengo por 
cierto haberse mezclado aqui di
versas manos. La primera apun
taría los nombres y dias de las 
muertes; la segunda añadió años 
sin saberlos, y por tanto erró 
desde el principio, poniendo so
bre el año de 34, que imperaba 
Octaviano Augusto, el cual ha-
bia muerto veinte años antes. 
Mayor yerro fué el siguiente, de 
que en el año de 42 imperaba 
Octaviano; y sobre estos notó 
el Sr. Perez, mendum est, pues 
Octaviano acabó en el año de 14 
de Cristo. 

4 La misma nota de men
dum puso sobre el obispo Fu-
cha, á quien el catálogo pone 
muerto en el mismo año y dia 
que el antecesor, lo que es im
posible; y esto prueba haberse 
mezclado aqui alguna mano muy 
inadvertida que no tenia cono
cimiento de los tiempos. 

5 Pero mas notable es lo res

pectivo á los nombres de los 
obispos; porque los de Armenr 
galdo y Gandimiro no se pueden 
autorizar, ni se han oido antes 
de la entrada de los godos, en 
que los pone con anticipación de 
dos siglos. Esto prueba que los 
nombres están muy desfigura
dos y los tiempos. 

6 Tampoco puede disimu
larse que ponga á S. Paciano en-
el año 398, porque años antes 
presidia en Barcelona el obis
po que ordenó de sacerdote á 
S. Paulino, llamado Lampio, á 
quien este catálogo no mencio
na, ni con este ni con el nombre 
de Olimpio. Es también de ex
trañar que Diago, ilustre domi
nicano, que casi al mismo tiem
po escribía en Barcelona la his
toria de sus condes con plau
sible diligencia y esmero (con
cluida ya en principio del año 
1G02), tuvo por delante otra 
copia del catálogo con diferen
tes años, y aun con nombres di
versos. Pondremos por delante 
lo que resulta de su cap. 6 para 
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facilitar el cotejo, y luego aña- mo Paulo, á fin de que juntos 
diremos el catálogo de Geróni- descubran el estado de la causa. 

CATÁLOGO DE FRAY FRANCISCO DIAGO. 

1. Teodósio; habia muerto en el año de M de Cristo. 
2. S. Victor, murió mártir en 14 de abril del año 52. 
3. Aecio 1, mártir en 20 de agosto del 55. 
4. Teotico, murió en 14 de diciembre del 60. 
5. S. Lucio, mártir en 1.° de agosto del 69. 
6. Teotico, Tocha, ó Fuca, murió en 1.° de octubre del mis

mo año 69. 
7. Deodato, murió á 14 de diciembre del 78. 
8. Teodorico, en 21 de diciembre del 91. 
9. Deodato I I , á 18 de marzo del año 108. 

10. Lengardo, á 2 de abril del 120. 
11. Lucio I I , á 28 de julio del 146. 
12. Alejandro, presbítero card, de la S. Iglesia Romana, á 20 de 

marzo del 162. 
13. Alberto, á 2 de mayo del 171. 
14. Armengol, á 23 de marzo del 191. 
15. Gondemaro, á 8 de noviembre del 210. 
16. Guillermo, á 2 de mayo del 222. 
17. Pretéxtalo, vivia en el año de 347. 
18. S. Paciano, habia muerto en el de 392. 
19. Olimpio, vivia en el de 400. 
20. Berenguer I , murió en 15 de noviembre del 420. 
21. Guillermo I I , murió á 16 de abril del 438. 
22. Nundinario, hasta cerca del 465. 

7 Ya desde este último obis- prevalecer sobre los puntos en 
po entramos en campo mas co- que se diferencian los catálogos 
nocido, que se expondrá adelan- alegados, y especialmente la va
te. El tiempo mas oscuro es el riedad que resulta por el de Ge-
de estos catálogos, por ser de rónimo Paulo, ilustre barcelo-
lo mas remoto y menos surti- nés, mas antiguo que el citado 
do de documentos, cuya falta D. Juan Bautista Perez, como 
impide averiguar lo que debe quien escribía al fin del siglo XV, 

TOMO XXIX 6 
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por los años de 1491, seis antes 
de su muerte. De este, pues, hay 
un catálogo de los obispos de 
Barcelona, que anda impreso en 
el tomo 2 de la España ilustra
da (1), y dice asi: 

CATÁLOGO 
que anda en nombre de Geróni

mo Paulo. 

Episeopi Ecdesiw Barcinon. 
1. Lucius Victor, quiscripsil 
contra arríanos. 

2. Actiusl. 
3. Alexander. 
A. Theoticus. 
5. Patiams, qui scripsit con
tra novalianos. 

0. Olimpius vir doclissimus. 
7. Tdaltus, qui plura scripsit. 
8. S. Severas, qui à gothis 
clavo infixo in capite occissus 
est: fuitquc unus ex 70 Epis-
copis, qui condiderunt leges 
gothicas. 

9. Joannes. 
10. Adaulplms, qui dedit do-

mum suam pro domo episco-
pali. 

11. Frodinus, qui transporta-
vil corpus S. Eulalia} de ec-
clesia S. Marim matris ad 
ecclesiam cathedralem. 

12. Guileranus. 
13. - Tlieodoricus. 

Traí. LXV, cap. IV. 
14. Pefrus I . 
15. Vives. 
16. Actius I I , etc. 

8 Prosigue este catálogo has
ta el obispo numerado allí 67, 
D. Juan Dimas Loris, que no 
empezó á ser obispo hasta cer
ca de ochenta años después de 
la muerte de Gerónimo Paulo: 
y asi aquel catálogo no puede 
ser de Paulo en la conformidad 
con que salió á luz, porque tie
ne mas de lo que pudo escri
bir aquel autor. Otra razón mas 
poderosa es, que Paulo en su 
Barcino (2) propone los obispos 
antiguos de Barcelona con dife
rente órden del señalado en el 
catálogo; y si fuera uno mismo 
el escritor, los refiriera de un 
mismo modo. En la materia de 
la obra citada los propone con 
este órden: 

CATÁLOGO 
propio de Gerónimo Paulo. 

I» L. Victor. 
2. Àeius (ó Acius.) 
3. Alexander. 
4. Theoticus. 
5. Pacianus, sub Theodosio I . 
6. Se ver us. 
7. Idalius. 
8. Olympius (que ordenó á san 

Paulino). 
9. Estos tres tienen aqui ór-

(1) Pag. 847. (2) Pág. 842. 
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den diverso que en el anteceden- periore Paciams, cujus adhuc 
te; y asi parece no ser aquel de ara colüur, vir, ut ait Eieromj-
Paulo, porque si fueran de un mas, castigata eloquenlia Mus-
mismo autor, los sacára unifor
mes. Algún curioso no solo con
tinuó el catálogo primero, si
no que le alteró en el orden, y 
añadió las notas de que Victor 
escribió contra los arríanos, y 

tris: et ab hoc Severus, et Ida-
lius: hujus sanctissimi senis 
pauca qacedam per inlervalla 
podagrce,scriptalegimus. Oma-
vit ethcec témpora Antistes Olim-
jrius, cujus perinsigni exem-

que Severo fué martirizado por pío Pontius Paulinus Aquilani-
los godos y concurrió á la for- CMS sacris nostris in liac urbe 
macion de sus leyes: cosa que no müiatus, ad Pontiftcatum No-
pudo escribir Gerónimo Paulo, lanum asumptus est. 
si hemos de insistir en el orden 11 Aqui se vé que solo quiso 
que propone en la materia de mencionar los principales (quo-
su Barcino, donde pone á Seve- rum habentur egvegii) por lo que 
ro antes de Olimpio (el que or- no se debe extrañar que no los 
denó á S. Paulino), y habiendo 
vivido este en el año de 5í)3, 
mucho antes de los godos (co
mo luego veremos), repugna 
que su antecesor alcanzase á los 
godos. 

10 Yo creo que Paulo no 
miró al orden de los tiempos, 
sino solo á que no faltaron en 
Barcelona algunos prelados in
signes desde lo antiguo, y por 
tanto se contentó con nombrar 
algunos de los mas principales 

nombre á todos, ni andar como 
el P. Aymerich recurriendo al 
silencio de Paulo. Lo extraño 
es la masa indigesta que hay 
en las palabras alegadas, po
niendo después de S. Paciano 
á Severo, luego á Idaho el go
toso, y por aquellos tiempos al 
que ordenó á S. Paulino: todo 
lo cual fué al revés; porque el 
que ordenó á S. Paulino fué sin 
duda antes que Idaho el gotoso; 
aquel en el año de 393, y este 

Sed nec caruit santissimis viris, trescientos años después. Según 
lieligionem nostram professis, lo cual resulta, que Paulo en la 
et qui Pontifwatu sub primitivis 
christianorum convenlibus in ea 
urbe providentissime tenuerunt. 
Quorum habentur egregii L. 
Victor, Aeius, Alexander, Theo-
ticus, et mox sub Theodosio su-

mención de aquellos prelados 
mas distinguidos entre los anti
guos (Paciano, Severo, Idalio, 
y Olimpio) no cuidó de la cro
nologia, sino de nombrarlos co
mo le ocurrieron á la memoria. 
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' 12 El catálogo extenso pu- los cuatro se necesitan para los 

ochenta años precedentes, des-so bien á Paciano y Olimpio an 
tes de Idálio (mal impreso allí 
Idalto), pero erró en poner á san 
Severo después de Idalio; por
que este floreció por los años de 
683, y ninguno de los que atra
san á S. Severo al tiempo de los 
godos, pensó en colocarle al fin 
del siglo VII, conviniendo en 
que fué mucho antes, y en el si
glo V, cuantos recurren al rey 
Eurico (que empezó en el •466), 
Item. El catálogo extenso dice 
que Idalio escribió mucho. Pau
lo afirma que poco. No son pues 
de una mano. Aquel tiene otro 
defecto, que es dar inmediatos 
á S. Severo los nombres de Juan 
y Adaulfo, que no son del tiem
po de los godos, sino posterio
res. Es pues muy diminuto, pues 
no dá en todo el tiempo de los 
godos mas que dos obispos, 
(Idalio y Severo), omitiendo los 
indubitables que luego pondre
mos. También cuando en el pri
mer obispo pone la nota de que 
escribió contra los arríanos, dió 
á entender que no le reputó del 
tiempo de los apóstoles, ni de 
los dos siglos siguientes, pues los 
arríanos empezaron en el siglo 
IV. Lo mismo denota Paulo en 
las palabras alegadas, donde no 
pone mas que cuatro obispos 
antes del que vivió sub Theodo-
sio l , esto es, antes del 579, y 

de el año de 300 en adelante. 
No pone, pues, obispos del si
glo I ni del Ú. Tampoco ha
cen mención ni uno ni otro, 
del nombre de Teodósio, que 
otros ponen en el nacimiento de 
la Iglesia, y si de este supieran 
que fué el primer obispo en 
tiempo de los apóstoles, no es 
imaginable que omitiesen la pri
mera piedra de su templo, ni 
pudiera ignorarlo Gerónimo Pau
lo, que fué natural de Barcelo
na, su canónigo, y camarero 
del papa Alejandro VI, como 
escribe su pariente y coetáneo 
Mosen Pedro Miguel Carbonell 
al principio y fin de su cróni
ca; y si el autor de estos dos 
catálogos no reconoció como 
primer obispo de Barcelona á 
Teodósio, resulta que al fin del 
siglo XV no habia en Barcelo
na tradición ó documentos de 
tal cosa; pues si anduviera asi 
recibido, no es imaginable que 
omitiesen al primer apostólico 
Teodósio los que refieren otro 
como primero. 

13 Parece pues que por en
tonces no estaban conocidos en 
Barcelona los muchos nombres 
que en el siglo si guíente vemos 
acrecentados en los catálogos de 
Perez y de Diago, ó si andaba 
ya la voz de aquellos nombres, 
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no la quiso adoptar el referido 
Paulo. Este pone como nombre 
y sobrenombre de una persona 
h Lucius Victor: los demás ha
cen dos obispos, dando á uno 
el nombre de Victor y á otro 
el de Lucio. Diago dá á uno y 
á otro la corona de martirio, 
que los otros no expresan. Y 
adviértase que ninguno de los 
referidos propone mas que un 
Severo, aunque se diferencian 
en el tiempo; porque en Barce
lona no puede autorizarse mas 
que un obispo de aquel nombro 
en el siglo V y VI, como después 
veremos. 

14 Todo esto andaba escri
to antes de publicarse el croni
cón fingido bajo el nombre de 
Dextro, al cual, como natural 
de Barcelona, le hicieron ha
blar sobre sus prelados mas que 
sobre los de otras iglesias, co
mo era regular, por la ma
yor noticia y la pia afición de 
cada uno á sus cosas. Pero 
los unos no conocieron á otros, 
ó no se conformaron; pues el 
catálogo de Dextro es el si
guiente : 

OBISPOS EN EL FINGIDO 
Fl. Dextro. 

1 S- Eterio, discípulo de San
tiago. Año de o l . 

2 S. Teodósio. Año 94. 

Barcelona. 45 
5 Aido Victor. Año 139, por 58 

años. 
4 Lucius. Año 208, poi* 4 años. 
5 Fidta. Año 212, por 12 años. 
6 Teodósio. Año 285. 
7 Severo, en el mismo año. 
8 Avito, 299. 
9 Mademaro, 500. 

iV. 524, en el concilio Niceno. 
S. Severo I I , mártir en el 

aiio 552. 
Prelextato. Año 556. 
Paciario, 570. 
Emila, 584. 
Lampadio. Año 596: este di
ce sucedió á Paciano, padre 
de Dextro. 

15 Estas variedades sobre 
personas y tiempos en los que 
se pusieron á escribir de propó
sito acerca de los obispos an
tiguos de Barcelona, prueban 
que no hay cosa cierta en el 
asunto, ni por escrito, ni por tra
dición antigua dentro de la ciu
dad, pues allí escribieron los ale
gados, y vemos que el mas anti
guo omite lo referido en otros 
posteriores. Si en el siglo XV no 
constaba mas que lo escrito por 
Gerónimo Paulo, deben los mor 
dernos alegar documentos que 
autoricen los prelados no cono
cidos por el mas antiguo, y no 
veo tales pruebas. 

Intención tuve de omitir el 
tiempo oscuro de los primeros 
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prelados, y empezar (como en 
otras iglesias) por los que man
tienen memoria; pero ó bien sea 
para establecer ó excluir, exa
minaremos lo que hay acerca de 
los mencionados obispos. 

Examen de losprimeros nombres 
referidos. 

16 Eterio es el primero que 
atribuyó á Barcelona el imagina
do Dextro, introduciéndole con 
Santiago en España en el año 
de 57, y martirizándole des
pués en el año de 60 en Peñís-
cola, donde trasladó el Cherso-
neso del Oriente. Pero como es
to no tiene mas apoyo que el ha
berlo querido publicar así el in
ventor del mencionado cronicón, 
lo dejaremos sepultado en su ce
lebro, como cosa no conocida ni 
oida por los escritores que le 
antecedieron, Paulo, Carbonellr 
Pujades padre y hijo, Diago y 
Domenec, que tenían escritas 
sus obras á la entrada del si
glo XVIÍ, año de 1602 y 1607, 
y por no haberse publicado en
tonces Fia vio Dextro (que sa
lió en el 1619) no conocieron 
lo que solo allí estaba imagi
nado. 

17 Teodósio es por quien 

Trat. LXV, cap. IV. 
empiezan los catálogos del señor 
Perez, de los Pujades, y de Diago 
en el cap. 6 del libro 1 de los 
condes; pero en el que puso al 
fin, en los índices, le omitió em
pezando por Victor. Este nombre 
tiene contra sí el catálogo de 
Paulo, que no le menciona: tie
ne á su favor los otros catálo
gos anteriores al cronicón de 
Dextro, que á lo menos prue
ban no haber nacido est& nom
bre en aquella oficina. En el 
1564, en que escribía el padre 
de Pujades, ya se hallaba en un 
catálogo del archivo de S. Se
vero de Barcelona, como afir
ma su hijo (1); y aunque ya no 
se hallaba ailí aquel catálogo al 
escribir esto el hijo por los años 
del 1606, afirma ponerle como 
primer obispo otro catálogo de 
la catedral; de suerte que des
de el fin del siglo XV hasta el 
medio del siguiente, se introdu
jo Teodósio en estos fastos, no, 
conociéndole el catálogo de Pau
lo en el año de 1491 y sonando 
ya en el 1564, pero sin paren
tesco con el fingido Dextro, que 
le honró con aplicarle fama 
de milagros, de que luego se 
aprovechó Tamayo para intro
ducirle en el Martirologio so
bre el dia 27 de febrero, aun
que sin apoyo ninguno en Mar

i l ) En cl lib. 4, cap. 10. 
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lirologios, ni en memorias, ó 
tradición de la propia iglesia, 
donde no solo no hay docu
mento acerca de la santidad, pe
ro ni firmeza sobre que hubiese 
sido su obispo, como prueba el 
silencio de Paulo (á que puede 
añadirse el de Domenec) y que 
no convienen en el tiempo los 
mismos que le nombran: ni le 
permite Domenec que le omite, 
pues al que dicen sucesor, le 
pone martirizado en el imperio 
de Claudio. Todo esto dá á en
tender que no hay documento 
firme; y asi no podemos esta
blecer cosa cierta. 

VICTOR. 

18 Por este empezó Geróni
mo Paulo su catálogo, y este 
es el primero que Domenec ofre
ce entre los santos de quienes 
no consta estar canonizados, pe
ro dándole título de mártir, co
mo también Diago, que escri
bía al mismo tiempo (esto es, 
uno y otro en el 1602), y am
bos dicen que escribió contra 
los hereges de su tiempo, esto 
es, los que hubo antes del año 52 
de Cristo (en que ponen su mar
tirio). Paulo no le expresa san
to; y los hereges contra quienes 
Victor escribió, dice fueron los 
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arríanos, los cuales distaron mu
cho del tiempo en que Diago y 
Domenec introducen á Victor, 
estos en el siglo l , y Paulo en 
el IV. No consta ningún Vic
tor que escribiese contra los 
arríanos, sino un africano de 
Cartenna, en la Mauritania Ce-
sariense, del cual habla Gena-
dio (1) poniéndole en tiempo 
del rey vándalo Genserico, cu
ya obra no se halla ; por lo que 
no es fácil averiguar el motivo 
de que Paulo atribuyese escrito 
semejante al obispo de Barcelo
na, sin decir nada mas sobre 
aquella obra nunca vista. La dis
cordia con que unos ponen á 
Victor en el siglo I , y otros en 
el IV prueba no haber cosa 
cierta en Barcelona sobre el 
tiempo y escritos de este prelado. 
Diago dice que nadie le pida ra
zón sobre estas cosas (2), porque 
no hay documento para la ave
riguación. Pero si no hay prue
bas no debe asegurar que escri
bió Víctor contra los hereges del 
siglo I y que murió martiriza
do por los hereges en 14 de 
abril del año 52. Estas noti
cias tan individuales, ¿de dónde 
las sacó Diago? El catálogo cot 
piado antes para D. Juan Bautista 
pone el año 42. El pías antiguo 
de Paulo no permite tal año ni 

(i) c. 77. (2) Fol. 18. v. 
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tal siglo, pues recurre al siglo 
IV, y esto prueba que en el XV 
no tíabia tradición en Barcelona 
sobre obispos del primer siglo; 
y sin documento, ni tradición, 
nada podemos asegurar que obli
gue á dar asenso. 

19 El título de santo pide 
mejores pruebas. Ni Paulo, ni 
el catálogo de, Perez, le intitu
lan santo. El Breviario antiguo 
de Barcelona no expresa nin
gún S. Victor propio, ni ajeno. 
¿Pues qué fundamento hay para 
decirle santo y mártir en el si
glo I? Se dirá que la tradición 
recibida de unos á otros. Pero 
no es fácil probar semejante tra
dición , si los primeros escritos 
alegados no la muestran. 

20 Los padres Antuerpien-
ses sobre el dia 4 de abril pro
ponen esta tradición, diciendo 
que los barceloneses recibieron 
como cierto de los mayores el 
título de santo, de mártir y el 
dia, aunque se perdió la noticia 
de la patria, edad y sucesos de 
este Victor y de Aecio (á quien 
juntan con el presente). Pero no 
prueban semejante tradición, que 
aplican también al obispo Teo
dósio, diciendo que Barcelona 
cree por tradición de los mayo
res haber sido su primer ODÍS-
po; y no hay tal tradición so
bre Teodósio, pues el mas an
tiguo que escribió de estos obis-

>at. LXV, cap. IV. 
pos no lo menciona y pone 
por primero á Victor; y si la 
tradición falta en esta parte pri
mera, no es firme en la segun
da. Tampoco puede salvarse so
bre el dia (4 de abril en Victor), 
porque Diago y el catálogo 
de Perez señalan el dia 14, y 
asi no hicieron bien los Antuer-
pienses en escoger el dia 4 y 
decir que viene por tradición; 
pues no admiten tal dia los ci
tados, ni Pujades, que recurre 
al 14. Solo en Domenec se lee 
el dia 4 en lugar de 14, y ni 
de esto hay seguridad ó prue
ba , como no la hay del año, ni 
aun del siglo; pues aunque los 
Antuerpienses añaden que según 
la tradición fué en el imperio de 
Claudio, digo, no hay tal tradi
ción , no tanto por recurrir el 
primer catálogo al imperio de 
Octaviano (lo que es falso), co
mo por insistir Paulo en tiempo 
de los arríanos, que distaron mu
cho de Claudio; y asi no puede 
decirse que los barceloneses re
cibieron de sus mayores como 
cierto lo escrito por los padres 
Antuerpienses. 

21 Según esto no podemos 
celebrar á Victor como mártir, 
ni cqmo santo, mientras no se 
pruebe; pues aun el fingido Dex
tro, liberalísimo en inventar san
tos de España, no le dió ta
les títulos. La tradición sirve 
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para reconocer á Victor como pues algún escritor de Barcelo 
obispo de Barcelona, primero ú 
de los primeros, ignorándose (co
mo sucede comunmente) lo per
teneciente á los primeros siglos. 

AECIO ó ECIO. 

22 Después de Victor pu
so Paulo á Actius, acaso por 
Aetius, /Etius, ó Etius, como 
otros escriben. No le nombró el 
falso Dextro, ó le puso en pri
mer lugar con nombre de Ete-
rio. Pónenle como santo már
tir Domenec, Diago y otros 
posteriores. Los Antuerpienses 
le juntaron con el precedente, 
en virtud de la que dicen tradi
ción, y añaden que Ferrario 
en el catálogo de santos no ex
presados en el Martirologio Ro
mano, nombró á Victor y omi
tió á TECÍO. Pero si Ferrario le 
omitió, debieran Hensquenio y 
Papebroquio decir lo que les 
movió á nombrarle, pues si ale
gan la tradición, ya vimos que 
no es constante. 

23 Ferrario en la Topogra
fia del Martirologio Romano pu
so algunos santos de Barcelona 
no expresados en el Martirolo
gio, señalándolos con una estre
lla al margen, y no se verá allí 
ni á Victor ni á Ecio. Esto fué 
en el año de 1609, en que salió 
á luz aquel libro. Si por ver des-

TOMO XXIX. 

na, añadió en el catálogo á Vic
tor, por lo mismo pudo añadir 
á Ecio, pues Diago y Domenec 
nombran a ambos. Pero no sé 
por qué nombró al uno, ni por 
qué omitió al otro. Lo que sé 
es, que Paulo á ninguno de ellos 
dá título de santo, y le pone en 
Severo, que lo fué. 

24 Yo digo aqui lo mismo 
que en el precedente, esto es, 
que uno y otro presidieron en 
Barcelona (según la tradición 
manifestada en el catálogo de 
Paulo y siguientes), que este fué 
después de Victor; pero la santi
dad y el martirio necesitan me
jores pruebas. 

TEOTICO y ALEJANDRO. 

25 En cuarto lugar y an
tes de Lucio, pone Diago á Teo-
tico, que en el catálogo de Pe
rez se escribe Goticus, pero tam
bién entre Ecio y Lucio. Paulo 
dió asimismo el lugar cuarto á 
Teotico, pero anteponiendo á 
Alejandro, á quien no expresan 
aqui los demás catálogos, ni el 
de Dextro le mencionó. Los de 
Perez y Diago le dan el año de 
162, y Diagole hizo el honor 
de presbítero cardenal de Roma, 
como si en el siglo II estuviera 
el título de cardenal introduci
do en la conformidad que des-

7 
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pues; ó como si el que era cura 
de una parroquia de Roma (que 
era el oficio de cardenal), resi
diera obispo en España. 

26 Desde aqui empieza la 
variedad en nombres y en or
den de sucesión, que prueba no 
haber cosa segura en estos fas
tos, y que en el siglo XV no 
había tradición en Barcelona so
bre los obispos antecesores de 
Paciano, pues Paulo no admitió 
antes de él mas que los cuatro 
expresados, Víctor, Aecio, Ale
jandro y Teotico. Los catálo
gos de Perez y Diago ponen 
10 antes de Paciano, añadien
do 12 á los de Paulo, sin de
cir de dónde los sacaron, ni ha
berse averiguado, por lo que no 
tenemos cosa cierta. 

LUCIO. 
27 En quinto lugar ponen 

á Lucio, Perez y Kago, aña
diendo este el título de santo y 
de mártir en 1 de agosto del 
año 69. Domenec dá su vida en 
tercer lugar, y dice la sacó del 
episcopologio de la catedral y 
de Gerónimo Paulo en su Bar
celona. Pero si en estos no hay 
mas que el nombre, no se yo 
porqué dice sacar de allí la vida. 
El hecho es que en Paulo ni aun 
el nombre se halla. En primer 
lugar pone á Lucius Victor, pe
ro este es pronombre de Victor, 

at. LXV. cap. IV. 
no persona distinta. Después no 
se leerá mas Lucio; y asi no hi
zo bien Domenec en decir que 
sacó de Paulo la vida de un obis
po á quien no nombra. Si en 
Barcelona hubiera tradición de 
haber tenido obispo Lucio, santo 
y mártir, no pudiera ignorarlo 
un hombre docto y diligente, 
que á propósito escribió de sus 
obispos. Corresponde pues decir 
que hasta el siglo después de 
Paulo (esto es, en el XVI) no se 
conocían mas prelados que los 
de su catálogo, y entonces tuvo 
alguno la liberalidad de añadir 
no menos que ocho obispos en 
el siglo I de k Iglesia, sin que 
sepamos el motivo, por lo que 
solo sobre su palabra estriban 
los nombres de 

Tocha ó Fucha. 
Deodato I . 
Teodorico. 
Deodato I I . 
Penguardo ó Lengardo. 
Pusio ó Lucio. 
Alejandro. 
Alberto. 
Armengaldo. 
Gandimaro. . 
Guillermo. 

28 Este último le añade 
Diago después del Gandimaro 
de Perez donde falta Guiller
mo; pero en ambos catálogos se 



hallan Gundemaro y Guillermo 
con el año de 222, lo que prue
ba no tenían cronologia segu
ra. Pero es mas extraño lo que 
mira á los nombres de Teodori-
co (en Diago), Armengol, Gun
demaro , Guillermo y Berenga-
rio, no oidos antes de los go
dos, y puestos aqui en tiempo 
de los romanos, lo que no se 
puede autorizar ni admitir; y 
desaira la multitud de prelados 
introducida desde el nacimiento 
de la Iglesia hasta la entrada de 
los godos, cuando aquel remo
to espacio es el mas escaso de 
noticias en España como en 
otras naciones. Bien pudiera Bar
celona haber tenido la feliz ex
cepción úe gozar catálogo des
de el primer apostólico varón; 
pero este privilegio no se puede 
atribuir á los referidos, cuyas 
variedades y extrañezas mues
tran no haber intervenido par
ticular providencia del cielo pa
ra su conservación, sino haber
se mezclado mano de hombres, 
y esa no de las mas cultas y es
crupulosas, según lo prevenido. 
Yo tengo por mejor instruir las 
potencias con verdades ó co
sas muy probables, aunque sean 
pocas, que llenar todo el vacio 
con multitud de especies incier
tas, dudosas é inverosímiles. 
Portanto, parece mas seguro de
jar esta iglesia como las domas, 
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cuyo origen y primeros progre
sos ignoramos, y tratar de lo 
que puede establecerse con bue
nos fundamentos ó menos in-
certidumbres en la sustancia, 
aunque las circunstancias sufran 
alguna duda. Para esto empeza
remos por el siglo IV, y prela
dos que sabemos haber presidi
do aqui. 

SAN SEVERO MÀRTlli. 
En Barcelona debe ser recono-
eido un S. Severo mártir, obis

po propio. 

29 Muy controvertido an
da todo lo que pertenece á san 
Severo, pues no solo discrepan 
los autores sobre el tiempo, si 
fué el de los gentiles, si de los 
godos; si padeció por pública 
ó particular persecución; si fué 
uno, si hubo dos, etc., sino que 
en nuestros dias ha salido á luz 
la novedad de que no hubo en 
Barcelona obispo S. Severo, 
pues el celebrado aqui solo fué 
obispo en Ravena, mal creído 
de Barcelona. Contra esta nove
dad escribió el P. Mateo Ay-
merich , jesuíta, y después mas 
nerviosamente el R. P. doctor 
D. Jacobo Caresmar, del sagra
do orden premostratense, en 
un docto libro sobre este asun
to , y aunque se hallan especies 
de que algunos confundieron al 
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santo de Barcelona con el de 
Kayena, atribuyendo al de acá 
sucesos del de Italia, no prue
ba eso que no hubo en Barcelo
na obispo S. Severo, porque 
muchas veces vemos atribuir á 
un santo las cosas de otro por 
mas conocidas, sin que de allí 
se infiera que no hubo mas que 
uno; v. g., á S. Fulgencio espa
ñol le atribuyeron algunos lo 
que solo convino al africano, y 
no por eso debe excluirse el de 
España, porque hay varias prue
bas de la diferencia entre los 
dos. 

30 Asi, aunque á S. Severo 
de Barcelona le aplicasen algu
nos el que fué tejedor, casado, 
y la aparición de la paloma so
bre la cabeza (sucesos del de 
Ravena), no excluye esto, que 
hubo acá un obispo del mismo 
nombre, pero diverso en reali
dad, ó bien porque se muestre 
no ser propias del de Barcelona 
las cosas tomadas del Ravena-
te, ó por convencer con otros 
medios la diferencia, y esto es 
lo mas breve y mas seguro, y 
se declara por el medio de que 
siempre lia venerado Barcelona 
á su S. Severo como mártir, y 
nadie aplica el martirio al teje
dor y casado de Ravena. Son 
pues diversos en realidad, aun
que algunos les acomoden unos 
mismos sucesos. 

Trat.LXV, cap. IV. 
31 No faltan documentos que 

sobre el dia 1.° de enero pon
gan en Ravena un S. Severo 
obispo y mártir, y otro confe
sor y obispo en 1.0 de febrero, 
que fué el de la paloma. Algu
nos no reconocen allí mas que 
un Severo (el confesor del dia 2 
de febrero). Asi Ughelo, Ag
nelo y Bachinio; y el Martiro
logio Romano no pone mas
que á este. Pero aun admitido el 
obispo y mártir del 1.0 de ene
ro, no excluye este al de Barce
lona , porque el motivo del que 
le pretendió excluir, no fué re
curriendo al Ravenate mártir 
del 1.0 de enero, sino al confe
sor de la paloma, que dice es 
el mas creído obispo de Barce
lona ; y esto bien entendido es 
verdad, porque el confesor de 
Ravena no fué obispo acá, y el 
que crea que lo fué cree mal; 
pero resta en Barcelona otro Se
vero mártir, muy diverso de 
aquel, que solo fué confesor; 
y por tanto no deben confundir
se ni excluir el uno por el otro, 
por mas que algunos refieran en 
el nuestro cosas recibidas en el 
de Ravena, v. g., que fué casa
do, tejedor y electo obispo 
por la paloma aparecida sobre 
su cabeza, porque los mismos 
himnos donde se recurre, expre
san los clavos con que fué marti
rizada su cabeza. 
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Pontifícalem infulam 
Clavis ormvit feireis, 
Christo ferem hattc plantulam 
fíivam tinctü purpureis. 

52 Véanse las Vidas del Ra-
venate, y avise el que le lea 
martirizado. Yo le puedo citar 
el cap. 2 de la vida escrita por 
Luidolfo, presbítero (publicada 
en Bolando, pág. 89 del primer 
dia de febrero), donde positi
vamente se excluye el martirio: 
Severus, cujus tu vitam scire 
desideras, non fuit martyr, sed 
confessor. Pues si el de Ravena 
no fué mártir, ¿quién pretende 
equivocarle con el que lo fué? 
Por esto dije que el medio mas 
breve para convencer la diferen
cia entre nuestro Severo y el de 
Italia era este del martirio, cier
to en el de Barcelona, como ve
remos, y cierto que no convino 
al de Ravena. 

33 Otras muchas diferencias 
hay por el dia de la muerte, 
que en el de Ravena fué en 1 
de febrero, y el de Barcelona 
nadie le pone fuera de noviem-
hre. Otra es la de los cuerpos, 
pues el del nuestro persevera 
en España, y el de Ravena no 
ha venido acá, aunque ha te
nido varias traslaciones, como 
se vé en Bolando. Otra gran di
ferencia resulta por el tiempo, 

pues el Ravenate era obispo 
cuando ya presidia en Barcelo
na Pretéxtalo en el año de 347, 
en que los dos concurrieron al 
concilio Sardicense, y nuestro 
mártir no alcanzó aquel tiempo. 
Las circunstancias del martirio 
acrecientan por el sitio, modo, 
y compañía, la diversidad to
tal, pues ni el hecho sustancial, 
ni las circunstancias pueden aco
modarse al de Italia, como luego 
veremos. 

34 Esto convence que aun
que algunos apliquen á S. Seve
ro de Barcelona sucesos del san 
Severo de Ravena, no por eso 
debe negarse que hubo un san 
Severo mártir obispo de Barce
lona, porque en este se verifi
can cosas innegables que na
die ha pensado aplicar al de 
Italia. 

35 La principal es el mar
tirio, del cual, prescindiendo 
de circunstancias, nadie puede 
dudar prudentemente; porque 
la iglesia del Castro Octaviano, 
donde fué el martirio, y la de 
Barcelona, siempre le han vene
rado como obispo y mártir, y 
poseen sus sagradas reliquias de 
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cuerpo entero, publicando la mi
tra y la laureola los catálogos 
antiguos de obispos de Barce
lona, los breviarios, y los ri
tuales , sin mas diversidad que 
la del tiempo y algunas circuns
tancias (en que han variado los 
autores); pero todos convienen 
en reconocer un & Severo obiŝ  
po de Barcelona y mártir, y es
to es lo que llamamos la sustan
cia del hecho, á que nadie se 
ha opuesto, todos admiten,, y 
á quien no perjudica la varie>-
dad en circunstancias, como 
convencen otros casos idénticos 
de santos y de santas, cuyas par* 
ticularidades se disputan, no du
dando del hecho sustancial, coc
ino dijimos del S. Fulgencio de 
España, á quien algunos apli
can cosas que no son suyas, y 
por tanto confundieron los tiem
pos y los sitios. Asi en nues
tro S. Severo variaron algunos 
sobre el tiempo (de la genti
lidad ú de los godos arríanos), 
sobre si hizo esto ó aquello (en 
órden á las leyes de los go
dos), y le aplicaron cosas del 
S. Severo de Ravena. Pero to
dos le publican mártir y obispo 
de esta iglesia. 

50 Asi los catálogos de obis
pos , como se vé en el primero 
y en el de Paulo, que son los 

Trat. LXV, cap. IV. 
mas antiguos. Lo mismo el de 
Diago, Pujades, Tarafa (sobre 
el rey Suintila), Carbonel (1), 
Lorenzo Padilla, y Vaseo (so
bre el año de 306 È.), Trujillo, 
Morales y otros muchos, seña
lando el tiempo de Dioclecia
no, aunque otros después, pero 
todos le reconocen obispo y 
mártir. 

37 •Lo mismo en los oficios 
eclesiásticos, pues un misal anti
quísimo (de que hablamos aqui, 
núm. 103) prueba el oficio pro
pio con que Barcelona celebraba 
á S. Severo, obispo y mártir, á la 
entrada del siglo IX. Lo mismo 
en el monasterio de S. Cucufa-
te, sito en el Castro Octaviano, 
donde fué el martirio; pues un 
ritual membranáceo del siglo X 
ú XI tiene la oración del santo 
con expresión de obispo y már
tir: Propitiare qucesumus Dfie. 
nobis famulis titds per hujus S. 
m'artyris tui Severi atque Pon
tificia, qm in prcBsente requies-
cit ecdesia, merita gloriosa, ut 
ejus pia intercessione ab omni
bus semper protegamur adver-
sis. Per Christum, etc., como se 
vé en la disertación del P. Doct. 
Caresmar (2). 

38 El breviario antiguo, im
preso en Barcelona en el año 
1540, dice en el calendario del 

(1) Fól.209. (2) Pág .7? . 
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principio, VIH. id. nov. (dia 0 ) . Sancto dedisti Severo 
Severi mr. el cpi. bar. du. met. 
acta. ma. col. ex debi. fo. 5io, 
y en este fólio pone el oficio con 
lecciones, responsorios, antífo
nas, himnos y capitulas pro
pias. Tamayo sobre el 6 de no
viembre publicó los tres himnos 
de vísperas, maitines y lau
des. El citado breviario (que yo 
tengo), añade cuarto himno de 
segundas vísperas, el cual no se 
ha publicado, y es como se si
gue, fól. 101. 

IN SECUNDIS VESPERIS 
Hymnus. 

lesu decus illibatum, 
fulgens in martyribus, 
quem sequendo immolatum 
Severas pro viribus, 
tulit mortis cruciatum, 
confractis cervicibus. 

Te Severus imitari 
posse tenus voluit; 
quod deerat aemulari 
gestiens non renuit: 
sic tua hunc coronari 
voluntas disposuit. 

Clavis tribus perforan: 
elegisti aspere: 
hunc et clavo cruentan 
voluisti libere: 
sic est dignus collocari 
cum Sanctis in ethere 

Tu cujus caput portavit 
tunc coronam spineam, 

aureolam fulgidam, 
et regnum caili pro clavo 
penetrante galeam. 

Tuum latus et extrema 
transfiguntur rigide: 
hujus martyris suprema 
irrorantur sanguine: 
unde habet diadema 
cum caelesti clámide. 

Tibi ergo, Jesu Christe, 
honor sit et gloria: 
quern collaudat martyr istc 
in superna curia: 
hie hostis et omne triste 
pellat ab hac patria. Amen. 

El R. P. Caresmar imprimió 
parte de este himno con diversi
dad, como después veremos. 

39 Otro breviario mas anti
guo, impreso en Venecia, año 
de 1506, según el uso de la igle
sia de Mallorca, pone en el ca
lendario sobre el dia 6 de no
viembre Q S. Severo obispo y 
mártir, expresando que se tras
lada, y le vuelve á poner en el 
dia 20, sobre el cual dá las lec
ciones que el otro repite, pero el 
de Barcelona mas á la larga. 

40 Molano en el martirolo
gio de Usuardo, y Galesinio en 
su Martirologio Romano, pusie
ron sobre el 6 de noviembre á 
S. Severo, obispo y mártir de 
Barcelona, alegando Galesinio 
en las notas el calendario de esta 
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iglesia, y ambos recurren al 
tiempo de los godos, diferen
ciándose en que Molano señala 
el martirio con un clavo en la ca
beza, Galesinio con clavos. Ba-
ronio, viendo que los nuestros le 
colocan en tiempo de Dioclecia
no, omitió el tiempo y le intro
dujo mejor en el mismo dia con 
esta expresión: Barcinone S. Se-
veri Episcopi et martyris, qui 
ob fidem Catholicam clavo ca
pite confosso, martyrii coronam 
accepit. Del mismo modo lo man
tiene el martirologio reconoci
do por Benedicto XIV, de modo 
que tenemos un S. Severo, obis
po y mártir de Barcelona, auto
rizado con escritores antiguos 
y modernos, con breviarios, ri
tuales y martirologios, á cuya 
tradición constante en la sus
tancia no es lícito oponerse, sin 
demostrar lo contrario; y hasta 
ahora no vemos tal demostra
ción ó convencimiento, sino so
lo oposición por calidad de cir
cunstancias, cuya variedad no 
alcanza para negar la sustan
cia de un hecho tan reconocido 
por iglesias, por escritores an
tiguos y modernos. 

(1) Fól. 209. 
(2) L. 7, c. 44. 
(3) L . 10, c. 4. 
(4) Cap. 23. 

'at. LXV, cap. IV. 

Tiempo del martirio. No fué el 
de los godos, sino de 

Diocleciano. 

41 Visto que no puede ne
garse prudentemente haber teni
do Barcelona un obispo mártir, 
llamado S. Severo, resta ver el 
tiempo en que debe establecer
se, porque esto muestra también 
la diferencia del S. Severo de 
Bavena. 

42 Unos señalan el tiempo 
de Diocleciano y otros el de los 
godos; pero debe advertirse que 
la primera sentencia tiene á su 
favor la mayor parte de nues
tros antiguos escritores, que con
vienen en que padeció en la per
secución de Diocleciano. Asi el 
catálogo 1 de los obispos; asi el 
breviario antiguo de Barcelona 
con santorales Mss.; asi el de Ma
llorca; asi Carbonel en su cróni
ca (1). D. Lorenzo Padilla; Juan 
Vaseo; Trujillo; Garibay (2); Mo
rales (5); Marieta (4); Villegas, 
Boades (o), y otros. 

43 El motivo de atrasarle al 
tiempo de los godos parece fué 
un pergamino hallado en el se
pulcro del santo al tiempo de 

(¡i) Floreció á la entrada del siglo 
quince, citado y seguido de Tristany en 
la Corona benedictina, pág- 290. 
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trasladar sus reliquias de la igle- go; y aun los que colocan al 
sia de S. Cucufate á la catedral santo en tiempo de los godos 
de Barcelona en el afio de 1405 
de orden del rey de Aragon don 
Martin, como después veremos. 
El pergamino estaba escrito en 
letra tan antigua, que por tal, 
con dificultad se podia leer, co
mo afirma Pujades. Leyeron al 
fin lo siguiente: Iste Severus, 
Barchimnensis Episcopus et 
martyr sanctissimus fuit, atque 
martyrio coronatus est octavo 
Idus Novembris anno Domini 
sexcentésimo octavo, cu jus cor-
pus requiescit octavo milliario ab 
urbe Barchinonensi in loco qui 
dicitur Octaviani, in monaste
rio S. Cucuphalis. Iste fuit unus 
ex ülis septuaginta l<J¡riscopis qui 
legem Gothicam in líispaniam 
condiderunt. Asi Pujades (1): y 
este ha sido el principio de po
ner al mártir S. Severo en tiem
po de los godos, y de que los 
los falsos cronicones introduje
sen dos santos de este nombre; 
uno en tiempo de los romanos 
y otro en el de los godos, por
que vieron en los autores cosas 
que no pudieron acomodar á 
uno solo. 

44 Pero Barcelona no ha 
conocido mas que un S. Severo 
mártir, como se vé en los catá
logos de Perez, Paulo y Dia-

no admiten otro en tiempo de 
los romanos, sino uno solo; y 
este decimos no corresponder al 
tiempo de los godos, porque no 
hay documento seguro que lo 
califique, en vista de que los 
mas antiguos le ponen en tiem
po de los romanos, como el ca
tálogo de Perez y los brevia
rios, no solo impresos (según 
lo que antes de la imprenta re* 
zaban), sino los Mss., de mode 
que no se conoce duda sobre 
esto antes del año 1405 en quo 
apareció el pergamino referido, 
del cual se originó la especie de 
haber padecido el santo en tiem
po de los godos, y que concur
rió á la formación de sus leyes 
como uno de los 70 obispos que 
las compusieron. 

45 Pero este pergamino no 
hace fé, como hecho por algún 
particular que no tenia conoci
miento del estado político y sa
grado de España en tiempo de 
los godos, y determinadamente 
en la entrada del siglo Vil á que 
redujo el martirio de S. Seve
ro , año de 608, según la edi
ción de Pujades, ó 638 según 
otros, y si creemos á Domenec, 
ni uno ni otro año estaba allí, 
pues dice (2) copió del mismo 

( l ) L. C , c. 31, i'ól. 283. 
TOMO XXIX. 

(2) Púff.2. 
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original la cláusula que pone, y 
no tiene ningún año sino solo el 
dia Octavo Idus Novembris. Con 
esto cesa la controversia sobre 
el año, pues el original no tenia 
ninguno. 

46 Pero queda la expresión 
de que fué en tiempo de los go
dos y uno de los 70 obispos 
que compusieron las leyes de 
los godos: Qui leges Gothicas in 
Hispânia condiderunt (otros es
criben Legem Gothicam), pero 
esto se dice sin prueba ni "vero
similitud; sin pruebas, pues no 
citan autor ni documento, y 
tienen contra sí los dados á fa
vor del tiempo de los romanos. 
En el de los godos católicos no 
hallan fundamento para persua
dir el martirio, y por eso recur
ren á un rey arriano, determi
nando á Eurico, enemigo de los 
católicos, por cuanto de esto re
fiere S. Isidoro haber dado le
yes á los godos que antes se 
gobernaban por costumbre sin 
escrito; y viendo mencionadas 
aqui las leyes, introdujeron á 
S. Severo con otros 69 obis
pos para formar las leyes de 
los godos, no reparando el au
tor de esta especie en la com
plicación de que si por la per
secución de Eurico contra los 
Católicos era oportuno para re
ducir allí el martirio de S. Se
vero, su tiempo era el mas re-

at. LXXV, cap. IV. 
pugnante para que 70 obispos 
católicos concurriesen á decre
tar las leyes; pues un rey arria-
no no habia de convocar á los 
obispos católicos para formar 
sus leyes. 

47 Que no hubo tal concur
rencia, se infiere de que co
sa tan memorable como la jun
ta de 70 obispos católicos lla
mados por un rey herege hubie
ra metido mucho ruido en el 
mundo, de modo que los escri
tores de aquel tiempo y los su
cesores próximos no pudieran 
haber callado suceso tan memo
rable. S. Isidoro habló expresa
mente del rey Eurico y de que 
dió leyes á los suyos; pero sin 
mención de que llamase obis
pos, lo que no callaría sí hu
biese acontecido ; pues siendo 
menos memorable el que Teudis 
permitió á los obispos católicos 
juntarse á concilio en Toledo, 
lo expresó. ¡No podemos, pues, 
admitir que Eurico herege lla
mase á 70 obispos católicos pa
ra dar leyes á los godos here
ges , cuando no hay en la anti
güedad vestigios de suceso tan 
memorable, ni aun verosimilitud; 
porque el solo permitir que nues
tros prelados se juntasen á sínodo 
para cosas de nuestra disciplina, 
era cosa notable, como en Teudis: 
pero juntarlos para leyes políticas 
de hereges, y juntar no menos que 
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á 70 obispos, no es prudente- riese á formar las leyes de Eu-
mente creíble, cuando no hay an- rico, ni de Leovigildo, queda 
tiguo que afirme un hecho que desautorizado el pergamino don-
por tan grande y extraño no po- de únicamente se lee la tal con
dia callarse si hubiese sucedido, currencia, nunca oída, ni escrita 

48 Ni tampoco probarán los en documento antiguo; y co
de este parecer que hubiese 70 mo por solo este reducen á san 
obispos en España en tiempo del Severo al tiempo de los godos, 
rey Eurico, esto es, desde el se vé cuán poco fundamento hay 
año 466 al 83, porque no ha- para ello, 
bia entonces las sedes aumenta- 49 El tiempo en que se es-
das después por los suevos y cribió aquel pergamino fué des
godos católicos. Pero prescin- pues del siglo X ó X I , en que 
diendo de esto, no se debe admi- afirma Caresmar haberse escri-̂  
tir que las primeras formaciones to el ritual citado, núm. 57, 
de las leyes civiles de los godos donde consta perseveraba por 
fuesen hechas por los obispos entonces el cuerpo del santo en 
católicos; porque Eurico y Leo- su iglesia propia, fuera de la de 
vigildo, sus primeros legislado- S. Cucufate, y el pergamino le 
res, como escribeS. Isidoro ( 1 ) , expresa ya en S. Cucufate, y 
ambos fueron hereges, y es- asi es posterior al siglo X, y aun-
tos, sin prueba de autor an- que en el siglo siguiente estaba 
tiguo (que nadie alega), no se ya trasladado á S. Cucufate en 
puede afirmar que convocasen el año 1079 (como veremos), 
á prelados católicos para dar ley todavia es posterior el pergami-
á los suyos en materias civiles, no; porque después de trasladar 
Después influyeron en el códi- el sagrado cuerpo de S. Cucu-
go de las leyes los reyes Chin- fate (por haberse caido la igler 
dasvinto, Recesvinto, y Egica; sia del santo), duraron muchos 
pero nadie pone en este tiem- años diversas controversias en-
po al mártir S. Severo: y vis- tre los monjes de S. Cucufate 
to que no es verdad concur- y los clérigos de la iglesia de San 

(1) Sub hoc Rege (Eurico) Gothi le- ea qum ab Eurico incondite cnnstüutá vi-
gum statuta in scriptis habere coeperunt: debantur, correxit, plmimas legps pm-
nam antea tantum moríbus el consudu- termissas adjiciens, plerasque supérfluas 
dine tenebantur. S. Isidoro en Eurico; y auferem. 
luego en Leovigildo: In legibus quoque 
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Pedro (sita entre el monasterio multas altercatioms quce fuerunt 
y la iglesia de S. Severo, unas inter nos et clericos S. Petri, 
y otras en el Castro Octaviano, quando supradicta basilica ce-
donde fué martirizado). Para cidit. 
ocurrir á estas competencias fue- 51 Claramente se vé aqui 
ron una noche tres monjes de haberse escrito el pergamino des-
S. Cucufate á la arca de S. Se- pues del dia 26 de noviembre 
vero y trasladaron el santo, con del año 1226, esto es, muchos 
otras reliquias que allí habia, al siglos después del tiempo de 
sepulcro de S. Cucufate en 27 los godos, por lo que de su
de noviembre del año 1226, co- yo no merece crédito sobre co
mo asegura el mismo pergami- sa que le precedió en 600 ó mas 
no de que vamos hablando: el años, para la cual necesitaba 
cual, después de las cláusulas alegar documento de muchos si-
puestas en el núm. 43, dice asi- glos antes, pues sin él queda-
en Aymerich (1): ba la especie sobre su palabra, y 

50 In tempore illo quando palabra distante de los legislado-
basilica ipsius martyris corruit, res godos en 6 ó 7 siglos no hace 
statim ipse in monasterio S. Cu- fé acerca de las personas que for-
cufatis reclusus fuit. Nos vero marón las leyes, quando ningún 
Berengarius Bisuldunensis pres- antiguo de los que escribieron 
byter, atque Sacrista Canterius, sobre aquellos reyes menciona 
et Guilermus levita, monachi tal especie, ni tiene verosimilitud, 
monasterii S. Cucufalis, acces- como se ha dicho. 
simus nocte ad arcam, et ape- 52 Como los autores que 
ruimus earn, et invenimus ibi ponen á S. Severo en tiempo de 
hcec membra posita cum aliis re- los godos estribaron en este 
liquiis S. Felicis, et S. Eulalice, pergamino, se vé que no tuvie-
et aliorum plurimorum marty- ron bastante fundamento. Tales 
rum, quorum nomina intus in fueron tarafa (sobre Suintila), 
sacadoscriptainvenietis: et trans- Galesinio, y Molano en sus marti-
tulimus ea inde , et posuimus rologios. El catálogo de Geróni-
juxla corpus S. Cucufatis mar- mo Paulo al fin de Barcino, pe-
tyris in scrinio suo, quinto Kal. ro en el de la materia le pone 
Pecembris an. Domini nostri antes de los godos, aunque to-
1226. Et hoc fecimus propter davia correspondia anteponerle 

(i) r á g . 8 6 . 
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al que le precede del tiempo de Diago en la materia, dió oca 
Teodósio. 

53 De paso puede notársela 
ponderación de Pujades, sobre 
que el pergamino por su mucha 
antigüedad era difícil de leer, y 
el auto del año 1405 dice, 
era de quadam antiquíssima lit-
tera. Esta dificultad de leer el 
pergamino, mas debe atribuirse 
á mala forma de letra que á la 
antigüedad, pues ni era antiguo 
en el año de 1405 lo que se es
cribió en el 1226 (que no llega
ba á doscientos años), ni podia 
estar maltratado lo defendido 
dentro de una caja. Cesa pues el 
mérito que por antigüedad quie
ren aplicar al pergamino. 

54 Los continuadores de 
Bolando (1) adoptaron el tiem
po de los godos para el marti
rio de S. Severo, y le señala
ron cerca del año 480, por cuan
to le creyeron uno de los que 
compusieron las leyes de los go
dos en el reinado de Eurico. Es
to fué por leerlo asi en el catá
logo de Gerónimo Paulo, en Dia
go, y en el pergamino de que 
vamos tratando, á que añadie
ron el breviario antiguo del año 
1560, alegado por Diago, que 
dice asistió el santo á la forma
ción de las leyes en el tiempo de 
Eurico. Pero no informado bien 

sion á que los extranjeros erra
sen, pues no supo que aquel 
breviario fué alterado por el 
obispo D. Jaime Casador, arre
glándole al pergamino citado de 
que no hicieron caso los anti
guos, como se vé en el brevia
rio que yo tengo del año 1540, 
presidiendo el Sr. D. Juan de 
Cardona, donde coloca el mar
tirio del santo en tiempo de Dio
cleciano, y esto es lo que dice 
venia recibido de los antiguos. 

55 Sobre [que Eurico, ene
migo de los católicos, se valie
se de nuestros obispos para la 
formación de lasj leyes, ale
gan los padres Anluerpienses los 
ejemplares del rey Teodorico 
y del mismo Eurico, que siendo 
hereges se valieron el primero 
de Casiodoro, y el segundo de 
Leon, católicos. Pero no es lo 
mismo buscar una persona so
bresaliente en algo, que valerse 
de setenta obispos, á los cuales, 
en común y como tales no bus
ca el príncipe de religion diver
sa, para puntos de gobierno polí
tico de su gente. Â Leon le es
cogió Eurico por su grande elo
cuencia, como escribió Enodió 
(2); pero hacer congreso formal 
de setenta obispos para materia 
civil un declarado enemigo de 

(I) Sobre eldia 3 de marzo, pás. 241 (2) Tomo 1 de Sirmondo, col. 1667. 
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los sacerdotes (como afirma san 
Gregorio Turonense) (1), y no 
referir cosa tan notable los anti
guos que tratan de él y de sus le
yes, no debe creerse por el pre
ciso dicho de quien distó sete
cientos años de su reinado. 

La especie referida por al
gunos, de que S. Severo pa
deció por particulares godos 
arríanos y no por rey herege 
no es digna de atención; por
que primeramente se opone á 
los que le dicen martirizado por 
el Eurico; lo segundo, porque 
solo es inventada para evadirse 
de las pruebas que muestran no 
haber padecido el santo por or
den de rey godo católico ni 
herege (sino antes), y por eso 
inventaron el recurso á personas 
particulares. 

56 Contra esto opuso el P. 
Caresmar (2), que una persona 
pública como es el obispo no 
hubiera salido (como salió san 
Severo), fuera de la ciudad por 
algunos enemigos particulares, 
debiendo estar mas asegurado 
bajo los ministros públicos de
fensores de los católicos. Ni de
lito tan atroz como martirizar á 
un obispo de ciudad tan famo
sa hubiera quedado sin casti
go y sin memoria para la pos
teridad. Tampoco los canónigos 

Traí. LXV, cap. IV. 
de Barcelona hubieran dejado de 
recoger el cuerpo de un su obis
po martirizado por particulares 
fuera de la ciudad; v el hecho 
de que perseveró dos leguas de 
allí, en el Castro Octaviano, 
prueba que era tiempo de públj-; 
ca y general persecución del ma
gistrado , por lo que le dejaron 
en el lugar del martirio. 

57 Yo tengo por mas breve 
y eficaz argumento contra todos 
los que no establecen el martin 
rio de S. Severo en la persecu
ción de Diocleciano, negar que 
hubiese padecido en tiempo de 
los godos , y como al que lo 
afirme pertenece probarlo, pido 
pruebas para no admitirlo teme
rariamente ó sin fundamento, y 
poder contrarestar á los anti
guos que le establecieron en tiem
po de Diocleciano. No se descu
bre otro apoyo que el pergami
no alegado, y como este no me
rece crédito, tampoco la opinion 
que no tiene otra prueba. 

58 El catálogo de obispos 
de Barcelona en tiempo de los 
godos (que pondremos después), 
acabará de persuadir esta sen
tencia, porque un Severo, único 
de aquel tiempo, no se puede 
confundir con el santo. 

59 Supuesto que el martirio 
fué en la persecución de Diocle-

(1) Lib. 2, c. 25. (•2) Pág. 118. 
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ciano, hay alguna variedad so- los de aquellos calamitosos tiem-
bre el año. Pero esta es circuns- pos, que tuvieron contra sí la 
tancia que no perjudica el he- persecución mas funesta, y des-
cho sustancial, porque cuantos pues los residuos padecieron 
señalan el martirio en este ó otras; por lo que no existiendo 
aquel año de Diocleciano, le su- actas legitimas, se han mezcla-
ponen y predican mártir en do relaciones diversas en el mo-
tiempo de los romanos. El pri- do y circunstancias, por diver-
mer catálogo, puesto en la pá- sos escritores que, no hallando 
gina 39, señala el año 289. El historia propia, adoptaron la 
breviario del año 1540 dice, ajena de S. Severo de Ravena, 
circa annum Dñi. 290, por cu- aplicando al mártir de Barce-
yo tiempo señala la venida de lona lo que solo convino al otro, 
Daciano á España en nombre de como el haber sido casado, te-
Diocleciano. Pero como hoy es- jedor de oficio, y electo obis-
tá ya establecida la persecución po por indicio de una paloma 
de Diocleciano en el año de 305, sobre su cabeza. Prescindien-
y Cataluña es entrada de España do de esto , por no hallarse en 
en la via romana , corresponde los documentos mas antiguos de 
fijar en aquel tiempo el martirio nuestro santo, corresponde apli-
del santo, pues la persecución carie lo siguiente: 
empezó contra los eclesiásti- 61 Fué Severo natural de 
eos, y se extendió á los legos. Barcelona, según afirma el him

no de las vísperas. 
Vida y martirio de S. Severo, 

con otros compañeros. Ave Praesul Barchinona3: 
Ave Pater piissime: 

60 Examinada la existencia Ave civis noster bone, 
y tiempo en que corresponde Miles invictissirne: 
establecer el martirio de san Melos sume plebis prone 
Severo, puede empezar á refe- Te laudantis optime. 
rirse lo que la antigüedad ha 
propagado hasta hoy, que no 62 Sus padres fueron no-
es tanto como fué, por no ha- bles, como expresa el brevia-
berse conservado las actas, co- rio Ms. de Barcelona en el him-
mo sucede en otros muchos san- no de mártires: 

Vir hte nobilis est, non plebicula. 
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63 Asi consta en el manus 

crito; pero después en el si
glo XV, en que andaba confun
dido el nombre de este santo con 
el de Uavena, lo glosaron é im
primieron contrapuesto: Me ig-
nobilis est ex plebicula. Pero los 
mas antiguos no lo juzgaron asi 
en el siglo XII y XII I , de cuyo 
tiempo es el breviario Ms.; an
tes bien le publicaron de familia 
noble, y asi correspondia al es
tado en que floreció, dedicado á 
letras, no á vida agreste ni em
pleo mecánico; y aprovechando 
en estudios, resolvió dedicarlos 
y dedicarse al servicio de la 
Iglesia, ofreciéndose á Dios en
tre los clérigos de su patria Bar
celona, en cuyo gremio se hizo 
el mas visible por la doctrina y 
vida irreprensible, que arre
bataban hacia sí la atención de 
todos los hijos de la iglesia, por-

Trat. LXV, cap. IV. 
que le miraban como verdadero 
discípulo de Cristo» 

G4 Esto fué causa de que 
hallándose la iglesia de Barce
lona por algunos dias sin pastor, 
dispuso el Espíritu Santo que 
todo el clero y pueblo convinie
se, sin discrepar ninguno, en 
elegir á Severo, y al punto fué 
legítimamente consagrado obis
po, como afirma el breviario an
tiguo: Dudum Sede Barchino-
nensi pastore carente, B. Seve
ras, utique Christilesu discipu-
lus verus, ope Spiritus Sancli à 
clero et populo in Episcopum 
fuit coneorditer electus, et deinde 
rite el canonice consecratus. Es
to califica la patria, y que era 
miembro de esta iglesia, pues del 
clero propio tomaban los obis
pos. Lo mismo entonaban en el 
himno de maitines: 

Clerus et populus mente solicita 
De Paire emulus, divina gratia 
Elegit seduhis hum in concordia 
Ur bis ejus in Prcesulem. 

65 Después que se esparció 
por Cataluña la vida de S. Se
vero de Ravena, viendo aqui la 
elección de nuestro santo hecha 
por divina gracia y con influjo 
del Espíritu Santo, creyeron que 
esto aiudia á la paloma que en 
la elección del de Ravena apa

reció sobre su cabeza, y en efec
to glosaron el himno alterando 
el primer verso de esta estancia, 
y Tamayo le propone asi: Cle
rus et populus, columba nuncio,: 
de modo que el influjo del Es
píritu Santo aplicado por los an
tiguos á la union de voluntades 
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con que todos concordes eligie
ron á nuestro S. Severo; le apli
caron los posteriores á la palo
ma aparecida en el de Italia. Pe
ro sin este signo exterior, que 
en el nuestro no consta, se sal
va mediar Dios en la elección por 
la uniformidad de voluntades, y 
mostramos ser nuevo en Barce
lona aplicar á su obispo la palo
ma del de Ravena, porque da
mos documentos propios que 
aun en el siglo XVI no tenían tal 
expresión. 

66 Consagrado el santo en 
la nueva dignidad, empezó á 
echar llamas el fuego que abra
saba su pecho. Creció la vigilan
cia y solicitud pastoral sobre el 
pueblo que Dios le acababa de 
encomendar, en tiempo que los 
muchos enemigos y persecución 
de los cristianos no permitían 
que dormitase ó durmiese el es
cogido por guarda de Israel. Pre
dicaba continuamente sobre el 
amor de Dios y del prójimo, co
mo basas donde estriba toda la 
ley de Dios. Exhortaba á la cons
tancia en la fé, que por tan com
batida del infierno calificaba ser 
necesaria para el cielo; y como 
toda su doctrina era de Dios, cla
maba frecuentemente á que no se 
apartasen de lo que les predica
ba, como atestigua el breviario 
antiguo en sus lecciones: Popu-
lumchristiamm curoe suco com-

missum in Dei charitale et devo-
Uone, ac eliam proximornm di~ 
lectione, et chrisüance fideifirmi-
tate, adque adhcesione suis Sanc
tis moniiionibus, diutinis prcedi-
cationibus salubrüer erudire cu-
ravit. 

67 Estando velando el santo 
y orando sobre el bien de su igle
sia le reveló Dios una gran perse
cución que vendria sobre la cris
tiandad de España, y en efecto lle
gó el tiempo de venir el cruel Da
ciano, escogido por los empera
dores Diocleciano y Maximiano 
para extinguir en lo que estaba de 
su parte el culto del verdadero 
Dios. 

68 Al punto que entró en Bar
celona abrió el tribunal para la 
pesquisa, y no fué necesaria mu
cha indagación para saber que el 
obispo Severo era el jefe que ins
truía y alentaba á los cristianos, 
pues todo era patente. Con esto 
trató el juez deprenderle para ha
cerle sacrificar á los dioses, y mo
ver con el suceso de uno al ejemplo 
ó escarmiento de todo el pueblo. 

69 El prelado resolvió ceder 
á la ira en el ímpetu primero, 
con fin de deliberar sobre lo mas 
conveniente para sí y para las 
ovejas, y á este fin se salió de la 
ciudad, enderezándose á un lugar 
llamado Castro Octaviano (hoy 
S. Cugat), á dos leguas de la ciu
dad hacia Poniente, en el Vallés. 

TOMO XXIX. 
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70 Andada la mitad del ca- en el citado breviario: Ergo ubi 

mino vió un labrador que cerca scrutantur luctns scelerumque 
del camino sembraba habas, y minislri, fecerit an illa parte 
era no solo cristiano, sino buen Severus Herí Dixit Emüerim 
siervo de Dios, llamado Emete- quocl ea transiverit hora, qm 
rio. El obispo se acercó á él y le tune florentes several ipse fabas. 
contó la persecución que estaba 73 Los ministros pregunta-
movida en la ciudad sobre obli- ron á Emetério si era cristiano, 
gar á sacrificar á los ídolos; y y respondiendo que sí le pren-
considerando que le vendrían á dieron y fueron con él en segui-
buscar los ministros del juez, ad- miento del obispo. Avisado el 
virtió el santo á Emetério les di- santo de que ya habían llegado 
jese como había pasado por allí los alguaciles se presentó ante 
y que en el Castro Octaviano le ellos preguntando á quién bus-
encontrarian, pues estabaresuel- caban. Respondieron que á Se
to á dar la vida por Cristo. vero, obispo de los cristianos; y 

71 Oyó el presidente que ha- el santo con gran valor dijo: Yo 
bia salido de la ciudad el obispo, soy el que buscais. Entonces echa-
y al punto envió sus alguaciles á ron sobre él las manos con gran 
buscarle, con orden de que le furia y crueldad, y le llevaron á la 
trajesen preso, ó le quitasen la cárcel con cuatro clérigos de co-
vida si no renegaba de la fé de roña que le acompañaban (y con 
Jesucristo. Emetério) : azotáronlos eruel-
. 72 Hasta aqui el breviario an- mente, y viéndolos constantes 
tiguo de mi estudio en las nueve en la fé resolvieron degollar en 
lecciones del oficio; pero los au- presencia del obispo á los cléri-
tores, y especialmente D. Loren- gos y á Emetério, para que hor-
zo de Padilla, prosiguen diciendo rorizado con aquel espectáculo 
que en efecto llegaron los pesqui- sacrificase á los dioses, y á ejem-
sidores donde estaba Emetério y pío del pastor hiciesen otro tan-
le preguntaron si había pasado to las ovejas. Degollaron á los 
por allí el obispo Severo. Emete- cinco referidos. 
río respondió que sí, y refirió el 74 Pero manteniéndose cons-
prodigio que estaba admirando, tante el valeroso confesor de 
de que al pasar el santo por allí Jesucristo, Severo, procuraron 
sembraba él las habas, que ya es- blandearle con premios y lison-
taban crecidas y con flor. La an- jas; y no cediendo á nada, un 
tífona del Benedictus canta esto cruel ministro instigado del dia-



Obispos de Bar 
blo cogió un gran clavo de hier
ro, y tuvo el atroz ofrecimiento 
de poner la punta encima de la 
cabeza, y clavarle hasta abajo, 
dando con una maza, como re
fiere la antífona de Magnificat en 
las primeras vísperas: Impiusec-
ce venit furiatamente satelles, 
sanguineam clavo dextram one-
ratus erat. Qui rasi capitis mu
er onemiú vértice sistens,perms-
sum clave nexibus intus agit. 

75 Cayó en tierra el triun
fante mártir de Jesucristo, con 
lo que dejándole por muerto ce
dieron los infieles, y volvieron á 
Barcelona. Los cristianos de Oc
taviano acudieron á sepultar los 
sagrados cuerpos, y añade don 
Lorenzo dé Padilla y otros, que 
todavia hallaron en el del santo 
obispo la bendita alma, que les 
echo la bendición, y subió al cie
lo. Sepultáronlos allí, teniendo 
en mucha veneración el sitio, co
mo concha de tan preciosas per
las, y lugar donde por su interce
sión obraba Dios muchas mara
villas. 
Dé los cuatro clérigos mártires. 

76 Con Padilla convienen 
Vaseo, Garibay, Morales, Ma
rieta y otros, en decir que pa
decieron con S. Severo cuatro 
de sus clérigos. Domenec dice 
que esto de los cuatro clérigos no 
lo pudo hallar sino en el brevia-

celona. S. Severo. 67 
rio de Barcelona, que cuenta la 
vida de S. Severo con muchos 
yerros. No dice qué breviario es 
aquel, y si entiende al citado allí 
(en la plana antecedente, página 
205), que es el impreso en el 
1560 hizo mal en decir que no 
lo pudo hallar en otra parte; 
porque lo pudo hallar en Vaseo, 
en Padilla y en Carbonel, qué 
escribieron antes del breviario 
citado. También lo pudo ver 
en el catálogo que sacó de 
Barcelona el Sr. Perez y en 
el de Carbonel, y para no seguir 
el breviario donde lo halló, nece
sita dar pruebas de que este sea 
uno délos yerros que le atribuye, 
pues alegando el tal breviario co
mo uno de los documentos de 
donde sacó la vida del santo, de-
ciará deferirle autoridad, y nece
sita dar razón de aquello donde 
no la reconoce. ¿Justóle mucho 
á Domenec que allí pongan al 
santo como uno de los que com
pusieron las leyes de los godos, 
y esto es lo que pudo contar en
tre los yerros, porque se puso 
contra la fé de los breviarios y 
autores mas antiguos. 

77 Era común entre los pre
lados primitivos no andar solos, 
sino acompañados con clérigo 
ó diáconos para el buen testi
monio de sus operaciones, por lo 
que en muchas persecuciones 
consta que con el obispo pren-
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dian otros clérigos , como con 
S. Fructuoso de Tarragona mar
tirizaron a sus diáconos S. Augu
rio y Eulogio. A este modo es 
muy conforme que el obispo san 
Severo saliese acompañado con 
algunos clérigos, y podemos afir
marlo en virtud de los documen
tos alegados que lo testifican. El 
pergamino tantas veces mencio
nado refiere que en la arca de 
S. Severo habia demás de las re
liquias que expresa, las de otros 
muchos mártires (como se vé en 
el núm. 50), y estas podian ser las 
do los cuatro clérigos referidos. 
Del labrador S. Emetério, ó 

Meterio. 
78 El nombre de este santo 

se escribe Emiterio, Emetério, y 
Meterio (que en lengua vulgar 
es S. Medi y Madi), y también 
seleeMaímo en la oración im
presa por Domenec sobre el dia 
3 de marzo. Todos denotan una 
misma persona, nombrada con 
variedad, pues en una misma es
critura de las que le expresan en 
el monasterio de S. Cucufate, se 
lee Emeterius y Meterius, como 
asegura el docto padre Cares-
mar, que las ha reconocido. 

79 Sirven estas escrituras 
para autorizar lo perpetuado que 
hasta ellas venia el culto de san 
Emetério, pues una que corres
ponde al año 1111, dice: In ter-
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mino S. Cucufatis, in valle quem 
vocant Gausaco, in loco quem di-
cunt S. Emeterii martyris. Otra 
del año 1117 expresa: Domos S. 
Melerii... Olivm quoque sint ad 
üluminandum ecclesiam S. Me-
terii. Sunt vero ¡me omnia in co-
mitatu Barchinona in termino S. 
Cucufatis, in valle S. Mcterii, in 
locum qui dicitur Campus de 
Olivaría, etc. Otra añade la car
ga de dar una libra de cera 
anualmente para la fiesta de san 
Emetério: Donetis per unum-
quemejue annum libram unam 
cerce ad festum S. Emeterii: 
y otra refiriendo límites usa de 
los dos nombres expresados: In 
ipso rivo, qui est ante domum 
S. Emeterii... ut teneas in vita 
tua in servüio S. Cucufatis et 
S. Meterii, etc. mode 1047. Por 
cuyas escrituras se vé el culto, 
la fiesta, la iglesia, lámparas y 
cera, con el sitio de la dicha igle
sia, cerca de la de S. Cucufate, 
donde se mantiene su templo 
con muestras de notable antigüe
dad, que aunque no sea tanta co
mo la de el año CCCCXXXXVII, 
grabados en una piedra sobre la 
puerta, autoriza mucha antigüe
dad en el culto. Véase el citado 
Caresmar en la disertación de 
S. Severo, desde la pág. 83. 

80 En esta iglesia (intitulada 
S. Medi, que se pone en el mapa 
cerca de S. Cugat), tiene culto 
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particular el santo, donde se del martirio y culto deS. Emete-
celebra en el dia tres de marzo, rio el Labrador, que demás de las 
propio de S. Emetério y Celedo- escrituras alegadas, perpetuaron 
nio, por hallar su nombre en unas pinturas, referidas por Do-
aquel dia, no por corresponder al menee, como existentes en el aU 
martirio, pues el labrador pade- tar antiquísimo de lâ iglesia dé 
ció en el dia que S. Severo, 6 de S. Madi, con el santo sembrando 
noviembre. Allí persevera la me- las habas y estas floreciendo. Re-
moria del campo donde sombra- fiere Domenec no saberse el sitio 
ba las habas; y dos de estas se del cuerpo de S. Emetério, aun-
guardan entre las reliquias del que se inclina á que fué traslada-
monasterio de S. Cucufate, no do como el cuerpo de S. Severo 
enteras, sino quebrantadas en al monasterio de S. Cucufate, y 
cinco partes, que muestran cor- allí existe, como nos asegura Ca-
respondertd tamaño de dos ha- resmar, que dice haberle visto, 
bas, pero entero cada fragmen- 82 Propagóse también el 
to sin corrupción. El monasterio culto de S. Medi por otros luga-
se halla firmemente persuadido á res de Cataluña que tienen su 
ser habas de las sembradas por el nombre, y por iglesias, llegando 
santo; y aunque los bolandianos hasta S. Isidro el Real de Madrid, 
no se inclinan á esto, es sin prue- donde tiene estátua en el altar 
ba; y los inconvenientes que se mayor con las de otros santos 
aleguen, perderán la fuerza con labradores. 
el hecho de mantenerse allí las n , 7 „ • ,„ „„„ ™r„ •^r.A c n c De los clavos del martirio de san reliquias de S. Cucufate y S. Eme- s . . tmsiadoiws 
terio, que el mencionado Cares- bever0> smo>lJ lmmcioms' 
mar asegura haber visto conser- 85 El mas regular modo de 
vadas allí muy religiosamente (1); explicar el martirio del santo, es 
y los siglos y guerras que no bas- decir fué metiéndole un clavo por 
taron á extraer ni consumir los la cabeza: Clavo capite confosso, 
cuerpos de los santos, tampoco como dicen los martirologios, y 
debieron prevalecer contra las el himno del breviario, puesto 
habas, por ser mano superior la núm. 38. Hunc et clavo crueñtari 
que dio perpetuidad á las reli- voluisti libere. El de laudes: Fo»-
quias. tificalem infulam clavo omavit 

81 Consta pues la tradición férreo. Tamayo imprimió, Clavis 

(1) Pág. 03. 
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ormvü ferreis; y lo mismo dicen 
otros documentos con la expre
sión de clavos, que según el him
no del archivo real de Barcelo
na fueron diez y ocho; pues ha
blando de Cristo en la cruz y de 
S. Severo, dice: 

Clavis tribus perforari 
Voluisli libere: 
fíic sex tribus coronan 
Sustóníasíi aspere. 

84 Asi lo propone Caresmar 
(1), y unos y otros pueden con
cordarse, entendiendo á los pri
meros, del clavo principal que 
primeramente le atravesó la ca
beza con herida de muerte; sufi
ciente para el martirio; y á los 
segundos, de expresión individual 
con que expusieron el número de 
los clavos que el furor de los mi
nistros añadió al rededor del pri
mero en forma de corona; pues 
asi lo explica Carbonel en el Ms.' 
del real archivo: Decern et octo 
clavis ferreis aeutis in gyrum 
ejus capitis affixis, uno clavo 
grandi in medio capitis illius, 
cum molleo férreo magno trans-
fixus, martyrium consummavit. 
La escritura del año 1405 testi
fica haber dado el monasterio de 
S. Cucufate á la santa iglesia de 
Barcelona con las reliquias de 
S. Severo nueve clavos: los de-
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mas quedaron allá, y cinco per
severan enteros, otros quebran
tados de ía herrumbre. Asi va
rias estatuas del santo en Barce
lona le representan, ya con un 
clavo, ya con tres, denotando la 
calidad del martirio. 

85 El sitio fué el ya expresado 
Castro Octaviano, hoy S* Cucu
fate ó Cugat, en que todos con
vienen; pues aunque los martiro
logios ya citados le reducen á 
Barcelona, filé por inmediación 
y mayor fama de la ciudad, ó 
porque como autores extranje
ros cuidaron poco del sitio indi
vidual. Asi tenemos hoy en el 
Martirologio Romano sobre el i 
de junio el elogio de S. Iñigo, 
Apud Burgos in Monasterio On-
niensi; y dista Oña de Burgos diez 
leguas, pero es de su diócesi, co
mo lo es Octaviano de Barcelona. 
También se dió en esta la senten
cia de muerte contra S. Severo; y 
por eso, aunque le hallaron fuera, 
puede reducirse á ella la memoria 
del mártir que era allí obispo. 

Sepultáronle en la iglesia de 
aquel Castro, ó erigieron después 
iglesia con nombre del santo en 
el sitio de la sepultura, porque no 
puede dudarse hubo en el Castro 
Octaviano iglesia con título de 
S. Severo, y otra deS. Pedro, por 
la cual pasaban los monjes del 

(i) Púg. 97. 
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monasterio de S. Cucufate cuan- del santo antes de trasladarle al 
do en el dia de S. Severo iban á monasterio, y allí concurren los 
su iglesia en procesión, según fieles á venerarla, como también 
consta en ritual de aquel monas- el báculo que se guarda en la mis
terio, escrito en el siglo X ú XI , ma iglesia con las individualida-
segun Caresmar (!)(*). Persevera des referidas por Caresmar dies-
la iglesia de S. Pedro junto al de la pág. õ i . Pero de esta capí-» 
monasterio, pero no la de S. Se- lia (llamada también iglesia) cor-
vero, que se cayó, y entonces lie- responde entender, y no de la 
varón los monjes de S,-.Cucufate iglesia antigua de S. Severo, las 
á su iglesia las sagradas reliquias., memorias alegadas por aquel au-
El suelo donde estaba se llama tor con expresión de pertenecer 
hoy Campo de S. Severo, á es- á los años 1285, 1286, y 1362, 
paldas de la de S. Pedro. En el porque mucho antes se había ya 
siglo X se mantenía la iglesia del caido la iglesia del santo, y por 
santo con su cuerpo, según el tanto los monjes de S. Cucufate 
tiempo del citado ritual y la ora- pasaron el cuerpo á su iglesia, co
ei on que dice: per hujus marly- mo dice el pergamino del núm. 
ris tui Severi, atque Pontijicis, 50, qaando basilica corruit... ba-
qui in 7iV PR/ESENTI requies- silica cecidil: y si antes del 1226, 
cit Ecclesia. Pero después se ca- en que se escribió el pergamino, 
yó, como afirma el pergamino estaba ya arruinada la iglesia de 
alegado en el núratv 50, y esto S. Severo y trasladado el cuerpo 
fué antes del año 1079, en que almonasterio, parece que los do-
ya estaba en el monasterio. aumentos posteriores que nom-

96 En aquella iglesia de san bran capilla ó iglesia de S. Seve-
Pedro se erigió capilla con título ro en Octaviano, no pueden en
de S. Severo, y debajo de su altar tenderse de la antigua ya destrui-
persevera una arca antiquísima da, sino de la que tenia en san 
de madera, con otra dentro tam- Pedro, para la cual había insti-
bien de madera, donde es firme tuido beneficio; y el mismo au-
persuasion que estuvo el cuerpo tor refiere (2) los capellanes que 

(1) Pág-. 27. Petri, anliph. 0 claviger, etc. Postea in 
(*) In festo S. Severi facimus proces- exitu, ii) 0 martyr glorióse. Ad introi-

s'tonem cid ecclesiam ejusdem solemn i - turn ecclcsiw (S. Severi) f Ora pro nobis, 
ter... et dicimiis í¡) S. Severe, f 0 incly- elc. Oratio: Propiliare, etc., num. 37. 
te martyr. ZÍÍ ad inlroilum ecclesice S. (2) Pixg. 36. 
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constan haber servido allí, y to 
dos son del siglo XIV y XV, cuan 
do ya no habia iglesia de S. Se
vero y el cuerpo se habia trasla
dado al monasterio. 

87 La traslación estaba he
cha en el año 1079, según pro
pone Caresmar (1), en virtud del 
oficio de la invención de S. Cu-
cufate, cuyas lecciones ponen los 
padres Antuerpiénses sobre el dia 
27 de julio (2), donde vemos 
que en el citado año se expresa 
el cuerpo de S. Severo, obispo y 
mártir en la iglesia de S. Cucu-
fate. Los monjes del pergamino 
citado dicen que se trajo allí 
cuando se arruinó su iglesia. Ha
bíase, pues, caído antes del año 
1079, eh que ya estaban en san 
Cucufate las sagradas reliquias. 
Desde entonces compitieron con 
los monjes los clérigos de S. Pe
dro, que pretendían honrar con 
ellas su iglesia, como mas cer
cana á la caída, pero prevale
cieron los monjes; y para ma
yor seguridad pasaron á la arca 
de S. Cucufate las reliquias de 
S. Severo, como refieren los del 
pergamino del año 1226. Enton
ces darían á los clérigos la arca 
de madera donde estuvo el cuer
po, que dijimos conservarse en 
S.Pedro. 

88 Asi perseveró por espa-

Trat. LXV, cap. IV. 
cio de 179 años, hasta que en el 
1405 fueron trasladadas varias 
reliquias del santo á la catedral 
de Barcelona con motivo de un 
milagro que hizo Dios con el rey 
D. Martin por intercesión de san 
Severo, de quien el rey era muy 
devoto; y hallándose en el con
flicto de que al día siguiente le 
debían cortar una pierna para 
salvar la vida, se encomendó 
muy de veras al santo obispo; y 
este, fino á su devoto, se le apa
reció en sueños, y con la señal de 
la santa cruz le curó perfecta
mente con suma admiración y 
gozo de los médicos y cirujanos, 
que viniendo el dia siguiente á la 
cruel operación, hallaron la pier
na enferma, ya tan sana repenti
namente , como la otra. 

89 Asi lo oyó y dejó escrito 
Pedro Miguel Carbonell dentro 
de aquel mismo siglo; y desean
do el rey trasladar el cuerpo del 
santo á la catedral de Barcelona 
para que tuviese mayor culto y 
ennoblecer mas la ciudad, acu
dió al monasterio de S. Cucufate, 
y obtenida bula de Benedicto XIII, 
que en el gran cisma se portaba 
como papa, pasaron allá el con
fesor del rey D. Fr. Juan, obispo 
de Huesca, Pedro Guillen Jofre, 
Precentor, Ferrer Despujol, ca
nónigos de Barcelona, Galceran 

(1) Pág. 153. (2) Pág. 157. 
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de Senmanat, camarlengo del 
rey y del su consejo, Francis
co Burges, y Marco Turell, 
conselleres de la ciudad, y en 
su presencia se abrió en la igle
sia de S. Gucufate una arca 
de plata, dentro de la cual ha
bía otras dos, una de mimbres, 
y otra de madera, en la cual 
estaban las reliquias de S. Se
vero, y sacaron las siguientes: 
el hueso bailador del anca, cinco 
dientes y una muela en un peda
zo de mejilla, y un pedazo de la 
testa de la cabeza, y nueve cla
vos de hierro, como refiere Dia-
go (1), remitiéndose al auto 
que formó de todo esto el escri
bano del rey Antonio Font. Es
to fué en 3 de agosto del año 
1405, y al dia siguiente 4 de 
agosto llevaron á Barcelona la 
arquilla donde pusieron estas re
liquias, entregándola al rey, y 
en el mismo dia se colocaron en 
la catedral con gran solemnidad, 
asistiendo el rey en la proce
sión. La diócesi de Barcelona 
celebra esta traslación anualmen
te en la dominica primera de 
agosto. 

90 En varios instrumentos 
se lee la expresión de cuerpo de 
S. Severo, hablando de esta tras
lación, por el no irregular esti
lo de tomar el todo por la parte; 

¡ o 
y en el caso presente no es du
dable perseveraron en S. Gu
cufate las demás reliquias del 
cuerpo de S. Severo, pues por 
tanto acudieron varias veces á 
aquel monasterio de S. Gucu
fate los venerables clérigos de 
Barcelona, deseando obtener al
guna reliquia de S. Severo para 
consuelo de todos, que tenian 
formada cofradía con la invoca
ción del santo. Valiéronse para 
esto del empeño del Sr. arzobis
po de Tarragona D. Pedro de 
Cardona en el año de 1525, lo 
que no tuvo efecto; pero califica 
la persuasion de haber quedado 
allá otras reliquias del santo, 
las cuales fueron no menos que 
siete octavas partes, según tes
tificó el P. Castelarnau, mon
je de S. Gucufate, en carta 
escrita á los continuadores de 
Bolando, donde con motivo 
de conceder reliquia de S. Gu
cufate á la parroquia de su nom
bre en Barcelona, abrieron en 
29 de diciembre del año de 
1627, la arca de S. Gucufate, 
y con sus reliquias reconoció 
el P. Castelarnau las de S. Se
vero, que dice componían las 
siete octavas, como refieren los 
citados continuadores sobre el 
dia 25 de julio (2). Este es con
vencimiento de hecho en prue-

(1) Fól. 305 de los Condes. 
TOMO XX!X. 

(2) Pág. 159, núra. 41. 
10 
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ba de que á Barcelona traslada
ron las partes expresadas en el 
autò (y aquí, núm. 89), y las 
demás quedaron en el monas
terio. 

91 Lo mismo habían cali
ficado antes los canónigos de 
Barcelona, que en el año 1623, 
según Caresmar, escribieron al 
abad de S. Cucufate sobre que 
no diese á los clérigos del co
legio de S. Severo de Barcelo
na la reliquia del santo que pre
tendían. Pero finalmente la lo
graron en el año de 1705, por 
empeño del virey y capitán 
general de Cataluña D. Fran
cisco de Velasco y Tobar, y 
fué un os que es part de una t i
bia, ó canella de la cama, de 
Uargaria tres quarts y mitg, y 
un poch mes, como dice la es
critura hecha en catalán á 23 
de abril del 1705, publicada en 
Caresmar (1). Después el señor 
D. Diego de Astorga, siendo 
obispo de Barcelona, declaró 
cu 22 de abril del 1718, la 
identidad de esta reliquia, pa
ra el culto público en que digna
mente es venerada. 

92 Consta, pues, que toda
via perseveran en S. Cucufa
te de Octaviano varias reliquias 
de S. Severo obispo y mártir, 
después de las traslaciones ex-

•at.LXV.cap.IV. 
presadas con todas las circuns
tancias referidas en la escritura 
del 1705, conviene á saber, cu
biertas con los velos de tafetán 
carmesí y el interior de lienzo, 
con la inscripción antigua en 
pergamino, Sancti Severi epis-
copi et martyris, y en el núme
ro correspondiente á cerca de 
siete octavas partes, y los cla
vos de que hablamos (2); pues 
todo esto lo vió asi en el año de 
1761 e l l l . P. doctor Caresmar, 
como testifica. 

93 Este es el estado actual 
de las santas reliquias después 
del primer lugar de su sepulcro 
en la iglesia que en el Castro 
Octaviano se erigió á. Dios en 
su nombre: destruida la cual 
por el curso de siglos (desde el 
cuarto al undécimo), pasó el sa
grado cuerpo al monasterio de 
S. Cucufate en el mismo pue
blo Octaviano, y desde allí trasr 
ladaron á Barcelona las reliquias 
ya referidas. 

Recopílase la diferencia del Se
vero de Ravena y de Barcelona, 
con otras memorias de este, y 

dia de su culto. 

94 Con esto queda conven
cida la diferencia entre los Seve
ros de Barcelona y de Ravena, 

O) Pág. no. (2) Núm. 83. 
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y por lo mismo consta que hu- cesivamente, como 
bo en Barcelona un S. Severo 
obispo y mártir, pues la exis
tencia se intentaba excluir por 
pretender ser el mismo que el 
de Ravena, y ya vemos las mu
chas diferencias que resultan, 
especialmente por el martirio, 
que no convino al de Ravena, ni 
el compañero S. Emetério, ni 
el tiempo, ni el sitio del Castro 
Octaviano (territorio de Barce
lona) , propio del martirio y del 
sepulcro; ni la calidad de la 
muerte, taladrada la cabeza con 
clavos; ni las traslaciones, ni 
los sitios donde tienen hoy culto 
las sagradas reliquias. 

95 Pero no conociéndose 
actas de nuestro santo, y que
riendo suplir el silencio algún 
devoto poco circunspecto, re
currió á S. Severo de Ravena, 
que fué casado , tejedor, y obis
po por el signo de la paloma 
que aparfeció sobre su cabeza 
al tiempo de la elección, y adop
tó estas noticias á nuestro san 
Severo, sin mas fundamento 
que el leerlas en vida de un 
santo del mismo nombre. Esto 
fué tan bien recibido, que lo in
trodujeron en el breviario im
preso en Barcelona en el año de 
1540, pero no en las lecciones 
del santo, sino en los respon-
sorios y parte en los himnos, 
aunque no de una vez sino su-

prueba el 
caso de la paloma que mencio
namos en el núm. 65, pues en 
el citado breviario no estaba in
troducido , y á este modo fue
ron variando los sucesos. Pero 
las lecciones perseveraban como 
en lo mas antiguo, colocando 
al santo en tiempo de Diocle
ciano, refiriendo la salida de la 
ciudad, el*encuentro de Eme
tério labrador, y el martirio con 
el clavo : nada de lo cual cor
respondió al tejedor de Rave
na , y asi consta , que formaron 
un agregado incomponible, de
jando patente el ser aditamen
tos modernos, los cuales por lo 
mismo dejan en su fuerza la 
verdad de los hechos antiguos, 
y de que hubo en Barcelona 
un santo obispo mártir S. Se
vero. 

96 Bien asegurado de esto 
el glorioso padre S. Oldegario, 
obispo de esta ciudad (que flo
reció al principio del siglo XII), 
tenia particular devoción con 
sus antecesores S. Severo y san 
Paciano, á los cuales se enco
mendó tiernamente cuando em
prendió el viaje de la tierra san
ta, como referiremos en su vida. 

97 También hay memoria 
de haberse aparecido S. Seve
ro, con Sta. Eulalia, Sta. Ma
trona y S. Oldegario al santo 
patriarca S. Pedro Nolasco, co-
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mo refiere su discípulo Pedro de 
Amerio en la vida del santo 
citado por Caresmar (1). Inter 
h(BC iam mira et divina benefi
cia aspieiebat Eulaliam, Seve-
rum, Matronam, et Eulogarium 
sibi congratulantes, et de tam 
miris rebus inter suos eives divi-
nitus factis, gratissimus laudes 
reddentes. Entre los santos de 
Barcelona, Eulalia , «Matrona y 
Oldegario, no debes reconecer á 
Severo de Italia, sino al propio 
de esta ciudad donde estaba el 
santo patriarca. 

98 Del mismo deben enten
derse las letanías que en códi
ces antiguos Mss. nombran á 
S. Severa con S. Narciso, san 
Fructuoso, S. Cucufate, santos 
de esta provincia, como refiere 
Caresmár (2); y asi no debe du
darse que está bien creído un 
S. Severo, obispo propio de Bar
celona y no inventado por mala 
aplicación del de Italia, aunque 
hicieron muy mal los que apli
caron al nuestro cosas del de 
Ravena. 

99 Sobre el dia del culto de 
S. Severo hay alguna variedad 
entre el dia 6 ú 8 de noviembre, 
y si el dia corresponde á la 
muerte ú á la traslación. Para el 
dia 8 no veo mas documentos 
que el catálogo primero de obis-

íl) Pág. 53. 
(2) Desde la p. -16. 

'át. LXV, cap. IV. 
pos, donde pone su martirio 6, 
Idus Novemb. que es el dia 8. 
El 6 es día 8 Idus. No es difícil 
confundir un cómputo con otro, 
por la afinidad del 6 del mes 
con el 6 de los Idus. Lo cierto 
es, que las demás memorias 
convienen en señalar el dia 6 de 
noviembre (8 Idus), como los 
martirologios citados, los bre
viarios, misales y rituales men
cionados por Caresmár (3), y 
este último dice ser un Ms. casi 
consumido por la mucha anti
güedad conservado en la santa 
iglesia de Barcelona, y en el tí-r 
tulo de la misa dice: S. Severi 
Epi. et Mart, à Joanne Episco-
po compósita, y esto sobre el 
dia 6 de noviembre; con que 
siendo tantos los documentos 
que convienen en este dia, no 
podemos recurrir á otro. 

100 Dúdase si este es dia de 
la traslación ú del martirio; por
que en el ritual antiguo del mo
nasterio de S. Cucufate (de que 
hablamos núm. 37 y 85), dice 
la oración de la misa: Deus, 
qui sanctam nobis hujus did so-
lemnitatem in B. Severi Marty-
ris tui atque Pontifwis transla-
iione fecisti, etc., como propone 
Caresmár (4), que viendo en otros 
Mss. del mismo monasterio la 
expresión de die VI Novemb. 

(3) P á g . 2 9 y 3 7 . 
(4) Pág'. 28. 
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translatio S. Severi, se inclina á ro 85, sin que conozcamos otro 
que esta fiesta del dia 6 es de 
traslación del sagrado cuerpo á 
la iglesia del monasterio (1). Pe
ro esto no puede verificarse, por
que el ritual (vulgo Consueta), 
donde está la misa con la ora
ción citada de traslación, es mas 
antiguo que la traslación hecha 
al monasterio, como convence 
lo dicho, núm. 85, donde vemos 
que desde el monasterio hacían 
procesión á la iglesia del santo, 
en que dice estaba su cuerpo; y 
por consiguiente la oración de la 
misa que en el mismo libro ex
presa traslación, no puede en
tenderse de traslación al con
vento de S. Cucufate, porque 
todavia no se habia hecho, si
no de traslación en sentido de 
tránsito, esto es, de pasar de es
ta vida á la otra. 

102 Esto mismo correspon
de á la mente del referido autor, 
que no conoce traslación antes 
de la hecha al monasterio, la 
cual fué la primera; y asi la 
voz traslación que suena antes 
de ella no puede entenderse de 
mutación del cuerpo, sino de 
tránsito del espíritu. Por esto el 
mismo ritual empieza aplican
do al dia de la fiesta del santo 
todo lo referido, In festo S. Se
veri, como se vé en el núme-

dia para su festividad; y cuan
do una fiesta es de rigurosa tras
lación, se añade otra para el 
tránsito. No habiendo, pues, an
tes del siglo XI mas fiesta que 
una para S. Severo, corres
ponde aplicar al trânsito aquel 
dia. 

105 El mismo padre Cares-
már, explicando cuál fué el obis-
po Juan, que compuso la misa 
de S. Severo (2), recurre al que 
presidió en Barcelona al princi
pio del siglo IX, en tiempo de 
Cario M. y de su hijo. Aquel ofi
cio es sobre el dia 6 de noviem
bre ; y como en el siglo IX per
severaba S. Severo en su iglesia, 
sin ninguna traslación, se con
vence que la fiesta en 6 de no
viembre no puede aplicarse á la 
traslación, que no se habia he
cho en el siglo IX desde su igle
sia á la del monasterio, sino al 
tránsito y dia del martirio. 

Del santo y famoso español obis
po Olimpio, si fué sucesor de 

S. Severo. 

104 Esta es una propuesta 
nunca oida, pero fundada en lo 
que se vá á prevenir. 

Sabemos por S. Optalo Mi-

(1) 1 % . 30. Ç2) Citada núm. 99. 
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levitanó (1), que después del 
concilio tenido en liorna, año de 
513, ante el papa S. Melquía
des sobre la causa de Donato y 
Ceciliano, envió el emperador 
Constantino M. dos obispos á 
Cartago para remover de aque
lla iglesia á los dos competido
res y ordenar á otro. Esto fué 
en el 316, según Tilemont (2); 
y los obispos se llamaban Eunô
mio y Olimiño, que estuvieron 
en Cartago cuarenta dias y sen
tenciaron que la Iglesia Cató
lica era la esparcida por todo el 

' orbe, y que no podia revocar
se la sentencia del concilio Ro
mano (ya citado), que fué á fa
vor de Ceciliano. Hasta aqui san 
Opiato. 

105 S. Agustín, escribiendo 
contra Juliano (3), nombra des
pués de S. Keticio, obispo Au-
gustodonunse en la Galia, á Olim
pio, obispo español, de quien di
ce : Olympius, hispanus episco-
pus, vir magnce in Ecclesia et in 
Christo glorice. Aquel Reticio se 

-halló en el concilio mencionado 
de Roma por S. Melquíades, co
mo afirman S. Opiato y S. Agus
tín; y después de su nombre pro
pone mi santo padre el del obis
po español Olimpio, no solo en 

Traí. LXV, cap. IV. 
el lugar citado, sino dos veces 
después (4), siempre inmediato 
á S. Reticio y antes de S. Hila
rio, que murió en el año de 567, 
cuyo orden firme y repetido prue
ba que aquel Olimpio español 
floreció antes de S. Hilario, co
mo se verifica en el Olimpio men
cionado por S. Optato, año de 
316; y asi resulta que el Olim
pio español, elogiado por san 
Agustin, es este de S. Optato, 
coetáneo de S. Reticio, pues am
bos vivían en el año de 316. 

106 Genadio en sus Varones 
ilustres propone á Olimpio, es
pañol obispo, como escritor (5), 
y corresponde al mismo de quien 
S. Agustin alega un escrito; pero 
según esto erró un siglo entero 
Guillermo Cave, que entre los 
escritores del Siglo Nestoriano in
troduce al obispo español Olim
pio, floreciendo cerca del año 
450, siendo asi que el Olimpio de 
Genadio (con quien Cave) no pue
de ser otro que el de S. Agustín; 
y como este floreció en tiempo 
de S. Reticio, antes de S. Hila
rio, por los años de 316, no pue
de atrasarse un siglo. 

107 Sabemos, pues, que' 
al principio del siglo IV hubo 
en España un obispo llamado 

(1) A l fin del lib. 1. 
(2) Tomo 6, p¡íg. 59. 
(3) Lib. l , c . 3. 

(4) En ellih. 2,(5.10, y en el 3,(5.17. 
(5) Cap. 23. 
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Olimpio, varón de grande glo- sacerdotes, írenceus, Cyprianus, 
ria en la Iglesia y en Cristo, co- Reticius, OLYMPI VS, //¿ta
mo asegura el gran padre san rius, Ambi'osius, etc (1); y des-
Agustin. Aquella grande gloria pues (2) repite: Per sánelos an-
en la Iglesia puede exponerse por tistites Dei, memorabilesque ¿toc
ia embajada referida en S. Op- tores, Irenmum, Cyprianum, 
tato Milevitano, pues mereció 
ser escogido con otro para com
poner las ruidosas turbaciones 
que Africa padecia por los do
natistas en la misma capital de 
Cartago; y esto le conciliaria en 
la Iglesia gran gloria, y le supo
nía con otra no pequeña. 

108 Sabemos también la 

Reticium, OLYMPIVM, Hila-
rium, Ambrosium, etc. A todos 
estos los venera la Iglesia como 
santos, y como S. Agustin co
loca en la misma clase á Olim
pio, no debemos exceptuarle no
sotros. 

110 Los fautores de los fal
sos cronicones le veneran por 

gloria de su nombre, pues san sanio, pero confundiéndole con 
Agustín, combatiendo los ene- otro, y aplicándole á Toledo 
migos de la Iglesia, alegó su au
toridad en el año de 421, des
pués de S. Cipriano antes que 
á S. Hilario y S. Ambrosio; y 
el darle un tal peso de autori
dad entre aquellas columnas de 
la Iglesia le supone de gran fa
ma en el orbe. 

(donde ya mostramos en el to
mo V que no perteneció). 

111 De este glorioso padre 
no podemos asegurar sobre lo 
ya referido, mas que el haber 
sido escritor, y esto con el do
lor de no conocer hasta ahora 
sus escritos. Genadio refiere el 

109 El reputarle S. Agus- siguiente (3): Olympius natione 
tin como varón de gran gloria Hispanus, episcopus, scripsit lir 
en Cristo, es prueba de su fa- brum fidei adversus eos qui ña
ma en santidad, y por eso le 
coloca en : la clase de santos, 
bienaventurados sacerdotes y 
doctores, á quienes las iglesias 
veneran como santos: Sancti ac 
beati, et in divinorum eloquio-
rum pertractatione clarissimi 

tur am, et non arbitrium, incul
pam vacant, ostendens non crea-
Uone, sed inobedienlia, inser-
tum nalurce malum. La misma 
obra mencionó Honorio Augus-
todinense (4). S. Agustin expre
sa otra de sermones, y de uno 

(1) Lib. 2, c. 10. 
(2) En el lib. 3, cnp. 17. 

(3) Cap. 23. 
(4) Lib. 2, cap. 23. 
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alega contra los hereges las pa
labras siguientes: Si fides um-
qmm in terris incorrupta man-
sissety ac vestigia defixa tenuis-
set, quae sígnala deseruit, num-
quamprotoplastimortiferatrans-
gressione vitium sparsisset in 
germine, utpeccatum cum homi-
ne nasceretur (1) . Este es el úni
co fragmento de sus obras, que 
hoy tenemos, conservado entre 
las obras del gran padre san 
Agustín, que le alegó contra 
los hereges, como testimonio de 
los santos doctores á quienes 
debe la Iglesia la explicación y 
tradición de las verdades cató
licas , apoyadas en todo el or
be, á cuyo fin alegó el santo 
doctor los padres de África, de 
Francia, de Italia, del Oriente, 
y por España á Olimpio. 

112 Sabemos, pues, que este 
murió con fama de santidad, co
mo los demás santos allí citados, 
y que el obispo de Hipona en 
Africa le adoptó como tal. Este 
consentimiento de la Iglesia ser
via de canonización en aquel 
tiempo. Podemos pues recono
cer á Olimpio entre los santos, 
como le reconoció S. Agustin. 

115 Tenemos ya justificado 
un santo obispo español muy 
glorioso en la Iglesia Católica y 
en Cristo. 

Yat. LXV, cap. IV, 
114 ¿Pero cuál fué su igle

sia? Esto no puede afirmarse 
como lo referido, porque los 
antiguos no declararon la sede. 
Los modernos figmentos con 
nombre de los fragmentos de los 
cronicones trajeron desde la 
Tracia un obispo Olimpio, men
cionado en el Martirologio sobre 
12 de junio, y le colocaron.en 
Toledo después del medio del si
glo IV, en que ya vimos en el 
tomo V que no puede admitir
se, ni este podia ser el mencio
nado por S. Optato en suceso 
del año 316, ni el que S. Agiís-
tin llama español, que es de 
quien tratamos, coetáneo de 
S. Reticio (que florecía en el 
313), y mas antiguo que S. Hi
lario, que vivió después del me
dio de aquel siglo. 

115 Yo no sé si correspon
de á Barcelona. Pero esta nos 
ofrece entrada, por cuanto des
pués del martirio deS. Seve
ro, no se ha descubierto hasta 
ahora nombre del obispo que 
ocupó la sede desde el 306 en 
adelante. Por este tiempo cor
responde puntualmente el santo 
y famoso obispo español Olim
pio. Añade á esto que en Barce
lona ha perseverado voz de que 
tuvo un obispo llamado Olim-
jño, como se vé en los catálo-

(1) 1. Contra Julian, c. 3. 
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gos de Gerónimo Paulo, y en 
Pujades, donde suena el obispo 
Olimpio, obispo de Barcelona; 
pero no bien instruidos del tiem
po, le ponen al fin del siglo IV, 
confundiéndole con Lampio, su
cesor de S. Paciano. Esto prueba 
la voz que decimos perseveró en 
Barcelona, de que hubo allí obis
po llamado Olimpio, y en efecto 
Pujades le aplica las menciones 
que S. Agustín y Genadio hicie
ron de este nombre: lo que 
prueba haberle adoptado Barce
lona, y determinadamente el del 
obispo elogiado por S. Agustín, 
pues por tanto el catálogo del fin 
de Gerónimo Paulo en su Barci
no, escribió, Ohjmpius vir doc-
tissimns, y Pujades lo dice con 
expresión (i) . 

116 Yo no tomo de aqui mas 
que lo prevenido sobre perseve
rar en Barcelona la voz de haber 
sido suyo el Olimpio elogiado 
por S. Agustín, y en esta suposi
ción digo que sucedió á S. Se
vero, porque floreció por los años 
de 316, y no al fin de aquel si
glo, como se ha visto. No puede 
pues este Olimpio confundirse 
con Lampio, obispo de Barcelo
na, que vivió desde el 392 en 
adelante, ni el Olimpio presente 
puede ser el que concurrió al 
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concilio I de Toledo año de 400, 
como escribió Dupin (2); porque 
siendo obispo al principio del si
glo no podia vivir en el fin. 

117 Tampoco puede decirse 
que el Olimpio de S. Agustín es
cribió contra los priscilianistas 
(como Girvesio admite en la his
toria de Prisciliano) (5), porque 
obispo que vivia al principio del 
siglo IV no alcanzó el tiempo de 
los priscilianistas, que empoza
ron hácia el fin. Diago (4) con
fundió también el Olimpio de san 
Agustin, con el Lampio del fin 
del siglo cuarto, que ordenó á 
S. Paulino de sacerdote. Estefué 
posterior á Prisciliano, pero no 
consta que escribiese. El Olim
pio escritor, que floreció al prin
cipio de aquel siglo, no pudo es
cribir contra los priscilianistas, 
porque vivió antes. 

118 Quede pues recogido en 
la España Sagrada un español 
tan sagrado como el Olimpio 
aplaudido por el gran padre san 
Agustín, y quede en Barcelona, 
mientras no ofrezca otra iglesia 
mejores pruebas que las alegadas. 

PRETEXTATO 
vivia en el ario de 347. 

119 Este ilustre prelado tu
vo la poca fortuna de no haberle 

(1) Lib. 5, c. 27. 
(2) Tom. SdcsuBibiioteca, pág 
TOMO XXIX. 

284. 
(3) 
(4) 

Pág. 78. 
En el fól. 34. 

11 
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conocido los que formaron los la pureza de fé católica que rei-
catálogos mas antiguos (arriba 
publicados), por cuanto no reco
nocieron las actas del concilio 
Sardicense, donde consta su 
nombre y dignidad. 

120 Con la muerte de mu
chos santos padres del concilio 
Niceno del año 325 revivieron 
los blasfemos conatos de los ar
ríanos, protegidos del empera
dor Constancio (mal hijo del 
buen padre Constantino) que go
bernaba el Oriente; y para ocur
rir á estos perjuicios logró el 
papa S. Julio tener un concilio 
en Sardica del llírico, donde con
currieron cerca de 280 obispos 

' del Occidente y 76 del Oriente, 
entre los cuales el gran padre 
S. Atanásio. Presidió nuestro es
clarecido Osio, obispo de Cór
doba, y con él asistieron otros 
cinco obispos de España, uno de 
los cuales fué el de Barcelona, 
llamado Pretéxtalo, el cual fir
mó lo decretado, suscribiendo, 
Prcetextatus ab Hispaniis, de 
Barcilona. 

121 Esto fué en el consula
do de Rufino y Ensebio, año de 
347 de Cristo, en que sabemos 
presidia Pretéxtate en Barcelo
na; pero la falta de documentos 
de aquel tiempo nos priva de no
ticias individuales, sin tenerlas 
del principio, ni del fin de su pon
tificado, aunque esta nos asegura 

naba en Barcelona cuando el 
mundo padecia tantas persecu
ciones. Es también muy impor
tante para los fastos de Barcelo
na en que logramos seguridad 
de un prelado no conocido por 
otros, sabiendo el nombre y el 
tiempo, que fué al medio del si
glo IV, y por lo mismo debemos 
suponer continuada série de obis
pos, aunque ignoramos el nom
bre del antecesor, porque desde 
el martirio de S. Severo cesaron 
las persecuciones, y empezó la 
Iglesia á florecer en paz con l i 
bertad para sus elecciones. 

S. PAGANO 
desde cerca del 360 hasta cerca 

del 590. 

122 Después de Pretextato 
gobernó la Sta. Iglesia de Barce
lona el ilustrísimo doctor S. Pa-
ciano, que mereció tener por pa
negirista al glorioso padre S. Ge
rónimo, y como áu elogio nos ha 
de servir de texto para varias ex
presiones, conviene ponerle por 
delante. Dice pues en el capítulo 
CVI de sus varones ilustres: Pa-
cianus in Pyrenoei jugis Barci-
lonce episcopus, castitate et elo-
quenüa, et tam vita quam sermo
ne claras, scripsit varia opuscu-
la, de quibus est Cerbus, et con
tra Novatianos. Sub Theodosio 
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Principe, jam ultima senectute sibleraente la castidad conyugal. 
mortmis est. Esto lo escribió el 
santo en tiempo del mismo Teo
dósio en el año 14 de su impe
rio , que empezó en el 591 de 
Cristo, y como ya expresa di
funto á Paciano, sabemos que 
murió antes del 591. 

123 Añade el santo que aca
bó en la última senectud, y por 
tanto pudo gobernar esta iglesia 
por muchos años, y suceder al 
obispo Pretéxtate, que vivia ai 
medio del mismo siglo. 

124 Desde niño cursó las 
escuelas y manejó los mejores 
autores de la latinidad; pues él 
mismo nos dice que estudió á 
Virgilio siendo pequeñuelo, co
mo expresa en la segunda carta 
á Simproniano, respondiendo al 
cargo que el herege le hacia de 
que un obispo alegase á Virgilio, 
Ego à párvulo didiceram. 

125 Siguió el estado seglar 
en el de matrimonio, como re
sulta por S. Gerónimo, que en el 
cap. 152 habla de su hijo Dex
tro, de quien dice: Dexter Pa-
ciani, de quo supradixi(c. 106), 
filius, clarusapud sceculum, et 
Christi fidei dedilus, ferturad me 
omnimodam historiam texuisse, 
quam needum legi. Si se acude 
al elogio del padre (puesto arriba) 
se verá que leaplaudepor la pren
da de casto; y nombrando ahora á 
su hijo, resulta que guardó plau-

No habia en aquel siglo, copioso 
número de solteros que con la 
virginidad juntasen las prendas 
señaladas por S. Pablo para la 
dignidad episcopal. Sobresalían 
algunos padres de familias, que 
con una vida inculpable, pruden
cia, sabiduría y buen gobierno 
de su familia, vaticinaban un 
buen padre de la Iglesia, y el Es
píritu divino inclinaba los áni
mos de los fieles, para que aun 
viviendo la legítima mujer, los 
eligiesen obispos, como sucedió 
por este mismo tiempo en la Gá
lia con el esclarecido padre san 
Hilario, que tenia mujer y hija, 
cuando le nombraron obispo 
Pictaviense. Después de recibir 
la dignidad no volvían á vivir 
con las mujeres, al modo que 
aun en la ley antigua se aparta
ban de sus casas, habitando en 
el templo cuando llegaba el 
año y vez de su sacerdocio. No 
faltaban transgresores de esta 
ley en la provincia Tarraconen
se viviendo S, Paciano, porque 
algunos sacerdotes volvían á sus 
mujeres, y aun las que no eran 
suyas, como llora el papa san 
Siricio en la respuesta á Himé
rio de Tarrragona, cap. 7. Creí
ble es que el elogio de S. Ge
rónimo á nuestro santo por la 
prenda de casto, mirase al es
tado de aquel tiempo, porque 
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la observancia en tiempo de 
relajación hace recomendable al 
sujeto, y prueba cuán públi
co era en S. Paciano el tes
timonio de que florecía en cas
tidad. 

126 Recomendado, pues, 
con las prendas de casto, elo
cuente, docto y vida inculpable, 
fué electo obispo de Barcelona, 
donde por lo mismo es de creer 
que vivia sobresaliendo en tales 
dotes, cuales pedia S. Pablo pa
ra un buen pastor, y asi lo cali
fican los efectos, como iremos 
viendo. 

127 La circunstancia del 
tiempo era sumamente delicada, 
porque no bien apagado el fue
go de la idolatria, que el impio 
Juliano Apóstata quiso volver á 
encender, ardían las heregias 
de Marcion, Apolinar, Montano, 
Novato, Ario y oíros que tenian 
el nombre de cristianos. Barce
lona, por el comercio de su si
tuación marítima estaba muy 
expuesta á que por el Oriente 
y Mediodía la infestasen los dis
cípulos de aquellos heresiarcas; 
y acaso alude á esto la expre
sión del santo en la primera 
carta á Simproniano, cuando 

dice que habiendo él entrado 
en una ciudad que al presente 
era populosa y hallando mar-
cionitas, apolinaristas, cata-
frigas, novacianos y otros se
mejantes que tenian el nombre 
de cristianos, no podría conocer 
los que pertenecían á la congre
gación de su plebe, sino tuviera 
el sobrenombre de católica (*). 
La expresión de congregación de 
mi plebe puede acomodarse y 
denotar el cargo pastoral de sus 
ovejas, y Barcelona fué muy 
afortunada en que el cielo la con
cediese en coyuntura tan crítica, 
médico y pastor tan vigilante, 
tan celoso y tan docto como fué 
S. Paciano. 

128 Refiere el mismo santo, 
que cuando recibió la carta de 
Simproniano se hallaba ocupado 
en negocios católicos: Mihi vero 
caíholicis negotiis oceupato, post 
triginta ferme dies litlerae km 
traditm sunt post alios quadra-
ginta repetüce. Los negocios ca
tólicos que ocupaban al santo 
prueban el celo con que velaba 
sobre el bien de sus ovejas, y es
to le concilio tanta fama, que le 
hizo sobresalir en toda la pro
vincia. 

(*) Ego fovtè ingressuR populosam 
urbem hodie cum Marcionitas, cum Apol-
linariaeos, Cataphrygas, Nomlianos, et 
ceteros ejusmodi cvmperissem, qui ae 

Chmliams vocarent; quo cognomine con-
gregationem mece plebis aghoscerem, ni
si Catholica dicerelitr? 
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129 Asi lo dá á entender un Añaden Tilemont'y Ceiller (1) 

que Simproniano vivia cerca de heregellamado Simproniano, que 
preciándose de no haber en el 
mundo quien le pudiese conven
cer contra lo que creia, tomó 
la pluma para escribir sobre 
puntos de religion á nuestro 
obispo; y esto apoya el que le 
reconocía como jefe entre los 
doctos de la Religion Católica. 
Era Simproniano hombre dis
tinguido en el mundo, pues al 
responderle el santo, usa el tra
tamiento de Domine clarissime. 
Lo mas común es llamarle her
mano, porque como cristianos 
tenemos un mismo padre; y co
mo le queria ganar, usaba de las 
voces mas suaves. 

130 Tillemont en el tomo 8, 
pág. 539, entiende las citadas 
palabras en sentido de que el 
santo gastó cuarenta dias en la 
primera y segunda carta. Pero 
esto debe entenderse por las fe
chas de las cartas de Simpronia
no, ó por lo que tardaron en lle
gar á las manos del santo, y 
no de que tuviese detención por 
aquel espacio, pues en respuesta 
de la primera confiesa el santo 
no alargarse mas, por instar la 
vuelta del que trajo su carta: iV¿ 
et celeritate pueri revertentis ur-
gerer, etc., y esto convence que 
no se detuvo en responder. 

Barcelona; pero hasta ahora no 
he descubierto en qué secundan, 
y la especie ya propuesta de que 
las cartas tardaban en llegar 
treinta dias, no apoya que vivie
se cerca de Barcelona. 

131 Este herege (que era 
novaciano) dió ocasión á que la 
Iglesia Católica tuviese por el 
obispo de Barcelona unos de los 
escritos mas estimables de la ve
nerable antigüedad, en que san 
Paciano defendió el sobrenom
bre de católicos que tenemos los 
verdaderos cristianos, herederos 
de la doctrina de los apóstoles, 
y que después del bautismo 
se debe admitir la penitencia, 
que son los asuntos de las car
tas. Simproniano fué el prime
ro que escribió. El santo le dió 
respuesta muy puntual por el 
mismo que le trajo la carta. Vol
vió áescribir el herege, siempre 
con astucia en las palabras, y 
con alguna inconsecuencia. Re
paró en que el obispo después de 
mencionar algunos hereges, aña
dió: Et ceteri quos fama recon-
dü obscura, voces usadas por 
Virgilio (2). Multi 'pmterea quos 
fama obscura recondit; sin ha
cerse cargo Simproniano, de que 
la expresión de S. Paciano fué 

(1) Tom. 6. (?) /En. 5, v. 302. 
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historial, sin nombrar á Virgi
lio, ni poniendo sus palabras con 
el orden que allí tienen, sino 
traspuestas, cuando no fuera cul
pable usarlas literalmente, pues 
S. Pablo no se dedignó alegar 
palabras de gentiles; y aqui es 
donde S. Paciano declara haber
se dedicado desde niño á seme
jante estudio. 

132 Después de rebatir el 
santo á los nestorianos sobre la 
penitencia posterior al bautismo, 
escribió un tratado exhortando 
á la penitencia, en cuyo princi
pio significa haberlo predicado 
algunas veces al pueblo, pero 
que era como de paso, y que
ria tomarlo ahora por asunto. 
El título es Parcenesis ad pceni-
tentiam. 

135 Como esta materia nom
braba muchas veces el Bautis
mo, resolvió el celo del santo 
predicar á su pueblo, instruyén
dole sobre lo que era en la gen
tilidad por el pecado original, 
sujeto á muerte eterna; mani
festando lo que la fé de Jesucris
to nos grangeó; la vida en que 
somos regenerados por el bau
tismo; exhortando á la vigilan
cia sobre conservar esta primera 
gracia, especialmente los cate
cúmenos, á quienes dirigió este 
discurso, el cual por lo mismo 

al. LXV, cap. IV. 
no tiene tanta hermosura de es
tilo como los otros, acomodán
dose muy prudentemente á la 
sencillez del auditorio. 

134 Padecia el mundo un 
desorden abominable, inventa
do por el diablo en tiempo de la 
gentilidad, y continuado por el 
mismo inventor muchos siglos 
después de publicada nuestra sa
grada religion. El celo de S. Pa
ciano no podia sufrir semejan
tes abominaciones, y asi tomó 
la pluma contra ellas, y escri-
ció el discurso que S. Geróni
mo intitula el Ciervo. Tenemos 
la desgracia de que no se ha 
descubierto hasta hoy este tra
tado; pero mientras aparece, 
podemos prevenir algo sobre el 
asunto, porque como era gene
ral declamaron contra él mu
chos padres. 

135 S. Isidoro refiere los 
desórdenes acostumbrados en el 
dia 1 de enero, en que los gen
tiles y aun algunos cristianos, 
para entregarse con mas descaro 
á las abominaciones é impure
zas, se disfrazaban en figuras 
monstruosas con el traje de fie
ras: Súmenles species monstruo
sas in ferarum habitu transfor-
mantur (1). Las figuras mas co
munes eran de ciervo, cabra, y 
ternera, siendo mas aplaudi-

(1) De offi. Ecdes. 1. 40. 
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do el que mas al vivo represen- este sermon se halla en el apén-
taba la especie y menos parecia 
racional, como afirma el autor 
del sermon de las calendas de 
Enero, que anda entre las obras 
del gran padre S. Agustin (1). 
Esta fiesta denotaban por la ex
presión de Cervulum faceré, y 
Cervulum facientes, como ha
bla el citado autor, y nues
tro S. Paciano, como luego 
veremos. 

136 Disfrazados con aque
llas pieles de fieras, y llenando 
el vientre como brutos, corrían 
á toda suerte de impureza y 
abominaciones como irraciona
les. Lloraban los padres de la 
Iglesia aquellos males, y como 
buenos médicos ofrecían la me
dicina del ayuno, y formaban 
cánones declarando lo ilícito de 
aquellas invenciones diabólicas, 
como hicieron los padres del 
concilio Antisidiorense sub Au-
mehario: Non licet Kalendis 
Januarii vetula, aut Cervolo 
faceré, vel sirenas diabólicas ob
servare, etc. (2), y en las notas 
cita Sirmondo el sermon de san 
Eligió, donde dice: Nemo in Ka
lendis Januarii ?iefanda et ridi
culosa, vetidas, aut Cervolos, 
vel jocücos facial, y añade que 

dice del tomo IX de S. Agus
tín; pero no es asi, porque no 
hay allí tal cláusula, sino en el 
sermon de S. Eligió, publicado 
por Surio, sobre el dia 1 de di
ciembre (5), y el que anda en
tre las obras de S. Agustín es 
el publicado por Bolando sobre 
las calendas de enero con nom
bre de San Faustino. En este 
se hallan las cláusulas con que 
S. Isidoro, en el lugar citado, 
refiere haber mandado los pa
dres en todo el mundo ayunar 
en aquel día para mostrar á los 
miserables el gran mal de sus 
glotonerías y lascivias, contra 
el cual era necesario establecer 
ayuno en todas las iglesias (es
to no lo pudo escribir S. Agus
tin, porque fué posterior). De 
este ayuno del 1 de enero hizo 
mención el cânon XI del con
cilio IV de Toledo, diciendo 
que era por ocurrir al error de 
los gentiles (por los desórdenes 
mencionados). Los cánones pe
nitenciales señalaban 3 años de 
penitencia á los que hiciesen el 
ciervo, ó la ternera, ó becer
ro, pues vetula se escribía por 
vilula: en cuya comproba
ción el autor del sermon se-

(t) Tomo V de la edición de S. Mau
ro en el opénd. de la parte 2, serni. 129. 

(2) Tomo 1, Condi. Gall, apud. Sir-

mondum, pág\ 362. 
(3) Pag. 737. 
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gimdo de las calendas de enero 
entre las obras de S. Agus
tín (1), dice Cervulum sive Ju-
vencam, intimando que no per
mitan llegar á sus puertas á los 
que anden con tales disfraces; 
porque estos corrían por todas 
las casas y templos en danzas 
y cánticos impuros, contra los 
cuales intimaron los cánones pe
nitenciales 3 años de penitencia, 
si prometían enmendarse, como 
citando al concilio H Bracaren
se propone Ivon en su Decreto 
(mas antiguo que el de Gracia
no), parte 11, cap. G4<. 

137 Ahora se percibirá la 
expresión deS. Gerónimo, cuan
do entre los opúsculos de san 
Paciano no pone mas que el cier
vo, y por esta concision, no bien 
instruido Diago creyó que este 
seria el nombre del herege con
tra quien el santo escribió, lo 
que no fué asi, sino como va
mos explicando, esto es, que 
por la voz ciervo denotó san 
Gerónimo haber escrito S. Pa
ciano un tratado asi intitulado 
contra estos juegos gentílicos de 
las calendas de enero, en que 
para desenfrenarse en todo gé-

Traí. LXV, cap. IV. 
ñero de supersticiones é impu
rezas, se disfrazaban en figura 
de fieras, siendo la mas nombra
da la del ciervo ó becerrillo, co
mo se ha visto. 

138 Sabemos por el mismo 
S. Paciano, que escribió este 
tratado del Ciervo, ó (como él 
dice) Ciervecillo, reprendiendo 
los desórdenes y lascivia, en 
que sin duda emplearía lo mas 
fino de su elocuencia y espíri
tu, como asunto el mas grave 
contra los empleados en vanida
des y en las insignias falsas 
del gentilismo. Pero también sa
bemos que no logró el fruto de
seado: antes bien como perros 
rabiosos, cuanto mas los perse
guían, mas se enfurecieron, y en
tonces brotó mas el hedor cuan
do se revolvió el cieno. Parece, 
dice el santo, que no sabían ha
cer bien el ciervo, hasta que la 
reprensión sirvió como de ense
ñarles, y tanto mas esmero pu
sieron en hacerlo, cuanto fué 
mayor la fuerza sobre que no le 
hiciesen (*). Había escrito esto 
el santo obispo antes de la 
exhortación á la penitencia que 
intituló Parcenesis, pues lo re-

(1) T. 5, p. 2, col. 236, delapénd. 
(*) Hod enim pulo, proxime Cervulus 

Ule profecit, MÍ eo diligentius fieret, quo 
impressiiis notabatur : et tota illa re-
prehensio dcdecoris expresfi et smpe re-

petili, non eompressisse videatur, sed 
erudisse luxuriam. Me misserum. Quid 
ego facinoris admisil Puto nescierant 
cervulum faceré, nisi Mis reprehendendo 
monstrassem. 
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íiereal principio de ella , y aña- talem se exhibuü, ut ab omni 
de que habia sido poco antes, 
pues expresa proximè. Final
mente prevaleció la fuerza de la 
honestidad cristiana, pues no 
volvemos á oir en nuestros con
cilios , decretos contra semejan
tes desórdenes. 

159 Con este celo apostóli
co contra el paganismo y here
siarcas juntaba S. Paciano una 
santidad de acciones en obras y 
palabras, que mereció le elogia
se S. Gerónimo como de vida 
inculpable: Tam vita, quam 
sermone elarus. Sobre esto hu
bo otra circunstancia muy reco
mendable por la perseverancia 
prolongada hasta la última se
nectud, como afirma el santo 
doctor; y otra no menor, de 
que aun después de muerto man
tenía la fama de vida santa, lo 
que prueba haber perseverado 
hasta el fin , y por esto le cele
bra la Iglesia como santo, obis
po, y confesor, señalando su fies
ta en el dia 9 de marzo, en que le 
ponen los martirologios, valién
dose casi todos de las palabras 
de S. Gerónimo. El breviario 
antiguo de Barcelona usa ora
ción de doctor. El antiguo de 
Mallorca pone antífona propia 
en las vísperas: B. Pacianus 
Ponti¡icatus ínfula decoratus. 

bus amaretur. El Palentino an
tiguo le celebra también en el 
mismo 9 de marzo. 

140 Acerca del año en que 
murió, deben todos convenir en 
que fué antes de escribir S. Ge
rónimo el citado libro, pues le 
expresa muerto, y añade que 
fué sub Theodosio, esto es, des
pués del año 379 en que empe
zó Teodósio, y antes de su 
año 14, en que escribía S. Ge
rónimo 392, lo que correspon
de cerca del 390. Consta tam
bién que el santo escribió con
tra Simproniano después del año 
377, porque en la carta primera 
nombra á los apolinaristas, y 
no fué aquella heregia condena
da bajo este nombre hasta el 
el 377, como propone Tile-
mont (1), y asi resulta que an
tes del 377 presidia S. Paciano 
en Barcelona, y acabó antes del 
391, sin que deban ser oidos los 
que alargan sobre aquel año 
su vida, porque no estuvieron 
bien instruidos en la cronolo
gia. 

141 No sabemos lo que pre
cedió al año de 377, porque aun-; 
que S. Gerónimo dice que mu
rió en última senectud, pudo 
empezar S. Paciano á gobernar 
la Iglesia estando ya metido en 

(1) T . 8 , p á g . 539. 
TOMO XXIX.. 12 
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edad 
ella, porque no era regular ele 
gir viejos. Lo verosímil parece 
que empezase de cosa de 50 
años, apartándose entonces del 
estado matrimonial, y la última 
senectud le condujo á edad oc
togenaria ; en cuya conformidad 
le corresponden treinta años 
de pontificado, desde cerca del 
360 hasta el 390, y asi pu
do suceder inmediatamente á 
Pretextato, que vivia en el de 
347. 

142 El culto se halla rnuv ce-
lebrado en la antigüedad, pues 
le encontramos en el antiquísi
mo martirologio intitulado JRo-
manum parvum, descubierto 
por Rosveydo y disfrutado por 
Adon, sobre el dia 9 de marzo, 
en que dice el primero: Barci-
nonce, Paciani Episcopi, y el 
segundo: Apud Barcinonam, S. 
Paciani Episcopi, tam vita quam 
sermone clari, qui optima senec-
tute mortuus est Theodosii Prin-
cipis tempore in pace. Prosiguen 
Usuardo y otros hasta el roma
no actual, que dice : Barcino-
nce in Hispânia S. Paciani Epi. 
tam vita quam sermone conspi-
cui, qui tempore Theodosii Prin
cipié i n ultima senectute fmem 
vitm sortilus est. 

143 Con las muchas guer
ras desde la entrada de los bár^ 
baros en el siglo V hasta los 
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, aunque no avanzado en condes de Barcelona, se perdió 

la noticia cierta del sitio de las 
reliquias del santo; pero per
maneció una voz de que estaba 
en un arca conservada en la 
parroquia de S. Justo de la 
misma ciudad. ,E1 obispo don 
Juan Dimas Loris, muy devo
to del santo, hizo las diligencias 
posibles sobre este descubri
miento, y no hallando noticia de 
otro sitio, abrió en 13 de junio 
del año 1593 la mencionada ar
ca con mucha solemnidad de 
personas y asistencia de médicos 
y cirujanos, quienes reconocie
ron estar allí la mayor parte de 
huesos y demás porciones de un 
cuerpo humano, pero sin vesti
gio de su nombre. Halláronse 
dos ó tres pedazos de tafetán en
carnado, pero muy viejos y gas
tados. Pasóse todo á una caja 
nueva cuadrada donde estuviese 
con mas decencia, y esla se co
locó en el armario de la sacris
tía de S. Justo, donde guardan 
las reliquias y plata de la igle
sia. El dicho obispo dotó la fies
ta del santo con distribución pa
ra los asistentes, y la subió al 
rito de doble mayor , mandan
do en su testamento que le en
terrasen á los pies del altar del 
santo en la capilla de la cate
dral, como se cumplió, y lo ase
gura el que se halló presente á 
todo esto en la relación publicada 
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en catalán por el P. Aymerich(l). Paciano por la castidad y santi 

144- Añade Pujades (2), que 
el obispo sucesor D. Alonso 
Coloma, á petición del clero y 
pueblo de Barcelona, bizo dia 
de fiesta de precepto el del santo 
en sínodo del año 1600, y que 
8 años después se empezó á for
mar proceso acerca de la inven
ción de estas sagradas reliquias 
de S. Paciano, el cual (dice) es
peramos se continúe, y que se
gún los milagros se multiplican, 
crecerá la fé y esperanza en hon
ra y gloria de Dios, en reveren
cia del santo y en beneficio 
de los fieles. Asi Pujades, que 
publicó su obra en el año de 
1609, y por eso no pudo refe
rir la continuación y conclu
sion del proceso; pero los mi
lagros que dice se multiplica
ban, obligarían á que el obis
po declarase ser reliquias del 
santo, y aunque hoy no perse
vera el decreto, debemos supo
nerle, porque están expuestas á 
pública veneración en la parro
quia de vS. Justo y Pastor en ca
pilla y altar de S. Paciano, des
de el año 1654, como afirma 
Aymerich. 

Ediciones de las obras de san 
Paciano. 

145 Al gran mérito de san 

dad de la vida, se añadió el de 
su sabiduría y elocuencia, que 
le hicieron uno de los mas reco
mendables padres y escritores 
antiguos, cuyas obras se miran 
como uno de los mas bellos mo
numentos de la doctrina de la 
Iglesia, y de la erudición, pie
dad y elocuencia del autor. La 
hermosura de estas obras no se 
vé tan bien por relación (dice 
Ceiller), como leyéndolas: su es
tilo es lucido y limado; los dis
cursos ajustados y sólidos, los 
pensamientos bellos, y el todo 
agradable. Cuando exhorta á la 
virtud está lleno de unción: 
cuando combate el vicio, es ve
hemencia y fuego. Por esto han 
merecido sus escritos varias 
ediciones. La primera por Juan 
deTillet en París, año de 1538. 
Otra muy bella en Roma por 
Paulo Manucio 1564, juntamen
te con las obras de Salviano y 
otros, en fólio. Las bibliotecas 
Patrum et Veterum. Aguirre, 
tomo H de Concilios en Roma, 
1694, con notas y cotejo del 
códice conservado en lâ , Vati
cana, que fué de la reina de 
Suecia, y tenia entonces cerca 
de 800 años de antigüedad. 
Reimprimió esta obra de Con
cilios D. José Catalani en 

(1) Pág. 246. (2) Lib. õ, c. 17. 
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Roma, 1753, con las mismas no
tas del cardenal Aguirre y otras 
suyas; pero ambas omitieron 
el tratado de Bautismo. El de 
Parcenesis ad pcenitentiam se 
imprimió en Cygnea, 1654, 
con Claudio Mamerto y otros, 
y al año siguiente le reimprimió 
Gaspar Barthio en la misma ciu
dad con el Pastor de Hermas. 
Yo reproduzco en el apéndice 
todos estos tratados, por ser tan 

Trat. LXV, cap. IV. 
persuasion de un clarísimo va-
ron llamado Dextro, al cual 
dirigió el santo doctor este pre
cioso libro, como expresa en la 
cabeza de la obra. En el libro 
II contra Rufino declara (des
pués del medio), que el Dextro 
por cuyo ruego escribió el ca
tálogo de los escritores eclesiás
ticos casi diez años antes, era 
su amigo, y que habia tenido 
el cargo de prefecto pretorio: 

apreciables, á fin que sea mas Anteamos fere decern cum Dex
ter amicus meus, qui prcefectu-
ram administravit Prcetorii, me 

comun el gusto de leerlos. 

De Dextro, hijo deS. Paciano. 

146 A S . Gerónimo debe
mos la noticia de que S. Pa
ciano, obispo de Barcelona, tu
vo un hijo llamado Dextro, 
del cual dice que era claro en 
el siglo y observante en la fé 
de Cristo, y que se decia ha
ber escrito una historia general, 
dedicada al mismo S. Geróni-

rogasset, ut auctorum nostrcc re-
ligionis eiindicem lexerem, etc. 
Con esto hubo alusión para com-
fiíndir un Dextro con otro, y 
por la conformidad de los nom
bres atribuir al nuestro lo que 
solo convino al otro, esto es, 
que el hijo de S. Paciano fué 
prefecto pretorio: especie tan 
autorizada desde Rafael Volater-
rano (1), que la adoptaron los 

mo; pero que el santo todavia que escribieron después, dicien-
no la habia leido (*). Véase ar- do que Dextro, hijo de S. Pa-
riba, núm. 125 

147 El libro de Varones ilus
tres, en que escribió esto el san
to, tiene la particular circuns
tancia de haber sido escrito por 

ciano, fué Prcefecto Proetorio, y 
el Volaterrano expresa que fué 
de Teodósio, y que á este dedi
có S. Gerónimo su libro de Va
rones ilustres. 

(*) Dexter Paciani, de quo supra di-
xí (c. 106.), filius, clarus apud saiculum, 
et Ckristi fidei deditus, /erlur ad me om-

7iimodam historiam texuisse, quam ncc-
dum legi. Cap. 132, de Vir. illustr. 

(1) Lib. 15 de la parte 2. 
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148 Nada de esto fué asi, habla, pues solo por eso pudo 

porque el prefecto pretorio era ' intitular suyo á Cicerón; porque 
diverso del hijo de S. Paciano, aunque un griego escribiendo 
y á aquel dedicó S. Geróni- á S. Gerónimo podia bien de
mo el expresado libro, no al cirle Cicero tuus, por la elocuen-
nuestro. cia y afecto que le profesaba, 

149 Para asegurarse de es- no asi el mismo santo, que era 
to, y que hubo dos Dextros, bas- latino y ciceroniano, y por lo 
ta leer sin preocupación lo di- mismo podia decir mi Cicerón, 
cho y escrito por S. Gerónimo; Pero diciendo el santo á su Dex-
pues el que le hizo escribir el tro t i Cicerón, claramente sig-
catálogo era su amigo, y fué nifica no intitularle suyo por la 
prefecto pretorio, como expre- latinidad, sino por la patria, 
sa en el libro 2 contra Rufino; Era pues aquel Dextro romano 
y si este mismo fuera el hijo como Cicerón (ó mejor porque 
de S. Paciano, no es imagina- naciese en Roma), pero el hijo 
ble que al hablar de él le nom- de S. Paciano nadie le ha hecho 
brase tan friamente , sin vestí- hasta ahora romano por naci-
gio de la amistad que enlazaba miento, ni por elocuencia. 
á los dos, y sin mención de que 151 Buena ocasión era esta 
este era por cuyo influjo escri- para quitar al Dextro hijo de 
bia este libro; antes bien el de- S. Paciano el cronicón que an-
cir que este era hijo del Paciano da en su nombre, si no estu-
arriba nombrado, denota que- viera ya ejecutoriado entre los 
rerle distinguir del otro á quien hombres de letras de todas las 
dedica la obra, llamado también naciones, porque este , según la 
Dextro; porque si el que le mo- bajeza de su estilo, no podia 
vió á escribir fuera este escritor llamar suyo á Cicerón por la elo-
de la historia omnímoda, mejor cuencia, y menos por la patria, 
modo de darle á conocer era pues se vende nacido en Barce-
decir que este era á quien el lona. 
santo escribía que solo expresar 152 Otra prueba de que el 
era hijo de Paciano. Dextro de S. Gerónimo no era 

150 Demas de esto, S. Ge- el hijo de Paciano se toma por 
rónimo hablando con su Dex- el tratamiento con que á este le 
tro en la dedicatoria, dice Cice- nombra claro en el siglo (es-
ro tuus, en lo que manifiesta cribiendo esto el santo en el año 
ser romano el Dextro con quien de 392, en que acabó el cata-
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logo), y al Dextro á quien dedi
có la obra no podia intitularle 
claro en el siglo, ni darle trata
miento de clarísimo, porque le 
correspondia tratamiento supe
rior. Los dictados de las digni
dades del imperio eran cinco, el 
supremo, ilustre; el siguiente, 
espectable; el tercero, clarísimo; 
el otro, perfectísimo; y el último 
egregio, como propone Panci-
rolo en el cap. 1. 

153 Ya vemos que no suena 
entre estos dictados el de dai'o; 
y asi cuando S. Gerónimo dice 
que el hijo de S. Paciano era 
claro en el siglo, no denota ho
nor por dignidad, sino expresión 
de fama ó nombre en el mundo 
por literatura ó virtud; y asi se 
yé arriba (1) que de su padre 
S. Paciano hace la misma expre
sión, llamándole claro en vida y 
palabras; y asi como en el obis
po no significa dignidad del im
perio, tampoco en el hijo. 

154 Con esto se convence 
la diferencia del otro Dextro de 
quien dice S. Gerónimo que ha
bía sido prefecto pretorio, el 
cual aunque al dedicarle el santo 
el catálogo de Varones ilustres 
en el año de 392, no habia su
bido á la prefectura, con todo 
eso era ya conde del patrimo
nio privado en el año de 387, 

Trat. LXV, cap. IV. 
como prueba el Código de Justi
niano, lib. 7, tit. 38,1. 2, diri
gida á Dextro, Comiti rerum 
primtarum, y este empleo cons
tituía varon ilustre, como mues
tra la noticia de las dignidades 
del imperio , y el código Teo-
dosiano (2), refervi ad viri in 
lustris privatarum largitionum. 
Después en el tit. 10, ley 7, di
rigida al conde l i . P. (rei priva-
tce) dice: Officium sublimitatis 
tuce ad tuam sublimitatem. 
Estos honoríficos tratamientos 
merecia el Dextro, amigo de san 
Geronimo, antes de escribir el 
santo su catálogo, y por tanto 
no podia ser este el hijo de san 
Paciano, á quien solo intitula 
claro en el siglo; pues si fuera 
el conde que ascendió á prefecto 
pretorio, no le venia bien aun el 
tratamiento de clarísimo (por
que era poco), niel de espectable, 
aunque era mas, porque le toca
ba el superior de ilustre. 

155 Vuelve ahora los ojos 
á la glosa que de las palabras 
de S. Gerónimo hizo el Volater-
rano, diciendo : Dexter Paciani 
Prmsulis filius, vir clarissimus, 
et Christi fidei deditus, ferlur 
omnimodam historiam edidisse, 
patria Barcinonensis, Praefectus 
Prsetorii Theodosii Principis, cui 
Hieronymus, qui haec testatur l i -

(1) Núm. 122. (2) Lib. 10, tit . 9, 1. 2. 
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brum de Viris ilustribus dica-
vit: y se verá los falsos testimo
nios que levantó á S. Gerónimo:. 
pues ni el santo dijo que nació 
en Barcelona (aunque esto es 
verosímil), ni que fué prefecto 
pretorio (y mucho menos en 
tiempo de Teodósio), ni le inti
tuló clarísimo, ni pudo co
meter aquel defecto, porque 
omitiendo por ahora que el Dex
tro de S. Gerónimo no fué pre
fecto pretorio hasta después de 
escribir el santo su catálogo, 
con todo eso era ya aquel Dex
tro, conde del patrimonio pri
vado, que le vinculaba un tra
tamiento superior en dos grados 
al de clarísimo: ¿pues qué será 
cuando ni aun dá este al hijo de 
S. Paciano? Claro está que no 
puede confundirse el uno con 
el otro, y que se verifican di
versos. 

156 Después de ser el Dex
tro de S. Gerónimo conde del 
patrimonio privado en el año de 
387 (como hemos visto), sue
na prefecto pretorio en el año 
de 595, Olybrio et Provino Coss. 
como prueban las leyes del có
digo Teodosiano, dirigidas kDex-
tro P. Po. lib. 8, tit. 5, De cur-
su publico, ley 53, dada en 18 
de marzo, y la sig. 54 dada 
en 26 de abril del mismo año, 
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en el cual habia muerto Teodó
sio en Milan á 17 de enero, y 
las leyes son de sus hijos Arca-
dio y Honorio. Estas y otras le
yes á Dextro, prefecto pretorio 
en el año 395, cita Vivar sobre 
Máximo (1), y por ellas se vé 
que el amigo de S. Gerónimo 
no habia sido prefecto pretorio 
en el año 592 en que le de
dicó el catálogo, ni tuvo aquel 
empleo en vida de Teodósio 
(como decia el Volaterrano), y 
que si aun el amigo de S. Ge
rónimo no habia sido prefecto 
cuando el santo habló del hijo 
de S. Paciano, mucho menos 
podrá introducirse en el elogio 
de este aquel sublime empleo, 
que era el inmediato al imperio, 
cuando por entonces no corres
pondia ni aun al amigo de san 
Gerónimo. 

157 Añádese, que el prefec
to Dextro no lo fué en el Orien
te, sino en Italia, como conven
ce la ley 2 , libro 11 del códi
go Teodosiano, tít. 28. De in-
dulgentiis debitorum, dada en 
el mismo año 595 por Arcádio 
y Honorio, que se hallaban en 
Milan (donde murió su padre 
Teodósio), á 9 de las cal. de 
abril, dirigida á Dextro P. P. 
intimándole el perdón de las 
deudas á favor de los vecinos de 

(I) Pág. 141, n. 13. 
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la Campania, que pertenece no al riencia y prudencia que fuese no 
prefecto pretorio del Oriente, si
no al de Italia; y asi en sola esta 
puede Dextro ser reconocido 
prefecto dentro del año 595. 

158 De aqui resultan los 
convencimientos de falsedad 
del Cronicón atribuido á nuestro 
Dextro, hijo de S. Paciano, y 
propuestos á la larga en la Di
sertación 2 del Marqués de Mon-
déjar (1), porque allí empieza el 
fingido autor diciendo que fué 
prefecto pretorio del Oriente; 
y ya lo vimos que no fué sino de 
Italia en el Occidente. 

159 Ni le pudo convenir el 
ser prefecto pretorio de Italia: 
porque el cronicón le pone na
cido en el año de 368 (como se 
infiere del fin, en que dice tenia 
72 años de edad en el 440, y 
rebajados de aqui 72 resulta na
ció en el 368). Desde el 368 al 
395 en que consta la prefectura 
de Dextro, van 27 años. Véa
se ahora si un jóven particular 
de 27 años es imaginable en 
el empleo superior del mundo 
(después del emperador), en el 
cual ponían al que era afama
do de prudentíssimo en el mun
do, como dice la fórmula de su 
oficio en Casiodoro, lib. 5, c. 3, 
y un jóven de 27 años no po
dia tener la gravedad, expe-

toria al mundo. 
160 Vivar sobre Dextro y 

Máximo (2), corrigió los 72 
años de aquel su Dextro en 82, 
conociendo que en aquella edad 
no le podían convenir los hono
ríficos empleos referidos: pero 
fuera de que aquella corrección 
es voluntaria contra los Mss., y 
en especial contra el original, fir
mado por el P. Higuera ,• no al
canzan los 10 años añadidos 
para hacer creíbles los cargos 
de prefecto pretorio en 37 años 
de edad, ni el de conde del pa
trimonio privado en los 29, por
que á tal edad no pueden con
venir los dotes de gravedad y 
experiencia, precisos en semejan
tes empleos. 

161 Esto vá ordenado, no 
á mostrar la falsedad de aquel 
cronicón, sino á que no pudó 
aplicarse aquel escrito al que fué 
prefecto pretorio, y que esto no 
pudo convenir al hijo de san 
Paciano, el cual, según el xnis-
mo cronicón, no tuvo edad en 
el 395 para que le atribuyan 
aquel supremo oficio del im
perio. 

162 Del hijo de S. Pacia
no corria voz en el año de 392 
que habia escrito una historia 
universal dedicada á S. Geró-

(1) Cap. 1 y 2. (2) Pág. 142. 



nimo; pero no llegó á manos 
del santo, como él nos asegu
ra, y esto prueba que no llegó á 
publicarse. De aqui tomó oca
sión el P. Higuera para inventar 
un cronicón atribuido á Dex
tro, confundiendo los dos Dex
tros en uno y aplicando al pre
fecto, amigo de S. Gerónimo, lo 
que no escribió, y al hijo de 
S. Paciano los cargos que no tu
vo. El fingir una historia uni
versal desde la creación del mun
do , y con todas las monarquias 
(como hizo Eusébio), era obra 
de mucho trabajo y de poco in
terés para España, á quien se 
dirigían los conatos del P. I l i -
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año de 592 era hombre afama
do en el siglo por su literatu
ra y por la observancia de la 
íé de Cristo, que en tiempo de 
tantas persecuciones como hu
bo en aquel siglo contra los ca
tólicos, es prueba de lo bien que 
le habia educado su padre san 
Paciano. 

LAMPIO 
Desde cerca del 390. Trátase 
de la mujer de S. Paulino, 

española. 

IGl No tuvo razón el cro
nista Pujades en poner por su
cesor de S. Paciano á Marciano, 

güera desde mozo. Por esto, omi- impugnando á Tarafa, que sobre 
tiendo cuanto precedió á Cristo, Teodósio dijo reputar el nombre 
tomó desde aqui el hilo de su de Mariano por Paciano; pero 
historia, tejiéndola no omnímo- Pujades, sin consultar á S. Ge-
da, sino con toda la principal rónimo, los distinguió, suponien-
atencion y casi única á Espa- do que el santo escribió de los 
na, con tales cuales inciden
cias de otras partes, y un estilo, 
no cual correspondia al siglo IV 
y cual vemos en su padre san 
Paciano, sino cual puede com
poner un muchacho de los que 
ahora cursan la gramática (in

dos, y no fué asi, sino solo de 
uno, que es S. Paciano, mal es
crito en varios códices Marciano 
y Daciano, y Pujades, sin re
parar en que la materia referida 
bajo estos nombres es siempre 
una, multiplicó imprudentemen-

buspastorihus, qui fuerunt sane- te las personas. 
t i , primum ostenditur, dice en 
la primera cláusula). 

165 Perdióse pues el es
crito de Dextro hijo de S. Pa
ciano, mencionado por S. Ge
rónimo ; pero sabemos que en el 

TOMO XXIX. 

165" El sucesor de S. Pa
ciano se llamó LAMPIO, co
mo firmemente le nombra san 
Paulino, ordenado por él de sa
cerdote, y por tanto sabría bien 
el nombre del obispo. Convi-

13 
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niendo, pues, todos los códices 
del santo en nombrarle asi, no 
podemos desbautizarle, ni apli
carle el de Olimpio ni Lampa-
dio. Muchos le nombran Olim
pio, tratando del que ordenó á 
S. Paulino: pero esto fué por 
lo que dijimos arriba de correr 
voz en Barcelona sobre que tu
vo un obispo asi llamado, y elo
giado por S. Agustin; y no sa
biendo el tiempo, le trajeron al 
de Lampio, que distó del prime
ro en casi un siglo, confundien
do los nombres de Olimpio y 
Lampio, y el principio del siglo 
con el fin. 

ICG La primera mención de 

'at. LXV, cap. IV. 
este prelado la debemos á san 
Paulino, aqui tánico por naci
miento, nolano por dignidad 
episcopal, romano por las de 
senador y cónsul, español por 
residencia, casamiento, y orden 
sacerdotal que recibió ' en es
ta ciudad de Barcelona. Dióle 
Dios por esposa una mujer co
mo dada por Dios, y diósela 
en España, como el mismo santo 
afirma en el Natal XIII publi
cado por Muratori, tomo 1, 
Anecdotorum, donde dice, que 
desde la Aquitania pasó á los ve
cinos iberos de la parte de acá 
del Pirineo, y aqui casó. Ver
so 3io. 

¡nde propinquos 
Trans juga Pyrenex adii peregñnus Iberos. 
Hlic me thalamis humana lene jugari 
Passus es, ul vitam cornmercarere duorum. 
Perqué jugum carnis duplicata salus animarum 
Dilatam uniits ¡mssel pensare salulem. 

107 De este último verso in
fiere Muratori (1), que la mujer 
estaba ya bautizada y profesa
ba el nombre de Jesucristo, pues 
uno solo de los dos consortes 
(que era S. Paulino) habia dila
tado el bautismo (que recibió en 
Burdeos cerca del año 389, en 
el cual le coloca Papebroquio en 
su vida). 

168 El nombre de la mujer 
fué Terasia, como expresa el 
santo en algunas cabezas de 
sus cartas, y al fin Obitu de Cel
si pueri. Ausônio, maestro de 
S. Paulino, disgustado de que 
el santo hubiese mudado de vi
da, dejando sus vanidades y 
haciéndose pobre por Cristo, 
suponia que esta mutación pro-

(1) Pág-. 103. 



Obispos de Bai 
vino por instancia de la mujer, 
y la puso el nombre Tanaquüa 
(*). El santo no aprobó aque
llo, y respondió que su mujer 
no se llamaba Tanaquüa, sino 
Lucrecia, aludiendo ambos á 
matronas romanas; Tanaquüa, 
que casó con extranjero, docta 
en conocimiento de prodigios, y 
astuta en condacta politica con 
que contribuyó á la exaltación 
del marido, elevado á rey de los 
romanos con nombre de Tar
quinio, que parece condescen
dia mucho á la voluntad de la 
mujer, y Lucrecia matrona cas
tísima, celosa del honor, por lo 
que S. Paulino aplicaba este 
nombre á su consorte, y no el 
de Tanaquüa. El propio era Te-
rasia, noble y rica, como corres
pondia á un varón tan plausible 
en el mundo como era S. Pau
lino. 

169 Muratori (1) ofrece el 
pensamiento de que fuese natu
ral de Alcalá de Henares, por
que allí nació el hijo que subió 
al cielo á los ocho dias y quedó 
enterrado junto á los santos ni-
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ños Justo y Pastor, como refie
re el santo de Obitu Celsi al fin, 
y propusimos en el tomo VH 
sobre la iglesia complutense, 
núm. 35. 

170 Mereció esta ilustrísi-
ma española tener por panegi
ristas á los doctores de la Igle
sia Ambrosio, Agustino y Geró
nimo. El primero la iguala con 
S. Paulino en el propósito de 
abandonar riquezas, despreciar 
el mundo, contentarse con po
co, seguir la virtud y atesorar 
riquezas para el cielo (2). San 
Gerónimo la elogió mucho en 
pocas palabras, llamándola san
ta hermana de su marido (sanc-
tce sor or is tuce ligatuses vinculo. 
Epist. 13.) Santa hermana en 
despreciar el mundo, hermana 
en renunciar la hacienda, her
mana en el propósito de guardar 
castidad, y hermana en seguir 
desnuda á Cristo por vida soli
taria. 

171 Mi gran padre san 
Agustin, admirando lo que en 
la carta del marido S. Paulino 
veia de su mujer Tarasia, res-

(*) Si prodi Pauline times, noslm-
que vererís crimen amicüice, Tanaquil 
tua neseiat istud. Auson. Epist. 2 4 . = 
Nec Tanaquil mihi, sed Lucrecia conjux. 
Paulin. Poema X, v. 192. 

(1) Enlapág. 163deltomot. Anecd. 
(2) Matrona qiwque virtud el studio 

ejusproxime accedit, ñeque à proposito 
vir i discrepai. Denique transcriptis iñ 
aliorum jura suis prcediis, virum sequi-
lur, et exiguo iliic conjugis contenta 
cespite solatur se religionis et simplicita-
lis divitiis. Ambros. Ep. 30, lib. 4. 
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ponde contraponiéndola con 
Eva, y dice que en su carta ven 
los lectores á su mujer, no co
mo quien induce al varón á blan
dura de relajación, sino como 
quien guia al marido á fortale
za, volviendo á convertirse en 
el hueso de que fué formada, y 
haciéndose una misma cosa con 
el hombre, unida en lazos tanto 
mas firmes cuanto mas castos, 
á la cual (dice el santo) todos 
resaludamos en tí por el honor 
debido á vuestra santidad: Vide-
tur à legentibus ibi conjux non 
dux ad molliliem viro suo, sed 
ad fortitudinem^ redux in ossa 
viri sui: quam in tuam unv-
talem redactam et redditam, et 
spiritualibus Ubi tanto firmiori-
bus, quanto castioribus nexibus 
copulatam, officiis vestrev sane-
titati debitis, in te uno resalula-
mus. Epist. 57 al 52. 

172 . S. Gregorio Turonense 
la llama castísima en el libro 
De gloria confessor um (1), por
que esta fué la que movió á san 
Paulino á vivir en castidad y 
despreciar el mundo, como dió 
á entender Ausônio cuando su
pone que dominaba al marido 
(2). El ilustre obispo Idacio la 
elogia en su cronicón bajo el 
año 424, diciendo que de espo
sa se hizo hermana (por la cas-

Trat. LXV, cap. IV. 
. tidad), igualándose con el sanio 
por el testimonio de vida santa 
y merecimiento: Cui Therasia 
de cônjuge facta soror, testimo
nio vitce beatce cequatur et méri
to. Todos estos testimonios tiene 
á su favor la ilustre española 
Terasia, á quien vemos igualada 
en méritos y fama de vida santa 
con el glorioso marido S. Pau
lino, perpetuado su nombre, que 
hoy decimos Teresa, en otras 
varoniles mujeres, Sta. Teresa, 
reina de Leon mujer de don 
Alonso IX, y Sta. Teresa de Cas
tilla, ilustre reformadora del 
Cármen. 

173 Residió en Barcelona 
con S. Paulino su mujer, y ya 
estaban separados en aquel es
tado feliz que convirtió á la mu
jer en hermana, y descubierta 
la humilde intención del mari
do, que deseando servir á Dios 
en el estado eclesiástico, propo
nía mantenerse en el grado de 
ostiario, abriendo y cerrando 
las puertas del templo de su 
amado S. Felix el Nolano; pero 
el pueblo de Barcelona, cono
ciendo el superior mérito de tan 
gran varón, y movido repenti
namente por Dios, le arrebató 
en el dia de Navidad y le pre
sentó al obispo para que le as
cendiese hasta el grado de sacer-

(1) Cap. 107. (2) Núm. 5. 
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dote, como se hizo, y lo escri
bió el santo á Sulpicio Severo: 
iVos modo in Barcinonensi, ut 
ante scripseram, civitate consisti-
ims. Post illas litter as qttibus res-
cripsisti, die Domini, quo nasci 
carne dignatus est, repentina, ut 
ipse testis est, vi multitudinis, 
sed credo ipsius ordinatione, 
correptus, et presbyteralu initia-
tus sum (i). Extrañólo mucho el 
santo, porque su intención era 
servir en la iglesia de S. Felix 
Nolano; pero conociendo que 
aquella fuerza repetida del pue
blo' contra la propia voluntad 
era disposición de Dios, tuvo que 
ceder con humildad. 

174 Uno de los motivos que 
impelían al santo para no admi
tir aquella ordenación, era el que 
por ella correspondia quedar 
aligado á servir en la misma 
iglesia, y todos sus conatos iban 
enderezados á vivir y morir en 
la de S. Felix; pero esto no im
pidió el empeño de los barcelo
neses, ordenado á que fuese sa
cerdote, y no á detenerle allí: Ea 
conditione in Barcinonensi ec-
clesia consecran adductus sum, 
ut ipsi ecclesice non alligarer, in 
sacerdotium tantum Domini, non 
etiam in locum ecclesice dedica-
tus, como el santo refiere en la 
citada carta; y en estos dos su-

(1) Epist. 1 al 6. 
(2) Epist. 3 al 14. 
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cesos epilogó en sí mismo los 
acontecidos poco antes en san 
Agustin y en S. Gerónimo, pre
sentado aquel por el pueblo con
tra su voluntad para que el obis
po le ordenase de sacerdote, y 
elevado este al presbiterado sin 
aligación á lugar. 

175 La ocasión y motivo de 
referir esto aqui, es por haber 
acontecido en Barcelona, y por 
el obispo que le ordenó, el cual 
se llamaba Lampio, como el mis
mo S. Paulino afirma, escribien
do á S. Alipio: A Lampio apud 
Barcilonem in Hispânia per vim 
inflammalce súbito plebis sacra-
tus sum (2). 

176 El tiempo fué al fin del 
siglo IV en el año de 393 ó 94, 
según los modernos. Tillernont 
y Ceiller recurren al 93; Mura-
tori lo tiene por tan cierto como 
lo ciertísimo (3). Presidia pues 
entonces en Barcelona el obispo 
Lampio, sucesor de S. Paciano, 
á quien por tanto dejamos co
locado cerca del 39Ò, para la 
vacante, y por entonces empe
zaría Lampio, cuya primera me
moria es esta de haber ordenado 
de sacerdote á S. Paulino en 
el ^393, y por consiguiente sa-' 
bemos gozó de su dulce trato y 
de la santa conversación de la , 
esclarecida Terasia. 

(3) x Tomo 1. Anecd., pág. 164. 
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177 Era aquel tiempo muy Lampadio, deduciendo que el 

infestado de doctrinas perjudi- obispo de Barcelona concurrió 
ciales y de turbaciones que in- al concilio. Pero yo no alcanzo 
ficionaban la disciplina eclesiás- el motivo, porque aunque es 
tica, especialmente por parte de verdad que los nombres sue
los priscilianistas, que obliga- len desfigurarse, resta saber si 
ron á juntar un concilio en To- basta leer allí el propio nom-
ledo, convocado á fin de aquel bre, para acomodarle al obis-
siglo, y tenido en el año de 400, po de Barcelona y no á otro, 
como mostramos en el tomo Vi. cuando ninguno manifiesta su 
Uno de los obispos concurren- iglesia. Yo hallo el nombre de 
tes quieren algunos que fuese Lampio en los códices Mss. del 
este de Barcelona; pero no ale- Escorial y de Toledo, donde 
gan cosa convincente, porque otros escriben Lampidio; y si 
ningún prelado declaró su igle- esto basta para contraerle á Bar-
sia en las actas, ni consta la de celona, diremos que su obispo 
Barcelona por otro documento, concurrió al concilio I de To-
La especie provino por los nom- ledo del año 400. Lo cierto es 
bres de los obispos, que son que nuestro Lampio vivia poco 
un Olimpio, y dos Lampidio y antes en Barcelona, y que pudo 
Lampadio. El de Olimpio ya sobrevivir mucho mas; y como 
vimos que no convino al obis- la materia era muy intéresan-
po de Barcelona del concilio I te para todos, debemos supo-
de Toledo; porque podemos ad- ner que procurarían concurrir 
mitir aquí un prelado llamado cuantos pudiesen. De Barcelo-: 
Olimpio, como vimos arriba, na no sabemos que padeciese 
pero solo al principio del si- infección por parte de los pris-
glo IV, no al fin, en que sin du- cilianistas. 
da no vivia el Olimpio elogiado 
por S. Agustín. Del herege Vigilando. 

178 Tenia Barcelona al fin 
del siglo IV un prelado llama- 179 Tampoco] la inficiona
do Lampio, muy diverso del ron los errores "de Vigilan-
otro Olimpio. Entre los obispos do, aunque estuvo aqui al fin 
del concilio I de Toledo hay del siglo IV, en tiempo de 
dos con nombre de Lampidio Lampio y de S. Paulino, en 
y Lampadio. Unos recurren á que le fiaron una iglesia de 
Olimpio, otros á Lampidio ó Barcelona, como afirma Cena-
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dio (1). Hispmm Barcilonenm ronio se informaron bien del 
parochice ecdesiam íenuit: y el sentido de S. Gerónimo, en el 
mismo Genadio confiesa que era cual no hay fundamento para 
francés: Vigilantius presbyter, decir que Vigilancio fué pam-
mtione gallus. Baronio quiso pelonense, ó como expresó Ma-
corregir á Genadio, diciendo, riana, de Pamplona, sino pa-
que por haber residido Vigilan- ra afirmar que según el santo 
cio en Francia le hizo francés fué francés, y por cuanto de 
siendo español, natural de Ca- aqui pende la variedad y la de-
lahorra, como escribió sobre el . cisión, conviene poner delante 
año 406, núm. 29. al mismo santo, que escribien-

180 Juan Vaseo, sobre el do al presbítero Ripario (4), em-
año 588 (2), dice que Vigi- pezó á combatir los delirios de 
lancio fué francés de nación; Vigilancio, asi llamado por an-
pero pampelonense en la patria, tifrasis, pues mejor le con venia 
según (dice) se colige de san el nombre de Dormitando (que 
Gerónimo, Mariana adoptó lo el santo le aplica varias veces), 
mismo sobre el año 594, Vigi- pues impugnó el venerar las re-
lahcio, natural de Pamplona y liquias de los santos, y extrañó 
presbítero de Barcelona. Mora- mucho S. Gerónimo que no 
les (5) no asintió á que fuese de le reprimiese el obispo en cu-
Pamplona porque lo contradi- ya parroquia era presbítero: Mi-
ce el nombre que S. Gerónimo ror sanctum episcopum, in cu-
dá á la patria de Vigilancio. El jus parochia esse presbyter dici-
canónigo de Barcelona Francis- Uir, acquiescere furori ejus, etc. 
co Tarafa abrió el camino a Impugnó el santo aquel error, 
esta especie, diciendo sobre Va- y el de condenar las vigilias, 
lentiniano I , que Vigilancio pres- con la fuerza y vehemencia acos-
büero español, gobernó una par- tumbradas, previniendo á Ripa-
roquia de Barcelona en aquel rio, que si queria escribiese con
tiempo. De suerte que suponién- tra Vigilancio mas largamente 
dole español, le aplican unos á le enviase sus libros. Declara allí 
Calahorra, otros á Pamplona, y que ya habia visto el santo aquel 
algunos (según Pujades) á Bar- portento (esto es, á Vigilancio, 
celona. como vaticinando muchos ma-

181 Pero ni Vaseo, ni Ba- les), y que le quiso atar contes-
(1) Cap. 35. (3) Lib. 10, c. 44. 
(2) Fól. 77. v. (4) Epist. 53. 
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timonios de las divinas letras, 
como Hipócrates previene atar 
á los furiosos; pero que se fué, 
se escapó, y empezó á clamo
rear contra el santo, estando en
tre las olas de Adria y de las 
Alpes Cotias. 

182 En efecto el presbíte
ro Ripario y Desiderio, que vi
vían vecinos á la iglesia don
de Vigilancio esparcía sus erro
res, enviaron al santo doctor 
los libros del herege, y á con
tinuación de la carta preceden
te se halla la escrita adversas 
Vigüantium, en que el, santo re
bate los errores, y declara de 
dónde era natural Vigilancio, 
diciendo, que muchos reinos 
habían engendrado varios mons
truos, solo Francia no los tuvo 
hasta que nació Vigilancio (1). 
Consta pues que era francés, y 
luego añade el santo la patria, 
que fué en los Cominges de Aqui-
tania, de la parte de allá de los 
Pirineos, cuya capital Conve-
narum, urbs, y Lugdumm Con-
venarum, se llama hoy S. Ber
tran de Cominges. Fundóla Neo 
Pompeyo después de sujetar 
á España, llevando allí los sal
teadores que desde los vetones, 

'rat. LXV. cap. IV. 
arebacos y celtíberos, fueron á 
los montes Pirineos á robar los 
pasajeros, y Pompeyo los pasó 
á la parte de allá, juntándolos 
en un pueblo, que por esto se 
llamó Convenarum. 

183 Dícelo asi S. Gerónimo 
allí, mostrando convenir á Vi
gilancio por origen la mala vida, 
por descender de aquella mala 
raza de ladrones, que Pompe
yo juntó de la parte de allá del 
Pirineo: Respondei generi suo, 
ut qui de latronum et convenor 
rum natus est semine, (quos Cn. 
Pompeius edomita Hispânia, et 
ad triumphum rediré feslinam, 
de Pyrencei jugis deposuit, et in 
unum oppidum congregavit, un-
de et Convenarum urbs nomen 
accepit) hucusque latrodnetur 
contra Ecclesiam Dei: et de Vecto-
nibus, Arrebacis, Celtiberisqm 
descendens, incurset Galliorum 
ecclesias, etc. Aqui se vé como 
descendia Vigilancio de la gen
te perdida que Pompeyo trasla
dó de la parte de allá del Piri
neo, y allá nació como añade 
luego el santo diciendo: Gallice 
vernaculum hostem sustinent, et 
hominem moli capitis, atque Hip-
pocratis vinculis alligandum. 

(1) Triformem Geryonem Ilispanioe 
prodiderunt: Hola Gallia monstra non ha-
buit, sed viris semper fortissimis et elo-
quenlissimis abundavü. Exortus est sú

bito Vigilünlius, seu verius Dormitanlius, 
qui immundo Spiritu pugnet contra 
Christi spirüum, etc. Hier.adv. Vigilant. 



Obispos de Bar 
sedentem cernunt in Ecdesia 
Todos saben que el vernáculo 
de un reino es el nacido allí, y 
por tanto no debe quedar duda 
en que S. Gerónimo declaró 
ser Vigilancio francés en la par
te de Aquitania llamada Conve-
mrum; y Valesio (ilustre geó
grafo francés) confiesa en la 
voz Convence de su Notitia Gal-
liarum que Vigilancio era de 
allí: Convena erat. Moreri aña
de con total expresión que fué 
francés y no español. Lo mis
mo defendió el Sr. Marca (1), 
Tillemont (2), Ceiller (5), y Pa-
gi contra Baronio sobre el año 
406 (-4), concluyendo que no 
fué español sino francés, como 
escribió también Fleuri (5), y 
los benedictinos de S. Mauro 
en la moderna excelentísima his
toria de Languedoc (6), sobre el 
año 403. 

184 Consta, pues, por testi
monios de S. Gerónimo, y con
fesión de los mas ilustres escri-
toreá críticos de la Francia, que 
Vigilancio no fué español, sino 
francés nacido en los Gommin-
ges de Gascuña. 

185 Resta ver la alusión en 
que estribaron los que le aplica
ron á España, y esto fué por Ua-

(1) En el opúsculo X de patria Vigi-
lantii, pAg. 373. 

(2) Tomo 12, pág. 192. 
(3) Tomó 10, pág. 28G. 
TOMO XXIX. 
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marie S. Gerónimo, Taveme-
ro Calagurrilano, y que al re
vés del orador famoso Quinti
liano (que era español de la 
ciudad de Calahorra), podia Vi
gilancio por ser de un pequeño 
lugar del mismo nombre Cahis-
gurris, ser llamado mudo Quin
tiliano, esto es, Quintiliano, por 
convenir en el nombre de la pa
tria, y mudo por carecer de 
la elocuencia del primero, pues 
este segundo era (como dice 
aqui S. Gerónimo), imperitus, 
et verbis et scientia el sermone 
incondüus. Las palabras del san
to son: Iste caupo Calagurrita-
nus, et in perversum, propter 
nomenvinculi, mutus Quinlitia-
nus, miscet aquam vino, et de 
artificio prístino suce venena per-
fidice Chatolicce fidei saciare co-
natur, impugnare virginitatem, 
odissepudicúiam, etc. Ad ver sus 
Vigilant. 

186 Viendo aqui el nombre 
de Calahorra con Quintiliano 
español, y no combinando loque 
el S. doctor refiere sobré su pa
tria en Francia, ni teniendo pre
sente que en los Convenas de 
Gascuña habia un pequeño lu
gar llamado como la patria de 
Quintiliano, Calagurris (á que 

(4) Núm. 5 y sig. 
(5) Lib. 22. 
(6) Tomo. 1, pág 152. 

14 
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alude el santo cuando compa
ra uno y otro, aunque al revés 
uno de otro, in perversicm, mu-
te Qui?itüianus, propter nomen 
viculi, sentenciaron que Vigi-
lancio era como Quintiliano, es
pañol. Esta es la alusión que 
pudo alucinar al mas docto, no 
teniendo presente el lugarcillo 
de Gascuña Calagurris en los 
Con venas, de donde fué Vigilan-
cio natural. 

187 Pero consta aquel lugar 
en el Itinerario de Antonino: 
Ad aquis Turbdicis Tolosam, 
donde pone: 

Aquis Convenarum M. P. ViII. 
Luqdunum M. P. XVf, 
Ccdagorris M. P. XXVÍ. 

Asi en la novísima edición de 
Weseling, por el códice Vatica
no, que pone Calagorris, don
de otros Calagorgis ó Calagor-
re, y todos, denotan el pueblo 
entre Bearne y Tolosa, que san 
Gerónimo aplica al francés Vi
gilando, llamándole Caupo Ca-
lagurrüanus por el viculo, que, 
como en la patria de Quinti
liano, era Calagorris, Caíagur-
ri^ ó cosa semejante. De esta 
Calagorris fué natural Vigilan
do, no de la capital délos Con
venas, porque la capital que 
consta ser ciudad , no la habia 
de llamar S. Gerónimo viculo; 

Trat. LXV, cap. IV. 
pero Calagorris era lugar pe
queño segun el santo. Hoy le 
llaman Caseres. Era pues Vigi
lando Convena por el territorio 
que denominaba la capital de 
su pais; pero calagurritano por 
el lugarcillo de los Co?ivems en 
que nació, y vendió vino. 

188 Para los que hicieron 
pompelonense á Vigilancio no 
veo mas alusión que la de ha
ber poblado Pompeyo la ciu
dad Convenarum, en cuyo ter
ritorio de Comminges estaba la 
patria de Vigilancio, y como por 
Pompeyo se toma el nombre 
de Pompeiopolis en España, asi 
pudieron decir pompelonense 
al de la ciudad de Pompeyo en 
la Gascuña. Pero para recurrir 
á nuestra Pamplona no se des
cubre fundamento, y menos pa
ra hacerle de Barcelona, por
que Genadio, que es el único 
que le menciona residiendo aqui, 
expresa que era francés; y asi 
era de acá. , ' 

189 : El tiempo en que Vigi
lancio gobernó segun Genadio 
una iglesia de Barcelona; fué 
antes de pervertirse, cuando es
taba bien recibido, y en fami
liaridad con S. Paulino; y con 
S. Sulpicio, por cuyo tiempo 
no es imaginable que enséñase 
malas doctrinas, pues le elogia
ba S. Paulino recomendándo
le á S. Gerónimo, cuando por 
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su mano le envió el panegírico tol. 53, posí med. después de la 
de Teodósio, y S. Gerónimo le escrita á Ripario, en la cual (es
recibió con mucha humanidad, crita en el año de 404 ), dice el 
como asegura en la epístola 13 santo, que antecedentemente ha-
á S. Paulino, cuando ya san 
Paulino habia salido última vez 
de España, como es constan
te entre todos. Era ya pres
bítero Vigilancio, pues le dá 
este título S. Gerónimo al fin de 

bia visto á Vigilancio, y asi fué 
en el año de 396, no en el 394; 
pues aunque en este hubo ter
remotos por setiembre y octu
bre (como escribe Marcelino 
en el cronicón, y S. Ambrosio 

la carta; y por tanto Ceiller (1) en las honras de Teodósio), no 
le reconoce presbítero antes del puede entenderse S. Gerónimo 
año 394, y el Sr. Marca dice de aquel terremoto del año 
que acaso fué compañero de de 394, porque en este escribió 
S. Paulino en la ordenación, es- S. Paulino al santo, no por Vi
tó es, que Lampio le ordeñó de gilancio, sino por otro llama-
sacerdote cuando ordenó á san do Fr. Ambrosio (5), y después 
Paulino (cerca del año 393), en el 396 le volvió á escribir por 
con la diferencia que al santo no Vigilancio enviando el panegíri-
le anejó á ninguna iglesia, y á co de Teodósio, y en este año 
Vigilancio le destinó á; determi- de 396 hubo otro terremoto, 
nada parroquia (2), y esta fué como proponen los cronicones 
la que Genadio dice tuvo en Bar- de Próspero y Marcelino (4), del 
celona. cual terremoto debe entenderse 

190 No perseveró en Espa- S. Gerónimo, cuando dice que 
ña; pasando con S. Paulino á estaba allá Vigilancio; y en este 
Italia, donde estaba en el 394, año de 396 ponen la carta de 
cuando el santo escribió por él 
á S. Severo la carta, que es 
hoy V, antes L También fué 
á Belen con carta de S. Pauli
no á S. Gerónimo, y allá esta
ba cuando hubo el terremoto 
de que habla el S. Doctor, epís-

(1) Tomo X, pág. 286. 
(2) Pág. 377. 
(3) Epist. 103. 
(4) Arcádio IV cl Honorio 111. Cos. 

S. Paulino á Gerónimo por Vi
gilancio, Tillemont (5) , y el 
autor de la Vida de S. Paulino, 
puesta en la novísima edición 
de sus obras. 

191 En aquel año de 396 
estuvo Vigilancio en Belen con 

que fué el 396 de Cristo. 
(5) Tomo \% pág. 191, y T. 14, pá

gina 74. 
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S. Gerónimo, que le trató ami- zon, y desde allí esparció por 
gablemente por la recomenda- Egipto y otras provincias del 
cion de S. Paulino, como con- Oriente sus errores. Volvió al 
fiesa en la carta 75, contra Vi- Occidente, y fijó su cátedra de 
gilancio; y aunque el santo vati- pestilencia, no en Barcelona, 
ciñó mal de aquel hombre, ce- ni en España, sino en las Galias, 
dió al parecer de S. Paulino, y las cuales dice S. Gerónimo: Se-
creyó que tenia mas de rusti- denlem cernunt in Ecclesia: y el 
cidad y simpleza que de insa- sitio era en su tierra de los Cora
na malicia. Atrevióse á repren- minges como añade el santo: Ad 
der al Smo. doctor, culpándole radices Pyremii habitas, vid-
de origenista; pero le pidió per- ñusque es Hiberice, (epist. 55 
don, y el santo le trae á la me- segunda, escrita año de 406). 
moría lo que estando á su la- El que vive vecino de España 
do le aplaudia como ortodoxo, no habita en España, sino de la 
oyéndole predicar sobre la ver- parte de allá del Pirineo. Consta 
dadera resurrección. Pero des- pues que no volvió á España 
pues volvió á oponerse á S. Ge- después que estuvo con S. Pau-
rónimo, y sembrando por el lino en la Campaiiia, y sabemos 
Oriente su mala doctrina, decia que su residencia era en la Ca
que era herege. Asi el santo en l ia, donde enseñaba de asiento 
la epístola 75. sus errores (Gallüe... sedentem 

192 Queda pues convenci- cernunt in Ecclesia), lo que es 
do, que mientras Vigilancio estu- propio de presbítero (después 
vo en Barcelona en el 395 (en del obispo), 
que por Navidad pudo ser orde- 195 Consta pues que residia 
nado de presbítero con S. Pau- en la Gascuña, inficionando con 
lino), ni en el 594', en que se sus malas doctrinas las parro-» 
hallaba en Campania con el mis- quias confinantes en que presi-
mo santo, y pasó al Oriente en dian los presbíteros Ripario y 
el 596, no habia descubierto sus Desiderio, como afirma S. Geró-
ynaldades. Empezólas á conocer nimo (1). Auctores sunt kujus 
S. Gerónimo, y le tiró á con- dictatmnadcc mece sancti pres-
tener con viva voz (como ex- byteriRiparius etDesiderius, qui 
presa en la carta 75), pero el in- parochias suas vieinia istius scri-
feliz no se arrepintió de cora- bunt esse macidatas, miserunt-

(1) Epist. 53. 2. •• 
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que libros (Vigilantii) per frá-
trem Sisinnium. Por lo que sa
bemos que estos presbíteros no 
eran catalanes, sino de la Aqui' 
tania, donde residia Vigilando 
de la parte de allá del Pirineo, 
como escribe S. Gerónimo; y 
también era francés el obispo, 
de quien el santo dice que no 
debia permitir en su parroquia 
á semejante furioso , como vi
mos, núm. 1 8 1 , porque cons
tando que residia en la Aquita-
nia, deben aplicarse á la parte 
de allá del Pirineo el obispo de 
la parroquia y los presbíteros 
cuyas iglesias inficionaba tan mal 
vecino. 

1 9 4 Ripario fué el primero 
que recurrió á S. Gerónimo, y 
á quien el santo respondió en 
la carta 5 3 , impugnando algu
nos errores, y diciendo que p a r 
ra escribir mas á la larga, necer 
sitaba ver sus escritos. Entonces 
enviaba el obispo de Tolosa Exu
pério limosnas á los monjes de 
Egipto por medio de Fr. Sisi-
nio, por quien escribió á S. Gê  
rónimo,; como el santo refiere 
en el prol.: al profeta Zacarias, 
cuyo conléntario le envió en 
el año de 4 0 6 , y entonces res
pondió también á otros de la 
provincia de Tolosa como allí 
expresa; y en la epist. 1 5 2 , 
escrita á Minério y Alejandro, 

celona. Lampio. 1 0 9 
monjes, no de Egipto (como 
propone el argumento de la car-r 
ta), sino de Tolosa, como decla
ra el santo en el prólogo al l i 
bro 5 de Amos, año de 4 0 6 . Todo 
esto vino al santo por mano de 
Sisinio, como dice en la. carta 
1 5 2 ; y en la de 5 3 , confiesa que 
este Sisinio le trajo los escritos 
de Vigilancio enviados por Ripa
rio y Desiderio, y que respondió 
en espacio de una noche, por la 
prisa con que Sisinio iba á llevar 
las limosnas del obispo Exupério 
de Tolosa á Egipto. 

1 9 5 Sábese pues que Ripa
rio y Desiderio vivían en los con
fines de Tolosa, donde moraba 
Vigilancio, en su tierra, pues 
losComminges confinan con To
losa, y S. Gerónimo dice que 
Vigilancio en su patria se gloria
ba de que el santo no habia po-̂  
dido responder á su elocuencia: 
Glorian cupis, et in patria tua 
jactitas, me nm2J0tuisse respon
deré eloquentias tuce, etc. Estaba 
pues de vuelta del Oriente en 
su patria. Empezó á desvocarse 
contra el Smo. doctor, que 
muestra haber entendido mal 
Vigilancio algunos puntos de la 
Escritura, y le previene que de 
otro modo le habían criado, y 
estaba acostumbrado á otras 
doctrinas: Aliud à parva tétate 
didisti: aliis assuetus es discipli-
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nis (1): y esto alude al tiempo 
en que era familiar á S. Pauli
no y S. Sulpicio; pero como el 
santo no menciona los errores 
en que después le impugnó, 
consta ¡que ni los tuvo mientras 
estuvo en Barcelona, ni hasta 
la vuelta del Oriente después del 
año 396, én que se retiró, no 
á Barcelona, sino á su patria, 
y comentó mal la segunda vi
sion de Daniel, y empezó á de
cir mal de S. Gerónimo y de 
otros santos varones (como de
clara el santo en la citada car
ta 75), y con esto acabó de caer 
en los errores de que Ripario le 
avisó cerca del año 404, y el 
santo los impugnó por entero, 
cuando Sisinio le llevó los es
critos de Vigilancio con otras 
cartas de los tolosanos en el 
año de 406. 

;196 Este es el proceso del 
hecho (sumariamente), donde 
no hay , mención de Barcelona 
ni de España, ni alusión la mas 
mínima, sino únicamente de To
losa y sus contornos, y de la pa~ 
tria de Vigilancio en la Galia; y 
estando vecinos á su parroquia 
Ripario y Desiderio, no hay fun
damento para hacerlos españo
les, sino precisamente franceses, 
comarcanos de Tolosa y de los 

'al. LXV, cap. IV. 
Comminges. Por lo mismo, no 
se puede decir que Vigilancio 
enseñase errores en España, por
que no los mostró hasta volver 
del Oriente después del 396, y 
entonces se avecindó en su pa
tria, y allí enseñaba de asiento, 
sedentem, como expresa S. Ge
rónimo, sin volver mas á Espa
ña, desde que S. Paulino fué à 
Italia en el 394. 

197 Tillemont (2) dice que 
después de escribir S. Gerónimo 
contra él en el año de 406, 
puede ser que su obispo le obli
gase á salir de la Galia, ó el aso
lamiento de los bárbaros (que 
entraron allí en fin del 406), le 
hiciese salir de Francia y re
tirarse á Barcelona. Pero no tie
ne fundamento ninguno para se
mejante conjetura; porque Ge-
nadio, que es el único que men
ciona á Vigilancio en Barcelo
na, refiere esto como principio 
de sus pasos, y luego dice lo 
que hizo y escribió; de suerte 
que la estancia en Barcelona 
corresponde á lo que arriba vie
mos en S. Gerónimo, que desde 
mozo fué criado en buenas doc
trinas. Ni es persuadible que des^ 
pues de estar ya infamado en el 
mundo con los feos errores que 
impugnó S. Gerónimo, le ad-

(1) • Episl. 75. (2) Tomo J2, pág'. 193. 
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mitiese Barcelona â gobernar dominaba el estado 
una parroquia; porque esta ciu
dad se hallaba bien instruida 
porias sanas doctrinas de san 
Paciano, y de Lampio: al con
trario la Aquitania y determi-

111 
eclesiásti

co, clamarían al cielo por ven
ganza. 

198 El ilustrar todo - esto 
con doctrinas y noticias inciden
tes, ya sobre los errores de Vi -

nadamente tos Comminges, pues gilancio, ya sobre su género de 
como dice S. Gerónimo , el vida, ya sobre el panegírico de! 
obispo de la parroquia de • Vi
gilando no reprimió sus errores* 
y algunos erraban con él, sê  
gun añade el santo (1). Pro ne
fas! EpiscopQS sui seeleris dici^ 
tur habere consortes. Solo allí, 
pues, y no en la Tarraconen-

Teodósio que llevó à S. Ge
rónimo) y correcciones que ha
cen algunos sobre palabras del 
santo, etc., era materia muy di
fusa que. no es de nuestro asun
to. Solo nós toca mostrar, que 
no fué natural de Barcelona, ni 

se puede admitirse la residencia de otra ciudad de España, pues 
de. Vigilancio. Después del año era francés; y que aunque, se-
406 en que entraron los bár
baros íen la Aquitania, no hay 
mención de Vigilancio, ni en la 
Gália ni en ' España,: lo que 
prueba haberse sextinguido sus 
errores por el convencimiento 
del glorioso doctor S. Geró
nimo, y acaso pereció el infe
liz entre la funesta invasion 
de los enemigos, que como llo
ra S. Gerónimo, destruyeron 
la Aquitania; y Tolosa no acá 

gun Genadio, vivió en una par
roquia de Barcelona, no la man
chó, porque mientras estuvo 
acá no era malo, ni cuando 
desde Italia le envió S. Pauli
no al Oriente, y después no vol
vió mas á España,, constando 
que residió en su pátria hasta el 
año de 406, en que acaba su 
memoria. 

199 Con esto se puede cor
regir á quien dice haber inficio-

bó dé perecer ipor méritos 'del nado Vigilancio la parroquia 
santo obispo Exupério (2); Si que tuvo en Barcelona, y las 
esta ciudad' persistió por el san
to prelado, sin duda perecie
ron los . púeblos comarcanos* 
donde las < malas doctrinas de 
Vigilancio, y i la impureza qué 

(O 
(2) 

Epist. 53. 2. 
Episl. I I . 

dos confinantes, en que presi
dian Ripario y Desiderio (3). 
Esto no fué acá, sino en su pa
tria, coíño se ha visto. < Don 
Nicolás Antonio en el lomo I 

(3) Pujados, 1. 5, c. 21. 
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dc suBiblolh. Vet. (1). interpre
tó las palabras de S. tieróni-
mo (dadas, núm. 185), dicien
do deben entenderse de que Vi-
gilancio inficionó los vectoiies, 
arebacos y celtíberos, y luego 
se fué á su tierra. Esto es contra 
la letra de S. Gerónimo, que 
expresamente habla de la des
cendencia de sangre, y ya he
mos visto que mientras estuvo 
Yigilancio en España no era 
malo, ni lo descubrió hasta des
pués de volver del Oriente, resi
diendo en la Galia sin volver á 
Cataluña, y asi no inficionó á los 
vectones, etc. Siguió allí don 
Nicolás á Pujades en hacer ca
talanes á Ripario y Desiderio, 
pero consta que eran paisanos 
dé Vigilan cío, comarcanos de 
Tolosa, por lo que se valieron 
AdSis'inio enviado por el obispo 
Exupério, para remitir á S. Ge
rónimo los delirios de Dormi-
tancio. 

200 Contra lo escrito por el 
catalán Pujades puede oponer
se otro ilustre catalán de nues
tros dias el doctor de üou y 
Basols, que ha compuesto y pu
blicado en la universidad de Cer-
vera una docta disertación so
bre este asunto, probando bien, 
qué ni Yigilancio, ni los citados 
Hipario y Desiderio fueron ca

rra!. LXV, cap. IV. 
talanes, sino de la Francia. 

De otros obispos de Barcelona. 

201 No sabemos lo que so
brevivió el obispo Lampio des
pués del año 400, en que sue
na aquel nombre en el concilio 
1 de Toledo, como arriba diji
mos. Sábese que á la entrada 
de este siglo Y empezó España á 
padecer las sangrientas tribula
ciones referidas por el obispo 
Idacio. Sábese que el primer go
do que entró en España residió 
en Barcelona, y allí le mataron 
los suyos en el año de 416, co
mo dijimos sobre el rey Ataúl
fo, pág. 28. Entré estas turba
ciones civiles noclejaria de tener 
que llorar la disciplina de la Igle
sia; pero nos faltan documen
tos, y aun ignoramos el nombre 
del que sucedió á Lampio en 
Barcelona. , 

DE BERENGARIO 
ó SEGISARIO. 

202 El catálogo de Perez 
omite después de S. Paciano á 
Lampio, y pone á Berengario, 
diciendo que de su mujer Pere-
ta tuvo una hija, y la casó con 
el arzobispo de Tarragona, dán
dola cinco parroquias en dote. 

(1) Lib. 2, c. ult, pág. 176. 
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El padre murió en el año de 438, aquel obispo 
a 13 de noviembre. 

203 Esta relación no pare
ció bien á Pujades (1), y Dia-
go la omitió, refiriendo única
mente que Berenguer I murió 
en lo de noviembre del año 
420 (2). La expresión del casa
miento del arzobispo pedia ma
yor autoridad que la de aquel 
catálogo, porque la silla de Tar-

godo 
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Sigesario, 
que bautizó en Roma á Atalo, 
muy querido de Alarico, como 
refiere Sozomeno (3), y que vi
niendo Sigesario á Barcelona con 
Ataúlfo y Plaeidia, que era ca
tólica, abjurase la heregia ama
na, y le hiciesen obispo de Bar
celona. Pero esto, como envuel
ve mas especies, necesita mas 
pruebas. De Sigesario en Barce-

ragona estaba muy bien funda- lona la tenemos, porque Olimpio-
da en disciplina eclesiástica, y doro Egipcio (4), dice que Sige-
poco antes habia recibido su 
metropolitano Himério la famo
sa decretal del papa S. Siricio, 
en que se renovaron los cánones, 
sobre cuya materia anduvo muy 
esmerado el celo de los tarraco
nenses , y uno de los principales 
puntos fué sobre la continencia 
de los clérigos. Hasta el nom
bre de parroquias en el dote de 
la hija suena mal, porque los 
bienes de la Iglesia no se han de 

rico (sucesor de Ataúlfo) mató 
los hijos de Ataúlfo en la prime
ra mujer, arrebatándolos de las 
faldas del obispo Sigesaro (ó 
Sigesario, como le nombra Sozo-
meno) Adaulphi è priore cônjuge 
liberas vi ò sinu Sigesari Epis-
copi abreptos occidit. Consta 
pues que Sigesario se hallaba 
con Ataúlfo en Barcelona el año 
de 416. Estaba también allí Pla
eidia, á quien trató indigna-

transferir por casamientos. Esto, mente el tirano; y como esta era 
en fin, no merece crédito, por- católica, es muy verosímil obli
que siendo irregular, no tiene gase al marido enamorado de 
autorizado fundamento. ella á seguir el mismo partido, 

204 El nombre mismo de y con ellos el obispo Sigesario. 
Berengario es sospechoso, por- Este nombre y no el de Beren-
que, aunque después de algunos gario tiene seguridad. Si uno es 
siglos fué común en esta provin- corrupción de otro, debe adop-
cia, no tiene calificación por tarse el primero; y en constan-
ahora. No falta quien recele si do que á la entrada del siglo V 

es corrupción de hubo >en Barcelona obispo alu-Berengano 
(1) Lib. 6/cap. 15. 
(2) Fól. 35. b. 
TOMO XXIX. 

(3) Lib. 9, c. 9. 
(4) Citado arriba, p. 28. 
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sivo á tal nombre, le intitulare
mos Segisario. 

DE GUILLERMO. 

205 Después de Berengario 
introdujo Diago á Guillermo, 
nombrándole segundo, por ha
ber puesto otro que dice falle
ció en el año de 222, en el cual 
no puede admitirse nombre de 
Guillermo, por no ser oido en 
España aun en siglos posterio
res; y asi, el Guillermo segundo 
es tan incierto como el primero, 
pero cierto el que Diago señala 
después de Guillermo segundo, 
que se llamó 

NUNDIMRIO 
Desde cerca del medio del si

glo V, hasta el año 405. 

206 Desde aqui logramos 
un teatro mas seguro, porque 
caminamos con guia de docu
mentos ciertos, y poco después 
amanece la luz de los concilios. 
En el caso presente, es muy sen
sible que la noticia empiece por 
el fin, dejándonos incierto el 
principio, y con solo un suceso 
de la vida. 

207 El nombre y dignidad 
de Nundinario quedó perpetua
do en una carta escrita por el 
metropolitano Ascanio y obis
pos tarraconenses al papa S. I l i -

Traí. LXV, cap. IV. 
lario en el año 465, por la cual 
le dieron cuenta de unos sucesos 
propios del santo obispo Nun
dinario, que hasta entonces ha
bía presidido gloriosamente en 
Barcelona. (El códice de los cá
nones Pitheano, impreso en la 
Real de París, 1687, salió erra
do en el nombre de esta iglesia, 
poniendo Varo hiensium civi-
tatis, y Vercenonensi ecclesia, 
donde ya el códice de Cristó
bal Justello, impreso en el mis
mo París, 1661, tenia bien es
tampado el nombre de Barcino-
nensium y Barcinonensi.) 

208 La materia consultada 
por nuestros obispos fué que 
el santo obispo de Barcelona 
Nundinario habia puesto por 
obispo en un lugar de su dió
cesi á un venerable presbítero 
llamado Ir éneo, logrando para 
ello aprobación del metropoli
tano Ascanio y de los demás 
obispos comprovinciales, Nobis 
volentibus constituerat; cuya ac
ción prueba bien el celo de este 
buen pastor sobre sus ovejas, 
pues antepone á su jurisdicción 
el mas abundante pasto de los 
fieles, privándose de ensanchar 
su autoridad por lograr mas in
dividual solicitad en la estrechez. 
Un santo arzobispo de Toledo, 
Asturio , acortó la jurisdicción 
de su iglesia, instituyendo otro 
obispado dentro de su diócesi, y 
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los padres y príncipes aproba- do al nuevo lo occidental de 
ron la acción, prosiguiendo en 
poner obispo en Alcalá. Los sue
vos desde su conversion conti
nuaron la máxima de aumentar 
obispos y acortar obispados, por 
cuanto en campo muy dilatado 
no puede un labrador solo culti
var bien la tierra, el obispo no 
puede visitar personalmente las 
iglesias, y mucho menos podrá 
desempeñar el cargo del buen 
pastor en conocer sus ovejas y 
llamar á cada una por su nom
bre (1). Los godos prosiguieron 
aumentando sillas. Los reyes de 
Leon fueron aun mas celosos; 
porque conforme aumentaban 
rebaños, añadían pastores (co
mo vimos en el tomo 26), miran
do á que hubiese prelado sobre 
los subditos, y no subditos sin 
prelado. 

209 El presente Nundinario 
siguió los pasos del santo metro
politano Asturio, pues dentro de 
su diócesi instituyó nuevo obis
pado; y asi estos padres como 
los otros, aprobaron la máxima 
continuando en poner obispos 
donde Nundinario instituyó nue
va sede (que fué Egara) , Desde 
entonces quedó el antiguo ter
ritorio de Barcelona repartido 
entre dos obispos, cada uno con 
sus parroquias, correspondien-

Barcelona desde la parte de 
Monserrate hácia Vique, que co
mo territorio montuoso seria 
mas incómodo para que le visi
tase Nundinario. Asi en nuestros 
dias se ha instituido nueva sede 
en Santander, por cuanto la as
pereza de las montañas de Bur
gos no permitía á sus prelados 
visitarlas, pasándose tanto tiem
po sin verlas, que algunas veces 
el que las vencia confirmaba á 
nietos, padres y abuelos, porque 
ninguno habia visto á prelado 
propio, ni mercenario. 

210 No hubo que consultar 
á Roma sobre esta nueva erec
ción. La causa fué, que Nundi
nario conociendo bien las gran
des prendas del obispo Ireneo, le 
tomó gran cariño, y no solo le 
hizo heredero de lo que tenia, si
no que á la hora dela muerte de
claró su deseo sobre que le suce
diese en la iglesia de Barcelona. 

211 Las prendas de Ireneo 
eran tan sobresalientes y le ha
cían tan benemérito de ocupar 
esta sede, que al deseo de Nun
dinario ya difunto, se juntó el 
verificarse ser muy justo el jui
cio formado sobre que le suce
diese , pues todo eidero de Bar
celona, el pueblo y la nobleza 
en gran número, pidieron al 

(1) Joan. 10. 
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metropolitano y comprovincia- la Santa Sede celaba la observan 
les que les diesen por sucesor á 
Ireneo. 

212 Los padres, consideran
do el juicio del difunto Nundi-
nario,' y aprobando la conducta 
de su vida, juntamente atendien
do á la nobleza y multitud de 
los postuladores, y que en esto 
se mezclaba la utilidad de la 
iglesia de Barcelona, condescen-

cia de los antiguos cánones, que 
prohibían la traslación de un 
obispo á otra iglesia; y como 
Ireneo era ya obispo con legíti
ma esposa, no correspondia 
apartarse de una y tomar otra. 
Añade el papa que el metropo
litano procure suavizar los áni
mos de todos con modestia sa
cerdotal, manifestando no poder 

dieron en que á un tan gran sa- tener efecto la pretension por no 
cerdote le sucediese otro de no permitirlo las leyes eclesiásticas, 
menor mérito; porque á esto se de que parece se hallaban igno-
llegaba la circunstancia de que el rantes; y vuelto Ireneo á su igle-
municipio donde antes era obis- sia, al punto se elija en la igle

sia de Barcelona de su propio 
clero un prelado digno de presi
dir en ella. 

215 Asi consta en las cartas 
de nuestros obispos y del papa, 
puestas en el tomo 2o, donde 

ron al Santo Padre se dignase tratamos ya de varios puntos in-
aprobarle y confirmarle. cidentes sobre la materia, y aho-

215 El Sumo Pontífice san ra solo es del asunto el caso de 
Hilario, que á la sazón tenia allí Nundinario, en que sabemos ha-
muchos obispos de Italia á cele- ber separado de su diócesi el 

po Ireneo, fué siempre de la 
diócesi de Barcelona, á que 
ahora le trasladaban. Por tanto 
considerando los padres que es
te gran conjunto de circunstan
cias justificaban el hecho, pidie-

brar el dia de su exaltación, hi
zo leer en su junta conciliar 
aquella carta, y de ningún mo
do convinieron en aprobar el 
hecho, antes bien le anularon, 
mandando que Ireneo se volvie
se á su iglesia, y si no, que seria 
depuesto del consorcio de los 
obispos. 

214 El motivo de esta reso
lución fué por el vigor con que 

territorio que hizo episcopal, y 
cedió al gobierno de Ireneo. Sa
bemos que le dejó también por 
heredero del ajuar y bienes pro
pios, y que manifestó deseo de 
que le sucediese en Barcelona; 
cosa que á no ser ya Ireneo obis
po hubiera tenido efecto, pues 
solamente por tener otra esposa 
fué negado, no permitiendo el 
canon la traslación de obispos. 
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21G Algunos quieren que palabra Remoto ab Ecclesia Bar-

Ireneo fuese coadjutor de Nun- cinonensi, expone. Remoto ab 
diñarlo ya anciano; pero no per- officio visitationis, vel etiam ab 
miten eso las cartas menciona- ipso episcopatu quem occupave-
das, dondeconsta que Ireneo era rat. La nota marginal previene, 
obispo legítimo de la diócesi, que el mencionar la glosa el 
para cuyo gobierno fué consa- oficio de visitador, fué aludien-
grado, y por tanto anulando el do á la opinion de Hugucio (el 
papa la traslación á Barcelona, mas antiguo intérprete), que di-
manda que se vuelva á su igle- jo haber sido Ireneo nombrado 
sia: Ad suam remisso Irenceo visitador en esta iglesia de Bar-
episcopo, etc. Si Irenmis episco- celona, y que unos le nombra-
pus ad ecclesiam suam rediré ne- ban obispo y otros no le querian, 
glexerit, etc. El instituido y con- por lo que el papa mandó que 
sagrado para gobierno actual de volviese á su iglesia, y eligiesen 
ovejas propias, no es coadju- otro. Asi estos expositores;-pe^ 
tor de otro, ni el partir Nundi
nario su diócesi erigiendo en 
ella otra sede, es hacer coad
jutor que haga lo que él no pue
de, sino mirar por el bien de un 
dilatado rebaño á que un solo 
pastor no puede apacentar có
modamente. Asi la nueva insti-

ro como hemos visto, y cons
ta por las cartas citadas, no hu
bo tal oficio de visitador, ni la 
mas mínima sedición ni varie
dad de electores, sino suma con
formidad de clero, nobleza y 
pueblo', en tomar y pedir por 
obispo al que deseaba Nundi-

tucion de obispo en Santander, nario. La remoción fué por no 
no fué hacer coadjutor del pre- admitir traslación, de modo que 
lado de Burgos, sino poner dos si el propuesto por Nundinario 
pastores donde no alcanza uno. no fuera ya obispo de otra igle-
Èste fué el plausible celo de 
Nundinario. 

217 Esta decretal de san 
Hilario se incorporó en el De
creto de Gracian (1), y nota allí 

sia, quedaria obispo de Barcelo
na por común consentimiento y 
con general aclamación. 

218 Trátanle algunos á Nun
dinario como santo, y este dic-

la glosa que Irenoeus Eps. per tado ponen los padres tarraco-
seditionem volebat Barcinonen- nensesen su carta al papa: Síme-
sem Ecclesiam retiñere. Sobre la tus Nundinarius. Esto solo no 

(1) Causa 7. Quest. 1, c. 30. 
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basta: porque era tratamiento 
político entre los sacerdotes, de 
modo que- S. Gerónimo no so
ló llamó santos á los dos pres
bíteros Ripario y Desiderio, que 
le enviaron los escritos de Vigi
lando (c©mo vimos arriba), 
sino que dió el mismo trata
miento á Vigilan cio, cuando le 
envió S. Paulino al Oriente:. 
Sanctum Vigilantium presbyte-
rum qua aviditate susceperim, 
etc. Epist. 15 al fin. 

219 Pero en el caso presen
te tiene el dictado de santo sen
tido recomendable, por el con
texto y por los demás elogios 
que los padres dan á Nundi-
nario: Nos cogitantes defuneti 
(Nundinarii) judicium, et pro
bantes ejus vitam. . . . optimum 
ãuximus, ut tanto sacerdoti, 
qui ad divina migraverat, non 
minoris meriti substitueretur An
tistes (1). Aqui se vé el muy alto 
concepto que los padres tenían 
del juicio- de Nundinario, pues 
por haber formado tal dictamen 
aquel gran varón, se movieron 
á adoptarle. Consideraron el to
do de su conducta, y aprobaron 
su vida, lo cual fué canonizar
la, porque entonces los obispos 
eran jueces que con su conse-
timiento declaraban los santos, 
Nos probantes ejus vitam. Aña-

Tral. LXV, cap. IV. 
den que este tan gran sacerdo
te habia subido á los cielos: Qui 
ad divina migraverat, sin res
tricción de duda, sospecha, ó 
piadosa credulidad, sino resolu
toriamente, y asi la expresión 
de S. Nundinario tiene aqui 
fuerza particular por las demás 
que la esfuerzan. Domenec le 
colocó en la segunda parte de 
los santos, cjue no se sabe estén 
canonizados. Pero la iglesia y el 
pueblo de Barcelona no le dan 
culto público-

220 Sobre el tiempo que go
bernó esta sede no ha quedado 
documento, constando única
mente, que en el año 465 ha
bia ya fallecido, y con eso los 
padres tarraconenses aprobaron 
la elección del sucesor Ireneo, 
y pidieron al papa que la con
firmase. La carta estaba en Ro
ma por noviembre de aquel 
año, y asi pudo fallecer Nundi
nario cerca de la primavera del 
mismo 465. Los .que escriben 
falleció muy anciano no dan 
prueba, pues decir que por ve
jez tomó coadjutor á Ireneo, 
tiene contra sí lo prevenido. Yo 
pongo el principio de Nundina
rio cerca del 450, por espacio 
de 15 años, poco mas ó me
nos; porque cosa de esto corres
ponde para que los obispos for-

(1) Epist. 2, n. 2. Tomo 25, pág. 195. 
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masen aquel alto concepto que 
publicaron haber manifestado en 
su conducta. 

Catálogo de Diago continuado 
desde Nundinario. 

221 Arriba pusimos el ca
tálogo de Diago hasta Nundi
nario: ahora pondremos los su
cesores que señala hasta la en
trada de los moros. 

Nundinario. 
S. Severo M. 
Àgricio. Vivia en el 517.. 
Ugno. 589. 
Borrei. Murió en 18 de abril 

del 507. 
Emila. Vivia en el 610. 
Nebridio. En el concil. de Tar

ragona por Sergio. 
Eusébio. Vivia en el 634. 
Hoya. 635 y 63. 
Geraldo I . Murió á 19 de agosto 

del 638. 
Aécio I I . M. en 16 de agosto 

del 655. 
Quirigo. 
Guillermo Alberto. M. en 17 de 

febrero de 663. 
Ramon de Aguillon I . 
Idálio. Vivia en el 688. 
Pascual. M. en 28 de abril del 

año 691. 
Laulfo. Vivia en el 693. 
Geraldo H. M. en 15 de setiem

bre del 700. 

Berenguer de Palau. M. en 1 de 
mayo del 703. 

Guillen III. Electo de Tarrago
na. M. en 2 de mayo del 713. 

Los mismos propone Pujades, 
citando catálogos de los archi
vos que no han publicado. El 
mérito que tiene el referido se 
irá viendo por lo que se sigue. 

Del sucesor de Nundinario. 

222 Después de ver los 
obispos tarraconenses la res
puesta del papa, que mandaba 
volviese Ireneo á su iglesia, y 
eligiesen sucesor de Nundinario, 
tomándole del mismo cabildo de 
Barcelona, debemos suponer que 
los prelados obedecerían pun
tualmente, y consagrarian al 
electo del mismo clero: pero no 
sabemos su nombre. 

223 Don Francisco de Pa
dilla en el catálogo de obispos, 
puesto al fin del tomo II de su 
Historia Eclesiástica, colocó des
pués de Nundinario á Ireneo, 
como sucesor en la cátedra de 
Barcelona; pero no debió poner
le como los demás, sino preci
samente como electo, y removi
do por mandato del papa, según 
hemos visto. 

224 Diago puso aqui al már
tir S. Severo, como sucesor 
de Nundinario, movido por la 
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especie de que fué uno de los 
que compusieron las leyes go
das en tiempo del rey Eurico, 
cuyo reinado empezó por aho
ra, en el año de 466. Pero ya 
vimos arriba que el mártir san 
Severo fué mas antiguo, y que 
no hay bastante fundamento pa
ra introducir á ningún obispo 
católico en las leyes del rey he
rege Eurico. Sabemos, pues, 
que no sucedió á Nundinario Ire-
neo, ni S. Severo; sabemos que 
el sucesor debió ser algún canó
nigo de Barcelona; pero igno
ramos su nombre, y el tiempo 
que vivió, y las acciones. 

AGRICIO 
Desde cerca del año 500 hasta 

después del 517. 

225 Como la carta de los 
obispos tarraconenses nos dió el 
nombre de Nundinario, asi el 
de Agrido consta no menos que 
por dos concilios. El I es el te
nido en Tarragona por el metro
politano Juan en el año de 516, 
â 6 de noviembre, con asisten
cia de otros 9 prelados, en
tre los cuales concurrió el de 
Barcelona, llamado Agricio, con 
alguna variedad de Agricio y 
Agripo en los códices Mss. Las 
ediciones de Grabe y Surio salie
ron con el yerro de intitularle 
Gerundense, dando á Agricio la 

Trat. LXV, cap. IV. 
iglesia que omitieron en el pre
cedente, el cual era de Gerona, 
pero Agricio era de Barcelona. 
El orden que tuvo fué el quinto 
lugar, precediendo á cinco obis
pos menos antiguos compro
vinciales, y por tanto sabemos 
que gobernaba esta iglesia con 
bastante anticipación. La firma 
fué: Agritius in Christi nomi
ne Episcopus Barcinonensis Ci-
vitatis SS. 

226 Al año siguiente 517, 
volvió el mismo metropolitano á 
convocar otro concilio, según 
mandaba el canon sobre con
cilios anuales: y como esta pro
vincia era muy celosa en la 
disciplina eclesiástica, lo obser
varon, y el sitio fué la ciudad 
de Gerona, donde concurrie
ron los mismos obispos com
provinciales, á excepción del de 
Tortosa llamado Urso; y el 
nuestro firmó asi: Agritius in 
Christi nomine Epis. SS. No ex
presó la iglesia donde presidia 
(como tampoco la declaró nin
guno de los concurrentes), pero 
como en el año precedente ma
nifestó Agricio ser obispo de 
Barcelona, y ahora leemos aqui 
su nombre, no podemos aplicar
le á otra iglesia; y sabemos que 
concurrió á dos concilios, esta
bleciendo los cánones publica
dos en ellos. 

227 No consta cuánto vi-
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vio después del año 517 por no el año 540 por corresponder 
conservarse documentos. 

NEBRIDIO 
Vivia por los años de 540. 

228 La sede de Barcelona 
consta en Nebridio solamente 
por medio del códice Ms. de 
concilios que Loaysa intituló 
códice Hispalense, y es elEmi-
lianense donde hay un concilio 
con título de Cánones Dareino-
nenses, publicados por Loaysa 
(1), y asi faltan en las ediciones 
antecedentes; y aunque la obra 
de Loaysa estaba publicada an
tes de Diago y Pujades, no la 
vieron, pues no colocaron aqui 
al obispo Nebridio. El principio 
de este concilio I de Barcelona, 
es: Cum eonvenissenl in Dei no
mine, Barcinona, Sancti Epis-
copi, id est, Sergius Metropoli-
tanus, Nebrklius Barcinonensis, 
Casonlius Empuritanus, An
dreas Ilerdensis, Stafilius Ge-
rmdensis, Joannes Coesarau-
gustanus, Asellus Dertosanus, 
hcec observanda statuerunt, etc.: 
asi en la copia Ms. que yo tengo 
sacada por Morales del códice 
Emilianense. No, tiene señalado 
año este concilio I de Barcelo
na, pero el Sr. D. Juan Bautista 
Perez, y Loaysa le colocaron en 

á este tiempo los obispos con
currentes, según el cotejo de 
otros sínodos á que algunos asis
tieron. 

229 Según esto, sabemos 
que presidia en Barcelona por 
los años de 540 un obispo lla
mado Nebridio, y consta tenia 
muchos años de consagración, 
pues precedió á todos los obis
pos, ocupando el primer lugar 
después del metropolitano. El 
espacio que tenemos vacante des
de la última noticia del antece
sor Agricio , permite á Nundina-
rio cosa de 20 años, en que pu
do lograr la antigüedad de pre
ceder á todos sus cornprovincia-
les. Las materias establecidas en 
estos cánones se pondrán al tra
tar de los concilios. 

230 Aquella mucha anti
güedad de consagración, que 
mostró Nebridio en este sínodo, 
tiene otra alusión que dá á en
tender murió luego; pues á los 6 
años siguientes después del refe
rido 540, consta sucesor en Bar
celona , que precedió en el con
cilio Ilerdense del 546 á tres 
obispos, y esto le supone con
sagrado cerca del 541 por muer
te del Nebridio. 

231 Aymerich atribuye á 
Loaysa que este fué el Nebridio 

TOMO XXIX. 
(1) Pág. 93. 

16 
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de Egara trasladado á Barcelo
na. Yo no hallo tal cosa en Loay-
sa. D. Francisco de Padilla es 
quien pone á Nebridio obispo 
Egarense, y después de Barce
lona. Para esto no se vé mas 
fundamento que el nombre idén
tico en el de Egara (que asistió 
al Tarraconense del 516), y el de 
Barcelona presentes; pero el 
nombre solo no basta para iden
tificar personas, porque asi pon
dríamos una misma en diversas 
iglesias en un dia ó en diversos, 
y llenaríamos la iglesia de tras
laciones. 

232 Yo no admitiré la tras
lación de Egara á Barcelona sin 
prueba que lo convenza, porque 
pocos años antes de Nebridio 
sabemos haber repugnado el 
papa la elección de Irenco para 
Barcelona, solo porque el electo 
era obispo de otra iglesia (que 
era la mencionada Egara), y no 
es creíble que los tarraconenses, 
celadores del canon, se olvida
sen tan presto ó traspasasen el 
establecimiento de la Sede Apos
tólica , dirigido á estos mismos 
padres poco antes. No puede 
pues decirse que del mismo Ega
ra volviesen á sacar obispo para 
Barcelona, sin prueba que lo 
califique, y la del nombrg no 
basta, porque uno mismo sue
le ser común á diversas perso
nas. 

at. LXV, cap. IV. 

PATERNO 
Desde cerca del 541, hasta des

pués del 546. 

243 Poco después del año 
540 sucedió á Nebridio, Pater
no, mal escrito en las ediciones 
antiguas del concilio Ilerdense 
con el nombre de Pedro, pues 
nuestros códices Mss. de conci
lios convienen en el de Paterno. 
Su nombre y dignidad constan 
en el mencionado concilio de 
Lérida, tenido en la era 584 
(que fué el año 546), décimo-
quinto del rey Teudis (que em
pezó en el 551), como expresan 
los códices. 

234 Por él sabemos que en
tonces se juntaron los obispos 
tarraconenses en Lérida, con
vocados y presididos por el me
tropolitano Sergio, con el cual 
estuvieron otros ocho obispos, 
y entre ellos el de Barcelona Pa
terno , que tuvo el cuarto lugar 
entre los sufragáneos, precedien
do á otros tres, y establecieron 
diez y seis cánones muy útiles. 
Paterno firmó diciendo: Paternm 
in Christi nomine, EpiscopusEc-
clesice Catholicm Barcinonensis, 
adquievi et subseripsi. La expre
sión ele la Iglesia Ca tólica de Bar
celona corresponde á la calidad 
del tiempo en que todavia eran 
arríanos los godos, y Paterno 
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quiso manifestar que su iglesia el nombre del sucesor de Pater
no tenia mancha de semejante no, suponemos que le tuvo an-
infeccion, manteniéndose pura les del que consta en el 589 con 
en la doctrina católica. nombre de Ugno, por lo que se 

235 Estos ocho prelados acaba de decir sobre el dilata-
con un procurador del obispo do espacio de 40 años entre el 
de Gerona ausente, establecie- 41 y el 89. Pujades refiere una 
ron diez y seis cánones de dis- larga vacante de 34 años, 
ctplina eclesiástica muy impor- y persecución contra los cató-
tantes, como veremos al poner- lieos en üempo de Amalarico, 
los sobre la iglesia de Lérida. sin pruebas para nada de esto, 

236 Como paterno empezó .y sin luz de cronologia ni co-
cerca del año 541 (pues vivia nocimiento de códices concilia-
su antecesor el año antes), pu- res, que estaban ya publicados 
do sobrevivir muchos años des- en Madrid por Loaysa, 16 años 
pues del mencionado concilio antes de publicar Pujades su cró-
del 546, pero nos faltan docu- nica; y por tanto, asi este como 
mentos hasta que se renuevan Di'ago no sacaron sus obras con 
los concilios; y estos no dan no- la ilustración que, vistos los con
tida de Barcelona hasta 43 tfños cilios de Loaysa, pudieran haber 
después del presente de Lérida, tenido. 
en que se tuvo el concilio III de 238 Yo sin pruebas no ad-
Toledo año de 589. Este dilata- mitiré tal vacante, ni tal perse-
do espacio no puede aplicarse á cucion de Amalarico en Barce-
una persona; y asi supongo que lona, porque los referidos obis-
entre el presente Paterno, y U'g- pos Agricio y Nebridio que vi
no que suena después en el 5$9, vieron por aquel tiempo, mues-
hubo otro obispo en Barcelona, tran lo contrario; y viendo con-
el cual pudo vivir hasta la per- cilios y prelados, no podemos 
secucion de Leovigildo; por- cortar la sucesión ordinaria. Los 
que desde Paterno (en el año concilios de Tarragona y de 
de 541) hasta el 580, hay cerca Gerona fueron en tiempo de 
de 40 años, espacio no estrecho Teodorico, rey arriano de Ita-
para admitir dos obispos. lia, gobernador por Amalarico; 

el Toledano II fué reinando 
iV. sucesor de Paterno. Amalarico; el de Valencia y 

Lérida, en tiempo del sucesor 
237 Aunque no conocemos Teudis, 546; y cuando estou 
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reyes permitían tener concilios, 
no hay fundamento para intro
ducir persecución contra los 
obispos. Después de aquellos 
príncipes no consta persecución 
en Cataluña hasta Leovigildo; y 
asi debe alegar buenas pruebas 
el que la introduzca. 

259 No habiendo particular 
persecución en Barcelona, cor
responde suponer continuación 
de obispos como antes; de mo
do, que muerto Paterno le suce
diese otro por no menor espa
cio, pues tenemos para los dos, 
mas de 30 años desde la última 
noticia de Paterno hasta la per
secución de Leovigildo, en que 
corresponde introducir á Ugno, 
de quien se yá á tratar. 

UGNO 
Desde cerca del 580 hasta poco 

después del 599. 

240 El nombre de este pre
lado suele escribirse variamente 
Üngas, Ugnas y Ugnus. El pri
mero en ediciones antiguas de 
otros reinos; pero los códices 
Mss. de España convienen en 
Ugnus con la precisa diferencia 
de la última w, que en el gótico 
suele confundirse con la a. 

241 La primera noticia em
pieza por el concilio HI de To
ledo, año de 589, en que firmó 
los cánones diciendo: Ugnus in 

Trat. LXV, cap. IV. 
Christi nomine Barcinonensis 
Episcopus, his constitutionibus 
quibus inter fui , annuens subs-
cripsi. Aqui se vé el nombre y 
sede de Barcelona. 

242 Hállase también el mis
mo nombre entre los prelados 
que al principio del sínodo ab
juraron la heregia arriana, y 
abrazaron la fé católica, en pri
mer lugar de todos como mas 
antiguo, según se vé en el to
mo VI sobre el concilio III de 
Toledo, núm. 23. Ugnus in 
Christi nomine Episcopus, ana-
lhemati%ans hceresis ariance dog
mata fidem hanc sanctam catho-
licam, quam in Ecclesiam Catho-
licamveniens credidi, manu mea-
de toto corde subscripsi. En esta 
conformidad suscribieron otros 
siete obispos convertidos. 

243 Pero las ediciones anti
guas de Merlin, Grabe y Surio 
pusieron en primer lugar Anas
tásius en lugar del Ungas, que 
al fin del concilio dieron en 
primer lugar después de los 
metropolitanos, con la adver
tencia de que m suena aquel 
nombre de Anastasio en ningu
no de los obispos que suscri
ben al fin del concilio, porque 
ninguno se llamó asi; y el que 
firmó primero de los obispos 
al fin, es el primero del princi
pio , Ungas ó Ugnus, nunca 
Anastásius. 
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244 Por esto Pujades no 

quiso reconocer á Ugno de Bar
celona como uno de los con
vertidos , por no leer aquel nom
bre entre los del principio. Pe
ro ya que no vió la edición de 
Loaysa pudo haber visto la de 
Surio, publicada 40 años antes 
de la de Pujades, y allí leería: 
Anastásius in Chrisli nomine 
Episcopus Barcinonensis, ana-
thematizans hceresim ariani dog-
matis, superius clamnatam, f i -
dem hanc sanctam Calholicam, 
etc. Aquí se vé claro el título 
•de Barcelona, pero Pujades no 
vió esta edición , ó lo disimuló, 
omitiendo en su catálogo el 
nombre de Anastasio. 

245 Pero debe excluirse es
te, y poner el de Ugnus ó Un-
gas, que después al fin del con
cilio suena con la iglesia de Bar
celona (como en el núm. 141), 
y aunque Loaysa no puso el tí
tulo de Barcelona en la firma del 
principio, dió el mismo nom
bre de Ugnus que al fin tiene 
aquel título; por lo que sabemos 
haber sido un mismo obispo el 
mas antiguo de los convertidos, 
que en la edición de Surio al 
principio del concilio y en la 
de Loaysa al fin, se expresa de 
Barcelona. 

246 Esto no trae consigo el 
mas mínimo lunar á la presente 
iglesia (como ni á las otras don-
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de perseveraron obispos con
vertidos), porque no empezó á 
presidir en Barcelona, siendo 
arriano, por elección del cle
ro y pueblo, sino por violen
cia del rey Leovigildo, here
ge, que se propasó á introducir 
obispos de su secta en las igle
sias católicas, y ninguna está 
libre de un intruso, cuando el 
rey es terco en sus empeños. 
Ugno fué asi puesto en Bar
celona por violencia del rey 
(como los demás obispos con
vertidos después), porque nues
tras iglesias y pueblos, bien 
fundados sobre la firme piedra 
de la Fé católica, no se blan
dearon con las olas y vientos de 
la persecución; sufrieron cedien
do al tiempo para mejorar el 
tiempo, y no embravecer mas 
la tempestad, hasta que Dios 
serenase los vientos, como en 
efecto vino la tranquilidad con 
mayor gozo, de ver abjurar pú
blicamente los errores, y con
vertirse los lobos en pastores. 
Este fué un dia glorioso para 
nuestra iglesia, que recibiendo 
por violencia enemigos, los con
virtió en defensores; y muy lejos 
de empezar la intrusion, realzó 
su honor y gozó, la conversion. 
Mientras estuvieron fuera eran 
malos; después que entraron 
dentro se hicieron buenos. Este 
es honor del templo. 



126 España Sagrada. 
247 El infeliz Leovigildo 

tuvo la ceguedad de introducir 
en nuestras ciudades obispos de 
su secta, no solo en las vacan
tes, sino en las ocupadas por 
obispos católicos, como se vio 
en Mérida, donde puso contra 
el santo metropolitano Mason a 
al herege Sunna, y desterrando 
luego al católico, introdujo otro 
arriano Nepopis, que era obis
po en otra ciudad, como refie
re Paulo, diácono erneritense (1). 
Si sobrevivían los dos obispos, 
católico y arriano, quedaban 
ambos por prelados después de 
convertirse el herege; si faltaba 
el uno, quedaba solo el otro. 
Por esto en unas iglesias cons
tan ambos, en otras solo uno, y 
de estas es Barcelona, donde no 
quedó mas que Ugno converti
do, lo que prueba haber muer
to el católico, como sucedió en 
Palencia y en Viseo, donde fal
taron los prelados legítimos, y 
por su vacante entraron los con
vertidos, quedando cada uno en 
su iglesia presidiendo solo; y tal 
fué Ugno. 

248 Este obispo de Barce
lona tuvo la particularidad de 
ser el mas antiguo de todos los 
sufragáneos al tiempo de la con
version de los godos, por lo que 
firmó primero la protestación de 

Trat. LKV, cap. IV. 
la fé y los cánones del concilio, 
precediendo á 56 obispos me
nos antiguos que estuvieron pre
sentes, fuera de los que envia
ron vicarios. 

249 Una antigüedad tan 
notable puede hacer sospechar 
si le provino por ocupar en to
do aquel largo espacio la igle
sia de Barcelona, y digo que 
no, porque no tenemos funda
mento para admitir ningún obis
po arriano en nuestras iglesias 
hasta la violencia de Leovigil
do, que empezó por los años 
de 580, como resulta por san 
Juan de Valclara y S. Gregorio 
Turonense; y espacio tan corto 
no pudo darle antigüedad de pre
ceder á todos los obispos de Es
paña. Corresponde pues decir, 
que era obispo entre los arria-
nos anticipadamente, y vacan
do Barcelona después del año 
de 580 en que empezó la perse
cución, ó desterrando Leovigil
do al obispo católico, ó intro
duciendo contra él en nuestra 
iglesia á Ugno, llevó consigo 
la antigüedad de obispo que te
nia entre los arríanos , y nues
tros prelados después de verle 
convertido á la fé, le guarda
ron su antigüedad, asi como 
le conservaron la dignidad epis
copal. 

(1) Dado en cl tomo XIII , p%. 362 y s\g. 
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sabemos que Leovigildo intro
dujo en Mérida al arriano Ne-
popis, que dice era obispo de 
otra ciudad. Sabemos también 
que antes puso allí al herege Sun-
na, de quien no expresa tener 
otra iglesia, y. acaso era regio-
nario, que acompañaba á los go
dos en sus expediciones, como 
aquel Segisario que vimos obis
po de los godos en Roma y en 
Barcelona. Cualquiera de estos 
que después abrazase la Reli
gion Católica, y por bien de paz 
pública fuese admitido por nues
tros prelados al honor episcopal, 
conservándole su dignidad, en
traría en el concilio guardán
dole la antigüedad que traia 
desde su principio, y este fué 
el caso de Ugno, que siendo 
el mas antiguo entre los go
dos, y metido por Leovigildo 
en Barcelona, quedó después 
de convertido con la antigüedad 
propia, como con la dignidad: 
y asi aunque no hubiese vivido 
obispo en Barcelona mas que 
4 ú 6 años le correspondia pre
ceder á todos los menos anti
guos. 

251 De aqui resulta que no 
necesita Barcelona buscar puri
ficaciones para el caso presente 
en que algunos imaginaron man
cha, no habiendo señal de ella: 
pues si la iglesia y pueblo hu-
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hieran elegido á un arriano, fue
ra un borrón muy grande; pe
ro ser intruso por violencia del 
rey, y convertirse luego, y ad
mitirle después de hacerse pre
dicador de la fé , esto mas es 
gloria de la iglesia que asomo 
ni vestigio de borrón. La santi
dad de los prelados que habían 
gobernado á Barcelona hasta la 
persecución de Leovigildo, ce
lando aun cosas muy menudas 
de la disciplina eclesiástica, co
mo se vió en los cánones de sus 
concilios después de la entrada 
de los godos arríanos, no per
mite imaginar en esta iglesia el 
mas mínimo desliz de sus miem
bros en materia de religion pa
ra degenerar y caer en la ce
guedad de elegir por obispo á 
un godo herege; y cerrada es
ta puerta, que nadie podrá 
abrir, es preciso confesar fué 
Ugno intruso por violencia del 
rey, y en esto nada tiene de 
responsable el clero, ni la 
ciudad. 

252 Habiendo, pues, abjura
do Ugno la heregia y profesa
do públicamente la Religion Ca
tólica, fué admitido por los pa
dres al concilio III de Toledo 
y decretó con ellos los cánones 
allí establecidos. Desde enton
ces quedó reconocido como le
gítimo prelado, y único obis
po de Barcelona, por no vivir el 
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católico que le antecedió en la 
sede. 

253 Prosiguió Ugno desem
peñando el cargo de buen pas
tor con reputación correspon
diente á lo que habia detestado, 
y á lo que confesó abrazaba de 
corazón, y por tanto se halló 
después en otro concilio con
gregado 10 años después en la 
misma ciudad de Barcelona, á 
1 de noviembre del año 14 
de Recaredo (que fué el 599 
de Cristo), en la Iglesia de san
ta Cruz (que era la catedral), 
donde, demás del metropolita
no Asiático, concurrieron once 
obispos y establecieron cuatro 
cánones, que firmaron prece
diendo á todos Ugno, como en 
el concilio IIÍ de Toledo. 

254 Esta es una totable an
tigüedad que prueba vida lar
ga en Ugno, pues si en el año de 
589, era el decano de todos los 
obispos de España y de la Gá
lia Narbonense, es preciso con
fesar que 10 años después se 
hallaba en una edad muy avan
zada, y esto pudo contribuir á no 
hallarse presente por sus acha
ques de vejez á otras juntas de 
obispos que precedieron en Za
ragoza y en Barcelona en el año 
7 del rey Becaredo (1). 

255 Por lo mismo no podia 

Trat. LXV, cap. IV. 
ya vivir largo espacio, y como 
en este concilio del año 599 
cesa su memoria, decimos que 
acabó poco después. 

256 En Barcelona le corres
ponden 18 años poco mas ó me
nos, empezando desde cerca del 
581 (en que era herege, intruso 
por Leovigildo), y desde prin
cipio del 587, ya era católico 
á los 10 meses del primero de 
Recaredo, en que se convirtie
ron todos los godos, como v i 
mos en el tomo V (2), y después 
en el 589 del concilio hicieron 
la pública y solemne protestación 
referida. 

EM1LA 
Desde cerca del 600 hasta des

pués del 615. 

257 Sucedió á Ugno, Emi-
la, cuyos nombres denotan que 
ambos eran godos, y el de Emi-
la consta en las firmas del De
creto del rey Gundemaro año 
de 610, en que concurrieron á 
Toledo varios obispos de todas 
las provincias eclesiásticas de 
España entrando la Galia gótica, 
los cuales vinieron á celebrar la 
exaltación de Gundemaro al tro
no en aquel año; y como al mis
mo tiempo tuviesen los obispos 
de la Cartaginense un concilio 

(!) 092 de Cristo. (2) Trat. 5, cap. 2, § 4. 
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contra los que introducían otra mientras no se pruebe que em-
metrópoli fuera de la de Tole- pezó en el de 12 antes del dia 
do, y decretaron que esta era 13 de enero; y esto necesitan 
única; quiso el rey afianzar es- probar los que ponen el conci
to mismo con su real decreto, lio en el año 614. Pero no lo 
mandando que el toledano fue- probó Loaysa, que añadió de 
se reconocido único primado de suyo la Era, como dijo al prin-
toda la Cartaginense: lo que no cipio de la obra, 
solo firmó el rey, sino todos los 259 A este concilio de Ega-
metropolitanos y obispos que ra (confinante con Barcelona), 
habían concurrido á Ta corte, 
uno de los cuales fué el de Bar
celona , Emila: Ego Emila 
Ecclesice Baránonensis Episco-
pus subscripsi. Algunos han 

concurrieron el metropolitano 
Eusébio, 11 obispos, y 2 vica
rios de ausentes. El 4 obispo 
fue Emila: y aunque ninguno 
declaró la sede, este correspon-

puesto en lugar de Emila Emi- de á Barcelona, por cuanto asi 
tono, pero sin documento, pues consta en la firma del decre-
los códices de concilios propo- to de Gundemaro, donde ex-
nen Emila, asi en este caso como presó nombre y sede: y debe 
en el concilio de Egara, de que considerarse que los nombres do 
vamos á hablar. los obispos pertenecen precisa-

258 Los obispos de esta pro- mente á esta provincia, por ser 
vincia tuvieron un concilio en 
Huesca, año XIII de Recaredo 
(598), pero lo establecido que
dó sin confirmación; y para que 

concilio provincial, como ex
presan las actas: Episcopi pro
vincia; Tarraconensis. Sogun lo 
cual no hizo bien Loysa, que 

tuviese fuerza, volvieron á jun- expone los nombres de los sus
cribientes (1), recurriendo á 
obispos de otras provincias (la 
Cartaginense, la Emeritense, y la 
Galia) que del todo son imper
tinentes para concilio provin
cial de la Tarraconense; y ex
cluidos los de fuera, quedan los 
nombres precisamente reduci
dos á esta nuestra provincia. 

tarse en Egara, y firmaron y 
confirmaron lo decretado acer
ca de celar sobre la vida y ho
nestidad de presbíteros y cléri
gos. Esto fué en el año III del 
rey Sisebuto, á 13 de enero; y 
como empezó aquel rey en el 
año de 612, resulta que su 
año III corria por enero del 615, 

(1) E n l a p á g . 303. 
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Viendo pues dentro de ella á 
Emila presidiendo en Barcelona 
en el año de 610, y hallando 
cuatro años después en la mis
ma provincia un Emila, corres
ponde aplicarle á Barcelona. 

260 Diago y Pujacles pusie
ron entre Ugno y Emila a Bor
rei , que dicen murió en el año 
de 607 (1). Pero el nombre de 
Borrei no es autorizable en este 
tiempo.t hasta el posterior á los 
godos;* y faltando documento 
legítimo, le debemos excluir por 
la antigüedad do Emila en el 
concilio de Kgara, donde pre
cedió á 7 obispos comprovincia
les ; lo que corresponde mejor 
á un inmediato sucesor de Ug
no que tuviese cosa de 14 años 
de consagración, que no á otro 
electo después del año de 607 
con solos 6 ú 7 años de anti
güedad ; porque 7 obispos den
tro de una provincia piden en 
lo regular mas espacio, mien
tras no se vea en contra docu
mento legítimo. 

261 Diago cita á Loaysa; 
pero debió ser por relación 
ajena ó lección muy escasa, se
gún lo que desdice de su obra, 
atribuyéndole el concilio de Ega-
ra en el año de 624, IH de Re-
caredo I I , todo lo cual es fal
so ; y después de Emila del año 
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610 pone á Nebrídio, que dice 
asistió al concilio tenido por es
te tiempo en Barcelona por el 
metropolitano Sergio ; y no pu
diera errar tanto si hubiera vis
to á Loaysa, donde consta que 
ni Sergio, ni Nebridio pertenecen 
á este siglo V i l , sino antes del 
medio del precedente. Portanto 
no gastaremos tiempo en lo mu
cho que asi Diago como Puja-
des desdicen de lo aqui estable
cido , porque no vieron los do
cumentos legítimos; y esto lo 
hemos apuntado en vista de las 
citas que Diago hizo de Loaysa. 

262 Después del año 615 en 
que ponemos el concilio de Ega-
ra no suena mas Emila. Pudo 
sobrevivir, mas no se descubre 
documento. 

SEVERO 
Desde cerca del 617 hasta 

el 633. 
263 El nombre de este pre

lado no estuvo conocido hasta 
que salió á luz el tomo II de 
Morales, que publicó (2) las 
suscripciones del concilio IV de 
Toledo, tomadas de los dos 
libros antiguos conciliares de 
aquella Santa Iglesia. Pero Dia
go no dá á entender que viese 
aqui á Morales; y Pujad.es que 
le cita , no le sigue, por leer en 

(1) Diago, (oí. 44, v. (2) f,ib. 12, cap. 13. 
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la edición antigua de Colonia concurrir personalmente, envió 
el nombre de Eusébio. Es cier
to que las ediciones antiguas de 
Grabe y Surio ponen á Ense
bio; pero este es uno de los mu
chos defectos que tienen acerca 
de nombres de obispos y de se
des, como consta por nuestros 
códices góticos conciliares, que 
como escritos acá tenían mas 
conocimiento de uno y de otro, 
y por tanto deben ser antepues
tos, especialmente cuando con
vienen en un nombre, como su
cede en este de Severo, pues de 
nueve códices Ms. que conozco y 
de quienes tengo las suscripcio
nes de concilios, los ocho convie
nen en el nombre de Severo, y 
están escritos en diversas pro
vincias. Solo uno nombra á Eu
sébio ; pero entre nueve deben pre
valecer los ocho que se hallan con
testes. Loaysa, ni Aguirre no pre
vinieron ninguna variedad en el 
nombre de Severo; y si Diago y 
Pujades hubieran visto la edi
ción que Loaysa hizo años an
tes, no dudo que se hubieran 
aquietado y evitado muchos yer
ros en que por su falta cayeron 
acerca de concilios y de nom
bres de obispos. 

264 Sábese el nombre, tiem
po y dignidad de Severo en Bar
celona por medio del concilio 
IV de Toledo, tenido en el año 
de 635, pues aunque no pudo 

vicario llamado Juan que era 
presbítero y suscribió los cáno
nes del concilio en nombre de 
su prelado, diciendo: Joannes 
Presbyter, Vicarius Severi Bar-
cinonensis Episcopi, subseripsi. 
Otros códices ponen por vica
rius, agens vicem domini mei 
Severi, etc. Este firmó después 
de tres vicarios precediendo á 
otros tres (7 entre todos), y supo
niendo que guardaron la anti
güedad correspondiente á los au
sentes, resulta que Severo de 
Barcelona tenia ya mas años de 
consagración que la mitad de los 
obispos ausentes, y esto alude 
bien al fin de su antecesor Emi-
la, que vivia en el 61S, después 
de cuyo año empezó Severo, y 
asi le corresponde tener al tiem
po del concilio (en el 633) cosa 
de 15 años, por los cuales pre
cedió su vicario á otros 3, y jun
tamente influiria aquella anti
güedad á que muriese luego co
mo murió prontamente, y dire
mos que el no haber ido al con
cilio fué por la enfermedad que 
acabó con su vida. 

265 Este es el obispo á quien 
Pujades con Morales, creyó ha
ber escrito el rey Sisebuto la 
carta que al fin del tomo VII 
publicamos con las demás de 
aquel rey, núm. VI, dirigida al 
obispo Eusébio, mandándole que 
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ponga en la sede de Barcelona 
al que el rey queria, retirándo
se él del obispado. 

266 Esto no fué asi, como 
mostramos en el tomo XXV so
bre el metropolitano Eusébio á 
quien el rey dirigió aquella car
ta, pues al metropolitano de 
Tarragona es á quien perteneció 
siempre consagrar al de Barce
lona, y aquel se llamaba Eusé
bio, no el electo por el rey. 

267 El que mandaba el rey 
poner en Barcelona fué el pre
sente Severo, como se convence 
por el tiempo, pues la citada 
carta precedió al año de 621 en 
que murió el rey Sisebuto, y 
por tanto el obispo que man
daba poner en Barcelona, de
be suponerse aqui antes del 
621. 

268 Debe también señalar
se después del 612 en que Sise
buto empezó á reinar, y des
pués del 615 en que por ene
ro de su año 111 presidia en Bar
celona Emila. Consta pues, que 
el rey escribió aquella carta 
después del 615 y antes del 621, 
El obispo que entonces empe
zó en Barcelona fué el sucesor 
de Emila, y este es Severo, que 
en virtud de la carta de Sise
buto consta hallarse ya en Bar
celona antes del 621, y por tan
to sabemos que empezó entre 
los años del 615 y el 21, por 
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lo que le introducimos cerca 
del 617. 

269 Habló pues el rey en 
su carta sobre el obispo que 
mandaba poner en Barcelona, 
pero no dirigió la carta al obis
po de esta iglesia, sino al de Tar
ragona que era Eusébio. 

270 Alaba allí el rey al 
obispo que eligió para Barcelo
na, diciendo que este era mas 
agradable á Dios que á los mise
rables hombres, y por tanto le 
pusiese en la sede de Barcelona, 
de modo que al llegar la pascua 
pudiese ya el rey complacerse 
de aquel deseado pontificado, 
y del consentimiento de Eusé
bio, aunque tardio: Huic viro, 
qui Deo magis quam miseran-
dis placel hominibus, Ecclesiam 
Barcinonensem regendam, gu-
bermndamque committe, quate-
nus Christo auspice gloriosa pa-
tuerit solemnitas Paschw, de ejus 
gaudeamus Pontificatu optabile, 
et de vestra tandem vel sera con-
sensione. Esto supone que el me
tropolitano se guiaba por infor
mes de hombres miserables 
{Tew: miser is hominibus, etin-
flalis inaniter consentiré), y por 
tanto se detenia y no quería con
descender en consagrar al nom
brado por el rey; pero estre
chándole con esta carta, y ame
nazándole que no le volvería mas 
á hablar, debemos suponer que 
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obedeció, y consagró al pro- de los godos, porque la especie 
puesto, que según lo conocido en que se fundaron para atra-
hasta hoy fué Severo. sarle á tiempo de estos (dicien-

271 Murió muy poco des- do que asistió á formar leyes ci-
pues de diciembre del 633 (en viles) es apócrifa. 
que fué el concilio IV) , según 
prueba el sucesor que á los tres OIA 
años siguientes concurrió al con- Desde el 634 hasta después 
cilio V del 636, mostrando una del 38. 
antigüedad que pide todo aquel 
tiempo, como veremos sobre el 273 Con mucha variedad 
inmediato Oia. anda escrito el nombre del su-

272 Según esto no pueden cesor de Severo; Hoia, Ula, 
recurrir á este obispo Severo los Ola, y Oia. Nuestros códices 
que ponen el martirio de S. Se- Mss. usan los dos últimos nom-
vero de Barcelona en el año de bres Ola y Oia, que yo tengo 
638, porque entonces y antes, por uno mismo, pues entre los 
presidió en Barcelona Oía. Tam- caractéres góticos se confun-
poco' pueden insistir en el año de la i con la ¿, como se vé en 
de 608, señalado en el pergami- el tomo XI (2), y yo antepongo 
no referido sobre el mártir san la i (leyendo Oia) por cuanto 
Severo (1); porque aquel espacio el códice Vigilano escribe Oyer, 
de tiempo corresponde al obis- lo que no corresponde á l si
po Emila, sucesor de Ugno. no á i . 
Y prescindiendo de los dos años 274 El nombre, tiempo y 
referidos (608 y 638), no pue- dignidad de este obispo consta 
den recurrir al presente Seve- por el concilio V de Toledo, ce
ro los que ponen el martirio febrado en el año de 636 á 30 
del santo en tiempo del rey Eu- de junio, concurriendo obispos 
rico, que distó de aqui siglo y de diversas provincias, aunque 
medio. Ni hubo en tiempo del encorio número, pues entre to-
presente Severo persecución nin- dos no constan mas que 22 y 
guna, y asi el obispo mártir san dos vicarios. El de de Barcelona, 
Severo debe quedar en el tiem- Oia, se halló presente y suscri-
po señalado de Diocleciano, y bió las cánones decretados, fir-
no admitir obispo mártir en el mando en el lugar décimo en 

(t) Núm. 43. (2) Pág. 52. 
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algunos códices, y en otros an 
tes (tercero después del presi
dente), lo que muestra haber des
orden; pues no pudo adquirir 
tanta antigüedad en el corto es
pacio de dos años y medio que 
pasaron desde el antecesor; y en 
prueba del desorden de estos có
dices sirve el Emilianense que 
le pone después; y especialmen
te en el concilio siguiente (VI 
de Toledo) le colocan mas atrás, 
pero siempre prevalece la anti
güedad correspondiente á su en
trada en el año de 634. 

275 Sábese, pues, que el 
obispo de Barcelona, Oia, con
currió al concilio V de Toledo 
en el año de 636. 

Volvió á la corte á los dos 
años después, convocado para el 
concilio VI que se tuvo á 9 de 
enero del año 638, y asistieron 
48 prelados como dijimos en 
el tomo VI. Oia tiene en Loay-
sa el núm. 32. Firmó también 
la sentencia dada en aquel conci
lio contra Abencio, y en favor 
de Marciano, obispo de Ecija, 
como se vé al principio del 
tomo X V (y en el X de la segun
da impresión), donde publicamos 
aquel precioso documento antes 
no conocido. 

276 Cesa aqui la noticia de 
Barcelona, porque no la hay en 
el concilio siguiente, VII del 
año 646, donde faltaron los mas 
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de los obispos de España, ni 
tampoco la hay del prelado de 
esta iglesia en el VIH de 653; 
pero tenemos la fortuna de con
servarse documentos legítimos 
que perpetuaron la memoria de 
otros ilustrísimos obispos que 
sucedieron á Oia en Barcelona, 
y estos son los siguientes: 

QUIRICO 
Desde mucho antes del 656 has

ta cerca del 666. 

277 De este ilustrísimo pa
dre han perseverado memorias 
particulares y honoríficas, asi en 
actas conciliares, como en docu
mentos suyos y de otros pa
dres. 

278 El nombre suele escri
birse Quiricus, Quiricius, Qui-
rigus, Chiricus, cuya ortografia 
corresponde mas al griego, de 
donde viene; pero los códices 
Mss. de nuestros concilios po
nen Quiricus ó Chiricus, no 
Quiricius; por lo que usaremos 
de Quiricus, como en el arzo
bispo de Toledo que se llamó 
Quirico, y era de estos tiempos. 

279 Asistió este prelado al 
concilio X de Toledo, tenido en 
el año VIH de Recesvinto, 656 
de Cristo, en cuya memoria 
tenemos año fijo de su pontifi
cado; y solamente consta por 
nuestros códices, pues las edi-
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ciones antiguas de concilios omi
tieron las firmas de los padres 
que concurrieron á este X de 
Toledo, y por tanto no mues
tran nombres, ni sedes de los 
obispos. Los Mss. que hoy co
nocemos en España convienen 
en poner á Quirico de Barcelo
na, pero no tienen uniformidad 
en el orden, á causa de estar 
muy diminutos en las suscrip
ciones, como prueban las que 
dimos en el tomo XIV (1), don
de hay 50 prelados, y entre 
ellos vemos á Quirico de Barce
lona, y Tajón de Zaragoza, que 
falta, como otros muchos, en 
Loaysa. Este códice, por ser 
el mas completo, merece ser an
tepuesto; yen él vemos á Quiri
co, 7.° entre los sufragáneos, 
precediendo á 39 obispos, lo 
que obliga á suponerle consa
grado muy anticipadamente, co
mo inmediato sucesor de Oia; 
pero como en este no sabemos 
el fin, tampoco determinamos 
el principio de Quirico. Sábese 
por ello que presidia en Barce
lona al tiempo del concilio VIII 
de Toledo, celebrado en el 
año V del mismo Recesvinto, 
653 de Cristo, porque mas de 3 
años pide la antigüedad con 
que en el 656 precedió á 39 
obispos; pero falta la mención 

1 3 5 
de Barcelona en aquel concilio, 
donde se halló Tajón de Zara
goza, mucho menos antiguo que 
Quirico, según el orden del 
concilio X, en que el de Barce
lona firmó en núm. 11, y Ta
jón en el 26. Asistió también 
al VIII S. Ildefonso, pero no era 
entonces arzobispo, sino abad; 
y lo mismo sucedia al tiempo 
del concilio X del 656, pues 
hasta el año siguiente no em
pezó el santo á presidir en To
ledo. Mientras el santo gober
nó aquella sede no se tuvo con
cilio nacional ni provincial en 
Toledo, porque hubo muchas 
inquietudes con la rebelión del 
tirano Froia que se levantó con
tra Recesvinto, como refiere el 
citado Tajón de Zaragoza en 
la carta escrita á nuestro Qui
rico. 

280 Sin embargo, sabemos 
que Quirico trató en Toledo á 
S. Ildefonso (y á este fin he
mos referido lo dicho), porque 
aunque no hubo concilio en su 
pontificado, vino á Toledo Qui
rico, después de escribir el san
to la obra en que vindicó (con
tra los hereges helvidiahos) el 
honor de la Madre de Dios, y 
se la dió á nuestro obispo. Asi 
consta por carta de Quirico 
á S. Ildefonso, escrita después 

0 ) Psig. 23. 
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de apartarse de su lado, como 281 El viaje de Toledo á 
expresa el exordio, en que le Barcelona fatigó mucho á Quiri-
reñere lo sucedido después de co, dejándole tan débil y can-
volver Quirico á su iglesia con sado, que ni podia asistir al ofi-
la obra del santo: Cum à vobis cio divino. Buscando algún ali-
remeans ad ovilis credüi loca re- vio en este descaecimiento, se 
dissem, etc. Esta separación su- acordó del libro que S. Ildefon-
pone haber estado en Toledo, so le habia regalado; y abrién-
Quirico, pasado ya el concilio X, dole con ansia, y leyéndole con 
pues por entonces ni era metro- gusto, de tal suerte le recreó y 
politano S. Ildefonso, ni habia dilató, que desvanecida la debi-
escrito la obra referida. Todo lidad y quebrantamiento, reco-
esto fué posterior al año de 657 bró todas las fuerzas, y pudo ir 
en que empezó S. Ildefonso con aliento á la iglesia: Ita dif-
su prelacia. No hubo por enton- fugü à me quidquid languidum, 
ees concilio, y asi es preciso quidquid detritum, quidquid ad-
decir que Quirico vino á Tole- versa eratvaletudine anxium, ut 
'do después del concilio X, con m robur plence incolumitatis 
motivo no averiguado; pero se exurgens, valenter ad gremimn 
puede atribuir á las grandes picv et sanctm matris Ecclesüe 
turbaciones ocasionadas por la cucurrerim, como se vé en la 
rebelión del tirano Froia, por carta primera del apéndice V. Es-
la cual hicieron los vascones te es un milagro (no referido en 
unas hostilidades tan funestas, la vida de S. Ildefonso), que se 
como menciona el obispo de debe poner á la frente de la 
Zaragoza Tajón en carta á núes- obra de Virginitate del santo ar-
tro obispo, donde dice que has- zobispo de Toledo; pues su lec-
ta los sacerdotes y los altares de cion recreó tan dulcemente el 
los templos lloraban las muer- ánimo de Quirico, y le llenó de 
tes y los robos. En esta tribuía- tanta unción espiritual, que bas
tion, es muy creible que el obis- tó para recobrar las fuerzas cor
po de Barcelona, compadecido perales extenuadas, y le volvió 
de tales males, experimentados su perfecta salud, 
ó temidos en sus ovejas, viniese 282 Respondió S. Ildefonso 
á la corte de Toledo pretendien- á Quirico con una carta muy 
do remedio ó precaución, y en- humilde que ponemos al fin; 
tonces trató con el santo metro- pero nuestro obispo siguió la 
politano, y le regaló el libro. correspondencia con el santo, 
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porque viendo en la citada obra 
tanto manejo de Sagrada Escri
tura , tanto fondo de espíritu y 
luces del Espíritu Santo, cono
ció que precisamente se habia de 
ocultar allí un gran tesoro de 
doctrinas, y Quirico pretendió 
que las sacase á luz para bien de 
la Iglesia. Escribióle á este fin, 
y el santo respondió manifestan
do que no desagradecía el em
peño, y que bien deseaba hablar 
de la gloria de su Señor Jesu
cristo ; pero que la calamidad 
de los tiempos atenuaba los áni
mos de tal suerte, que ni se te
nia gusto en el vivir (esto pare
ce alude á las tribulaciones refe
ridas por Tajón en su carta). En 
efecto, no conocemos escrito de 
S. Ildefonso correspondiente á 
la exhortación de Quirico, pero 
á este debemos agradecer los 
buenos deseos y oficios con que 
procuró dar ocasión al sabio pa
ra instruir al público. 

283 Otro gran beneficio (no 
conocido entre nuestros auto
res) debemos á Quirico, y fué 
haber persuadido á Tajón, obis
po de Zaragoza , sacase á luz 
los cinco libros de las sentencias 
que compuso por las obras de 
los santos doctores S. Gregorio, 
y S. Agustín, y se los envió 
al mismo Quirico que hizo la 
petición, como expresa la car
ta que ponemos al fin : Memor 

TOMO XXIX. 
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vestiw benignissimce petüionis, 
etc.; por lo que conocemos el 
gran celo de este ilustre prela
do, que donde consideraba ocul
tarse algunas piedras preciosas, 
no dejaba piedra por mover á 
fin de enriquecer con ellas á la 
Iglesia. 

28-4 Pero aquel tesoro na
cido en Zaragoza, ha estado es
condido por espacio de mas de 
1,100 años sin aprovechar ai 
público, cuando hubiera cedido 
en honor de nuestra Iglesia y 
utilidad general, por ser el pri
mer método teológico que co
nocemos en toda la antigüedad, 
cuyo primer panegirista fué Qui
rico , que por esto aplaudió á 
Tajón , Sol de la tierra, y luz 
sobre el candelero de la Iglesia, 
que con tan resplandecientes ra
yos destierra las nieblas de los 
errores, y merécese le aplique el 
elogio de Job: Docuisti muitos, 
et vacillantes confortaverunt ma-
nus tuce, con todo lo demás que 
la carta propone. Espero en 
Dios no defraudar al público 
aquel tesoro de la obra de Ta
jón, dándola á luz con varias 
cartas inéditas de S. Bráulio so
bre la santa iglesia de Zaragoza, 
que corresponde inmediata á la 
presente. 

285 Por la carta respuesta 
de Quirico, sabemos que Tajón 
le envió el original de su obra, 

18 
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pero con prevención de que se 
fe volviese. Quirico tardó en ha
cerlo , deseando ir personalmen
te á llevarle y darle cuantas gra
cias pudiese. El de Zaragoza, 
viendo la detención envió por 
él; y aunque el nuestro idea
ba remitirle por criado suyo (ya 
que no se le proporcionaba lle
varle por sí mismo), le entregó 
al de Tajón, pidiendo perdona
se al que confesaba culpa en la 
tardanza. 

286 En ninguna de estas 
cartas hay fecha de los años, 
pero consta haber sido en tiem
po de Recesvinto, que empezó á 
reinar solo en 1 de octubre del 
año 653 , y murió en 1 de se
tiembre del 672 (como dijimos 
en el tomo II). De Recesvinto 
habla expresamente la carta de 
Tajón; y el pontificado de san 
Ildefonso fué en el mismo rei
nado desde fin del 57 al 67: 
dentro de estos 10 años pode
mos señalar lo referido, pues 
S. Ildefonso y Tajón lloraban 
unas mismas desgracias, por el la de Mérida, que tiene en aquel 
tirano Froia que se levantó con- breviario otro oficio propio, y 

288 Pero debemos al bre
viario mozárabe una singular 
memoria de haber sido Quirico 
aficionado á poesia latina, parti
cular devoto de la virgen y már
tir de Barcelona santa Eulalia, y 
autor del himno de la santa, in
troducido en aquel breviario, 
como el mismo declara al fin 
del himno. 

Inter haec admissus ipse 
Conquiescat Quiricus, 
Qui tui locum sepulchri 
Regulis monasticis 
Ad honorem consecravit 
Sempiterni Numinis. 

Ut mei post vincla carnis 
Sis memor in sethere: 
Et minus quod hie peregi 
Tu valenter impleas, 
Hsec tibi perlata vota 
Vel Camoena consecrans. 

Esta es una importantísima 
noticia sobre el culto antiguo de 
Sta. Eulalia de Barcelona, co
mo verdaderamente diversa de 

tra aquel rey. 
287 Floreció en este reina

do Quirico sin constar otras no
ticias ni lo que vivió; infiriendo 

ambas se celebraban en tiempo 
de los godos: la de Mérida con 
himno de Prudencio, y la de 
Barcelona con el de nuestro 

únicamente por la antigüedad obispo, donde por la ley del me-
del sucesor, que pudo haber lie- tro vemos que su nombre se pro
gado cerca del año 666, como nunciaba breve con el acento en 
veremos. la primera sílaba. 
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289 Habíase prevenido en Qui tui locum sepuleri regulis 

el concilio IV de Toledo del monasticis, etc. Esta especié nos 
año 633, que todas las iglesias servirá después para la inven-
de España conviniesen en un cion del cuerpo de la santa so-
mismo oficio divino (por medio bre el año 877. 
de un misal y un breviario), y 
para esto introdujeron en el IDALIO 
cuerpo común del oficio divino Desde cerca del 666, hasta 
los santos principales de cada el 689 ó poco mas. 
iglesia, á fin que como conve
nían todas en una fé, conviniesen 291 Otro insigne prelado 
también en el culto y comuni- gobernó después de Quirico á 
cacion fraternal de honrarse unas Barcelona, conocido también, 
á otras, bendiciendo á Dios to- no solo por documentos de con
das juntas en la glorificación de cilios, sino por los propios y 
sus santos. Cada una ofreció sus ajenos. Este se llamó Idalio, co
oficios , pues ya vimos que en mo proponen las actas del con-
el cuerpo común introdujeron cilio XIII de Toledo, año de 683, 
los particulares de Acci, de Tar- por las cuales corista el tiempo 
ragona y otros. Nuestro obispo, de su pontificado con total ex-
que florecía por aquel dorado presión, y juntamente denotan la 
tiempo, contribuyó con himno mucha antigüedad que gozaba 
propio para su santa Eulalia, ya en aquel año, pues era el mas 
compuesto á imitación del him- antiguo de los muchos obispos 
no primero de Prudencio; y me- que enviaron vicarios al con-
tiéndole en el cuerpo general cilio, y por tanto el de Idalio 
con los demás particulares, for- suscribió en primer lugar des-
maron para toda España un ofi- pues de los dos enviados por 
cio al modo de ramillete, com- los metropolitanos, precediendo 
puesto de las flores mas fragan-' á 24, según muestra la edición 
tes de cada iglesia. de Loaysa. 

290 Otra individual noticia 292 No pudo el obispo de 
ofrece el himno, y es que el Barcelona concurrir á Toledo al 
obispo Quirico introdujo mon- mencionado concilio nacional 
jes en la iglesia donde estaba se- del año 683, por noviembre, 
pultada la santa, para que con pero envió vicario, llamado 
la vida regular fuese mas con Laulfo, que era su diácono, y 
orden y observancia el culto: este confirmó lo establecido en 
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el sínodo, diciendo: Laulfus dos los comprovinciales de Es-
diaconus agens vicem Idalii paña y de la Galia Narbonense, 
Episcopi Barcinonensis. El ór- inmediato al metropolitano de 
den fué (como dijimos) primero Mérida. 
entre los vicarios de obispos, 29-4 Entonces tuvo el gozo 
precediendo á 24, como quien de tratar con el de Toledo, san 
hacia veces del mas antiguo; y Julian ( presidente de los dos 
esto calificó después el mismo concilios), y el trato fué deínti-
Idalio, concurriendo personal- ma amistad, según refiere el 
mente á Toledo al concilio XV mismo S. Julian en carta á nues-
del año 688, en que firmó el pri- tro obispo (que ponemos al 
mero entre todos los obispos, fin) (1), por la cual sabemos in
precediendo á 55, lo que le pu- dividualidades que no constan en 
blica el mas antiguo de todas las otros documentos, 
provincias, y obliga á suponerle 295 Hecha la convocación 
consagrado con mucha antici- del concilio XV para 11 de ma-
pacion, de mas de 20 años; yo del año de 688, anticipó 
v. g., desde cerca del 666, has- Idalio su viaje á Toledo antes de 
ta cerca del cyal pudo vivir Qui- Resurrección (que entonces fué 
rico (coetáneo de S. Ildefonso, en 29 de marzo), con fin de te-
que llegó hasta entrada del 667), ner acá la Semana Santa, pero 
y por tanto, diremos fué Idalio no como escribe Diago, en cum-
sucesor inmediato de Quiri- plimiento del cánon octavo del 
co, contra los que sin ningu- concilio XIII , que manda á los 
na prueba ponen dos obispos en- obispos concurrir á celebrar las 
tre estos. pascuas donde el rey ó el me-

293 Consta pues que Idalio tropolitano los llamaren; porque, 
alcanzó dos concilios naciona- aquel cánon habla de todos los 
les, á uno de los cuales no pu- metropolitanos, y del rey, con 
do concurrir, pero envió á su los obispos comarcanos (confi-
arcediano Laulfo en el año de nitimi sacerdotes), y el de Bar-
663, y cinco años después, es- celona no tocaba á la metrópo-
tando libre del impedimento que l i de Toledo, ni era confinante, 
no le permitió venir á Toledo, El motivo de anticipar Idalio 
asistió personalmente en el con- la venida á la corte, fué por re
cilio del 668, presidiendo á to- galar su espíritu con la dulce 

(í) Apénd. IX. 
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conversación de S. Julian, con creto, donde solo el cielo fuese 
quien habia contraído íntima 
amistad antes de ser obispo, 
según infiero de que estando 
ya Idalio en Barcelona, no vino 
á Toledo hasta ahora, y la ve
nida supone intimidad entre los 
dos, como prueba el ver que el 
santo no solo hospedó á Idalio 
en su palacio, sino que le pu
so la cama en la misma pieza 
donde estaba la del santo, á fin 
de tratar á solas en las horas 
mas quietas; y esto denota una 
amistad muy cordial entre los 
dos, y una familiaridad cual 
suele haber entre los amigos 
mas finos: Remotiorem secreti 
locum intramus... discretis am
bo stralibus lectulorum excipi-
mur; y para no buscar pruebas 
por consecuencias, el mismo 
santo dijo que Idalio era su fa
miliarísimo entre todos: Prcv ce
teris familiarissimo mihi, como 
publica el sobrescrito de su car
ta, en que le intitula Santísimo'. 
y podemos entenderlo en pro
piedad, y no precisamente como 
tratamiento de honor, en vis
ta de tan estrecha amistad en
tre los dos, porque el santo bus
ca otro santo, y las obras eran 
conformes, según asegura san 
Julian. 

296 Juntáronse á meditar la 
pasión del Redentor en la Sema
na Santa, retirados á lugar se-

testigo de su llanto y cordiales 
afectos. Sirvióles de materia 
para el fuego la Sagrada Escri
tura, leyendo la pasión del Se
ñor por sus evangelistas; y lle
gando á uno de los pasos, am
bos se conmovieron tiernamen
te, gimiendo, suspirando, y pa
sando á una alta contemplación, 
que con lágrimas y tristeza hi
zo dejar el libro, moviéndolos 
á mutuas expresiones de desaho
go sobre el punto, que á uno y 
otro los llenó de un tal sabor 
divino y dulzura de celestial 
amor, que ninguno lo pudiera 
explicar. Idalio estaba molestado 
de la gota; pero creo, dice san 
Julian, que faltarían entonces los 
dolores, suavizándolo el óleo 
del Espíritu Santo. Aqui vuelve 
S. Julian á intitular á Idalio, San
tísimo, con los tratamientos de 
hermano y señor, y que enton
ces conoció perfectamente cuán 
bueno y cuán gustoso es vivir los 
hermanos unidos. 

297 Todo esto es una alta 
recomendación de Idalio, vien
do que un padre tan docto y san
to como S. Julian le escoge 
por compañero en sus ejercicios 
espirituales, y testigo en los ac
tos mas secretos, en que le igua
laba Idalio, pues sentia unos mis
mos afectos y efectos de la gra
cia, como refiere el santo; y es-
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to prueba estar su alma tan pu
rificada y encendida como la del 
santo compañero. 

298 En aquellos coloquios 
espirituales hablaron los bendi
tos padres acerca del estado de 
las almas antes de la resurrec
ción, en que se mezclaron mu
chos puntos dignos de ser nota
dos. Idalio, que era muy eficaz, 
no quiso malograr la ocasión. 
Llamó á un escribiente, y le hi
zo apuntar los capítulos en que 
debia repartirse el asunto, con
forme iba notando S. Julian. 
Tomada ya esta prenda, prosi
guió Idalio estrechando con to
da la fuerza de amistad al com
pañero, sobre que llenase los 
títulos en que tenían distribui
da la materia, y que añadiese 
lo perteneciente á la resurrec
ción de los cuerpos, como en 
efecto lo cumplió el sanio en 
aquel mismo año (según ex
presa en la dedicatoria), y asi 
debe colocarse la obra en el año 
de 688, en que estuvieron jun
tos en Toledo con motivo del 
concilio XV. 

299 Debe pues la Iglesia á 
nuestro obispo Idalio la obra 
que S. Julian escribió, Prognos-
licon fuluri sceculi, publicada en 
la biblioteca de los padres, re
partida en tres libros; uno del 
origen de la muerte en los hom
bres; otro de las almas de los 
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difuntos en el estado anteceden
te á la resurrección de los cuer
pos; y el tercero sobre esta re
surrección. Nuestro obispo Ida-
lio fué el primero que la gozó, 
porque como habia sido el in
centivo, se la dedicó el mismo 
santo, refiriendo en la carta lo 
que pasó entre los dos en la Se
mana Santa, como hemos pre
venido. Tardó en ello mas de 
lo que la ansia de Idalio suspira
ba, como refiere el mismo obis
po en la respuesta, donde dice 
que creia habérsele olvidado al 
santo lo prometido; pero en fin 
llegó dentro del mismo año 
(prcesentianno, como dice S. Ju
lian), y esta obra la envió el san
to por mano de un mercader ju
dio llamado Restüuto, en lo que 
Idalio consideró misterio, según 
se vé en la respuesta en que dió 
gracias al santo por la obra. 

300 Gozoso Idalio con el 
tesoro de tan altas doctrinas, no 
quiso estuviese oculto, y al pun
to le manifestó á su iglesia pa
ra utilidad de los fieles. Corrió 
la voz por Francia, y el metro
politano de Narbona Suniefre-
do (que habia estado con Ida-
lio en Toledo), escribió á nues
tro obispo pidiéndole la obra, y 
se la remitió, recomendando su 
excelencia, y previniendo la es
parciese por toda la provincia, 
para que todos los prelados la 
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gozasen y glorificasen á Dios, ser los primeros panegiristas. 
que comunicó tantas luces á su 
siervo. 

501 El santo metropolitano 
de Toledo tuvo otro desahogo 
de su afecto con Idalio, dedicán
dole otra obra titulada Respon-
siones, donde reproduce y de
fiende aquellos cánones y leyes 
que prohiben que los cristianos 
sean siervos de los infieles. Esta 
noticia la debemós al sucesor de 
S. Juan, llamado Felix, cuyo 
elogio pusimos en el tomo V á 
continuación de los varones ilus
tres de S. Ildefonso; donde Fe
lix, después de referir que san 
Julian dedicó á nuestro obispo la 
mencionada obra de Prognosli-
eon, añade le dedicó también las 
Responsiones: Item librum Res-
ponsionum ad quem supra (id 
est Idalium) in defensionem ca-
nonum et legum quibus prohi-
bentur Christiana mancipia do-
minis infidelibus deserviré. Te
nemos la desgracia de carecer de 
esta'obra, lo que nos priva de 
algunas particularidades que ce
derían en honor de nuestro obis
po; pero lo referido acredita 
que las obras de los gloriosos 
padres toledanos S. Ildefonso y 
san Julian, con la del obispo de 
Zaragoza Tajón, llegaron pri
meramente á Barcelona, cu
yos insignes prelados Quirico 
é Idalio tuvieron el honor de 

302 Como Idalio llevaba ya 
tantos años de gobierno, que era 
el decano de todos los obis
pos, no pudo sobrevivir mucho 
tiempo; porque la grave enfer
medad de los años venia acom
pañada del accidente de gota, 
que le martirizaria, y en la car
ta al metropolitano de Narbona 
refiere el mismo Idalio que le fa
tigaban diferentes miserias: Di-
versis premor miservis. 

503 Persuádeme á que al
canzó el año de 689, siguiente 
al del viaje y vuelta de Toledo; 
porque esto pide la tardanza de 
la obra de S. Julian (que preci
samente llegaría á Barcelona, pa
sada la mayor parte del año 688 
en que fué el concilio), y el en
viarle á pedir aquella obra des
de Francia el Narbonense; lo 
que corresponde al año ya en
trado de 689. Lo mismo persua
de la obra de las Responsiones, 
que después del Prognosticon de
dicó á Idalio S. Julian; porque 
como aquella fué al fin del 688, 
esta corresponde al siguiente. 
Por entonces, ó muy poco des
pués, subió Idalio á recibir el 
premio de los méritos referidos 
y elogiados por S. Julian; y con 
esto corresponde el tiempo del 
sucesor, como veremos. 

304 El catálogo que está al 
fin de la obra de Gerónimo Pau-
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lo dice que Idalio (mal impreso años, pero santísimo por la gran 
allí Idalto) escribió mucho: Plu-
ra scripsit. El mismo Paulo en 
su obra dice que escribió algu
nas pocas cosas: Pauca qucedam 
per intervala podagrce, como se 
vé en el capítulo -4, número 11. 
Hoy no conocemos mas que las 
dos cartas estampadas al íin. 

305 Domenec pone á este 
obispo entre los santos que no 
se sabe estar canonizados, pero 
se tienen por varones ilustres en 
santidad, y aun para esto no 
alega testimonios. Pero es de mu
cha recomendación la carta de 
S. Julian en que le intitula San
tísimo; pues esto junto, con lo 
que allí expresa sobre los afectos 
y efectos de la gracia, denota no 
ser puro tratamiento político, si
no gran calificación de su vir
tud; porque se añade constar la 
fama de santidad después de 
muerto, en virtud de otro arzo
bispo de Toledo, Felix, que en 
la vida de S. Julian, refiriendo 
el primer escrito que dedicó á 
Idalio, le hace el elogio de inti
tularle obispo de bienaventura
da memoria: AD BEATJE me-
morice Idalium episcopum. Esto 
prueba que murió dejando fama 
de bienaventurado. Gerónimo 
Paulo en el lugar citado le acla
ma también santísimo. Hujus 
sanctissimi senis (Idalii) tratán
dole de viejo por los muchos 

fama de virtud; y asi consta 
perpetuada la fama de santidad; 
pues Diago pone sin restricción 
á S. Idalio en el catálogo de 
santos de Barcelona, impreso en
tre los índices. 

LAULFO 
Desde cerca del 689 hasta des

pués del 94. 

306 El nombre de este pre
lado sonó en el vicario enviado 
por el antecesor Idalio al conci
lio XIII de Toledo, donde vimos 
que era su diácono, y esta dig
nidad le proporcionaria para su
bir á la pontifical, pues el tiempo 
y el nombre, que no es común, 
lo autorizan. 

307 El tiempo fué muy cer
ca del 689, porque cuatro años 
después concurrió Laulfo como 
obispo de Barcelona á Toledo 
para celebrar el concilio XVI 
tenido en el año de 693, y el lu
gar que ocupó entre los demás 
obispos del concilio fué el 47, 
de Loaysa, precediendo á 12 
menos antiguos; y esto obliga á 
reconocerle consagrado cerca 
del 689, porque cosa de cuatro 
años se necesita para ganar anti
güedad á 12 obispos; su firma 
en aquel concilio es la siguiente: 
Laulfus Barcinonensis Ecclesice 
episcopus subscripsi. 
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208 Año y medio después 

del referido hubo en Toledo 
otro concilio, dia 9 de noviem
bre del 691, y concurrieron á 
él 61 prelados, como preveni
mos en el tomo Vi, y la corta 
distancia entre estos dos conci
lios, junta con el crecido núme
ro de obispos que asistieron al 
XVII, permite introducir en él á 
nuestro obispo; y aun por lo 
mismo es creíble concurriese 
también al concilio XVIII, últi
mo de Toledo, que se tuvo antes 
del 702, como dijimos en el to
mo VI. Pero faltan las actas: y 
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de aqui adelante carecemos to
talmente de la guia y luz de los 
concilios, siguiéndose la turba
ción de la entrada de los sarra
cenos, que se apoderaron de Es
paña extinguiendo el imperio de 
los godos. 

306 
aqui varios 

Algunos introducen 
obispos sucesores 

de Laulfo, como se vé en el ca
tálogo de Diago (1); pero ni los 
nombres (de Gemido, Beren-
guer y Guillen) corresponden al 
tiempo de los godos en España, 
ni ofrecen prueba que obligue á 
darles crédito. 

CAPITULO V. 

Entrada y dominio de los africanos en Barcelona, y su recobración 
por los cristianos. 

1 La derrota de los go
dos en tiempo de su rey último 
D. Rodrigo fué tan lamentable, 
que no quedaron fuerzas pa
ra resistir al enemigo. La 
ciudad que mas empeño pu
so en defenderse sirvió de es
carmiento para otras, viéndo
se reducida á cenizas. No hu
bo arte ni fuerzas para conte
ner al vencedor. Pasó mas allá 

de Zaragoza, y rendida toda 
España atravesó los Pirineos, 
metiéndose en la Galia Narbo-
nense. 

2 Esto prueba que dejába 
conquistada la Cataluña, sin te
mer enemigo por la espalda, 
cuando se entra en la Francia. 
Ya vimos en el tomo XXV la 
desgracia de la capital Tar
ragona, que gimió muchos si-

(1) Puesto en el núm. 221. 

TOMO XXIX. lí) 
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glos en sus rumas. Vique sufrió 
también los iiltimos rigores. 
Barcelona, aunque tenia buenos 
muros y gente de mucho esfuer
zo, no podia lisonjearse de buen 
fin, careciendo totalmente de 
socorro; y asi capituló como 
otras, cediendo á la hora para 
mejorar con el tiempo, como lo 
consiguió, llegando luego á ser 
cabeza y corte de toda la pro
vincia. 

3 Las capitulaciones fueron 
mantenerse los cristianos con 
el uso de su sagrada religion 
y con sus leyes; pues los afri
canos no se oponían á lo que no 
se oponía á sus leyes é intere
ses; antes bien era parte de po
lítica mantener vasallos para ser
virse de ellos, recibiendo tribu
tos por el ejercicio de religion, 
y teniendo quien beneficiase las 
tierras. De aqui resultaba per
mitirles también el mantener y 
gobernarse por las leyes anti
guas, con alcaldes propios pa
ra decidir litigios; y algunos do
cumentos manifiestan que po-
dian usar indiferentemente, ya 
del fuero de los cristianos, ya 
del sarraceno, según convinie
sen entre sí los litigantes; y es
to era mas regular cuando el 
pleito era movido entre moro y 
cristiano. 

4 Después que los franceses 
se apoderaron de Narbona por 
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los años de 755, empezaron á 
descaecer los moros de la Tar
raconense, por considerarse su
periores las armas del rey Pipi-
no. Hallábase gobernando á Ca
taluña un sarraceno llamado So
limán ó Suleiman, que tenia 
por suyas las ciudades de Bar
celona' y Gerona, las cuales 
perseveraban como principales, 
por haber sido destruidas Tar
ragona, Ausa, Urgel y Ampu-
rias, según califican los efectos. 
Queriendo, pues, Suleiman no 
ser molestado en su gobierno, 
ofreció homenaje al rey Pípino, 
como refieren los Anales Meten-
ses, en que el autor recopiló 
los escritores de la Francia, y 
puesta la conquista de Narbo
na después de tres años de sitia
da, añade: Solimán quoque dux 
Sarracenonm, qui Barcino-
nam, Gerundamque civitatem 
regebat,' Pippini se, cum omni
bus qucv habebat, dominationi 
subdidü. El sitio de la ciudad de 
Narbona le pone en el año de 
752, con los tres que duró, y 
con las palabras referidas. 

5 Muerto Pipino en el 768 
le sucedió su hijo Carlos, que 
mereció el renombre de Magno; 
y como este fuera tan glorioso, 
prosiguieron los sarracenos de la 
Tarraconense en ofrecerle home
naje, y á este fin enviaron sus 
embajadores en el año de 777 

1 
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á Sajo nía, donde estaba el rey 
Cárlos, y los cristianos le roga
ron también los librase de la 
servidumbre. Vino el rey en el 
año 778 por Pamplona hasta 
Zaragoza, y aqui recibió rehe
nes de los sarracenos por las ciu
dades de Huesca, Barcelona y 
Gerona: Dáñele aceepit, obsides 
in Hispânia de ávitalibus Abi~ 
town, atque Ebilarbii, quanmi 
vocabulum est Osea, Barcelona, 
necnon Gerunda. (Anuales Fran-
corum, vulgo Petavian.) 

6 Con la ausencia del rey 
Cárlos no guardaban fidelidad 
los infieles: unas veces seguían 
el partido de Francia y otras 
el de los sarracenos. Disgustado 
de esto un moro llamado Zado 
ó Zato, se apoderó de Barcelona, 
y pasando á Aquisgran, donde 
estaba el rey Cárlos en el año de 
797, le ofreció y entrególa ciu
dad, que recibió el rey, y en
vió á España su hijo Ludovico 
para sitiar á Huesca, como es
cribe Eginardo en los anales so
bre el año 797. Baránona ci
ntos in limite Hispánico sita, 
quee, alternante rerum eventu, 
nunc Fr ancor um, nunc Sar ace-
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norum ditionisubjieiebatwr, tan
dem per Zakirn saracenum, qui 
tunc earn invaserat, Regi red-
dita est. Earn is celatis initio 
Aquasgrani ad Regem venit, se
que cam memorata civitate 
spontanea dedüione ülius potes-
tati submisü. Qua recepta, Rex 
filium suum Ludovicum ad ob-
sidionem Oscce cum exercitu in 
Hispaniam misil. 

7 Al año siguiente 798 pro
pone el autor de la vida de Lu
dovico Pio el restablecimiento 
de Ausona, Cardona, Castaser-
ra, con algunos otros pueblos, 
que dió al conde Barrei ó Bor
rei î ara su defensa, como pro
pusimos sobre Ausona ( i) . 

8 Volvió á España Ludovi
co en el año siguiente, y le sa
lió á recibir el moro Zado ó Za
to, que tenia á Barcelona, pero 
no le entregó la ciudad. El rey 
pasó hasta Lérida, y destruyén
dola, quemó los campos de 
Huesea, y empezó á sitiar á Bar
celona, que tardó en conquistar
se cerca de dos años, porque 
era muy fuerte, como escribe 
Ermoldo Nigelo (2). 

Namque erat insigni muronm pondere fulla, 
Mármore prwduro structa vetusla nimis. 

(1) Cap. 5, i i . 2. de la Francia por los padres de S. Mauro, 
(2) En cl tomo VI de los escrílores pág. 14. 
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9 Al cabo se tomó por ham

bre, pues llegaron los sitiados á 
tal extremo, que comían cue
ros viejos, y algunos por no su
frir tal vida anteponian la muer
te, precipitándose del muro; 
otros esperaban se levantase el 
sitio al entrar el invierno, pero 
viendo que los sitiadores acar
reaban materia para hacer ca
sas (significando con aquel ar
did que perseveraban allí), per
dieron toda esperanza, pues ya 
sabían que no venia socorro de 
Córdoba por haberle hecho re
tirar los enemigos. 

10 Con esto resolvieron ren-

Trat. LXV, cap. V. 
dirse, entregando al goberna
dor Hamur, pariente de Zado, 
que habia pasado á Narbona, 
donde le prendieron y luego le 
desterraron. 

11 El comandante del cam
po (que era Rostagno, conde 
de Gerona) envió á llamar al 
rey Luis al ver que la ciudad 
podia ser tomada, haciéndole el 
honor de que á él se le debiese 
la conquista, y queriendo en
grandecer el triunfo de ciu
dad tan deseada, pues aquel 
era el asilo mas fuerte de los 
moros, como afirma Nigelo, 
v. 72: 

Ucee Mauronm aderat semper tutela latronum, 
Uostibus armigeris atque repleta satis. 

Quisquís ab Ilispanis veniens rediensque silenter 
Mane ingressus, erant omnia lula sibi. 

12 Con la presencia del rey 
creció el ataque, y á las seis se
manas se rindió la ciudad, como 
refiere la vida de Ludovico 
Pio (1). En sábado fué la entre
ga; pero el rey guardó su entra

da para el dia siguiente, consa
grado á Dios como domingo', 
y para darle gracias mandó pu
rificar la iglesia, que habia ser
vido de mezquita, según dice 
Nigelo, v. 528. 

Sabbatum eral sacrum, cum res est isla perada, 
Quando prius Francis urbs palefacta fuit. 

Namque sequente die festo conscendit in urbem 
Rex Hhidovicus, ovans solvere vota Deo. 

Mundavilque locos, ubi dcemonis alma colebant, 
Et Christo grates reddidit ipse pias. 

(I j Num. XJII. 
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13 El autor de la vida de 

Ludovico Pio refiere esta entra
da , diciendo que metida guar
nición en la ciudad, no entró 
el rey hasta que al dia siguiente 
estuviesen las cosas dignamente 
dispuestas para dar gracias á 
Dios; y entonces, precediendo 
los sacerdotes y el clero con 
himnos á la tropa y al rey, en
traron por la puerta hasta la igle
sia de Sta. Cruz, donde celebra
ron su triunfo (1). 

14 El Sr. Marca (2) infirió 
de aqui ser iglesia de los cris
tianos la expresada áeSta. Cruz, 
cuyo título prosiguió en la ca
tedral; y que la mención de sa
cerdotes y clero, denota el uso 
libre de religion que los cris
tianos mantenían en Barcelona. 
Pagi, sobre el año de 801, dijo 
haberse engañado en esto, por
que los moros tenían converti
das en mezquitas las iglesias de 
los cristianos, y los sacerdotes 
y clero mencionados no eran 
de Barcelona, sino los que se
guían la corte y ejército; y que 
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el título de Sta. Cruz no consta 
antecedentemente, ó si enton
ces puso el rey aquel título á la 
iglesia. 

15 Yo creo que ambos ne
cesitan de esponja. Pagi no tu
vo presente que en tiempo de 
las godos consta en Barcelona 
la iglesia con el título de Santa 
Cruz, en la cual se tuvo el con
cilio del año 599. Cum... Tar-
raconensis ProvincUcEpiscopi in 
urbem Barcinomnsem in Ecde-
sia Sanctcv Crucis fuissent con-
gregati, etc., y asi es indubitable 
que en tiempo de los godos habia 
iglesia de tal título, en la cual 
como principal celebró la vic
toria el rey Luis, y hasta hoy 
persevera el mismo título. Tam
poco es fácil persuadir que los 
clérigos de la pompa fuesen pre
cisamente de la comitiva del 
rey,. porque aunque allí hu
biese sacerdotes, no se necesi
tan clérigos en el ejército, pues 
este nombre añadido á sacerdo
tes denota los ordenados, pero 
no presbíteros; y los que no ten-

(1) Patefacta dvilale, primo quidem 
die custodes ibidem Rex deslinavit: ipse 
autem ab ejus ingressu abstinuit, doñee 
ordinarel qualüer cum digna Deo gratia-
rum actione cupitam atque susceptam vic-
toriam ejus nomini consecraret. Antece-
dentibus ergo eum in crastinum et exerci-
tum ejus sacerdotibus el clericum solem-

ni apparatu et laudibus hymnidicis por
tam civitatis ingressus, et ad Ecclesiam 
sánela et victoriosissimee Crucis, pro vic
toria sibi divinüus collata gratiarum 
actiones Deo aclurus progressus est. 
Cap. XIII . 

(2) r.ib. 3, c. 16, n. 9. 
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gan esle honor, ocupan, y no 
sirven en la campaña. Por tan
to es mas conforme entender por 
ello la clerecía de Barcelona, 
sabiéndose por las demás ciu
dades que los moros permitían 
en ellas á los cristianos, como 
muestra la misma corte de Cór
doba, donde había parroquias y 
monasterios. 

16 El Sr. Marca no prueba 
que la iglesia de Sta. Cruz fuese 
de los cristianos, ni se infie
re tal cosa por la vida de Ludo-
vico, que solo dice haber ido 
allí el rey á dar las gracias; y 
esto prueba ser la iglesia princi
pal ; pero por lo mismo usaban 
de ella los moros, como dá á 
entender Nigelo cuando dice que 
el rey no quiso entrar en la 
ciudad hasta purificar el sitio 
donde los moros celebraban sus 
nefarios cultos; y como al dia 
siguiente entró en la iglesia de 
Sta. Cruz, se infiere que esta fué 
purificada, y no lo necesitaba 
si hubiera perseverado en uso de 
los cristianos. Fué pues mezqui
ta de los moros. 

17 El tiempo fué el año 801, 
en que convienen los anales 
de la Francia. La estación fué 
al fin del verano, cuando pa
ra invernar debían empezar á 
hacer casas; y asi consta que 

7'raf. LXV, cap. Y. 
Barcelona estuvo por espacio de 
unos 90 años fuera del dominio 
firme y permanente de los cris
tianos. 

18 Volvióse Luis á la Aqui-
tania cargado de trofeos; y pa
ra seguridad de Barcelona dejó 
al conde Bera con algunas tro
pas. 

Gobernadores primeros de Bar
celona con título de condes. 

BEBA. 801—820. 

19 El autor de la Vida de 
Ludovico refiere que dejó para 
defensa de Barcelona al conde 
Bera: Bera Comité ibidem ad 
custodiam relicto cum Gothorum 
auxiliis hiemandi gratia ad pro
pria remeavit. Por godos enten
dían la gente que descendía de 
los antiguos vasallos de los re
yes godos, contraponiéndolos á 
los naturales de la Francia; y no 
solo agregaron á Bera gente go
da, sino que el mismo conde 
Bera era godo, como también 
el que después le acusó de infi
delidad, llamado Sanila, como 
dice el citado autor sobre el afio 
de 820 : Uterque Gothus erati 
y lo mismo escribió Nigelo (1), 
Alteruterque Gothas. Allí le ce
lebra de hombre muy rico: D i -
ves opum nimium. 

(1) Lib. 3, v. 557. 
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20 El conde Bera tuvo un 

hijo llamado ViUenvundo, men
cionado en la Vida de Ludovi
co Pio sobre el año 827 por ha
berse mezclado en las turbacio
nes de Aüon, como luego vere
mos. Bouquet (1) atribuye á es
te conde la bija Rotrudis, que 
se nombra en la escritura del año 
869 publicada por Balucio (2). 
Pero se equivocó con otro Bera 
conde del Rosellon, que en el 
año 840 dotó el monasterio de 
Exalata, y consta ser diverso del 
presente, porque 26 años antes 
fué este declarado reo de muer
te, como veremos. Del de Rose-
Uon fué hija Rotrudis, y Argila 
(como refiere el libro i de la 
Marca sobre el año 846), y del 
de Barcelona, Villemundo. 

21 Fué Bera buen ministro 
en muchos años que gobernó á 
Barcelona, y ayudó con esfuer
zo á Ludovico en la expedición 
de Tortoso, año de 810. Pero 
después parece empezó á mo
verse entre los godos la idea de 
recobrar la provincia para sí, 
desprendiéndose de Francia. En 
efecto, Bera fué acusado de infiel 
ante el emperador en el año de 
820. El acusador fué otro godo, 
llamado Sanila. Bera negó el 
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delito y desafió al contrario, pi
diendo que el duelo fuese á es
tilo de los godos (pues ambos 
lo eran), y aceptado por Sani
la lidiaron en presencia del em
perador á estilo gótico, que 
era lucha de á caballo, á dife
rencia del duelo francés, que 
era á pié (por lo que Nigelo di
ce, lidiaron de un modo no co
nocido antes por los franceses) 
(5). Venció Sanila, retiróse Be
ra declarándose reo; pero el 
emperador no permitió fuese 
muerto, perdonándole la vida y 
desterrándole á Roan. Esto fué 
en el año de 820, y 14 después 
nombra al conde Sanila la vida 
de Ludovico (A), cuyo nombre 
y tiempo corresponden al ven
cedor referido, que por la de
nunciación de la infidelidad as
cenderia al honor de conde; pe
ro en el año de 854 fué dego
llado con otros referidos en el 
citado capítulo, de orden de J,o-
tario. 

BERNARDO 
y sus hijos, 820—844. 

22 Removido Bera del go
bierno de Barcelona en el año de 
820, fué puesto en su lugar el 

(1) Tomo 6 de los escritores de la 1490. 
Francia, pág. 18. (3) L. 3, v. 607. 

(2) Tomo 2 de lo$ Capitulares, [ñg. (4) Cap. 52. 
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conde Bernardo, hombre muy 
esclarecido, hijo de Guillermo 
duque de Tolosa. Casó con 
Dodana en 1." de julio del año 
de 825 en el palacio de Aquis-
gran, y en 29 de noviembre 
tuvieron el primer hijo, que se 
llamó Guillermo, y después otro 
segundo, como dice la misma 
madre Dodana en el manual que 
escribió y dirigió á Guillermo, 
publicado en el tomo V de las 
Actas Benedictinas de Mabi-
llon (1). 

'25 Sirvió el conde Bernar
do su empleo con esfuerzo en 
ocasión oportuna de las turba
ciones ocasionadas por el rebel
de Aizon. Este era godo, como 
dicen los anales Fuldenses (2), 
y parece haberse mezclado en las 
ideas del conde Bera, porque 
estaba asegurado en el palacio 
del emperador, de donde se es
capó; y esta fuga, junta con la 
rebelión que desde entonces mo
vió descubiertamente, indica ha
berla intentado antes, y que pa
ra cortarla le tenian arrestado en 
el palacio. A lo mismo alude el 
ver que Willemundo, hijo del 
conde Bera, siguió el partido de 
Aizon en el levantamiento; y es
to muestra que andaban enlaza
dos anticipadamente, y que Ai-

Trat. LXV, cap. V. 
zon era persona de mucha re
putación , bien conocido y reci
bido entre los del pais, por lo 
que pudo engañar á los de Auso-
na, donde entró cuando vino hu
yendo del palacio. 

24 Desdo allí empezó á es
tablecer su partido con arte y 
con esfuerzo, atrayendo á mu
chos principales, guarneciendo 
castillos, maltratando á sus con
trarios, y logrando que Abder-
raman I I , rey de Córdoba, le 
enviase un poderoso ejército, 
conseguido por negociación del 
hermano de Aizon, que pasó 
determinadamente á esta emba
jada. Ilízose tan formidable, que 
algunos de los jefes del partido 
de Francia huian, otros se pasa
ban á él. Pero Bernardo, conde 
de Barcelona (por quien con
tamos esto), perseveró firme y 
con valor, procurando eludir y 
rebatir las artes del enemigo en 
cuanto pudo, pero no pudo im
pedir que le talase el campo, 
donde hicieron muchas hostili
dades, como también en el de 
Gerona, en el Valles, y en Cerda-
nia: Cerüaniam, et Vallensem 
rapinis aíque incendiis quotidie 
infestabant. . . . vastatis Bar-
cinonensium ac Gerundemium, 
agris, etc., como dicen los ana-

(1) Pág.TóO. 
(2) 'lomo VI de los escritores de 

Franela. pág\ 209. 
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les de Eginardo, quien expresa y asi se verá nombrado al con-
tambien los estuerzos del conde 
de Barcelona (*). 

25 Esto fué en los años de 
826 y 27, porque el emperador, 

de Berenguer en escritura del 
año 832, puesta en el apéndi
ce V de la Marca. Restituido 
Bernardo á sus honores en el 

deteniéndose en consultas, y de- 834, le disputó Berenguer el du-
teniéndose también los jefes de cado de la Septimania; pero 
la tropa que enviaba, dieron lu- muriendo este al año siguiente, 
gar á las hostilidades. Castigó el quedó Bernardo solo hasta el 
emperador en el 828 á los je- año 844, en que sus desgracias 
fes culpados, y en el siguiente acabaron con él, porque las acu-
premió la fidelidad de nuestro saciones subian hasta el tálamo 
conde Bernardo, haciéndole su 
camarero, como dicen los ci
tados anales (**). La vida de Lu
dovico añade que pretendia for
talecerse con esta providencia, 
y asegurar su partido contra los 
malcontentos; pero fué muy al 
contrario, porque no pudiendo 
los émulos sufrirle en aquel ho
nor, se armaron contra el con
de, y este huyó, viniendo á Bar
celona en el año de 830, como 

imperial, sugiriendo á Pipino, 
hijo del emperador, que Ber
nardo se habia atrevido á mez
clarse con la reina su madre, y 
que debia vengar delito tan 
atroz. À esto se juntaba que el 
hijo de la emperatriz, Carlos el 
Calvo, era sumamenio parecido 
al conde Bernardo, que se decia 
su padre: Films quip fe Bernar
di vulgo credebaíur, et os ejus 
mire ferebal, natura adulterium 

dicenios Anales Bertinianos, que maternum prodente, según 'dice 
añaden haber satisfecho con ju- el fragmento publicado en nom-
ramento en el año siguiente á bre de Odón Ariberto, donde 
las acusaciones. Bernardo suena conde de Bar-

26 Pero en el 832 fué des- celona y de Tolosa. Esta ciudad 
pojado del gobierno, que se dió era una de las siete que compo-
al duque de Tolosa Berenguer, nian la provincia llamada por 

O Demardus quoque Barcinonm Co
mes Ahonis insidiis, et eorum qui ad 
mm defecerant calliditati ac fraudulentis 
machinaliunibus pcrtinacissime resiste-
ret, atque eorum temerarios conalus Írri
tos efjueret. 

TOMO X X I X . 

(**) Bernardim Comitem Barci-
nonw, quíealenus in Marca Hispanice 
prcesidebal, camerarium in palacio suo 
cmsiituit. Asi también los Anales Ber
tinianos puestos en mi tomo X, página 
;>7(>, ni 595. 
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ellas Septimania (que fué la Gá
lia gótica, según Valesio en la 
noticia de las Galias), y en la 
vida de Ludovico sobre el año 
de 838, se lee que Bernardo 
era duque de la Septimania, 
contra el cual se quejaron los 
nobles de la provincia; y la 
envidia vino á parar en que pa
sando el conde Bernardo á be
sar la mano al rey Carlos en el 
año de S t í , le echó el rey la 
mano izquierda como para levan
tarle, y con la derecha le me
tió un puñal en el costado, y le 
dejó allí muerto. Los Anales Me-
tenses dicen, que viniendo al 
rey Carlos el duque de Barce
lona Bernardo sin sospecha de 
ningún perjuicio, le mató: Ka-
rolus Bernardum Barcilonen-
seni Ducem incautum el nihil 
mali ab co smpicantem occidit, 
año 8M. Los Anales Bertinianos 
refieren muy de otra suerte su 
muerte, diciendo que tramaba 
cosas por las cuales fué conde
nado á muerte por orden de Car
los, por juicio de los señores 
de la Francia: Bernardus Comes 
Marcee Hispánica} jam dudum 
grandia moliens, summisque in-
hians, Majestatis reus Franco-
ruin judicio, jussu Karoli in 
Aqiiitania capitaUm sententiam 
subiil. El hecho es que el conde 
Bernardo fué muerto en el año 
de 8M. Este fué mencionado en 

Trat. LXV, cap. V. 
el privilegio de Luis el Balbo,hijo 
del emperador Carlos el Calvo, 
aprobando la concesión que con 
acuerdo del emperador hizo á 
la iglesia de Barcelona de la ter
cera parte del Telóneo, ó tribu
tos de mar y tierra, como se vé 
en el apéndice XIII, sobre el año 
878, núm. o. 

27 Su hijo Guillermo se de
claró contra el rey Carlos en 
venganza de la muerte del pa
dre, y con auxilio de Pipino 
(nieto de Ludovico Pio), se apo
deró de Tolosa. Pasó á España, 
y confederándose con Abderra-
man, rey de Córdoba, se hizo 
dueño de toda la (¡otia, esto 
es, de la Septimania ó Galia 
Narbonense, y de la Marca His
pánica, que incluía el condado 
de Barcelona, según su padre 
Bernardo le tuvo con la Septi
mania. Por esto no pudo S. Eu
logio caminar por Cataluña, por
que la guerra de este Guiller
mo tenia inaccesibles los cami
nos: Stipata prcedonibus via, et 
funeroso quondam Wülelmi to
ta Gothia pertúrbala erat incur-
su: qui adversus Carolum Re
gem Fr ancor um eo tempore, au
xilio f'retus Ábdarraghmanis Re-
gis Arabum, hjrannidem agens, 
invia et inadibilia cuneta reddi-
derat. Asi S. Eulogio en la carta 
al obispo de Pamplona, impresa 
por Morales en las obras del 
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santo, pero mal explicada acer- mam eepü per dolum, expulso 
ca de este Guillermo, á quien 
confundió con Vülemundo, hijo 
de Bera, que se mezcló en la 
traición de Aizon en el año de 
826, á cuyo tiempo no pertene-

Aledranno, custode illius urbiset 
limüis Hispaniti. Y en el mis
mo año refieren su muerte con 
la individualidad siguiente: Isem-
bardus filius Warini, etAledran-

ce el presente Guillermo , cuyos nus per dolum pacis fictce capti 
movimientos empezaron después sant à Wühelmo, invasore urbis 
de la muerte de su padre en el Bardnonce. Según lo cual, pri-
año de 814 en que reinaba Cár- mero se apoderó de la ciudad, 
los, contra quien se levantó Gui- y después de los condes con en-
llermo y no Villemundo. Nom
bra pues bien S. Eulogio á este 
Guillermo ; y el viaje del santo 
corresponde por los años de 848, 

gaño; pero poco después, con
tinuando la guerra contra los 
franceses, perdió la tropa de 
los moros, y huyendo á Bar-

en que este Guillermo se apode- celona fué muerto por facción 
ró de Ampurias y de Barcelo- de Aledrano y de otros go-
na, no tanto por fuerza, co
mo por arte fraudulenta , según 
afirman los Anales Bertinianos 
(1): Guilhelmus films Bernardi, 

dos, como añade el mismo cro
nicón : Sed non multo post isdem 
Wilhelmus bellum contra nostras 
instaurans victus est, amissa in-

Impurium et Barcinonam dolo fidelium copia: fugaque arrepta, 
magis quam vi capil. A los dos dum Bardnonce se recipi posse 
años después tuvo arte de apo- confideret, factione Aledranni et 
derarse de los condes Áledra- quormdam gothorum capitalem 
no y Isembardo; pero hubo ar- subüt pcenam, sicque (Mus ini-
te mas fraudulenta para coger- quüatis periit. Aquel non multo 
le á él y quitarle la vida en Bar- post fué según los citados Berti-
celona año de 850, como afir- nianos en el año 850 , y en él 
man los citados anales. El ero- acaba la memoria de Guillermo, 
nicon Fontanelense (2) pone la S. Eulogio escribió su carta en 
toma de Barcelona por Guillermo el año siguiente 851, y como 
en el 849. Isto amo Wilhelmus habia ya muerto, puso con'el 
filius Bernardi Duds Barcino- nombre el quondam, no por la 
nam urbem Hispanice munitissi- distancia de los años en la guer-

(1) Tomo X, pas'. 578, á lapág. 603. Franc de Chesne, y reproducido en efi 
(2) Publicado en el tomo 11, Script. T. 7 de Bouquet. 
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ra de Aizon, como escribió Mo
rales , sino por no haber ya en 
el mundo tal hombre. 

28 Este Guillermo tuvo otro 
hermano, hijo menor de su pa
dre Bernardo, cuyo nombre no 
expresó Dodana; pero sabemos 
se llamó Bernardo, como el pa
dre, por lo cual le intitulamos 
Bernardo I I , y que el rey Car
los le concedió los honores de 
su casa: pero saliendo de la jun
ta tenida en Pistis en junio del 
864, como para ir á sus esta
dos , se ocultó de noche en una 
selva bien armado, con ánimo 
de matar al rey Carlos (que qui
tó la vida á su padre Bernardo), 
y juntamente á Roberto y Ram-
nulfo , que eran los confidentes 
del rey : descubierta la idea, y 
enviándole á coger, huyó; pero 
el rey le quitó los estados y se 
los dió á Roberto, como refie
ren los Bertinianos, sobre el año 
864, y se puede ver en el to
mo VII de Bouquet, y mejor en 
la historia de Languedoc por los 
benedictinos de S. Mauro; pues 
no es de nuestro asunto mas 
que la cita por ocasión del pa
dre. 

GAUCELINO. 

29 También se halla nom-
(1) Núm. 10. 
(2) Lib. 4 de la Marca. 

Trat. LKV, cay. V. 
brado conde en la Marca Hispá
nica Gautselino, ó Gaucelino, 
porque la vida de S. Ansegiso, 
abad Fontanelense (reimpresa en 
los Bolandistas sobre el dia 20 
de julio), refiere (1) lo famoso 
que fué por embajadas que le 
encomendaron los reyes, y es
pecialmente nombra la del em
perador Ludovico Pio á la Mar
ca Hispánica, tenida contra 
Gautselino, comandante de este 
límite: Máxime ea (Legatio) quae 
tempore domni Ludovici magni 
Imperatoris, jussu ejusdem par-
tibus Marcee Hispanicce celébrala 
est adversus Gautselinum, cus-
todem limitis illius. 

30 Desde el año 812 se ha
lla el nombre de Gaucelino en
tre los condes á quienes Cario 
M. dirigió en aquel año un di
ploma á favor de los españoles, 
y los dos primeros á quienes 
nombra son : A Berance y Gaus-
celino.... Comitibus. 

31 En la escritura XII del 
apéndice de la Marca Hispáni
ca refiere el emperador Ludo-
vico Pio al conde Gaucelino; y 
Baluzio sobre el año 830 (2), 
cree que este conde era herma
no de Bernardo, duque de Sep-
timania y de Barcelona. Lo mis
mo sigue el tomo I de la his
toria de Languedoc (3), sobre el 

(3) Pág. 505. 

1 
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año 832 en que fué depuesto el 
conde Bernardo, su hermano 
(después restituido), y Gauceli
no participó también de la des
gracia, según denota la embaja
da de S. Ansegiso, enviada con
tra él. Finalmente perdió la vi
da en el año de 834 con Sani-
la (el acusador de Bera). Pero 
este Gaucelino no fué conde 
principal, sino de alguna parte 
del territorio, como prueba el 
tiempo mencionado, ocupado por 
Bera y por Bernardo. 

SUNIFREDO, 
ó Suniefredo. 844 y 48. 

32 Muerto el conde Bernar
do en el año de 844, le sucedió 
en el gobierno de la Marca ó 
límite de España, Sunifredo, 
con título de marquesado, y 
abrazando no solo la Septimania, 
sino á Barcelona, porque no hu
bo division hasta el año de 865, y 
sucediendo á Bernardo, Sunifredo 
en la conformidad que aquel go
bernaba los estados, correspon
de reconocer á este con el mis
mo derecho sobre Barcelona, 
aunque con título de marquesa
do de la Gotia, que empezó des
pués de acabar Bernardo, como 
notan los autores de la historia 
de Languedoc (1). En el apén

dice 65 de las pruebas de su to
mo I se vé el diploma de Cár-
los el Calvo, año de 844, en favor 
de los españoles refugiados á 
la Septimania, y allí consta el 
nombre del marqués Suniefre
do, que los citados autores juz
gan ser el mismo que en el 829 
á 30 de setiembre suena en el 
diploma del apéndice 46, por 
el cual Ludovico Pio concedió 
la villa de Fontcouverte en la 
Septimania á su fiel Suniefredo; 
y él mismo que en 1 de noviem
bre del año 819 consta ser con
de (de Urgel) en la primera es
critura de la Marca Hispánica. 
El diploma citado expresa que 
Suniefredo era hijo de Borrei, 
á quien Garlo Magno conce
dió la citada villa, y su hijo Lu
dovico se la confirma á Sunie
fredo en la misma conformidad. 
Ya vimos sobre Ausona (2) que 
Ludovico Pio puso allí al con
de Borrei en el año de 798, 
propio para el padre del que 
21 años después suena conde 
(de Urgel) con nombre de Su
niefredo en el 819, y todo esto, 
conspira á que este mismo sea 
reconocido 25 años después con 
el mayor honor de la Sptimania 
y de la Marca Hispánica, tenien
do el gobierno de Barcelona en 
el 844. Pero no debe confun-

(1) Sobre el año 841 y p%. 712. (2) Cap. V del tomo XXVIH. 
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dirse este Sunifredo con el Hun- tes (1). Vimos también, que el 

1 
frido que gobernaba en el 858, 
como veremos, porque hubo 
otros en medio. 

35 Los mencionados auto
res hacen á este Sunifredo, 
tronco de los condes heredita
rios de Barcelona, tomando de 

mencionado Guillermo engano 
conpretexto depazfingidaálsem-
bardo y Aledrano, prendiéndo
los y apoderándose de la ciudad; 
pero después Aledrano fortale
ció de tal suerte su partido, que 
los suyos quitaron la vida al ene-

aqui el origen de Guifredo el migo en el 850, como allí queda 
Velloso. probado. 

Pero debe advertirse que aun- 35 No consta hasta cuán-
que habia otros condes de Car- do gobernó Aledrano, sino so-
casona y de Rasen, estaba aquel lo que en el 856 tenia sucesor, 
territorio separado de la Septi-
mania ó Gotia desde el año 817, 
según los mismos autores; y 
de aquí resulta, que en dicien
do conde ó marqués de la 
Gotia, puede entenderse la 

UDALRICO. 856. 

36 Este nombre se escribe 
variamente Udalrico, Odalrico, 
Adalarico,IIudolrico, y todos se 

Septimania y la Marca llispáni- reputan uno mismo, como los 
ca, sin embargo de haber otros de Adefonso, Ildefonso, Alfon-
condes; porque estos no perte 
necian á la Gotia desde el cita
do año 817, y esla incluía la 
Narbonense y Barcelona hasta 
el 865. 

so, Amfus, etc. 
37 En el año de 856 era 

este señor, conde y marqués del 
territorio de Narbona, según la 
concesión hecha por Carlos el 
Calvo en aquel año al arzobis
po Fredulo (2), donde se lee, 
Hudolricusinditus comes etmar-

34 Ya vimos (al hablar de chio, del mismo modo que el su-

ALEDRAN. 848 , 50. 

Guillermo, hijo de Bernardo) 
que Aledrano gobernaba á Bar
celona y su condado (custode 
illius urbis et limitis Hispanici), 
por los años de 848 y siguien-

cesor Hunfrido en otra del año 
859 (3). Humfridi carissimi no
bis comitis ac marchionis; la cual 
escritura es donación de cosas 
en el mismo territorio de Nar-

(1) Núm. 27. 
(2) Publicada en cl tomo 1 de la His

toria de Languedoc, apénd. 81. 
(3) Puesta allí en el apénd. siguiente. 
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bona; y sabiendo que Hunfri-
do era entonces conde de Bar
celona y de la Narbonense, lo 
mismo corresponde aplicar an
tes en el 856 á Udalrico; y se
gún esto fué poco tiempo con
de y marqués de la Gotia y de 
Barcelona. 

HUNFMDO. 808 y 64. 

38 Algunos confundieron á 
este con el Sunifredo de arriba; 
pero los interpuestos prueban la 
diferencia. De él hay ilustre men
ción en el apéndice VI que pu
simos en el tomo X , sobre la 
traslación de los mártires Jor
ge, Aurelio y Natalia desde 
Córdoba á Paris, año de 858, 
en cuyo núm. 2 se dice, Eun-
frido marqués de la Gotia, y es
taba allá en la Narbonense, pe
ro tenia en Barcelona un vizcon
de llamado Sunifrido, el cual 
era conocido de los monjes que 
venian por las reliquias: Suni-
fridum ejusdem civitatis post co-
mitem primum. Este les dió no
ticia de los mártires de Córdo
ba; y el mismo conde Hunfri-
do protegió los monjes, dando 
á su favor cartas para Abdüu-
var, gobernador de Zaragoza, 
pidiéndole los protegiese sobre 
el viaje á Córdoba, como cons
ta allí, núm. 5, y según esto sa
bemos que flunfrido, marqués 

de la Gotia, ejercía jurisdicción 
en Cataluña, y se decía conde 
de acá, con vizconde ó lugar
teniente en Barcelona (Sunifri
do, que era el primero después 
del conde), y como tal conde 
tenia llunfrido hecha paz con 
el vecino moro de Zaragoza, y 
se empeñó con él sobre la pre
tension referida. 

39 No puede pues dudarse 
que Hunfrido era conde de Bar
celona en el 858 , aunque los 
nuestros no le hayan conocido. 
Los anales Bertinianos refieren 
sobre el año 863, que este Hun
frido, marqués de la Gotia, se 
apoderó de Tolosa, instigado de 
los mismos ciudadanos, que 
acostumbraban mudar condes, 
y esto fué sin consentimiento del 
rey Cárlos (Hunfridus Gothim 
Marchio sine conscienlia Caro
l i Regis, etc.), por lo que al 
año siguiente se apoderó el rey 
de las ciudades y fortalezas de 
la Gotia, como allí añaden: 
864. Missos suos ad recipiendas 
civitates et castella in Gothiam 
misit. 

40 Privado asi llunfrido del 
marquesado, y tomado á car
go de la corona, se le conce
dió el rey Cárlos á Bernardo, 
hijo de Bernardo y hermano 
de Guillermo, el cual le gozó 
poco; porque en el mismo año 
se descompuso con el rey des-
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pues de la Dieta de Pistis, co
mo ya dijimos (1), y pasó á 
Roberto. Otra porción de la 
Gotia dio el rey á otro Bernar
do, hijo también de Bernardo, 
pero diverso del ya nombrado 
conde de Septimania, padre de 
Guillermo y de Bernardo, por
que este casó con Dodana, y 
aquel con hija de Rorigon , lla
mada Bilchilde, como explica 
Bouquet (2) sobre los Anales 
Bertinianos, que en el año de 865 
ponen esta noticia: Bernardum, 
ex quodam Bernardo et filia 
Rorigonis Comitis natum, in 
Gothiam mittms, partem ipsius 
Marchim i l l i eommiltit. Consta 
pues que en el año de 865 es
taba dividida en dos partes la 
Gotia: una en Roberto, otra en 
Bernardo, cuya madre era hija 
del conde Rorigon, y corres
ponde intitularle HI, por la con
fusion originada de identidad de 
nombres. No sabemos á cuál de 
estos perteneció la Marca His
pánica; pero Roberto disfrutó 
poco su gobierno, pues murió 
al año siguiente, 866, en com
bate contra los normanos, se
gún el mismo analista Bertinia-
no. El Bernardo III prosiguió 
con el marquesado de la Gotia 
hasta el año 878, en que fué ex
comulgado y privado de hono-

(1) Núm. 28. 
(2) Tomo 7r páií. 89. 

Traí. LXV, cap. V. 
res, según consta por los men
cionados documentos de Fran
cia, los cuales no fueron vistos 
por nuestros escritores, y asi 
escribieron cosas muy diversas 
de las aqui apuntadas, en que 
no conviene detenernos, tanto 
por no ser eclesiástica la mate
ria, como por no tener autori
dad cuanto desdice de las prue
bas referidas. 

De los condes propietarios de 
Barcelona. 

GUIFREDO I , el Velloso. 

41 El primer conde que se 
halla después del año citado 
de 878, se llamó Wifredo, que 
algunos llaman Jofre, y otros 
Guifredo, cuya voz adoptamos, 
pues algunas escrituras llaman 
Guifredo á Wifredo el Velloso, 
por el uso que ha prevalecido 
de mudar las VV en G, como 
Guillelmus por Willelmus, etc. 
La historia moderna de Langue-
doc previene (3) que Wifredo, 
Guifredo, Agrifedo, Efridio y 
Hunfrido, son un mismo nom
bre con diversas terminaciones, 
(como ya dijimos de Adefonso 
sobre Udalrico, etc.), y aun de 
aqui se vale para entroncar al 
Guifredo presente con el Hun
frido ya dicho. 

(3) Pág. 713. 

1 
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42 Este nombre se hizo muy 

famoso por convenir al primer 
conde propietario de Barcelo
na; pues los mencionados hasta 
aqui eran como gobernadores 
elegidos por el príncipe, á quien 
ofrecían fidelidad y deferían co
mo á soberano sus derechos; 
pero Guifredo fué señor y con
de propietario del Estado, á 
quien el rey Gárlos el Calvo re
mitió el feudo, como dice la ge
nealogía puesta al principio de 
las Constituciones de Cataluña, 
y esfuerza el agustiniano Rius 
en su Espejo de Cataluña (1), 
quedando desde entonces Gui
fredo y sus descendientes seño
res propietarios del condado; 
y acaso esto ocasionó la falta de 
noticia que hay en los escritores 
de aquel tiempo acerca de la 
Marca Hispánica después de 
Hunfrido y Bernardo I I I , porque 
no perteneciendo ya al gobierno 
de Francia, le omitieron los fran
ceses, y no tenemos pruebas de 
haber cuidado los españoles de 
escribir, puesta toda la atención 
en lo mas principal de mantener 
y adelantar sus conquistas, l i 
diando cada dia con enemigos 
que tenían á sus puertas. 

43 El mas antiguo escritor 
es un monje de Ripoll, que el 
Sr. Marca en el capítulo últi-

161 
mo dice escribió en Perpiñan, 
año 1194. Balucio, que impri
mió allí esta obra con título de 
Gesta ComitumBarcinonensium, 
advierte en el título ser escrita 
cerca del año 1190, pero con
forme la dá es del fin del siglo 
XIII, pues llega hasta el 1296, 
sin que en lo antecedente conste 
segunda mano de continuador, 
y acaso es posterior, pues no 
está cabal , ni se sabe lo que la 
falta. Es en fin la obra mas anti
gua, y como tal la fueron adop
tando los que escribieron des
pués, en el modo en que la ha
llaron, por ser los siglos pasa
dos mas dispuestos á copiar que 
á discernir; y en cosas de 400 
años (en que el autor distó del 
primer conde), era fácil mez
clarse muchas voces del vulgo, 
que no examinadas por docu
mentos verídicos corren auto
rizadas por escritores posterio
res, en fé precisamente del pri
mero; y asi muchos se reducen 
á uno. 

44 Dice, pues, que Guifre
do, señor de la villa de Arrian 
en el Conflan junto al rio Te-
cis, logró por su gran mérito y 
fama el condado de Barcelona, 
que le dió el rey de Francia de 
aquel tiempo. Yendo en cierta 
ocasión á Narbona con su hijo, 

(1) §17-
TOMO XXIX. 21 
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llamado también Guifredo, se 
excitó una pendencia en que un 
francés echó mano á las barbas 
de Guifredo, y este vengó el 
desacato atravesándole con la 
espada. Preso por esta muerte, 
y llevándole á presencia del rey, 
se originó otra disensión, en que 
murió Guifredo. Su hijo llegó à 
la corte, y condolido el rey de 
la muerte del padre, encomendó 
el hijo á un conde de Flandes 
para que le criase. 

45 Tenia aquel conde de 
Flandes una hija, á quien cono
ció el jóvcn Guifredo; y llegado 
esto á noticia secreta de la ma
dre de la señorita, juramentó á 
Guifredo sobre que la tomaria 
por mujer en llegando á reco
brar el. condado del padre en 
Barcelona. Vistióle de ropa po
bre en traje de peregrino, y 
acompañado de una vieja le di
rigió á Barcelona, en cuyo ter
ritorio vivia la madre de Guifre
do, que luego conoció al hijo, 
por cuanto la naturaleza le hizo 
velloso en parte donde no tie
nen pelo los demás hombres, 
(que hay quien diga era en la 
planta de los pies), y por esto 
dicen es intitulado el Velloso. 

46 Reconocido por los mag
nate? de Barcelona como hijo 
del desgraciado Guifredo, le ad
mitieron por su señor; y estan
do todos juntos en sitio donde 

Trai. LXV, cap. V. 
concurrió el conde actual de Bar
celona llamado Salomon, que 
era francés, le mató Guifredo 
por sus manos, y consiguió el 
condado, casándose con la se
ñora referida, cuyos parientes 
le introdujeron en la gracia del 
rey, que le dió aquel condado 
y le tuvo mucho tiempo en su 
corte, hasta que noticioso el 
conde de que los sarracenos in
festaban su tierra y casi toda la 
dominaban, pidió tropas al rey; 
pero este, no pudiéndolas dar, 
le concedió que si desalojase 
los enemigos quedaria señor 
propietario, como lo consiguió; 
pues juntando gente de varias 
partes, expelió á los enemigos 
de todos los contornos de Bar
celona hasta Lérida, y se hizo 
señor propio del condado, pri
mero entre los condes heredi
tarios. Este es (dice) el mo
do con que el condado de Bar
celona pasó de los reyes de 
Francia á los condes propieta
rios; y este conde es el que, ex
pelidos los sarracenos, fundó el 
monasterio de Ripoll en el año 
de 888, donde yace, habiendo 
vivido hasta el año de 912, co
mo dice en el cap. 3 (pero mu
rió antes). 

47 Este es el origen de los 
condes de Barcelona, como le 
escribió el Anónimo de Ripoll, 
que es el mas antiguo entre los 

1 
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conocidos; y este es el princi
pio que reputan fabuloso el Se
ñor Marca (1), y Balucio (2), que 
declarado fabuloso este prin
cipio, confiesa que lo demás es 
conforme con los documentos 
antiguos. Los esclarecidos bene
dictinos, escritores de Langue-
dòc, reconocen en lo referido 
mezcla de verdades y de fábu
las (3). Admiten como cierto que 
un conde Guifredo fundó en el 
888 el monasterio de Ripoll. 
II . Que este ó sus ascendientes 
fueron señores y descendían del 
castillo de Arrian en el Rose-
llon; porque estos condes le do
naron á la abadia de Cuxa (en 
el mismo Roscllon) y allí tenían 
en feudo otras tierras. III. Que 
es muy probable haber sucedido 
Guifredo el Velloso á otro Gui
fredo ó Hunfrido (de quien ya 
hablamos), ó bien inmediatamen
te, ó después de Salomon, conde 
de Cerdaña, que en el 869 pa
rece comandaba la Marca Hispá
nica, porque se la habría conce
dido el rey Carlos después de 
Hunfrido, y muerto Salomon 
entraria en el Velloso, que era 
pariente muy cercano de Hun

frido. Añaden que como el rey 
Carlos envió dos veces á pren
der al conde Hunfrido, y este 
huyó hacia Italia, pudo haber si
do muerto por los ministros del 
rey, y dar esto ocasión al modo 
con que el monje de Ripoll cuen
ta el origen del Velloso; en quien 
admiten que pudo haber casado 
con hija de un conde de Flan-
des; pero no asienten á las par
ticularidades referidas de este 
casamiento. 

48 Tampoco son precisas 
para lo principal, que consiste 
en reconocer un personaje ilus
tre descendiente de los antiguos 
condes, entre cuya sangre anda
ba el gobierno ó condado elec
tivo de la Gotia, Septimania, 
Narbonense, y Cataluña, que lla
maban Marca Hispánica, por ser 
el límite y confín de España con 
la Francia, cuyos reyes empeza
ron la conquista, y por eso man
tenían la regalia de poner go
bernadores con título de condes 
ó marqueses, por la Marca y 
nombre de la Gotia, por haber 
pertenecido á los reyes godos 
toda la Galia Narbonense con 
Carcasona y Nimes. 

(1) Lib. 3, cap. 30. 
(2) Allí, lib. 4, p. 400, y en el prólo

go, n. 36. 
(3) Tomo I , pág. 716. 
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TABLA GENEALÓGICA 

DE LOS DOCE PRIMEROS CONDES DE RARCELONA. 

1 Guifredo 1 el Relloso. (a) (a) 905. 
Guinilde. 

m _ K . — 

2 Guifredo I I . (6) 3 Miro, (c) Radulfo. Emo. (*) Suniario. (b) 914. 
Garsenda. Ava. Richilde. (c) 929. 
Sin sucesión. 

u _ . . — i • — — 

4 1 Seniofredo (d). 3 Oliva Cabreta. 5 Borrei (e) (d) 967. 
2 Guifredo 4 Miro, obispo. Ledgarda. (e) 993. 

5 Borrei, (e) 
Ledgarda 1.a Almerudis 2.* 

6 Ramon Borrei ( / ) . Ermengol. Bonifilia. Ermengarda. Richilde. 
Ermesenda. ( /) 1017. 

7 Berenguer. (g) (g) 1035. 
Sancha 1.a Guisla 2.3 

. * A 

8 Ramon I . (h) Sancho. Guillermo, conde de Manresa. (h) 1076. 
Isabel 1.a Almodis2.a 

V A 

Berenguel. 9 Ramon I I . (j) Cabeza de (;') 1082. 
Arnaldo. Estopa. Berenguel. 
Pedro Mahalda. 

A 

10 Ramon I I I . (k) (k) 1131. 
Maria 1.a Almodis 2.a Dolza 3.a 

A 

hija 11 Ramon IV. (/) Berenguela (2)1162. 
Petronila, y Berenguel. 

12 Ramon Alonso. 
Rey de Aragon. 

(*) Emo, hija del Velloso y de Guinilde. No tuvieron hijo Borrei. 
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braremos Guinilde, convirtien-

GENEALOGIA DE LOS do las VV. en G, como en Wi-
condes de Barcelona. fredo). Esta es la que dicen fué 

hija del conde de Flandes, nie-
49 Aunque la materia de ta del emperador Cárlos el Cal

los condes corresponde á la vo, en la cual tuvo el Velloso 
historia civil, no es posible en- antes de casar al hijo mayor 
tender bien la eclesiástica sin Radulfo, que en el año 888 
alguna noticia de condes, con- entró monje en Ripoll, y su 
desas y sus hijos, por ser los nombre es uno de los obispos de 
principales bienhechores de igle- Urgel. 
sias, monasterios y hospitales, 51 El segundo hijo fué Gm-
cuya cronologia y nombres dan fredo, que sucedió al padre; 
luz á sucesos eclesiásticos, que otro fué Mir, Miro ó Miron, 
repetidas veces no tienen mas también conde de Barcelona, 
indicio de tiempo que el corres- y Suniario (vulgarmente Su-
pondiente á los condes, y asi ñer). Una hija llamada Emo ó 
conviene hacer esta materia mas Emón, que entró monja en San 
vulgar. 

GUIFREDO I , EL VELLOSO. 
(a) 906. 

Juan de Ripoll, como vimos en 
el tomo precedente. Balucio y 
la-nueva historia de Languedoc 
les dan otro hijo, llamado Bor
rei, pues el expresado Suñer 

50 El primero que ponemos nombra como hermano suyo á 
en la tabla es Guifredo el. Vello- Borrei, conde ya difunto, en las 
so, á quien llaman el segundo donaciones hechas á las iglesias 
todos los que hacen primero de Gerona y de Barcelona en el 
al padre; pero como no fué con- año de 944, bajo el cual las 
de propietario, no le hacemos trae el apéndice 81 de la Mar-
primero, y esto solo correspon- ca. Pero Diago (1) dice estar er-
de al Velloso, que tuvo en pro- rado Borrei en lugar de Wifredo, 
piedad el señorío de Barcelo- ó que este tuvo sobrenombre de 
na, Urgel, Besalú, y Cerdañaj Borrei; pues la cabecera de la 
cuyos condados se perpetuaron escritura que ponemos en el 
en los hijos. La mujer se llamó apéndice, bajo el año 844, 11a-
Widinild'e ó Winilde (que nom- ma Borrei á Guifredo el Vello-

(1) Lib. 2, cap. 16. 
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so, que dice era hijo de otro del fué conde antes de Suñer; y asi 
mismo nombre: Tempore Dni. no podemos admitir hijo del Ve-
Borrelli Comitis fi l i i quondam lioso, llamado Borrei, diverso 
WifrediejusdemnominisnimcAi- de los cuatro varones conocidos 
pati. Si el hijo tenia el mismo mientras no ocurra prueba mas 
nombre que el padre Wifredo, urgente, 
claro está, se llamaba Wifredo, 52 Murió el Velloso antes de 
y no Borrei, que es muy diver- febrero del año 907, indicción 
so nombre; y asi debe entender- X, año 8 do Carlos (el Simple), 
se Guifredo donde ésta escri- en que su hijo Miro dotó la 
to Borrei; porque sin duda el iglesia de Casíroserra, y le su-
traslado de la escritura que allí pone difunto: 'Nuper à condam 
se dice hecho en tiempo ele Bor- progenitore meo Domino Guifre-
rel, es del tiempo de Guifredo do üluslrissimo Marchione suis-
el Velloso, esto es, del año en que que sequenlibus... cedificata. En 
mwió el rey Odón (898), y en- el 901 vivia el Velloso, pues en
tonces gobernaba el Velloso sin tonces hizo á Bipoll la donación 
duda alguna. Debe, pues, enten- estampada en la Marca (1), que 
derse este Guifredo donde dice Balucio coloca bajo el año 901, 
Borrei, aunque Borrei fuese so- y puede reducirse al 904 por la 
brenombre; porque el Velloso, data, que fué en agosto del año 
hijo de otro de su mismo nom- 4 dql rey Garlos; y aunque tu-
bre, sin duda se llamó Gui- vo varias épocas, Barcelona 
fredo. A lo mismo favorece el empezó por la última del 901, 
llamar conde al escrito Borrei; como veremos en el conde si-
pues ningún conde hubo en el guíente. Falleció, pues el Vello-
año de la muerte de Odón si- so después del 904 y antes del 
no Guifredo. Ni entre los hijos 907, en el 905 ó siguiente al 
del Velloso se ha oido conde principio (porque la escritura 
Borrei; lo que no sucediera si de Miro en 20 de enero del 
hubiera sido conde. Debe, pues, 907 le supone difunto, y asi ha-
entenderse la escritura de Suñer bia otro conde á fin del 906). 
del año 944, de su hermano El concilio de Barcelona en aquel 
Guifredo II (ó Miro), aunque tu- año de 6, dá á entender que en
viese sobrenombre de Borrei; tonces gobernaba ya el conda-
pues este (ó aquel), y no otro, do Guifredo, hijo del primero; 

(1) Núm. 61. 
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porque este se halló presente, 
y menciona al otro (restaura
dor de Ausona, que fué el Ve
lloso), como personas distintas, 
según reconocen los autores de 
la historia de Languedoc (1), y 
á esto favorece el condam pro
nunciado sobre el Velloso en 
principio del 907. Diremos, 
pues, que este falleció á mas 
tardar en el 906, en cuyo fin 
era ya conde su hijo. 

GUIFREDO II . {b) 914, 

55 Muerto Guifredo I en el 
906 le sucedió Guifredo II, su 
hijo mayor, como dice el mon
je de Ripoll: Cid successit films 
ejus major in Comilatu Bar-
chinonm. Al nombrar los hijos 
puso en primer lugar á Radul-
fo, pero como, desde el año 888 
se hallaba monje en Ripoll, que
dó por mayor el siguiente, lla
mado Guifredo como el padre, 
y esta identidad de nombres 
ocasionó alguna confusion. El 
que se diga conde de Rarcelo-
na desde el año 906 no puede 
ser el Velloso (ya difunto), sino 
Guifredo I I , que desde la muer
te del padre le sucedió en el con
dado de Barcelona hasta el año 
91.4. De aqui resulta no hizo 
bien Balucio en poner á Miron 

167 
con título de conde ,de Barcelo
na en escritura del año 907, en 
que lo era Guifredo I I , que suce
dió al padre in Comitatu Bar-
chinonce, y Miron no lo fué has
ta morir este su hermano Gui
fredo, que no teniendo sucesión 
ocasionó pasase á él como in
mediato el condado de Bar
celona. En el año de 907 se in
titula Miron conde (en la escri
tura de Castriserra), pero no de 
Barcelona (pues lo era su her
mano Guifredo en aquel año), 
y asi lo seria de otra parte, 
v. g. de Besalú, como Suñer 
era conde de Urgel después de 
faltar el Velloso, y en apoyo de 
aquel condado de Besalú en Mi-
ron, vemos que su hijo Oliva 
Cabreta le sucedió en el mismo 
condado de Besalú y Cerdaña. 
Era pues el padre Miron conde 
de Besalú por disposición de su 
padre el Velloso, que al otro 
hijo Suñer dió el condado de 
Urgel, dejando asi acomodados 
á los tres hijos. El mayor fué 
el presente Guifredo, que le su
cedió en el condado de Barce
lona. 

54 Este Guifredo II casó 
con Far senda, cuyo nombre ex
presa el testamento (2), pero 
no tuvieron sucesión, y dice el 
monje de Ripoll que murió 

(I) Tomo ] . pág. 717. (2) Escritura 64 de la Marca, col. 
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por veneno. El año fué el 914 ta en los índices; en Diago (1) y 
en 26 de abril, como expresa la en Pujades con los caractéres 
inscripción del sepulcro, conser- antiguos, abreviaturas y enlaces 
vada en el convento de S. Pablo que ofrecen esta lección: 
de Barcelona, impresa por Zuri-

SUB. AC. TRIBUNA. IAC1T. CORPUS. CONDAM. 
W1FREDI. COM1TIS. FILIUS. WIFREDI. SIMILI. 
MODO. CONDAM. C0M1TIS. BONE. MEMORIAE. 
DIMITTAT. EIS. DNS. AMEN. QUI. OBIIT. VI. KL. 
MAD1I. SUB. ERA. DCCCCLII. ANNI. DNI. 
DCCCCXIIII. ANNI. XIIII. REG. KARULO 

REG. POST. ODONEM. A t o 

55 Han variado mucho los 
autores sobre este monumento, 
no faltando quien recurra á ser 
de Guifredo el Velloso, por no 
conocer lo prevenido sobre que 
habia muerto algo antes de ene
ro de 907, y hoy consta ser mo
numento de su hijo Guifredo I I . 
El año de la muerte está bien 
caracterizado con el de la era 
española y el de Cristo 914, que 
algunos pretenden tener yerro, 
entre los cuales Balucio (2), 
que pone muerto en el año 
de 911 á Guifredo conde, hi
jo de Guifredo conde de Barce
lona, y en el año siguiente de 
912 pone la muerte del Vello
so. Yo no sé como escribió es
to. Antepuso á la era y al año 
de Cristo el del rey Cárlos; 
pero no probó que su época 

(1) Fól. 73. 
(2) Lib. 4 de la Marca. 

fuese precisamente el año 898 
en que murió el rey Odón, y 
sabemos que no todos admitie
ron desde entonces á Garlos, si
no que proseguían contando los 
años por la muerte de Odón, 
sin reconocer rey, como mues
tra la escritura mencionada en 
el tomo IX de los Escritores de 
la Francia (3): Anno primo quo 
obiit Odo Rex, Christo regmn-
te, Rege sperante. No tenían, 
pues, reconocido rey en el año 
primero después de morir Odón, 
que fué el año de 898. Algunos 
tomaron por año primero de 
Cárlos (el Simple) al año de 900, 
y tal es la escritura citada de 
Castroserra, año de 907, octavo 
de Cárlos, lo que no podia decir 
el notario si tomara por año pri
mero al de 898; porque de este al 

(3) Pág. 467. 
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de 907 van 9 ú diez años, y no 
puso sino ocho contando 1 al 
900, 2 al 901, y asi hasta el 
907, en que dio el 8 (que fué 
la época IV de Gárlos en las 
tablas del tomo antecedente). 
Otros empezaron por el año 
901 ó fin del 900 (que es la 
última época de Carlos), y es
to usó Barcelona, según prue
ba la escritura puesta aqui so
bre el obispo Teodorico, la 
cual dá año 4 de Cárlos post 
obitum Odonis en octubre del 
904 de Cristo, suponiendo año 
primero al 901 ó fin del 900. Lo 
mismo suponen los testamenta
rios desde Guifredo II en la es
critura 64 de la Marca (1), he
cha en 1 de diciembre del año 
14 de Cárlos (que correspon
de al 914 en que murió), y no 
al 911 en que la pone Baluzio, 
pues en el tomo II de Langue-
doc (2), hay escritura del ar
zobispo de Narbona Arnusto, 
la cual por junio del 911 po
ne el 12 de Cárlos: Anno Ver-
U Incarnati DCCCCXI, die 
XVII, Kal. Jul. anno XI I . Ka-
roli post obitum Odonis, y si 
aqui dicen corria año 12 de Cár
los en el 11 de Cristo, no debió 
Baluzio reducir al mismo año 
911 de Cristo la escritura he-

(1) Col. 838. 
(2) Col. 54de las pruebas. 
(3) Tomo II de In Historia de Lan-
TUMO X X I X . 

cha en el 14 del rey, pues es
ta fué dos años después de la 
otorgada en el año 12 del rey, 
y ni una ni otra tomaron por 
época de Cárlos al 898 de Balu
zio, sino al 900. 

56 Los padres de S. Mau
ro (5) reconocen en este rey 
Cárlos la época del año 900 
demás de la del 898. Lo mismo 
ponen los del tomo IX de los 
Escritores de la Francia (4), y 
esto es lo que siguió el autor 
del epitafio alegado de Guifre
do, que supone año 1 de Cár
los á principio del 901 ó fin del 
900, de modo que el año 1 del 
rey corria por el 901, y el año 
14 por el 914 según la ta
bla del tomo precedente. No 
merece pues censura el epitafio, 
ni deben corregirse los años, 
que por la era española y la 
cristiana están contestes, y se
gún las varías épocas del rey 
Gárlos el Simple corresponde á 
las eras del año 14 de aquel 
rey. 

Tampoco perjudica el hallar
se en Barcelona el epitafio de 
quien el monje de Ripoll dice 
yace en aquella casa, porque pu
do ser dispuesto el sepulcro en 
Barcelona, trasladando á Ripoll 
los huesos; y quedándose allí 
guedoc, pág. 533. 

(4) Pág. 467. 

22 
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la piedra. La autoridad de este denada su cronologia, la cual 
monje urge en lo que no tenga debe arreglarse á lo prevenido; 
nada en contra; pero no cuan- pues (como ya vimos) el mis-
do lo haya, porque fué poste- mo Miro supone difunto á su 
rior en cosa de 400 años, y el padre el Velloso en el 907, en 
carácter de esta piedra (como se que hizo la dotación de Castro-
ye en Pujades), es sin duda de serra. Entonces y tres años des 
mucho mayor antigüedad. 

MIRO III, CONDE 
propietario, (c) 929. 

57 Muerto Guifredo II sin 
sucesión heredó su hermano 
inmediato Mir, Miro ó Mi-
ron, cuyos hechos muestran ser 
hereditario el condado como en 
príncipes propietarios. De este 
dice el monje de Ripoll que 
tuvo el condado de Barcelona 
18 años, y que murió en el 
929, lo que prueba poca exacti
tud, pues al padre le pone 
muerto en el 912 y dice le su
cedió el hijo mayor (que era 

pues vivia el sucesor del Vello
so, su hijo Guifredo I I , que mu
rió en el 914, según el epitafio 
referido. No pudo pues ser con
de de Barcelona Miro hasta es
te año de 914, y si, como dice 
el monje, murió en el 29, resul
ta que solo gobernó este con
dado 15 años. En el de 907 le 
intitula conde la escritura de 
Castroserra; pero no dice de 
Barcelona. De esta lo era su her
mano Guifredo 11 en aquel año; 
el otro hermano Suñer lo era de 
Urgel, y según esto, Miro era 
conde de Besalú y Cerdaña, en 
cuyo condado le sucedió el hijo 
segundo Oliva, heredando el de 

Guifredo II), cuyos años se de- Barcelona el primero. 
ben añadir al de 912, y asi no 
quedan 18 para el que pone 
muerto en el 29, pues rebajados 
18 resultaba haber empezado en 
el 911, y entonces no goberna
ba Miro, sino su padre, que dice 
murió en el año siguiente 912, 
y si á este se añaden los años del 
sucesor Guifredo I I , quedan me
nos para Miro. Vá pues desor-

58 Casó Miro con Ava, y 
tuvieron los hijos que refiere la 
misma madre Ava en la escri
tura 76 dela Marca (1), donde 
nombra cuatro, llamados Senio-
fredo, Guifredo, Oliva y Mi
ro, y á los tres primeros los in
titula condes, al último levita. 
El monje de Ripoll solo nombra 
tres hijos, omitiendo al segun-

(1) Col. 853. 



Condes de Barcelona. Miro. 171 
do Guifredo. Diago pone los 
tres, añadiendo por cuarto y úl
timo á Endescarrechs, sin mas 
prueba que el decirlo Jaime 
Marquüles, escritor del medio 
del siglo XV (como refiere en 
las dos hojas siguientes, fólio 
76). La citada escritura de la 
madre es mas auténtica: Ego 
Ava Comitissa et f i l i i mei Se
ntofredus Comes, et Wifredus 
Comes, et Oliva Comes, et Mi
ro Levita nos simul, etc., don
de vemos el número, nombres y 
órden de los hijos. Al primero 
(Seniofredo) dice Diago (1) que 
otros le llaman Wifredo, pero 
sin fundamento. Asi te nombra
ron Tomich y Miguel Carbo-
nel, lo que indica haber cono
cido alguno á Guifredo, y le 
equivocaron con Seniofredo; pe
ro fueron dos, y el segundo se 
llamó Guifredo. Aquel, como el 
mayor, heredó el condado de 
Barcelona; los otros dos tam
bién tenían título de condes en 
el año de 941 (del cual es la es
critura citada de su madre Ava, 
que los nombra condes). El ter
cer hijo Oliva fué de Besalú y 
/Cerdaña, según escribió el mon
je de Ripoll, pero como no co
noció á Guifredo no le atribuyó 
nada. A este le dió Balucio (so
bre el año M I ) , el condado de 

Manresa y Ausona; pero luego 
insistió en aplicarle el de Besa
lú. El monje de Ripoll dió este 
condado á Oliva por no haber 
conocido al hijo segundo Gui
fredo, pero á Oliva le vino des
pués de morir Guifredo, á quién 
Adalberto con sus parientes ma
tó en el año de 954, y de allí 
provino no ser conocido este 
conde, y pasar el condado al 
otro hermano Oliva que fué 
conde de Besalú; porque los 
condes de Barcelona (que eran 
los supremos) repartían entre 
sus hijos los condados desde que 
el principado se hizo heredita
rio en el Velloso, y este dió al 
hijo segundo Miro (de quien ha
blamos) el de Besalú y Cerda-
ña; al tercero, Suñer, el de Ur-
gel, y el mismo Miro cuando en
tró conde de Barcelona (por 
muerte de su hermano Guifre
do), dejando para Seniofredo su 
hijo mayor la sucesión en Bar
celona , dió al segundo Guifre
do el condado de Besalú en 
que él estaba, y por muerte de 
este Guifredo pasó al tercero, 
que era Oliva (pues el condado 
de Urgel estaba en Suñer, tío de 
estos). El monje de Ripoll dice 
que Oliva sucedió al padre Mi
ro en los condados de Besalú y 
Cerdaña (2). Después prope

l i ) Lib. 2, cap. 16. (2) Cap. 5. 
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ne que Borrei, conde de Bar
celona, primo suyo, le dió 
estos condados (1), y si antes 
los tenia seria confirmarle en 
ellos. 

El cuarto hijo de Miro, lla
mado también Miro, fué conde 
y obispo de Gerona, y adviér
tase que por este tiempo hubo 
otro conde de Rosellon, llamado 
Miro, tio del presente conde de 
Barcelona, hermano de su padre 
el Velloso, como dijimos en el 
tomo precedente (2); y como 
hay tres nombres idénticos en 
tres condes comarcanos en ter
ritorio, y casi á un tiempo, pue
de confundir las personas quien 
no esté prevenido. 

59 Todos estos hijos eran 
de corta edad cuando murió el 
padre Miro en el arlo de 929 (en 
que pone su muerte el monje de 
Kipoll) (3), y no pudiendo go
bernar quedó por tutor y regen
te Suñer, hermano del padre y 
tio de los hijos (que se hallaba 
conde de Urgel). Este Suñer go
bernó los condados y vivió has
ta el año 950. 

IV. SENIOFREDO, 
hermano, (d) 967. 

60 Desde el año de 950 ó 
precedente, refieren los autores 

(1) Cap. 7. 
(2) P%. 68. 
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haber acabado la tutela del con
de Suñer por este sobrino, y 
que desde entonces empezó á 
gobernar el hijo mayor de Miro, 
que es el presente Seniofredo. 
Ya vimos que al morir Miro en 
el 929 quedaron en menor edad 
sus hijos. Estos fueron cuatro, 
y el mayor (Seniofredo) habría 
nacido cuatro ó cinco años an
tes de morir el padre, esto es, 
cerca del 92-4. Desde este al 950 
en que dicen empezó á gober
nar, van 26 años. Largo espa
cio parece para mantenerse en 
tutela. El monje de Ripoll dice 
que gobernó 17 años, y murió 
en el 967 (esto es, desde el 950 
en que murió Suñer, y añadi
dos los 17 que le señala de go
bierno). No tuvo sucesión, ni 
aun consta si casó (aunque al
gunos señalan por mujer á Mor
ria, hija de D. Sancho Abarca), 
pues en el testamento que hizo 
en el 966 no menciona mujer, 
como afirma Balucio sobre aquel 
año. 

V. BORREL. (e) 995. 
Trátase de Oliva Cabreta. 

61 No dejando sucesión el 
precedente, pasó el condado de 
Barcelona á un primo suyo lla
mado Borrei, hijo de Suñer, (el 

(3) Cap. 4. 
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ya nombrado conde de Urgel, 
hermano de Miro y de la con
desa Richilde. Esto es muy de 
extrañar, porque vivían los dos 
hermanos del difunto Seniofre-
do, Oliva y Miro, y correspon
dia que muerto el hermano ma
yor pasase la herencia al siguien
te, que era Oliva; asi como 
muerto Guifredo II le sucedió su 
hermano Miro. 

62 Sobre esto varían los au
tores en señalar motivo. Zurita 
(1) dice que los barones princi
pales de la tierra privaron de la 
sucesión á Oliva su hermano, á 
quien de derecho pertenecía, 
por ser habido por mal príncipe, 
y no católico. Escribiólo asi 
antes Miguel Carbonel en su 
crónica (2). Pero mientras no 
conste por documentos antiguos, 
no debemos admitir semejante 
injuria, pues vemos lo contra
rio en bula del papa Juan XIII, 
que elogió á este conde Oliva 
como temeroso de Dios: Vir 
Deum timens et inclytus Comes 
Oliva, que fué á Roma para ve
nerar los cuerpos de los santos 
apóstoles y rogar al pontífice 
tomase bajo su protección el 
monasterio Arulense, según con
vence la bula publicada en la 
Marca (3), bajo el año 968, cu-
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yo tiempo es muy notable, co
mo inmediato á la muerte del 
conde Seniofredo su hermano 
mayor; que convence ser Oliva 
varón muy católico al tiempo 
en que debia heredar, y asi fué 
prosiguiendo en buena reputa
ción, empleado en obras pias, 
de modo que en el año de 985 
mereció le elogiase el papa Juan 
XV, llamándole laudable y mag
nífico conde, como se vé en la 
bula de aquel año en la Marca 
Hispánica; y después el papa 
Benedicto VIH le elogió con la 
expresión de nobilísimo conde 
de pia memoria, como refiere la 
bula estampada en Diago (4), so
bre el año 1017. Todo esto jun
to con las asistencias persona
les á consagraciones de igle
sias y protección de monaste
rios, muestra que fué no solo ca
tólico, sino piadoso, en cuya fa
ma vivió y murió, pues como tal 
le elogiaron los papas en vida y 
después de muerto. Ni es imagi
nable otra cosa de ninguno de 
aquellos príncipes dotadores de 
iglesias, y perseguidores de los 
enemigos de la Fé, mientras no 
se vean pruebas convincentes, 
que hasta ahora no ofrecen los 
que le denigran. 

63 Pedro Tomich y lo co

i l ) Lib. 1, cap. 9. 
(2) Fól. 48. v. 

(3) Col. 893. • 
(4) Lib. 2, cap. 90. 
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mun de los posteriores, recur
ren á que Oliva tenia un defecto 
corporal de dar cuatro ó cinco 
golpes en el suelo con un pie, á 
modo de cabra, por lo que le 
llamaron Cóbrela, y perdió la 
sucesión al condado. 

64 Yo me admiro de que se 
hayan aquietado los autores con 
respuesta tan ridicula, para du
da tan grande como es la suce
sión de un principado á que hay 
derecho legítimo hereditario; y 
aunque necesitara elección, mi~ 
rarian, no al pie, sino á la cabe
za; y Oliva la tuvo buena en 
lo cristiano, militar y político. 

65 Balucio, poniendo la 
muerte de Seniofredo sobre el 
967, y negando que Borrei (y 
no Oliva) sucediese en el conda
do de Barcelona por elección de 
los barcelonenses ó testamento 
de Seniofredo, recurre á que 
Borrei manu promptus et bellan-
di peritus statim invasit in no-
men potestatemque Comitis Bar-
cinonensis: y de esta respuesta 
dice que no la vieron ó conocie
ron los españoles. ¿Pero dónde 
la verían, si se reduce á imagi
narla Baluzio? ¿Qué autor anti
guo lo dijo? No alega ninguno 
en su favor, ni prueba que el 
conde de Urgel Borrei fuese mas 
diestro en el arte militar que 
Oliva, conde de Besalú y de 
Cerdaña; y aunque las personas 
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fuesen tales, ¿qué diremos de 
los magnates de Barcelona? Có
mo no protegen al legítimo su
cesor hereditario? Cómo sin ellos 
y contra ellos entra el que no 
tiene derecho? Cómo Oliva, su 
hermano el conde Miro, y la 
condesa madre no conmueven 
la tierra para conservar el trono 
dentro de su casa? 

66 Yo tengo por mejor su
poner algún motivo gravísimo 
que obligó á recibir por conde 
á Borrei sin mover armas, y has
ta hoy no le conocemos. 

67 Borrei, hijo de Suñer y 
de Richilde, casó con Ledgarda 
(de los condes de Arvenia), y 
tuvieron al hijo Raimundo ó 
Ramon (sucesor), y á Ermen-
gaudo (que nombrarnos Ermen-
gol), y fué conde de Urgel. Las 
hijas fueron tres: Bonif¡Ma,mon-
ja en S. Pedro de las Puelas; 
Ermengarda, que casó con el 
vizconde Giriberto, y Richilde, 
mujer del vizconde Udalardo, 
padres de Udalardo Bernardo 
y de Guislaberto, que fué obis
po de Barcelona. 

68 Borrei tuvo otra mujer, 
llamada Almerudis, donde no 
hay asegurada sucesión; y mu
rió el conde en el año de 995, 
después de setiembre. Sucedióle 
su hijo mayor. 
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VI. RAMON BORREL, 
hermano, (f) 1017. 

69 Por muerte del padre en
tró el hijo Ramon. Este casó con 
Ermesenda, Ermisenda ó Er-
misinda, hija de Rogério conde 
de Carcasona, y tuvieron un hi
jo llamado Berenguel, que le su
cedió . El padre murió en el 1017. 
Ermesenda quedó por tutora del 
hijo que era pequeño, y fué ilus
tre princesa. 

VII. BERENGUER, 
hermano, (g) 103o. 

80 Este casó con doña San
cha, hija del conde de Castilla 
D. Sancho, en la cual tuvo á 
D. Ramon Berenguer, qiie le 
sucedió, y á D. Sancho que. fué 
monje en S. Pedro Tomerien-
se y prior en ' S. Benito de 
Bagiis. La segunda mujer fué 
Gnisla, en la que tuvo á Gui
llermo, conde de Manresa. Mu
rió el conde D. Berenguer en 
el 1035. 

Vffl. RAMON BERENGUER I . 
(h) 1076. 

71 Aunque hubo otro con
de Ramon, hijo de Borrei, se 
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dice el presente Ramon I ó el 
viejo, en el conjunto de Ramon 
Berenguer. Casó con Isabel. En 
este se juntó cuanta gloria fal
tó á su padre, y formó el códi
go de las leyes, llamado los 
Usages. Casó primera vez con 
Isabel, en quien tuvo tres hijos, 
Berenguer y Arnardo, que mu
rieron mozos, y Pedro. Por los 
años de 1053 casó el conde 
con Almodis de Carcasona, en 
quien tuvo á Bamon Berenguer, 
y Berenguer Ramon. El prime
ro tuvo el sobrenombre de Ca
beza de Estopa, por los cabe
llos, y sucedió al padre; por lo 
que teniendo un mismo nom
bre le intitulamos Ramon U. 
Tuvo también el conde dos hi
jas, Inés y Sancha. Murió en 
el 1076. 

IX. RAMON II . (j) 1082. 

72 Este es el nombrado Ca
beza de Estopa, á quien el padre 
casó con una hija de Roberto 
Guiscardo, duque de Apulia y 
Mesina, llamada Matilde, según 
Balucio (1). Diago la nombra 
Mahalta, en quien tuvo al hi
jo de su mismo nombre Ra
mon, que decimos III, y le su
cedió luego por haber matado 
al padre sus enemigos á fin del 

(1) Col. 464. 
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1082, en que estaba recien na
cido el hijo. 

X. RAMON HI. (k) 1151. 

73 Nació en 11 de noviem
bre del 1082, en cuyo año ma
taron al padre en 6 de diciem
bre. Su tio Berenguer Ramon 
recibió la tutela con el caballe
ro D. Bernardo Guillen de Que-
ralt. Pero en el año de 1104 
ya estaba D. Ramon casado 
con doña Maria Rodriguez, 
difunta (según Diago) (1) en 
el 1106, en que estaba casado 
con Almodis. De doña María 
con el apellido de Piodriguez 
habla la escritura 337 de la 
Marca (2), que es del año 1107, 
y allí menciona la hija que tuvo 
el conde en esta doña Maria 
(pero no expresa el nombre). 
De la condesa Almodis habla 
la escritura del año 1106 en 
Diago, fól. 148. 

74 En el año 1112 casó 
con doña Dulce ó Dolza, 
condesa de Provenza (cuyo ár
bol de costados pusimos en el 
tomo I de las reinas católicas). 
Esta señora fué madre de doña 
Berenguela, que casó con nues
tro rey D. Alfonso Vil el em
perador. Otra hija casó con 
el conde de Fox. Diago la nom-

(1) Cap. 85 y 86. 
(2) Col. 1230. 

Trat.LXV, cap. V. 
bra Cecilia; lo que no admi
te Balucio (3), y pone el nom
bre de Jimena. El mismo pa
dre de estas señoras mencionó 
en el testamento del año 1131 
á la de Castilla y á la condesa 
de Fox, suponiendo también 
otras hijas, pero no declara el 
nombre. 

75 Murió el conde D. Ra
mon III en el año 1131, y le 
sucedió su hijo D. Ramon IV, 
habido en doña Dulce; y el con
dado de Provenza se le dejó al 
otro hijo Berenguer Ramon, pa
dre que fué de D. Ramon Be
renguer, conde de Provenza, y 
casó con Richilde. 

XI . RAMON IV. (Z)1162. 

76 Este sucedió en el con
dado de Barcelona á su padre en 
el año de 1131, y casó en el 
1137 con doña' Petronila, hija 
del rey de Aragon D. Rami
ro el Monje; y desde entonces 
se intituló este conde príncipe 
de Aragon. Tuvieron dos hijos; 
el mayor D. Ramon Alfonso; 
otro, D. Sancho; y Diago 
añade á D. Pedro, que mu
rió niño; y otro natural, don 
Berenguer, obispo de Tarazo-
na y de Lérida. Las hijas fue
ron doña Sancha, que casó con 

(3) Soljre el año 1131, col. 494. 
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el rey de Portugal y doña Leo
nor, mujer del conde de Urgel. 
Conquistó este señor á Tortosa 
y Lérida, y murió en el 1162. 

XIL ALFONSO, REY DE 
Aragon. 

77 Este llamado D. Ra

mon , tomó el nombre de Al
fonso (segundo de Aragon), 
y por legítima sucesión de su 
madre, doña Petronila., fué 
rey de Aragon y conde de 
Barcelona, desde el cual pro
sigue el condado unido á la 
corona. 

CAPITULO VI. 

Obispos de Barcelona en tiempo posterior á los godos. 

1 Como Barcelona se rindió 
por capitulación al mayor po
der de los sarracenos, pudo lo
grar buenos partidos en cuanto 
no se oponía á los intereses de 
los conquistadores; y tal fué el 
mantenerse en sus antiguos r i 
tos de religion. La servidum
bre de los nuestros era útil á 
los contrarios para lograr tribu
tos, y servirse de ellos en oficios 
de manos y labor de los campos. 
Solo impedían el que los vasa
llos no contradijesen las cosas 
de su falso profeta; porque esto 
ocasionaria turbación en el go
bierno y era opuesto á la buena 
política. En lo demás permitían 
que los cristianos viviesen como 
antes en sus ritos, y con minis
tros de ambos órdenes, presbí
teros y obispos en las ciudades 
donde había cátedra pontificia, 

TOMO XXIX. 

como muestran los efectos que 
hemos visto en otros pueblos, y 
especialmente en el tomo X so
bre la iglesia de la corte de Cór
doba. 

2 Barcelona mantuvo tam
bién su cristiandad y silla epis
copal ; aunque no mantiene no
ticias individuales de obispos en 
tiempo del cautiverio, que du
ró cerca de 90 años. El prime
ro que Dia go refiere con nom
bre de Bernardo, dice ser ave
riguado que murió en 6 de se
tiembre del año de 741. Esca
seó la prueba de la averiguación, 
y nos dejó en la duda de si es
tribó en algún catálogo que hoy 
no concilie autoridad; pues el 
publicado al fin de la obra de 
Gerónimo Paulo no tiene lo 
que Diago ofrece como averi
guado. 

23 
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Para cotejo de uno y otro los 11.9 hasta el fin de 

pondremos por delante. 

Continuación de los catálogos de 
Gerónimo Paulo y de Diago. 

EL DE PAULO. 

3 En la pág. 42 queda pues
to el primero hasta el obispo 16, 
Accio ÍI. Prosigue asi: 

17 Deusdedit. In tempore istius 
íedificata est ecclesia puella-
rum S. Petri. 

18 Guadallus. 
19 Gilasbertus nobilis. 
20 Berengarius I . 
21 Umbertus, ex nobili familia 

Alamanii. 
22 Bertrandus. 
25 luí eus (I. FulcMs), ex nobili 

familia Cardona. 
24 Berengarius 2, ex comitibus 

Barcinonensibus. 
25 Baymundus Guillelmus I . 
20 Megarius (¿. Oleg.) Tarraco-

nensis Archiep. íste Tarraco-
nem à sarracenis deslructam 
coepit resedificare. 

Los siguientes no pertenecen 
á este libro, que acaba en san 
Olegario, arzobispo de Tarra
gona. 

VA catálogo de Diago que
da propuesto en las pág. 41 y 

los go
dos. La continuación desde la 
entrada de los sarracenos has
ta S. Oldegario, es como se 
sjgue 

Continuación del catálogo de 
Diago. 

Bernardo!. Murió á 6 de setiem
bre del 741. 

Guillermo ÍV. En 16 de setiem
bre del 771. 

Bernardo Vivas. Murió en 8 de 
abril del 781. 

Guillen V. Murió en 16 de abril 
del 788. 

Umberto I . M. en 16 de diciem
bre del 801. 

Juan 1. En tiempo del condo 
Bera. 

Adaulfo. Vivia según algunos en 
el año de 825. 

Bamon H. M. en 6 de mayo 
del 835. 

Guillen Vi. M. en 18 de abril 
del 850. 

Ramon líl. Hasta el 1 de mayo 
del año 864. 

Gomaro. M. en 28 de marzo 
del 865. 

Hugo de Cruvllas. M. en 18 de 
abril del 870. 

Frodoino. Vivia en el 878. 
Bernardo. M. en 21 de diciem

bre del 904 {fol. 72). 
Teudorico íí. Vivia en el 92G 

{fól. 74). Hasta el 940. 
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Gondemaro (fól. 75). 
Wilara. Yivia en el 94o. 
Berenguer. M. en 3 de mayo 

del 964. 
Pedro I . En el 967 y 979. 
Vivas. Desde el 979 al 96. 
Àecio III . M. en el año 1010. 
Deodato. M. cerca del 1028 

(A 89 y 94). 
Guadallo Domnucio. En el 1029 

hasta el 1054 (f. 96). 
Guislaberto. Por 32 años. M. 

en 5 de die. del 1067. 
Berenguer. Desde el 1067 al 

107. 
Uumberto. Desde el 107 hasta 

el 1088 {f. 158). 
Bertran. Desde el 1089 al 96. 
Folch. Desde el 1096 al 99. 
Berenguer. Desde el 1099 al 

de 1106. 
Ramon Guillen. Desde el 1106 

al de 1114. 
S. Oldegario. Desde el 1116. 

4 Al fin del libro puso Dia-
go un catálogo de obispos de 
Barcelona, pero omitió muchos 
de los aqui propuestos, que cons
tan en la materia de su obra. 
Los cinco primeros faltan en el 
catálogo de Paulo , que en lo 
posterior á los godos no pone 
ninguno antes de Juan (en el 
núm. 9), y luego á Adaulfo. No 
conoció, pues, su autor los aña-
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didos por Diago, ni vemos prue
bas que los califiquen. 

5 Creíble es que Barcelona 
prosiguió con obispos desde la 
entrada de los africanos, pues 
los vemos continuados sin noti
cia de nueva institución; pero 
como no persevera el nombre, 
solo podemos proponer los que 
constan. 

Excluyese Servusdci ó Severo. 

6 En el concilio Narbonen-
se del año de 788 (1), suena la 
Iglesia de Barcelona en firma de 
un obispo, cuyo nombre em
pieza por Se y no prosigue. 
Balucio puso al margen Servus 
Dei, y no falta quien le culpe, 
por cuanto la primera silaba 
es común á Severo y Segun
do, etc. Esto pudiera disimular
se si Imbiera seguridad dé que 
en el año de 788 tenia Barce
lona obispo, cuyo nombre em
pezaba por Se; pero no hay se
guridad en aquellas firmas, por
que deben tenerse por suplidas 
posteriormente por alguno que 
pretendió añadir autoridad al 
concilio; de modo que aunque 
los tres puntos sobre la exten* 
sion de Narbona al condado Re-
dense, y sobre el límite con Bi-
terris, y la extension hasta Ví-

(1) Lib. 6, cap. 25 de la Concordia Sacerâotii et Imperii. 
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que, son antiguos, no puede 
afirmarse lo mismo del principio 
y fin de las actas, porque el 
principio tiene una cronologia in
conciliable, y dice haberse con
gregado los padres, principal
mente contra la heregia Felicia
na, y no hay mención de tal co
sa en todo lo actuado, ni Felix 
de Urgel mudó de parecer antes 
del año 792; y con todo eso 
pusieron su firma en este con
cilio de Narbona, en el mismo 
tenor que las demás, sin preve
nir que abjurase el error, por
que de esto no ha^ mención. 
Añádese, que en el año de 788 
no habia principio de sujeción á 
Francia en Cataluña, como con 
Marca escribe Pagi sobre aquel 
año, núm. XI, y asi reputa aña
didas posteriormente las firmas 
de los obispos de Urgel, Gero
na, Barcelona y los demás. No 
podemos pues insistir en tales 
suscripciones. 

ADAULFO y JUAN. 

7 Estos dos nombres cons
tan con certeza en el privilegio 
de Ludovico Balbo que pone
mos en el apéndice XIII, sobre 
el año 878, núm. 5, y se men
cionan con el orden propuesto, 
Adaulfo primero. Los alegados 

at. LXV, cap. VI. 
catálogos ponen primero á Juan, 
pero mientras no aleguen prue
bas, insistimos en el orden se
ñalado, de anteponer á Adaul
fo, por nombrarlos asi el privi
legio. 

ADAULFO 
Desde cerca del año 850 hasta 

después del 60. 

8 Escríbese también Ataul-
pho y Athaulfo, pero otros sua
vizan la voz escribiendo Adaul
fo. Su nombre, tiempo y digni
dad constan en las actas que 
escribió el monje de Paris Ai 
mon, sobre la traslación de los 
mártires de Córdoba, el cual 
dice (1), que el monje Usuardo, 
(autor del martirologio de su 
nombre) se presentó con el com
pañero Odilardo ante el obispo 
de Barcelona Ataúlfo y el viz
conde Sunifredo, declarando su 
deseo de ir á Córdoba, y estos 
los recomendaron á un su ami
go llamado Leovigildo, con cu
ya protección y diligencia lo
graron el deseo de sacar las re
liquias que apetecían; y volvien
do con ellas á Barcelona, fué in
decible el gozo del obispo y del 
vizconde. 

9 Esto fué en el año 858, 
como expresa el principio de las 

(1) Tomo X de la España Sag;., pág. 514, núin. 5. 
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actas, que nos asegura el tiem- mum suam pro domo episcopa
do en que florecia el obispo l i ; y realmente el hacer la con-
Adaulfo, y la benignidad con firmacion de la casa en la confor-
que favoreció á los citados mon- midad que la tuvo Adaulfo, su
jes, pone que él la dió, ó á lo me-

10 A los dos años después nos la renovó ó mejoró, pues 
pasó á Francia, y se halló en el hay fundamento para creerlo asi 
concilio celebrado en Tusiaco en en vista de la hostilidad lamenta-
octubre del año 860, que publi- ble que padeció Barcelona en el 
có Sirmondo en el tomo 3 de año de 852, en que por traición 
los concilios de la Galia ; y en de los judios entraron los mo
la pág. 163 está la suscripción ros en la ciudad y la destru-
en esta forma: Adahulfus Bard- yeron, quitando la vida á ca-
mnensiumEpiscopus subscripsi. si todos los cristianos, como 

11 Con la luz de estos docu- refiere el analista Bertiniano so-
mentos se vé el desorden de bre aquel año: Mauri Barcia 
Diago, que introduce á este pre- noniam judceis prodentibus ca
lado antes de tiempo, colocan- piunt, interfectisque pene omni-
do á otros en el suyo. También bus christianis , et urbe vástala, 
sabemos al que se debe reducir impune redeunt. 
la mención que el rey Luis el 12 Balucio, en el libro cuar-
Balbp hace del obispo Adaulfo to de la Marca, admite que en 
en el privilegio citado, donde aquel año era obispo Adaulfo, 
no consta su tiempo, y aqui se porque poco después consta pre-
ha declarado. Pero de allí sale sidir allí; y esto por sí solo no 
otra noticia, de queen tiempo alcanza á suponerle antes del año 
de este prelado tenia ya la dig- 858 en que era obispo; pero aña-
nidad, casa propia de habita- de alguna probabilidad la noti
ción: Concedimus insuper... do- cia referida de la casa , que se 
mum qum in civitate est Barci- ilustra también con la de los ana-
nona, sicut Adaulfus Episcopus les Bertinianos; porque si los 
habuit; lo que fué confirmación moros destruyeron la ciudad, y 
de lo que ya tenia la dignidad, en aquel estrago pereció la casa 
en el modo con que estaba des- de los obispos, se descubre mo
de Adaulfo ; por lo que el catá- tivo de que Adaulfo alargase 
logo de Paulo dice que este la suya, ó reparase la anti
obispo dió su casa para palacio gua; y por esto la confirmó el 
de la dignidad: Qid dedü do- rey al obispo en la conformi-
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dad en que la tuvo Adaulfo, es
to es, con los aumentos ó mejo
ras en que la puso. Según lo 
cual no es preciso inferir del pri
vilegio (como infiere un moder
no), la pobreza de los obispos 
de Barcelona (que no tenían ca
sa , si les dió la suya Adaulfo, 
como dijo el catálogo de Pau
lo) y la liberalidad, de Adaulfo; 
pues bien podia antes tener la 
dignidad su palacio y haberle 
destruido los moros en los dias 
de este prelado (año de 852), 
por cuya destrucción le restau
ró Adaulfo , y el rey le confir
mó en la conformidad en que le 
puso. 

13 Pero ó bien diese su ca-̂  
sa á la dignidad, ó bien restau
rase y mejorase la antigua, me
rece buena memoria Adaulfo 
por el celo de la dignidad epis
copal. 

No sabemos lo que vivió des
pués del año 800. 

' JUAN 
Después del 860 y antes del 

877. 

15 Después de Adaulfo men
ciona el privilegio citado al obis
po Juan, y por eso le coloca
mos después; porque también 
favorece á esto la noticia que 
allí nos dá de su pontificado, y 
es , que la Iglesia de Barcelona 
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tenia propiedad sobre un cam
po cerca de la ciudad ; pero un 
godo llamado llecosindo se le 
quitó al obispo Juan, y sin de
recho ninguno le poseyó hasta 
el día de la fecha (878). Conce-
dimus ei agrum suum prope 
civitatem Barcldnonam, quem 
hactenus golhus nomine Recosin-
'dus de potestate Joannis Episco-
pi tulit, el absque lege tenuity 
Esto fué en el año de 878, cuan
do presidia en Barcelona el su
cesor de Frodoino, que logró se 
le restituyeselo usurpado á Juan; 
y por tanto le ponemos (como 
el privilegio) después de Adaul
fo ; porque asi viene bien la ins
tancia del sucesor Frodoino, 
que no pudo tolerar la violen
cia hecha á Juan su inmedia
to antecesor; y el que ponga á 
Juan antes de Adaulfo, recarga 
á este de omiso en no procurar 
restablecer lo usurpado; lo qué 
sin prueba cierta no se debe, 
adoptar. Es pues mas verosí
mil poner después de Adaulfo á 
Juan, por nombrarlos el pri
vilegio con este orden, y por 
salvarse mejor lo decretado sin 
desdoro de otro obispo ante
cesor. 

16 Según esto queda deŝ -
cubierto el tiempo del prelado 
Juan, después de Adaulfo y an
tes de Frodoino. Aquel vivia en; 
el 860. Este 18 años después 
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(como veremos), y asi correspon- 19 El obispo de Barcelona 
de Juan en el espacio interine- que presidia en el año de 874 
dio, desde cerca del 860 hasta se hallaba perjudicado en bienes 
cerca del 877. de su iglesia, sobre cuya recu-

17 Aymerich mostró poca peracion fué á estar con el rey 
exactitud en este obispo, pues Carlos el Calvo en Atiniaco; y 
cita (1) el privilegio menciona- estedió las sentencias publica
do de Juan y de Recosindo, y das por Sirmondo entre los ca-« 
por él dice se muestra que Juan pitulares de aquel rey, puestas 
presidió en tiempo de Carlo Mag- en el tomo IH, col. 302, con no
no, no mostrándose tal cosa por tas, y la primera dá ocasión al 
documento posterior á la muer- exámen; porque no expresando 
te de aquel emperador en 64 la sentencia el nombre del obis-
años, y que menciona á Juan po de Barcelona, se persuadió 
después de Adaulfo. Mirando Sirmondo á que era Frodoino, 
después lo escrito con mejor pues consta presidia aqui cuatro 
exámen, resolvió (2) que no cons- años después. Esto, qüefué dis
taba si vivió en tiempo de Cario curso de Sirmondo (Frodoinus, 
Magno, si de Ludovico Pio, si opinor), lo refirió Balucio (so-
de Carlos el Calvo, ó si al fin bre el año 878 de la Marca), co-
del siglo VIH, ó si dentro del IX. mo si fuera expresado en la sen-
Pero según lo expuesto corres- tencia, sin duda ni recelo. Pe-
ponde colocarle sin duda en el ro puede dudarse si fué Juan 
siglo IX , antes de frodoino, antecesor de Frodoino, y yo me 
y según el orden del privile- inclino á esto; porque al perju-
gio referido, después de Adaul- dicado le toca reclamar contra 
ib; lo que incide entre el 860 la violencia. Sábese que los go-
y 878. dos Madascio y Recosindo sa-

18 El campo violentamen- carón orden real para apode-
te quitado á. Juan por Recosindo rarse de estos bienes del obis-
cerca de Barcelona, que aqui no po (iglesia de S. Esteban y 
se declara, consta por otro do- campo de Santa Eulalia), pero 
cumento que se llamaba Campo aquel decreto fué sacado fraudu-
de S. Eulalia, y este documen- lentamente, y el obispo recla-
to pide exámen en lá forma si- mó contra la injuria. Esto cor-
guiente. responde á Juan, porque sabe-

(1) Pág', 268. -(2) Pag. 469. 
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mos fué el injuriado (como di
ce el privilegio mencionado). Pe
ro la sentencia no se dió hasta 
el sucesor Frodoino. La de Gar
los el Calvo fué que se nombra
sen reconocedores del hecho, y 
hallando que hubo fraude y sub
repción recobrase la Iglesia de 
Barcelona lo que injustamente la 
quitaron. Esto fué en el 874. 

20 Murió Juan antes de con
cluirse la pesquisa; pero el su
cesor Frodoino acudió á Luis 
Balbo, hijo y sucesor del Calvo, 
y obtuvo decreto á su favor con
tra Recosindó, que hasta aquel 
dia poseía lo que habia quitado 
á Juan. 

21 Este es el proceso de la 
causa, en que se mezclan dos 
obispos, Juan despojado, y Fro
doino restituido. Al primero 
corresponde la querella del año 
874; al segundo la sentencia del 
878, concluida ya la pesquisa 
mandada hacer cuatro años an
tes. 

22 Y adviértase que el obis
po de Barcelona no solo se que
relló en el 874 contra los dos 
godos expresados, sino contra 
un presbítero llamado Tirso, que 
huyendo de Córdoba ocupó una 
iglesia dentro de los muros de 
Barcelona, usurpando diezmos, 
diciendo misas, y bautizando sin 
licencia del obispo, y hasta en 
las pascuas llevaba allá la gen-

Trat. LXV, cap. VI. 
te que el prelado llamaba á la 
matriz, y les daba la comu
nión. Contra esto sentenciaron 
dignamente con los concilios Ni-
ceno, Antioqueno, Toledano, 
etc., como se vé en el apéndi
ce XII. 

23 Lo mismo resolvieron 
contra la insolencia de un pres
bítero que por facción de Baion 
ocupaba el Castro Terracinense, 
perteneciente al obispo de Bar
celona (y es donde estuvo el obis
po Egarense). 

24 El tercer punto de que 
se querelló el obispo de Bar
celona fué la usurpación de los 
dos godos ya nombrados; y so
bre esto decretaron enviar pes
quisidores, cuya diligencia no 
tuvo fin hasta cuatro años des
pués, en tiempo de Frodoino; 
y aun entonces solo hay men
ción de lo usurpado por Reco
sindó , acaso por no estar con
cluida la pesquisa respectiva á 
Madascio, que es el otro godo 
de la querella. 

25 De todo esto resulta, que 
como sabemos haber sido Juan 
el obispo injuriado por Reco
sindó, debemos aplicar al mis
mo obispo las referidas deman
das, que constan haberse pues
to juntas. De pronto logró sen
tencia favorable en los dos pri
meros puntos sobre la iglesia 
dentro de Barcelona, y la de 
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Tarrasa; pero como el tercero 
pedia información, necesitó de 
tiempo, y llegó al del sucesor 
Frodoino, que recobró lo usur
pado por Recosindo, averiguan
do que lo tomó con fraude. 

26 Parece pues mas verosí
mil aplicar á Juan y no á Fro
doino la instancia hecha en el 
874 ante Cárlos el Calvo; y en 
esta suposición alcanzó Juan 
aquel año, y falleció antes del 
878, en que ya presidia aqui el 
sucesor, llamado 

FRODOINO 
Desde cerca del 875 hasta des

pués del 890. 

27 Este es el obispo á quien 
anda atribuida la querella, que 
acabamos de referir. Su nombre 
no fué Frondoino, sino Frodoi
no, según los documentos anti
guos. 

28 Consta que presidia en 
Barcelona en el año de 877, 
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porque alcanzó al emperador 
Cárlos el Calvo, que murió en 
6 de octubre de aquel año (y le 
sucedió su hijo Luis él. Balbo). 
La noticia de que Frodoino pre
sidia ya aqui viviendo Cárlos el 
Calvo, consta por una carta muy 
honorífica escrita por el empe
rador á Barcelona, dando gra
cias de la gran fidelidad con que 
perseveraba en su servicio (1). 
Y en posdata previene, que en
viaba al obispo Frodoino diez l i 
bras de plata para restaurar la 
iglesia: Et sciatis vos, quia per 
fidelem meum Judam dirigo ad 
Frodoynum Episcopum libras 
decern de argento ad suam ec-
clesiam reparare. 

29 Aqui vemos al obispo 
Frodoino, viviendo Cárlos em
perador, que á lo mas tarde 
fué año de 877 en que murió. 
Vemos también la limosna que 
el emperador envió al obispo 
para reparar la catedral; y es
to seria por los daños ocasiona-

(1) I n nomine Sanctce et individues 
Trinitatis, Carolus ejusdem Dei otnnipo-
tentis gratia ¡mperator Augustus, omni
bus Barchinonensibus peculiaribus nos-
tris salutem. Sciatis quoniam superno 
muñere congrua prosperitate valemus: 
apud vos quoque ut idipsum maneat val-
de desideramus. Plurimas autem vobis 
gratias referimus, eo quod in nostram 
fidelitatem semper omnibus modi's tendi-

üs. Venit denique Judas Hebrceus fidelis 
nosler ad nos, et de veslra fidelitate mul
ta nobis designavit: wide vestree fidelita-
t i condignam remunerationen et decens 
prcemiiim referre parati sumus. De ves
tree igitur fidetitatis assiduitate mllo 
modo retardetis, sed in ea prout melius 
scitis et potestis, in omnibus tendentes 
permaneatis, sicut hactenus factum habe
as. En Diago, lib. 2, c. 7, fól. 62. 

TOMO XXIX. 
24 
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dos en la destrucción del año 
852, de que hablamos sobre 
Adaulfo. 

30 Sábese también que el 
mismo emperador recibió bajo 
su real protección la iglesia de 
Barcelona; pues aunque no se 
conoce diploma, consta por el 
ya mencionado de su hijo Luis 
el Balbo (puesto aqui en el apén
dice XIII), que dice haberle con
cedido su padre el emperador 
Carlos. 

51 Pero por cuanto algunos 
en virtud de este privilegio de 
Ludovico, que nombra á Fro-
doino, han reducido este obis
po al tiempo de Ludovico Pio, 
por los años de 820, debo ad
vertir que el mencionado diplo
ma ó privilegio de Luis, hijo 
de Cárlos (en que nombra á 
Frodoino), no es de Ludovico 
Pio (aunque este era también 
hijo de Cárlos el Magno), 'sino 
dé Luis el Balbo, hijo de Cár
los el Calvo. Esto consta por va
rios comprincipios; pues esto 
privilegio donde suena Frodoino, 
fué dado en el año primero de 
Luis, en la indicción XI, lo que 
se verificó en el año primero de 
Luis el Balbo por setiembre del 
878, y no en el año primero de 
Ludovico Pio. Lo segundo, por
que aqui se dice rey Ludovico, y 
este es el Balbo; porque el Pio se 
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decia emperador. Lo tercero, 
porque en este privilegio se ex
presa el cuerpo de Sta. Eulalia 
en la catedral de Barcelona, lo 
que nò sucedió en tiempo del 
Pio, sino en el 878, y esto basta 
para que no se dude pertenecer 
á Ludovico Balbo, año de 878, 
en que por setiembre duraba su 
año primero, y luego en 7 de 
octubre empezaba el segundo. 
(Después hablaremos de este pri
vilegio.) 

32 Antes del año 877 hay 
memoria de Frodoino en las sus
cripciones del concilio Cabilo-
nense, tenido en el año de 87o, 
con fin de consagrar al obispo 
Augustodunense; y al misino 
tiempo hicieron un decreto con
ciliar en confirmación de los bie
nes del monasterio Tornucien-
se (de orden de Cárlos el Cal
vo), que firmaron los obispos 
presentes (que eran cuatro y un 
procurador de otro ausente). 
Estos pidieron á los ausentes que 
suscribiesen, y en la novísima 
colección de concilios por Cole-
ti se vé este con 46 firmas de 
obispos, entre los cuales, Fro-* 
doynus Barchimnensis EccL hu* 
mil. Ep. subsc. Pero no podemos 
contraer su firma al expresado 
año de 875, porque como es 
una de las ausentes, correspon
de á tiempo posterior que no 
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consta determinadamente. 

33 Ya vimos que á este Fro-
doino anda aplicada la demanda 
del año 874 sobre recuperar los 
bienes y derechos pertenecientes 
á la dignidad; pero también vi* 
mos no constar en la reclama
ción el nombre del obispo, y 
que puede reducirse á Juan , á 
quien consta habérsele quitado 
el campo de Sta. Eulalia allí ex
presado. Según esto el primer 
año cierto de Frodoino fué el 
de 877, ó el antecedente que re
sulta por la carta referida del 
emperador Carlos; y al mismo 
de 876 puede aplicarse la firma 
del concilio Cabilonense (tenido 
en el de 875), porque el inte
rés del monasterio Tornuciense 
no permitiria mayor dilación en 
el negocio. Por esto introduci
mos á Frodoino cerca del año 
875, lo que es cierto. 

Invención del cuerpo de Santa 
Eulalia. 

54 La memoria mas nota
ble de Frodoino es haberle con
cedido Dios el gozo de encon
trar el sagrado cuerpo de la 
gloriosa virgen y mártir de Bar
celona santa Eulalia. Dió oca
sión el arzobispo de Narbona S¿-
gebodo, que muy devoto á la san
ta deseaba tener reliquia suya, 
y erigirla templo, como refie-
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re el breviario antiguo de Bar
celona sobre el dia 23 de octu
bre , y un leccionario Bis. en vi
tela ," conservado en la santa 
Iglesia, los cuales convienen en 
lo siguiente: 

35 Vino á Barcelona el ve
nerable metropolitano de Narbo
na Sigebodo deseando reliquia 
de santa Eulalia para erigir á 
Dios altar en nombre de la san
ta. Comunicado el pensamiento 
con el obispo Frodoino, dije
ron ambos misa ei\ la sede para 
que Dios les guiase al descubri
miento del sepulcro, pues no es
taba conocido el sitio individual; 
y buscando noticias hallaron en 
un himno, que estaba en la 
iglesia de santa Maria. Fueron 
allá los prelados con clérigos y 
seglares; y después de hacer 
oración , empezaron á cavar por 
el suelo, continuando tres dias, 
pero todos sin efecto; por lo 
que Sigebodo se restituyó á Nar
bona. 

36 Perseveró Frodoino en 
el sagrado intento; recurrió á 
la oración y ayuno, acompañán
dole el pueblo por tres dias, en 
que unos velaban y oraban en 
sus casas, otros en la misma 
iglesia, todos de dia y de noche; 
y acabados los tres dias de ayu
nos dijo misa el obispo; y vien
do un agujero en lo cavado al 
lado del Evangelio, metió allí 



188 España Sagrada. Trat. LXV, cap. IV. 
la punta del báculo que tenia en patrocinio de la santa. En el oc 
la mano, y percibiendo hueco, tavo dia mandó el prelado colo 
mandó cavar allí, donde quiso 
•Dios manifestar el tesoro escon
dido en su sepulcro de mármol, 
del cual al punto que le abrie
ron salió un olor superior á to
dos los aromas, que movió á 
postrarse todos, dando gracias 

car al lado derecho del altar el 
sepulcro de mármol en que ha
llaron el cuerpo, y al ir á me
terle desde el altar no pudieron 
moverle. Postráronse todos cla
mando al cielo como por una 
hora; y volviendo al intento, no 

al cielo por aquel feliz y suspira- alcanzaron por entonces los rue 
do encuentro. Mandó el obis- gos. Postróse confuso un cléri-
po traer un lienzo blanco, don- go á los pies del obispo, decla-
de puso el sagrado cuerpo , y rando que habia cortado un de-
dispuso llevarle en procesión con do de la santa y le tenia' en ca
híces y cánticos á la iglesia ma- sa. Mandó traerle al punto ; y 
yor dentro de la ciudad, á cuya presentado, le probó por el fue-
puerta se detuvieron un poco go en presencia de todos, que 
glorificando á Dios, y al volver 
las principales dignidades de la 
iglesia á levantar las andas, no 
pudieron moverlas. Pasmados 

glorificaron á Dios, viéndole sin 
lesion en las ascuas como el oro 
mas puro. Unido con los demás, 
lograron mover el sagrado cuer

een la extraña novedad, creye- po que pusieron en el expresado 
ron no ser voluntad de Dios que sepulcro, erigiendo altar encima 
la trasladasen; pero el obispo con alabanzas á Dios y gran go-
mandó que todos se arrodilla 
sen implorando el auxilio divi 
no; y de allí á un rato echó la 
mano el prelado al sagrado fé
retro y le halló movible, logran
do conducirle á la catedral, don
de le colocaron en el altar ma
yor. 

37 Por ocho dias estuvieron 
glorificando á Dios, concurrien
do no solo los ciudadanos, sino 
las gentes de los contornos, que 
venían con luces y oblacio-

zo del pueblo. 
38 Celébrase esta primera 

traslación en 23 de octubre ; y 
la dedicación del altar en el dia 
28. Asi el citado legendario 
Ms., pero el breviario omite la 
fiesta de la dedicación del altar, 
por haber ya nuevo estado, co
mo diremos sobre la segunda 
traslación. De esta primera es la 
oración que persevera en el bre
viario antiguo: Deus qui corpus 
B. Eulalia virg. et mart, tuce in. 

nes á dar gracias é implorar el std translatione miri ponderis et 
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oàoris novo miraculo sublimas- fué otorgado en 9 de setiembre, 
t i , qumsumus ut ipsius inter- y en el año de 877 por setiem-
cédentibus meritis ad ceternce bre no reinaba Luis, sino su pa-
glorice celsitudinem transfera- dre Cárlos (que vivió hasta 6 de 
mur. octubre), y asi el privilegio de 

39 El año allí señalado fué Luis (hijo de Carlos) firmado en 
el 878, pero como los núme- setiembre de su año primero es 
ros antiguos eran por letras, precisamente del 878. Lo mis-
DCCCLXXV1I1, podemos rece- mo convence la indicción XI en 
lar que el copiante leyó VIII por 9 de setiembre, que de ningún 
VII. La razón es, porque el año modo corresponde á setiembre 
primero de Ludovico Balbo, á del 877, sino al 878. No puede, 
cinco de los idus de setiembre pues, corregirse el privilegio, 
en la indicción once, fué sin du- sino el leccionario mencionado, 
da el 878, y en este consta ha- copiado de otro Ms. donde el 
liarse en la catedral de Barcelo- año acabase con yerro en VIII, 
na el cuerpo de Sta. Eulalia, ó el copiante leyese asi donde 
como expresa el privilegio de habia solo VII. 
aquel año en el apéndice. De- 41 No es de extrañar que 
be pues confesarse que entró ignorasen el sitio donde estaba 
allí antes del 9 de setiembre del sepultado el sagrado cadáver; 
878 en que se dio el privilegio, porque dominando gente de ex-
La traslación se dice hecha, y traña religion, que no reveren-
se celebra en octubre; debemos cian á los santos, procurarían 
pues reconocerla efectuada (á nuestros ciudadanos cautelar el 
mas tardar) en octubre del año tesoro de su patrona, y en el 
antes del privilegio, que fué el largo espacio de mas de siglo y 
877. medio pasado desde la entrada 

40 Un ilustre moderno re- de los africanos, en que los 
curre á si en el privilegio habría cristianos vivieron entre ries-
año de la,Encarnación que fue- gos, fué regular que faltando su-
se año pisano, empezado por éesivamente los sacerdotes sa-
25 de marzo. Pero ni aquellos hedores del sepulcro, llegase á 
reyes firmaban sus diplomas por desvanecerse la noticia. Lo ex
años de Cristo, sino por los de traño es la expresión de las ,ac-
su reinado, ni en este privile- tas, que en un himno de la san-
gio pudo tener entrada el año ta hallaron la noticia de que el 
de 877. Î a razón es, porque sagrado cuerpo estaba en la 
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basílica de la Virgen Maria (1). 44 Hay quien diga haber 

42 Yo tengo seis himnos de 
la sania en el breviario impreso 
en Barcelona, año de 1540. Los 
tres son del mozárabe, y los 
oíros diferentes, de que usó tam
bién el breviario de Mallorca, 
impreso en el 1506, pero en nin
guno veo mención de iglesia de 
Maria donde citase el cuerpo. 
Acaso estaba notada la noticia 
al márgen de algún himno, v. 
g. del mozárabe, que dice: Ful-
get hic honor sepulcri. Fuera de 
esto no hallo otro recurso que 
al fin del mismo himno, donde 
el autor Quirico dice: 

Qui tui locum sepulcri 
Regulis monaslicis 
Ad honorem cousecravit 
Sempilemi ñ'uminis. 

43 Sábese por aqui que el 
sepulcro estaba en iglesia servi
da de monjes; y si esto corres
pondia á la de Sta. Maria, les 
dio el himno luz para descubrir 
el sitio. 

fundado aquella iglesia el mis
mo Quirico, autor del himno, 
pero de sus palabras no se infie
re tal cosa, sino solo que puso 
allí vida monacal; y esto fué 
porque como desde entonces se 
aumentó el culto de la santa, 
alargándose á toda España con 
oficio propio, quiso también el 
obispo Quirico aumentarle en su 
iglesia, y para esto introdujo en 
sus ministros las reglas mona
cales. Asi D. Nicolás Antonio 
en la Censura de historias fabu
losas (2) no infirió del citado 
himno que su autor hubiese fun
dado iglesia, sino que consagró 
en casa de religion aquel lu
gar donde estaba el sagrada 
cuerpo. 

45 Ni es creíble que al me
dio del siglo VII no estuviese el 
sepulcro en iglesia; pues aunque 
recien martirizada la santa, se 
dice sepultada en prédio parti
cular por la furia de la persecu
ción: después de la paz co
mún, y cuando ya florecían los 

ADICION. 

(1) Esta especie de hallarse, el cuer
po de santa Eulalia en la basílica de la 
Virgen Maria, se vé comprobada con la 
inscripción que se pone adelante en la 
Adición al cap. 8 de los Santos, después 

del número 52, donde dice: Fuü inventa 
à Frodoino Episcopo cum suo clero i n 
domum Sánete Marico. 

(2) Lib. X, c. 3. 
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templos no estaban fuera los to, por lo que la otra iglesia se 
mártires. Supongamos que al acabó, habiendo permanecido 
tercer dia del martirio recogie- sus vestigios hasta el presente 
ron los cristianos el cuerpo vir- siglo. Pero no es preciso decir 
ginal y le sepultaron fuera de que Quirico fundó en el siglo 
la ciudad, hacia el mar. Des- VII aquella iglesia, pues no po-
pues que florecía la paz corres- dia el sagrado tesoro carecer de 
pondió erigir templo á Dios en templo en aquel siglo. Quirico 
el sitio de tan preciosas reliquias, introdujo allí vida monacal pa-
Sabemos por las referidas actas ra aumentar el culto de la santa; 
que estaban en la iglesia fuera y aun después de la conquista 
de la ciudad; y esto es lo que 
supusimos de la primera sepul
tura. Erigieron, pues, el templo 
donde estaba el sagrado cuerpo; 
porque no mirando á esto hu
bieran labrado la iglesia dentro 
de la ciudad. 

46 Por estar hácia el mar y 
tener principal dedicación á la 
Virgen Maria se intitulaba San-
la Marta de las Arenas, y Cam
po de Santa Eulalia, según ve
mos en la Reclamación del año 
874. Después de pasar á la ca
tedral recibió esta, demás del 
título antiguo de Santa Cruz, 
el de Santa Eulalia, como prue
ba el muy citado privilegio del 
año 878. Con esto, el otro tem
plo donde estuvo el sagrado 
cuerpo se quedó con título de 
Santa Eulalia del Campo, ó San
ta Eulalia extramuros, que hoy 
se dice Santo Maria de la Mar, 
obra magnífica en aquel distri-

hubo allí canónigos reglares de 
S. Agustín, como refiere Dia-
go (1). 

47 Otro punto ventilan los 
autores sobre si el dedo fué res
tituido al entrar el cuerpo en la 
ciudad, cuando se hizo inmo
ble á la puerta, ó estando en la 
catedral. Diago (2) dijo que co
mo las actas lo aplican á la ca
tedral , esto basta y sobra para 
que se tenga por averiguado; 
pero mezcló otra disputa, de si 
el dedo fué quitado en el tem
plo extramuros, ó en los ocho 
dias que estuvo el cuerpo en la 
catedral; y omitiendo que al 
principio pone esto como mas 
conforme á la razón, y luego 
lo contrario, omitiéndolo, digo, 
debemos confesar que la con
fesión del clérigo, la restitución 
del dedo, y el exámen del fue
go fué en la catedral, porque 
asi lo expresan las actas, y no 

(1) Lib. 3, cai). 19- (2) Lib. 2, cap. 9. 
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al entrar en la ciudad. Los que santa Eulalia y colocarle en la 
lo aplicaron á la entrada no vie- catedral, procuró asegurar y 
ron el breviario antiguo, ni el adelantar los bienes y privile-
legendario Ms., y asi le ha suce- gios de su iglesia, 
dido al moderno autor de la vi- 51 El Papa Juan VIII se ha
da de la santa (1), que no refiere Haba por entonces en Francia, 
la segunda vez que se hizo inmo- donde juntó un concilio en la 
ble en la catedral, ni conoció el ciudad Troyes, á primeros de 
sepulcro y altar que la hicieron agosto del año 878, y entre los 
aqui, pues dice la colocaron en obispos concurrieron el de Ge-
la sacristia; pero las referidas roña y Frodoino de Barcelona, 
actas nos dan lo expuesto, y son como muestran sus firmas en la 
el documento único y mas auto- colección de Coleti sobre este 
rizado del suceso. concilio de Trecas ó Tricasi-

48 En la puerta antigua de no (2). Presentó allí Sigebodo, 
la ciudad donde paró el sagra- metropolitano de Narbona, con 
do cuerpo puso Barcelona sobre sus obispos sufragáneos, el có-
el arco una imagen de la santa, digo de nuestras leyes góticas, 
y en la plaza de la misma puer- advirtiendo que no trataban so
ta un obelisco de mármol con bre sacrilegios, y prevenían que 
un ángel de bronce sobredorado los jueces no oyesen causas de 
en lo alto, que tiene la mano di- que allí no se tratase, por lo que 
rígida hácia la imagen de la las iglesias de la Galia y España 
puerta, en testimonio y memo- (donde los jueces seguían aque-
ria del suceso. lias leyes) padecían muchos per-

49 Adelante trataremos de juicios. Entonces promulgo el 
la segunda traslación de la san- Papa la ley de treinta libras de 
ta en la conformidad con que plata contra los sacrilegos, man-
hoy está. dando escribirla al fin de aquel 

código, y dirigió carta para to-. 
Prosiguen las memorias de do el Occidente, nombrando en 

Frodoino. particular la España y Gothia,, 
que era la Galia Narbonense y 

50 Después que el cielo con- la Marca Hispánica de Cataluña, 
cedió al obispo el gozo de hallar En esto influiría nuestro obis-
el cuerpo de la virgen y mártir po con el de Gerona y Nar-

(1) Fl. Caballero D. Ramon Ponsich (2) Tomo X I . 
y Camps. 
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bona, que se hallaban presentes, nellps: la celda del campo de 
y eran los interesados para de- Gerona: la casa de S. Cucufa-
fender sus iglesias. te, y S. Felix, en el lugar Oc-

52 Hallábase en Trecas con taviano, etc., çon todo lo demás 
el papa el rey de Francia Luis allí expresado. 
Balbo, bajo cuya protección es- 54 Añadió el rey de suyo 
taba Cataluña, y Frodoino se el lugar de Breda, la villa de 
valió de tan buena ocasión para 
defender los bienes de su iglesia 
de Barcelona, no solo con la 
ley promulgada en el concilio 
por el papa, sina con el real 

Campinos, y otras posesiones. 
Item, concedió á Frodoino las 
tercias de }a aduana de mar y 
tierra, conforme lo dispuso el 
marqués Bernardo con orden del 

imperio, y obtuvo el insigne di- emperador su padre, confirman-
ploma (tantas veces citado), por do otras donaciones suyas, y el 
el cual recibió el rey bajo su palacio episcopal como le tuvo 
real protección é inmunidad to- el obispo Adaulfo, y el campo 
dos los bienes de esta iglesia, de Sta. Eulalia junto á Barcelo-
como su padre Carlos la habia na, que injustamente quitó al 
recibido. obispo Juan el godo llecosin-

55 Pidió también Frodoino, do. Por todo esto encargó al 
que por amor de Dios y de la obispo y cabildo que orasen 
Santa Cruz, titular de la iglesia, por rey y reina y la real fa-
y de Sta. Eulalia que estaba en milia, como muestra el apéndi-
la catedral, le diese licencia y ce. Dióse en 9 de setiembre del 
socorro para restaurar la Cañó- año 878. 
nica ó casa de los canónigos, 55 Muerto Sigebodo Nar-
que estaba (y seria desde 852, bonense en el 885, y electo san 
como arriba dijimos). El rey Teodardo ó Audoardo, apro-
convino benigna y liberalmente, baron su elección los sufragá-
con las donaciones siguientes: neos que no pudieron concurrir 
la celda (iglesia pequeña y ca- personalmente. Uno fué Frodoi-
sa) de Sta. Eulalia y S. Ginés, no, que no pudo desamparar á 
con todo lo cultivado por el Barcelona, por cuanto los sar-
presbítero Jovenciano, y con rácenos disponían hacer guerra, 
lo inculto y dependencias: el como escribe el autor de la vi-
campo junto á la villa de Pi- da de S. Teodardo (1): Pri-

TOMO XXIX. 
(1) Cap. 3. 
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mus eorum Frodoinus Barcino-
nensis Episcopus, ob infestatio-
nem saracenonm, qui hostili-
ter m tempore contra indígenas 
terree ülius venire disponebant, 
adesse omisit. Aqui vemos el 
celo del prelado, que como buen 
pastor no quiso desamparar sus 
ovejas cuando andaban cerca los 
lobos. 

56 Por este tiempo turbó la 
provincia el inquieto clérigo 
Selva, que no contento con in
troducirse en la sede Urgelense, 
tuvo arte para consagrar en la 
de Gerona otro que no debía, 
uniéndose con el obispo Auso-
nense y nuestro Frodoino de 
Barcelona. Lo que pasó sobre 
esto, queda ya prevenido en la 
iglesia de Ausona (1). 

57 El concilio de Urgel, en 
que fueron depuestos y senten
ciados los unos y los otros, cor
responde al año de 890 con po
ca diferencia, esto es, tres años 
antes de morir el metropolitano 
S. Teodardo, que pasó á me
jor vida en el 893, habiendo es
tado enfermo en los tres años 
últimos; y asi podemos recono
cer á Frodoino en su iglesia por 
los años de 890, sin saber lo 
que sobrevivió. Aimerich se alar
ga al año de 892, y pudo vi
vir mas. 

Trai. LXV, cap. VI. 

TEODORICO 
Desde cerca del 900 h asta des

pués del 931. ')<•• ^ 
Excluyese Eimerico. y-

58 El Padre Mateo Aime
rich refiere que después de Fro
doino pone Diago á Bernardo, 
muerto en pelea contra los mo
ros en 21 de diciembre del 904, 
y añade Aimerich que ignora 
de dónde tomó Diago esta noti
cia ; pero consta haberlo escrito 
asi Carbonel en el catálogo la
tino, hasta hoy no publicado, 
descubierto ahora por solicitud 
del R. P. doctor Caresmar, por 
lo que le ponemos al fin. Cons
ta también que en octubre del 
año en que pone muerto á Ber
nardo tenia otro obispo Barce
lona, y asi no puede admitirse 
el tal Bernardo, en cuyo lugar 
coloca el mencionado Aimerich 
á otro obispo nombrado allí Ei-
mericus, sucesor de Frodoino 
y antecesor de Teudorico, pre
viniendo no haber conocido aquel 
obispo nuestros autores; pero 
que constaba por documento que 
descubrió el doctor Campillo, y 
es del año de 904. 

59 Publicó la tal escritura 
el expresado Campillo en el tí
tulo 2 del apéndice que puso á 

(1) Pág. 72 y 74. 



Obispos de Barcelona. Teodorico. 195 
lo. Disquisición sobre el método de publicada por Campillo, en esta 
señalar año en las escrituras, forma: 
impresa en latin año de 1766 «Cum in Dei nomine veniens 
(esto es, seis después de la obra »Eudricus venerabilis Barchino-
de Aimerich); y aunque confiesa »nensis sedis episcopus cum ip-
allí haber creido leerse en tal es- »sius kanonicis ecclesise Sanctse 
critura el nombre de Eimericus, 
mudó de parecer por nuevo exá-
men, y puso el nombre de Eu-
dricus, reputándole por lo mis
mo que Teudericus (del cual 

»Crucisse ut voces.... ipsiusse-
»dis id sunt Elias, Salamirus, 
»Pulcresindus, Mogaria Sesemi-
»ro, Wadamiro, Lupo, Witiza, 
»Gundisdo, et fideles laicos Dai-

y. uo 

consta presidia en Barcelona en »lane, Longobardo, Daniel, Fer-
el año de 906), porque solo fal- »recincus, et aliorum clerico-
ta la T inicial, acaso porque »rum, sive laicorum, veniens 
vulgarmente pronunciaban Eu- »supradictus Pnesulad dedican-
dricus ó Eudericus. Yo adopto »dam ecclesiamS.Stephani quee 
lo mismo, pues sin documento »est situm in locum Vállense 
cierto y contra todos los catálo
gos no podemos admitir obispo 
nunca reconocido por su iglesia 
ni por los escritores. Añádese el 
corto espacio de tiempo que Ai-

«prope ilumine Tenes, et conve-
»nit ibidem ipsius fundatoris ec-
«clesiee, et in qua sunt, ad ü-
«losque parrochia, quae ad ip-
>sa basilica pertinebat: Et ipsi 

merich le aplica , y siendo corto »filii Ecclesise dixeruntilli, quod 
puede acomodarse á otro. Sábe- «villas S. Stephani, et villa Spi-
se que dos años después del apli 
cado á Eimerico vivia Teodori
co. A este corresponde la me
moria en que se leyó Eimerico, 
que es la siguiente. 

60 La primera acción que 

»na subter ipso, et villa Breda, 
»et villa Parietes usque in ipsa 
»strata calcata, et villa Lindu-
»cro, etc.» 

61 Perdonamos al notario la 
mala gramática por la buena no-

consta es haber consagrado la ticia de un obispo no conocido f 
iglesia parroquial de S. Esteban por otro medio : y dudando el 
de Parets, junto al rio Tenes, en 
el Valles, dentro de esta dióce
si, donde fué acompañado de 
varios canónigos, cuyos nom
bres expresa la escritura, conser
vada en el archivo episcopal y 

P. Aimerich si el nombre referi
do podia estar mal leido en lu
gar del obispo Teodorico, que 
sabemos presidia aqui por este 
tiempo, tuvo la satisfacción de 
reconocer la escritura y asegu-
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rarse de que dice Eymericus. 
Con estos dos testigos le intro
ducimos en los fastos de Barce-

,, V lona después de Frodoino y an-
i tes de Teodorico, por cuanto la 

data, aunque algo maltratada, 
descubre XIX Kal. Novembris 
JEra DCCCCXLII, amo lncar-
nationis Dominicce DCCCCIIII, 
amo I I I I , Regnante Karolo Re
ge post obitum Odonis. La era 
y año de Cristo van contestes, 
y el año cuarto de Gárlos post 
obitum Odonis corresponde á la 
época usada en Barcelona que 
no admitió por rey á Cárlos en 
el año de 898, en que murió 
Odón, sino dos años después del 
900, al fin, como vimos sobre 
el epitafio de Guifredo, hijo del 
Velloso (1), según lo cual no de
bió inferir Airnerich (2) que el 
autor de esta escritura creyó ha
ber muerto Odón en el año de 
900, sino que suponiéndole muer
to en el 898, no admitió Barce
lona por rey á Cárlos hasta el 
900, y por esto la escritura pre
sente del año 904 contó año cuar
ta de Cárlos. 

6,2 El dia impreso en Airne
rich XIX Kal. Novemb. tiene 
yerros , pues no pasan de 17 las 
calendas de noviembre; y si la 
dedicación se hizo en domingo 
correspondió al XH de las calen-

(1) Páç. 168. 
• (2) Pag;. 195. 

-at. LXV, cap. VI. 
das de noviembre, 21 de oc
tubre , que en el año de 904 fué 
domingo, según las dominica
les A. G. 

63 Tenemos, pues, sucesor 
de Frodoino á Eimerico, que vi - * % 
via en el año de 904, y sabemos 
haber consagrado entonces la 
referida iglesia. 

64 Después de esto, en el año 
906, se tuvo un concilio en la 
noble ciudad de Barcelona so
bre la libertad de la iglesia Au-
sonense, que pagaba tributo á 
Narbona, y el prelado se quejó 
ante los Padres, cuyo metropo
litano Arnusto respondió que le 
parecia justa la querella del Au-
sonense; pero correspondia re
servarla para otro concilio ple
no, donde hubiese 12 obispos, 
según lo .cual este no llegaba á 
tanto número; y en el exordio 
no suenan mas que siete , sin de
clarar la sede otro que el ¡Nar-
bonense. Ell nombre del último 
es Theudericus, y este era de 
Barcelona; porque aunque ni 
allí consta su título, ni tiene sus
cripciones el concilio, le expre
san otras actas que pusimos des
pués de aquel concilio (3), di
ciendo: Theudoricus Barchim-
nensis; lo que fué en el mismo 
concilio de Barcelona en aquel 
año de 906, en sesión tenida 

(3) Tomo XXVIH, pág-. 151. 
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para confirmar los bienes del Barcelona, cuyo nombre no cons-
monasterio de la señora Hemma, ta en el segundo concilio, aun
que envió á este fin sus legados que corresponde suponerle y 
al concilio. decir ser uno de los omitidos en 

65 La sentencia que sobre las suscripciones, porque el 
la pretension del Ausonense fué testo dice: in quo üerum ad~ 
reservada para otro concilio de fuermlreliquiepiscopiqui prio-
12 obispos, se ejecutorió á fa- r i defuemnt conventui: aquel 
vor del Ausonense en el año si- üerim corresponde á los de la 
guíente de 907, en la diócesi Aga- primera junta , pues los que fál
tense, en el monasterio de san taron á ella no fueron segunda 
Tiberio. Allí concurrieron obis- vez, sino los de la primera; y 
pos que faltaron en el antece- uno de ellos fué Teodorico de 
dente de Barcelona; pero no hay Barcelona, 
firmas sino d« 9, debiendo ser 66 En el año siguiente con-
á lo menos 42. Esto es descui- currió á Gerona eon el conde 
do de los copiantes, pues el mis- Guifredo II y con el metropo-
mo concilio dice que le firma- Ulano Arnusto y Nantigisio, ó 
ban todos; y no solo hubo in- Nantigi-o de Urgel, para la elec-
curia en omitir, sino desigual- cion y consagración del obis-
dad en copiar los nombres. So- po Gerundense Wigon, como 
bre ellos habló Balucio, aunque muestra la escritura (1) de la in
solo cuidó do los referidos en el dicción XI (año de 908), á 20 
exordio del concilio de Barcelo- de noviembre, que fué domingo 
na, y no de las firmas que hay (G. B.) (2) Theudericus Barci-
despues; ni conoció la sede Ca- none episcopus. 
velicense, que dan á Rainardo 67 Celebróse otro concilio 
las otras actas referidas, las cua- en Fon-Cubierta, diócesi de 
les escribieron Rainardus, donde Narbona, en el año 911, pre-
Balucio puso Renardus (en el sidiendo Arnulfo,metropolitano, 
exordio) , y luego en las sus- á 10 obispos y un apoderado 
cripciones suena Reginardus. del de Vique. Entre ellos se ha-
Pero esto no es de nuestro asun- lió Teuderico de Barcelona, co
to, por no tocar al prelado de mo afirma Balucio (3). El moti-

(1) Publicada en el lomo Ideias A néc- el lomo lí de Languedoc, en las prue-
dotas de Marlene, col. Gf). bas, col. 50. 
• (2) Reproducida con el mismo año en (3) Lib. 4 de la Marca sobreesle afio. 
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vo fué pretender el obispo deUr-
gel Nantigisio recobrar una por
ción de su diócesi que 23 años 
antes habia segregado Adulfo 
para sí haciéndose obispo en 
ella, siendo asi que nunca tuvo 
obispo diverso del Urgelitano: 
y visto haber pertenecido á Úr-
gel aquella porción, que era el 
condado Pallares, resolvieron 
la recobrase Urgel, después de 
faltar Adulfo, que se intitulaba 
obispo Palliarense. Duró en po
der del Urgelense hasta el año 
957, en que volvió á ponerse allí 
obispo, colocando la sede en flo
to, y íinalmente se trasladó á 
Barbastro. 

68 En el año siguiente de 
9i2, antes de junio, sucedió la 
horrible desgracia de que vinien
do el metropolitano Arnulfo á 
un concilio, dio en manos de ene
migos, que le asesinaron cruel
mente , clavándole los ojos, cor
tándole la lengua, el miembro 
del pudor, y dejándole casi muer
to á golpes y palos; y en efecto 
murió luego en manos de los 
obispos Reginaldo de Deziers y 
Nantigisio de Urgel, que iban al 
concilio y le hallaron en aquella 
infeliz disposición. Esto fué des
pués del 15 de junio del 911, 
en que hizo Arnulfo la donación 
38 entre las pruebas de la His-

(1) Tomo I I , col. 54. 
(2) Tomo III , pág . 135. 

Trat. LXV, cap. VI. 
toria nueva de Languedoc (1), 
y antes del 7 de junio (precisa
mente del año siguiente 912), 
en que ya tenia electo sucesor, 
como expresa la escritura in
mediata á la precedente: Ve-
nerabüi Agine electo archiepis-
copo primee seáis Narbonensis 
urbis per horribilem mortem 
sanctissimi archiprcesulis Ar-
nusti, y la trae Aguirre en sus 
Concilios (2). 

69 Catell, en la Historia de 
Occitania (3), dice vió carta de 
los obispos sufragáneos de Nar-
bona al papa Anastasio III (que 
murió en octubre del año siguien
te 913), en que le dan cuenta 
de la desgracia de Arnusto y 
de la elección del sucesor, que 
por tanto no se puede atrasar de 
913. Pero aun prescindiendo de 
esto, sabemos que uno de ios 
obispos que entonces florecían 
era Teuderico de Barcelona (á 
quien se ordena lo prevenido), 
porque cerca del año de 914 
respondió el papa Juan X á los 
obispos de la Narbonense sobre 
la elección del metropolitano 
Agio (á quien enviaba el pa
lio), y contra el competidor Ge
raldo (á quien mandó no reco
nozcan por obispo); y entre los 
prelados á quienes dirigió la 
carta nombra á Teodorico de 

(3) Pág-. 573. 
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Barcelona , Wigon de Gerona, 71 Persevera la memoria de 
Jorge de Vique, y Rodulfo de este obispo en el año de 931 de 
Urgel (1). ' Cristo, tercero después de la 

70 Prosiguen las memorias muerte de Cárlos post Odonem 
de Teodorico por medio de una (el cual Cárlos murió en el 929), 
compra que hizo á un tal Ausi- pues en aquel año de 931, con-
lio, ó Aurilio, de lo que poseía 
en la villa de Randaldi en el Va-
llés, como refiere Diago (2), 
que empieza á hablar de este 
obispo, colocando la citada 
compra en el año 26 de Cárlos 

sagró la iglesia de S. Ginés en 4 
de julio, según escritura citada 
por Aimerich (4). 

72 Engañóse Zurita (y des
pués Mariana) en colocar el con
cilio de Fon-Cubierta en el año 

el Simple, y reduce al de Cris- de 910, habiendo sido presidido 
to 926. Pero Aimerich pone el en el 911 por Arnulfo (que no 
año 22 de Cárlos: en lo que no vivia ya en el 913), y con esto 
es necesario detenernos, porque se engañó también Diago, alar-
esto era en tiempo de Miron, con- gando la vida de Teodorico has-
de de Barcelona (que se pone ta aquel año de 940, lo que no 
muerto en el 929), y consta so- fué asi (constando ser falso el 
brevivió Teodorico después de fundamento), y tenia sucesor en 
morir Miron, cuando por su el año de 937. Acabó pues en-
muerte era conde de Barcelona 
Suniario, con el cual levantó el 
castillo de Olerdola, cerca de 
Vülafranca de Panadés, ponien
do dentro de los muros una igle
sia de S. Miguel, como refiere 
allí Diago, y Baluzio lo autoriza, 
sobre el año 991 (3): Vivas Bar-
cimnensis episcopus consecravit 
Ecclesiam S, Michaelis in Cas

tre el 931 y el 937, con largo 
pontificado, de unos 30 años, des
de el 906 en que ya era obispo. 
Sucedióle 

GUILLARANO ó WILARA 
Desde antes del 937 hasta des

pués del 950. 

73 Este nombre se escribe 
tro Olerdulm, quam olim Sunia- Willara y Willarano; pero con-
rius Comes una cum Theuderi- vertimos la W. en G. como en 
co episcopo inchoaverat. Willelmus Guillelmus, Wifre-

(t) Véase la carta en la Gaüa cris
tiana, en el tomo I I de la Hist, de Langue-
doc, y en la novísima Colección de conci
lios. 

(2) Fól. 47. 
(3) Lib. 4 de la Marca. 
(4) Pás. 277. 
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dus, Guifredo, etc. Su primera mos: y esto fué para edificar la 
mención consta en donación he- Calotija, ó casa donde habita-
cha por el conde Suniario en el 
año 937 al monasterio de san 
Pedro de Roda en el condado 
de Peralada, por la cual le con
cedió ciertas posesiones en el 
condado de Gerona, las cuales 
vinieron al dominio del conde 
Suniario per vocem Villarani 
episcopi Barcinonensis, como re
fiere la escritura de la donación 
mencionada por Balucio (1), año 
de 937. En este año hizo el con
de la donación; pero las posesio
nes pasaron antes á su jurisdic
ción de la del obispo, sin saber
se en qué año. 

74 En el 938 escribió el 
papa Leon VII la carta estam
pada en el apéndice de la Mar
ca sobre aquel año, por la cual 
honró mucho al monasterio de 
Ripoll, por su grande observan
cia, y le recomendó á arzobis
pos y á obispos, entre los cua
les expresó á Willarano Barcino-
nense. 

75 Logró este prelado cier
tas posesiones que le donó el 
conde Suniario y la condesa Ri-
childe para sí y sus sucesores; y 
añadió el conde otra particular 
donación, que fué el diezmo de 
las Raficas de Tortosa, esto es, 
de una renta de géneros maríti-

sen los canónigos. Propter Ca-
nonicam construendam. Véasela 
escritura en el apéndice 81 de la 
Marca, año de 944. Diago refie
re esto sobre el año 935, en que 
supone vivo al antecesor Teo-
dorico (2); pero no tuvo razón, 
pues la escritura nombra al obis
po Guilerano, y fué hecha en 
el año 9 de Ludovico IV, hijo 
de Cárlos el Simple, que no em
pezó á reinar hasta el 936. Por 
lo que su año 9 concurrió con 
el 944 y no con el 935. Pero 
son disculpables los escritores 
pasados en no tener mas aciertos, 
por faltarles documentos, y no 
estar hechos á examinar las cosas 
con escrúpulo. 

76 Balucio advierte nom
brar ya esta escritura en el tí
tulo de la iglesia á Sta. Eula
lia, cuando antes solo se decia 
de Sta. Cruz. Esto era lo co
mún, pero ya vimos en el privi
legio del año 878, nombrada 
demás de la Sta. Cruz á santa 
Eulalia. 

77 Por este tiempo lograron 
los condes, que el obispo die
se para casas de religiosas el 
sitio donde están las de S. Pe
dro de las Puellas, orden dé san 
Benito, y labraron allí la iglesia, 

(1) Lib. 4 de ia Marca. (?) Fól. 74. 
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que dotaron, entregando á la eionada por Diago,al hablar del 
abadesa (llamada Adalauda) el 
instrumento de la dotación, cu
yos bienes autorizó el obispo, 
confirmándolo para siempre, co
mo refiere Balucio (1), citando 
documento antiguo de la mis
ma Real casa, cuyo principio 
atribuye á estos condes Sunia-
rio y Richilde, y no á Ludovi
co Pio, como anda recibido. 
Los condes procuraron perfec
cionar la obra, haciendo que el 
obispo Guilarano consagrase la 
iglesia, lo que fué en 16 de ju
nio de la era 983, corriendo el 
año 19 de Luis, hijo de Carlos 
(el Ultramarino), año de 9í'0, 
como proponen Diago (2) y Ba
lucio sobre aquel año. Ilízose la 
función con toda solemnidad, 
asistiendo los condes con toda 
la corte; y añade Diago que el 
conde, condesa y obispo hicie
ron nuevas donaciones y gracias 
á la casa. 

78 Desde aqui cesa la noti
cia de este obispo sin conocer 
otro por algún tiempo. 

79 Pero una escritura men-

obispo Áecio (3), ofrece cosas 
muy notables; una, que el obis
po Wilara ganó de los moros el 
castillo de Oler dula,..que, desde 
entonces perteneció á la silla 
episcopal de Barcelona; otra, 
que el mismo obispo le dió en 
alodio á Sisobaldo; y otra, el 
tiempo de estos sucesos, que Dia
go erró, señalando el año 941, 
el cual de ningún modo corres
ponde al señalado en la escritu
ra, que dice es año quinceno del 
rey Luis el cuarto, y este cor
responde al 950 de Cristo, por
que empezó después del 15 de 
enero del 930 en que murió Ro-
dullb; y contando como prime
ro de Luis este de 930, tienes al 
quinceno concurriendo en su ma
yor parte con el 950 sin duda. 

80 Sabemos pues, no solo 
que este obispo conquistó el cas
tillo de Olerdula, sino que vivia 
en el 950 (*). 

Del sucesor. 
81 Poco arreglados andan 

los fastos de Barcelona por este 

(1) Lib. 4, col, 
(2) Fól. 75. 

390 de la Marca. (3) Fól. 87. 

ADICION 

(*) Por una cscrilura del lib. 4 de 
Antigüedades, fól. 152, n. 356, consta 
que el obispo Guillara dió á Sisobaldo una 
tierra (propia del obispo) en el término 

TOMO XXIX. 

de Olerdula, en el sitio llamado Granada 
Fecha 17 (acaso 7), Mus M U , an. 15 
regnante Ludov., que es año de 951. 

26 
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tiempo, porque el catálogo de 
Paulo pone á Guilcrano antes de 
Teodorico, constando ser des
pués; y luego dá á Pedro I . Dia-
go pone un Gondemaro entre 
Teodorico y Wilara; y sin de
cir cuándo acabó este, ni cuán
do empezó el sucesor, pone que 
murió el obispo de Barcelona 
Berenguer en el 964. Esto prue
ba no haber documento cierto 
sobre los prelados de este tiem
po, y asi falta seguridad no solo 
en la cronologia, sino en los 
nombres; y no habiendo con qué 
probar los dichos, es mejor re
currir al silencio. Puede ser que 
entre este y Pedro no mediase 
ninguno. 

PEDRO 
Desde antes del 002 hasta el 73. 

82 La carta de Cesário al 
papa Juan (l) nombra á Pedro 
obispo de Barcelona, como uno 
de los que no quisieron recono
cerle metropolitano de Tarrago
na, á cuyo titulo le habian con
sagrado los obispos de Galicia. 
Esto fué cerca del año 862, co
mo mostramos en el tomo XIX 
(2), y asi por aquel tiempo pre
sidia ya en Barcelona su prela
do Pedro. 

(1) Puesta en el tomo 19, pág. 370. 
(2) Póq. 161, 11.49. 
(3) Fó!. 77. 

at.LXV, cap. VI. 
83 Concurrió este con otros 

señores á cumplir el testamento 
del conde Miron en el 21 de di
ciembre del año doce del rey 
Lotario (hijo de Luis el Ultra
marino), que empezó en el 954, 
y por tanto su año 12 concur
rió con el 966 de Cristo. En
tonces los ejecutores del testa
mento «entregaron muchísima 
«cosa (dice Diago) (3) á la Igle-
»sia y cabildo de Barcelona, y 
»le adjudicaron muchas iglesias", 
»y entre ellas la de los santos 
«mártires Justo y Pastor de la 
«propia ciudad.» Asi dice que 
consta por instrumento públi
co en el libro 4 de las Anti
güedades de la misma cate
dral, fól. 18. 

84 Puesta la metrópoli Tar
raconense en Ausona, por estar 
destruida la capital, fué preci
so atribuirla sufragáneos para 
que hubiese provincia. A la sa
zón no habia en Cataluña (del 
Pirineo acá) mas obispados qne 
Barcelona, Vique, Gerona, y. la 
agregada Elna. El papa Juan 
XIII, que puso la metrópoli en 
Vique (como vimos en su bula, 
dada en el tomo 25) (4), escri
bió una carta (*) á los obispos 
que debían reconocer al Auso-
nense como metropolitano, y 

(4) Pág. 102. 
C) Publicada en el tomo XXVII I , pá

gina 96. 
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uno de los expresados es Pedro 
de Barcelona. Esto fué en el año 
de 971, como vimos en el tomo 
25 (1). 

85 Al año siguiente 972 con
vidó el obispo Áusonense á Pe
dro de Barcelona para consa
grar solemnemente la iglesia de 
S. Benito de Bages, donde con
currió con el de Urgel y gran 
número de nobleza. Véase la es
critura de la Marca (2), porque 
es muy notable acerca de la dis
ciplina que observaban en la con
sagración de las iglesias. Esto 
fué en domingo 3 de diciembre 
del 972, y al siguiente acabó 
el obispo Pedro, pues á prin
cipio del 974 tenia sucesor lla
mado 

VIVAS 
Desde el 973 hasta principios 

del 995. 

86 Es muy notable la escri
tura 118 de la Marca Hispáni
ca, por asegurarnos el tiempo 
en que presidia Vivas en Bar
celona , que por cercano á la 
última memoria del antecesor 
descubre el fin de uno, y princi
pio del otro, que según la da
ta de las dos escrituras, fué el 
año 973, pues la del presente 
fué en 17 de abril del 974, la 
del otro en 3 de diciembre del 
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972, y el medio es el 975. 

87 Tiempo, nombre y se
de constan en la escritura, cu
yo principio es: Vivas Episco-
pus, licet indignus, pastor ta-
men Barchinonensis Seáis, etc., 
y la data : XV. Kal. Mali anno 
XX. regnanle Leutario filio Lu-
dovi Regis, que empezó en el 
954 después del 10 de setiem
bre , y su año 20 corria con el 
97 en 17 de abril. La materia 
de la escritura es á favor de los 
babitadores de Monte-macelo, á 
quienes con acuerdo del cabildo 
y del conde Borrei concedió 
franqueza é inmunidad para ven
der y trocar sin 'mas carga que 
pagar diezmos y primicias, y 
no poder reconocer otro seño-
rio que el de la santa Iglesia. 
Firman, ademas del obispo 
Ferrario sacerdote, Guadamiro 
presbítero, Guitita levita archis-
crinii. Vives presbítero, Guillara 
presbítero, Seniofredo presbíte
ro, Borrdl conde y marqués 
por la gracia de Dios. Mtio 
G. D. obispo (esta es confir
mación del obispo sucesor). Es
te privilegio fué para repoblar 
el lugar de Monmell, que era 
del señorío de la iglesia. 

88 El obispo Vivas y el ca
bildo conmutaron con el arce
diano Lobeto unos casales que 

(1) I'ág. 103. (2) Coh 806. 



204 España Sagrada. 
tenían junto á la catedral, por 
otros dé Lobeto junto á la puer
ta de Ilegumir, y una tierra fue
ra de la ciudad, en 1 de enero 
del año 21 de Lotario, que cor
responde al año 975 de Cristo. 

89 Después se hizo la terce
ra consagración de la iglesia de 
Ripoll con mucha solemnidad y 
concurrencia de prelados y de 
príncipes en el año de 977, los 
cuales otorgaron un decreto muy 
autorizado á favor de los bienes 
del monasterio, donde se lee: 
Vivens Barchinonensis eximius 
pastor (1). 

90 Fué Vivas muy celoso de 
mirar por el bien de los lugares 
que pertenecían al dominio de 
su iglesia; por lo que ademas de 
los privilegios concedidos á Mon-
mell para repoblarle, dio en 
feudo el castillo de Albano á un 
caballero principal, Guitardo de 
Mureden, para que le mejora
se, reservándose el derecho de 
prestarle homenaje , de que sin 
consentimiento del obispo no 
pusiese familias, y que no llega
se á tocar iglesias, diezmos, pri
micias ú ofrendas, ni tampoco 
al señorío de Sanias Cruces so
bre el rio Gayano (diverso del 
monasterio asi llamado). Esto 
fué con acuerdo del cabildo y 

Trat. LXV, cap. VI. 
del conde Borrei, en 21 de di
ciembre del año 24 de Lota
rio, que Dia go (2) reduce al 
año 979, lo que no fué asi; 
porque Lotario empezó después 
del 10 de setiembre del año 954 
en que murió su padre Luis, y 
fué coronado en 12 de noviem-
hre de aquel año de 54. Añá
dase á estos los 23 que Lota-
ri cumplió antes de diciembre 
del 977, y se verá que su año 
24 empezaba á correr en diciem
bre de aquel año 977, y como la 
escritura es de diciembre de su 
año 24 debe reducirse al 977, 
corriendo aquel año 24 por el 
de 978 hasta después del 10 de 
setiembre en que empezaba el 
25. Corresponde, pues, aplicar 
esta escritura al 977 (por ser de 
diciembre), y de ningún modo 
al 979. 

91 De aqui sale otra averi
guación del año en que los mo
ros se apoderaron de Barcelona, 
destruyendo á sangre y á fuego 
lo mas estimable de vidas, ha
ciendas y escrituras. Esto fué 
en el año 31 de Lotario, pues
to el sitio en miércoles 1 de ju
lio, y tomada la ciudad a los 
siete días, como dice la escritu
ra O ; pero el año de Cristo 
CMLXXXVÍ tiene yerro, pues 

(1) Véase la escritura, apénd. 123 de (*) Anno I)m CMLXXXVI (85) m -
la Marca, col. 917. perante Lothario trifiéssimoprimo anno, die 

(2) Refiere la escritura, pág. 79. Kalendantm Jiüii, feria quarta, à Sccrra-
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debe ser 985, enel cual por ju- á su hija Bona filia. Asi consta 
lio corria el año 31 de Lotario, 
empezado después del 10 de se
tiembre del 84 en que cumplió 
el año 30 y empezó el 31 que 
corría por julio del 8o hasta se
tiembre. Y como ol suceso es de 
julio de su año 31 debe reducirse 
al 985, como convence también 
la feria, que era cuarta, en 1 de 
julio del 985, regido por la D, 
que dá en miércoles las ka-
lendas de aquel mes, y en el 
año de 86 no era miércoles, si
no jueves. El mismo año de 85 
pone el Anónimo de Ripoll en 
los hechos de los condes de Bar
celona; y Carbonell í*. 48 de su 
crónica. 

Recobró luego el conde la 
ciudad y cuidó de reparar 
los daños que fueron lamenta
bles. El real monasterio de las 
Puelas1 quedó desamparado; pe
ro el devoto conde y el obispo 
Vivas le restablecieron, ponien
do allí religiosas, y por abadesa 

por escritura del 992 (año V de 
Ugón) (1): Vivaneque Sedis 
S. Crucis antistite parente. Se
gún lo cual padeció este pre
lado la gravísima tribulación 
mencionada, y desde el año de 
986 emplearía bien su celo y ca
ridad en reparar los daños de 
tantas ruinas, viudas y huérfa
nas como habían quedado. 

92 A estas desgracias de los 
moros acompañaban otras de 
los cristianos, que hacían violen
cias á la Iglesia; y tal fué un 
vizconde de Barcelona , llama
do Geriberio; pero dándole Dios 
luz de su impiedad contra la se
de de Santa Cruz y Santa Eu
lalia, se arrepintió con digna pe
nitencia y satisfacción, conce
diendo á la Santa Iglesia la ha
cienda que tenia junto á Barce
lona, que era de tierras y viñas, 
en el año 986(2). 

93 El obispo, celoso de los 
bienes de la Iglesia, logró de

cerns obsessa est Bar chinana, et permitien
te Deo propter peccata nostra capia est ab 
eis in eodem mense secundo Nonas, el iM-
dem mortui vel capti sunt omnes habitan
tes de eadem civitate vel de ejusãem 
comitatu, qui ibidem introierant perjus-
simem Domini Borrelli Cornitis ad cus-
todiendum vel ad deffendendum earn. Et 
ibidem periit omnem substantiam eorum, 
et quidquid ibidem conf/regaverant tarn 
de libris quam de prwceplis regalibus 

vel de cunclis illorum scripturis, omni
bus modis confeclis, per quas retinebarit 
cuneta eorum alodia vel possessiones in
ter eos et prcecedentes eorum parentis A 
ducentis annis et amplius: inter quas 
perditai füerunt scriptum de quodam ho-
mtne nomine Adan el de uxore'sua no1 
mine Dulcídia. Diago, lib.2, c. 22, l'ól. 81, 
M arca I lisp., col. 933. 

(1) En cl apench 133 de la Marca. 
(2) Véase cl apend. 136 de la Marca. 
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creto del conde Borrei sobre la nuestro obispo Vivas 
inmunidad de los bienes y de
pendientes de ella, y presto nece
sitó renovar la memoria de este 
privilegio; porque en un juicio 

Ribagorza, con cuyo 
y al de 
acuerdo 

y de los sacerdotes y monjes 
de la diócesi, excomulgó y pu
so entredicho en los territorios 

público que el conde tuvo en su de Cerdaña y Bergitanense, ex
palacio, asistiendo á la audien- ceptuando á la condesa y sus hi-
cia el obispo Vivas con el de Ge- jos (por no exasperar lo que iba 
roña y señores de la corte, iban á curar), pero recargando á los 
a proceder contra un depen
diente de la casa del obisp© 
acusado de reo. El prelado citó 
su privilegio, y reverente el con 

fautores sus ministros. Esto fué 
en el 991, en que lo propone 
Balucio. 

95 En el mismo año de 991, 
de, declaró que de ningún mo- consagró Vivas la iglesia de san 
do intentaba vulnerar sus hono- Miguel de Olerdola, como vi
res, deseando únicamente con
servar la justicia, y que á él, 
como á todos los obispos ante
cesores, serian conservados sus 

mos al tratar del obispo Teo
dor ico (núm. 70). 

96 Promovió los bienes de 
la iglesia por trueques y com

privilegios; fávor á que digna- pras; pues en aquel año de 991 

Diago 

mente reconocido el prelado, to 
mó por suya la causa contra el 
reo, á quien castigaria confor
me á la gravedad del delito, pues 
era no menos que acerca ele fui-
sear moneda. Refiérelo 
sobre el año 990 (1). 

94 La iglesia de Urgel pa
decia también graves violencias 
en sus bienes por parte de los 
ministros-de Ermengauda, con
desa de Cerdaña; y queriendo 
el obispo Sala usar cíe las armas 
de la Iglesia con mucha mode
ración y prudencia, Uamó á 

compró a Gauseberto dos mo-
diatas de viña en territorio de 
Barcelona, donde decían Terre
ros albos, en cuarenta sueldos. 
Al conde Borrei compró una vi
ña en el término llamado Arden-
m , la cual viña le vino al conde 
por composición en exceso de 
un tal Redesindo, y se la ven
dió al obispo en siete pensas de 
oro; de que se hizo escritura 
en 25 de febrero, año 6 del 
rey Hugo, que fué el 993 de 
Cristo. Al otro año conmutó 
el mismo obispo unos casales 

(D Lib. 2, cap. 23, fól. 83. 
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con otros de.Marcusio por utili- ta Cruz y Sta. Eulalia. Aqui 
dad que resultaba á la iglesia. expresa el viaje que disponía 

97 El conde Borrei dispuso para visitar á S. Pedro y demás 
de sus cosas para la muerte, y santuarios de Roma, pues por 
uno de los testamentarios fué los riesgos otorgó el testamen-
nuestro obispo Vivas, como to. Falta la data, pero corres-
muestra el testamento (1) hecho ponde al año 993 o poco antes, 
en 24 de setiembre del año 7 viviendo el conde Borrei y la 
del rey Ugo, que corresponde segunda mujer Àimerudis, á los 
al 993 de Cristo. Poco después cuales nombra el obispo, di
falleció el conde dentro de aquel ciendo les den cincuenta caices 
año de 993, como afirma la his- de cebada y una cantidad de 
toria de los condes de Barcelo- vino. Murió el conde Borrei en 
na por el monje de Ripoll. aquel año de 993 después del 

98 El obispo Vivas deter- dia 24 de setiembre, en que cer-
minó pasar á Roma antes de cano á la muerte hizo testamen-
fallecer el conde, y previnien- to, y asi el de Vivas (que le su
do los riesgos de la peregrina- pone vivo) fué antes. Acordóse 
cion, hizo su testamento con también el obispo de todos los 
gran reconocimiento de ser pol- canónigos y presbíteros, man-
vo y ceniza. Por él vemos que dando dar á cada uno un caiz 
tenia un hermano llamado Fre- de trigo y un cerdo; y á los 
díin'o; hermanas llamadas Er- que sirven en las demás iglesias 
mentrudis y Bomdompm; so- de la ciudad y fuera de ella des-
lorino Miro, y sobrina Emo. de el Lobregat á Bisaucio, un 
Otra Emo era su comadre. Nom- caiz de cebada. También dejó 
bró por limosneros (esto es, tes- legados á los monasterios de las 
tamentarios) á Godmar Bonucio, Puelas y de S. Cucufate, con 
Bonofilio, Geriberto vizconde, y grandes mandas á sus familia-
Lobeto arcediano. Sábese que res y criados, previniendo que 
era rico, según lo mucho deque en lo que sobrare dispongan so-
dispone , y la principal memo- bre ornamentos de la catedral, 
ria es de su iglesia, pues aun y utilidad de pobres y pere-
legados hechos á varias perso- grinos. 
nas, manda que después de sus 99 No sabemos si el obispo 
dias recaigan en la casa de San- cumplió el viaje á S. Pedro de 

(1) Publicado en el apénd. 141 de la Marca. 
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Roma, pero tuvo tiempo, pues 
alcanzó el de D. Ramon, sucesor 
de su padre el conde Borrei: el 
cual conde D. Ramon con su 
mujer Ermesenda vendió al obis
po Vivas en quince onzas de oro 
puro, unas tierras y viñas que 
tenian cerca de Barcelona, en 
trece de las calendas de febre
ro, regnmte Ugone Rege, qui 
Dux fuerat pridem. La copia 
pone anno 6, pero sin duda tie
ne yerro, porque el año sexto 
de Ugo por enero corresponde 
al 993 en que no era conde el 
otorgante Ramon, sino su padre 
Borrei, y asi la data es poste
rior al 993, y debe atrasarse al 
994, en que era conde D. Ra
mon, ó á lo mas al 995 por ene
ro, y no mas; pues entonces mu
rió el obispo Vivas antes del dia 
once de marzo, como consta 
por la escritura citada en Diago 
(1), en que los albaceas dieron 
cumplimiento al testamento, dia 
11 de mano del ario octavo de 
Ugo, que fué el 995 de Cristo, 
y asi falleció el buen prelado 
cerca de aquel dia y año, ha
biendo vendido á los condes 
D. Ramon y doña Ermesenda 
la hacienda dicha en el 994, ó 
á lo mas en enero del 995, cor
riendo el año VII á VIH del rey 
Ugo; pero no en el VI en que 

'at. LXV, cap. VI. 
no eran condes los que se dicen 
serlo en la escritura de su com
pra. 

AÉCIO II 
Desde el 995 hasta agosto 

de 1010. 

100 El orden de la cronolo
gia muestra que le sucedió Aé
cio, según algunas memorias 
apuntadas por Aimerich con es
casez, cuando su asunto era pu
blicar los hechos de estos obis
pos. Cita un instrumento del 
año 999 sin decir de qué trata. 
Otro dice que leyó, pero no ex
plica años ni materias, conten
tándose con la expresión de que 
prueban haber llegado al año de 
1010. 

101 Diago dice que la elec
ción de Aecio se hizo de común 
acuerdo, cuando vacó la sede; 
y esto fué (como vimos) á la 
entrada del 995, desde el cual 
debe empezar el sucesor de Vi 
vas. 

102 Al punto empezó Aecio 
á promover los bienes de su igle
sia , pues dió á Rogiato y á su 
mujer Guinildille una viña junto 
á Monjuí, y estos entregaron 
al obispo y cabildo una tierra 
allí cerca con dos monedas de 
oro. Fecha en 1 de junio, año 9 

(1) Fól.86. 
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de Ugo (que fué el año 990 de miento. Esto fué en 13 de no-
Cristo) (1). 

103 En setiembre de aquel 
año 996, conmutó con Enego 
Sinderedi un alodio que le dió 

viembre del mismo año (3). 
105 Volvieron los moros del 

rey de Córdoba á hacer en el año 
de 1003 una entrada de hostili-

con diezmos, primicias, tascas dad en Cataluña, causando gra-
ó tributos, y señorío de los ha- ves daños en el territorio de Vi-
bitadores en término de Cirvi- llafranca de Panadés (que decían 
lione, por otro en territorio de campo Penitense) (*), y entre 
Barcelona (2). los perjuicios que hicieron aso-

104 Una mujer llamada Ma- laron la torre de Granada perte-
trom dió á la iglesia de S. Mi- neciente al dominio del obispo 
guel (perteneciente á la sede), del territorio de Oler dula. 
su casa, huerto, tierras y cinco Era preciso restablecerla; pe-
modiatas de viña, junto á Barce- ro excediendo los gastos á los 
lona, en Magoria, fecha en 18 haberes, tomó el prelado la re
de agosto, año 6 del rey Rober- solución de vender algunas cosas 
to (1002 de Cristo). El obispo 
Aecio y el cabildo no tuvieron 
por bien que no reservase na
da para sí, y la concedieron 
mientras viviese todos los fru
tos de tierras y viñas, pagando 
el diezmo, y que en memoria dé 
anualmente un buen reconoci

do la iglesia, como lo hizo, ven
diendo una casa de Barcelona á 
Guilardo Griego en 19 de mayo 
del año 9 de Roberto, que fué el 
de 1005. El obispo justificó la 
acción, publicando la necesidad 
de restaurar la torre, como auto
rizó en la escritura (4). 

(1) Lib. 1, fól. 161, n.424. 
(2) Lib. 1, fól. 227, n. 617. 
(3) Lib. 1, fól. 157, n. 411. 
(*) Penedes, nota el padre Caresmar, 

que es comarca á la parte occidental de 
Barcelona. 

(4) Notumfac'mus omnibus hominibus 
prmsentibus et futuris qmliter venü po-
teíitia Cordubensis cum magno et inm-

merabili exerátu in locum Penitensis, et 
devastaverunt omnes marchias longe et 
prope absque intermissione, et funditm 
destruxerunt ipsamnostram Turrim Gra-
natum que constancia eral in nostra 
alaúde: unde cogü nos magna necessitas 
ut vendamus de bonis Ecclesice sparsis ad 
opus restaurandi ipsam Turrim, etc. 
Diago, fól. 87 (*). 

O ADICION. 

Otra escritura concebida casi en ios mismos términos (si es que no es la mis-
TOMO xxix. 27 
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106 Los condes D. Ramon 

y Ermesenda confirmaron en 
en el año de 1006 la donación 
hecha por un familiar suyo lla
mado Guitar do, que dió á la 
iglesia de Barcelona y á la de 
S. Miguel intra muros el castro 
Barberano, como refiere Balucio 
sobre aquel año. 

107 El convento de S. Pe
dro de las Puelas de Barcelona 
tenia también necesidad de re
parar su iglesia; y faltándole fon
do suficiente para la obra, trató 
de vender algunas cosas, á cu
yo fin sacó licencia del conde 
D. Ramon Borrei y aproba
ción del obispo Aecio, en 28 
de mayo del año 13 de Rober
to, que fué el 1009 de Cris
to. Intervino en las ventas el ar
cediano Deodato, que sucedió en 
la sede, como todo consta en 
Diago (1). 

108 La casa de los canó
nigos empezada desde el empe
rador Carlos el Calvo, hijo de 
Ludovico Balbo, se hallaba des
truida con el tiempo, y apoyada 
la incuria con los años y sobre
saltos de los moros. Ocurrió 
una oportunidad de restaurarla 
con motivo de haber llegado á 
Barcelona un rico mercader 11a-

Trat.LX V, cap. VI. 
mado Roberto, que muriendo de
jó por testamentario al canóni
go Bonucio, previniendo dispu
siese de sus bienes para bien de 
su alma. Entonces los canóni
gos de la santa iglesia juntos con 
Bonucio resolvieron aplicar aque
llos bienes á la obra pia de la 
Canónica para restablecerla, sa
cando aprobación del conde don 
Ramon y condesa Ermesenda, 
juntamente con el obispo Ae
cio, los cuales no solo aproba
ron la aplicación, sino que aña
dieron contribuciones, dando 
los condes por remisión de sus 
pecados, de sus padres y pros
peridad de la casa real, una 
porción de oro, y decreto de que 
los canónigos elijan entre sí 
abad y prepósito que cuide fiel
mente de todo. El obispo dió 
la iglesia de Santa María de la 
Mar y las tercias de los lugares 
de la otra parte del Llobregat, 
como lo demás que explica la 
escritura impresa en el apén
dice 159 de la Marca, y en 
la novísima Colección de Conci
lios, por cuanto confirmaron 
aquel hecho los obispos Aecio 
de Barcelona, Arnulfo de Vique, 
Odón de Gerona, Sala de Ur-
gel, y Oliva de Elna, los cua-

ma) que la presento, se halla en el lib. 4 
de ias Antigüedades, fól. 152, n. 355, 

con la misma fecha de día, de mes, y año. 
(1) Fól. 87. 
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les se juntaron en Barcelona y 
aprobaron lo referido en 9 de 
marzo, era 1047, año 1009 de 
Cristo, 15 de Roberto, pues to
dos estos cómputos usan y prue
ban ser puntual la época seña
lada de Roberto (desde fin de 
octubre del 996). 

109 El caballero Sala Fro-
yanez dio al cabildo la iglesia 
de Evolesa con acuerdo del obis
po Aecio; pero no teñiendo en
tonces aprobación de sus here
deros, volvió á la concesión en 
tiempo del obispo sucesor, como 
veremos sobre el año de 1013, 
en cuya escritura hizo mención 
del presente Aecio. 

110 Ya vimos la donación 
que hizo al cabildo en el año de 
1009; ahora tengo delante una 
escritura del año siguiente 1010, 
en que con aprobación de los 
condes le dió la iglesia de san 
Saturnino y S. Juan, sita junto 
al Lobregat en Miciano, con sus 
diezmos, primicias y obligacio
nes, para que cada dia rueguen 
á Dios por él y por la prosperi
dad de los condes, que firmaron 
la escritura en 6 de marzo, año 
14 del rey Roberto 1010. 

111 En aquel mismo año 
1010 dispuso el conde D. Ra
mon una gran expedición con
tra los moros de Córdoba, yén-
dolos á buscar en su tierra, co
mo ellos vinieron á maltratar la 
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suya. Fueron varios condes y 
con ellos los obispos Aecio de 
Barcelona y Otón de Gerona; 
pero con el éxito infeliz de que 
el conde Ermengaudo de Urgel 
y los obispos murieron en la 
batalla junto á Córdoba. Esto 
fué en primero de setiembre del 
año 1010, como dice el epitafio 
del obispo de Gerona, que es 
conforme con otros documen
tos. 

DEODATO ó DEUSDEDIT 
Desde el 1010 hasta el 

1029. 

112 Concluidas las exequias 
del difunto con grave sentimien
to de la desgracia, nombró Bar
celona sucesor de su mismo ca
bildo, escogiendo á Deodato, que 
anticipadamente suena como 
arcediano, en las escrituras. Sus 
prendas eran tan sobresalientes, 
que-los electores se fatigaron 
poco, conviniendo desde luego 
en su persona, como demues
tra el que vacando la sede por 
setiembre, consta presidia ya en 
ella Deodato por noviembre, si 
es cierta la data de la escritu
ra en que el obispo de Urgel 
obtuvo confirmación de condes 
y de obispos sobre la dotación 
de la Canónica de su iglesia 
en el 1010, y uno de los prela
dos fué Deusdedit Barchinoneii-
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sis, como expresa la escritura 
publicada en la Marca Hispáni
ca (1), año de 1010. Yo no la 
tengo por de este año, porque 
suena allí el obispo de Vique 
Borrei, y ya vimos que no em
pezó hasta el 1011. Pero sin es
te apoyo obliga la necesidad á 
reconocer pronto sucesor en la 

' capital, cuando no ocurre nin
gún inconveniente. 

113 Este señor mantiene 
memoria de su familia, pues fué 
hijo de Bonucio y de Senegon-
da, que tuvieron otros cinco hi
jos, llamados Amate, Ralam-
baldo, Ismardo, Isuardo y Rei-
nardo, y un hermano Seniofre-
do, arcediano de la misma ciu
dad de Barcelona, tio de Deo
dato, que le sucedió en el arce-
dianato, y heredó de él una ca
sa con jardín y viña junto al 
puerto, de que se enamoró la 
infanta Emengarda, hija del con
de Borrei, y el obispo se la ven
dió en 19 de diciembre del año 
19 de Roberto (que fué el 
1014 de Cristo), como refiere 
Diago (2), que lo extractó del 
lib. 4 de las Antigüedades, fól. 
159, n. 374. 

114 Ya vimos cómo el obis
po antecesor Aecio, protegido 
de los condes, logró restable
cer la Canónica; ahora el suce-

(1) Col. 1)77 riel apéndice 160'. 
(2) Lib, 2, o. 2y. 

TraLLXV,cap. VL 
sor promovió lo empezado, jun
tándose con el cabildo, canó
nigos y clérigos, todos los cua
les otorgaron escritura á favor 
de la Canónica instituida poco 

. antes en la sede de Sta. Cruz 
y de Sta. Eulalia por disposición 
del obispo Aecio y de los con
des: Nos simul in unum dona-
tores sumus ad ipsam Kanoni-
cam nuperrime instüutam, v i 
dei, in Sede pmlibeta, sub or-
dinatione de Domno et venera-
bili quondam Ethio Pontífice, ad-
lioi'tante Dno. Raimundo Comi
té, conjugeque ipsius Domna Ha-
minisindis gr. Dei Comitisa lo-
cupletante, etc. Expresan las ha
ciendas que la dan, tierras, viñas, 
molinos, prados, etc. El obispo 
Deusdedit dice obtuvo lo que 
concede, por sucesión de supri
mo Sunifredo arcipreste, que 
dió parte al obispo Aecio, y pa
só al mismo Deodato. Los ca
nónigos declaran lo que aplican 
ála Canónica, y esto fué en 10 
de las calendas de marzo, año 
16 de Roberto, hijo de Ugo 
(que fué el año 1012 de Cris
to) (3). 

115 A fin de marzo del año 
1013 hubo en el palacio de 
Barcelona la gran junta de obis
pos y señores, que menciona
mos en el tomo precedente so-

(3) Fól. 26, n. 48. 
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bre aquel año; y uno de los pre
lados fué el presente. 

116 La restauración de la 
casa de los canónigos que en el 
auo de 1009 se dispuso con apa
rato de buenos medios, fué diri
giéndose al fin prósperamente, y 
en el año de 1013, era lOol , á 
29 de octubre del año 18 de Ro
berto (cuyos caractéres se ex
presan , y son puntuales), vol
vieron al empeño de la restau
ración el conde y condesa don 
Ramon y doña Ermesenda, el 
obispo Deodato de Barcelona, 
Pedro Gerundense, Borrei de 
Yique y Ermengaudo de Urgel, 
los cuales esforzaron el empeño 
y aprobaron la donación hecha 
al cabildo por el caballero Sa
la, expresado en el núm. 108 
del antecesor. El obispo Deoda
to añadió la iglesia de S. Adrian 
á orilla del Besos con todas sus 
pertenencias de viñas, jardi
nes y palomares , como dice la 
escritura que tengo ahora pre
sente. 

117 Mirando Deodato por 
los bienes de su iglesia, tuvo 
por conveniente hacer conmuta
ciones con un caballero llama
do Geriberto y su mujer Ei-
ga. Trató con el cabildo y con 
el conde, consultando también 
á otros obispos, y todos apro
baron el cange, que fué dar el 
lugar de Yidrano en la 31ar-
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ca inferior del condado de Bar
celona, territorio de Olerdola, 
propio de la iglesia; y se efec
tuó en el año 17 de Roberto, 
que Balucio pone bajo el 1014 
de Cristo, en el apéndice 172, 
donde ofrece la escritura, pe
ro sin mes , sin el cual no pue
de determinarse uno de los dos 
de Cristo, con quienes concur
re el de todo principe que no 
empiece en las calendas de ene
ro. El 17 de Roberto no con
currió con el de 1014, pues aca
bó en octubre del 1013, y asi á 
este debemos señalar en falta de 
mes, por ser con él la mayor 
concurrencia del 17 de Ro
berto. 

118 Habíase enagenadouna 
posesión perteneciente á S. MU 
guel, junto á Monjuí; pero el 
obispo Deusdedit la recuperó, ce
diéndola á Guilmundo y su mu
jer llamada Aurofacta, que die
ron una modiata de viña y doce 
monedas de oro. El procurador 
del obispo fué Seniofredo Poe
ta et Levita: la data en 30 de 
junio: Facía 2, Calend. Ju-
liarum, anno XX, die inchoa-
tionis ejus, regnante Roberto Re
ge filio quondam Ugonis Dur 
cis, esto es, en dia sábado, ó 
feria 7, año de 1016, en que el 
30 de junio cayó en sábado, co
mo el dia que empezó Roberto 
á reinar, según explicamos en 
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el tomo precedente en la tabla 
del rey Roberto, pág. 556. 

119 Por este tiempo se es
meraba la Iglesia de Barcelona 
en el estudio de cánones; pues 
compró pergaminos, y asalarió 
un notario para que copiase las 
decretales de los papas; y esta
ba ya efectuado en 6 de las ca
lendas de marzo del año 20 de 
Roberto, que fué el 1016 de 
Cristo, en cuyo dia y año otor
gó el obispo Deodato con su ca
bildo el can ge de unas casas su
yas por otras del presbítero Bo-
nushomo, y este les dió una on
za de oro para pagar los perga
minos y el notario qui deeretalia 
Pontificum scripsit ( l ) ; 

120 Altemiro y su mujer 
Sindola dieron al obispo Deus
dedit una modiata de viña, y le 
vendieron el diezmo en dos ma
ravedises de oro, en 12 de febre
ro do! año 21 de Roberto, que 
fué el 1017 de Cristo. 

121 Ya dijimos que el obis
po Guillerano dió en feudo algu
nas posesiones al caballero Siso-
baldo (2). Los sucesores faltaron 
al reconocimiento debido al pre
lado como señor; y viendo esto 
Deodato puso la demanda en el 
tribunal del conde D. Ramon y 
condesa Ermesenda, y los jue-

Trat. LXV, cap. IV. ^ 
ees sentenciaron á favor del 
obispo como debían, según cons
ta en el lib. 4 de las Antigüeda
des, 8 Kal. Aug. an. XXI de Ro
berto , "el cual por julio fué el 
1017 en que murió el conde. 

122 Otro cange hizo Deo
dato con acuerdo de su cabil
do , sacerdotes y levitas, y 
con aprobación de los obispos 
comarcanos, de los condes y 
señores de palacio, en que dió 
á Gondebaldo, primado de pala
cio , el alaude ó alodio (esto es, 
hacienda), que compraron con 
el caudal heredado de D. Ra
mon Borrei á la señora Bella-
%er, viuda de Sesemundo, her
mano del vizconde de Gerona, 
y eran tierras, viñas y otras co
sas distantes de la ciudad; por 
lo que siendo de mucho grava
men el cultivo, trocaron esta 
hacienda por otra del dicho Gon
debaldo de Besora, cuyas cir
cunstancias declaran la escritu
ra que ponemos al fin, por las 
cosas notables acerca del con
de y de la condesa. El conde 
fué muy particular devoto y 
bienhechor de la catedral, en 
cuyo claustro se enterró, y la 
hizo heredera de gran cantidad 
de oro para aumentar hacien
da y como lo hizo : Raimmdus 

(1) Lib. 1, fói. 132, n. 339. (2) Núm, 79. 
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inclitus Comes Borreli Comitis 
proles, bonitate plemis, cujus vi
ta efulsit, etnunc ejus sepulcro 
et ossibus Barchinoiia ornatur 
Civitas, suprafaíam sedem suo 
testamento numeravit, et ad au-
gendas ampliandasque res cano
nicales, non modicam partem 
sui auri dimisit. Ermisindis ita-
que conjux ejus Comüissa, filia 
quce fuit nobilis Comitis Carca-
sonensis Rodegarii, sepulto cor-
poreprmfati viri sui infra cano-
nicalem claustram S. Crucis Se-
dis superius comprehensce, eo 
quod ipse qui Ecclesiam fecerat 
heredem, eorum precibus expie-
lur à culpis, etc. 

123 La muerte del conde 
fué en el año 1017, en que la 
ponen el monje Ripoll y el cro
nicón de Marsella (puesto al 
fin del tomo XXVIII). La pre
sente escritura es de 2 de Se
tiembre del año 23 de Roberto, 
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correspondiente al año 1019 de 
Cristo; pues aunque anda redu
cida al 1018, el mes pide co
locarla en el siguiente, como 
prueban las tablas y el asunto 
que supone haber comprado la 
Iglesia la hacienda de la señora 
Rellacer, y supone los perjui
cios ocasionados por la distan
cia que causaba no hallar quien 
la cultivase, y que por tanto 
estaban casi yermas las tierras 
y las viñas (jam pene ad ere-
mum totee erant redactee); lo que 
no puede salvarse en espacio 
de un año, y pide el de los dos 
que resultan por la data bien 
entendida. 

124 Declara el documento 
que el conde D. Ramon Borrei 
fué enterrado en la claustra de 
la catedral. Ya los versos pu
blicados por Balucio (1), pusie
ron el entierro de este conde en 
Barcelona: 

Barchinona, tibi quis dolor hwsit 
Qua defunda patris membra putrescunt? 

< Pero no declara el sitio, ni 
Balucio lo observó en el fragmen
to de esta misma escritura, im
preso en Diago (2), donde vemos 
fué el claustro de la sede. 

125 Añade la escritura otra 
noticia, que no logró descubrir 

el ilustre Zurita, acerca de la fa
milia de la condesa, que ya sa
bemos era hija del conde de Car-
casana Rogério I , de los cuales 
trata el tomo II de la nueva His
toria de Languedoc. 

126 Firmaron la menciona-

(1) Lib. 4 de la Marca, col. 428. (2) Fól. 90. 
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da escritura, Deusdedit gra. Dei 
acsi indignus Epus. Guadallus 
Sacerdos, Guitar dus Levita, 
Suniefredus Pbr., Pontius Le
íala, qui et caput schoke, Vita-
lis Pbr., Bardma Levita, Adal-
bertusLev., AmalricusPbr., Ju-
lianus Pbr., Ermemirus Lev. 
et Sacri scrini. Fulcus Le
vita. 

127 Al ejemplo de Barce
lona dispuso el obispo de Ge
rona, I ) . Pedro, instituir Canó
nica en su cabildo; y favore
ciéndole muchos señores con 
donaciones, se estableció solem
nemente con asistencia de otros 
cinco obispos, uno de los cua
les fué el presente Deodato, con
curriendo también varios aba
des y arcedianos y canónigos 
de Gerona y de Barcelona, con 
la particularidad de que no se 
nombrasen arcedianos y canó
nigos forasteros mas que de Bar
celona, acaso porque estos fue
ron convidados á íin de estable
cer en Gerona la canónica en la 
misma conformidad con que vi
vían los canónigos de Barcelo
na. Véase la escritura en el apén
dice 182 de la Marca, col. 1016, 
fecha en el año de la Encarna
ción MX1X, á XII de las calen
das de diciembre, año XXHI del 
rey Roberto, cuya data, si no 

•at. LXV, cap. VI. 
tiene yerro, supone que Rober
to fué' reconocido rey en Gero
na después del dia 20 de no
viembre del 996, y por eso con
taban en el de 1019, á 20 de 
noviembre, año 23 de su reina
do, y no 24 como correspondia 
si le hubieran reconocido rey 
allí antes del 20 de noviembre 
de 996. 

128 El obispo y cabildo hi
cieron en el año siguiente 24 
de Roberto, á 14 de mayo 
(1020 de Cristo), un cange con 
Casto y sus hijos Bonushomo, 
Amalrigo, Miro, y sus hijas Er-
megodo y Madercinda, dándo
les un alodio por otro de Casta 
y de sus hijos, compuesto de 
tierras, casa, palomar, huer
tas, parras, higueras, pozos y 
fuente. Firmó la madre y los 
hijos; Geriberto, presbítero; En-
dalego; Martin, presbítero; Gui
llermo, levita; Ponce, por so
brenombre Bonusfilius, clérigo, 
juez, Doctorque parvulorum', 
Senderedo, presbítero; Anton, 
)resbítero, y Suniefredo, pres

bítero y notario (1). 
129 Movióse luego en el 

año de 1021 una grave quere
lla ante el conde D. Berenguer 
y condesa Doña Sancha con
tra el canónigo de Barcelona 
llamado Juan, acusándole de 

(t) ü b . 1, i'ól. 144, n, 374. 
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unos homicidios que él negó, laberto (sucesor del presente 
añadiendo no poder ser juzgado 
en semejante tribunal, sino en 
el propio eclesiástico; y al pun
to los condes y todos sus jue
ces remitieron al obispo la cau
sa, que se juzgó en el tribunal 
eclesiástico, y fué declarada en 
favor del canónigo, en 16 de 
marzo del año 27 de Roberto 
(que fué el 1025 de Cristo). 
Véase la escritura en Diago (1), 
la cual prueba haber durado el 
pleito dos años, desde el 1021 
al 1023. 

130 Consagróse la iglesia de 
S. Pedro de Roda en el año 
1022, concurriendo algunos pre
lados que fulminaron excomu
nión contra los que usurpaban 
los bienes de la Iglesia. Deoda
to no pudo estar presente, pe
ro accedió y confirmó lo he
cho, como expresa la escritura 
impresa en la Marca Hispá
nica (2). 

131 Florecía por este tiem
po en Barcelona el ilustre Gtüs-

(1) Lib. 2, c. 31. 
(2) Col. 1035. 

obispo), muy devoto al mártir 
S. Cucufate, á quien por lo 
mismo erigió una iglesia de su 
advocación en el. sitio del hor
no donde fué arrojado el santo 
mártir, sacando para ello licen
cia del obispo Deodato, y lo
grando que la consagrase, apli
cándola varias dotaciones en 8 
de abril del año XXVII del 
rey Uoberto, que fué qI año de 
1025 de Cristo. Y como el 
canónigo Guislaberto era funda
dor de la iglesia, se la conce
dieron mientras viviese, perte
neciendo después al derecho de 
la catedral; y todo esto lo con
firmó el papa Juan XIX, el ar
zobispo de Narbona Guifredo, 
el obispo Deodato y otros, co
mo refiere Diago (5), y puedo 
verse en la escritura impresa por 
Campillo, tit. XII. Hasta hoy 
persevera esta iglesia de S. Cu
cufate, que es una de las parro
quias de la ciudad (*). 

132 Perseveraba Deodato 

(3) Fól. 93. 

O ADICION. 

En 13 de julio del año XXVIII del rey palacio de la. sede de la Cruz; y dice en 
Roberto, que fué año 1024 de Cristo, hi- ella, que constándole por el concilio Ali
zo Deodato otra escritura de donación á tioqueno y por otros capítulos, qüe el 
beneficio del hospital, qua estaba junto al obispo tiene potestad para distribuir con 

TOMO xxix. 28 
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gobernando ú Barcelona en el 
año de 1027, cerca del cual con
currió á Vique con Guifredo de 
Narbona, Gadallo de Gerona, 
Melio de Urgel, y Oliva de Vi
que, donde celebraron un síno
do contra los usurpadores de 
los bienes eclesiásticos, y el con
de D. Berenguer le obedeció 
tan religiosamente, que puso so
bre su cabeza lo decretado, y 
restituyó lo que tenia pertene
ciente á las rentas episcopales, 
como refiere Diago (1). Tengo 
escrituras de este conde acerca 
de lo insinuado, en una de las 
cuales cede á Dios y á la sede 
y al altar de Santa Cruz y San
ta Eulalia, cuanto le perténecia 
en términos de Egara y Terra-
da, tierras, viñas, casas, etc. 
El obispo regaló al rey por es
ta restitución un precioso mu
lo que valia diez onzas de oro 
lino, como expresa la escritu
ra, fecha en 12 de julio del año 
3o de Roberto, que concur

rí. LXV, cap. VI. 
rió con el 1029 de Cristo. 
Firmó el conde y la condesa 
Guilia ó Guislia (su segunda 
mujer). 

133 La otra escritura es del 
mismo conde D. Berenguer 
y Doña Guilia, que dieron á la 
sede por bien de su alma y la 
de su padre D. Ramon, el mo
nasterio de las Puelas, sito jun
to á las murallas de Barcelona, 
con la iglesia de S. Saturni
no y todas sus pertenencias, de 
modo que el gobierno de relk 
giosas y clérigos perteneciese 
absolutamente al obispo Deoda
to y sucesores. El prelado gra
tificó á los condes con una por
ción de dinero. Según lo cual 
no estuvo bien informado el au-̂  
tor del catálogo puesto en nom
bre de Gerónimo Paulo, pág. 
178, que refiere edificada en 
tiempo de este obispo la iglé^ 
sia de las Puelas; y ya la vimos 
restaurada antes; ahora fué ce
dida al obispo. No tiene fecha 

temor y reverencia de Dios los bienes 
eclesiásticos entre los pobres peregrinos, 
daba (precediendo el consentimiento del 
cabildo) á dicho hospital una paraliata de 
tierra, cuatro mediatas de viña, un huer
to que estaba debajo de los muros de la 
ciudad, y fué de Isaach hijo de Genton, 
^ue pocos dias antes habia recibido el 

sagrado bautismo; y finalmente, otro 
huerto cercano al primero. Firman eSla 
escritura Deusdedit, obispo ; Raimundo, 
archilevita; Ricario, capiscol; Guilaberlo, 
subdiácono; Guislaberto, levita; Beren-
gario, obispo de Elna. (Lib. 1, fól. 283, 
v. Núm. 757.) 

(1) Fól. 94. 
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la escritura citada del monaste
rio de las Puelas. Véase en el 
apéndice XV. 

134 Alcanzó Deodato el año 
de 1028, según los que le seña
lan 18 años de pontificado. Ai-
merich dice que llegó al año 33 
de Roberto según documentos 
del cabildo; pero como no indi
vidualiza materias, ni datas del 
mes, y cada año del reinado al
canzó dos de Cristo, no pue
de por aquella cita determinar
se cuál de los dos, si el 1028 
ó el 1029 , con los cuales con
currió el 33 de Roberto, y con 
el 1029 fué la mayor parte. Ya 
citamos la escritura del año 35 
de Roberto en la restitución de 
las tierras de Egara y Terracia, 
cuya copia persevera en el l i 
bro 1 de Antigüedades (1); pero 
el dia 12 de julio que señala, 
no permite el año 33 (1029), 
porque antes de aquel dia ya es
taba electo el sucesor, como ve
remos; y asi escritura con nom
bre de Deusdedit en julio no 
puede aplicarse al año 33 de 
Roberto (1029 de Cristo), si
no al antecedente 32 (1028). 
Yo me inclino á que Deodato 
falleció en el 1029 cerca de 
abril, porque por junio de aquel 
año tenia sucesor sin haberse 
prolongado la vacante, como 
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afirma el documento que vamos 
á proponer. 

GUADALLO DOMNUCIO 
Desde el 1029 liasía cerca del 

1035. 

155 El nombre de Guadallo 
consta poco antes en Gerona; y 
esto bastó á los amantes de tras
laciones para reconocerle ahora 
en Barcelona: pero se vé cuán 
débil es el argumento de nom
bres para inferir traslaciones; 
pues en la misma iglesia de Bar
celona vemos á Guadallo sacer
dote firmando la escritura del 
antecesor, año 1019, cu primer 
lugar después del obispo, y per
severa el decreto de la elección 
de Guadallo, presentado á los 
obispos que le habían, de consa
grar. No era pues obispo consa
grado para otra iglesia. 

136 Luego que vacó Barce
lona por muerte de Deodato 
fué electo por sucesor Guadallo 
Domnucio, varón grandemente 
noble y afable, instruido bas
tantemente en los mandamientos 
del Señor, bien zanjado en la fé, 
humilde, misericordioso, elo
cuente, apacible y manso, como 
afirman los electores en la re
presentación hecha á los consa
grantes. Expresan haber hecho 

(3) Fól. 12, rúan. 25. 
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la elección según los cánones, 
de que no se difiera la vacante; 
y declaran haberla aprobado los 
obispos de la provincia con el que 
tenian por metropolitano, que 
era Otón Ausdense, metropoli
tano en la Aquitania: Assentien-
te Dno. Ottone venerabili primee 
Sedis AUSCÍCB Archiepiscopo. 

157 Ya en el tomo XXV 
(1), y aqui sobre Ausona, habla
mos del Ausciense introducido 
en cosas de Cataluña contra 
derecho; porque faltando acá el 
Tarraconense, era reconocido el 
de Narbona por metropolitano, 
como el mas cercano. Pero tur
bada la disciplina eclesiástica 
por desórden del tiempo, y so
licitado el de Auscia para ac
ción perteneciente á metropoli
tano , no quiso desecharla, y se 
atrevió á consagrar á uno para 
obispo Ausonense, de lo que 
parece resultó una especie de 
cisma, prosiguiendo algunos en 
mirarle como metropolitano, se
gún prueba esta elección de 
Barcelona, hecha con su apro
bación, pues expresan Assen~-
tiente Dno. Ottone, etc. 

138 Pidieron los electores á 
los consagrantes que añadiesen 
sus firmas, como lo hicieron, 
Otón arzobispo, y los obispos 
Guillermo y Pedro ; después de 

(1) Prig. 105. 
(2) Lib. 2, c. 34. 

Traí. LXV, cap. VI. 
los cuales la condesa Ermesen-
da, el vizconde Alberto, Ber
nardo Wifredo, el arcediano 
Raimundo, el prepósito Adal
berto, y los levitas Adalberto Mi
ron y Guislaberto con otros, aña
dieron sus firmas. 

139 La data es : Actum est 
hocannorum dominicce Incar-
nationis quater quinquagenis, et 
quinquies, quiñis lustris, et tr i
bus curriculis; mensibusque 
quinqué peraetis: que son, 1028 
porque cuatro veces 50 son 200, 
y cinco veces estos son mil; cin
co lustros son 25, y tres mas 
son 28. Todo junto 1028, y mas 
cinco meses que declaran haber 
sido la elección á principio de 
junio del aña 1029, porque si á 
los 1028 años que dice haber 
pasado se añade cinco meses 
cumplidos, se verá que estos 
meses pertenecen al 1029. Dia-
go propone esta escritura en len
gua vulgar (2). 

140 El libro 3 de las Anti
güedades (3) refiere un concilio 
tenido poco después en Vique 
por el obispo de aquella ciudad 
(que era Oliva), Amelio de ürgel 
y, Guadallo de Barcelona; pero 
no dice el asunto del concilio. 
Asi Diago, fól. 96. 

141 Añade que dio en feu
do al caballero Miron Lope San-

(3) Fól. 22. 
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cho el castillo de Bañeres, pro- vita Ramon un solário cerca de 
pio del cabildo, sin expresar 
el año. Aimerich menciona es
critura del año 35 del rey Ro
berto, del 2, 5 y 4 de su hijo 
Enrique, que dice vio con fir
mas del obispo Guadallo; pe
ro no quiso declarar los asun
tos. 

142 El obispo Guadallo con 
todos sus canónigos cuidaron 
de erigir las murallas y torres 
de Barcelona, que con las inva
siones de los moros estarían 
muy maltratadas, y encargaron 
la obra á un vasallo suyo llama
do Eldesindo, que parece tenia 
en nombre de la iglesia una por
ción de tierra en confín de las 
murallas, con carga de una l i 
bra de cera, y le dejaron la tier
ra por tres ó cuatro generacio
nes, después de las cuales debia 
volver todo, bien reparado, á 
poder de la iglesia. Fecha 1 de 
noviembre del año 2 del rey 
Enrique, que fué el 1052 de 
Cristo (1). 

143 Del año 5 del rey 
Enrique,, en 6 de las calendas 
de enero (27 de diciembre), 
arlo 1033 de Cristo, tengo es
critura por la cual Guadallo, 
obispo de Barcelona, con acuer
do de todo su cabildo dio al le

los muros, delante de la iglesia 
de Santiago apóstol, con todas 
sus pertenencias por toda su vi
da, para que pueda edificar, 
mejorar y poseer con el su
cesor que nombrare; pero des
pués volverá todo á la iglesia. 
Y esto, dice, es según los cáno
nes, que previenen pueda el 
obispo honrar con los bienes de 
la Iglesia á los clérigos quos ad 
bonum propositum viáerint ten
dere (2): según lo cual este le
vita Ramon aprovechaba mu
cho , y prometia mas. Firmaron el 
obispo Guislaberto, levita: qui 
est vices Comes (y subió á la se
de): Ramon, archilevita; Juan, 
levita; Companno, levita; Es
teban, levita; Poncio, apellidado 
Bonifilii, clérigo y juez; Gote-
fredo, presb.; Dalmácio, sacer
dote ; Miro, levita, y Guiller
mo; Remundo, clérigo; Sendere-
do, presb.; Pedro; Guillermo; 
Remundo, levita; Guifredo, le
vita; Ramon, presb.; Ermengol, 
presb.; Juan, levita; Seniofredo, 
presb.; Pedro, levita; Trasver, 
presb.; Sigefedo, levita; Elias, 
presb., y Bellihomo, cognomen
to Geraldus, levita, notario; 
los cuales confiesan haber reci
bido del sobredicho Ramon-

(1) Fól. 146, mini. 380. (2) Es canoa del cone. Enientcnse, üt.XUI. 
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dos mancusos de oro (1). 

144 Pero si alcanzó Gua-
dallo el año 4 del rey Enri
que, llegó al 34 ó 35 de Cris
to, con los cuales concurrió el 
año 4 de Enrique, y no pode
mos determinar cuál de los dos 
mientras no conste el mes de la 
escritura. Si fué desde agosto 
á enero corresponde al año de 
1034; si desde enero á agosto 
fué el 1035, porque muerto Ro
berto en martes 20 de julio del 
1031, empezó su hijo Enrique, 
y su año 1 corria por enero del 
1032 hasta fin de julio, como 
prueba la junta de obispos en 
Ripoll, para dedicar la iglesia, 
en 15 de enero de la era MLXXr 
año 1032, indicción 15 (que fué 
Domingo), y año 1 de Enrique: 
Anno ab Incarnatione Dni. N. 
Jesu Christi MXXXII, Indic-
tione XV, XVIII K a l Febroa-
riarum, anno jmmo quo post 
decessumvenerabilis mem. Rod-
deberti, Regis Fr ancor um susce-
pit regni gubernacala filius ejus 
Henricus, ele. Todos estos cóm
putos son puntuales del año 
1032, en que nuestro obispo 
asistió á la consagración de Ri
poll con otros prelados y seño
res expresados en la misma es
critura (2). 

Trat. LXV, cap. VI. 
145 Si Guadallo alcanzó el 

año 4 de Enrique, consta que 
vivia á fin deH034, ó principios 
del 1035, con los cuales concur
rió aquel año, y asi gobernó es
ta iglesia por 5 años. 

146 El obispo y cabildo em
peñaron unas viñas que la igle
sia tenia á las faldas del mon
te Judaico, en el sitio llamado 
In for cats, por una cantidad de 
oro y plata que necesitaban, y 
trataron con Ramon presbítero 
y maestrescuela (que dió el pre
cio), se quedaría con las viñas 
como suyas en caso de no vol
ver el obispo Guadallo la canti
dad recibida en el plazo señala
do. Murió en efecto el prelado 
sin desempeñar las viñas, y el 
maestrescuela se quedó con ellas 
como propias, según lo contra
tado. Sintiendo el obispo sucesor 
Guislaberto y el cabildo que 
se enagenase aquella hacienda, 
hicieron nueva escritura, con
viniendo en que el maestrescue
la en su vida la conservase, y 
después sus hijos, si fuesen clé
rigos, la tuviesen en, nombre 
de la iglesia; pero en faltando 
volviese todo á la sede. Fecha 
en 9 de noviembre del año 16 
del rey Enrique, que fué el año 
1046 de Cristo (3). 

(1) Lib. i , fól. 38, n. 75. 
(2) Marca Ilisp., n. 208 delosapéud. 

(3) Lib. 1, fól. 143, n. 373. 
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hija, según Diago (1) del conde 
Borrei; lo que entronca á Guis
laberto con los soberanos con-

GUISL ABERTO 
Desde cerca del 1035, hasta 

cerca del 1062. 

147 De varios modos veo 
escrito el nombre de este obis
po, Guislaberto, Guiliberto, Gui-
laberto, etc., pero el mas común 
en los modernos es Guislaber
to, del cual usaremos, previnien
do que una misma escritura po
ne variedad en el nombre, ya 
uno, ya otro de los referidos, y 
esto indica la variedad que tal 
vez sonará aqui al evacuar algu
nos documentos. 

148 Juntáronse en este se
ñor las prendas mas recomenda
bles de la primera nobleza, y de
voción á las cosas sagradas, por
que fué hijo del vizconde de 
Barcelona Udalardo, y de la 
vizcondesa Richel (como expre
sa una escritura de la catedral, 
núm. 649, fecha en el año 
1048), y dedicándose al estado 
eclesiástico, le admitieron en su 
cabildo los canónigos, entre los 
cuales tuvo el grado de levita, 
y por devoción al mártir san 
Cucufatele erigió la iglesia, co
mo dijimos sobre el obispo 
Deodato. 

149 Los padres fueron el 
vizconde Udalardo y Richelda, 

des de Barcelona. Tuvo el obis
po otro hermano, padre de Uda
lardo Bernardo, y este era so
brino del obispo, que mereció 
casase con él la condesa Guisla, 
segunda mujer del conde Beren-
guer. 

150 El mismo Guislaberto 
habia sido casado con una seño
ra, cuyo nombre fué Guilia, y 
tuvieron un hijo llamado Miron, 
y una hija, Ermesenda. El hijo 
fué clérigo, la hermana casó 
con Ramon Renardo, y el padre 
la dió la mitad del castillo de 
Cabrera, reservándose la otra 
mitad para que después de sus 
dias la gozase el hijo Miron, co
mo efectivamente la gozó hasta 
que la condesa Almodis se em
peñó en que los dos hermanos 
la vendiesen el castillo, como lo 
consiguió. La madre Guilia vi
via después de ser obispo el ma
rido, pues este declaró en un 
feudo de la torre de Miralpex, 
que le hacia de consentimiento 
del cabildo y de su mujer Gui
lia , y del hijo Miron Guislaber
to, como con Tarafa escribe Dia
go (2). 

151 El principio de este 
obispo le supone Diago en el 

(1) Fól. 98. (2) Pol. 98. v. 
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1035, pero no ofrece prueba. 
Aimerich le introduce en el año 
VII del rey Enrique en que dice 
consta ya presidiendo en Barce
lona , pues entonces vendió el 
lugar de Apiaria (hoy Piera) al 
vizconde Udalardo. Pero no de
clara el mes de la venta, sin el 
cual no puede determinarse uno 
de los años de Cristo 1037 y 
1038 con quienes concurrió el 
séptimo de Enrique. 

152 Esta época del rey En
rique fué desde fin de julio del 
31, como vimos sobre el obispo 
precedente; y se confirma por 
otra memoria del presente, que 
en el año 1038 á 21 de setiem
bre concurrió á consagrar la se
de Gerundense con el metropo
litano de Narbona Guifredo, y 
otros obispos, corriendo el año 
octavo de Enrique: XL Kal. Oc-
tóbris anno Dominicce Incarna-
UonisMXXXVHI, Indictioni VI, 
Era MLXXVI, regni Henrici 
gloriosissimi Regis octavo: todo 

Trai. LXV, cap. VI. 
lo cual sale bien, pues aunque 
el año octavo de Enrique con
currió con el 1039 de Cristo 
hasta agosto, no permite recur
rir á este la escritura, por ser 
de setiembre. Imprimióla Balu-
cio (1) con el yerro de omitir la 
palabra Era, y la unidad prece
dente en la indicción, que fué VI 
y puso V. En la materia nombran 
al obispo de Barcelona con el si
guiente elogio: Prcesul Guila-
bertus illustris etprceclarus Bar-
cMnonensis, ¡ñus in omnibus. 

153 En aquel mismo año 
de 1038 asistió también nues
tro obispo á consagrar la cate
dral de Vique, como allí v i 
mos. 

154 Aimerich cita escritura 
del archivo real de Barcelona 
en 23 de agosto del año 9 de 
Enrique (que fué el 1039), por 
la cual consta haber conmuta
do el obispo una viña por una 
casa (*). 

155 Sábese que en el año 

(1) En el apéndice 218 de la Marea. 

ADICION. 

(*) Del año 1042 hay escriluras en 
el libro 4 de Antigüedades, fól. 154, 
rnim. 362 y 363; la primera de 23 de 
abril, en que Suniario, Geriberto, Gui
llermo, Ugo y Miro juraron por el altar 

consagrado de S. Cristóbal (cuya iglesia 
está sita en elPenitense, cerca de la tor
re de Granada), que el obispo de Barce
lona Deusdedit poseyó el podio ó pugio de 
Malconsel (esto es, monte ó castillo) 
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de 1045, concurrió á Narbona nía del conde diciendo: Piissi-
con otros siete obispos para el mus et Serenmimus Augustus 
concilio celebrado allí por soli- noster Dñus. Raymundus gra-
cilud del obispo de Vique, Oli- tía Dei Comes et Marchio, ele. 
ya, como vimos sobre aquella 157 Tengo otra copia de 
iglesia: Guislebertus Episc. Bar-' esta donación hecha por el mis-* 
chinonensis. En 17 de marzo de mo conde y la segunda mujer 
1045, 12 de Enrique, loque 
fué asi. 

156 En el año de 1046 hi
cieron los condes D. Ramon y 
Doña Isabel donación al cabildo 

Almodis, juntamente con el 
obispo Guislaberto, en 15 de 
las calendas de mayo, año 24 
del rey Enrique, que correspon
de por abril al año 1055 de 

de la parroquia de S. Miguel en Cristo. Las palabras son diver. 
Barcelona con todos sus diez- sas; pero la concesión es de las 
mos, primicias, casas, viñas y mismas iglesias. Los años son 
cuanto la pertenecía. Ademas de el 1046 y el 1055, este poste-
esto le dieron la iglesia de San rior en nueve años. En la pri-
Vicente de Sarriano, no lejos de mera escritura (estampada por 
la ciudad, con su torre, y cuan- D. Ramon PonsLch en el apén-
tas pertenencias tenían, ordenan- dice XIV de la vida de santa Eu
do que orasen por ellos en to- lalia) no hay expresión del obis 
dos sus sacrificios y oraciones. 
Fecha en 3 de los idus de agos
to del año 1046 de la Encama
ción , y 16 del rey Enrique. El 
notario declaró bien la sobera-

po; la segunda le nombra en el 
principio, y tiene al fin su fir
ma con otra de Guifredo Nar-
bonense. No hay palabra que 
mencione la concesión anlece-

y el alodio, quieta y pacíficamontc. Fe
cha 9 Kal Mail an X L Henric. Reg. Pot-
la segunda consta que Bernardo Sendre-
do, y su mujer Chixulone vuelven á la 
sede de Barcelona (en mano de Güila-
berlo obispo), y también á la iglesia de 
S. Miguel de Barcelona, y £ la del con
vento de S. Cucufate cuanto se debia de 
derecho, que era el Podio'de Malconsel 
con sus términos, etc. Fecha 5 Kal Man 
an. X I Henrici Regis. Al dia siguiente 

TOMO XXIX. 

(28 de abril), el obispo Guilabcrlo y su 
clero dan á los sobredichos Sendredo , y 
su mujer é hijos varones el citado Pugio 
de Malconsel con sus términos, para que 
le tengan en servicio y fidelidad de 
Dios, de Santa Cruz, Santa Eulalia é 
iglesia de S. Miguel de Barcelona, y del 
señor obispo Guilaberto, y convento de 
S. Cucufate, etc. Fecha 4 Kal. Maii, an. 
X I Henrici Regis. (Lib.'4 de Antigüeda
des, fót. 154,i¡.364.) 

29 
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dente; pero el hecho declara ser 
continuación. 

158 El obispo Guislaberto 
fomentó el estudio de latini
dad, que era muy necesario, 

fiero raro por falla de libros, 
labia un levita, Raymundo Se-

niofredez, que tenia los de gra
mática de Prisciano, y desean
do el prelado ponerlos en la 
catedral, le dio por ellos, con 
acuerdo del cabildo, una ca
sa con una tierra , según re
fiere Aimerich, por escritura de 
1 de diciembre del año 14 del 
rey Enrique (pág. 96), pero des
pués (pág. 298) cita el año 15. 
El de 14 fué el 1044, y el de 
15 el siguiente. 

159 Ya vimos, al fin del an
tecesor, la buena obra que Guis
laberto hizo á la iglesia con 
acuerdo del cabildo, en reco
brar la hacienda que estaba ena-
genada en el modo allí dicho. 

160 Sábese por escritura de 
la mesa episcopal haber consa
grado Guislaberto la iglesia de 
S. Gipriande Valdoreig en Aqua-
longa á 14 de las calendas de 
noviembre del año 17 del rey 
Enrique, que fué el 1047 de 
Cristo. Y después en 1 de ma
yo del 1054 dedicó en honor 

Trat. LXV, cap. VI. 
de S. Pablo Narbonense la igle
sia de S. Pau de Riusec, se
gún escritura del archivo epis
copal. 

161 En aquel intermedio 
(esto es, en el año de 1048), 
dió el obispo al cabildo un alo
dio de tierras , viñas y mansio
nes junto á Monjuí, que fueron 
de un recién bautizado Guisla
berto ; y añadió el prelado otra 
pieza de tierra que fué de sus 
padres los vizcondes Udalardo 
y Riehel.(l). 

162 Túvose en Narbona un 
concilio de diez obispos en 28 
de agosto del afw 1054, contra 
los desórdenes de los pueblos y 
para la paz entre los fieles'. Asis
tió el obispo de Barcelona, co
mo muestran las actas publica
das por Balucio (2); pero salió 
errado el nombre de Guisfredo 
en lugar de Guislaberto (ó cosa 
semejante, según los varios mo
dos de escribirle), porque sin 
duda era este el nombre del 
obispo de Barcelona en el año 
de 1054, y no Guifredo, como 
convencen los documentos de 
antes y después, y dos del mis
mo año; uno en que el conde 
D. Ramon y su segunda mu
jer Almodis formaron un decre-

(1) Núm. 649. 
(2) Lib. 4, cap. 14, Concordia Sa-

cerdotii et Imperii. 
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ío á favor del cabildo, contra los del apéndice siguiente en la ti
que perjudicaban los bienes de tada Marca, que antes tiene Ar
los canónigos (cuyo número era ma de Guisliberto y de otros 
de cuarenta), y otro documen- señores, lo que prueba haber si
to es una junta celebrada en do confirmación posterior. 
Barcelona por los arzobispos 163 Por la data del decreto 
Guifredo de Narbona, Raimbal- de los condes sabemos, que si 
do Arelatense, Guisliberto de realmente hubo concilio en Bar-
Barcelona, Guillelmo de Vique, celona, fué después del citado 
y Berengario de Urgel, como concilio Narbonense, ambos én 
propone la novísima colección de el año de 1054, pero el de Nar-
Concilios por Coleti, ExSchedis bona en agosto; el de Barcelona 
Petri de Marca Parisiemis Ar-
chiepiscopi. La materia de este 
concilio dice fué el ya referido 
decreto de los condes contra los 
invasores de los bienes de la ca-

por noviembre; pues el decreto 
de los condes dice: Actum est 
hoc XH, Kal. Decembris anno 
Incarnationis Dñi. nri . Jesu-
Christi LHI I , post millessimum. 

tedral. Balucio imprimió aquel regni vero Regis HenriciXXIÍII, 
decreto (1), firmado por el obis- cuyo año del rey corresponde 
po Guisliberto de Barcelona, y bien con el de Gristo. Pero no 
por los demás prelados referi- hizo bien Balucio en poner al 
dos, aunque no están sus firmas márgen del apéndice 242, el 
con el debido órden, pues los mismo año de 1054., porque 
obispos preceden á los arzobis- aunque el año del rey Enri-
pos; de suerte que si es original que es el mismo 24, el año de 
cada firma, no muestran haber Gristo fué el siguiente 1055, 
sido puestas en concilio, sino causando esta diferencia los me-
añadidas al decreto con motivo- ses de las datas; la primera en 
de que llegando á Barcelona los noviembre (de quien empezó 
arzobispos de Narbona y Arlés por agosto), y la segunda en 
(aunque fuese sucesivamente), abril, que era ya del año si
los pidiesen los condes y nues
tros obispos que autorizasen 
con sus firmas el decreto. A es
te modo confirmó el mismo ar-

guiente de Cristo. En efecto, 
Balucio aplicó al año de 1055 
en la materia del libro 4, esta 
segunda escritura, que en el 

zobispo de Narbona la escritura apéndice colocó en el 1054, y 

(1) En el apéndice 241 de la Marca. 
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esto prueba que arregló la cro
nologia en distintos tiempos. 

164 La materia de la segun
da escritura mencionada es una 
donación de los condes de Bar
celona á la Canónica de Santa 
Cruz y de Santa Eulalia (que es 
el cabildo de la catedral), dán
dola la iglesia de Betulona con 
lodos sus derechos, y con la 
iglesia de Santa Columba, lo 
que dice hacer con acuerdo y 
consejo del obispo Guisliberto; 
y sobre ello propone algunas 
particularidades, como muestra 
el apéndice 242 de la Marca, 
15 Kal. Maii amo regni Hen-
rici 24, que fué año 1055. Des
pués en el año 26 del mismo 
rey, á 4 de las nonas de diciem
bre, otorgaron escritura de la 
misma donación de Betulona y 
de Santa Columba, en que sin 
las circunstancias mencionadas 
en la otra, y sin expresión del 
consentimiento del obispo, se 
dicen donadores los condes y 
Guislaberto. Firmaron los tres, 
y confirmaron los obispos Gui
llermo de Vique y Berengario de 
Gerona, con otros personajes. 

165 En enero del año 26 
de Enrique (correspondiente 
al 1057 de Cristo), compró el 
obispo Guisliberto y el cabildo 
unas casas junto á la Canónica, 

*at. LXV, cap. VI. 
que eran del monasterio de San 
Cucufate, y dieron 57 mancu-
sos de moneda de Barcelona 
por ellas. Firmó el obispo, el 
abad Andrés, y varios de sus 
monjes (1). 

166 El conde de Barcelona 
D. Bamon Berenguer, con áni
mo de perseguir á los enemigos 
se concertó con el conde de Ur-
gel Ermengaudo, contra Alcho-
gib de Zaragoza; y para que es
ta confederación fuese mas auto
rizada, pidieron á nuestro obis
po Guislaberto la confirmase, 
como lo hicieron también los de 
Vique y Urgel, y varios seño
res de la corte, en 5 de setiem
bre del año 28 del rey Enri
que, que fué el de 1058 de 
Cristo. 

167 En el mismo año here
dó el obispo por testamento de 
Ermeniades una hacienda en el 
sitio llamado Provinciana, y el 
cabildo aumentó sus bienes por 
donaciones del mismo testa
mento (2). 

168 Este año de 1058 fué 
muy glorioso para Barcelona, 
no solo por haberse juntado en 
ella dos arzobispos con seis obis
pos, sino por el motivo, que 
fué consagrar la catedral, he
cha de nuevo por industria del 
obispo Guislaberto y liberalj-

(!) Núm. C27. (2) Lib. 1, fól. 165, n. 437. 
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dad de los condes. La fábrica de pos los bienes pertenecientes á 
la iglesia tenia contra si la mucha 
antigüedad, y las hostilidades de 
los moros, que la dejaron muy 
deteriorada; por lo que celoso 
el obispo del honor de su espo
sa procuró mejorarla, y logró 
que los condes D. Ramon Be-
renguer y su mujer Almodis la 
renovasen y erigiesen á funda-
mentis, como se hizo, velando y 
cooperando sobre todo el prela
do: In renovatione et restaura-
tione prcedictce Sedis habuit (Co
mes) consortem, cooperatorem, 
et f actorem, pium atque benig-
num Guüabertwnprcefatce Prce-
sulem urbis. 

169 Obra grande pedia lar
go espacio; pero la constancia 
y el poder lograron perfeccio
narla después de algunos años 
{Interfecta evolutione annosi tem-
poris), y viéndola acabada con
vidaron á los arzobispos Narbo-
nense y Arelatense, y á los 
obispos de Urgel, Vique, Gero^ 
na, EIna y Tortosa, con los cua
les el nuestro tuvo el, gozo de 
ver consagrada su iglesia en 18 
de noviembre del año 1058, con 
asistencia de los príncipes de la 
tierra, y concurso el mas lucido 
y numeroso del siglo y de la 
Iglesia. 

170 Confirmaron los obis-
(1) Cap. 47. 
02) Cap. 4.5, puesto en mi tomo 7, 

la catedral, según era costum
bre al tiempo de las dedicacio
nes de los templos, en que ase
guraban sus dotes. Asimismo 
aprobaron y confirmaron una 
grande extension de la diócesi, 
que la solicitud del obispo Guis-
laberto consiguió del rey de De-
nia y de las islas Baleares Mu-
geyd, obteniendo su privilegio 
sobre que los cristianos del 
obispado de Denia y de Ma
llorca y Menorca estuviesen 
sujetos al prelado de Barcelona 
y no á otro. Muerto Mugeyd 
sacó Guislaberto confirmación 
del rey su hijo, llamado Halt, 
el cual con sus hijos aprobó y 
renovó la donación y sujeción 
otorgada por su padre, volvién
dola á efectuar en 26 de diciem
bre del año 1058. Todo esto fué 
por solicitud de Guislaberto: In-
terventu jam dictí Pontificis; y 
los padres mencionados lo apro
baron, expresando las islas de 
Mallorca y ¡Menorca con el obis
pado de Denia. Diago (1) im
primió Orihuela, sin expresar á 
Denia, que estampó en el de
creto de líalí (2). Los padres de 
la consagración nombran, ade
mas de las islas Baleares, el obis
pado de Denia, y el que en el apén
dice de la Marca CCXLYIll (3) 
apónd. 3. 

(3) Col. 1114. 
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Mola: Episcopatum dos escrituras en esto 
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se escribe 
Civitatis Denice, et Episcopatum 
Civitatis Molce; nombre nunca 
oido entre nuestras sillas pontifi 
cias, y por tanto debe suponer 
se desfigurado, como en efecto 
lo está; pero no era fácil cono-

primera, 
la mencionada de Mugeyd $ 
Muychid, con su hijo Ilalí: se
gunda, la de los padres consa
grantes que citan aquella; y ter
cera, la que Halí hizo después de 
muerto, el padre (que es la pues-

cer lo que denota no viendo la ta en el tomo 7), la cual (aunque 
escritura. Reconocida por el antecedió á la consagración de 
I I . P. Caresmar, resulta deberse la iglesia) no es la citada por los 
lee Oriolce; porque enlazadas las padres; porque esta solo men-
tres primeras letras sin levantar ciona las Baleares y Denia; la 
la pluma, creyeron ser m la o, 
r , y i , j pusieron Moke por Orio
lce. Diago parece haberlo enten
dido asi cuando entendió Orihue
la; pero no expresó á Denia, nom
bre referido en la escritura de 
consagración, cuyo traslado po--
ne Diago en -vulgar, y expresado 
sin el de otro pueblo, en la con
firmación de Halí, hijo de Mu
geyd.. Para mejor inteligencia 
debemos suponer tres escrituras: 
primera la del rey moro Mu
geyd, el eual con su hijo Halí 

citada por los padres nombra 
fuera de Denia á Oriola; la refe
rida en la escritura de la con
sagración fué la del padre con el 
hijo; la tercera es del hijo des
pués de muerto el padre; y aun
que no expresa á Oriola, debe 
suponerse, popque es confirma
ción de lo concedido en vida de 
Mugeyd; Eodem videlicet mo
do quo genitor suus, etc., y los 
padres confiesan que allí dieron 
á Barcelona las iglesias de las 
Baleares, de Denia y de Oriola; 
y todo esto füé confirmado por 

de muerto el 
dióáGuislaberto, obispo de Bar 
celona, el derecho sobre las igle- el hijo después 
sias de Mallorca, Menorca, De- padre. 
¡nia y Orihuela.. Esta escritura 171 Pero corregida la voz 
precedió á la consagración de la de Mola en Oriola, puede extra-
santa iglesia de Barcelona, don- fiarse que los padres la apliquen 
de está mencionada: Sicut illa el título de obispado como á 
scriptura testatur quam inde 
Maichid et fdius ejus Hali His-
maelitce quondam fecerunt, et 
Guiüaberto Episcopo Barchino-
nensi dederunt. Tenemos, pues, el XIII. Tampoco habia enton-

Denia, siendo asi que no cono-
cemosobispado en Orihuela antes 
de la tal escritura (del año 1058), 
ni en el siglo siguiente hasta 
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ees obispo en Denia; pero esta en feudo á unos caballeros cier-
le tuvo, y asi la escritura deno- tas posesiones propias de la 
ta el territorio que perteneció á iglesia junto al puerto y monte 
Denia, y lo mismo podemos en- Judáico de Barcelona. Los ca
lender bajo el nombre del obis- balleros eran Miron Geliberto, 
pado de Orihuela, esto es, que marido de Guisla y sus hijos, los 
los cristianos de aquel territo
rio acudan al de Barcelona en 
cuanto pertenezca al obispo. 
Aquel territorio fué antes del 
obispado bigastrense, según lo 
dicho en el tomo 7 sobre aquel 
obispado, y no perseverando 
Bigastro, ó siendo ya mas famo
so el nombre de Orihuela, usa
ron de él para declarar que los 
cristianos de las Baleares y del 
territorio de Orihuela y Denia 
quedan atribuidos al obispo de 
Barcelona, dando á cada uno el 
título de obispado, porque lo 

cuales hicieron una grave inju
ria á los condes de Barcelona, 
pero conociendo la culpa, pi
diéronla satisfacción de cederles 
el mismo castro del puerto, al 
poniente de la ciudad, y al pié 
de Monjuí, que les pertenecía 
por derechos propios; y demás 
de firmar ellos la cesión, confir
mó el obispo Guisjaberto la es
critura, y añadieron los otor
gantes, que cedian cuanto era 
suyo, exceptuando lo que te
nían allí por feudo del obispo 
Giliberto perteneciente á la sede. 

fueron. Asi no* es necesario re- Esto fué á 1 de junio del año 
currir al uso antiguo de nom- 28 del rey de Francia Enrique, 
brar obispado bajo el nombre 1059 de Cristo, 
que nunca sonó entre las sedes, 174 Al mismo año 1059 
de que hablamos en el tomo an- corresponde la permuta de he-
tecedente. redades, hecha entre el obispo 

172 Desde aquel año de y la abadesa de las Puelas, en 
1058 quedó la diócesi de Bar- 29 de junio del año 28 del rey 
celona con una jurisdicción muy 
dilatada dentro y fuera del con
tinente por la agregación de De
nia y de las Baleares, debiéndo
se todo esto al celo y solicitud 
de Guislaberto. 

175 Tenia el obispo dado 

Enrique, cuyo instrumento per
severa en el archivo episcopal. 
Aimerich, hablando de S. Ole
gario sobre el año 1155 (1), di
ce que el obispo Guislaberto dió 
al cabildo de Barcelona la par
roquia de S. Saturnino de Coll-

0) Púg. 324. 
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sebadell. Añade (1), que se ha
llan escrituras de este prelado 
como vivo en los años de 1060 
y 61. No expresa el asunto de 
los instrumentos, ni el mes de 
los correspondientes al año 2 
del rey Felipe (hijo de Enrique), 
el cual año segundo concurrió 
con los de 1061 y 62 de Cristo 
desde el 4 de agosto en que mu
rió su padre, y asi tuvo Guis-
laberto un largo pontificado de 
26 años. Diago le dió 32, seña
lando su muerte en 5 de diciem
bre del año 1067 (2); pero no 
se informó bien, porque mucho 
antes tenia sucesor, cuyas me
morias prueban haber faltado 
Guislaberto en el año 1062 con 
poca diferencia. 

175 Al tiempo de este pre
lado corresponde la venida del 
cuerpo de Sta. Matrona á esta 
ciudad, y Diago pone también el 
haber nacido en ella por ahora 
el glorioso padre S. Oldegario. 

BERENGUER I . 
Desde cerca del 1062 hasta cer

ca del 69. 

176 Sucedióle Berengario 
(vulgarmente nombrado Beren-
guer), el cual presidia en Bar
celona en 22 de mayo del año 4 
del rey Felipe, que empezó á 

(1) Pág. 298. 
(2) Fól.118. 

"at. LXV, cap. VI. 
reinar solo en 5 de agosto del 
1060, y con el padre empezó 
en 23 de mayo del 1059, cor
riendo su año 1, hasta el 23 de 
mayo del 1060, por lo que el 
instrumento de 22 de mayo de 
su año 4 fué en el 1065 , y en 
el dia siguiente 23 de mayo em
pezó su año 5, si el cómputo se 
hace escrupulosamente. Pero los 
notarios parece no procedieron 
asi, sino tomando el año de 1060 
por primero desde 1 de enero, 
porque la escritura 25o de la 
Marca pone año quinto de Fe
lipe en 23 de junio del año 
1064 de Cristo, lo que ni cor
responde al dia de la coronación 
viviendo el padre, ni al de em
pezar solo, sino al 1060 desde 
enero, y en esta conformidad la 
mención del obispo Berenguer 
en mayo de su año cuarto, es 
del año 1063, en que presidia 
en Barcelona. 

177 De este afirmó Paulo 
que era de la casa de los condes 
de Barcelona. Diago cita un ins
trumento en que el mismo obis
po publica ser hijo de la conde
sa Doña Isabel (3); pero el nom
bre de Isabel consta por estos 
tiempos en condesa de Cerdaña, 
y en condesa de Barcelona, si
no fué una misma, que pasase 
á segundas nupcias; pero en 

(3). Fól. lis. 
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cualquiera conformidad resulta heredades, adelantasen y mejo 
haber sido este prelado de la 
primera sangre de todo el prin
cipado. 

178 Pidiéronle los condes 
D. Ramon Berenguer y su mu
jer Doña Almodis que consa
grase la iglesia de S. Lorenzo 
del Monte sobre Tarrasa, y aun
que está algo retirada de Bar
celona en límite con Vique, pasó 
allá en junio del año 1064, 
quinto del rey Felipe, con algu
nos ministros de su iglesia, y la 
consagró el dia 23, otorgando 
escritura en que confirmó los 
bienes de aquella iglesia y mo
nasterio, sirviendo de testigos 
Berenguer, levita; Guillermo, 
arcediano; Dalmácio, prepósito; 
Pedro y Jacobo, sacerdotes; 
y Benito, presbítero que sirvió 
de secretario, como dice la 
escritura 255 publicada en la 
Marca. 

179 Procuró este prelado 
promover los bienes temporales 
de la Iglesia, para adelantar los 
espirituales del culto que penden 
de ministros, y á este fin obtuvo 
consentimiento del cabildo, y 
dispuso hacer varios can ges de 
la hacienda perteneciente á 
las dos mesas, capitular y 
episcopal, para que trocando 
sitios y conmutando viñas y 

rasen bienes, como lo ejecutó, 
según varias escrituras de esta 
clase, conservadas en los archi
vos eclesiástico y secular de 
Barcelona. 

180 Una fuó con el levita 
Tudisclo, á quien dió suelo y 
casales dentro de la ciudad en 
el sitio dicho Mons lamber (jun
to á las plazas del palacio del 
conde y de la sede), que la igle
sia heredó de Guifredo, canóni
go, á quien dan el elogio de 
varón de Dios: con carga de 
labrar allí casas que disfrutase 
en vida, y luego recayesen en 
el cabildo. Fecha en 16 de las 
calendas de junio, año 6 del 
rey Felipe (1066 de Cristo). 
Firmaron el obispo Berenguer; 
Bernardo, arcediano; Vivas, 
levita y prepósito; Ramon pri-
mi scholce; Ponce, sacricus-
tos; Guillermo, levita et ca
pul scholce; Guillermo, subdiá-
cono; Dalmácio, sacerdote; Vi-
vanus, levita et judex; Bertran
do, subdiácono, que fué el no
tario, y antes del obispo es
tá fuera de su lugar Miro 
Presb* (1). 

181 Al tiempo de este pre
lado reduce Diago la mutación 
que hubo en Barcelona sobre las 
ceremonias eclesiásticas del rito 

(1) Lib. 1, fól. 144, n. 375. 

TOMO XXIX. 30 
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gótico, y aun de leyes civiles, 
que coloca en el año 1068, y 
dice (1) que el obispo don 
Bercnguer se halló sin duda en 
el concilio y en las Cortes. Pe
ro yo, muy lejos de excluir du
da, tengo por anteponible lo 
contrario; porque ni se mudó el 
oficio eclesiástico en aquel año, 
ni concurrieron los obispos al 
negocio de las leyes civiles. Es
to queda ya declarado largamen
te en el tomo III sobre la Misa 
antigua de España, § 13 y 
sig., donde demostramos, que ni 
en Cataluña, ni en Aragon hubo 
novedad acerca de las ceremo
nias eclesiásticas antes del año 
1071 (en que ya supone Diago á 
Berenguer difunto desde el año 
antecedente), y asi no pudo in
fluir Berenguer en la mutación 
de los ritos sagrados. 

182 Tampoco debe decirse 
que estuvo en las Cortes sobre 
las leyes civiles, en que se hizo 
el código llamado Usajes, don
de recogieron las leyes conve
nientes al gobierno de aquel es
tado que rigen hasta hoy; pero 
no en concilio de obispos, ni por 
acuerdo de eclesiásticos, sino 
por autoridad de los principes 
y aprobación de los varones 
ilustres palatinos, cuyos nom
bres constan; y todo esto se au-

Trat. LXV, cap. VI. 
toriza por la cabecera de los 
mismo Usajes, que dice asi: 

183 HaiC sunt Usalia de cu-
rialibus usibus quos constitue-
runt lenere in eorum patria om-
ni tempore Domnus Raimundus 
Barchinonensis vetus Comes et 
Adalmodis ejusconjux, assensio-
ne et exclamatione itlorum terree 
magnatum, videlicet Pontii Vi~ 
cecomitis Gerundce, et Raimun-
di Vicecomitis Cardonoe, et Ü%(v-
lardi Vicecomitis Bassium, nec-
non Gondebaldi de Besara, et 
Mironis Guilaberti, et Alamin-
ni de Cervilione, et Bernardi 
Amati Clarimontis, et Raimmi-
di Montiscathani, et Amati 
Eneas, et Guillelmi Bernardi de 
Queralt, et Arnalli Mironis S. 
Martini, et Hugonis Dalmatn de 
Cervaria, et Guillelmi Dapiferi, 
et Gaufredi Bastonis, et Renar-
di Guillelmi, et Gilaberti Gui' 
tardi, et Umberti de ipsis Acu-
tis, et Guillelmi Marchi, et Bo-
nifilii Marchi, atque Guillelmi 
Borrelli judieis. 

184 Estos y no los obis
pos establecieron las leyes per
tenecientes al gobierno civil en 
el año de 1068 en que le pone 
Diago, y dejamos reconocido 
en la disertación del tomo 111 
(2), resultando por lo dicho, que 
la tal junta ó cortes de los 

(1) Al fin del cap. 59. (2) Núm. 136. 



Obispos de Barcelona. Berenguer 1. 
Usajes no debe intitularse con-
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cilio, ni debe ponerse ninguno 
en aquel año de 1068 sobre la 
mutación del oficio elesiástico, 
porque no se alteró nada antes 
del 1071, en que ya habia falle
cido el obispo Berenguer, se
gún Diago, y según probare
mos. 

185 Lo que corresponde al 
expresado año de 1068 es la 
junta de obispos y abades teni
da en Barcelona sobre la paz de 
la tregua, con orden de los con
des y aclamación de los magna
tes, que Balucio publicó en el 
apéndice de la Marca bajo el año 
de 1068. 

186 Al mismo año pertene-

UBEBTO 
Desde el 1069 ¡mía cerca 

del 85, ó en el mismo. 

188 Es mucha la variedad 
con que anda mencionado el 
tiempo de este obispo, varian
do no menos que en un siglo, 
sobre lo que basta ó sobra la 
mención. Tarafa le introduce en 
en el año 1071, dándole 22 años 
de pontificado. Carbonel le po
ne muerto en el 801. Diago di
ce sucedió á D. Berenguer en 
el año de 1070 (1), en lo que se 
acercó á la verdad mas que Ta
rafa; pero Umberto consta que 
presidia en Barcelona un año 

ce un can ge que el obispo don antes, en el 100Í), en que pone 
Berenguer y el cabildo hicieron mos su entrada, pues vimos á 
con Ponce Cristiani y su mujer Berenguer gobernando en el an-
Esplenduria, que recibieron dos tecedente. 
porciones de tierra inculta en 
territorio de la ciudad, donde 
decían Torsurola, y dieron á la 
iglesia una viña óptima en el 
sitio llamado Podólos. Fecha 
en 8 de las cal. de abril, año 8 
del rey Felipe, que fué el 1068 
de Cristo. 

187 Falleció poco después 
D. Berenguer, que en el año si
guiente tenia sucesor, llamado 

189 Convienen Gerónimo 
Paulo y Diago en que era de 
la ilustre familia de Alamany, 
muy nombrada en firmas y pri
vilegios, y expresada entre los 
señores que compusieron los 
Usáticos referidos en el antece
sor. 

190 Sábese que Umberto se 
hallaba consagrado obispo de 
Barcelona en el año de 1069, 

(1) Fol. 124. 
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por medio de una escritura^ en 
que juntamente con los canóni
gos dio á Majacendo y á su hi
jo Guillermo Berenguer, canóni
go, un alodio junto á Monjui, 
por el censo de una cantidad de 
aceite que deberían pagar al 
principio de la cuaresma; pero 
después de morir los dos vol
veria el alodio con casas y cuan
to le pertenecía al dominio del 
cabildo. Fecha en los idus de 
noviembre, año décimo del rey 
Felipe, que fué el año 1069 
de la Encarnación; y firmaron 
el obispo Umberto, Bernardo, 
arcediano; Vivas, prepósito; Pon-
ce, sacrista, y otros (1) (*). 

191 Diago dice fue bienhe
chor del cabildo y del hospital 
de su iglesia (2), pero no indi-

Trat. LXV, cap. MI. 
vidualiza las donaciones. A su 
sobrino Geraldo Alemany dice 
le hizo merced del castillo de 
Gélida. 

192 Aimerich refiere que 
en el archivo de la catedral hay 
instrumentos de este obispo des
de el año 12 del rey Felipe 
hasta el 24, que muestran haber 
dado, permutado ó vendido, 
por sí ó con el cabildo, casas, 
heredades ú otras cosas; y que 
también en el archivo Real men
cionan el obispado de Umberto 
escrituras de aquellos años. Pe
ro esto es prometer mucho en 
general, y no dar nada en par̂  
ticular. 

193 Yo he recibido pocos 
documentos. El principal es el 
alegado, por donde consta ha-

(1) Nmu. 657. 

ADICION. 

(*) También consta que el obispo 
Umberto, fundándose en la autoridad de 
los sagrados cánones que conceden á los 
obispos enagenar en caso de necesidad 
y con el consentimiento del cabildo, los 
bienes eclesiásticos, vendió á Bcrengario 
de Adroario una tierra, que estaba en el 
lug-ar llamado Frivols, por el precio de 
160 mancusos de oro purísimo y de mo
nedas de Barcelona, que se gastaron en 
poner vidrieras en las ventanas de la se
de por la parte septentrional. Está fir-

(2) Fól. 

mada la escritura por el obispo y cabildo 
en õ de junio del año 12 del rey Felipe, 
y de la Encarnación 1072. (Lib. I I , nú
mero 31, fól. 10). No vió esta escritura 
nuestro limo. Florez, como ni otras que 
envió el Rmo. P. D. Jaime Caresmar por 
el mes de julio del 1173, y por ellas se 
comprueba la existencia de Umberto por 
estos años, según lo echaba de menos 
nuestro autor, hablando de lo que refiere 
el padre Aimerich, citado en el núme
ro 192. 
132. 
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ber empezado antes de lo que 
andaba publicado; y los demás 
individualizan lo siguiente: con
viene á saber, que el obispo 
Umberto con acuerdo de su ca
bildo vendió á Bernardo Udalar-
do y su mujer Persedia , una 
tierra y casa junto á la catedral 
y palacio del conde, recibien
do siete onzas de oro en mone
da de Barcelona, y anualmente 
ocho mancusos de oro por cen
so, en el dia de S. Andrés ó 
en la octava, pagando otro tan
to al doble si pasasen ocho dias 
sin entregarlo. También escritu
raron que no pudiesen vender 
aquella hacienda á príncipe ni á 
caballero , sino á otros sus se
mejantes (que era condición or
dinaria). Fecha en los idus de 
enero, año 18 del rey Feli
pe (que fué el 1078 de Cris
to) (1). 

194 En el mismo año de 
Cristo, pero corriendo ya el 
19 del rey, en 10 de octubre, 
dio el obispo Umberto junta
mente con el cabildo al canó
nigo levita Ponce Geriberti una 
casa junto á la Canónica, en cu
yo edificio gastó Ponce algo de 
suyo, pero necesitándola el ca
bildo , la recobró, dándole otras 
dos casas pequeñas junto á la 
puerta del templo y cerca de la 
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iglesia del Santo Sepulcro, las 
cuales casas sirvieron antes de 
sala capitular y de enfermería, 
y ahora se las dan para su uso, 
debiendo volver al dominio de 
la iglesia cuando fallezca. El 
motivo de cederle estas casas tan 
contiguas á la catedral fué por 
la utilidad que resultaba á la 
iglesia en virtud del celo con 
que Ponce miraba por ella, y 
viviendo tan inmediato velaria 
con mayor comodidad sobre el 
culto y el adorno del templo: 
Eo quod Ule erat Ecclesm Sedis 
necessarius ad ejus ornalum si-
ve cullum; y esta es prenda muy 
propia y bien recomendada en 
el canónigo (2). 

195 Sábese que el obispo 
Umberto y el cabildo dieron 
á Domingo Miron una porción 
de tierra en el arrabal de Barce
lona al Oriente, para que hi
ciese casas y huerta, pagando 
anualmente al obispo dos cerdos, 
cada uno de valor de dos man
cusos , según menciona la escri
tura del núm. 257, la cual es 
del mismo Miron, que cede la 
tal tierra á una mujer llamada 
Adalgardis, con las mismas 
condiciones, y recibió por la do
nación dos onzas de oro puri et 
fmi monetce Barcinomnsis, las 
cuales dió al obispo y cabildo. 

(1) Núm. 201 y 376. (2) Pol. 222, núm. 598. 
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Esto fué en 27 de junio del año 
13 del rey Felipe (1073 de 
Cristo) sin" contar el año de la 
venta hecha por el obispo á 
Miron; pero precedió, y aun
que no expresa la escritura el 
nombre del obispo , á quien dió 
las dos onzas de oro, resulta 
por el año referido, que era Um
berto. 

196 Influyó Umberto en la 
paz pública, "que pudiera tur
barse con gran perjuicio de to
dos desde el año 1076 en que 
(á 27 de mayo) murió el buen 
conde D. Ramon Berenguer, 
el de los Usáticos (llamado el 
viejo), en cuyo año convienen 
los Hechos de los condes de Bar
celona y el cronicón de S. Vic
tor de Marsella. Este dejó dos 
hijos, 1). Ramon Berenguer 
y D. Berenguer Ramon, habi
dos en la segunda mujer do
ña Almodis; y los dejó igual
mente por herederos de todos 
sus estados, lo que era muy ex
puesto á disensiones, por no ad
mitir el trono compañía; pero el 
celo y buenos oficios del obis
po de Barcelona Umberto con 
el de Gerona, y señores del prin
cipado , lograron hermanarlos 
con una partición tan igual, que 
no diese ocasión álas discordias, 
pues dispusieron que alternasen 

Trat. LXV,cap. VI. 
hasta en la residencia del pala
cio de Barcelona, viviendo uno 
allí desde ocho días antes de Pen
tecostés al octavo antes de Navi
dad, y otro desde este al de Pen
tecostés, en que aquel pasaría 
á residir en las casas de Bernar
do Ramon, y entonces tendría 
el castillo del Puerto, como 
prueban los documentos cita
dos por Diago (1), de suerte 
que ambos eran condes de Bar
celona; pero el enemigo de la 
paz turbó la union, y en el año 
de 1079 ya habia gran discor
dia , como prueba la carta 15 
de S. Gregorio VII al obispo 
de Gerona {Lib. 6), sobre que 
los conciliase; mas parece no se 
aquietaron, pues en el año de 
1082 fué muerto por sus con
trarios en camino de Gerona el 
conde D. Ramon Berenguer 
(á quien llamaron cabeza de es
topa, por la calidad del pelo), 
y le sucedió el hijo que dejaba 
recien nacido, llamado como 
el padre, Ramon Berenguer (que 
es el III de este nombre), el cual 
fué padre de Doña Berenguela, 
mujer del emperador D. A l 
fonso VII de Castilla. En lo di
cho intervinieron muchos suce
sos civiles que no tocan á la 
línea sagrada, y lo apuntamos 
por lo que Umberto influyó en 

(1) Cap. 68. 
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en la concordia de los dos her
manos (*). 

BERTRAN 
Desde el 1086 hasta el 95. 

197 Nombró luego la igle
sia quien llenase la silla, aunque 
le buscó fuera de España en la 
Provenza, donde sobresalía un 
ilustre varón, llamado Bertran, 
en el insigne monasterio de San 
Rufo de canónigos reglares del 
gran P. S. Agustín, al cual fué 
á vivir S. Oldegario, movido 
por lo que luego se dirá. Este 
monasterio fué fundado en la 
Provenza junto á Aviñon por 
cuatro canónigos de aquella ca
tedral, cerca del año de mil, y 
se hizo cabeza de toda la Con
gregación de S. Rufo, florecien
do por dos siglos hasta cerca del 
1200, en que los. hereges albi
genses le destruyeron, y se pa

saron los canónigos á Valencia, 
según Penoto (1). Consta, pues, 
cuanto sobresaldría allí D. Ber
tran, cuando la catedral de Bar
celona le escogió para su prela
do , pues de allí vino á gober
nar esta iglesia, como escribe el 
autor de la Vida de S. Olega
rio. Consagróle el arzobispo de 
Narbona Dalmácio, que presidió 
desde el 1081 al 96, y entre 
los obispos que un necrológio 
dice haner consagrado, pone 
al de Barcelona, que es el pre
sente. 

198 Presidia ya en Barcelo
na D. Bertran en el año de 
1086, en que concurrió con 
otros prelados á dedicar la igle
sia del monasterio de S. Este
ban Balneolense, cuya escritura 
persevera con las notas de año 
27 del rey Felipe, 1086 de la 
Encarnación, indicción 9, en 8 
setiembre; lo que favorece al 

ADICION. 

.(*) Por otra escritura de donación 
hecha por el mismo Umberto á favor del 
hospital, que estaba cerca de la puerta 
de la sede, y debajo del dormitorio que 
miraba al Septentrión, consta la memo
ria de nuestro obispo en el dia 10 de 
abril, año 23 del rey Felipe, y 1083 de 
la Encarnación, en que está firmado 

{Lib. I , fól. 283, núm. 756). Acaso es 
esta una de las donaciones de que habla 
Diago, como insinuó nuestro Rmo. en el 
núm. 191, y no pudo comprobar, por no 
haber llegado á sus manos; pero llegó A 
las nuestras por las del Rmo. P.f Cares-
mar. 

(1) Lib. 2, cap. 33, núm. 6. 
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cómputo que llevamos de los moderación de portarse como 
años del rey Felipe, según el 
cual corresponde su año 27 con 
el de 1086, indicción nona; pe
ro la era que Balucio imprimió 
en la Marca, col. 1180, no es la 
1118, sino diez mas 1128, co
mo convencen los demás carac-
téres y años de los obispos con
currentes. Presidia, pues, don 
Bertran en Barcelona en setiem
bre del año 1086, en que con
currió á la expresada consagra
ción y firmó la escritura: Ber-
trandus gratia Dei Bar chino-
nensis Episcopas. 

199 En el 1089 le expresa 
obispo una escritura menciona
da por Diago (1). Anticipada
mente florecía ya en esta cate
dral el santo padre Oldegario 
con el orden de diácono, en que 
perseveraba cuando empezó don 
Bertran á ser obispo, pero vien
do las grandes prendas que ate
soraba el diácono, le ascendió 
al presbiterado antes del año de 
1095, en que era sacerdote y 
prepósito del cabildo. 

200 Puesto D. Bertran en la 
cumbre de la dignidad, tuvo la 

cuando era canónigo de San 
Bufo, con edificación de cos
tumbres , y ahora por el cargo 
pastoral añadió el celo de la pre
dicación , mostrando á todos el 
primer lugar que debían dar á 
la rectitud de sus costumbres 
y culto de religion, instruyen
do á cada estado eclesiástico y 
secular en la norma de sus ope
raciones, como afirma el escri
tor de la Vida de S. Oldegario, 
núm. 2 (2). 

201 Con tales padres y 
ejemplos debemos suponer gran
des mejoras de costumbres en 
todos los miembros de la Igle
sia, que con obras vivas de las 
cabezas procuran siempre arre
glad sus operaciones. El obispo 
no contento con los arreglamen-
tos de su cabildo, quiso adelan
tar el empeño de florecer la ob
servancia en esta tierra, brindan
do con ejemplos vivos de perso
nas constituidas en estado perma
nente de religion, no solo á sus 
canónigos, sino á cuantos qui
siesen relirarse del mundo, para 
emplearse de asiento y como úni-

(1) Lib. 2, cap. 74. 
(2) Erat tune Pontifex Barchino-

nensis Ven. Bertrandus, qui in Ecdesia 
S. jRu/t fuerat mires obedientim el hones-
tatis canonicus: ipse vero Prcmil in Ec
desia Barchinonensi morum servavit et 

docuit primatum, et religionis excellen-
tiam, et nutrimento, bones vitce prcebuit, 
et exercitimn bonce disciplines in Sp i rüu 
Sancto: tarn in clero, quam in populo, 
amonuü. 
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co empeño en merecer el Parai- Coleti bajo el año 1090. 
so. A este fin, como se habia 205 En aquel año tuvo el 
criado en religion, bajo la regla cabildo un gran litigio con Ber-
del gran padre S. Agustín en el nardo Guillermo de Queralt, 
citado monasterio de S. Rufo, que tenia en tutela al hijo de 
dispuso fundar junto á Barcelo- D. Ramon Comitis interfecti 
na otro del mismo instituto, tra- (en el 1087), llamado también 
yendo religiosos de allí; y co- Ramon (el III), y habia quitado 
mo tocaba á la catedral la igle- al cabildo todas las viñas que te-
sia de S. Adrian (mencionada nia en el monte Judáico, las cua-
en el pontificado de Deodato), les eran de la parroquia de San 
edificó alli convento subordina- Miguel, dada á la Canónica por 
do á la catedral, pero según las el conde Ramon y condesa Al-
leyes del de S. Rufo, á quien le modis, poseídas por el espacio 
dejó sujeto; y prontamente em- de 30 años. Abierto el exámen 
pezó á coger frutos de buen olor: jurídicamente conoció el men-
pues el canónigo Oldegario, que cionado Bernardo el derecho del 
cada dia procuraba adelantar en cabildo, y prometió no defrau-
la virtud y desprecio del mun- darle. Pero al año siguiente el 
do, renunció cuanto tenia y se conde D. Ramon volvió a usur-
metió religioso en aquel nuevo par las viñas por malas persua-
santuario con gran complacencia siones. El cabildo y los magna-
del obispo, que le obligó á to
mar el cargo de prior, como es
cribe el autor de la segunda vi
da que pondremos después. 

202 A principios de marzo 
del año 1090 salió D. Bertran 
para Narbona, y asistió al con
cilio tenido allí en 20 de marzo 

tes del palacio le culparon la ac
ción, y finalmente desistió, co
mo refiere la escritura 456 del 
Lib. 1 de Antigüedades, fól. 173. 

204. Mientras tanto el obis
po D. Bertran pasó á Roma con 
el arzobispo de Narbona, según 
dice el papa Urbano II en la car-

por el arzobispo Dalmácio con ta á Raynerio (VI en el apéndi-
algunos sufragáneos, entre los ce de Balucio de Primatibus), 
cuales firmó el nuestro lo decre
tado, como se vé en los conci
lios Narbonenses de Balucio, 
(l).y en la novísima edición de 

pues aunque no pone el nombre 
sino solo la dignidad (cum Bar-
cinonense fratre nostro venera-
MU episcopo), el tiempo dice 

Pág'. 87. 
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haber sido D. Bertran, pues es- 205 Previniendo los cáno-
to fué en el año 1090 después nes que el obispo pueda honrar 
de publicada la bula en que Ur- con bienes eclesiásticos al clé-
bano ofreció restaurar la metro- rigo que aprovecha en utilidad 
poli de Tarragona en el obispo de la Iglesia, y viendo D. Ber-
de Vique, contra lo cual repre- tran que esto se verificaba en el 
sentó su posesión el arzobispo levita Ponce Geriberto, le dió 
de Tarragona, como refiere el con acuerdo del cabildo, un ca-
papa en la carta á Raynerio ya sal y cortijo destruido para 
citada; pero no autorizando su que le beneficie y disfrute en su 
pretension Narbona, dió el pa- vida, y la de otro canónigo á 
pa.al obispo de Vique lo referi- quien nombrare, después de los 
do en el 1091, y mientras vivió cuales volverá todo al cabildo, 
aquel obispo de Vique fué me- Fecha en 23 de octubre del año 
tropolitano, pero no el sucesor, 33 del rey Felipe, que fué el 
porque el de Narbona insistiría 1092 de Cristo. Firmaron varios 
en la demanda, y no sin apoyo canónigos, entre los cuales Olle-
de otros prelados: pues el pre- garius diaconus, que es el santo-
sente de Barcelona parece se- 206 Promovió D. Bertran y 
guia el partido del narbonense, el cabildo sus bienes, dando á 
como arguye el ver que fué con Guillermo Donucio y Guilia su 
él á Roma, cuando andaba mas mujer unos molinos con huer-
vivala oposición contra Vique. ta, árboles, mimbres, casa y 
Ciertamente extrañaría D. Ber- tierra, recibiendo 214 mancu-
tran que en caso de restablecer sos de oro de Valencia de Rabals, 
la metrópoli no fuese en la se- y cada año dos caices de trigo 
de de la córte, y mas querría en cuatro plazos, bajo varias con
continuar con el antiguo metro- diciones, escrituradas en 12 de 
politano que con el moderno enero del año 34 del rey Felipe 
de Vique. Asi vemos que cuan- (1094 de Cristo), núm. 621. 
do efectivamente se restauró la 207 Perseveraba D. Berr 
metrópoli de Cataluña, empezó tran gobernando su iglesia en 
por. el obispo de Barcelona san 17 de abril del año 35 del rey 
Olegario, y todos se sujetaron á Felipe, que corresponde al 
él. Tenemos, pues, que D. Ber- 1095 de Cristo, en que formó 
tran pasó á la Galia y á Roma, una concordia con D. Beren-
aunque no lo expresan nuestros guer de Moneada, según men-
escritores. ciona Aimerich; pero falleció 
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poco después, como resulta por mo obispo se intitula Vi%conde de 
cuanto en abril del 1096 presi- Cardona en la donación que ale-
dia ya otro. garemos luego: Ego Fulco Dei 

208 En el 1095 hizo testa- gratia Barchinonenás episcopus, 
mento Guitardo Boecio, haciéns et vicecomes Cardonm. 
dose muy digno de mención por 210 Hallábase consagrado á 
los bienes que dejó al cabildo Dios en el estado eclesiástico y 
de Santa Cruz y Santa Eulalia, ministerio de la catedral de Bar-
Era rico, pues hizo muchos le- celona, en que tenia el grado de 
gados al monasterio de las Pue- levita, y sobresalía tanto por 
las , á Ripol, á S. Gucufate, san sangre y prendas personales, que 
Benito de Báges y otròs, repar- todos pusieron en él los ojos pa-
tiendo granos, vinos, vacas, ca- ra colocarle en la sede. Esto fué 
ballenas, cerdos, esclavos y cerca del fin del 1095, pues en 
cantidades de oro. A la sede dió en el siguiente á 27 de abril (ó 
su anillo de oro, mandando que 26) consagró la iglesia de San 
le conserve siempre. La mula Martín, fundada por los habi-
que usaba se la dió al obispo, tadores de Sorbed en territorio 
sin expresar su nombre: pero de Egara, diócesi de Barcelona; 
la fecha en 3 de las calendas de y pasó allá acompañado de una 
octubre del año 36 del rey Fe- esclarecida porción de los canó-
lipe corresponde á 29 de setiem- nigos de su iglesia, como dice 
bre del 1095, que era confín en- la escritura citada en la Marca 
tre este prelado y el sucesor. Hispánica (1), de que habló tam-
(Lib. 1, fól. 28, n. 52.) bien Diago (2). 

211 El obispo con la con-
FULCO ó FOLGH gregacion de canónigos que le 

Desde el 1096 al 99. estaba sujeta dió á Ramon Gui-
fredo y á su mujer Emeniarda 

209 En el catálogo de Ge- y sucesores, una tierra junto á 
rónimo Paulo salió errado el la ciudad para que fabricasen 
nombre de este prelado, impri- casas ó huertas, pagando anual» 
miendo Meus en lugar de Ful- mente por S. Andrés un man-
cus. Diago le nombra Folch, y cuso de oro de Valencia dé Ro-
ambos convienen en que era de la vallis, y el diezmo. Fecha en 
ilustre familia deCardona. Elmis- 24 de noviembre del año 37 

(1) Lib. 4, col. 473. (2) Cap. 81. 
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del rey Felipe, que corresponde de Gayano, propio de la digni-
al 1096 de Cristo. Firmó el obis- dad episcopal, como refiere el 
po Fulco; Pedro, subdiácono; libro 4 de la Marca Hispánica 
Ramon, levita y prepósito; Gui- sobre el año 1097. A todo esto 
Hermo, presbítero; Ponce, sacri- asistió nuestro obispo D. Ful-
custos; Esteban, levita; Joan, co con el arzobispo de Tarrago-
presbítero, que sirvió de nota- na y los obispos de Roda y de 
rio. (Lib. 1, fól. 140, n. 362.) Gerona. 

212 Hallábanse los canóni- 213 En octubre del siguien-
gos de Barcelona defraudados te 1098 se hallaba D. Fulco en 
por el obispo de Gerona acerca Cardona, donde hizo escritura 
de unos lugares que les perte- á favor del monasterio conchen-
necian, y el mencionado obispo se Sanctce Fidis, dándole la igle-
se habia apoderado de ellos con sia de Tagamanent, que era su-
pretexto de que le tocaban á él ya por herencia de sus padres, 
por derecho hereditario. Hubo y por haber escogido el estado 
una oportunidad para que los ca- eclesiástico: Quce mihi contingit, 
nónigos recobrasen lo que era turn pro hereditate parentum 
suyo, por cuanto en el año de meorum, íumpro clericatii quem 
1097 hubo en Gerona un con- gratias Deo assumpsi. Esto fué 
cilio presidido por el arzobispo para que se erigiese allí monas-
de Toledo D. Bernardo, que terio, dándole cuanto pertenecía 
era legado apostólico, congre- á la expresada iglesia, que esta-
gado para dar fuerza á la dig- ba en límite de los tres obispa-
nidad de la libertad eclesiástica, dos de Barcelona, Vique y Ge-
y entonces los canónigos pusie- roña, como expresa la escritu-
ron su demanda contra el obis- ra impresa en el apéndice de la 
po de Gerona D. Bernardo, y Marca bajo el año 1098 (1), y 
obtuvieron sentencia á su favor, no reparó en ella Aimerich, que 
logrando que los obispos fulmi- hizo dos personas de una, are
nasen excomunión contra los que yendo que el obispo y vizconde 
les perjudicaban en bienes de la (cual se intitulaba D. Fulco en 
iglesia de Linaris, perteneciente las palabras arriba dadas) eran 
al cabildo de Barcelona, y con- dos, á quienes Aimerich apli-
tra Bernardo Ramon, que sin có el plural de dederunt, no 
razón tomaba para sí el feudo siendo mas que uno, el cual por 

(1) Col. 1205. 
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esto dice dono, fació, etc., y el la santidad y virtud que la no 
arzobispo de Toledo confirmó 
la donación como legado apos 
tólico. 

214 Pasó D. Fulco á Gui 

Meza del linaje. Desde niño ha
bía sido criado bien y santamen
te; y perseverando en eso, y 
dándose juntamente á las letras, 

sona en el año siguiente 1099, llegó á ser tan insigne asi en lo 
para autorizar la consagración uno como en lo otro, que fué 
de aquella iglesia, donde concur
rió también el obispo de Roda 
D. Ponce, y los condes de Ur-
gel y el Paliarense, con nume
rosa gente principal de los con 

hecho abad del célebre monas
terio de S. Gucufate del Vallés. 
Siendo ya viejo se ofreció esta 
elección de obispo de Barcelo
na, y no hubo en el pueblo 

tornos, que contribuyeron á la quien no le diese su voto, viendo 
dotación; y el obispo de Urgel en él tanta virtud y letras. Lue-
Oto (cuya era la parroquia) go comenzó el bendito obispo 
hizo la consagración solemne- á mirar por su iglesia y minis-
mente en 15 de setiembre, co- tros, y para este efecto puso en 
mo individualiza la escritura plática y trató con los de Bar-
publicada en la Marca (1) bajo celona, que se obligasen á ayu-
el año 1099. darle de allí adelante con los 

215 Poco después falleció die%mos de todas sus tierras, 
D. Fulco en el tercer año de su trabajos y frutos. Y supo pon-
pontificado, pues en el de mil y derar y encarecer tanto este pun-
ciento tenia sucesor. Diago dice to, que en once de junio del año 
que fué señalado bienhechor de siguiente, que fué el de mil y 
su iglesia; pero no declara los ciento, hicieron ofrenda de lo 
bienes que la hizo. 

BERENGUEB II 
Desde el 1100 al de 1106. 

216 Sucedióle (dice Diago) 
un caballero descendiente de la 
sangre de los condes de Barce
lona, llamado D. Berenguer, en 
quien no resplandecia menos 

que se les pedia á Dios, y á San
ta Cruz, y á Santa Eulalia, y ai 
buen prelado para mientras vi
viese, y después de su vida al 
cabildo. Y el agradecido pastor 
desde luego recibió á los que 
firmaron el auto de esta ofrenda 
(que como era negocio volunta
rio no debieron todos consentir) 
á la cofradía de la catedral de 

(1) Col. 1'209. 
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Santa Cruz, y los admitió á la Pontifiei Barchinon. cu jus sae-
participacion de todas las bue 
nas obras que se hiciesen en 
aquella iglesia y en todas las de-
mas de su obispado, y les conce
dió que los canónigos de Santa 
Cruz los recibiesen y enterrasen 
después de muertos honradamen
te como á hermanos suyos, y es
cribiesen sus nombres en un libro, 
y les hiciesen cada año perpétuá-
mente un aniversario. Asi Diago, 
lib. 1, cap. 81. Existe la escritu
ra en el fól. 27 del libro 1 de 
Antigüedades; pero lo que Diago 
califica de negocio voluntario, 
era obligatorio; porque fué dar 
lo que habían retenido y perte-
necia á la iglesia: Decimam par
tem de omnibus possesionibus, 
lam terrenis quam marinis reti-
nuisse, et ad jus Pontificum et 
Sacerdolum reliquorum eccle-
siastici ordinis pertinuisse, ex 
nostra bona volúntale, et in pce-
nitentia nostrorum peccami-
num, etc., como confiesan; y el 
restituir á quien pertenece lo re
tenido en penitencia de sus pe
cados, es acto obligatorio, meri
torio cuando es voluntario, pero 
no gratuito, como en el que dá 
lo que no debe. Esto fué por ha
berles abierto los ojos el obispo 
con sus incesantes amonestacio
nes, como confiesan: Deo et 
Sancke Cruci, Sanctwque Eula-
lioe, et tibí Domno Berengario 

pissima ammonitione hujusmodi 
mercedis initium habuimus. 

217 Sabemos, pues, el buen 
pié con que entró en la iglesia 
D. Berenguer, pues hizo tanto 
bien á los feligreses y al cabil
do. Sabemos también que á 
principios del año mil y ciento 
presidia en Barcelona, pues al
gunos meses corresponden para 
verificar las muy frecuentes amo
nestaciones hechas antes de ju
nio, y consignadas dentro de 
aquel espacio. 

218 En aquel mismo año 
1100, concurrió con los obispos 
de Gerona y Carcasona, á con
sagrar la iglesia de la Virgen 
Maria en Villa-Ber.tran, territo
rio de Peralada, diócesi de Ge
rona, donde establecieron que 
los clérigos viviesen canónica
mente según la regla de S. Agus
tin, sin poseer nada propio. Es
to fué dia once de noviembre 
(domingo) año 1100, era 1138, 
indicción 8, y 42 del rey Fe
lipe, cuyos cómputos propone 
la escritura publicada en el 
apéndice 327 de la Marca, y 
son puntuales; pero el año 42 
del rey supone la época 1 de 
Felipe en 23 de mayo del año 
1059 en que fué coronado con 
el padre, y lo mas común fué 
mirar ai año siguiente en que 
empezó á reinar solo. Véanse 
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las tablas al fin del tomo prece- 221 Era por ahora prepósi-
dente. to del cabildo (ausentado ya san 

219 Fué Berenguer muy de- Oldegario) D. Ramon Guillen, 
dicado á consagrar iglesias, pues que logró confirmación del pa-
constan siete: la de Santa Eula- pa Pascual en 27 de enero de su 
lia de Provinciana (hoy Hospi- año segundo (que fué el 1101 de 
talet), que consagró en el año de Cristo), sobre todos los bienes 
1101, en 27 de enero (domin- que tenia la santa iglesia de Bar-
go): la de S. Saturnino en el celona, recibiendo al cabildo ba-
Panadés en el mismo año: la de jo su apostólica protección, y 
la Magdalena de Esplugues en dispuso que el número de canc
el año de 1103, y en el mismo nigos no pasase de cuarenta. 
la de S. Julian de Palou, en el Diago (1) erró esta data, ponien-
Vallés. La de Santa Eulalia de do año segundo del pontificado, 
Corrodevall, en el año de 1104. y 1104 de Cristo, lo que no cor-
En el siguiente la de Santa Ma- responde. El año del papa fué 
ria de Martorellas, y en el mis- quinto, y el de la Encarnación 
mo de 110S, la de S. Andrés de 
Palomar, según refieren Diago 
y Aimerich. En el archivo de 
Ager consta que dedicó la de 
S. Nicolás obispo, sita junto á 

1104, en 6 de las calendas de 
febrero (27 de enero), como ex
presa la bula puesta aqui en el 
apéndice XVI, para que se vea 
los bienes que eran propios del 

aquel castillo, en el año de 1101 cabildo, pues los expresa, 
(sin expresar dia). 222 Este pavorde Ramon 

220 El cabildo logró en su sucedió al presente obispo en la 
tiempo una buena donación del mitra, y fué poco después del 
vizconde de Cardona D. Bernar- 1105, en que vimos vivia Beren-
do Amat y de su mujer Almo- guer, pero en el séptimo del 
dis, los cuales en 50 de junio pontificado falleció, según Día-
del año 1103 se obligaron ádar go, lo que fué en el año 1106 
al cabildo de Barcelona una can
tidad de sal, por ser tan afama
da la de Cardona, que hasta hoy 
persevera, pues parece inagota
ble montaña, creciendo confor
me la aligeran. 

con poca diferencia (si hubo al
guna). Escribe el citado autor, 
que murió dejando extraño ejem
plo de santa vida para sus suce
sores. Sucedióle 

(1) Lib. 2, cap. 84. 
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RAMON GUILLEN 
Desde el 1107 al de 14. 

223 Después que S. Olde-
gario se apartó de la catedral, 
en que era prepósito del cabil
do, ocupó aquel honor D. Ra
mon Guillen, que (como preve
nimos) obtuvo confirmación 
pontificia sobre todos los bienes 
de la iglesia de Barcelona en el 
año de 1104. Vacando luego la 
sede en el año 1106, fué electo 
D. Ramon para llenarla, no mu
cho después de la vacante, pues 
no aparece motivo de dilación 
notable, y asi le reconocemos 
ensalzado en el año de 1107, 
porque á la entrada del siguien
te por enero consta ya presidien
do en Barcelona, según prueba 
una insigne donación hecha por 
el conde y marqués D. Ramon 
Berenguer á favor de la cate
dral y del obispo D. Ramon, en 
7 de las calendas de febrero del 
año cuarenta y ocho del rey Fe
lipe, que fué el 1108 de Cristo. 
La donación fué no menos quç 
de todas las capellanías perte
necientes al conde en todo el 
obispado de Barcelona, cuyos 
nombres expresa, como se vé en 
el apéndice XVII, donde la pu
blicamos. Por julio del mismo 

-at, LXV, cap. VI. 
año 1108 fué juez con el obispo 
D. Arnaldo de Vique y San 
Olegario prior de S. Adrian, en 
pleito del abad de S. Cucufate 
y el de Santa Cecilia de Mon-
serrate, según aviso que he te
nido. 

224 Por entonces fué la fu
nesta entrada de moabitas y pa
ganos, que refiere el documento 
de la Marca (1), y el puesto aqui 
en el apéndice (bajo el año 1108), 
"donde consta que entraron aque
llos enemigos en el territorio de 
Tarragona, llamado antes Peni-
tense, hoy Pamdés, y llegaron 
hasta Gélida (no lejos de Marto-
rel) y destruyeron toda la tierra, 
quemando lugares, degollando 
personas, y llevando muchos mi
llares de cautivos: Incenderunt 
totam terram Penüensem usque 
ad Castellum Gellida: et mui
tos ferro necando, ac millia mi -
llium hominum captivando, to
tam depopulati sunt provin-
ciam, como expresa el documen
to citado de la Marca, que redu
ce aquella entrada al dia último 
de agosto. El año es allí 1106, 
pero el documento que ponemos 
al fin (2), señala el 1108, con el 
cual concuerda la data del ale
gado, que al fin expresa el dia 
28 de noviembre del año 1 
del rey Luis (hijo de Felipe), 

(1) Col. 123'1 (2) Chronicon S. Petri Vivi ad an. 1108. 
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que sin duda corresponde al año Francia y enviaron por embaja-
de 1108, en que á 3 de agosto dor al mismo obispo con algu-
murió Felipe. Es verdad que nos otros señores que salieron 
apela aquella data sobre las fran- de acá en el año de 1109, cer-
quicias que el conde de Baree- ca de carnestolendas, y estuvie-
lona D. Ramon Berenguer, con ron con el rey dentro de la cua-
acuerdo del presente obispo don resma (lo que precisamente fué 
Ramon y de otros señores, con- después del 1108, en vista de 
cedió á los restauradores de la que la entrada de los enemigos 
fortaleza de Oler dula, destruida fué al fin de agosto). El rey de 
en aquella ocasión; pero no de- Francia Luis {el Gordo), se ha-
be admitirse dilación de dos años liaba recien coronado, y con mu-
en proveer remedio á una plaza chas guerras, pero ajustándose 
tan importante, sino reconocer- con los contrarios, ofreció dár 
le aplicado dos meses después auxilio á Cataluña después de 
de la desgracia, esto es, la des- tratar el asunto en las cortes 
truccion en principio de setiem- que debía tener por Pentecostés., 
bre, y la providencia á fin de Nuestro obispo y los demás se-» 
noviembre de un mismo año; y ñores volvieron muy contentos y 
como éste dice fué el 1 del rey refirieron esto al monje llamado 
Luis (que sin duda era el 1108), Claro r que lo escribe , como se 
al mismo, corresponde atribuir vé al fin, en el apéndice XXIII. 
la invasion de los, enemigos. 227 No consta que en efec-

225 Entonces presidia en to pasasen acá las armas de 
Barcelona el obispo D. Ramon, Francia, acaso porque retirán-
pues dice aquel documento ha- dose los enemigos cesaría la ne-
berse decretado lo referido por cesidad de tropas forasteras, 
consejo del obispo y de otros 228 Tuvo este prelado com-
señores: Cum consilio domni potencia con el monasterio de 
Raymundi Bar chinonensis Pon- S. Cucufate del Valles sóbrela 
tifiéis, etc. iglesia del Castellar, que los 

226 Demas de la providen- monjes habían agregado , á su 
cia referida procuró el conde y jurisdicción, y el prelado lareco-
todos los señores de la corte, bró, como resulta por Diago(l). 
asegurarse contra los enemigos, También dió, con acuerdo de 
buscando auxilio en las armas de los canónigos, á Pedro Adalber-

(1) Lib. 2, cap. 9&. 
TOMO XXIX. • 32 
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ío y su mujer Adalaida un huer
to y parte de casa en el arrabal 
de Barcelona, término de Villa-
nueva, por censo de un mancu-
so de oro de roballis, y por la 
entrada recibió un maravedí de 
oro. Fecha en 9 de las calendas 
de noviembre, año 3 del rey 
Luis, que fué el año de 1110 de 
Cristo. 

229 Murió una señora que 
dejó á la iglesia de Barcelona 
una heredad después de los 
dias de su hijo Guillermo Beren-
guer. Este pasó á Africa, y re
sidia en la ciudad de Tripoli, con 
deseo de servir á Dios y satisfa
cer por sus pecados, como él 
mismo confiesa por estas pala
bras: In urbe Tripolis manens 
gratia serviendi Deo, et peccata 
mea redimendi. El obispo don 
llamón y el cabildo le escribie
ron sobre el asunto, y él respon
dió con mucho agrado, dicien
do que cedia á la iglesia de Bar
celona su madre la citada he
redad, sita junto al monte Ju
daico. Fecha en Tripoli, 5 Idus 
Sept., an. ab Incarnai. Dni. 
MCXI, y la' donación y carta 
perseveran en el libro de Anti
güedades (1). 

230 El obispo D. Bamon 
estaba en paz en el año de 1112, 
y á 2 de enero del siguiente pa-

Trat. LXV, cap. VI. 
só con muchos canónigos á con
sagrar la iglesia de Santa Maria 
de Terracia, hoy Tarrasa, don
de estuvo la sede Egarense; y 
la confirmó en todos sus bienes 
de diezmos, tierras, viñas, etc., 
señalando treinta pasos de in
munidad, y colocó allí reliquias 
de los mártires de Zaragoza, y 
de otros mártires, S. Severo, 
Julián y Valentin. Existe la es
critura en el núm. 346 de las de 
la Marca (2), pero con la falta 
de no expresar los canónigos, 
que al principio ofrece poner al 
fin. 

231 Perseveraba D. Bamon 
en Barcelona por junio del año 
1114, en que con el cabildo dió 
á Pedro Burdo tres mediatas y 
media de tierra para que en los 
siete años próximos tuviese allí 
plantada viña, cuyos frutos 
fuesen del todo suyos en el 
primer año, pero después diese 
á la iglesia la cuarta parte, pu-
diendo enagenar la viña á otro 
su semejante, mas con la carga 
de avisar treinta dias antes. Fe
cha en 22 de junio del año 6 de 
Luis (1114 de Cristo). Núm. 
624. 

232 Los moros de Mallor
ca causaban muchos perjuicios 
en las costas circunvecinas del 
Mediterráneo, por lo que se tra

i t ) Núm. 051 y 52. (2) Col. 1237. 
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de acabar con de innumerables tó seriamente 

ellos. Envió el papa su legado 
Boso para mover y asegurar la 
empresa; y como era guerra sa
grada contra los enemigos de la 
fé, pasaron á la conquista en el 

251 
cautivos, re

dimidos de la esclavitud maho
metana, pero con el dolor de 
haber faltado el buen prelado 
D. Ramon Guillen en esta expe
dición, á quien traían difunto 

año 1114 varios prelados con para la honorífica sepultura que 
clérigos y seglares, entre los le correspondía en su iglesia, 
cuales fué el obispo de Barcelo- 234 La primera atención era 
na D. Ramon (después de junio), buscar digno pastor para el re-
porque el papa lo deseaba, y baño. Ocurrian algunos que pa
se lo mandó por medio del le- recian útiles, pero no tenían 
gado. Juntóse una gran armada aquel golpe de prendas que ate-
de paisanos y catalanes, que soraba el destinado por el cielo 
arrojándose contra las islas Ba- para llenar y engrandecer la si-
leares, las conquistaron en la lia pontifical de Barcelona. Este 
entrada del año 1115, aunque 
no sin mucha pérdida de gente. 
Barcelona tuvo la desgracia de 
que su obispo D. Ramon falle
ció allí, y quedó la iglesia va
cante (1), pero Dios la llenó 
cumplidamente, como se vá á 
decir. 

Sucesión de S. Olegario, y es
critores inéditos de su vida. 

235 Volvió el conde D. Ra
mon III á Barcelona cargado de 
laureles por el triunfo de las is
las Baleares, y con gran pompa 

fué el glorioso padre S. OLE
GARIO, que con motivo del 
mencionado triunfo fué conduci
do por alta providencia á qui
tar perplegidad de electores en 
la vacante. 

235 La condesa de Barcelo
na Doña Dulce (madre de nues
tra emperatriz Doña Berengue-
la) se hallaba gobernando la 
Provenza en ausencia del conde 
su marido. Ya dijimos que en 
aquella provincia y cerca de 
Aviñon, estaba el monasterio de 
canónigos de S. Rufo, donde 
á la sazón se hallaba S. Olega-

(1) Barchinonensis enim Episcopus 
in campo Balearium insularum viam 
universo; carnh tenuerat: ipse enim pro 
líber alione fratrum etcaptivorum, Majo-
rkam ex prcecepto et obedientia bona: 

memoriw Pascchalis R. E. Summi P. 
profecías fueral cam Bosone, Ven. Le
gato, etc. Véase la vida de S. Olegario, 
mini. 'ó. 
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rio, y la condesa tuvo el buen la resistencia con que intentó 
gusto de que viniese con ella á defraudar la elección como lue-
Barcelona. El santo deseaba tam- go veremos. Ahora debemos 
bien regalarse con las plausibles cumplir lo prometido desde el 
noticias de la conquista tan glo- tomo XXV, en orden á la vida 
riosa para la cristiandad; pero de este santo, que como tan es-
Dios enderezaba aquellos pasos clarecido pide mas detención, 
para colocarle en la sede que va- pues mereció que algunos escri-
caba, y asi fué, como luego ve- biesen su vida, por lo que hay 
remos, sirviendo lo prevenido á noticia de mas particularidades 
fin de encadenar el orden de la que en otros, 
sucesión, y el tiempo, que fué el 236 Una vida se halla en 
de 1115, según resulta por el el Santoral segundo de la. santa 
cronicón Pisano (1), donde se iglesia de Barcelona, manuscri-
refiere el principio de la expe- to en pergamino, y visto por Dia-
dicion Baleárica en el año de go y citado en el libro 2 (5), 
1114, y la conquista acabada en donde dice haber compuesto es-
el siguiente por abril. El papa ta vida un canónigo de Gerona 
Pascual II en la carta del año cuyo nombre se ignora. Pero 
1116 por mayo, remitida al al fin del Santoral se nota que 
conde (y puesta en Diago) (2), llegó á ser canónigo de Gero-
aplaude el gran mérito con que na el presbítero Guillermo de 
por espacio de un año (per anni Muntells, que en 26 de setiem-
longitudinem) peleó en las is- bre del año 1360, dia sábado, 
las Baleares contra los enemi- donó á la catedral este santoral 
gos de la fé, hasta que Dios le en satisfacción por sus pecados, 
concedió la victoria; y si estuvo y con pacto de que jamás se 
allí un año desde el 1 1 c o n s - venda ni enagene, como dice 
ta que no volvió á Barcelo- una nota en el principio. Este, 
na hasta el 1115. La elección que al fin consta haber llegado 
de obispo no se hizo hasta el á ser canónigo Gerundense, fué 
regreso del conde, y asi la elec- el que dió á la catedral el l i 
ción fué en aquel año de 1115, bro; y sabemos que el nombre 
y al siguiente presidia ya en fué Guillermo de Muntells. Las 
Barcelona S. Olegario, vencida referidas notas no le expresan au-

(1) EsLampado cu Ughdio, tomo 10 (2) Fól. 160. 
de la edición segunda. ' (3) Cap. 49, fól. 113. 
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tor; pero en la vida del santo mo prueba la primera cláusula 
consta que el que escribió la 
vida y milagros residia en Ge
rona, y este mismo llama her
manos suyos á los canónigos de 
Barcelona, como expresa en el 
milagro quinto. Parece, pues, 
que del cabildo de Barcelona 
pasó á Gerona, y asi la una co
mo la otra iglesia pueden llamar 
suyo al autor de esta vida. Po
nérnosla al fin en primer lugar, 
porque la citaron Diago y Do
menec; pero el autor no quiso 
errar la cronologia, y lo consi
guió esmerándose en no expre
sar años en los sucesos. 

237 Otra vida publicamos 
en segundo lugar, escrita en el 
año 1323 por un canónigo re
glar, cuyo nombre se ignora, 
y persevera Ms. en el convento 
délos RR. PP. Mercenarios de 
Barcelona, donde la copió el 
R. P. Caresmar, y se sirvió fran
quearla para estamparla aqui. 
Su autor usó de años, pero con 
poca ó ninguna exactitud, co

de que nació el santo en el pon
tificado de Nicolao, año de 1€69, 
lo que no concuerda, pues Ni
colao H murió ocho años antes, 
en 22 de Julio de 1061. Alargó 
la pluma este escritor en plèti-? 
cas y razonamienios individua
les, que mas parecen efecto de 
su discurso que palabras origi
nales del santo. Pero tiene al
gunas individualidades mas que 
la primera, y ambas están iné
ditas. 

VIDA DE S. OLEGARIO. 

258 Vivia en Barcelona un 
ilustre caballero llamado Ole
gario, hijo de la noble señora 
Guidenela, el cual sobresalía al 
medio del siglo XI en tiempo 
del conde D. Ramon Berenguel 
el I , y por sus buenas prendas 
le honró el conde con el empleo 
de secretario, jurando este guar
dar secreto en los negocios que 
le encomendasen los condes (1): 

(1) Juro ego Ollegarius filius qui fui 
Guidenelis femincB vobis domino meo 
Baymundo Comiti filio qui fuisíi Sanctce 
Comüissa:, èt domince Almodi Comitissw 
film qua fuisti Amelicc Comitissrc, quod 
de isla hora in antea fidelis ero vobis s i
ne ullo enganno et malo ingenio el decep
tions de v'eatra vila el de omnibus mem-
bris quee tenetis in vestris corporibus, et 

de illa honore qttem kodie habetis et in 
anlea acquisierüis Deo volente: et non di-
cam illas parabolas, quas vos dixeritis ad 
me, et mandaveritis miki ut celem eas, 
nulli homini vel feminíe me sciente, si 
vos non absolverilis me libenti animo. 
Per Bominumethwc Sanda, etc. Diago, 
lib. 2, cap. 50. 



254 España Sagrada. Trat. LXV, cap. VI. 
y expresamente le intitula secre- sabría el nombre propio, por 
lario del conde, la segunda vida lo cual, viendo que asi el nom-
de S. Olegario (1): la primera bre del padre como el del hijo 
le nombra ministro en el pala- son firmemente Ollegarius en 
cio, y con empleo en la curia los documentos propios de uno 
(2), que es el de secretario. Sa- y otro, debemos adoptarle y no 
bemos, pues, que era de los anteponer el de otros, sino de-
distinguidos en la çórte, para cir en castellano Olegario, y de
que el hijo naciese con nobleza jar al pueblo catalán el de Ole-
heredada. La mujer de Olega- guer. 
rio se llamó Guilia (3): y á es- 239 Los catálogos puestos 
ta concedió el cielo la dichosa al fin del tomo XXV hacen á 
fecundidad de engendrar á este este santo, francés, equivocados 
glorioso padre, cerca del año por ver que desde la abadia de 
1060, y le pusieron el mismo S. Rufo en la Provenza vino 
nombre de Olegario, que sin di- á ser obispo de Barcelona, y 
ferencia de persona tiene mucha no estando instruidos en los pa-
variedad en los autores, escri- sos antecedentes, que conven-
biéndole Oldegario, Olegario, cen ser natural de Barcelona, 
Oleguér, y de otros varios mo- donde vivia el padre en el em-
dos; pero los expresados son los pleo de secretario del conde, y 
mas recibidos, á estilo del latin ambas vidas citadas lo asegu-
y del vulgar. Diago cita un ins- ran; pues la primera dice: Olle-
trumento que dice original, es- garius Barchinonensis indígena', 
crito de su mano, donde se lee la segunda: Barchinonce nalus 
Ollegarii, y lo mismo en otros est, y asi no debe ponerse du-
dos (4) con firmeza en el nom- da en que fué natural de esta 
bre; pero Diago en su historia le- ciudad. 
escribe Oldegario (como hemos 240 Prontamente atendieron 
adoptado hasta aqui), aunque los padres á cultivar las poten-
parece no hay motivo, para la cias del niño por medio de doc-
alteracion; porque ni Oldegario trinas que imprimiesen en la 
es voz del uso vulgar, ni el san- tierna materia el santo temor de 
to la escribió asi: y nadie mejor Dios (principio de toda sabi-

(1) Comitis à sccretis Oldegario. (3) Ego Ollegarius el conjiix mea Gui-
(2) A Curiali et officio Palatii paire lia, etc. Diago, cap. 64, fól. Í28. 

progenilus. (4) Fól. 141. 
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duria), y letras que civilizasen ciado, pero sobre todo interve-
el ánimo con luces para las fa 
cultades que hacen al hombre 
sabio. El niño manifestó desde 
luego una índole propensa á lo 
sagrado, y los padres viéndole 
tan dispuesto al estado eclesiás
tico, le consagraron á Dios, ha
ciendo que le ordenasen de clé
rigo, y entregándole á la cate
dral en culto de Sta. Eulalia, 
para que entre los canónigos 
floreciese este nuevo canónigo 
con frutos de doctrina y santi
dad. El autor de la vida segun
da dice que esto fué al cumplir 
los diez años; el de la primera 
le pone hecho canónigo en la 
edad pueril (la cual acaba en 
los 16 años) (1), y resulta lo 
mucho que se anticipó la gracia 
en dotar al niño con prendas que 
no muestran los jóvenes, y hon
ran á los ancianos. Los canóni
gos que en tan delicada edad le 
admitieron á su gremio publi
can lo mucho que admiraban en 
su índole, y lo mas que vatici
naban, como en efecto consi
guieron. Lucia aqui la distingui
da nobleza de la sangre hereda
da, digna de los ministros de la 
iglesia; esmaltábala el candor, 
índole y grandes luces del aso-

nia la providencia del cielo, que 
le tenia predestinada una carre
ra muy larga, por diversos esta
dos, y desde luego dispuso ins
truir á su atleta, haciendo que 
en la primera edad rindiese el 
cuello al yugo de los ejercicios 
eclesiásticos. 

241 Pobres en aquel tiem
po los cabildos, y manteniéndose 
juntos los ministros, necesitaban 
que agregándose alguno, con
tribuyese conforme á sus facul
tades. Los padres de Olegario 
las tenían, y deseaban consagrar
las á Dios; por lo que los padres 
ricos, dieron al hijo rico en cul
to de la Iglesia, como exprésala 
segunda vida (2). Diago propo
ne una donación hecha al cabil
do por Olegario y Guilia su mu
jer, que aunque no menciona al 
hijo, se cree hecha en la recep
ción del niño para el canonica
to (3). Pero padres tan hacenda
dos, que deseaban consagrar á 
Dios sus bienes, parece no de
bían contentarse con dar una 
tierra y una viña (á lo que se 
reduce aquella donación), y asi 
diremos ser aquel instrumento 
de una parte' de las concedidas 
al cabildo, y no única donación. 

(1) Aul. Gel., lib. 10, cap. 28. 
(2) (liunque vdlet omnia sua ad Dei 

destinare ciilüim, eum locupletem Deo in 

Barchinonensi sede tradidit. 
(3) Lib. 2, cap. tít, foi. 128. 
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242 Viéndose presentado en dral de Barcelona, de una gran

el templo, dedicó toda su alma ja en la parroquia de S. Pedra 
á los ejercicios de virtud, y en de Villamayor, y el santo firmó 
cultura del ánimo por las le- asi: Signum Ollegarii Praeposi-
tras. En todo descollaba sobre t i , qui hanc donationem etira-
todos ; los mozos tenían vivo düionem à donatrice accepi, et 
ejemplar de edificación, modes- prcecepto ejus scripsi et firmavi 
tia y aplicación; los ancianos die et anno quo supra, según 
envidiaban la madurez, pruden- propone Diago (2). 
cia y sabiduría del joven. Los 244 Todavia no consta que 
ángeles se complacían, viendo se hubiese reducido a subir al 
que en cuerpo humano guardó orden de presbítero; pero le 
una perpétua castidad. Los ca- obligaron á recibirle, y en el 
nónigos le obligaron á recibir año siguiente 55 del rey (1094 
los órdenes sagrados que su hu- de Cristo), firmó en 7 de ju -
mildad rehusaba, y en el año lio la donación que el barón 
29 del rey Felipe, 1088 de Gris- Tudisclo hizo al cabildo de unos 
to, ya era diácono, pues en- campos que tenia en Barcelona: 
tonces firmó á 15 de junio el Signum Ollegarii Secerdotis et 
instrumento reconocido por Dia- Prcepositi, como escribe allí Dia
go (1), en que dijo: Signum go. Según esto, y lo dicho de 
Ollegarii diaconi, qui hoc scrip- que nació cerca del año 1060, 
sü, etc. resulta que á los 28 años de su 

243 Como sobresalía tanto edad perseveraba en el grado 
en virtud, literatura y madure;/;, de diácono, con solo el cual fir-
le nombró el cabildo prepósito maba los instrumentos en el año 
ó pavorde, de que por su cor- de 29 del rey Felipe (1088 
ta edad y humildad procuró de Cristo), y esto prueba cuán-
eximirse; pero cada instancia to rehusaba ascender al honor 
era mayor estímulo á obligar- de presbítero. í eis años des-
le, y en efecto era prepósito en pues del 2$ de su edad consta 
16 de julio del año 54 de Feli- sacerdote en el 35 del rey 
pe (1093 de Cristo), pues en- (1094 de Cristo), cuando ya 
tonces recibió de una señora andaba en edad de 34 años; 
llamada Tmdgarda la heredad y como entonces era obispo 
que donó al cabildo de la cate- D. Beltran, sabemos que este 

(1) Fól. 140. (2) Fói. H I . 
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le ordenó de presbítero. le obligaron á tomar el cargo 

245 Viéndose el santo en el de prior, desatendiendo el con
venerable grado de' sacerdote, vento y el obispo los esfuerzos 
no es fácil declarar cuánto afina- que hizo por librarse, alegando 
ria los afectos mas íntimos de su haberse refugiado allí por huir 
alma, aumentando ejercicios de los honores, y que la nueva plan-
mortificacion para purificarse, ta de la casa recien fundada pe
de oración para encenderse, y dia un labrador mas experto, 
de amor para la perfección. Los y no á un joven sin práctica. Te-
efectos declaran lo mucho que nia por entonces cosa de 55 
adelantó en el desprecio del mun- años; pues el autor de la citada 
do, y suspiros por la patria ce- vida atribuye todo esto al obis-
lestial; pues despreció los hono- po fundador del citado conven-
res con que el cabildo le habia 
condecorado, disponiéndole pa
ra otros mayores, y renuncian
do la pavordía y canonicato hû -
yó de la multitud y se refugió á 
soledad. 

to de S. Adrian, D. Beltran, 
que murió en el año 1095, á los 
35 de Olegario, con poca dife
rencia. 

248 Gobernó muchos años 
el convento con la edificación, 

246 Ya dijimos que el obis- y adelantamiento correspondien-
po D. Beltran fundó fuera de te al que el cielo escogió para 
Barcelona un convento de reli
giosos canónigos del gran padre 
S. Agustin, con título de San 
Adrian, en conformidad al de 
S. Rufo de la Proven za, don
de el obispo habia profesado. 
El santo, que cada dia que
ria santificarse mas, voló allá 
ansioso de mayor perfección, y 
el mismo obispo le puso el santo 

aquel ministerio; pero aunque 
era maestro de virtud, y por 
lo mismo crecia en humildad, 
quiso aprender de otros para ser 
consumado. A este fin procuró 
renunciar el priorato y vivir 
subdito en otra parte. Ya vimos 
que la casa de S. Adrian era 
filiación de S. Rufo en la Pro-
venza; y como la matriz florecía 

hábito, como dice la segunda vi- en grande olor de observancia, 
da, num. 5. 

247 Huia el santo los hono
res del mundo; pero como lle
vaba el mérito consigo, era co
mo la sombra del cuerpo, que 
aunque corra, le sigue; pues allí 

T O M O i X l X . 

resolvió visitar aquellos padres, 
y fué allá después de bien en
trado el siglo de mil y ciento, 
esto es, no lejos del mil ciento y 
diez, como corresponde á los 
muchos años que la primera vida 
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le dá en el priorato, y algunos como refiere Balucio (1). 
después en el monasterio de San 
Rufo antes de pasar á Barce
lona, en el 1114, lo que se ve
rifica poniendo el tránsito á 
Francia. cerca del 1110, y se 
apoya en vista de hallarse en 
S. Adrian en el año de 1108 por 
julio, según lo dicho sobre aquel 
año, en la iglesia Ausonense; y 
asi el tránsito á S. Rufo fué des
pués. 

2-49 Conversó el santo con 
aquellos venerables padres, y 
los padres trataron al santo, 
viendo luego por experiencia lo 
que antes les anunció la fama. 
Dios que iba dirigiendo estos 
pasos, se llevó para sí al abad 
de S. Rufo; y al punto eligió 
aquella casa por su abad á Ole
gario, sin que pudiese resistir 
la ordenación divina, que cuan
to el santo escogía para huir 
empleos, hacia le sirviese para 
irlos aumentando. 

250 Estando gobernando el 
santo la casa de S. Rufo, fué 
nombrado juez con algunos 
obispos, para sentenciar un li t i 
gio entre los monasterios Aru-
lense y Guxanense sobre la igle
sia de S. Pedro de Turrelis, que 
fué adjudicada al Guxanense, 
por tener posesión mas que tri
cenal. Esto fué en el año 1114, 

251 Siendo el santo abad 
de S. Rufo, se hallaba también 
en la Provenza la condesa Doña 
Dulce, mujer de D. Ramon III, 
y oyendo el glorioso triunfo 
que el conde su marido obtu
vo de las islas Baleares, pasó 
desde la Provenza á Barcelona 
para celebrar la victoria. Trajo 
consigo al abad de S. Rufo, 
que también deseaba compla
cerse con las noticias de la sa
grada expedición, y ver al ex-
clarecido conde. Todo esto era 
providencia de Dios para en
grandecer á su siervo; pues va
caba la silla de Barcelona por 
muerte del obispo, que falleció 
en la mencionada expedición, y 
queria que este la llenase, como 
se verificó; pues variando los 
electores entre personajes que 
parecían dignos, y viendo el 
conde allí al abad de S. Rufo, 
al punto le propuso al clero y 
pueblo, y todos unánimes y go
zosos conocieron ser aquel el 
electo por Dios, y formaron el 
decreto de elección, gastando to
do el día en complacencias y dar 
gracias al cielo. 

252 El santo, que no vino 
con tales pensamientos, y los su
yos no eran de dignidades, hu
yó por la noche, saliendo de la 

(1) Lib. 4 de la Marca. 
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ciudad con los clérigos que tra
jo en su compañía, y todos por Empieza á presidir el santo en 
la mañana se hallaron en noche 
de oscuridad y aflicción, no 
descubriendo el astro que bus
caban por norte, y atribuyeron 
á sus culpas la ausencia, como 
que no merecían tal pastor, y 
por lo mismo resolvieron no ad
mitir otro mas que aquel. A es
te tiempo pasó el conde á Ita
lia; pero las turbaciones del em
perador no le permitieron po
nerse á los pies del papa Pascual 
I I , y asi envió á Roma desde 
Pisa sus legados, refiriendo lo 
que habia pasado con el abad 
de S. Rufo, para que le obliga
se á recibir el cargo pastoral. 
El papa aprobó la elección y es
cribió un breve muy urgente, 
absolviéndole de la abadia de 
S. Rufo, y mandándole tomase 
la iglesia de Barcelona, pues 
previno al legado Boson que 
no desistiese de censuras hasta 
obligarle, como muestra la mis
ma carta, puesta aqui en el 
apéndice. Esto fué en mayo del 
año 1116, y llegando luego el 
conde y el legado á la Pro-
venza , obedeció el abad y fué 
conságrado obispo de Barce
lona en Magalona, como re
fiere el autor de la Vida 1, 
núm. 7. 

Barcelona 1116. 

253 Restituyéndose Olega
rio á su patria con el honor y 
cargo de pontífice, no hay que 
fatigar la pluma en referir el go
zo y extraordinarios júbilos con 
que Barcelona salió de sí para 
arrojarse á recibir á un padre 
tan suspirado; pues la misma di
lación de los deseos y la ansia 
del cumplimiento acrecentarían 
el gozo, al ver hecha la espe
ranza, posesión. Todo el llanto 
se convirtió en placeres: el cle
ro, la corte y ciudadanos se 
congraciaban con mil enhora
buenas , dando gracias á Dios. 
El santo empezó á esparcir los 
rayos de su luz instruyendo al 
clero y pueblo en los caminos 
del cielo según las obligaciones 
de cada estado, y haciéndose 
forma viva del rebaño por medio, 
no solo de la doctrina, sino de 
muy ejemplares operaciones. 

254 Esto fué en el año de 
1116, en que consta presidia ya 
en Barcelona, serenando como 
iris de paz unas graves disensio
nes que habia entre dos caballe
ros, Arnaldo Donucio y Bernar
do Guifrado, los cuales se com
prometieron en el nuevo santo 
obigpo, y este dió la sentencia en 
diciembre del año nono del rey 
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Luis, 1116 de Cristo, como re- cros de los apóstoles y los demás 
fiere Diago (1). 

255 En el año siguiente de 
1117 recobró el santo la iglesia 
del Castellar en el Valles, que el 
monasterio de S. Cucufate ha-' 
bia vuelto á usurpar después del 
obispo antecesor, y obligó jun
tamente á los monjes á que no 
tuviesen fuente bautismal en su 
iglesia de S. Cucufate; ni pusie
sen ni quitasen clérigos en las 
anejas á su monasterio, sin l i 
cencia del obispo; y que los 
monjes que residían allí solos 
volviesen al monasterio. Asi lo 
sentenciaron el legado pontificio 
Boson (que perseveraba acá), y. 
los obispos de Geroña Beren* 
guer con el de Yique Ramon, y 
el sacristan y arcediano de Ge-1 
íona en el claustro de esta cate-' 
dral, á 27 de abril del año l i l i , 
como refiere Diago (2). Esto 
prueba bien el gran celo y efica
cia con que el santo prelado em
pezó á recobrar los derechos de 
su iglesia, mostrándose desde 
luego poderoso en obras y pala
bras, sin que la predicación im* 
pidiese las operaciones. 

256 Esparcida la doctrina, y 
asegurados los derechos de su 
iglesia, dispuso pasar á Roma 
á tomar la bendición del vicario 
de Cristo, y venerar los sepul-

santuarios, según acostumbra
ban en aquellos tiempos los obis
pos. Era ya papa Gelásio I I , 
desde 25 de enero del año 1118, 
quien le recibió con paternal 
amor, no solo por la benignidad 
que muestra la Santa Sede con 
los prelados que la visitan, sino 
por el gran conjunto de pren^ 
das que atesoraba Olegario, cé^ 
lebre por la fama, y mas reco
mendable por el trato y modo 
edificativo con que en aquella 
gran corte arrebataba la común 
atención por sus dulces, elocuen
tes y espirituales palabras, pues 
dice el autor de la Vida 2 que to
da Roma aplaudia sus sermones-
Núm* 7, 

257 Duró poco aquella re
sidencia, saliendo el papa de Ro
ma para Gaeta y con él los car
denales y nuestro santo, por 
miedo del emperadoí, que tur
baba la Iglesia. Pero en Gaeta 
logró S. Olegario que el papa 
engrandeciese sus honores, c o 
mo se vá á exponer. 

Empieza á ser arzobispo de 
Tarragona 1118. 

258 Murió el obispo de Vi^ 
qüe Dt Berenguer instituido 
arzobispo de Tarragona, sin 

(1) Fól.162. (2) Cap. 98. 
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dejar restablecida aquella capi- metropolitanos. Confirmó tam-
tal, y sin que el título de amo 
bispo continuase en los suceso 
res de D. Berenguer en Vique, 
por haber reclamado el arzobis
po de Narbona, que estaba reco
nocido metropolitano de Catalu
ña, y en efecto desde fin del si
glo X I , en que faltó el expresa
do D. Berenguer, no hubo otro 
que se intitulase arzobispo de 
Tarragona hasta ahora. 

259 El conde D. Ramon de
seaba recuperar la capital como 
cosa tan importante y de honor 
para esta provincia. Parecióle 
no haber mejor medio que fiar 
el negocio á la eficacia de nues
tro santo, y á este fin le esco
gió para arzobispo de Tarrago
na, y añadió la concesión de 
dar á aquella sede la ciudad con 
todos sus términos, en la con
formidad que declara el privi
legio, estampado ya en el tomo 
XXV, cuya data fué en 23 de 
enero del año 1117. No le ex
presa allí con título de arzobis
po, por cuanto esto necesitaba 
decreto pontificio; pero estando 
el santo en Gaeta (como se ha 
dicho), obtuvo bula en que Ge
lásio I I , le creó arzobispo de 
Tarragona, en 21 de marzo 
del año 1118, dándole él palio 
con todos los honores de consa
grar obispos, juntar concilios, 
y gozar cuanto pertenece á los 

bien la donación de la ciudad á 
la sede, hecha por el conde el 
año antes, y añadió la iglesia 
de Tortosa (de cuya conquista 
se trataba), para que Tarragona 
la gozase mientras no se resta
blecía del todo, y que enton
ces pusiesen en Tortosa obispo 
propio, como expresa la bula, 
puesta en el tomo XXV. Por el 
mismo motivo de no tener Tar
ragona bienes propios, retuvo el 
santo á Barcelona, como expre
sa la Vida 1, núm. 9. El papa 
le intitula obispo Barcinonen-
se en la bula en que le concede 
la metrópoli, y consta lo mismo 
por escrituras. 

260 Restituido el santo á 
Barcelona, fué reconocido me
tropolitano por los sufragáneos, 
que desde ahora no tuvieron que 
recurrir fuera para las funciones 
domésticas, ni volvieron á de
pender del Narbonense, sino so
lo de S. Olegario y los que 
le sucedieron en la sede Tarra
conense, pues desde aqui empe
zó, y continuó la restauración 
de la metrópoli hasta el dia pre
sente. 

261 En 18 de diciembre 
del mismo año 1118 (XI del 
rey Luis), confirmó el santo una 
donación del conde, intitulán
dose arzobispo Tarraconense, 
según prueba el apéndice de 



España Sagrada. Trat. LXV, cap. VI. 262 
la Marca, núm. 363. 

262 Pasó luego á la Galia, 
y se halló con el papa Calis
to I I en el concilio presidido 
por el Sumo Pontífice en Tolosa 
en 13 de junio del año 1119, 
donde nuestro prelado firmó la 
Sinodal, intitulándose Tarraco-
nensis Ecclesice dispensator, sin 
la voz de arzobispo, por satis
facer á la humildad, y no ser 
voz precisa, pues todo el mun
do sabia que Tarragona es igle
sia arzobispal. 

263 Otorgóse entonces una 
escritura que diversas veces le 
expresa arzobispo de Tarrago
na, y declara haberle dejado va
rias herencias y su mula el ca
ballero Berenguer Bernardez, 
que dió también al cabildo un 
alodio en S. Vicente de Sarria-
no, después de los dias de su 
mujer Soleste (1): y aqui los ma
ravedises se escriben Moabüi-
nos y Moabatinos. Esto fué en 
12 de junio del año once del rey 
Felipe, que aunque no dice cuál 
de los dos (padre ó hijo), fué 
del padre, año 1119 de Cristo, 
pues en el año once del hijo no 
vivia S. Olegario. 

264 En aquel año 1119 (asi 
expresado, sin otro del rey), dió 
el obispo y cabildo á Marco 

y su mujer Ermesenda, un hor
no que tenían en el arrabal de 
la ciudad al Oriente, recibiendo 
25 maravedís, y censo anual de 
pagar por el domingo de Ra
mos otro maravedí (2). 

265 En octubre del mismo 
año 1119 estuvo en la Galia 
Bélgica con el papa, y se halló 
en el concilio Remense, donde 
tuvo el honor de predicar con 
suma aceptación, como vimos 
en el tomo 25 (3). 

266 Vuelto á España empe
zó á poner por obra el santo ne
gocio de la restauración de Tar
ragona, á cuyo fin trajo colonos 
de varias partes, y personas úti
les para la defensa, haciendo 
cuantos beneficios podia, como 
escribe el autor de la Vida 1, y 
el de la 2 añade la expresión 
de los templos. 

267 No se descuidaba por 
esto de la iglesia de Barcelona, 
pues viendo á sus canónigos dis
cordes con un caballero, llama
do Berenguer Guillermo, los 
concertó y puso en paz en 23 de 
agosto del- año trece del rey 
Luis, que fué el año 1120 de 
Cristo, como consta por escri
tura citada en Diago (4), y asi 
sabemos que residia en Barcelo
na después del concilio Remense. 

(t) Lib. h fól. 30, n. 56. 
(2) Lib. 1, fól. 03, n. 222. 

(3) Pág.119. 
(4) Cap. 104. 
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268 Del año siguiente 1121 pertenecerle; pero hallando no 

cedió cita Aimerich otra escritura de 
Barcelona, firmada por el santo 
en esta forma: Ego Ollegarius 
Dei gratia Tarraconensis eccle-
SÍCB metropolis dispensalor, atque 
Barchinonensis sedis Episcopus: 
y añade Aimerich, que acaso no 
habia recibido todavia el palio, 
y por tanto no se intituló ar
zobispo. Pero pudo haber omi
tido esta nota, porque tres años 
antes ya tenia el palio. La hu
mildad, y el decirse aqui obisjw 
de Barcelona, le movieron á no 
juntar la expresión de arzobis
po, contentándose con decir que 
tenia la sede de Barcelona, á 
cuyo título habia sido consa
grado, y la materia de la escri
tura pertenecía al cabildo de 
esta sede, con cuyo acuerdo dió 
el santo á Miron Seniofredi, 
presbítero y canónigo de Bar
celona, un alodio que era del 
cabildo, en Bagneolis, al norte 
de la ciudad, por los dias de su 
vida (1). • 

269 Con este solo título de 
Barcelona otorgó otra escritura 
de materia perteneciente á sola 
esta sede, por la cual se infiere 
haber puesto demanda contra el 
monasterio de S. Cuoufate so
bre algunos derechos que creyó 

ser asi, cedió como amante de 
lo justo: Concedo, evacuo, atque 
definió Ubi Ven. SU. Cucufati 
Abbati Rotulando (2) quas 
hactenus, quasi ex auctoritate 
canmum, à vobis requirebam, 
como se vé en el apéndice, en 
escritura copiada por el R. P,. 
Caresmar, que es del a/lo 1121, 
á 3 de noviembre, con expresión 
de varias dignidades y ministros 
de la santa iglesia de Barcelona, 
con cuyo acuerdo otorgó la es
critura, y entre ellos firmó el 
arcediano Pedro, intitulándose 
archilevita; Arnaldo, prepósito 
y sacerdote; y otros varios diá
conos, subdiáconos, y un pres
bítero. El santo firma: Ollega
rius Bar chin. Deigr. Episcopus, 
sin mencionar á Tarragona, 
porque la materia solo pertene
cía á Barcelona. 

270 No asi en suceso del 
afw siguiente 1122, pues por ser 
dedicación de iglesia, expresó el 
titulo de metropolitano con la 
voz de arzobispo, y como tal 
consagró la iglesia de Sta. Ma
ría de Palau Solitar en l é de 
setiembre, llevando consigo va
rios canónigos de su iglesia de 
Barcelona, como refiere una es
critura del archivo episcopal 

(1) Lib. 1, fól. 20, n. 186. 
(2) Rolando 1c nombra Balucio sobre 

el año 1121 del lib. 4 de la Marca. 
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tomo 7, pág. 240. Ollegarius to confirma lo prevenido en el 
Dei nutu Tarracon. Archiepis-
copus, cum canonicorum Bar-
cinonensium sibi commissorum 
conventu, etc. 

271 En 15 de diciembre del 
mismo año de 1122, logró el 
santo y su cabildo que Pedro 
Ramon resarciese las injurias 
con que habia ofendido y defrau
dado á la iglesia; pues entonces 
dió al santo para su cabildo el 
honor y bailia de Mollel, como 
propone Diago (1). 

272 Prontamente pasó el 
santo á Roma para el concilio 
Lateranense 1, tenido en marzo 
del año 1123, pues el autor de 
la vida 2, núm. 7, dice fué allá 
convocado por el papa Calixto, 
y que su presencia contribuyó 
mucho para los saludables de
cretos establecidos en aquel con
cilio; y es creible que determi
nadamente influyese en lo que 
allí decretaron acerca de la cru
zada de España, de que habla
mos en el tomo 25 (2). 

Es creado legado pontificio. 
1Í23. 

273 Añade el mismo autor, 
que el papa viendo tanta sabi-
duria en el santo le hizo lega
do suyo à Latere en España. Es-

(1) Fól. 177. 
(5!) Pás. 121. 

tomo 25, de que esta legacía 
se la concederia el papa de re
sulta de la concurrencia al con
cilio, y sale el tiempo acorde, 
porque el concilio se acabó en 
21 de marzo, y la legacía se 
firmó en el mismo palacio Late
ranense en 2 de abril (como 
muestra la bula dada en el t o 
mo 53 (3), consecutivo uno á 
otro en el lugar y tiempo. 

274 Por setiembre del mis
mo año de 1123 estaba ya en 
Cataluña; pues dia 24 de aquel 
mes y año dedicó; la parroquia 
de S- Ginés de la Ametlla, sê -
gun consta en escritura del ar
chivo episcopal, tomo 7, Dotal, 
fól. 240. 

275 Aquel honor de lega-̂  
do pontificio fué para el efecto 
de la guerra sagrada contra los 
infieles, á fin que pues el papa 
no podia concurrir personalmen
te como quisiera, hiciese nues
tro santo sus veces, confirman
do, corrigiendo, y resolviendo 
cuanto ocurriese en las expedi
ciones, como expresa la bula. 
El santo legado apostólico cum
pliría bien cuanto estaba de su 
parte; pero el asuuto de armas 
militares pende mas de los prín^ 
cipes que de los obispos, y no 
estando aquellos acordes y po-

(3) Pág-. 223. 
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derosos de tropa y de cauda- sacerdote y decano; Berenguer, 
les, poco adelantarán los ecle- obispo de'Gerona; Pedro, ar 
siasticos 

276 El citado autor de la 
segunda Vida (mina. 7) dice, que 
gozando ya el honor de legado 
pontificio concurrió con el con-

chilevita; Ramon Berenguer, le
vita, y Árnal, subdiácono, que 
fué el notario. 

277 Cuatro dias antes de es
ta sentencia habia recobrado el 

de á la expedición de Tortosa santo para su cabildo los diez-
y de Lérida, animando la tro- mos de la iglesia de S. Juan de 
pa, corrigiendo abusos y ha- Semta, que con las turbacio-
ciendo que purificasen las con- nes de las guerras hablan usur-
ciencias. Añade que á la vuelta pado Sanchez y Umberto, como 
de esta guerra pacificó las di- refiere üiago (1). 
sensiones que habia entre el ca
bildo y Berenguer Armengol. 
Diago refiere por este tiempo 
(del año 1123) las diferencias 
del cabildo con Arnaldo Armen-
gol (que dice era dean) sobre 

278 Después de la expedi
ción mencionada de Tortosa, re
fiere la citada vida del santo su 
viaje al Oriente; porque como 
estaba ya conquistada por los 
cristianos la tierra sania do .le

la capellanía de Santa Maria de rusalen, deseaban muchos pere-
la Mar; y que poniéndose el grinar allá; y la devoción de 
santo de por medio, se compro- S. Olegario no quiso carecer 
metieron en él y en el obispo de aquel consuelo de ver la tier-
de Gerona D. Berenguer, los ra consagrada con los misterios 
cuales sentenciaron el pleito en de nuestra redención. Tratáron
la sala capitular de Barcelona, le con honor los prelados del 
dia 9 de julio del año 1124, y Oriente, en especial el obispo 
esto vá acorde con la legacia de Trípoli y el patriarca de An-
desde abril del año antecedente, tioquia; y dice que volvió á 
y con que á la vuelta de la ex- Barcelona en el año de MCXXII; 
pedición en que estuvo como pero debe leerse XXV, como 
legado, pacificó las disensiones prueba lo referido hasta aqui. 
mencionadas, pues la sentencia Entonces, añade, compuso mu-
referida fué en el año siguiente chas disensiones, y se dedicó á 
de24'.ExisteeneU¿&.l,/(3/. 37, obras pias y útiles al públi-
y firman, el arzobispo; Arnal, co, recobrando para su iglesia 

(1) Cap. 106. 

TOMO XXIX. 34 
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de Barcelona la décima de la bro 1 de Antigüedades, fól. 200, 
moneda, y moviendo al conde á 
buenas leyes y concordia con los 
genoveses. De esto hay las prue
bas siguientes. 

279 Arnaldo Guillen tenia 
usurpados los diezmos de S. Sa
turnino de CoUsabadeU, pero el 
santo le obligó á volverlos en 7 
de noviembre del año 18 del 
rey Luis, que fué el año 1125 
de Cristo; y asi sabemos que ha-
bia vuelto á Cataluña en aquel 
año. 

280 Pero otra escritura an
ticipa meses, refiriendo en 6 de 
los idus de marzo la gran junta 
de prelados y señores tenida en 
el palacio de Barcelona, con 
asistencia del santo arzobispo, 
de los prelados l \ . de Vique y 
B. de Gerona, según prevenimos 
en el tomo precedente de Vique 
sobre el año 1125, y de ella tra
ta Diago sobre aquel año (1). 
Las iglesias lograron muchas 
ventajas en sus bienes é inmu
nidades , lo que sin duda pro
vendría de la eficaz intervención 
y valimiento de S. Olegario, que 
como refiere aquel autor, influ
yó también en componer las di
ferencias que habia entre el con
de de Barcelona y la república 
de Génova. 

281 Otra escritura del l i -

nombra al santo confirmando la 
donación que el dean Arnal hi
zo al sepulcro de Sta. Eulalia, 
dotando una lámpara para siem
pre. Fecha en 13 de febrero, an. 
Incarmtimis Dñi. MCXXV (sin 
año del rey), según cuyos docu
mentos no gastó el santo en el 
viaje de Jerusalen mas que el 
tiempo preciso, para menor au
sencia de su iglesia. 

282 Entre las obras pias c i 
tadas por el escritor de la vida 
del santo, puede contarse la do
nación que hizo al cabildo de 
casas y horno, cuya escritura 
firmó en 10 de las calendas de 
mayo del año de la Encarnación 
1126, expresado en el fól. 101 
del libro 1 de Antigüedades. 

283 Una escritura del con
de de Barcelona D. Pedro, rey 
de Aragon, dada en Lérida 14 
calendas aprilis del año 1210, 
confirmó á la santa iglesia de 
Barcelona las donaciones que 
la hizo el conde D. Ramon su 
abuelo in vita Beati Ollegari de 
todas las décimas de Laudas y 
Usáticos que tenia el conde, y-
correspondian á su hijo, de to
das las naves que entrasen, sa
liesen ó transitasen por Barce
lona, ítem, en vida del mismo 
Olegario concedió aquel conde. 

(1) Cap. IOS. 
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y confirmó el rey expresado , á donde instituyeron una herman-
la sede, la décima de toda mo- dad entre todos los que contri-
neda de Barcelona : asi la cita- huyesen á este restablecimiento, 
da escritura. y señalaron algunas recompen-

284 En el dia 2 de marzo sas. Esto serviria de algún an
del año 1228 dió el santo arzo- xilio; pero la grandeza de la 
bispo, juntamente con el cabildo obra pedia mano fuerte para de-
de Barcelona, á Pedro Miron, fensas, y para obras materiales, 
mujer y lujos, sucesivamente sin á que el príncipe eclesiástico, 
division, un manso con dos par- ocupado en negocios dela Igle-
tes de tierra inculta, la cual ha- sia, no podia corresponder con 
cienda estaba junto á S. Fruc- el lleno de sus deseos. Trató, 
tuoso en Monjuí, confinando por pues, sériamente con el conde y 
norte con el camino real de los prelados sobre el punto; y to
que van desde la ciudad al puer- dos resolvieron poner aquella 
to (lo que prueba el sitio antiguo ciudad en manos del conde Ro-
donde llegaban las naves). El berto, ilustre y esforzado, como 
censo fué de un cerdo canonical se hizo en el afio de 1128, según 
en el dia de la Asuncion de la vimos en el tomo 25, pág. 123, 
Virgen, y un par de capones en y en la 124 se puso la donación 
el dia de S. Andrés: Sub censu del santo, firmada á 14 de mar-
unius porei canonicalis... et... zodel año 1128. 
mum par caponum... anadien- 286 En el año siguiente vi-
do la carga de no poder vender no á España el cardenal Umber-
sinoá otros de su condición, avi- to para juntar concilio, que se 
sando 50 dias antes. Asi en el tuvo en Carrion á 4 de febrero 
núm. 653, donde firmó con el del año 1130, y prontamente co
san to el dean Arnal sacerdote. mo Sol, giró á Francia en auxi-

285 El mayor empeño del lio del papa Inocencio H perse-
santo era restablecer la ciudad guido, y fué el único español 
de Tarragona, cuya metrópoli que estuvo en el concilio Claro-
tenia, á su cargo. A este fin bus- montano presidido por el papa 
caba medios para promoverle; y en 18 de noviembre del mismo 
uno fué el referido en la iglesia año de 1130, como propone la 
precedente sobre el año 1127 carta del pontífice (1), y se pre-
del concilio tenido en Narbona, vino en el tomo 25 (2). 

(1) Historia compostelana, tomo XX, (2) Pág. 121. 
pág. 522. 
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287 En aquella coyuntura del rey, que no empezó á con

de servir al pontífice, tuvo fa- tarse hasta acabar aquel mes, 
cilidad para informarle del es- y el testamento se hizo antes de 
tado en que se hallaba la metro- acabar, y por tanto en el 1131 
poli; y como los tiempos no de Cristo, y á fin del 23 del 
eran de opulencia, necesitaba rey. 
del auxilio de muchos para eri- 289 Esto consta con mas 
gir cardenal, pues aunque el certeza por escritura del mismo 
santo y el maestrescuela aplica- conde, otorgada poco antes de 
ron de suyo lo que pudieron, po- morir (dolorum pondere pergra-
dian poco. El papa esforzó los vatus) XV Cal. Augusti, aim. 
conatos por medio de dos bulas CXXXI post M., que fué el dia 
dadas en el año 1131 para que 18 de julio de 1131 en que 
los obispos sufragáneos y todos dió al cabildo de Barcelona los 
los fieles de la provincia contri- molinos que tenia junto al rio 
huyesen á la fábrica, según la Bisocio en Estudela, con todo 
posibilidad de cada uno, como cuanto les pertenecía, y esta 
escribe Luis Pons de Icart en el -escritura la firmó también el 
cap. 26 de su Tarragona. 

288 En este año de\ iZi fa
lleció el esclarecido conde don 
Ramon Berenguer 1H, como afir
ma el cronicón de Marsella, y 
todos los escritores comunmen
te , según Diago, cap. 116, aun
que él señaló el antecedente, 
guiado por una escritura que no 

santo: Ollegarius Arehiepisco-
pus. Consta pues que vivia el 
conde en 18 de julio del año 
1131. 

290 En el dia después del 
testamento (publicado en el 
apéndice de la Marca bajo el 
año 1131), dió á la sede de 
Santa Cruz y Santa Eulalia, y 

debe prevalecer, como mostró al prelado S. Olegario con todos 
Balucio sobre el año 1131. En sus sucesores la décima de las 
8 de julio de aquel año arregló laudas y usáticos que le perte-
su testamento el conde, corrien- necia á él , y después á su he-
do el año 23 de Luis (que dura- redero, sobre todas las naves 
ba hasta agosto del 1131, en que entrasen, saliesen ó pasa-
que empezaba el 24 del rey); por sen por Barcelona ; y la décima 
lo que el suceso de 8 de julio de la moneda (mencionada por 
corresponde al 1131 de Cristo, el autor de la vida del santo), 
y no al 30, en cuyo mes de ju- previniendo que siempre sea del 
lio no habia comenzado el 23 obispo de Barcelona, sin poder-
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la enagenar (1). Esto seria por archilevita; Arnal, sacerdote y 
intervención del santo 

291 Entre los testamenta
rios nombrados por el conde, el 
primero fué nuestro arzobispo, 
y tuvo que resolver algunas du
das con otros conjueces, sin que 
por estas solicitudes se olvidase 
del cuidado pastoral de sus igle
sias, pues por cuanto los moros 
habian violado la iglesia de san 
Andrés del Palomar, la reconci
lió y consagró en 12 de enero 
del año 1132, poniendo nueva 
ara y reliquias de S. Cucufate, 
Sta. Eulalia de Mérida, y algo 
del sepulcro del Redentor (que 
traeria de su viaje á la tierra 
Santa), como proponeDiago, 
cap. 120. En abril del mismo 
año 24 del rey Luis (que fué el 
1132 de Cristo), dió con acuer
do de los canónigos á Pedro 
Bernardez, presbítero y canóni
go, una hacienda de casas, tier
ras y viñas, con censo anual de 
4 maravedis de oro, durante su 
vida. Firmó el santo, y Pedro, 

decano; Pedro, subdiácono; Gui
llermo Ramon, presbítero y ca
nónigo; Guillermo, sacerdote; 
Geralo, levita, y Berenguer, le
vita (2). 

292 Compadecido de la es
casez de ropa y camas que pa
decia el hospital de Sta. Eida-
Ua, sito junto á la catedral de 
Barcelona, trató sobre el reme
dio, y resolvió con acuerdo del 
cabildo que se le aplicasen to
das las camas y ropa (que no 
fuese de seda), de todos los clé
rigos, sin excepción, que mu
riesen de allí adelante, como se 
escrituró en G de las calendas 
de abril del año 25 del rey Luis, 
que fué el año 1133 de Cristo 
(3): y se intituló arzobispo de 
Tarragona y obispo de Barce
lona. 

293 Continuando en la soli
citud de las iglesias, consagró 
la de S. Saturnino de Callseba-
dell en 21 de noviembre del 
año 1133, como consta en el to

i l ) Lib. 1, fól. 191, n. 516. 
(2) Lib. i , fól. 61, i i . 128. 
(3) Notitm fidelium pateat quod ego 

Ollegarius Dei gratia Tarraconensis Ár-
chiepiscopus ac Barchinonensis Episco-
pus cum omni convenía ejusdem sedis 
dono Deoet hospitali pauperum, quodest 
juxta seden, omnes ledos cum pannis 
clericorum mortuorum, quicumque sint, 

exceptis serieis pannis qui ibi fuerint: ta
l i modo ut deinceps nec ego, nec aliqua 
persona hoc ullo modo mjuirere audeat. 
Si quis hoc nostree munilicentice donum 
disrumpere templaverü, tanquam necator 
pauperum excommunicetur. Actum est 
hoc VI Kal. Aprilis, anno XXV. fí. Lu-
dovici. Diago, lib. 2, cap. 120. 
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mo 7 del archivo episcopal; y 
extendiéndose el celo aun á co
sas de milicia en defensa de los 
cristianos, fomentó los deseos 
del conde sobre traer á Catalu
ña los caballeros Templarios, á 
cuyo fin tuvo como metropoli
tano un concilio en Barcelona 
en 15 de abril del año 1134, de
terminando la inmunidad en que 
debian subsistir dichos caballe
ros, ofreciendo la protección de 
la iglesia, y promulgando penas 
y censuras contra quien los in
juriase, como prueba el docu
mento citado por Diago, capí
tulo 121. 

294 Muerto el rey de Ara
gon D. Alfonso en julio del año 
1134. sin dejar sucesión, ame
nazaban guerras; pero el san
to metropolitano, como padre 
amante de la paz de todos, pa
só á Zaragoza con fin de con
cordarlos (1), anteponiendo el 
bien público á la incomodidad 
de los caminos, de la mala es
tación del tiempo y de su edad, 
ya avanzada, porque la caridad 
todo lo sufre. En el año siguien
te de 1135 hicieron sus ajustes 
los reyes. 

295 Los molinos que el con
de D. Ramon de buena memo
ria dió al cabildo quedaron 
destruidos por inundación del 

•at. LXV, cap. 17. 
rio, intitulado aqui Bisocio (que 
es el Besos), y como S. Olega
rio miraba por el bien de to
dos, y no podia hacer la restau
ración por sí, la encomendó con 
acuerdo del cabildo á dos canó
nigos; dándoles toda la acción 
para el restablecimiento con 
término de dos años, bajo las 
condiciones expresadas en la es
critura 11 del lib. 1 de las Anti
güedades, fól. 7, fecha en 1 de 
agosto del año 1135 con las. fir
mas de Petri Archilevitre. Petri 
Primicherii. Guillermi Rutilan-
di. Berengarii Subdiac. Geralli 
Levitce. Petri Levüce. Bereng. 
Levitce. Arnalli Levitre. Bernar
di Lev. Arnaldi Lev. Arnalli 
Subd. Petri Reimundi Lev. Pe
tri Subd. Arnalli Saeerdotis, at-
que Decani. OLEGÀRIUS Ar-
chiepiscopus. 

296 Perseveraba el santo en 
el año de 1136, gobernando su 
iglesia, y en 19 de enero le hi
zo á él y al cabildo una dona
ción el vizconde de Cardona, 
restituyendo las iglesias que re
tenia por haberle obligado el 
santo con censuras, como cons
ta en Diago (2). Era también par
ticular bienhechor de la iglesia 
de Barcelona un caballero l la 
mado Ugo de Canovis, á quien 
por eso concedió el santo y el 

(I] Zurita, lib. 1, cap. 54. (2; Cap. 106. 
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cabildo carta de hermandad en sas divinas por tres dias acerca 
el mismo año 1136, como refie
re Diago (1). 

Feliz tránsito de S. Olegario. 
1137 6 de marzo. 

297 Hallábase ya el santo 
al fin de la carrera fatigado de 
años, penitencias, viajes y cui
dados continuos por el celo de 
la casa de Dios, que le iba ex
tenuando lo corporal cuanto mas 
le abrasaba el espíritu. Suspira
ba por la patria el que solo vi
via para ella en el desierto; y 
Dios se sirvió consolarle cerca 
del fin de setiembre del año de 
1136, con la noticia de que no 
duraría su destierro mas de seis 
meses, pues el autor de la Vida 
2 dice tuvo la revelación de su 
muerte medio año antes, y mu
rió en 6 de marzo de 1137. 

298 Gozoso con el corto es
pacio que le restaba de ausen
cia, acrecentó las disposiciones 
para la partida, no solo en lo in
terior de su cuerpo y espíritu, 
sino en las solicitudes exteriores 
de instruir al clero y pueblo, 
por medio de predicación mas 
continua, como dice la primera 
Vida. Tenia convocado concilio 
para el mes de noviembre de 
aquel año 1136, y en él dijo co

de cuanto pertenecía predicar; 
y al fin les anunció no sin ter
nura (por el amor de padre que 
tanto trabajó por los hijos), que 
este seria el último concilio en 
que asistiría, pues estaba ya muy 
cerca el término de su vida; y 
asi fué, aunque según costum
bre debian congregarse á otro 
sínodo en la primera semana de 
la próxima cuaresma, pues se 
tuvo sin concurrir el santo. 

299 Concluido el sínodo de 
noviembre le acompañaron to
dos á su palacio, donde postró 
su cuerpo una muy grave y con
tinuada enfermedad, que le pu
rificó hasta el fin por espacio de 
tres meses. Pero sin embargo de 
estar postrado el cuerpo te
nia en el corazón muy presen
te á su iglesia, y en 12 de fe
brero del año 29 de Ludovi
co, que fué el 1137 de Cris
to, la hizo donación de una 
granja que tenia en la parro
quia de Mollet; y al otro dia 13 
de febrero la donó otra gra
nóla, expresando la gravísima 
enfermedad que padecia: Sig-
num Ollegarii Archiepiscopi, qui 
gravíssima mgritudine detentus 
hoc donum in prcesentia canoni-
conm punctatim confirmo et 
laudo, según consta en lás escri-

(3) Cap. 123. 
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turas ciladas por Diago (1), ma
nifestando la robustez del espí
ritu, cuyo amor á la esposa no 
podia ser apagado por la enfer
medad de la carne, aunque era 
gravísima. 

300 Volvieron los clérigos 
al sínodo diocesano de la prime
ra semana de cuaresma, que en el 
año de 1137 empezó en dia úl
timo de febrero (en que cayó la 
primera dominica de cuaresma), 
y á principios de marzo tu
vieron el sínodo sin presencia 
del santo (cumpliéndose lo que 
había anunciado, de que el pre
cedente seria el último en que 
se hallase presente). Concluida 
en tres dias la junta, asistieron 
todos los clérigos y abades con 
oraciones y lágrimas al tránsi
to de tan amado padre, que su
bió á recibir el premio de tan
tos méritos en el dia 6 de mar
z o ^ la hora de ponerse el sol, 
del año 1137, cumplidos veinte 
años de obispado en Barcelona, 
y estando en el diez y nueve de 
metropolitano y en el de seten
ta y seis de su edad; pues aun
que el autor de la Vida segunda 
pone 66, falta en la copia un 
decenario, como se infiere por 
constar que el santo era diácono 
en el año 1088, y si fuera bue
na aquella cronologia, resultaba 

Trat. LXV, cap. VI. 
hallarse ordenado de levita en 
edad de 18 años, lo que no de
be admitirse; y asi es diminuto 
su cómputo y sin constancia; 
por lo que debe estarse á lo ex
presado. 

301 Sobre el año adoptó 
Aimerich el cronicón de Barce
lona, que puso el año de 1136 
de la Encarnación, lo cual no 
puede afirmarse en el cómputo 
de años empezados por Navidad 
ó enero, sino solo por los que 
empiecen á contar por la En
carnación, los cuales en 6 de 
marzo contarán un año menos 
que nosotros, que empezamos 
por enero. 

302 Pero que el santo falle
ció en el 1137 de Cristo cons
ta por las escrituras alegadas, 
donde vemos que vivia en su úl
tima enfermedad por febrero 
del año 29 del rey Ludovico, el 
cual año empezado por agosto 
del 1156 daba por febrero y 
por marzo el año 37 de Cristo, 
por el cual corría dicho año 29 
hasta agosto en que empezaba 
el 30. 

303 Otra prueba hay, por 
convenir aun los autores que 
ponen el año de 1136 en que 
fué el tránsito del santo en seis 
de marzo, y en la primera sema
na de cuaresma concluido el sí-

(I) Pol. 107. 
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nodo celebrado en ella, como las exequias una muda, y enco-
escribe el autor de la primera mendándose al bendito padre, 
vida, núm. 13, y esto solo cor- recibió habla con admiración de 
responde al expresado año de todos, como refiere la primera 
1137, en que el lunes de la pri- Vida, donde propone los mila-
mera semana de cuaresma ca- gros que faltan en la segunda, 
yó en 1 de marzo, y el 6 fué sá
bado de aquella semana (letra 
Dom. C. Pascua 11 de abril, 
Aur. Núm. 17). Y en el año de 
1136 nada de eso se verifica: 
porque como la Pascua cayó en 
22 de marzo (letra Dom. E D. 

aunque ofrece escribirlos en len
gua de la patria. 

506 II . El segundo milagro 
fué aparecerse al capitán de un 
navio que desde Barcelona salió 
á corso contra moros, y volvien
do cargado de despojos, se sal-

Aur. Núm. 16), fué la dominica vó de mayor fuerza que venia a 
1 de cuaresma desde nueve de recobrar las presas, por amones-
febrero al 16, y nadie pone la 
muerte del santo por febrero. 
Fué, pues, su feliz tránsito en el 
1137 y no en 1136. 

304 Llevaron el sagrado ca
dáver al coro de la santa iglesia, 
donde toda la noche velaron 
clérigos y seglares, y en el dia 
siguiente todos los concurrentes 
al sínodo, todo el clero, ciudad 
y pueblos circunvecinos le die
ron honorífica sepultura en el 
claustro de la catedral, y desde 
luego empezó Dios á mostrarse 
maravilloso en su santo. 

tacion del santo, que reprimió 
maravillosamente el ímpetu de 
los moros, y defendió los suyos, 
como allí refiere el autor mas á 
á la larga. Este capitán babia 
conocido al santo en vida; y asi 
el milagro fué poco después de 
su tránsito, como también el si
guiente. 

307 HI. Tres cristianos del 
campo de Panadés gemían en 
Valencia cautivados por los mo
ros y cargados de hierros. El 
uno era sacerdote, ordenado por 
el mismo santo. Este con granfé 
exhortó á los compañeros á que 

Milagros que hi%o Dios por in- se encomendasen áél, y el san-
ter cesión del santo. 

305 I . Prontamente empezó 
Dios á manifestar la santidad de 
su siervo, pues al mismo tiem
po de darle sepultura, asistió á 

TOMO XXIS. 

to correspondió propicio, rom
piendo sus prisiones, y los vol
vió á Barcelona, llevando los 
grillos por despojo del triunfo, 
y los colgaron ante su sepulcro. 

308 IV. Una señora princi-
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pal del territorio mismo de Pa 
nadés en Miralles, que inútil
mente gastó muchos caudales y 
tiempo en medicinas y médicos 
sin remedio en la enfermedad 
paralítica, resolvió tomar por 
médico á S. Olegario, y luego 
pudo ir sana con toda su familia 
á Barcelona, donde dió á Dios 
las gracias, y ofreció un paño 
sobre el sepulcro de su particu
lar abogado. 

309 V. Un anciano sin vis
ta, que persistia en oraciones so
bre el sepulcro del santo, mere
ció que se le apareciese revesti
do de roquete, y limpiándole 
los ojos con una manga, reci
bió vista. Este prodigio excitó 
las ansias de otro ciego, que con
fesándose de todos sus pecados, 
y aumentando oraciones, logró 
el mismo favor por intercesión 
de S. Olegario, y á todo eso se 
halló presente el que lo escribe, 
como él mismo retiere. 

310 VI. En la misma tierra 
de l'anadés murió una mujer 
[tor quien los parientes y amigas 
imploraron antes de sepultarla 
el auxilio del santo, y vuelta en 
sí, refirió haberle visto interpo
niéndose de rodillas ante un her
mosísimo señor, para que según 
la íé de los que oraban por ella, 
la restituyese el espíritu, como 
se hizo, y todos vinieron á Bar
celona á dar á Dios las gracias. 
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311 VII. Un cautivo siervo 

de un caballero del Vallés hu
yó de casa del amo, que vino á 
visitar el sepulcro de S. Olega
rio. El santo se le apareció al 
siervo, mandándole que se vol
viese, y no obedeciendo, quedó 
ciego. Vió su pecado, y ofreció 
volver al amo si recuperaba la 
vista; pero como repitiese una 
y otra vez la infidelidad después 
de recibir la vista, finalmen
te vuelto el amo á su casa, y 
tratando de buscar al esclavo, 
entró este por la casa trayen
do una carga de leña, y refirió 
los prodigios que le habían pa
sado. 

312 VIH. Lo mismo sucedió 
á una pobre viuda que vivia del 
trabajo de otro siervo, y se la 
fué; pero orando ante el sepul
cro de S. Olegario la dijo el 
santo dónde estaba escondido 
y le recobró. 

313 IX. Un infeliz contra
hecho y encogido de pies, que 
esperaba remedio por in tercesión 
del santo, y asistía orando ante 
el sepulcro, vió una noche á un 
venerable anciano vestido de 
blanco y con báculo, que le di 
jo: Levántate. El pobre respon
dió: No puedo, pero á la media 
hora se levantó, y andaba rec
tamente, glorificando á Dios y á 
su siervo. 

314 X. Trajeron los padres 
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un hijo ciego ante el sepúlcro 
del sanio, y perseverando en 
orar recobró la vista. Otros mu
chos milagros hizo Dios por san 
Olegario, como afirma el escri
tor de la vida primera, escrita 
antes del año 1360, en que fué 
donado aquel santoral al cabil
do; y por un libro de gasto cons
ta haberse puesto cuatro made
ros con 150 clavos en la capilla 
del santo por aquel tiempo, para 
colgar los monumentos que por 
sus milagros ofrecían los fieles. 
Fueron, pues, muchos en los dos 
primeros siglos de su tránsito, 
y el rey de Aragon D. Pe
dro III , en la carta al papa 
Martino IV, año de 1281 á 10 
de diciembre (impresa en Dia-
,go, fól. 215), asegura ser innu
merables los milagros, y men
ciona los monumentos colgados 
junto al sepulcro, habiendo re
ferido en carta antecedente del 
1 de marzo, que con notarios 
públicos se habían probado en 
forma de derecho varios géneros 
de milagros. 

Culto, traslaeiones, y canoni
zación. 

315 La frecuencia de mila
gros desde el dia de las exequias, 
aseguró á los fieles la gloria con 
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que Dios premió la perseveran
cia final del santo obispo; por lo 
que el arzobispo de Tarragona 
D. Bernardo le dió el título de 
bienaventurado en la escritura 
estampada por Carbonel en su 
crónica (1), que es del año de 
1151, catorce años después del 
tránsito del santo: Sicut beato 
Oldegario et eccUsim S. Teclm 
donata est, etc. Lo mismo prac
ticaron en el año 1161 los jue
ces que con el obispo de Zara
goza sentenciaron una causa so
bre un prado, y nombran al 
santo con el dictado de liealus 
Ollegarius, y à Beato Ollegario, 
como se vé en la escritura del 
íól. 200, núm. o i l . 

316 Juntóse á esto la devo
ción de poner lámparas ante el 
cuerpo del difunto, acción pro
testativa de que vive el espíritu 
ardiendo y luciendo en la region 
de los bienaventurados; y esto 
fué tan prontamente, que en el 
año de 1153 menciona lámpa
ras de S. Olegario un instrumen
to del lib. 1 de las Antigüeda
des', y en el año siguiente tenia 
el producto de una heredad 
ad suum corpus illuminandum, 
como dice otra escritura del 
mismo libro, citada por Gar
da, de Caralps en la vida del 
santo (2). 

(1) Fól. 54. (2) Cu[>. 14 (le In parle 2. 
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317 Esto fué mas autoriza- concluida por los años de 

do por el obispo D. Guillermo, 1156, pues por entonces había 
que con todo el cabildo aplicó ya capellán de S. Olegario, que 
el producto de unas tierras era un prebendado de la igle-
para culto del santo, cuyo sia, como refiere Diago (1), pre-
cuerpo debia estar con luz: Ita viniendo que el sepulcro se pu-
ut corpus ejusdem Beali Ollega- so en el claustro cerca de la sa-
r i i inde illuminetur, como dice la capitular. Entonces fué la pri-
la escritura del fól. 200, fecha mera traslación desde el suelo al 
en 9 de abril del año 19 de Luis sepulcro nuevo. Todo esto era 
el Mozo, que fué el 1156 de ya principio del culto que el 
Cristo. obispo, el cabildo y la acla-

318 En aquel mismo año, macion del pueblo considera-
pero corriendo ya el 20 del mis- ban corresponder á los méritos 
mo Luis en once de diciembre, del glorioso padre, canonizados 
hizo otra donación (cuya escrk- por el cielo con tan repetidos 
tura existe en el mismo fól. 200), milagros, 
Pedro de Santo-minado, ó San- 319 Perseveró allí el santo 
menat, Deo et Beato Ollegario cuerpo por mas de dos siglos, 
ad illuminandas lampades suas hasta que después del medio del 
coram ejus monumento. Este siglo XIV dispusieron hacer ca-
monumento era el sepulcro la- pilla al santo dentro de la igle-
brado por la iglesia, pues co- sia, la cual estaba concluida en 
operando á las señales con que el año de 1380, pues entonces 
el cielo manifestaba la gloria de el obispo D. Pedro de Planella 
S. Olegario, dispuso levantar de hizo la traslación con procesión 
la tierra al que el Altísimo de- solemne por las calles en 5 de 
notaba tener honrado sobre el noviembre, según la memoria 
firmamento. A este fin labró un que refiere allí Diago. 
sepulcro glorioso á que contri- 320 En el siglo siguiente, con 
huyeron los fieles, y determina- motivo de trasladar desde San 
damente el caballero Bertran de Cucufate del Vallés á la catedral 
Castellet ofreció en el año de de Barcelona las reliquias del 
1149 dos cautivos para la obra mártir obispo S. Severo, se hi
de S. Olegario, y esta fué el se- zo la tercera traslación de san 
pulcro y capilla, que estaba ya Olegario á la capilla presente 

(1) Cap. 128. 
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junto á la de S. Severo, lo que armazón, que levantando la ca-
efectuaron sin sacarle de la igle
sia por las calles. La traslación 
de S. Severo ya vimos la hizo 
el rey D. Martin en el año de 
1405, y aquel mismo rey dió 
para la traslación de S. Olega
rio un paño verde, y la ciudad 
otro negro. La iglesia puso en
tonces la hermosa y rica losa de 
mármol que con el bulto del san
to cubre el sepulcro, mante
niendo la arca de la primera tras
lación por considerarla conve
niente por bien hecha y labo
reada, como refiere Diago (1). 
Esto es lo perteneciente á trasla
ciones. 

321 Pero en todo esto inter
viene un milagro continuado, 
que desde la primera traslación 
hasta hoy ha manifestado el cie
lo el privilegio de que su santo 
no viese corrupción, habiendo 
sido sepultado en la tierra, y 
hasta hoy persevera con una ma
ravillosa integridad de union é 
incorrupción de todos los miem
bros como estaban en vida, sin 
mas disminución que la punta 
de la nariz, como sucede en el 
glorioso cuerpo incorrupto de 
S. Fernando. La cabeza, cuello, 
brazos y pies, todo se halla en 
la constitución natural de cuer
po humano vivo, tan firme la 

beza para ponerle mitra en el 
año de 1601, no solo no se des
prendió del cuello, sino que se 
movió el resto del cuerpo á pro
porción. El cutis tiene por toda 
la superficie tan uniforme igual
dad, que consta no haber pade
cido sección para sacar nada de 
lo corruptible interior, como 
declararon los médicos y ciru
janos convocados para el total 
reconocimiento por el señor 
obispo D. Luis Sans en el año 
de 1618, de que tengo certifica
ción. 

322 Por esto la santa igle
sia do Barcelona dispuso colocar 
el sagrado cuerpo en tal dispo
sición que puedan los fieles re
galarse con la vista do tan mi
lagrosa y sobrenatural incorrup
ción de un cuerpo muerto, que 
en lugar de excitar pavor ó dis
plicencia como otros muertos, 
mueve á devoción y reverencia. 
Su altar está apartado de la pa
red, tiene encima de la mesa el 
sagrado cuerpo, cuyo sepulcro 
está abierto por detras con reja 
para ser visto, entrando en su 
pequeño camarin que hay entre 
el altar y pared con puerta á 
cada lado. El sagrado cuerpo 
está vestido de pontifical desde 
la cabeza á los pies, con la mi-

(1) l-ol. 202. 
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lagrosa incorrupción menciona 
da, á que se añade una fragan
cia irregular, después de mas de 
seiscientos y treinta años desde 
su tránsito hasta hoy. 

523 Aunque Barcelona ve
neraba á este glorioso padre en 
la conformidad referida, con lu
ces, capilla, y aun invocación 
de su nombre entre los demás 
santos de la letanía (como refie
re Garcia, fól. 93), todo esto 
era particular y privado. Desea
ba un culto público, solemne y 
universal. Para esto en el siglo 
siguiente, cuando ya eran muy 
copiosos y notorios los mila
gros, se valieron del rey D. Pe
dro III de Aragon, y este escri
bió al papa Martino IV, envian
do por su embajador al tesorero 
de la santa iglesia de Barcelona, 
D. Bernardo de Olorda, doctor 
en cánones, para que moviese 
la canonización pedida por el 
rey en carta de 1 de marzo del 
año 1281, y luego volvió á ins
tar en otra por diciembre. No 
surtieron efecto por las turba
ciones del reino de Sicilia, en 
que el rey tomó partido contra 
el del papa. 

324 Guerras y cismas fue
ron desvaneciendo la idea, has
ta que con la canonización de 
S. Raimundo de Peñafort, bar
celonés, en el año de 1G01, co
braron todos nuevo aliento so-
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bre instar en la pública y solem
ne canonización de S. Olegario. 
El obispo, que era entonces don 
Alonso de Coloma, promovió 
con su devoción la causa. Puso 

Nnuevos ornamentos al santo 
cuerpo sobre los antiguos, y 
mandó recibir con testigos y 
escribir los milagros que desde 
entonces obrase Dios por su 
siervo, como se hizo, y dice Gar
cia de Caralps (que escribió sie
te años después) que ya forma
ban un libro los milagros nue
vos, de que refiere algunos. Des
de entonces no desistió la santa 
iglesia de su empresa hasta salir 
con ella. Empezóse á formar 
proceso para esta canonización 
de orden de la santa sede en el 
año de 1630, y pasó á Roma el 
canónigo doctor D. Pedro Mo
rell en el año de 1674, llevando 
consigo el proceso hecho sobre 
el perpétuo culto inmemorial 
de S. Olegario, que concluyó 
el señor obispo de Barcelona 
D. Fr. Alonso de Sotomayor, 
declarando que constaba: y al 
año siguiente 1675 fué aproba
do en Roma el culto del santo 
en 18 de mayo, cuya noticia 
llegó á Barcelona en el dia 14 de 
junio, y se celebró como era 
correspondiente á cosa tan plau
sible y tan deseada por un ca
bildo y ciudad como Barcelo
na. Dispúsose rezo de oración. 
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y lecciones propias, con que se 
celebra en el dia (5 do marzo; y 
para implorar su patrocinio con
cluiremos con la oración, que es 
la siguiente: 

ORATIO. 
Deus qui animam B. Ollega-

rü, Confessoris lid alque Ponti-
fitis, in Cmlis cum Christo reg-
nantem, et corpus in terris inte
grum , illcesumque conservas; 
concede pvpüius, ut ejus inler-
cessione ita in hoc mundo viva-
mus, ut cum Christo in gloria 
regnare valeamus. Per eum-
dem, etc. 

Fin del estado antiguo de la san
ta iglesia de Barcelona. 

525 El feliz tránsito de san 
Olegario dejó en viudedad á las 
dos iglesias que Dios le habia 
encomendado (Tarragona y Bar
celona), las cuales desde ahora 
recibieron sucesores diversos, 
por cuanto la diligencia del san
to puso á Tarragona en tal esta
do que pudiese mantener pre
lado propio, consagrado á su 
titulo como metropolitano de 
toda la provincia, y este se lla
mó Gregorio, primer arzobis
po de Tarragona en el estado ac
tual, pues S. Olegario no empe
zó a ser obispo con aquel título, 
sino de Barcelona; y asi cierra 
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con su feliz memoria el estado 
de la iglesia primitiva. 

526 Barcelona gastó tiempo 
en hallar quien llenase la sede 
vacante por un santo tan ilustre; 
pues aunque Aimerich pone el 
sucesor (llamado Arnaldo) en 
julio del 1157, se equivocó por 
la escritura de Balucio, que en 
apéndice 595 de la Marca puso 
el año 1157, debiendo ser el 
1158 sin duda; porque la mis
ma escritura pone la data de ju
nio, dia 50, am primero del rey 
de Francia Luis el Mozo (Ju-
7iioris), y sin duda no reinaba 
este por junio del 1157, en que 
vivia su padre, sino en junio 
del 1158, en que corria su año 
I , desde primero de agosto del 
precedente. 

527 En aquel dia 50 de ju
nio de 1158 era electo en la se
de de Barcelona Arnaldo (ape
llidado Armengol), como expre
sa la citada escritura; y este era 
canónigo presbítero de la misma 
iglesia de Barcelona, según la 
carta de su clero y pueblo al ar
zobispo Arelatense, rogando le 
consagrase. Fué dada aquella 
carta en 19 de noviembre del año 
de 1159 con alguna dilación, 
porque no habia todavia arzo
bispo en Tarragona, y el Arela
tense era legado apostólico en 
aquel año 1159 (como expresa 
la carta), lo que debe añadirse 
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en la Galia cristiana sobre la otras escrituras nombran dean 
iglesia Arelatense en su arzobis- de la sede, 
po 49, Guillermo, que fué el Por este Arnaldo debe empe-
consagrante de Arnaldo, al cual zar el estado presente. 

CAPITULO VIL 

Concilios de Barcelona. 

1 La ciudad de Barcelona 
mereció desde lo antiguo ser 
ilustrada con algunos congresos 
de obispos, porque aunque era 
pequeña, gozaba de una situa
ción proporcionada para los pre
lados catalanes; y los metropo
litanos, mirando al bien común, 
repartían los concilios por ciu
dades que no siempre molesta
sen á unos mismos. En Barcelo
na constan dos del tiempo de los 
godos, que son los siguientes: 

Concilio cerca del año 540. 

2 No estuvo conocido este 
concilio hasta que Loaysa le pu
blicó en su colección de Conci
lios de España, impresa en Ma
drid, año de 1593, pero ni aun 
quince años después de publica
da os (a colección la conoció Pu
jados, que como doctor en de
rechos y cronista de Cataluña, 
pudiera haberla recogido, y uti
lizarse de ella. 

3 Hallóse en el códice Emi-
lianense, como escribió el señor 
Perez en la noticia de los con
cilios puesta en el tomo II (t), 
y aunque no tiene era, corres
ponde cerca del año 540, pues 
precede al de Lérida, tenido 
en el año 546, donde concur
rieron algunos obispos suceso
res de los que estuvieron en 
este de Barcelona; y asi el pre
sente fué cerca del 540, esto es, 
cosa de seis años antes del ller-
dense. 

Los obispos que formaron el 
concilio fueron siete. 

El primero, el metropolitano. 
1. Sergio, (de Tarragona). 
2. Nebridio, de Barcelona. 
3. Casoncio, de Emporias. 
4. Andrés, Ilerdense. 
5. Estafilio, Gerundense, 
6. Joan, de Zaragoza. 
7. Aselo, de Tortosa. 

(I) Kis. 197. 
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Asi los escribe el códice Ms., 

como pusimos aqui sobre Ne-
bridio, pág. 121, y estos con
gregados en nombre de Dios 
establecieron diez cánones, que 
son los siguientes: 

I . Que el salmo 50 (esto 
es, el Miserere), se diga antes 
del cántico; el cántico era en 
Laudes tomado del cap. 5 del 
libro de los Jueces. 

II . Que asi como en las vís
peras se dé en los maitines la 
bendición al pueblo. 

III. Que ningún clérigo tenga 
cabellera, ni se corte la barba. 

IV. Que sentado el presbíte
ro, no se siente el diácono. 

V Que estando presente el 
obispo, pusiesen los presbíteros 
las oraciones por el orden con 
que se debían decir. 

VI. Que los penitentes (pú
blicos) anduviesen cortado el 
pelo y en traje religioso, em
pleándose en oraciones y ayu
nos. 

VII. Que estos no asistan á 
banquetes, ni se metan en nego
cios de cuentas sobre gasto y re
cibo, sino que hagan en sus ca
sas una vida de templanza. 

VIIL Que los que en enfer
medad pidieron y recibieron del 
sacerdote penitencia, si conva
lecen, sigan la vida de los peni
tentes, no comulgando hasta que 
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al sacerdote, en vista de su buen 
proceder, le pareciese. 

IX. Pero si cayeren en en
fermedad, se les concede la ben
dición beatífica (que era la ma
yor reconciliación por la cual 
podían comulgar). 

X. Que acerca de los mon
jes se guarde lo establecido en el 
concilio Calcedonense. 

5 No tiene suscripciones es
te concilio, omitidas acaso por 
el copiante, en vista de que el 
exordio propone los nombres y 
sedes de los obispos, y asi no 
hacen falla. Tampoco expresa 
dia ni año; pero los obispos re
feridos muestran lo ya preveni
do, de que fué cerca del 540, 
reinando Teudis en Kspaña, el 
cual aunque era herege, permi
tió que los obispos so juntasen 
para establecimientos eclesiás
ticos, como afirma S. Isidoro y 
prueban los concilios de su rei
nado. 

Del fixro Baránonense. 

6 Después del concilio que 
se tuvo en Zaragoza, dia 1 de 
noviembre del año 592, impri
mió Loaysa un instrumento in
titulado de Fisco Barcinonensi, 
firmado por el metropolitano 
Artenio y tres obispos, en el 
dia 4 del mismo mes y año. No 
falta quien juzgue haber sido es-

3() 
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te un concilio de Barcelona, y 
no hubo tal cosa, pues solo fué 
una determinación de los prela
dos del concilio de Zaragoza, 
que después de tener su conci
lio, determinaron los derechos 
correspondientes al que tenia el 
oficio de numerario (ó tesorero 
de los derechos reales) en la 
ciudad de Barcelona, el cual se 
hallaba nombrado para este ofi
cio en Barcelona por elección de 
Escipion, conde del patrimonio, 
poco antes, y por eso pidió á 
los padres según costumbre, 
que para ól y sus subalternos 
señalasen los derechos corres
pondientes, como lo hicieron, 
firmándolo tres dias después de 
firmar el concilio de Zaragoza; 
délo que se infiere que este aran-
çel de Fisco Barcinonensi, no 
fué concilio lenido en Barcelo
na, ni lo pudo ser, porque los 
obispos que dos dias antes se 
hallaban en Zaragoza, no podían 
estar juntos en Barcelona al ter
cer dia por no permitirlo la dis
tancia, que pide mas de otros 
tantos dias; y asi aquel instru
mento es apéndice del concilio 
de Zaragoza. 

Concilio I I de Barcelona 599. 

7 El gran celo de los padres 
tarraconenses sobre la obser
vancia de los cánones, les mo

via á frecuencia de concilios en 
cuanto estaba de su parte; y 
aunque en el año de 598 tuvie
ron uno en Huesca, al año si
guiente volvieron á juntarse en 
Barcelona con el metropolitano 
llamado Asiático, y tuvieron 
concilio provincial dia 1 de no
viembre en la iglesia de Santa 
Cruz, que era el título de la se
de, continuado en la expulsion 
de los sarracenos, y conserva-" 
do hasta hoy. Fué numerosa la 
concurrencia de obispos, por
que demás del metropolitano, 
que los presidió, hubo once, y 
establecieron los cuatro cáno
nes siguientes: 

I . Que por las órdenes sa
gradas no se dé nada al obispo 
ni al clero, sino que todo se ha
ga gratis. 

I I . Que cuando se dá el cris
ma á los curas de la diócesi pa
ra confirmar á los fieles nuevos, 
no se tome precio, por no in
currir en simonía. 

III. Que ninguno suba á las 
órdenes, ni sumo sacerdocio, sin 
pasar por los grados y tiempo 
prefijado por los cánones para 
el ejercicio de cada uno, y mos
trar por la vida y costumbres 
que es digno de ascender al gra
do que pretende. 

IV. Que sea excomulgada la 
doncella que habiendo dejado 
los vestidos seglares por el traje 
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de las devotas, y votado casti
dad voluntariamente, pasare á 
matrimonio carnal; y lo mismo, 
aunque sea forzada con violen
cia, si no quiere apartarse del 
que la violó. Item, contra los 
que recibieron de sacerdote la 
bendición de penitencia, si pa
saban á casarse. 

Esto muestra que ofrecían con
tinencia los que recibían solem
nemente del sacerdote la bendi
ción de penitentes; y que ya las 
devotas consagradas á Dios te
nían vestido diverso de las se
glares : Si... abjecta laicali ves
te, devotarum more induta, etc. 

8 Firmaron estos cuatro cá
nones los doce prelados siguien
tes: 

1 Asiático, obispo de la me
trópoli Tarraconense. 

2 Ugno, obispo de Barcelona. 
3 Simplicio, de Urgel. 
& Aquilino, de Ausona. 
3 Julian, de Tortosa. 
6 Mumio, de Calahorra. 
7 Galano, Empuritano. 
8 Froisclo, de Tortosa. 
9 Joan, de Gerona. 

10 Máximo, de Zaragoza. 
11 Amelio, de Lérida. 
12 Ilergio, Egarense. 

9 Ambrosio de Morales (1) 
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creyó ser yerro de pluma el so
nar aqui dos obispos en Torto
sa. Pujades añadió otro recurso 
de que el uno seria corepisco-
po; pero ni uno ni otro conocie
ron el verdadero motivo, que 
consistió en que el un obispo 
Julian era católico desde su prin
cipio; el otro FroLsclo fue ar-
riano, y se convirtió á la fé en 
el concilio III de Toledo, como 
se vé en las protestaciones de la 
fé hechas en aquel concilio por 
los obispos convertidos (puestas 
en el tomo VI , sobre el conci
lio ÍH de Toledo), y uno de ellos 
fué este Froisclo, que suscribió 
aquél concilio de Toledo des
pués de Julian (ruim. 42 y 43), 
por cuanto (como allí vimos) 
nuestros prelados tuvieron á 
bien conservar las sedes á los 
obispos arríanos que abjuraron 
el error, y abrazaron nuestra 
Gatólica Religion. Por esto asi 
en el concilio de Toledo, como 
en este de Barcelona, firmaron 
dos obispos de Tortosa. 

10 Erró Morales (y con él 
Pujades) en escribir sobre el 
nombre de Joan de Gerona el ti
tulo de presbítero, por lo qué 
Pujades le hizo procurador del 
obispo, en cuyo caso no pudie
ra suscribir (como suscribió), 
antes de tres obispos. El hecho 

(1) Lib. 12, c. 7. 
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es, que este fué el obispo san 
Juan Biclarense, que como hu^ 
milde firmó, Joannes peccator, 
de Gerunda, y en lugar de pee-
calor leyó Morales presbítero. 

Concilio del arlo 906. 

11 En el año de 906 hubo 
en la noble ciudad de Barcelo
na (que asi dicen las actas), una 
junta de obispos, con el arzo
bispo de Narbona y otros seis 
prelados, gran multitud de clé
rigos y abades, asistiendo tam
bién el conde de Barcelona Gui-
fredo, intitulado en las actas 
eximio principe y marqués ; los 
cuales se congregaron en la igle
sia de Sta, Cruz (como los del 
concilio precedente), y formado 
el congreso expuso el obispo 
de Vique la demanda que tenia 
contra la iglesia de Narbona; y 
aunque á todos les pareció muy 
justa, con todo eso, como el 
concilio no parecia plenário por 
no llegar el número de los obis
pos á doce, resolvió el metro
politano que la sentencia se re
servase para otro concilio, y 
en efecto se decretó al año si
guiente en el convento de San 
Tiberio , diócesi Agatense, á fa
vor de la iglesia Ausonense, de
clarando que no debia tribu
tar nada á la de Narbona, co
mo dijimos sobre aquel año en 

•at. LXV, cap. VIL 
la iglesia de Vique. 

12 Pusimos estas actas so
bre aquel año en el apéndice; 
pero las suscripciones están di
minutas, porque según lo pre
venido en el concilio de Barce
lona , debia resolverse la mate
ria en concilio de doce obispos, 
y no hay firmas sino de nueve. 
Él obispo de Vique, que era el 
actor, no podia faltar (pues vi 
via entonces y después), y asi 
debe añadirse su firma, y Balu-
cio afirma lo mismo del de Bar
celona , del Tolosano, Uccticen-
se, y Nemausense. 

Del año 1054. 

13 La novísima colección 
de concilios por Coleti pone so
bre el año 1054 una junta de 
obispos en Barcelona contra 
los invasores de los bienes de la 
Iglesia, cuyo detestable vicio 
condenaron los gloriosos prín
cipes de Barcelona, el conde 
D. Bamon y su mujer Adalmo-
dis (nombrada entre los nuestros 
Almodis), y para autorizar este 
decreto de los príncipes, añadie
ron su confirmación los arzo
bispos Narbonense y Arelatense 
con los prelados de Barcelona, 
de Vique y de Gerona. Esta 
junta se propone Ex schedis 
P. de Marca, Parisimsis Archie-
piscopi. 
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14 En el catálogo de los 

obispos hablamos de esta junta 
sobre el obispo Guislaberto en 
el año de 1054, y resulta no 
haber bastante fundamento pa
ra colocarla entre los concilios: 
ni Balucio (1) la dió título de 
concilio, sino precisamente de 
suscripción que hicieron los obis
pos sobre el citado decreto de 
los condes; lo que pudo hacer
se sin junta de prelados, aña
diendo cada uno su confirma
ción sucesivamente, según con
curriese con otro fin á la corte: 
y en efecto, como existe el do
cumento, debe decirse firmado 
por los obispos en diversos dias, 
y no en congreso, porque pre
ceden los obispos y dos señores 
palatinos á los arzobispos; lo 
que no puede reducirse á un mis
mo dia, sino á confirmación he
cha sucesivamente. 

Jmla del año 1058. 

15 Concluida la fábrica de 
la catedral de Barcelona, resol
vieron los condes y el obispo 
Guislaberto consagrarla, hacien
do una gran junta de prelados 
para la dedicación y seguridad 
del dote; á cuyo fin concur
rieron los arzobispos Narbonen-
se y Arelatense con los obispos 
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deUrgel, Vique, Gerona, El-
na, Tortusense y el de Barce
lona. El año fué el 1058, era 
1096, indicción XI. El dia 18 
de noviembre, consagrado á la 
dedicación de las basílicas de 
S. Pedro y S. Pablo, por lo 
que le escogieron también pa
ra la de Barcelona. Esta fué 
verdadera y cierta junta de obis
pos, no para establecimientos 
de disciplina eclesiástica como 
en los concilios legítimos, sino 
para el fin expresado, en que 
demás de consagrar la iglesia, 
afianzaron según costumbre los 
bienes, exenciones y privilegios 
de la sede, como propone la 
escritura 248 de la Marca His
pánica. Véase ol catálogo so
bre el obispo Guislaberto, núm. 
68 y sig. 

Del año 1068. 

16 El ilustre dominicano 
Fr. Francisco Diago pone en el 
año de 1068 un concilio en Bar
celona , en que dice haber con
venido los obispos y abades de 
la tierra en abrogar el oficio 
eclesiástico del tiempo de los 
godos, aceptando el romano; y 
que conforme á los cánones es
tablecieron que los clérigos no 
se casasen de allí adelante, co-

(1) Lib. 4 de la Marca. 
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mo escribe al tin del cap. 57, mitió el mismo oficio Cataluña, 
añadiendo en el siguiente que 
antes de concluirse el concilio 
mandó el conde juntar cortes 
sobre las leyes civiles, y esta
blecieron las llamadas Usages, 
corriendo el año 1068, como es
cribe en el cap. 69. 

17 Pero en el tomo 3 que
dó ya mostrado que en el año 
1068 no hubo en Cataluña ni 
en Aragon, ninguna mutación 
del oficio eclesiástico de Espa
ña , pues no se hizo hasta el año 
1071, en que entró en Aragon 
el oficio romano. Después ad-

al volverse el legado pontificio 
de Aragon á Italia; y si esto fué 
en concilio (como es creíble), y 
en junta de prelados tenida en 
Barcelona (como corresponde á 
estar allí la corte) debe no po
nerse antes del año 1071, si
no después de marzo de aquel 
año. 

18 Las cortes de los Usages 
fueron antes, pero no en conci
lio de obispos, sino en congre
so de caballeros seglares, como 
dijimos arriba al hablar del año 
1068. 
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S A N T O S D E B A R C E L O N A . 

Como Dios hermoseó los cielos, matizándolos con astros por to
das partes, honró también la tierra, repartiendo por sus climas, san
tos que como estrellas luciesen en el firmamento de la Iglesia Ca
tólica , para que desde el Oriente al Poniente fuese glorificado su 
nombre. A Cataluña (de quien ahora tratamos) la honró con larca 
mano, dándola varones apostólicos, mártires, doctores, confeso
res , vírgenes, y esto con la circunstancia de que la primera sangre 
derramada por su fé en la mas funesta persecución de Diocleciano 
por el cruel Daciano, fuese en Cataluña, no solo trayendo desde 
África quien derramase aqui la sangre y vida por su amor, sino con 
naturales de esta patria. Entre estos sobresale la esclarecida bar
celonesa Santa Eulalia, que en su primera edad sirvió de ejemplo 
para hombres, niños y mujeres, que después de ella la siguieron 
en España consagrando sus patrias con su sangre. 

CAPITULO m 

Santa Eulalia, virgen y mártir de Barcelona. Diversa de la de 
Mérida. 

1 Las cosas pertenecientes lalia virgen y mártir, diversa de 
á Sta. Eulalia han llegado á po- la Emeritense. De esto hablamos 
nerse en tal estado por mano ya en el tomo XIII , con motivo 
de diversos escritores, que al- de rebatir á los que digan ha-
gunos niegan haber padecido en ber sido trasladada la de Méri-
Barcelona; otros dicen que la de da á Barcelona, y que por eso 
Barcelona es la de Mérida: de creyeron los posteriores haber te-
modo que antes de referir vida nido Barcelona una Eulalia mar-
ni pasión, es preciso mostrar tirizada allí. Tilemont, en el to
que hubo en Barcelona una Eu- mo V (i), se inclinó á esto co

il) Pág. 712. 
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mo muy probable; pero ya mos
tramos en el tomo citado (1) 
que no puede probarse tal es
pecie, sino tenerse por mucho 
mas probable (y creo que por 
cierto) que no hubo traslación 
de Sta. Eulalia de Mérida á Bar
celona ; porque Tilemont recur
re para ella al tiempo de la ir
rupción de los moros, y no es 
prudentemente imaginable que 
los cristianos de Mérida, si qui
siesen sacar fuera su Eulalia 
por librar el sagrado cuerpo de 
la tirania de los moros, le lle
vasen á Barcelona, ciudad sita 
en el camino de España á Fran
cia , donde con rápido curso lle
garon los enemigos, dejando 
rendida á Cataluña y arruinadas 
ó tan avasalladas sus ciudades 
como las de Extremadura: y 
nadie podrá prudentemente ima
ginar que el que huye de Méri
da por estos enemigos se meta 
con su tesoro en el campo de la 
guerra y dominación de los mo
ros , cual era toda la tierra de 
Zaragoza, Tarragona, y Barce
lona hasta Francia. 

2 Este argumento muy ur
gente contra el que sin apoyo de 
ningún documento pretenda tras
lación de Sta. Eulalia de Mérida 
á Barcelona, tiene á su favor va
rios textos que parecen irrefra

gables ; porque antes de la inva
sion de los moros consta en Bar
celona una Eulalia mártir, y otra 
en Mérida. No puede, pues, la 
de Barcelona decirse introducida 
por traslación de la Emeritense 
en tiempo de los moros* 

3 El martirologio pequeño 
romano mencionado por S. Gre
gorio Magno, y publicado por 
Rosweido, es mucho mas anti
guo que la entrada de los moros 
en España i y pone las dos Eula
lias, la de Mérida en 10 de di
ciembre : Eulalice V. etM.,y la 
de Barcelona en 12 de febrero: 
Barcinonm, Eulalice V. el M. 
Consta, pues, la Eulalia virgen 
y mártir de Barcelona, diversa 
de la Emeritense, antes de la 
invasion de los moros. 

•4 Otra prueba es el oficio 
gótico de España, que sin duda 
es anterior á la entrada de los 
moros, como existente en el si
glo antecedente, en que flore
ció el obispo de Barcelona Qui
rico, autor del himno propio que 
tiene allí la. santa (como vimos 
arriba en el catálogo), y el mis
mo oficio celebra demás de esta 
á . la de Mérida con el himno 
de Prudencio. No puede, pues, 
decirse que por traslación de 
aquella á Barcelona se creyese 
haber tenido Barcelona Eulalia 

( i ) 2S7. 
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propia; pues constan las dos 
santas como dos, antes de la en
trada de los moros. 

5 Tilemont creyó no ser 
bastante autoridad la del oficio 
gótico para probar las dos Eu
lalias, pero no tuvo razón, ni 
se puede alabar que hablase de 
aquel modo, cuando en la no
ta que puso al pie de la pág. 59 
confiesa no haber visto el oficio 
gótico , citado varias veces por 
Baronio. Este documento es 
convincente, porque no puede 
darse que hubo tal oficio en el 
siglo séptimo en que floreció 
Quirico, obispo de Barcelona, 
autor del himno que tiene allí la 
Eulalia de Barcelona. Tampoco 
puede dudarse que esta es dife
rente de la Emeritense; porque 
los citados oficios expresan que 
cada una era natural del lugar 
donde descansaban los sagrados 
cuerpos; una en Mérida, otra en 
Barcelona, y esto convence que 
eran diferentes. 

• 6 Los extranjeros, sin ver 
el oficio antiguo gótico toleda
no (por ser muy raros los ejem
plares) i formaron bajo concepto 
sobre su antigüedad, á causa 
de ver en los índices del Muzá
rabe santos posteriores á los 
godos. Pero solo tienen discul
pa por rareza de los libros; pues 
los índices de los calendarios 
muestran los santos cèlebrados 

TOMO X X I X . 
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por los muzárabes después de 
los godos, como v. g. S. Gre
gorio, S. Isidoro, S. Ildefon
so, etc., porque no era razón 
omit ir el culto de unos tan escla
recidos doctores ; pero estos los 
celebraban con oficio del co
mún, mirando con tal respeto 
lo antiguo del breviario gótico, 
"que ni se atrevieron á introdu
cir una oración propia , y esto 
prueba la antigüedad legítima 
de los oficios incluidos en el 
cuerpo del misal y breviario, to
dos anteriores á los moros, y ta
les son los de las dos Eulalias; 
personas tan diferentes como las 
dos ciudades. 

7 Es también insigne testi
monio de las dos Eulalias la pa
sión de Sta. Leocadia, cuyas 
actas son muy antiguas, cita
das por Adon, como consta en 
el tomo 6 donde las pusimos, y 
allí nombra á las dos Eulalias, 
primero á la presente, y después 
á la de Mérida, que padeció es
tando ya en el cielo la de Bar
celona. 

8 Solerio sobre Usuardo en 
10 de diciembre, dice que 
Adon confundió algo cuando 
refiere haber tomado á la bar
celonesa de las actas de Sta. Leo
cadia. Pero yo no veo por esto 
confusion en Adon, sino en So
lerio que parece juzgó no ha
llarse la presente Eulalia en aque-

37 
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lias actas; pero se halla en el 
núm. 2 con S. Felix y S. Cu-
cufate, y mucho después, núm. 
6, se sigúela de Mérida. 

9 En esta misma persuasion 
de las dos Eulalias perseveró Es
paña en tiempo del dominio de 
los moros, manteniendo en sus 
leccionarios la historia de una 
y de otra; y baste por muchos" 
el santoral de santo Domingo 
de Silos, escrito en pergamino, 
letra verdadera del tiempo de 
los godos , muy anterior al rei
nado de D. Alfonso sexto, códi
ce de venerable antigüedad. Allí 
pues están los martirios de las 
dos Eulalias en diferentes dias 
respectivos, publicando la dife
rencia de las santas, aunque las 
ponen conviniendo en mucho. 
También se hallan las dos santas 
en el santoral Ms. del siglo X 
que de Córdoba vino á Cárdena. 

10 Otras pruebas que no 
permiten admitir traslación- de 
Sta. Eulalia de Mérida á Barce
lona quedan puestas en el to- , 
mo Xlll , pues en el año de mil 
y cuatrocientos perseveraba Mé
rida en persuasion de estar allí 
el cuerpo de la santa, y no hay 
documento seguro contra ello, 
como se puede ver en el lugar 
citado. 

11 El principal motivo para 
recurrir á traslación y dudar de 
la diferencia de estas santas, 

vino de ver referidas sus cosas 
contal uniformidad, que prome
ten haber sido una misma. 

12 Pero que las cosas de un 
santo se atribuyan á otro del mis
mo nombre no basta para ne
gar la existencia de uno y otro, 
como convencen varios ejemr 
piares, v. g., el Fulgencio de 
Africa y el español; el Severo 
de Italia y el de Barcelona, por
que aunque convengan en unas 
cosas se diferencian en otras. 
Innumerables son los que con
vienen en sufrir el eculeo, las 
teas encendidas, los escorpiones, 
la cruz y el degüello. Suele 
bastar el nombre, lugar y tiem
po para distinguirlos; y si basta 
el nombre, ¿por qué no basta
rán otras particulares circuns
tancias? Lances repetidos hay en 
los martirologios, dichos geroni-
mianos, de dos santos de un mis
mo nombre que padecieron jun
tos en un mismo dia, en un mis
mo lugar, y sin constar diferen
cia de martirios; con todo eso 
no se confunde uno con otro, ni 
se niega la diferencia, por bastar 
la que hace el martirologio . Pues 
si teniendo un mismo nombre, 
un mismo lugar, tiempo y mar
tirio, se reconocen diversos; 
;,por qué se han de confundir 
dos santas, que aunque conven
gan en la vida y pasión, perte
necen á distintos dias y lugares? 
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13 De ambas consta que se 

criaban fuera de las ciudades en 
casas propias de los padres. Es
to es cosa muy común á muchas, 
y á todas las que hoy viven en 
las casas de campo; pero enton
ces era mas necesario, porque 
prevaleciendo la iniquidad y la 
contradicción en la ciudad por 
el mas copioso número de gen-
Ules, tenían los cristianos por 
mas seguro el retiro, viviendo 
fuera de la multitud de los pro
fanos. Que los padres las cria
sen en santo temor de Dios y 
amor de Jesucristo, es obliga
ción común de todos los cris
tianos. Que inflamadas en amor 
del celestial Esposo y oyendo 
persecución saliesen á confesar 
la fé en que estaban criadas, es 
moción particular de Dios, á 
quien nadie pondrá ley sobre 
que á sola una comunique esta 
gracia y no á dos escogidas su-

Ías. Que firmes en la fé las pro-
ase el tirano con unos mis

mos tormentos, tiene los ejem
plares actuales de castigar á mu
chos reos con un mismo supli
cio del tormento, horca, des
cuartizado y arrastrado, etc. Que 
Dios hiciese á una el honor que 
á la otra, cubriendo su desnu
dez con nieve, es igual reco
mendación de la honestidad; por-
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que si el tirano atropslla segun
da vez el pundonor con igno
minia , sabrá el cielo repetir el 
favor con la segunda esposa. La 
de Barcelona fué primero que la 
de Mérida (1): aquella por fe
brero y á la entrada del tirano 
en España; esta en diciembre 
y en lo mas íntimo del reino. 
Las dificultades imaginadas en 
semejanza de algunas particu
laridades del martirio no deben 
oponerse á la presente, que fué 
la primera, sino á la segunda, 
pues en esla se repitieron, no 
en la de Barcelona en que em
pezaron. 

14 Esto puede templar la 
extrañeza que algunos imaginan 
en el martirio de las dos Eulalias; 
pues la présenle fué primero, y 
por Daciano; la extremeña des
pués, por Calpurniano; y no hay 
inconveniente ni inverosimilitud 
en que el segundo ministro re
novase en la segunda Eulalia de 
Mérida lo que el primero hizo 
en la de Barcelona; y si los mi
nistros del infierno pretenden 
acabar con los de Dios, tampo
co debe extrañarse que el cielo 
honre á la segunda Eulalia con 
favores semejantes á la primera, 
y tales son los de la nieve y de 
la alma en figura de paloma; pe
ro hubo también algunas dife-

(1) Actas de Sta. Leocadia, en el tomo 6. 
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rencias, como luego veremos, be perjudicar á los sucesos, que 

15 En la segunda Eulalia de deben considerarse en virtud de 
Mérida no ponen dificultades los los documentos públicos anti
modernos, por haber escrito de guos (si los hay), y no por dic-
ella el insigne español Pruden- támen de particulares: v. g-, que 
cio. De la nuestra no habló, co- Lucio Marineo Siculo hiciese bar-
mo ni de otros santos, v. g., Ser- celonesa en nación á la Eula-
vando y Germano, Facundo, Nar- lia de Mérida no debe emba-
ciso, Leocadia, etc., pues solo razar á ninguno; porque lasac-
hizo seis poemas á los santos de tas y Prudencio afirman que la 
España, dando el primer lugar lusitana era natural de Mérida, 
á los de Calahorra (por su pa- como vimos en el tomo XIII (1). 
tria), Mérida (por capital de Lu- Que el Ven. Beda pusiese (en su 
sitania), Zarago%a (por sus mu- Martirologio genuino, publicado 
chos mártires), y Tarragona (ca- en el tomo 2 de marzo por los 
beza de toda su provincia). En- Padres de Acta SS.) á Sta. Eu-
tre estos no guardó orden de los lalia en Barcelona sobre el dia 
tiempos, ni dignidad délos pue- 10 de diciembre, y no mencio-
blos (pues en ambas líneas dê  nase á la de Mérida, ni allí ni 
bia preceder Tarragona á Ca-r en 12 .de febrero (en que los 
lahorra). Escribió como le dictó demás ponen á la catalana), no 
su devoción, sin empeñarse en puede perjudicar los sucesos rea-
elogiar á todos; por lo que de- les para excluir la Emeriten-
bemos agradecer lo que hizo, sin 
culpar lo omitido, porque no se 
impuso obligación de nombrar
los á todos. 

16 Consta, pues, que ni el 
silencio de Prudencio, ni la se
mejanza de martirios alcanzan 
para establecer sola una Eulalia, 
excluyendo la de Barcelona; por-

se, ni establecer la de Barce
lona en diciembre, sino decir 
que ya en tiempo de Beda (esto 
es, antes del año 735) andaban 
confundidas las cosas de las Eu
lalias , ó las confundió Beda tro
cando los dias y no conociendo 
mas que una, y esa fué la de 
Barcelona ( IV Idus Decemb. 

que á esto se añade que hay di- Natale S. Eulalice Virginis in 
ferencias entre la pasión de una Barcelona, eivitale Hispanice, 
y otra; y el que varios autores sub Datiano Prceside). A.qm se 
hayan confundido mucho, no de- vé á nuestra Eulalia , v no se 

(I) Pág. 296. 
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lee allí á la de Mérida; pero es
to no la perjudica, porque un 
particular no decide donde hay 
públicos documentos (como su
cede en las Eulalias), porque 
puede equivocarse (como se vé 
en los dias, poniendo á la de 
Barcelona en el de la Emeritenv 
se), y porque puede guiarse por 
algunas actas no sinceras, como 
sucedió, á este mismo escritor, 
que dijo haber sido degollada 
Sta. Eululia (1), y ni una ni otra 
lo fué. Esto prueba qué en el 
siglo octavo habia ya alguna 
confusion sobre las Eulalias, y 
aun especies viciadas, como la 
del degüello, que pasó también 
á otros escritores y breviarios, 
y sucesivamente fueron aña
diendo especies en tal confor
midad , que parecia vida y mar
tirio de una misma sin diferen
cia mas que del lugar, y aun 
este confundido; pues unos la 
decían nacida en Barcelona y 
martirizada en Lusitânia; otros, 
natural de Mérida, y que pade
ció en Barcelona. Esto prueba 
que no vieron las actas, y que 
por tanto no sirven para la de
cision : ni embarazan estas y 
otras confusiones, por deber mi
rarse á los documentos antiguos 
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mas autorizados, según los cua
les resultan las cosas en que las 
dos santas convinieron, y la di
ferencia de una â otra. 

Vida y pasión de Sta. Eulalia 
de Barcelona. 

17 En la ciudad do Barce
lona, cerca del fin del siglo ter
cero, nació para perpetuo ho
nor y patrocinio de los ciu
dadanos la esclarecida virgen 
EULALIA., de padres nobles *y 
cristianos, como expresa la se
gunda Vida, que ahora nueva
mente damos en el apéndice, y 
aunque no lo expresara debia 
suponerse, por constar la bue
na educación en máximas evan
gélicas estampadas desdo la pri
mera luz en sus entrañas, es
pecialmente un tierno amor al 
buen Jesus, y celo por su divi
na religion; inflamada del cu .̂l 
procuraba difundirle en otros, 
que por la gentilidad predomi
nante yacian en la sombra de la 
muerte. Hallábase instruida en 
las sagradas letras y en doctri
na moral, á que el celestial es
poso añadió elocuencia y dul
zura, con la cual arrebataba los 
ánimos de cuantos tenían la for-

(1) Qum cum esset tredec'm anno-
rum, post plurima tormenta, decollata 
est, et resiliente ab ea capite, columba de 

corpore ejus exire visa est: Asi inme
diatamente después de la cláusula ale
gada. 
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tuna de oiría, y creían ser voz 
no humana sino de ángel. Su 
vida era angelical en oraciones, 
conversación del cielo, virgini
dad consagrada al príncipe de 
la gloria, y firme resolución de 
no entregarse á gustos de la 
tierra. Como habia muchos gen
tiles, procuraba apartarlos de la 
superstición, anunciando las ver
dades católicas y confirmando á 
los fieles en horror á las abo
minaciones de la idolatria. Has
ta sus mismos padres la mira
ban como maestra en la virtud, 
por la gracia particular que der
ramó en sus labios el que la es
cogió por esposa, templo y ór
gano de la divina palabra, con 
que la virgen se hizo madre es
piritual de muchas almas. To
do esto se realzaba con dotes de 
hermosura corporal, afabilidad 
y prudencia en la flor de catorce 
años, que muestran haber naci
do en el de 289 ó muy cerca, 
pues padeció en la entrada de 
Daciano en España, y á 12 de 
febrero, lo que corresponde al 
año de 304, por el cual y el si
guiente fué la furia de la perse
cución contra los seglares, has
ta el de 30o en que renuncia
ron el imperio, á 1 de mayo, 
los infelices Diocleciano y Maxi
miano. 

18 Tenían los padres de la 
sania una casa de campo no le

jos de Barcelona. Allí se retira
ba la que estaba retirada del 
mundo, y allí hacia vida celes
tial, aunque no para sí sola, por
que habia juntado otras donce
llas cristianas, con las cuales 
habitaba en pieza dividida del 
trato de seglares, instruyéndolas 
en máximas del cielo, propias 
para su calidad, por medio de 
mansedumbre, humildad, pu
reza, modestia, y acomodadas 
también á lo que ardia en el pe
cho de la santa, exhortándolas 
á una constancia heroica en la fé 
de Jesucristo, en tal grado que 
por ella diesen la sangre y la 
vida, pues la muerte por Cristo 
era vida eterna colmada de in
decibles felicidades. 

19 Asi instruía Eulalia á sus 
escogidas compañeras y discípu
las, sirviendo de criada la maes
tra, y siendo cada exhortación 
nuevo fomento al deseo que ella 
tenia de mostrar al esposo que 
le amaba mas que á su vida. En 
efecto, el que la tenia escogida 
entre millares para triunfar con 
lo mas tierno de lo mas fuerte 
del mundo, la llenó sus deseos 
por medio de la persecución de 
Diocleciano y Maximiano, pues 
vino á España el cruel ministro 
Daciano á establecer la idolatria 
ó acabar con todos los cristia
nos. Al punto que oyó Eulalia 
la persecución, empezó á dar 
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gracias áDios, mostrándose muy 
alegre, y publicando alabanzas al 
nombre del Señor porque creia 
cumplidos sus deseos; pero to
dos extrañaban la novedad de 
aquella complacencia, sin saber 
el motivo, porque á ninguno le 
quiso manifestar, siendo asi que 
en otras gracias tenia mucha 
franqueza; pero en esta, ni á los 
padres ni á las compañeras in
sinuó nada porque no la emba
razasen la resolución, que era 
dar la vida por Cristo. 

20 Oyendo, pues, la bendi
ta niña que estaba Barcelona tur
bada con el bando imperial (so
bre que todos sacrificasen á los 
dioses ó muriesen con tormen
tos crueles), ella intrépida, con 
mas que varonil animosidad, re
vestida de salud del cielo, salió 
de noche de casa de sus padres, 
sola, sin compañera (primera 
diferencia de la Emeritense, que 
salió con la virgen Julia), á pié, 
alegre, ligera, sin fatiga, con
fortadas sus delicadas plantas por 
la fuerza y robustez del espíri
tu , llegó á Barcelona cuando ya 
el pregonero llamaba á todos 
para sacrificar ante el pretor á 
sus fingidos dioses. Pero la pre
dicadora evangélica, que sin ser 
buscada salió á vindicar el ho
nor del único Señor, entró sin 
ser llamada al tribunal de Da
ciano, metiéndose entre la gente 
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y ministros de la curia; y pues
ta en presencia del juez le habló 
con las palabras que ofreció dar
la el mismo que la escogió y tra
jo allí, diciendo : «Tú, juez de 
»la impiedad y enemigo de la 
«verdad, has llegado á sentarte 
»en trono de soberbia tan alto, 
»que ni reverencias ni temes al 
»Dios de las alturas, único Rey 
»de reyes y Señor de las po-
«testades. ¿Cómo te atreves á 
«perseguir los siervos del ver-
»dadero Dios, obligándolos con 
»penas y tormentos á la abo-
«minacion de sacrificar á los 
«ídolos?» 

21 Pasmóse con admiración 
el juez oyendo esta animosidad 
inopinada, y dijo : ¿Quién eres 
tú, que desvergonzadamente en
traste, sin ser llamada, á mi pre
sencia, y te atreves á vilipen
diar la majestad del imperio y 
sus ministros? «Yo (dijo -la 
^animosa doncella) soy Eula-
»lia, sierva de Jesucristo, úni-
»co Rey de los reyes, en cu-
»ya confianza no temo penas, 
«ni tormentos, ni la muerte. Tú, 
«¿cómo has llegado á tanta ne-
«cedad, que posponiendo al 
«Dios único, criador de cuan-
»to hay , antepongas la criatu-
»ra al Criador, reverenciando al 
«diablo? ¿Cómo te propasas á 
«perseguir á los que sirven á 
«Dios, moviéndolos á sacrifi-
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»car á los que no son dioses, si-
»no ángeles malignos, llamados 
«diablos, con los cuales sereis 
»eternamente atormentados los 
»que los adorais?» 

22 Enfurecido ya Daciano 
mandó que la azotasen cruelmen
te, y estando en el martirio la 
dijo: ¿dónde anda ese tu Dios 
tan poderoso que no te "viene á 
librar? Compadézcome de tí, in
feliz muchacha: di que no has 
sabido lo que has hecho; que no 
conocias la potestad del juez: 
pues siendo de tan noble naci
miento siento padezcas tan crue
les azotes. Yo te perdonaré si 
ofreces sacrificio á los dioses; y 
on caso de no atreverte en públi
co, por empacho de no manifes
tar tu ignorancia, bastará la con
descendencia que escogieres. 

23 La invicta doncella dijo: 
«Yo me burlo de tí, discípulo 
»de la falsedad, que te atreves 
»á inducirme á mentir y que di-
»ga ignorar cuánta es tu potes-
»íad. Yo, discípula del Maestro 
»de la verdad, digo lo que él 
»me inspira. ¿Quién ignora que 
»tu potestad no es mas que tem-
»poral como el mismo hómbres 
»que hoy es y se muere maña-
»na? La de mi Señor Jesucris-
»to no tiene fin. Este condena á 
»los mentirosos y sacrilegos; no 

«puedo yo faltar á la verdad; 
»ni siento las penas que me 
«aplicas, porque me conforta 
«aquel por quien padezco, y 
«ahora con tus tormentos me 
«veo mas ennoblecida y esfor-
«zada. A tí no puede dar tran-
«quilidad la pertinaz malicia y 
«fausto soberbio, que os tiene 
«ilusos y apar lados del cami-
»no de la razón, metidos en el 
«contrario de los vicios, ofus-
«cados por el diablo, veneran-
»do á los espíritus inicuos, cuan-
»do no hay ni puede haber mas 
«que un Dios, á quien yo ado-
»ro, por quien padezco, y por 
«quien me burlaré de tus tor-
«mentos.» 

24 A este modo, pero con 
razonamientos mas largos, pro
pone á la santa el autor de la 
segunda vida, insultando á Da
ciano con la abominación de es
te y del otro falso dios, que nom
bra en particular, al modo que 
Prudencio refiere en el mártir 
S. Roman. Las primeras actas 
son mas cortas; y con todo eso, 
confesando Tilemont que son 
de un estilo muy sencillo y muy 
razonable, le pareció que eran 
los razonamientos muy largos 
y las objeciones muy pican
tes para actas originales (1). 
Pero no es preciso para la ver

i l ) Quoiq'ils soienl d'un style fort simple.et fort raisonnable, neanmoins 
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dad y autoridad de la historia 
el fundarse sobre actas origina
les, bastando que sean antiguas, 
sin ninguna contradicción, aun
que la interpolación de segunda 
mano las quite el ser originales 
y sinceras, como vemos en el 
martirio citado de S. Roman, 
propuesto por Prudencio con 
unos razonamientos mas largos 
que los de Sta. Eulalia, y con 
todo eso veneran todos una gran
de autoridad en aquellas actas, 
y las siguen. Lo mismo sucede 
en el himno de Sta. Eulalia de 
Mérida, y no son actas origi
nales. 

25 Viéndose el juez despre
ciado recurrió á los tormentos 
y mandó traer el eculeo, en que 
la colgasen, atormentándola con 
los garfios, llamados ungidas, 
hasta descubrir las entrañas. La 
bendita niña recibió alegremen
te los tormentos, pidiendo á 
Dios la perdonase y confortase 
en lo que padecia por su amor, 
á fin que no triunfasen los minis
tros del diablo. El tirano la di
jo : ¿Dónde está ese á quien cla
mas? Óyeme á mí, y vivirás sa
crificando á los dioses. «Mal ha-
»yas, dijo la santa, sacrilego, 
«endemoniado y perecedero, que 
»intentas apartarme de la fé de 
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»mi Señor. El Dios á quien Ha-
amo está conmigo; pero tú por 
»tus sucias potencias y alma 
»loca no eres capaz dé verle. 
»É1 me conforta para no ceder 
»á cuantas penas quisieres apli-
» carme.» 

26 Esto es lo que Tillemont 
reputaria picante, por tratar 
aqui al juez de sacrilego y en
demoniado ; pero tal le hizo el 
culto de los ídolos, y cuando 
la objeción es verdadera no cul
pa al que la opone, sino al que 
la merece. Asi el Redentor del 
mundo no disimuló los vicios 
de sus contrarios, aunque fue
ron muy picantes las objeciones, 
llamándolos hipócritas, serpien
tes , generación de víboras, gen
te mala y adúltera, hijos del dia
blo, etc., porque conviene pi
car la postema para sanarla. Va
rios mártires escupieron y mal
dijeron á los ídolos, que eran te
nidos por mas sagrados que los 
jueces, como imaginados dio
ses. La Eulalia de Mérida escu
pió al tirano en su cara, como 
dice Prudencio: Inque Ufranni 
oeulos sputa jacit (v. 127). Na
da hay en estas actas tan irrita-
tivo. Contentóse la barcelonesa 
con manifestar al tirano ser afee 
to diabólico y sacrilego el que-

Jes harangues en paroissent trop longues, 
et les injures trop piquimtes pour des ac~ 

TOMO X X I X . 

íes origimux. Tomo V, pág. 712, col. 2. 

38 
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rerla apartar del culto del único 
y verdadero Dios; y todo lo que 
esto tiene de mordicante corres
ponde con verdad á la abomina
ción de ser idólatra. 

27 Enardecido mas furiosa
mente Daciano, hizo que la col
gasen en un palo y pusiesen fue
go à los dos lados con aceite, 
para que la llama mas activa 
acabase con ella brevemente. La 
segunda Vida dice que previno á 
los ministros procurasen prime
ro ver si podian reducirla con 
promesas y halagos; pero co
mo todo fuese en vano, cum
plieron la sentencia. Después del 
eculeo y el martirio de exungu-
larla la colgaron de un made
ro como cruz, encendiendo ha
chas á los lados con aceite; y la 
bendita niña entonó el salmo 
53, diciendo: «El Señor me 
»ayuda, y es el que recibe mi 
y>alma. Volved los males amis 
y» enemigos, y destruidlos en mes-
»tra verdad. Yo os sacrificaré 
y> voluntariamente, y confesaré 
»vuestro nombre porque es bue-
»no, y me librasteis de toda t r i -
»bulacion, y mis ojos han des
apreciado á mis enemigos.» 

28 Al punto se torcieron las 
llamas, volviéndose contra los 
verdugos; y la santa mirando 
al cielo oró, diciendo: «Mirad, 
«Señor mio Jesucristo, mi ora-
»cion , y confirmad en mí vues-

sis de Barcelona. 
»tra misericordia, para que por 
»Vos venza estas llamas. Haced 
«alguna demostración con que 
«vuestros fieles os glorifiquen, 
»y mandad que mi alma sea re-
»cibida en vuestro alcázar.» 
Apagóse al punto el incendio 
de las voraces llamas, hacien
do estrago en los verdugos: y 
enviando el Rey del cielo espí
ritus angélicos á recibir la invic
ta confesora, subió á gozar las 
coronas de virgen y de mártir á 
la gloria. 

29 Añadió el cielo otra de
mostración en honra de su. es
posa , haciendo que saliese de 
su boca una paloma blanca, que 
con apacible vuelo enderezó m 
curso al firmamento. Causó és
to una grande admiración al 
pueblo circunstante, y á los 
cristianos les dió la satisfacción 
de saber que tenían en la gloria 
á su invicta ciudadana por pa
trona. 

30 Daciano, viendo que no 
logró nada con los esfuôrzos de 
sus iras y autoridad, quiso ver 
si aun después de muerta se ven
gaba de ella, y á este fin man
dó que el virginal cuerpo perse
verase en la cruz hasta que las 
aves carniceras consumiesen las 
carnes y los huesos á vista y 
confusion de los cristianos. Pe
ro volvió Dios por la honra de 
su esposa haciendo caer nieve. 
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que como lienzo del cielo cu- 32 Domenec le h ace diverso 
briese las virginales carnes con- del S. Felix africano (compañe-
tra las indecencias de la tierra, ro de S. Cucufate, que vinieron 
Concurrió al teatro de tantas 
maravillas innumerable gente 
del pueblo y de los contornos, 
entre quienes los padres y com
pañeras de la santa, que pene
trados de diversos afectos, se 
dolian de la ausencia, y glo
rificaban á Dios por tan heroi
cos triunfos. Al tercer dia reco-

á España deseosos de padecer 
por Cristo), porque cuando este 
S. Felix llegó á Barcelona no 
habia venido á ella Daciano ; y 
asi dice Domenec que el S. Fe
lix presente fué algún otro sier
vo de Dios. Diago se opone á 
esto, diciendo que era el afri
cano. Los padres Bolando y llens-

gieron por la noche unas almas clienio adoptaron lo mismo, di 
religiosas el sagrado cuerpo, y ciendo que por eso algunos mar 
envolviéndole en finos lienzos 
con aromas, le dieron sepul
tura. 

Del compañero S. Felino. 

tirologios refieren á S 

31 Otro milagro fué haber-

Felix con 
Sta. Eulalia en un dia. Pero esto 
no es prueba del asunto; pues 
aunque algunos martirologios 
mencionan un S. Félix en el 
mismo dia de la santa, 12 de 
febrero, no le juntan con ella 

se sonreído después de muerta: ni le ponen en España. Los Ge-
y esto ofrece otra particulari- ronimianos del Floren tinio le ex 
dad de un santo llamado Felix, 
mencionado en las actas, en la 
Vida segunda y en el oficio mu
zárabe. Este era confesor del 
nombre de Cristo, que desea
ba dar por él la vida; y viendo 

presan en Alejandría. Otros po
nen sobre el mismo dia un Fe
lix en Africa. Adon menciona á 
S. Felix y Cucufate al hablar de 
nuestra santa, que dice padeció 
en tiempo de Daciano, cuando 

que Eulalia murió primero, la aquellos; pero á S. Felix le ex
dijo : Oh señora, tú lograstepri- presa en Gerona, y pone la pa-
mero la palma del martirio. En
tonces se sonrió la santa. Este 
fué el último prodigio. Pero no 
se halla averiguado quién fué es
te Felix á quien hizo la santa, 

sion en 1 de agosto. 
33 Los documentos que po

nemos en el apéndice no per
miten recurrir á S. Felix de 
Africa, porque las actas dicen 

ya gloriosa, aquella demostra- habia sido unánime con la san
ción honorífica, ta en confesar la fé: Sandus ve-
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rò Felix, qui in confessione una- Ni hay que extrañar que las ac-

1 
nimis ejus fuer at: y el S. Fe
lix de Africa no había hecho 
confesión todavia, y las actas 
la suponen hecha, fuerat, mm. 
8. Las otras lo estrechan mas, 
diciendo que Eulalia habia ins
truido á Felix en la forma de la 
felicidad en la fé y en la con
fesión del nombre de Cristo: 
Sanctus verò Felix, qui in for
ma felicüalis per earn informa-
tus fuerat in fide et in confessio
ne nominis Christi, etc., núm. 
15. Esto no corresponde al afri
cano, que vino á España bien 
instruido en la fé y por anticipar 
el martirio. La letra favorece á 
otro santo varón barcelonés, que 
tratando con la santa, mereció 
que ella, valiéndose del nombre 
que tenia Felix, le informase en 
\Q.{ormQ.(\e\ñ felicidad, que con
siste en la fé y en confesar el 
nombre de Jesucristo. Hallábase 
Felix bien asegurado en ello, re
suelto á dar la vida por la fé, y 
este propósito le hizo envidiar la 
feliz suerte de que ella hubiese 
conseguido primero la corona. 
Creíble es que luego la logró, 
pues los citados documentos le 
tratan firmemente de santo. El 
muzárabe en la oración Post 
Sanctus, dice: Cum beato con-
fessori Felici sic de mlerna per 
corpus felicitate subrideret. Los 
otros, Sanctus verá Felix, etc. 

tas no refieran confesión ni mar
tirio de S. Felix, pues como el 
asunto era precisamente referir 
la pasión de Sta. Eulalia, á esta 
reducen toda la relación. El pro
ceso original empezaría por el 
bando general, refiriendo los 
que prendiesen ó concurriesen 
voluntariamente y el modo del 
castigo; pero estos procesos ju
rídicos no perseveran, mandán
dolos quemar los infieles. Los 
cristianos escribieron algunos 
martirios que perseveran, pero 
pocos puros y sinceros; los mas 
están glosados ó extendidos por 
los devotos, que procuraron per
petuar la memoria de tal santo, 
ingiriendo cláusulas de reco
mendación para utilidad de los 
fieles, alargándolas oraciones, 
ó ingiriendo puntos que venían 
recibidos por viva voz de unos 
en otros acerca de algunas par
ticularidades. Esto quita á las 
actas la calidad de originales, 
puras y genuínas, mirando al 
proceso como se actuó ante el 
juez; pero no quita la autoridad 
merecida por la venerable anti
güedad y por el consentimien
to de las naciones, como se vé 
en las de Sta. Leocadia, que 
no son originales (esto es, no 
son el proceso de Daciano cuan
do entró en Toledo), pero es 
una escritura autorizada de lo 
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que hizo Daciano por España 
hasta la muerte de Sta. Leoca
dia , cuyo asunto era el princi
pal del escritor, tocando lo de-
mas como de paso, en cuanto 
servia á su asunto. Pero con to
do eso corrió con autoridad el 
documento, y Adon le disfrutó 
para su obra. 

34 Asi como el autor de la 
confesión de Sta. Leocadia no 
cuidó mas que de esto, sin dete
nerse en los demás santos men
cionados, del mismo modo el 
que escribió, la pasión de nues
tra santa, no necesitó mencio
nar en S. Felix mas que las pa
labras que la dijo después de 
muerta. En Mérida dicen las ac
tas de Sta. Leocadia, que mar
tirizó Daciano muchos santos, 
y no tenemos actas sino de san
ta Eulalia, cuyo autor, toman
do á esta sola por asunto, y 
mencionando á Sta. Julia, su 
compañera, no habló nada del 
martirio de esta, porque solo 
cuidó tratar del de la otra. (De 
Sta. Julia, véase el tomo 13.) 
Asi hablando Tillemont de los 
mártires S. Luciano y Marciano, 
á quienes los martirologios anti
guos mencionan sobre el dia 26 
de octubre, pero las actas que 
tenemos no los nombran, dice 
que el autor de aquellas actas 
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miró únicamente á la edifica
ción que resultaba de la conver
sion y martirio de estos dos, 
y por tanto no mencionó los 
otros (1). El de las presentes si
guió el mismo estilo, expresan
do la pasión de Eulalia, y no 
empeñándose en referir la de 
S. Felix, por ser de mayor glo
ria de Dios el triunfo de una 
tierna doncella. 

35 Debemos prevenir que 
las actas de la Emeritense retie-
ren al fin las palabras de S. Fe
lix, y el milagro de sonreírse la 
santa; pero esto creo ser una de 
las cosas confundidas, y debe 
separarse, dejándolo atribuido 
á la presente y quitarlo de la 
otra. La razón es, porque allí 
consta ser añadido, pues lo po
nen después de estar ya la san
ta sepultada, y fué antes, al lle
varla á la sepultura. Ni es crei 
ble que si hubiera sucedido este 
milagro en la de Mérida no le 
refiriese Prudencio, porque era 
propio de la santa y muy nota
ble. Lo mismo resulta por el 
oficio muzárabe, que expresa es- ;̂ -«N 
to en la Barcelonesa y no en l a / % 
de Mérida; y asi tenemos fun* ; 
damento para decir que allí fué . 
ingerida la especie, y aqui es su-""" - ' 
propio lugar. ' 

36 Después de aplicar aquel 

(1) Tomo I I I , 70S. 
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autor á la Eulalia Emeritense el en esta region. Diago siguió lo 
caso de S. Felix, fué consiguien- mismo contra Domenec, que en
te agregar el presbítero Donato tendió la voz como expresiva de 
que habia instruido á la santa, que la santa padecia primero 
y asi le juntó con S. Felix. Pe- que S. Felix, y esto es lo mas 
ro Donato no tiene conexión literal, como indicio del gran 
con la presente, pues ningún do- deseo que S. Felix tenia de con-
cumento se le aplica, y por tan- seguir la palma del martirio, y 
to debe quedar reducido á la de por esto envidiaba á la que se 
Mérida, cuyas actas le expresan, anticipó. Asi cuando la Emeri-
Para S. Felix puede aplicarse lo tense dijo á su compañera Julia 
que añaden aquellas actas: Qui (que iba delante de ella en el 
et in confessione unanimes fue- camino) prior patiar, no denotó 
rant. (Dotatus et Felix) et glo- que seria primer mártir de Lu-
riosa ejus vestigia per confessio- sitania, sino que padecería pri
nts gratiam erant secuturi. Aqui mero que Sta. Julia, 
vemos la cláusula arriba pues
ta en S. Felix de Barcelona, Diferencia de las Eulalias según 
(qui in confessione unamis ejus las actas, y desatención de los 
fuerat, núm. 8), y ahora pode- franceses modernos sobre las de 

1 

mos añadir lo que añade, de que 
habia de seguir los pasos de la 
santa por la confesión de la Fé; 
esto es, que habia de padecer 
martirio. Esto podia constar an-

la presente. 

58 Según lo referido, consta 
la diferencia de las dos Eulalias 
en el martirio, porque en la pre-

tiguamente y referirlo el autor, sente no hay mención de cal ni 
La expresión de tú primero re- plomo, con que martirizaron á 
cibisle la palma, prueba que la otra. La de Mérida murió be-
S. Felix esperaba y estaba re
suelto á morir por la Fé, envi
diando que la santa hubiese ido 
delante; y asi puede admitirse 
la cláusula de que habia de se
guir á la santa en el martirio. 

37 Advierto que el autor 

hiendo las llamas que llegaron á 
su rostro: Hausto igne, dice 
Adon: Prudencio, Bibit ore ro-
gum. La nuestra no tragó el fue
go, dió serenamente su espíri
tu, muriendo por los tormentos. 
Convinieron en el favor de la 

de la segunda Vida explica la figura de paloma, y de la nieve, 
voz de tu prior, con que la san- (que Prudencio expresa en la 
ta fué la primera martirizada segunda), símbolos dela inocen-
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cia y pureza; y aqui parece es- la vida de Sta. Eulalia de Bar-
triba la esquivez de los criticos celona el gran crítico, que no 
modernos, como que convinien- admite ninguna autoridad en las 
do en las prendas no pudieron actas de Bolando, ni cita docu-
convenir en los premios; ó que mento alguno en favor de lo que 
si Dios honró asi á la una, no de- dice; y es muy de extrañar que 
bíó honrar asi á la otra. Si en varón de tanta crítica refiera la 
uno consta haber apagado el vida de una santa de la entrada 
fuego para gloria del confesor del siglo cuarto, sin tener á su 
de Dios, que nolo apague en favor documento con que autori-
otro. Si á uno concedió dos pri- zar su relación, porque no es de 
vilegios, que no vuelva á conce- hombre crítico hablar de suce-
derlos á otros. sos que no prueba con docu-

59 Esto se admitirá en mu- mento antiguo ni moderno. Bai-
chos, cuando haya documentos llet refiere lo propuesto de san-
autorizados, lo que no sucede ta Eulalia de Barcelona; pero 
aqui; pues las actas publicadas sin alegar á su favor el mas mi-
por Bolando sobre la presente, nimo documento; porque ami
no tienen autoridad considera- que lo referido puede autorizar-
ble, como dice Tillemont. Baillet se con las actas, Baillet no de-
en la tabla crítica sobre el dia be alegarlas, porque dice care-
12 de febrero , dice que riont cen de autoridad. Excluidas es-
point daulorité, y en general tas, y viendo que ni en la mate-
(dice) se sabe de ella, que na- ria ni al márgen, ni en la la-
ció de padres cristianos, y que bla que al principio del mes po
se crió en piedad, que oyendo ne sobre los documentos que 
la persecución se sintió abrasa- sirven á la vida de tal santo, no 
da de un santo ardor por el mar- cita autor ninguno para lo que 
tirio, y ' dejándose llevar de refiere sobre nuestra santa, le 
aquel espíritu salió secretamen- preguntamos si esto es proceder 
te de casa de su padre para ir á como hombre crítico? Dónde es
confesar á Jesucristo ante Da- tá el discurrir y sentenciar con 
ciano, el cual la prendió, y des- juicio en lo alegado, si no alega 
pues de haber experimentado su nada á su favor el que senten-
conslancia con crueles y largos cia? Baillet no ofrece prueba so-
tormentos, la puso en cruz so- bre lo que reprueba, ni para lo 
bre el ecúleo, y asi logró la glo- que admite; ¿pues qué crítica es 
ria del martirio. À esto reduce esta? Diremos, que hablar de co-
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sas muy remotas sin apoyo de las que las privan de autoridad 
lo admitido, tiene mas indicios suficiente para la historia ecle-
de temeridad y ligereza, que de siástica; pues si precisamente han 
juiciosa critica. de servir para ella las actas origi-

40 Baillet y Tillernont ci- nales, pocos santos quedarán en 
tan á Ruinart, que no se atre- la Iglesia, ó muy pocos ejemplos 
vio á poner las actas de la Eu- de sus vidas; pues en el caso 
lalia de Barcelona, ni la de Mé-
rida; pero ni yo culpo á este 
autor, ni apruebo el recurso 
que á él hacen los referidos. La 
razón es, porque el ilustre Rui
nart tornó el glorioso asunto de 

presente, y según las circunstan
cias, no debe Baillet dar plaza 
en su año santo á la Eulalia de 
Barcelona; y á este modo debe-
berán excluirse varios santos. 

42 Admiten los referidos á 
publicar actas sinceras de los los que elogia Prudencio, sien-
mártires, puras y selectas; por do asi que sus poemas no son ac-
lo que no dio las que tienen tas originales; porque la bue-
interpolaciones, ó mezcla de ra- na fé y antigüedad del autor 
zonamientos y sucesos, que aun
que sean sacados de otras ac
tas mas antiguas y genuinas, no 
muestran ser originales; y á 

tiene un peso y autoridad sufi
ciente para hacer prudente el 
asenso, aunque el autor flore
ció al fin del siglo IV, y al-

quien se prefija el asunto de lo gunos santos de quienes habla 
puro y genuino, no le debemos le precedieron en mas de cien 
pedir lo que carezca de tales años, y otros en mucho mas. 
prerogativas. Pueden, pues, las actas tener au-

41 Resulta, pues, que las toridad aunque no sean origina-
actas presentes de las dos Eula- les, mientras no se pruebe el 
lias no son originales; pero es punto de falsedad, y vengan ad-
necesario probar que no estri- mitidas desde lo antiguo, que 
ben en verdad, y que aunque en el caso presente pasa de 
tengan mezcla de segunda ma- novecientos años (por el códice 
no, no sea antigua; y aunque gótico de Silos, donde están las 
tal vez incluyan alguna especie actas) y podemos recurrir al si-
que no sean verdadera, no pue- glo séptimo por el oficio mu
dan las demás gozar inmunidad, zárabe. 
En las presentes de Eulalia de 43 Lo mas extraño es el mo-
Barcelona quisiéramos hubiesen do con que el Breviario nos pro-
alegado estos críticos las cláusu- pone á la presente santa en las 
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lecciones de su oücio; pues re
fiere sucesos que no constan 
en las actas, ni el rezo muzára
be, ni el breviario antiguo de 
Barcelona. Tales son el martirio 
de la cal viva, plomo ardiendo, 
vinagre con mostaza por las na
rices, y que estando viva, man
dó Daciano pasearla desnuda 
por las calles y plazas, y enton
ces pone el milagro de la nieve, 
cosa que tiene contra sí á los do
cumentos antiguos referidos, los 
cuales no mencionan tal especie 
en vida de la santa, sino después 
de muerta, como propone el mi
sal muzárabe en la oración Post 
pridie, qui exánime l i . Virginis 
corpus niveo candare vestisti. 
Las actas dicen lo mismo, no 
refiriendo la nieve en vida de la 
santa, sino solo después de estar 
pendiente en la cruz el cuerpo 
muerto. Esto siguió el breviario 
que duró en Barcelona hasta 
S. Pio V, pues puso por leccio
nes las actas que publicó Bo
lando, y estampamos al fin. De 
suerte que ninguno pone el pa
seo de la santa desnuda por las 
calles, sino estando en la cruz, 
donde murió. Esto siguieron 
Domenec y Diago, que no ex
presan nieve mas que muerta la 
santa. Pujades menciona la es
pecie de pasear á la santa des
nuda (cap. 81), pero no lo adop
tó Propónela el doctor José 
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Gatalá en la vida que imprimió 
en lengua catalana año de 1642, 
aunque no ofrece ninguna prue
ba; y fué mas discreto en el es
tilo que crítico en la historia. 

44 Añade el rezo nuevo 
que murió degollada. Esto ya 
vemos que empezó â sonar por 
el martirologio de Beda; pero 
confundidas ya las noticias, co
mo dijimos en el núm. 16. No 
murió asi ninguna de nuestras 
dos Eulalias, sino pendientes en 
el palo, donde las colgaron. Al
gunos martirologios ponen una 
Sta. Eulalia en Roma sobre el 
dia 11 de diciembre, como se 
vé en Elorentinio; y si esta mu
rió degollada, pudo equivocar
se con la española el género de 
la muerte, como se equivocó 
el dia de la presente, reducida 
al de la Emeritense. Lo cierto es 
que los documentos antiguos no 
permiten admitir degüello en 
nuestras Eulalias, pues en tiem
po de los godos y después las 
celebró España como muertas 
en la cruz por el fuego, no por 
la espada. Parece, pues, que el 
formador del oficio nuevo de la 
santa no estuvo bien instruido en 
los documentos antiguos, á los 
cuales deben acomodarse las 
lecciones, quitando lo que no 
puede autorizarse. 

45 Acerca del tormento y 
fin de la eruz, no en el eculeo, 



500 Sanios de la dioc 
véase el tomo 13 en el martirio 
deSta. Eulalia, desde el núme
ro 17, pues fué común en las 
dos aquel tormento. 

Culto y traslaciones de la santa. 

46 Las maravillas que Dios 
obró en el martirio de Sta. Eu
lalia de Barcelona obligaron 
desde luego á celebrarle en el 
culto de su santa, que como tan 
iieróiea mereció ser aplaudida 
en los martirologios Geronimia-
iios estampados en Florentinio 
sobre el 12 de febrero, como 
íambien en el romano pequeño, 
y en los posteriores, hasta el ro
mano actual, que pone el siguien
te elogio: Barcinone in Hispânia 
S. Eulalice Virginis, quce tem
pore Diocleiiani Im¡ieratoris 
i'qmdeum, ungidas, flammas-
(¡ue perpcssa, demum cruci affi
xa, gloriosam martyrii coronam 
accepit. 

47 Barcelona, como teatro 
del triunfo, era la mas obligada 
al culto de la santa y veneración 
del sepulcro; por lo que acabada 
ia persecución de la Iglesia, y 
empezando á erigir públicamen-
¡e templos al verdadero Dios 
celebrándole en sus mártires, 
erigió Barcelona uno con nom
bre de la suya en el sitio donde 
ios cristianos la enterraron. Allí 
fué alabado Dios en todo el 
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tiempo de los godos, y en el 
resto de España se hizo común 
el culto por medio del oficio gó
tico, cuyo himno, compuesto 
por el obispo Quirico, nos di
ce que este obispo introdujo or
den de monjes en el sitio donde 
descansaban las sagradas reli
quias, para que fuese engrande
cido el culto, como vimos sobre 
el obispo FrodoinOy hablando 
del primer descubrimiento y 
traslación del cuerpo. 

48 El himno empieza: Ful-
get Mc honor sepulcri martyris 
Eulalice; pero aunque entonces 
resplandecia tanto, se apagó el 
culto y aun la noticia del se
pulcro con las sombras de los 
mahometanos que dominaron 
allí por espacio de unos noven
ta años, en cuyo término, fal
tando los primeros cristianos, 
se fué perdiendo la noticia del 
lugar del sepulcro, y por los 
años de 870 no se sabia el sitio. 
Averiguóse finalmente en el de 
877, y se trasladó el sagrado 
cuerpo á la catedral, como re
ferimos sobre el obispo Frodoi-
no (pág. 189), recibiendo desde 
entonces la sede, sobre el anti
guo título de Santa Cruz, el de 
Sta. Eulalia, por estar allí co
locado su cuerpo. En discurso-
del tiempo fué creciendo el cul
to de la santa por devoción de 
los fieles, que fundaron varias 
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capellán ias con título de la san
ta, según refiere Campillo (1), y 
Ponsich (2). 

49 Otro modo de aumentar 
el culto fué por erección de igle
sias con invocación de Sta. Eu
lalia (mencionadas por Campi
llo) (3); pero sobre esto pudie
ran haber hablado los autores 
con mayor claridad y mas ex
plicación, porque nos dan varias 
iglesias con título de la Emeri-
tense en este territorio; otras con 
el de la presente, y tal vez mu
dado el título de esta en aque
lla, sin individualizar motivos 
con razones que aquieten. Cam
pillo (4) refiere que la antigua 
iglesia de Sta. Eulalia del Cam
po recibió título de la Emeri-
tense, y lo mismo la de Provin
ciana, hoy Hospítalet, y la de 
Sta. Eulalia de Papiol. Añade 
Campillo varios beneficios fun
dados con título de la Emeriten-
se dentro y fuera de la ciudad, 
y dice que el mudar el título de 
las iglesias acaso fué porque, ocu
pado el pueblo en 12 de febre
ro sobre celebrar á la barcelone
sa en la catedral, no podia con
currir á la del Campo; ó que 
por evitar cisma entre iglesias 
de un mismo título en la ciu
dad, mudaron las advocaciones. 
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Yo no sé si esto aquieta, porque 
podían mudar dias sin mudar 
patronas, y el culto que se dé á 
la de Mérida no se dirige á 1¡; 
de Barcelona. Creíble es que 
pretendiesen dar culto á Dio;, 
por ambas Eulalias, como pare
cidas y tan maravillosas; pues 
esto denotan los beneficios fun
dados en culto de la Emeritensc, 
sin haber sido antes de la pre
sente. Pero si de una iglesia fun
dada en culto de la de Barcelo
na pasaron, por evitar cisma, á 
mudar título, y hacer patrona á 
la de Merida, no podemos infe
rir mas que lo dicho, esto es, 
que tiraron á no celebrar sola í\ 
la patricia, sino también á l;; 
lusitana. 

50 Entre todas estas iglesias 
consagradas á Dios con título dr 
Sta. Eulalia de Barcelona, lle
va el primer lugar el de la cate
dral, donde descansa desde el 
año 87?, aunque en otra con 
formidad. Ya vimos en la prime
ra traslación que erigieron al
tar sobre el sepulcro de la santa 
en la catedral, y no le coloca
ron en la sacristia ó tesorería. 
Esto füé después para la segunda 
traslación, hecha con motivo 
de haber empezado á fabricar la 
gran obra de la catedral en o i 

í l ) Apénd. X I X . 
(2) Apéud. X V I . clscq. 

(3) Apénd. X I X . 
(4) En el lit. XJX. 
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año de 1299, que proseguía 
treinta años después en el 1329. 
Concluyóse luego cuanto la igle
sia dispuso para honorífico se
pulcro de la santa, y asi trató de 
hacer la traslación, pero de un 
modo el mas suntuoso que era 
posible en la tierra, y esto oca
sionó alguna dilación para lo
grar concurrencia de reyes y de 
príncipes en número copioso, 
como se consiguió en el año de 
1339 por julio, en que se hizo 
la segunda traslación del modo 
que refiere el público instrumen
to, otorgado por el notario Mar

ide Euol, D. Ramon de Canet 
»vizconde de Canet, D. Bernardo 
»de Bojados procurador real en 
«Cataluña, D. Otton de Moneada 
»señor de Aytona, D. Ramón de 
«Cardona señor de Toran,y de 
«muchos barones nobles, caba-
«lleros, ciudadanos y hombres 
»de las villas de Cataluña y rei-
»nos de Aragon y Mallorca, y de 
«otros diferentes reinos y luga-
«res, y de mí Marco Mayol, no-
«tario público, puestos en la igle-
»sia catedral de Barcelona, pu-
«sieron sobre sus hombros con 
«debida reverencia el santísimo 

co Mayol, impreso en latin por «cuerpo de la dicha bienaventu-
Ponsich, y en castellano por Dia- «rada barcelonesa virgen y már-
go, en esta forma. »t¡r Sta. Eulalia, que habia sido 

51 «Un viernes á siete de los «puesto en una arca de madera, 
«idus de julio, á hora de víspe- «cubierta de un paño de tafetán 
«ras, del año de mil y trescientos «verde listado de oro, y después 
«y treinta y nueve, los sobredi- «de otro paño de grana historiado 
«chos ilustrísimos señores, los 
«infantes hijos y hermanos de los 
«reyes, el cardenal, el arzobis-
»po, los obispos, abades, prio-
«res y las demás personas ecle-
«siásticas y los conselleres, die-
«ròn este principio á la trasla-
«cion, es á saber, que en pre-
«sencia de los nobles D. Bernar-
»do vizconde de. Cabrera, don 
«Jofre vizconde de Rocabertin, 
»D. Bernardo Ugo de Rocaber-
«tin vizconde de Cabrens, don 
«Pedro de Fenollet vizconde de 
«Illa, D. Juan de So vizconde 

«hermosísimamente, y sustentan-
»do las varas del tálamo (que 
«era de paño de oro) los tres ya 
«referidos infantes, D. Pedro, 
»D. Jaime y D. Fernando, y el 
«obispo de Barcelona, lo llevaron 
«en procesión desde la tesorería 
«hasta el altar mayor, y lo pu-
«sieron encima de él. Y los ya d i -
» chos prelados vestidos de ponti-
«fical, y los canónigos y benefi-
»ciados de la Seo, y los referidos 
«religiosos y religiosas cantaron 
«solemnemente y con granmelo-
«dia vísperas y completas á hon-
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»ra de Dios y de nuestra Seño-
»ra y de Sta. Eulalia ; y enci-
»ma del santo cuerpo fueron 
«puestos muchos paños de oro 
»diferentes de grande precio, 
»que para este efecto fueron 
»ofrecidos. Y después los canó-
»nigos y clérigos dela Seo, y los 
«frailes predicadores, menores, 
«carmelitas y agustinos velando 
»y guardando toda la noche el 
»santo cuerpo dijeron maitines y 
»laudes y prima con mucha de-
»vocion y melodia. Y en aca
bando ellos los maitines, luego 
»antes del alba cantaron otros 
amaitines y laudes los infantillos 
»de la misma catedral á voces 
saltas, hasta el dia claro, devo-
»tísimamente. El sábado al salir 
sdelsol, celebrada primero la mi-
asa en el dicho altar de la santa 
»Cruz por el obispo de la ciu-
»dad, apartaron del altar el sán
ate cuerpo de la gloriosa virgen 
»y mártir los ya dichos ilustrísi-
»mos señores reyes, y los otros 
»príncipes, y el señor cardenal, 
»y el arzobispo de Tarragona, el 
«obispo de Barcelona, el arce-
»dianode La Mar y los conselle-
»res, y sustentando algunos de 
sellos las cuatro varas del tála-
»mo, que era de un paño de oro, 
»lo sacaron de la iglesia y lo lle-
»varón en sus* manos devota y 
«humildemente por la ciudad en 
»una devotísima procesión de los 
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»dichos prelados, religiosos y 
«religiosas, canónigos y clérigos. 
«Pasando por las casas ó calles 
«de la Freneria llegaron á la del 
«Blat, y en medio de ella pusie-
«ron el santísimo cuerpo encima 
a de una mesa cubierta de un pa-
»ño de grana. La procesión iba 
«cantando responsorios, anlífo-
«nas, cánticos y salmos; y guar-
a dábase este orden en ella. Prime-
«ramente iban los niños de la es-
a cuela, unos con banderas ó gan-
»fanones en las manos, y otros 
«vestidos de sobrepellices. Se-
agundo, los clérigos presbíteros 
«de las iglesias parroquiales. 
«Tercero, el venerable prior y 
«convento de los frailes de santa 
«Maria de la Merced délos cap-
«tivos, y el prior y convento de 
«los frailes de Sta. Maria del 
«Monte Carmelo á la mano de-
«recha, y á la izquierda el prior 
«y convento délos frailes de San 
a Agustin. Cuarto, el venerable 
«prior y convento de los frailes 
«predicadores á lamano derecha, 
¿y á la izquierda el guardian y 
«convento délos frailes menores. 
«Quinto, los monjes deS. Pablo 
«y los frailes de Sta. Ana á la una 
» y otra mano. Sexto, la venerable 
«señora comendadora Guiller-
ama de la Torre, y el convento 
«delmonasterio de Sta. María de 
«Junqueras á dos roanoŝ  Sépti-
»mo, la venerable señora Maria 
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slUcardapor la gracia de Diosaba-
»desa, y el convento de Sta. Maria 
»de Valdoncellas á dos manos. 
«Octavo, la venerable señora Ale-
»manda de Bisanya por la gra-
»cia de Dios abadesa, y el con-
»vento de S. Pedro de las Pue-
»llas á dos manos. Nono, los 
«monjes de Sta. Maria de Poble-
»te, y los de Santas Cruces, y 
»los de Valdina á dos manos. 
«Décimo, los canónigos y bene-
»ficiados, y el prior y los pa
vordes de S. Cucufate del Va-
»llés, y el prior de S. Pablo del 
«Campo, y el prior de Sta. Eu-
»lalia del Campo , y el prior de 
»Sta. Maria de Foronch, y el 
«prior de Sta. Maria de Caser-
»res, vestidos de capas de púr-
»pura, á dos manos. Después 
»iban vestidos de pontifical los 
«dichos prelados por este orden: 
«primero, el reverendo abad de 
»S. Laurencio del Monte. Se-
«gundo, el reverendo abad de 
«Sta. Maria de Estany. Tercero, 
«el reverendo abad de Sta. Ma
jo ria Campredo. Cuarto, el re-
» verendo abad de Santas Cruces. 
«Quinto, el reverendo abad de 
«Sta. Maria de Poblete. Sexto, 
«el reverendo prior del santo se-
»pulcro. Séptimo, el reverendo 
«señor obispo de Lérida. Octa-
»vo, el reverendo señor obispo 
«de Vique. Nono , el reverendo 
«señor obispo de Urgel. Déci-

ds de Barcelona. 
»mo, el reverendo señor obispo 
«de Elna. Undécimo, el reveren-
»do señor obispo de Cuenca. Y 
«después iban los dichos ilustrí-
«simos señores reyes y los otros 
«príncipes, y los reverendísimos 
«señores el cardenal y arzobis-
»po de Tarragona, y el obispo 
«de Barcelona, y los venerables 
«el arcediano y los conselleres y 
«los demás que llevaban el san-
«tísimo cuerpo. En estos dos 
«dias fueron ofrecidos y quema-
«dos en la Seo á honra de la 
«bienaventurada virgen y már-
«tir ochocientos cirios de ocho 
«libras de peso cada uno: y 
«allende de esto, diez y seis hom-
«bres vestidos de paño nuevo 
«colorado de Cadins llevaban 
«en la procesión ocho cirios en-
«cendidos, de dos quintales de 
«peso cada uno. Y también en 
«la procesión iba á caballo el 
«venerable Guillen deTorrellas, 
«canónigo de Barcelona y pa-
»borde del mes de setiembre de 
«la propia iglesia, vestido de una 
«capa de grana, llevando en las 
«manos cierta bandera, en la cual 
«habia una cruz blanca en cam-* 
»po rojo, que es el escudo dela 
«dicha Seo, y una imagen de 
«Sta. Eulalia que en la mano iz-
«quierda tenia la dicha cruz, y 
«en la derecha un ramo de pal-
«mas. Y delante de la procesión 
«iban á caballo el venerable Ber-
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»nardo de Tons, veguer de Bar-
»cclona y del Valles, y Pedro de 
»Tous su hermano, y Pedro F¡-
»vcller, soveguer de Barcelona, 
«Pedro de S. Clemente y Pedro 
»Busot, obreros de la ciudad en 
»este año, discurriendo por to
adas partes para que la muche-
adumbre de pueblos que habia en 
«las plazas y calles para ver la 
«procesión no les causase estor-
»bo alguno. Y seguíanlo conhu-
»mildad y devoción los ya dichos 
«vizcondes, barones, caballeros, 
«ciudadanos y los demás arriba 
«nombrados, y muchos otros que 
«por evitar proligidad no se es-
«criben aqui. Al cabo de algún 
«espacio de tiempo que el cuer-
»po de la santa estaba encima de 
«la dicha mesa en la plaza del 
«Blat, lo tomaron en sus manos 
«los dichos ilustrísimos reyes y 
«los otros príncipes y prelados y 
«conselleres, y lo llevaron devo-
»lamente por las calles y plazas 
«de la Pelleria, Boria, Moneada 
«yBorn, y lo entraron en laigle-
«sia de Sta. Maria de la Mar, y 
«lo pusieron en el altar mayor de 
«Sta. Maria, en el cual después 
«fuécelebrada misa solemnemen-
»te, y predicado sermon en lamis-
»ma iglesia por el dicho señor ar-
«zobispo; y fuera de la iglesia 
«fué celebrada con solemnidad 
«otra misa en el cimenterio, que 
«está delante de la puerta princi-
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«pal de la misma iglesia, por el 
«reverendo abad de Sta. Maria 
«de Poblete,y predicó el religio-
»so fray Dalmácio de Mansulin 
»de la orden de los menores. Y 
«en el cimenterio, que está hácia 
«la plaza del Born, fué celebra-
»da otra misa por el reverendo 
«señor obispo de Lérida, y pre-
«dicó el religioso fray Arnaldo 
«de Requesens, lector ilc los frai-
«les predicadores. Acabado todo 
«esto trabaron del santo cuerpo 
«los dichos ilustrísimos reyes y 
«los demás príncipes, el carde-
«nal, el arzobispo de Tarragona, 
»cl obispo de Barcelona y los 
«otros prelados. Y los consellc-
»res lo llevaron con la dicha pro-
»cesión por las calles y plazas de 
«la Mar, del Blat y de la Krenc-
«ria, y lo volvieron á la catedral, 
«y lo pusieron encima del altar 
«de la capilla nueva hermosísi-
»mámente labrada allí, bajo de 
«la invocación de la bicnaventu-
«rada Virgen Maria y de la mis-
»ma Sta. Eulalia. Y hecha pri-
«mero con devoción y humildad 
«la confesión general por los 
«ilustrísimos señores reyes, por 
«los hijos y hermanos de reyes, 
«y por los conselleres, y por los 
«demás que se hallaban en aque-
«11a capilla, sacó del arca el ar-
«zobispo de Tarragona el cuer-
,» po de la santa, que estaba en dos 
«saquillos. En el uno de ellos, 
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«que era de tela de lino blanquí-
»simo, estaban los huesos ente-
aros, y en el otro, que era de la 
«misma tela, los pedazos de los 
«huesos casi convertidos en pol-
» vo por su demasiada antigüed ad, 
«y los dos saquillos estaban den-
«tro de un otro tejido de seda y 
«oro con labores de hilos de va-
«rios colores. Entrególo y púso-
»lo desde luego el arzobispo en 
«las manos del cardenal. Y al 
«momento los reyes y los demás 
«príncipes, y el cardenal, y el 
«arzobispo, yelobispodeBarce-
«lona, en presencia de los dichos 
«prelados y canónigos y conse-
«lleres, pusieron y sepultaron el 
«santo cuerpo en cierto vaso pe-
«queño de mármol que habia 
«dentro de una tumba grande de 
«mármol, que por la parte de 
«afuera tenia entalladas diversas 
«imágenes del martirio, inyen-
»cion y traslación de la misma 
«santa Eulalia, y estaba levanta-
»da en alto sobre ocho columnas 
«con sus basas y chapiteles de 
«mármol. Hecho esto pusieron 
«encima del vaso pequeño, que 
«estaba en medio de la dicha 
«tumba, su cubierta de mármol, 
«en la cual habia entallado un tí-
«tulo con letras cavadas en for-
«ma nueva del tenor siguiente: 
»H¿e requiescit corpus beatce 
» Eulalicc Barchinonensis Virgi-
»nis et Martyris Chrisli, quodin 

sis de Barcelona. 
»vasculo isto fuil posilum anno 
»Incarnationis Domini mülesi-
» mo trecentessimo irigessimono-
y>no, sexto Idus Jullü. Aqui re-
«posa el cuerpo de la hienaven-
»turada barcelonesa virgen y 
«mártir de Cristo Eulalia, el cual 
«fué puesto en este vaso en el 
«año de la Encarnación del Se-
«ñor de mil y trescientos y trein-
»ta y nueve, en seis de los idus 
«de Julio.» 

52 «Luego Jaime Fabra, 
«maestro de la fábrica de la di-
«cha Seo, Juan Burgiiera, Juan 
«de Puigmolton, Bonanato Pe-
«regrin. Guillen Ballester ySal-
«vador Bertran, obreros de la 
«dicha fábrica, cubrieron el di
acho vaso con una tumba pe-
«queña de piedra, y despuéshin-
«cheron toda la tumba grande 
«de piedras toscas y de betumen, 
«y pusieron encima de ella cierta 
«cubierta grande, y encima dela 
«cubierta imágen de mármol de 
«Sta. Maria y otras cuatro tam-
«bien de mármol de los ángeles 
«con candeleros en las manos, 
«una en cada esquina. Y esmu-
«cho de notar que del dicho san-
«tísimo cuerpo estando encima 
«de los dichos altares, y yendo y 
«volviendo en la procesión, y es-
»tando en su sepulcro, salia y ma-
«naba maravillosamente, y con 
«un modo espantoso un olor sua-
«vísimo, maravilloso y espantoso 
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»como de cinamomo y de balsa- «Dios de la Romanía Dispina 
»mo, y de diversos arómalas «relicta; Doña Maria Alvarez 
«que olian bien, y henchia los »por la gracia de Dios condesa 
«dichos lugares. Y aun también «de las Mon tañas de Prades 
«estando ya la dicha tumba lie- «mujer del dicho ilustrisimo se-
«na y cubierta en la referida «ñor infante D. llamón Beren-
síbrma echaba este olor, que 
allegaba y penetraba á todos 
y>los que allí estaban, con admi-
»ración y espanto de ellos. Mien 

«guer; y la noble señora Doña 
«Beatriz, por la gracia de Dios 
«vizcondesa de Cardona, mujer 
«del quondam noble Uguet de 

atrás se hacia esta sepultura ó «Cardona, por la gracia de Dios 
«entierro del santo cuerpo, los «vizconde de Cardona; Doña 
«escolanos y otros muchos, mo-
»vidos de devoción, tañeron y 
«hicieron tañer mucho todas las 
«campanas de la dicha iglesia á 
«honra y alabanza de Dios Om-
«nipotente, y de la dicha bien-
«aventurada barcelonesa Santa 
«Eulalia, gloriosa virgen y már-
«tir de Cristo, y de su sepultu-
«ra. Y los ilustrísimos señores 

«Maria, por la gracia do Dios 
«vizcondesa de Narbona, mujer 
«del noble Amalrico de Narbo-
»na, por la gracia de Dios viz-
»conde de Narbona; Doña Mar-
«quesa, por la gracia de Dios 
«vizcondesa de Illa, mujer dol di
acho noble D. Pedro de Feño-
«llete, por la gracia de Dios 
«vizconde de Illa; Doña Maria, 

«reyes, y los hijos y hermanos «por la gracia de Dios vizcon-
«de reyes, y las ilustrísimas se- »desa de Canet, mujer del dicho 
«ñoras Doña Elisen, por la gra- «noble D. Ramon de Canet, por 
«cia de Dios reina de Aragon, «la gracia de Dios vizconde de 
«viuda relicta del ilustrisimo se- «Canet; Doña Isabel, por la gra-
«ñor D. Jaime de buena memo- «cia de Dios vizcondesa de Evol, 
«ria, rey de Aragon; Doña Ma- «mujer del dicho noble D. Juan 
«ria reina de Aragon, mujer del «de So, por la graciado Dios 
«dicho ilustrisimo señor 1). Pe- «vizconde de Evol; y los dichos 
«dro, por la gracia de Dios 
«rey de Aragon; Doña Constan-
«za, por la gracia de Dios reina 
«de Mallorca, mujer del ilustrí
ssimo señor D. Jaime, por la 
«gracia de Dios rey de Mallor-

«prelados, religiosos canóni-
«gos y beneficiados, vizcondes, 
«barones nobles, caballeros, 
«conselleres de Barcelona, ciu-
«dadanos, hombres y mujeres 
«de la ciudad de Barcelona y do 

»ca; Violante, por la gracia de «las otras ciudades, villas y lu-
TOMO X X I X . 4J 
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«gares de Cataluña, y de los rei- »gen Maria su madre,j ála san 
»nos de Aragon y Mallorca, y 
»de otros diversos lugares y reí
anos que allí estaban presentes, 
abendijeron, glorificaron, yjun-
»lamente alabaron al señor Dios, 
»y á la bienaventuradísima Vír-

«tísima Eulalia de Barcelona, 
«gloriosa virgen y mártir; á los 
«cuales sea alabanza, honra, y 
«perpétua gloria por infinitos 
«siglos de siglos. Amen. Hasta 
»aqui el Mr o. Diago, f. 298.» 

(*) ADICION. 

Aqui corresponde poner lo que se acaba de descubrir y no pudo ver nuestro 

Rmo. Florez. El celo, amor y trabajo con que el diligentísimo padre doctor don 

Jaime Caresmar procura recoger documentos (especialmente de su patria Cata

luña) para ilustrar las glorias de la nación, le han hecho restaurador feliz de i n 

finitas especies, dignas de la mayor atención, aclarando unas y resucitando otras. 

Á su diligencia se debe el que se haya descubierto la urna antigua en que estu

vieron guardadas las sagradas reliquias de Sta. Eulalia de Barcelona, halladas 

por el obispo Frodoino, como se dice en su vida, y lo significa la inscripción que 

dicho padre encontró detrás de esta urna, escrita en una piedra de mármol 

blanco, pero rota por el medio, y juntados los pedazos dice asi: 

PEülIffiSIirBEfEíítlLHLIKMHF 
xipis^piauiPASSMsriHiaurDí' 
T E B/ÇPEHINOHK SUBDAEIAHP 

IJIEBODOIHOEPQEUM SUO ELEPOIH 
éOMTOSEMiíPIE -̂ykLHOBPnEOGKñtlS', 

De esta inscripción y urna escribió el citado padre un breve discurso sobre su 

hallazgo, y nos le ha comunicado sin envidia, para que se disfruten sus noticias 
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y observaciones. Dice que queriendo copiar en el dia 24 de julio de 1774 la 

inscripción (1) del sepulcro en que al presente existe el cuerpo de Sta. Eulalia 
de Barcelona en su capilla subterrânea de la catedral, notó un sepulcro ó ceno-

lafio, que está á la derecha del que baja, en el segundo luneto de la bóveda; y 

reconocido halló ser una urna de mármol blanco, que es como se représenla. 

El sitio donde está hoy colocada la citada urna es el mismo en donde so halló, 
y se señala en la estampa de la capilla de Sta. Eulalia con la letra E. Detrás de 
esta urna estaban los fragmentos de la inscripción propuesta. Que esta corres
ponda al tiempo del obispo Frodoino (año de 877) parece lo demuestra lo bá r 
baro de su latin y la casta de letra, que todo huele á goticismo; y el estar co
locada y oculta donde hoy se halla, pertenece al año de 1339, en que se hizo la 
suntuosa traslación referida desde el núm. 51. 

De la urna dice el padre Caresmar que tiene en medio de la cubierta un agu
jero (*) redondo, con su tapón de piedra, y un anillo de hierro para quitarle y 

( t ) E s la de la pág. 321. 
(*) Nota el padre Caresmar, que tal 

vez por aquel agujero se echaban los 

brandeos ó cintas y velos que se daban 
en lo antiguo en lugar de reliquias. 
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ponerle. Dice también que esta es en la que estuvieron los huesos de la sania 
desde los primeros siglos hasta cl XIV, y que es la misma en que los halló el 
obispo Frodoino el año de 877, y que por consiguiente en la que estuvieron an
tes de la invasion de los moros y desde el tiempo de los godos. 

Las razones que alega el citado padre son, que cuando en el año de 1339 se 
grabaron en el sepulcro en que hoy descansa la santa los pasos de su martirio é 
invención hecha por Frodoino, en el medallón en que se presenta esta invención 
se hallan esculpidas en figura de medio relieve las personas que intervinieron en 
la excavación, y la urna que contenia las reliquias, y que en el medallón se figu
ra la urna de la misma forma que la descubierta ahora. De aqui deduce pru
dentemente el padre Caresmar que en el año de 1339 se tenia por tradición que 
aquella era la urna que encontró el obispo Frodoino, y en que estuvo el cuerpo 
de la santa hasta el referido año 1339, en que trasladado el cuerpo á otra mas 
preciosa, la guardarían juntamente con la lápida de la inscripción, como por re
liquias de la antigüedad. 

En las actas, dice este docto padre, se refiere lo propuesto por nuestro Rmo. 
sobre el obispo Frodoino (pág. 187), esto es, que el arzobispo de Narbona había 
edificado una iglesia en honor de Sta. Eulalia de Barcelona, etc.: que hallaron 
el sepulcro: que sacaron el cuerpo del vaso ó urna de mármol: que el cuerpo 
estuvo expuesto al público por espacio de ocho dias, en cuyo tiempo uno de los 
clérigos que le velaban hurtó el hueso de un dedo, y que queriendo mover las 
reliquias se hicieron inmobles; pero que finalmente delatándose el clérigo pu
dieron llevar el cuerpo metiendo en el vaso ó urna la sagrada reliquia, y que eri
gieron altar. 

«Consta pues (prosigue el 11. Caresmar) que el vaso ó sepulcro de mármol en 
»que encontró el obispo Frodoino el cuerpo de Sta. Eulalia, era el mismo en que 
»habia estado oculto desde la invasion de los sarracenos; como y que en el mis-
»mo fué vuelto á colocar después que el sagrado cuerpo fué trasladado á la ca-
ntedral, y que perseveró en él hasta que se construyó su capilla bajo el presbi-
«terio de aquella, y el magnífico sepulcro de mármol en que fué colocado en su 
«segunda traslación; por cuya ocasión quedando sin uso aquel venerable monu-
»mento, lo guardaron, colocándolo en la luneta de la nueva capilla, como a r r i -
»ba está dicho. Igualmente de aqui se infiere que esta urna marmórea era la que 
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»incluia y en que se veneraban las reliquias de la santa en tiempo de los godos, 

»pues no hay motivo para pensar que en tiempo de aquella rápida y furiosa i r -

»rupcion de los moros hubiese lugar ni ocasión para construirle aquel sepulcro. 
d Luego en él estaba en tiempo de los godos, y se veneraba en la iglesia de San-

»ta Maria, extramuvos de Barcelona, hoy dicha del Mar, de que daba testimo-
»nio el himno de la santa, arriba mencionado, hallado por el arzobispo Sigebodo, 
»y obispo Frodoino.» 

No para aqui este erudito padre, sino que prosigue diciendo: «Tengo por se-

»guro que aquel sepulcro fué el que custodió el cuerpo de la santa en todo el 

«tiempo que dominaron los godos, esto es, desde el afio 415, en que Ataúlfo su 

«primer rey estableció su corte en Barcelona, hasta el 712, en que entraron los 

«moros; y aun antes que los vándalos, alanos y suevos entrasen en España,que 

«fué el 409, y por consiguiente que en tiempo de la dominación de los romanos, 
«poco después de la paz constan tiniana, en que empezó la Cristiana Religion á 

«tener libre y pacífico ejercicio, fué construido por los fieles el sepulcro de que 

«hablamos. Esto significan unos versos antiguos, que dicen asi: 

Post animw sacrum felicis ad asirá volalum 
Virginis extinctce corpus (mirabile mide) 
Noctis Christicolw modulantes témpora cante 
M a m o r i s in claustro possuerunt cespite fosso (*). 

«Dicen que fué sepultada en un sepulcro de mármol , lo que no se debe en-

«tender que luego después de muerta, porque ni las actas de su pasión lo dicen, 

»ni la furia de la persecución daba lugar á ello, antes la cautela con que la sa-

«caron del patíbulo indica haberse sepultado sin masaparato que el de envolver 

«el santo cuerpo con lienzos y aromas, y alabando al Señor, que dá victoria y 

«corona á sus mártires, la sepultaron sencillamente (Nocte abstulerunt corpus 

mllius, non sentientibus custodibus, quod cum Unteis et aromatibus involve-

(*) Estos versos sirven de antífona al iglesia de Lérida, Ms. en pergamino, y se 
Magnificat de segundas vísperas del ofl- guarda en el monasterio de Bellpuig de 
ció de la santa, los cuales están en un las Avellanas. : 
breviario de que antiguamente usaba la 
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vrunt, etc. Act. núm. 8.); pero restituida la paz de la Iglesia, los fieles, movi-
«dos de su devoción (pues podían aun estar en vida muchos que se babian baila-
»do presentes â su pasión y sepultura), procuraron su culto público, y le hicie-
»ron una urna de mármol y en ella colocaron su santo cuerpo, esto es, sus sa-
«grados huesos, que ya estaban desnudos de la carne, pues si antes hubiese sido 
»sepultada en sepulcro de mármol seria este á la justa medida de la santa, y no 
»habia motivo para construirle otro tan pequeno que solo tiene de largo cinco 
«palmos y medio. Luego lo que dicen aquellos versos antiguos, cuyo autor lo 
«sacaria de una tradición constante, tenida en las iglesias desde lo antiguo, ó de 
«escritura auténtica antigua, no se puede verificar sino del sepulcro que se hizo 
«para la santa después de algún notable tiempo á su pasión, y por consiguiente 
«después de la paz de Constantino, en que desenterrado su santo cuerpo, des-
«unidos ya los huesos, hubo lugar y proporción para deponerlos en aquella urna 
«de mármol de que hablamos. 

«Acerca de ser esta urna aquella misma de los tiempos primitivos, su misma 
«estructura y el modo en que está la losa que la cubre lo demuestran; pues como 
«dijimos, pág. 315, tiene en el punto céntrico de su plano un agujero orbicu-
«lar trabajado con industria. Esto, pues, acredita ser esta urna sepulcral obra 
«de los primeros siglos de la Iglesia. Por lo que se ha de saber que en aquellos 
«siglos no se solían conceder reliquias de ¡os santos, ni aun el tocarlas; la cual 
«disciplina duró hasta el siglo VII y principios del V I I I , como observa Christia-
»no Lupo (1); ni se empezó á relajar hasta que los longobardos en tiempo de Ais-
«tulfo, su penúltimo rey, siendo papa Esteban I I I , saquearon á Roma, y queda-
»ron desolados y sin custodia los lugares sagrados, y con esta ocasión se empe-
»zaron á distribuir por partes y trasladar las reliquias délos cuerpos santos; pe-
»ro antes de estos tiempos al que pedia reliquias solo se le solían dar ciertos 
«velos, cintas ó brandeos, que locados con las reliquias los daban en lugar de 
«tales y obraban la mismas virtudes que ellas.» 

Para prueba é ilustración de lo propuesto trae este docto padre varios pasa
jes y testimonios antiguos, como de S. Gregorio Magno (2), de Juan Diáco-

(1) Lupo, notas á los Conuil., tomo (2) Lib. IH. Epistolar. Epist. 50. 
H, p. 1117. 
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no( l ) , de S. Gregorio Turonense, etc. (2). Baronio (5)explica esta disciplina, y 
se congratula de un semejante descubrimiento, acontecido en sus dias, por lo que 

servia á la mayor ilastracion de la disciplina antigua en punto dereliquias. «Pero 
«(prosigue este erudito padre) incomparablemente nos debemos congratular mas 

«nosotros, por confirmar y establecer mas aquella con un ejemplar venturosa-

«mente descubierto doscientos años después en nuestra España, en nuestra Bar-

»celona, en un monumento de nuestra gloriosa y especial patrona y protectora 
»Sta. Eulalia barcelonesa.» 

Estado actual de la capilla subterránea de Santa Eulalia 
y su sepulcro. 

El celo que el respetuoso cabildo de Barcelona ha manifestado siempre sobre 

los cultos de su gloriosa patrona, le ha hecho sacar dibujo del sepulcro y capi 

lla actual de la sania, en que se demuestra lo interior de su fábrica, que no es 

fácil explicar sino poniéndolo á la vista, para que todos lo gocen y perciban me

jor su estado y magniíicencia. 

Explicación de las partes de la capilla. 

A. Piso de la capilla, adonde se baja por 21 gradas hasta pl frontis que se de

muestra , y aqui está la reja que cierra el arco; y desde este espacioso des

canso se bajan cinco gradas mas. 

B. Coro en ambas partes, elevado dos gradas del piso. 

G. Tribuna, que corre toda la capilla, labrada en el grueso de los muros, que 

son cimientos del grande presbiterio ó capilla mayor. 

D. Panteón donde descansa el cuerpo de Sta. Eulalia de Barcelona, el cual se 

demuestra en punto mayor en la lámina siguiente. 

E. Urna de piedra común, de seis palmos de largo, en que estaba el santo cuer

po al tiempo de su primera traslación. 

(1) E n la vida del mismo santo, lib. lulo 28. 
II , cap. 42. (3) Bar. Tomo IX ad an. 766, núm. 6. 

(2) Lib. I de Glor. Martyrum, capí-
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El SEPULCRO, ARCA ó TUMBA de mármol en que descansa hoy el cuerpo 

de la gloriosa Sta. Eulalia es magnífico, yen la parte de afuera tiene historiados 
diferentes pasajes del martirio, invención, traslación, etc., como lo demuestra la 

estampa, cuya explicación es la siguiente: 

A. Arca de alabastro, trabajada por todas partes de medios relieves. 

En la testera (parte del Evangelio) se representa cuando la santa se partió de 
la ciudad, sola, dejando en casa sus doncellas. 

En lo largo del frontis tres tableros: 1. Cuando la santa reprende al tirano. 
2. Cuando la azotaron, estando de rodillas. 3: Cuando puesta en la santa cruz 
rasgaron sus carnes con garfios. 

Testera (parte de la Epístola), cuando muere la santa en cruz. 

En lo largo (espalda de la arca) otros tres tableros. 1. Cuando buscan el sa
grado cuerpo. 2. Cuando lo llevan en procesión. 3. Cuando lo colocan en el 
templo. 

La cubierta de la arca, como es de cuatro planos inclinados, forma dos trián
gulos y dos rombos: en el frontis se demuestra la segunda traslación: en la es
palda, cuando sube la alma de la santa por ministerio de ángeles al cielo. 

B. Inscripción sepulcral, inédita, la cual abraza los cuatro ángulos de la cu
bierta y los cuatro de la basa. Dice asi: 
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Su contenido se lee asi: 

•t Hic requiescit corpus Beaten Eulalite virginis et martyris Chr is t i civis 
Barchinoncs, quee passa est sub Daciano Prmside secundo idus Februar i i , 
anno Domini C C . L K X X V I I quod Sanctus Fel ix et parentes ejus sepelie-
r m t in basilica Beatce Marim de M a r i , et inde translatum est ad hanc 
sedem à Beato Frodoyno episcopo, cum clero et populo Barchinonm, an
no Domini D C C C L I I V J J L 

•}• .Et in hoc sepulcro reconditum V I idus Ju l i , anno M C C C X X X 1 X , ab in 
Christo patribus et dominis Bernardo divina procidentia t i t u l i Saneias 
Prisca presbytero Cardinali, Arnaldo sanctm Tarraconensis ecclesim Ar-
chiepiscopo, et fratre Ferrario episcopo Barchinonm, cum a l i i s coepis-
copis, vel assistentibus illustrissimis regibus, Petro Aragonum, et Jacobo 
Majoricarum, cum suis consortibus. 

Las ocho columnas que sostienen la arca se conoce ser de algún edificio muy an
tiguo, de gran magnificencia: las mas de ellas se percibe ser rompidas, y que de 
una hicieron dos, para acomodarlas á la altura que les convenia. Son de jaspes 
muy hermosos (ó'por mejor decir mármoles), muy bien labrados y de bello 
lustre. 

Los capiteles son todos uniformes, y no unen muy bien: tienen proporción corin
tia, aunque no demuestran orden alguna. Tienen abaco, y lo demás son solas 
hojas, á dos líneas, muy bien labradas; pero sin el orden que corresponde á 
las órdenes de compuesta ó corintia. Son de mármol blanco, y según su he-' 
chura y modo de trabajo, demuestran ser de fenicios, cartagineses, ó á lo me
nos de los primeros romanos. Las columnas no tienen collerino ni basas; solo 
hay algunos fragmentos muy antiguos que sirven á dos de zócalo ó pedestal, 
las demás son como se vé sin proporción ni orden. 

VIDA Y MARTIRIO DE SAN CUCUFATE. 25 de julio. 
Su patria y venida desde Africa á Barcelona. 

53 Demas de los santos na- les por la patria, se naturaliza-
turales con que Dios ennoble- sen por el nacimiento para el 
ció nuestra nación, trajo de fue- cielo. Tales son los dos gloriosos 
ra otros que no siendo españo- santos Cucufate y Felix, afri-



canos, pero traídos á España 
para esmaltar á Cataluña con su 
sangre. 

54 Nacieron en la ciudad 
Scilitana (famosa por los doce 
mártires, que por ella se inti
tulan escilitanos, celebrados por 
la Iglesia en 17 de julio). Eran 
de padres nobles y acaudalados, 
y por lo mismo cuidaron de ins
truirlos en letras, que á la sa
zón florecían en Cesárea, ciu
dad de la Mauritania, intitulada 
por ella Cesariense, y sita donde 
hoy Argel. Allí fueron á estu
diar Cucufate y Felix, y allí oye
ron la persecución movida en el 
Oriente por los emperadores Dio
cleciano y Maximiano contra los 
cristianos. 

55 Pero desde aqui empie
zan ya dificultades, porque las 
actas de S. Felix no mencio-
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nan á Cucufate, refiriendo sus 
principios y venida á España sin 
ningún compañero; y del mis
mo modo le celebraron nuestras 
iglesias, leyendo en su dia (1 
de agosto) lo referido en las ac
tas estampadas por Solerio en 
aquel dia, cuyo compendio dió 
Adon en su martirologio, y el 
Cerratense (escritor del siglo 
XIII), que copió las vidas de los 
santos por manuscritos antiguos 
de España; y lo mismo ofrecen 
los breviarios antiguos de Bar
celona, Lérida, Toledo y otros, 
los cuales no mencionan en la 
venida de Felix á Cucufate. Pe
ro convienen en que era de la 
misma ciudad Escilitana; que 
estudiaba en Cesárea, y que 
de allí vino á España, oyen
do la persecución de los cris
tianos : 

Iste mmque Cxsarcee urbis Mauritanw 
Mundialis disciplinm dum atuderet litteris, 
Artium fumosa flabra Te sequendo deserit. 
Audiens plecti fideles mox Gerundam pervenit: 
Pmsidis jussu retentus trudüur in carcerem, 
Ferreis vinclis omstum adloqmntur angelí, etc. 

Asi el breviario muzárabe en fate; pero en el himno de este 
S. Felix, sin mencionar ningu- dice que vinieron en un tiempo 
no de los citados á S. Cucu- á España: 

Munus hoc clarum tibi Scilliíana 
Cioitas misit, dedil el beatum 
Quando Feliccm populi Gerundce 

Sorte colendum. 
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Hi sequestrato tumulis honore 
Próprias sedes adeunl tuendas, 
Baránone hic celebratur aula, 

lile Gerunda. 

56 Sabemos, pues, que en 
el siglo VJI predicaba España 
haber venido de Africa estos 
santos á un tiempo, esto es, al 
oir que empezaba la persecu
ción ; y como eran paisanos y 
vinieron con un mismo fin, y 
en una misma entrada del si
glo IV, tuvo motivo para refe
rirlos juntos el que escribió las 
actas de S. Cucufate. Pudo tam
bién el autor de las de S. Felix 
mencionar la venida de aquel 
santo; pero no era preciso, por 
no ser cosas inseparables. Los 
que toman por asunto la vida 
de algún santo, suelen referir 
lo que le es propio sin cuidar 
de otras concomitancias. Asi 
Prudencio refirió el martirio de 
Sta. Eulalia de Mérida sin men
cionar la compañera Julia, por 
no ser necesario, pues no pa
decieron juntas. La gloria de san 
Felix no estriba en aportar con 
otro á Barcelona, sino en el fin 
con que vino, y en la heroicidad 
con que desempeñó el motivo de 
su venida. 

57 Los padres Antuerpien-
ses notan que el venir acá estos 
santos mas parece fué por evi
tar la persecución que para me
terse en ella (1). La nota cae so
bre las palabras de las actas, que 
oyendo la persecución movida 
en el Oriente luego con mu
chas mercaderías preciosas y 
muchas naves pasaron al Occi
dente en la costa de Cataluña. 
Pero yo no sé en qué se opone 
esto á la sentencia de que vinie
ron á buscar la persecución, por
que los santos estaban en el Me
diodía (propio de Africa); y en 
la Mauritania Cesariense á la 
costa del Mediterráneo, que tie
ne enfrente la de Barcelona; y 
es difícil fundar mas seguridad 
aquí que allí, pues la Tarraco
nense era mas frecuentada de 
romanos que la Mauritania, co
mo se vió en la persecución 
de Maximiano, mas sangrienta 
en España que en la Maurita
nia , pues de esta confiesa Tille-
mont que no sabe nada en par
ticular (2). El venir, pues, á Es-

(1) e Videntur ergo hi sancti in His-
paniam mvigasse potius ad evitandam, 
qmm ad incurrendam (quod passim mic-

tores Hispani volunt) perseculionem. No
ta e ad acta S. Cucufatis, 25 Jul. 

(2) T. 5, p. 51. 
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paña no pudo ser por íiuir de la ta que venían á la negociación 
persecución , sino por buscarla. 

58 Acaso infirieron lo que 
notan, por las mercaderías pre
ciosas con que se embarcaron, 
pues esto huele á buscar segu
ridad. Pero no alcanza para ase
gurar lo notado, porque las ac
tas de S. Felix, impresas por 
aquellos sabios sobre 1 de agos
to, no dicen que las mercaderías 
fuesen suyas, sino que el santo 
se metió en una nave que venia 
á España con géneros vendibles, 
y esto se compone bien con el 
deseo de venir á buscar la per
secución. Pero no se necesitan 
ilaciones cuando aquellas actas 
dicen expresamente que el santo 
vino á España oida la persecu
ción; y asi la venida no fué por 
huirla, sino por meterse en ella. 
Lo mismo dice el himno! referí-
do : Audiensplecti fideles. 

59 Las actas de S. Cucufate 
dicen que puestos los santos en 
España, hallaron la persecución 
extendida por el Occidente ; y 
si el salir de Africa fuera por 
buscar seguridad contra la per
secución , no se hubieran dete
nido acá donde ardia: volvié-
ranse á Cesárea. Viendo, pues, 
que perseveraron y fueron repar
tiendo en limosnas cuanto traian 
(como dicen estas actas), resul-

de trocar la tierra por el cielo. 
60 El misal Muzárabe dice 

expresamente que la venida fué 
á buscar la persecución que no 
habia en su tierra; y muy lejos 
de pretender seguridad, se me
tió el buen soldado en lo vivo 
de la pelea: Qui in genüali solo 
tepescente persecutionis ¡lamina, 
dum miks tuus in quo pro íuo 
nomine certaretur inquireret, et 
inexardescentem declinare à ci-
vilate in civitatem sciret; zelo 
lid amoris armatus, non ad os
tium se elegit abscondere, sed in 
a de ubi certamen ageretur im-
mittere. Asi en la oración de 
S. Felix, Alia : y como en el 
oficio de S. Cucufate dice que 
vinieron á un tiempo, y las ac
tas expresan un motivo en los 
dos, resulta que no vinieron hu
yendo sino buscando la perse
cución. Esto muestra arñor he
roico en la fé; pues el Reden
tor permitió que perseguidos en 
una ciudad recurriesen á otra: 
pero estos esforzados discípulos, 
impacientes del ocio, se ofrecie
ron voluntariamente al enemigo; 
por lo que S. Eulogio refiere á 
este S. Felix entre los que vo
luntariamente se presentaron al 
tirano, y expresa que de África 
vino con este motivo (1). No 

(1) S. Eulogio, lib. 1, Mcmor. SS. núm. t6. 
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nombró á Cucufate , pero le de- de familias distintas, 
jó incluido en la cláusula gene
ral , multique alii. 

61 De esta uniformidad en 
el motivo y tiempo de la veni 

aunque 
ambas nobles, y esto excluye el 
que fuesen hermanos. 

62 Otra duda es, si vinie
ron juntos á España ? Los pa

da Junta con una misma patria dres Antuerpienses dicen que no, 
y lugar de los estudios, infirió porque las actas de S. Felix no 
el obispo Equilino Pedro de Na- mencionan compañero en la ve-
talibus , que eran hermanos, nida; ni es fácil (añaden) averi-
pues hablando de S. Cucufate guar con verosimilitud cuándo 
dice : Cum Felice germano suo, empezó la especie de que vinie-
y le han ido siguiendo los pos- ron juntos. Pero las actas de san 
teriores ; pero no debe adoptar- Cucufate estampadas por aque-
se por no tener á su favor á líos sabios, expresamente dicen 
los antiguos, que hubieran ex
presado la hermandad (si la hu
biera) , por ser cosa notable, y 
las actas denotan lo contrario, 

que vinieron juntos los dos san
tos. Varios ejemplares de aque
llas actas se escribieron antes de 
trasladar reliquias de S. Cucu-

diciendo que pasó á Cesárea con fate, esto es (según los mismos 
S. Felix, varón tan ilustre co- padres), antes del año 777, pues 
mo él , hijo de la misma ciu
dad Escilitana : Cum S. Felice, 
ipsius civilalis ceque üluslris-
simo. Asi las actas de S. Cu
cufate en Mombrit. Las de Su-
rio dicen: Erat in eadem civi-
tate Felix quídam ceque illustri 
prosapia; y esto prueba fami
lias diferentes, aunque ambas 
ilustres, pero de ningún modo 
se habla asi de hermanos. Es co

no mencionan ninguna trasla
ción , como advierten en la no
ta n. Sábese, pues, que en 
el siglo VIH ya andaba escrita 
la especie de que vinieron jun
tos. 

63 Añado otro siglo mas, 
esto es, que en el VH corría 
la misma especie, como prue
ba el himno ya alegado del mu
zárabe, usado por el tiempo de 

sa muy común salir juntos dos S. Isidoro en la Iglesia de Espa 
caballeros de un pueblo para ña, aunque en la de Barcelona 
universidad sin ser hermanos ni no pudo preceder mucho antes; 
parientes. Las actas dicen esto, pues lo decretado en tiempo del 
que S. Cucufate salió de la Sci- glorioso doctor fué hacer un ofi-
litana para Cesárea con su pai- cio común á todas nuestras igle-
sano S. Felix; pero añaden ser sias, y entonces unirían en un 



S. Cucufate. 527 
cuerpo lo propio de cada miem- S. Cucufate, como Gerona á san 
bro. De Barcelona sabemos que Felix, pues dice en el himno 
antes de Prudencio celebraba á cuarto, v. 29: 

Parva Felicis decus exhibebit 
Artubus Sanctis locuplex Gerunda: 

Barcinon cíaro Cucufate /"reía 
Surget, etc. 

64 Esto era al fin del si
glo IV, por lo que no es inve
rosímil que luego tuviese el ofi
cio introducido después en el 
breviario gótico; y como allí 
dicen que los dos santos vinie
ron á un mismo tiempo, resul
ta que la especie de haber ve
nido juntos puede reducirse al 
tiempo en que vinieron, conti
nuada sucesivamente en nues
tras iglesias hasta introducirse 
en el breviario común del si
glo VII. 

65 Tenemos, pues, que san 
Cucufate y S. Felix eran natu
rales de la ciudad Escilitana, hi
jos de padres ricos y nobles, pe
ro no hermanos; los cuales fue
ron juntos á estudiar en Cesárea 
de Mauritania, y oyendo la per
secución contra los cristianos 
pasaron con nave de mercade
res y géneros de comercio á 
Barcelona. 

Martirio de S. Cucufate en 
Barcelona. 

66 Visto lo que es común á 

los dos santos, resta lo particu
lar de cada uno. S. Felix per
tenece á Gerona: ahora nos da
rá asunto el compañero. Su nom
bre tiene variedad material, Cu-
cufas, Quoquofas, Gucufans y 
Cocovatus, con otra diferencia 
de ph en lugar de f. El prime
ro es el que ha prevalecido. Los 
catalanes en vulgar le llaman 
S. Culgal. 

67 Puesto el santo en Bar
celona en traje de mercader co
mo los demás compañeros co
merciantes, empezó á despachar 
los géneros que traia, no tan 
preciosos en lo que mira á va
lores perecederos, cuanto en lo 
que sirve para comprar el cie
lo. Fué repartiendo á pobres lo 
que se ¡queda en el mundo, pa
ra que Dios lo admitiese en su 
cuenta; y convertido el rico en 
pobre, dio lo que le restaba, 
que era darse á sí mismo. El mo
tivo de la venida fué confesar 
la fé de Jesucristo: y hallándola 
perseguida, empezó á practicar 
el apostólico celo, enseñando à 
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unos, confirmando á otros, y 
deseando hacer fieles á todos. 
Metíase por las casas particula
res; y era tan viva su fé, que 
hacia mil milagros. Dotóle Dios 
de gracia de curaciones sin ex
cepción , y con sola su palabra 
expelia los demonios. 

68 No podia ocultarse á los 
gentiles tanta luz y tan grande 
enemigo de los ídolos; por lo 
que asegurado el juez idólatra 
envió sus ministros á prenderle. 
Llamábase Galério, á quien las 
actas dan título de procónsul, 
como que gobernaba por otro, y 
asi correspondia, por ser Dacia
no el pretor comandante, que 
saliendo de una ciudad para 
otra debia dejar sustitutos pa
recidos á él en la ceguedad y 
fiereza. Esto muestra que ya san
ta Eulalia había padecido, y 
Daciano pasó á Zaragoza, de
jando en JJarcelona á Galério con 
otros sustitutos. Lo mismo apo
ya el ver que S. Cucufate vino, 
oida la persecución que no hu
bo en Barcelona contra los se
glares antes de Daciano; y asi 
este martirio fué después. 

69 Presentado ante el tr i
bunal, Cucufate, le preguntó Ga-
lerio: Dime, loquísimo rebelde, 
¿en qué confias para atreverte á 
despreciar los mandatos de los 
emperadores y negar culto á los 
supremos dioses? El santo, con 

gran valor y constancia, respon-
pondió: ¿4 quién, oh muy ne
cio, mandais que se dé culto, 
siendo no dioses, sino invencio-
des hechas por arte del engafio 
diabólico y necedad de otros se
mejantes á t i l Enfurecido Gale-
rio con la respuesta, le entregó 
á los verdugos, mandando que 
le atormentasen hasta sacarle el 
espíritu. Cumplieron con tal an
sia el decreto, que se remuda
ron hasta doce ministros, tan 
crueles, que ya estaban paten
tes á la vista los intestinos del 
santo: y entonces oró, diciendo: 
Señor mio Jesucristo, mostrad 
vuestra virtud sobre los incré-

• dulos para que se conviertan ó 
perezcan: y el impiísimo Galé
rio, que tan rabiosamente se ha 
enfurecido contra vuestro sier
vo, si no es de los escogidos, pe
rezca desde luego. Entonces los 
verdugos, viendo los intestinos 
del santo caídos en el suelo, ce
garon, y Galerio con sus ídolos 
fué de repente consumido. Re
cogió entonces el santo sus en
trañas , metiéndolas en su sitio, 
y repentinamente quedó sano, 
dando gracias á Dios; y el pue
blo exclamó ser verdadero Dios 
el de S. Cucufate. 

70 Muerto Galerio hacia 
oficio de presidente otro llama
do Maximiano, el cual mandó ã 
los mas crueles ministros {Hac 
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trácio y Mloximo, como se lee ronle á la cárcel cargado de 
en el breviario antiguo de Bar- prisiones, y llenándose de un 
celona, y en las actas de Surio) maravilloso resplandor el caia
que cargado de prisiones le tra- bozo, se convirtieron á la fé los 
jesen á su presencia, y pregun- guardas, 
tándole ¿á qué Dios veneraba? 71 Presentado al otro dia 
dijo el santo: ¿Cómo preguntas ante el juez le atormentaron 
con ese modo dudoso, como si cruelmente con instrumentos de 
hubiera muchos diosesl No hay hierro, al modo de cardas ó al-
mas que uno, á quien yo venero, mohazas, y correas de toro, en 
que hi%o el cielo y la tierra, cuyo martirio oró y dió gra-
El juez dijo: pues si ese es ver- cias, sonando voz del cielo so-
dadero Dios, veremos si te libra bre que alcanzaría por su fé 
de los tormentos. Añadió el san- cuanto pidiese. Pidió virtud pa
to: De tí, oh execrable, y de tu ra vencer los tormentos, y que 
padre el diablo, con lodos tus si Maximiano no creia, fuese 
tormentos me burlo yo por la consumido con sus ídolos. Con-
virtud de Dios, ¡mes verdadera- cedióselo el que hizo la prorne-
menteeres muy demente y de la sa; porque yendo el juez en su 
última miseria, por haber deja- carroza a un gran sacrificio de 
do á Dios y adorar cajas de de- ídolos, cayó en el suelo al 11c-
monios. Mandó enfurecido el gar á la plaza, y reventó, con
juez que le asasen en unas par- virtiéndose los ídolos en polvo, 
rillas y lardeasen con mostaza Clamó entonces todo el pueblo 
y vinagre. El santo dijo el sal- al verdadero Dios, confesando 
mo 16, Exaudí, Dñe. justitiam ser grande el de los cristia-
meam, etc., y al acabarle quedó nos; y viendo esto el que presi-
del todo sano, consumiendo el dia la ciudad, llamado Rufino 
fuego á los verdugos, al modo (que seria como corregidor, 
que el horno de Babilonia no subalterno al pretor de la pro-
dañó á los que tenia en medio, vincia y de sus intendentes), ex-
y abrasó á los circunstantes. El clamó contra el pueblo, redar-
juez terco en la impiedad, hi- guyendo nuevamente al santo, 
zo encender mayor hoguera fue- que respondió firmísimo en la 
ra de la ciudad, y que allí le fé; y viendo Rufino que era in-
quemasen; pero volviendo á superable, mandó que le corta-
orar se apagó todo el fuego, sen la cabeza, como se ejecutó 
quedando ileso el santo. Volvié- sacándole ocho millas fuera de 
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la ciudad, en sitio nombrado en himno los defectos de que está 
las actas de Surio Tianus, y en muy mal hecho; que exagera 
el gótico de Cárdena Obtiaiio, el sepulcro del santo sin expre-
vestigios de Octavianus, donde sar el cuerpo; y finalmente que 
le degollaron á ocho de las ca- no vé por donde pueda asegu-
lendas de agosto (25 de julio), y rarse hecho antes del año 835 
los cristianos le sepultaron allí, (1) (en que el cuerpo del santo 
recibiendo después muchos be- fué trasladado por Hilduino á 
neficios de Dios por intercesión 
de su siervo cuantos acudian á 
implorar su poderoso patrocinio. 

72 Hasta aqui las actas de 
Mombrit y un gran número de 
manuscritos, como dice Solerio 
en la nota n., pág. 162, del dia 
25 de julio; y asi deben estar 

S. Dionisio de Paris). 
74 Este gran varón no es 

plausible en el rigor con que 
procedió contra la antigüedad 
del oficio toledano sin haberle 
tenido, y esto debiera haber mo
derado sus censuras, pues nin
guno que le maneje se atreverá 

cuantas copias se hiciesen antes á quitarle la antigüedad del si 
del año 777, en que se habia he- glo Vil, en que se hizo común á 
cho la traslación que otras actas todas las provincias de los go-
añaden al referido martirio por dos. Pasó después por mano de 

los afligidos muzárabes, poco 
diestros en el latin, contrayen
do defectos en el metro y latini
dad, aunque no insanables, co
mo se vé en los que andan corre
gidos; pero esto fué común á 
otros escritos legítimos de anti
guos, cuyas primeras ediciones 
están plagadas de yerros, que 
después se han ido corrigiendo. 
El siglo IX (á que recurre Tille-
mont) no era capaz de formar 

haberse escrito después. 

Calidad y juicios hechos sobre 
estas actas. 

73 Las actas de que nos he
mos valido padecieron varias 
censuras. Baron io dice que el 
himno del Breviario Toledano 
es mas feliz en la relación. Tille-
mont, no bien informado en la 
calidad del breviario, puso al 

(1) Pour l'hymne du saint qui est 
âans le breviaire de Tolede, p. 388, elle 
est trop mal faite pour la croire bien an-
cicnne et capable de [aire une grande au-
torité. Elle releve bcaucoup le tombeau 

du saint, mais sans parler expressément 
de son corps, de sorte que je ne voy pas 
qu'on puisse mesme assurer qu'elle ait 
eté composee avant I'an 835. Tomo V , 
pág-. 609. 
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el himno de S. Cucufate, como 
convence el inferior estado de 
latinidad en que gemían los mu
zárabes. Ni el séptimo era como 
el de Augusto. Estimamos las 
noticias que los posteriores nos 
dieron en estilo casi bárbaro, 
porque el sediento no escrupu
liza en el vaso. 

"5 Que el himno ensalza el 
túmulo del santo sin expresar 
el cuerpo, no es objeción digna 
de aquel varón, pues las hon
ras que pide dar al sepulcro, no 
son por los mármoles, sino por 
las reliquias incluidas. Ni es ver
dad que no exprese el cuerpo, 
pues le nombra en el segundo 
verso: CORPORIS sancti tu-
mulum honora; y cuanto dice 
que padeció, todo fué en el cuer
po. Es pues muy de extrañar 
que materia tan grave como el 
martirio de un santo se expon
ga á la decision por fundamen
tos tan leves. 

76 Ni son mas eficaces las 
censuras contra las actas, de 
quienes no quiso valerse Tille-
mont (1), pues dice que aunque 
al principio parecen muy bue
nas por la gravedad del estilo, 
degeneran después y se hacen 
del todo insoportables (2). Añade 
que no parecen escritas sino des
pués del año 835, de que hablan. 
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77 Esto lo dice refiriéndose 

á las actas de Surio; pero debió 
prevenir que las de Mombrit 
son mas puras en la dicción, y 
no tienen nada acerca de trasla
ciones. Asi cae lo alegado con
tra la antigüedad y reducción 
al siglo nono; pues aquello es
triba en las traslaciones que 
unas actas mencionan, pero hay 
muchos ejemplares de otras mas 
antiguas que no tienen pala
bra de traslación, como refie
ren los continuadores de Bo
lando, álos cuales debemos aña
dir el insigne códice gótico de 
Córdoba, que existe hoy en Car-
deña, y el de la santa iglesia 
de Barcelona, copiado en su 
breviario antiguo, y lo mismo 
en el Ileal monasterio del San
to en el Valles, y asi debemos 
suponer que antes del año 77f> 
habia actas de este martirio. No 
era entonces tiempo de que los 
muzárabes escribiesen martirios 
de la gentilidad. Venian pues 
escritas anticipadamente. Sabe
mos que los godos introdujeron 
en el breviario los tormentos in
cluidos en aquellas actas, pues 
el himno expresa los doce mi
nistros que empezaron á marti
rizarle; refiere la maravilla de 
haber recogido el santo las en
trañas que le sacaron; propone 

(1) Pap. 58. (2) r&s.m. 
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el fuego, las parrillas, los car
dos ó cardas de hierro, y el 
degüello, que son los martirios 
de las actas. Consta, pues, con 
certeza que estas son anteriores 
á los moros, y se puede añadir 
que precedieron al siglo séptimo, 
en que España hizo común á to
das sus iglesias el oficio gótico, 
donde está el citado himno, por
que no formaron las actas por 
el himno, sino el himno por las 
actas, y asi estas precedieron 
al siglo séptimo. Antes de aquel 
siglo no conocemos época de su 
origen fuera del tiempo inme

diato al martirio. Sábese que al 
fin del siglo cuarto celebraba 
Barcelona á S. Cucufate, pues 
lo afirma Prudencio. ¿Quién di
rá que entonces ignoraban lo 
que padeció? Y si conocían sus 
martirios, ¿por dónde los cono
cían? sin duda fué por algún es
crito. El escrito que refiere vida 
y pasión de algún mártir, este 
es llamado actas del martirio. Si 
es lo actuado ante el juez,, se 
llama original y genuino, pero 
de esto hay muy poco, porque 
como refiere Prudencio en el 
himno 1, v. 75: 

Cartillas blasphemus olim nam satelles abstulit 
De tenacibus libellis erudita scecula 
Ordinem, tempus, motumque passionis proditum 

• Dulcibus Unguis per aures posterorum spargerent: 

nos quitaron las actas origina
les, para que no tuviésemos el 
ejemplo de las individualida
des con que triunfaron del ene
migo aquellos héroes. Pero co
mo algunos eran tan sobresalien
tes no pudieron borrarlos de 
la memoria de los fieles. Siguió
se luego la paz, y empezaron 
los cristianos á celebrar los 
mártires en público. Empeza
ron también á escribir los mar
tirios, cuyas actas perecieron, 
apuntando lo que venia recibido 
de los mayores, unos en el si
glo cuarto, otros en el quinto. 

Los que nombra Prudencio (per
tenecientes á la persecución de 
Diocleciano) estaban ya cele
brados al fin del siglo cuarto. 
No podemos decir que entonces 
ó poco después en el siglo quin
to, no escribiesen los cristia
nos lo que sabían de sus mar
tirios. Estas no eran actas ori
ginales; pero tampoco se las de
be negar el peso de una venera
ble antigüedad, autorizada por 
el curso de siglos con que han 
llegado á nuestros días, espar
cidas las copias por diversas na
ciones. Las presentes tienen la 



recomendación de haber 
adoptadas por el oficio eclesiás
tico de los godos: las favorece 
el que el mismo Tillemont con
fiesa gozan gravedad en el esti
lo, y que andaban propagadas 
antes del martirologio de Adon, 
donde están en compendio, 
adoptadas por Adon, y apunta
das por otros. 

78 Añade Tillemont, que 
después del principio se hacen 
intolerables estas actas. No in
dividualiza nada para dejar ex
tendida la censura á todo. En 
la pág. 58 solo opuso contra 
el Martirologio Romano, que le 
ponga en la persecución de Da
ciano sin saber de dónde lo 
tomó. Pero consta en las actas 
de Surio haber sido en la perse
cución de Diocleciano, y consi
guientemente padeció el santo 
sub Datiano. Las de Mombrit 
no expresan á Diocleciano; pe
ro ponen la persecución empe
zada en el Oriente y extendida 
al Occidente: lo que es muy lite
ral en la de Diocleciano, y sin 
duda fué antes de Prudencio. 

79 Las actas, dice allí Tille
mont, le ponen en la de Diocle
ciano , pero bajo tres jueces, 
Galério, Maximiano y Rufino. 
Este es el único vicio que ex
presa en lo que dice insoporta
ble; y según esto no reparó en 
los doce soldados que las ac-
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sido tas dicen le atormentaron, ni en 

que derramadas las entrañas las 
recogiese el santo, ni en las lla
mas, parrillas y cardas de hier
ro, acaso porque todo esto lo 
refiere el himno toledano, que 
aunque para él no era de gran
de autoridad, le pareceria me
nos intolerable; pero se halla 
apoyado con el antiquísimo có
dice gótico Yeronense, publica
do por Bianchini; el cual, aun
que no tiene mas que dos ora
ciones de S. Cucufate, propone 
los doce soldados, cadenas, cár
cel y llamas, vencido todo por el 
santo. 

80 Los tres jueces debieron 
de parecer á Tillemont intolera
bles, como si mudado uno ú dos 
jueces de una causa no fuera 
regular el concluirla otro, ó co
mo si la variedad de jueces por 
mudarlos el superior no fuera 
lo mismo que faltar por la muer
te. Murió uno al principio del 
martirio de S. Cucufate, prosi
guió otro tan cruel, y murió 
también por oración del santo. 
Aqui parece está lo intolerable, 
como si las maravillas de Dios 
en las oraciones de sus siervos 
hubieran de medirse por juicios 
de los hombres, regulados por el 
curso ordinario. Derramad, Se
ñor, vuestra ira sobre las gentes 
que no te conocieron. Vengad la 
sangre derramada por vuestros 
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siervos. Asi oró el salmista 
(1); pero si nuestro santo orara 
asi, pondria ley Tillemont sobre 
que el cielo no se vengue qui
tando al tirano la vida, y si lo 
hace con uno que no lo repita 
en el segundo. Elias pidió fuego 
contra 51 soldados, y murie
ron. Si vuelven otros en el mis
mo tenor, no querrá el crítico 
que mueran; pero murieron los 
segundos como los primeros (2). 
S. Cucufate pidió castigo en los 
dos, aunque condicionalmente; 
pero según lo opuesto parece no 
fué conforme á leyes de la crí
tica el que el cielo le oyese. 

81 Si no han de ponerse ta
les leyes al cielo, es difícil pro
bar lo intolerable del documen
to antiguo que lo refiera. San 
Adon y Usuardo no se atrevie
ron á establecer tales leyes, y 
suscribieron sin escrúpulo á las 
actas. 

82 Tillemont no se atrevió 
á decir improbable (aunque tam
poco seguro) lo que se refiere 
de Sta. Cristina (3), y remitió 
al lector á que vea el compen
dio hecho por Adon. Allí hay 
tres jueces, Urbano, Dion y Ju
liano. No es pues intolerable el 
número de tres jueces en una 
causa. 

(1) Ps. 78. 
(2) 4. Reg. 1. 
(3) Tomo V, púg. 538. 

83 Otros documentos (v. g. 
el himno gótico) no expresaron 
la muerte de los dos jueces, por
que no copiaban las actas, po
niendo su atención en lo que el 
santo padeció, para lo cual no 
es preciso expresar el nombre ó 
número de los que le martiriza
ron, y no habiendo objeción nin
guna contra lo que viene reci
bido por las iglesias en copio
so número de siglos, mas parece 
temerario que prudente el des
preciarlo. 

84 Los padres Antuerpienses 
alegan (4) que en tiempo de 
Diocleciano habia muchos jue
ces, como escribe Lactancio; pe
ro los de nuestro asunto corres
ponden á cualquier imperio; por
que el segundo y tercero entra
ron por muerte de los dos, y en 
todo tribunal hay subalternos en 
quienes recaiga la autoridad de 
los que mueren de repente, sin 
que sean muchos presidentes á 
un tiempo. 

8o Confiesan aquellos sabios 
(5), que lo mas extraño de estas 
actas pudo suceder y explicar
se en buen sentido; pero que se 
hace sospechoso por estribar 
en un solo autor, no conocido, 
y no haber memoria en otras 
iglesias, pues aun Adon no re-

(4) 
(5) 

Núm. 16. 
Núm. 14. 
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ih'ió todo lo incluido en las ac- cum HUNC Obticmo, quod si-
las, turn est à civitate octavo mülia-

rio, per ductus est. Aquel hunc 
denota haberse escrito el ejem
plar en el mismo sitio del sepul
cro, de donde se propagó á 
otras iglesias; y como este no 
es el copiado por Mombrit, ni 
por Surio, se infiere que habia 
muchas copias propagadas por 
diversas naciones, las cuales 
viendo el elogio de Prudencio, 
solicitarían noticias individuales 
acudiendo al lugar del martirio; 
y unos compendiaban, otros se
guían la letra, otros perifrasea
ban, conservando todo lo formal 
del martirio. El mismo padre 
Boschio refiere copias de estas 
actas propagadas por diversas 
naciones (§ 2, núm. 9), como 
supone también Adon Vienense 
que las compendió, y Notkero, 
cuyo martirologio se usaba en 
Alemania. De la iglesia africana 
no sabemos si las conoció; pues 
desde el siglo quinto empezó á 
gemir entre los bárbaros, y que 
S. Agustín no las mencione, fue
ra buen argumento en caso que 
el santo hubiese hecho asunto 
de los mártires africanos, mas 
no habiéndole hecho no es dig
no de atención, pues por aquel 
silencio nadie debe inferir que 
no hubo mártir Cucufate, ni 
negar que fuese africano, pues 
los escrúpulos de los moder-

86 Lo primero no debe de
tener, porque en los mismos con
tinuadores de Bolando hay mu
chas actas, cuyo autor no tiene 
nombre conocido, y con todo 
eso y ser uno, merecieron algu
nas ser colocadas entre las se
lectas ; porque aun no constan
do el nombre del autor, las 
adoptaron las iglesias y las fue
ron propagando para edificación 
de los fieles y gloria del Señor. 
Esta aceptación dió autoridad al 
documento que sin nombre de 
autor vino desde lo antiguo has
ta hoy, y creo no tuvo razón el 
bolandiano padre Boschio en de
cir que estos sucesos de S. Cu
cufate no conservaron memoria 
en iglesias extranjeras; no tuvo 
razón, vuelvo á decir, pues 
Mombrit y Surio no copiaron 
por manuscrito de España, por
que son diversos los nuestros, 
como se vé en el Ms. de Barce
lona , usado por Diago é impre
so en el breviario antiguo, y en 
el códice antiquísimo del monas
terio de S. Cucufate, menciona
do por los Antuerpienses en la 
Vida del santo, núm. 8, cuya 
copia se extendió por España, 
pues el gótico de Córdoba, con
servado hoy en Cárdena, dice: 
Ejicientes eum extra civitatem, 
ut prmceptum eis fuer at, ad lo-
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nos no tiran al hecho ni á la pa
tria. 

87 Que Adon no expresase 
cuanto hay en las acias, no de
bía oponerlo quien confiesa que 
solo hizo compendio , como ex
presa Boschio en el núm. 3, Ac-
torum... exhibet epitomen. Adon 
tuvo presentes unas actas como 
las de Surio, pues expresa la sen
tencia del degüello que aque
llas, y no las de Mombrit inclu
yen; y esto dá á entender que 
las de Mombrit compendiaron, y 
que hubo otras mas extensas con 
palabras formales de la senten
cia última, lo que es propio de 
actas proconsular es. 

88 Aunque S. Adon com
pendió , expresó los tres jueces; 
y esto es aprobar las muertes de 
los dos que por oración condi
cional del santo dicen las actas 
que murieron. Aprobó, pues, lo 
que ahora. 

89 Baillet que siguió á Ti- ' 
llemont, tuvo aqui la misma con
ducta que en Sta. Eulalia, pues 
negando autoridad en las actas 
de S. Cucufate refiere cosas que 
solo por ellas pueden autorizar
se, y algunas que ni por ellas, 
como el que S. Felix y Cucu
fate compraron mercaderias, y 
con ellas salieron de Africa hu
yendo la persecución que te
mían llegase luego á Africa; y 
que S. Cucufate fué martirizado 

sis de Barcelona. 
en Barcelona (Felix en Gerona) 
por sentencia de Daciano, se
gún lo mas verosímil en el año 
de 304. No dá prueba ninguna, 
y asi es de extrañar que intro
duzca en el cuerpo de su santo
ral especies que no puede pro
bar. Creyó, como Tillemont, que 
las actas fueron escritas después 
de la traslación referida en la 
copia de Surio, pero tiene con
tra sí lo ya prevenido sobre los 
varios ejemplares que perseve
ran sin memoria de ninguna tras
lación. 

90 Tenemos, pues, que aun
que las actas de S. Cucufate no 
existen puras en términos de pro-
consulares, la materia es de gran
de autoridad con antigüedad que 
en la sustancia consta venia re
cibida en el siglo séptimo, conti
nuada y aprobada por Adon en 
el nono , sin que contra el todo 
haya monumento convincente, 
cual era necesario para las cen
suras referidas de los extranje
ros ; porque en materia de pie
dad no basta cualquier sospecha 
contra la tradición, si no se con
vence lo contrario. 

Culto y traslaciones de las reli-
quias del santo. 

91 El culto de S. Cucu
fate viene propagado desde los 
primeros martirologios Geroni-
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raianos hasta hoy; pues el Lu- sin duda íe supone triunfador de 
cense, tenido por Florentinio co
mo el mas antiguo, dice en 16 
de febrero: In Spania Barcilo-
mpassioS. Quoquofatis. ElAn-
tuerpiense: In Hispânia natalis 
Cucubatis. El Corbeyense: In 
Hispânia Barànone paJssio S. 
Cucufatis, y asi otros. Pero du
dando algunos que sea interpo
lada esta memoria después de la 
primera traslación del siglo VIII, 
insistiremos en otra mas antigua 
y recibida por todos, que es la 
mención ya alegada de Pruden
cio, Barcinon claro Cucufate 
freta. Aqui se vé no solo el nom
bre de Cucufate en Barcelona, 
sino el elogio de claro, cual le 
hizo su martirio. Claro se dice 
el sobresaliente en fama, varón 
esclarecido y celebrado; por lo 
que podemos argüir contra los 
críticos que no quieren mencio
nar en S. Cucufate mas que el 
ser mártirj pues el dictado de 
claro supone en su martirio tor
mentos sobresalientes mas que 
el común de cualquier mártir 
que muere degollado; y en efec
to, los documentos alegados pro
ponen cosas muy memorables 
(como el recoger las entrañas 
derramadas, los cardos de hier
ro y las parrillas), y cuando 
Prudencio le celebra de claro, 

unos particulares tormentos que 
le hicieron esclarecido. Sobre
salientes son los que en España 
cantaba en su himno gótico. 
Pues si Prudencio supone por el 
elogio que le dá, unos triunfos 
heroicos, y tales son los cele
brados en tiempo de los godos, 
¿qué fundamento hay para;ne
garlos? 

92 La mención de Pruden
cio prueba que introducida la 
paz de Constantino empezó el 
culto público de S. Cucufate, y 
consiguientemente prosiguió pro
pagándose por iglesias de Espa
ña, de la Galia Narbonense y 
otras, asi en tiempo de los go
dos como después, según mues
tran los martirologios Geroni-
mianos. El sacramentario de san 
Gregorio tiene también oficio de 
S. Cucufate en el códice ^atol-
dense citado de Menardo (1), 
y reproducido en la nueva edi
ción de S. Gregorio Magno (2), 
en cuya primera oración de la 
misa consta el martirio del fue" 
go que no quiso mencionar Bai-
llet. Menardo citó allí los tres 
jueces, Galerio, Maximiano .y 
Rufino (expresados por Notke-
ro), y dijo debían trasponerse, 
poniendo sub Rufino proconsule, 
et Galerio Mañmiano passus: 

(1) Pag. 170. 
T O M O X X I X . 

(2) Tumo 4, col. 407. 
415 
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lo que si fuera asi, dejaba redu- en el breviario antiguo sirven de 
cido el martirio á un juez pro- responsorios en las lecciones de 
cónsul, y á un emperador Gale- maitines. El dia de la festividad 
rio Maximiano. Pero ni fué en fué el 27 de julio, porque el 25 
tiempo de este, ni lo permiten y el 26 los ocupaban el apóstol 
las actas (adoptadas por Not- patrono Santiago y la abuela 
kero), pues los jueces fueron del Redentor Santa Ana. 
tres sucesivamente. El citado sa- 94 Perseveraba á la entrada 
cramentario sirve para ver el del siglo IX en Barcelona la tra-
culto propagado; y para lo mis- dicion del sitio en que el glorio-
mo la exprpsion del santo en la so mártir fué arrojado en el fue-
letania del libro de oraciones go, con nombre de Horno de san 
que fué del rey Carlos el Cal- Cucufate; y un devoto suyo 
vo, conservado en la biblioteca muy ilustre, canónigo de la 
Colbertina, y publicada en el santa iglesia, y después su obis-
tomo II de los capitulares de po, llamado Guislaberto, desean-
Balucio, col. 1486, Sanctce Cu- . do aumentar el culto del santo, 
cuphas. Ora . Pero esto fué pos- edificó allí una iglesia que per-
terior á la traslación que se hizo severa parroquia con título del 
á Francia. santo, como dijimos en el catá-

93 El principio y el particu- logo de obispos sobre el año 
lar culto del santo fué en Bar- 1023, y ahora sirve en prueba 
celona, como sitio del martirio, de su culto, 
donde fué celebrado con leccio- 95 El principal culto del 
nes y responsorios propios, sa- santo es el paraje donde consu-
cados de las actas, las cuales mó el martirio, pues como refie-
eran las mismas que las del l i - ren las actas, fué sacado de la 
bro gótico conservado en Car- ciudad á dos leguas ú ocho mi-
deña, cuyo principio es: Mag- lias, y allí le degollaron en sitio 
num et admirabile, valdeque llamado Castro Octaviano. Allí 
perspicuum, ingensque miracu- le sepultaron, y allí empezó 
lum cunctis apparuit super sane- Dios á obrar maravillas con los 
tos Dei fámulos Felicem et Cu- que imploraban la intercesión 
cvfatem martyres, etc., y acá- de su siervo, como refieren 
ban como aqui las damos. Para las actas. Baillet confiesa que 
la procesión perseveran los versí- sepultado junto al sitio donde 
culos señalados en un procesio- consumó el martirio, no se pue-
nal Barcinonense, y sin los que de dudar que recibió culto pú-
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blico luego que Constantino con- no; por lo que á la entrada del 
cedió paz á la Iglesia, pues esto 
supone el elogio de Prudencio 
dado á Barcelona por gozar de 
tan glorioso mártir: Barcinon 
claro Cucufate freta. 

96 Acaso nació de aqui la 
especie escrita en las actas de 
Surio, núm. 8, de que el santo 
fué sepultado en Barcelona, pe
ro considerado el sitio indivi-

siglo IX se erigió allí para 
mayor culto del santo un mo
nasterio, que en lo formal per
severa hasta hoy (reedificado lo 
que destruyeron los moros) con 
título de S. Cucufate (vulgar
mente S. Culcat y Cugal) Vá
llense , ú del Valles, por el ter
ritorio asi llamado, á dos le
guas de Barcelona hacia Jarra-

dualmente, no fué asi. Empezó sa, donde hasta hoy, desde el 
el martirio en Barcelona, y allí tiempo del martirio, perseveran 
fué el teatro de los triunfos 
del santo, por lo que con razón 
aplaudió Prudencio á Barcelona 
por haber gozado del esclareci
do. Cucufate; pero aquel gozado 
no se entiende de su cuerpo des
pués de muerto, sino de haberla 
concedido el cielo que desde 
África viniese á honrarla con su 
predicación , repartimiento de 

las sagradas reliquias con las de 
S. Severo (también martirizado 
en aquel sitio). 

97 Aqui, como en templo 
propio, correspondió el mas so
lemne culto que recibió, cele
brándole con oficio propio y con 
octava, como refiere Boschio (1) 
por instrucciones remitidas del 
mismo monasterio de S. Cucu-

bienes, y triunfos que logró del fate. Tamayo imprimió los him-
tirano; pero el cuerpo degolla- nos, pero no ofrecen puntos his-
do fuera no fué llevado á la loríales, 
ciudad, donde asdia la persecu- 98 Propagóse el culto del 
cion, sino énterrado cerca del santo á Francia por medio de 
sitio donde le sacaron á degollar, trasladar allá parte del sagrado 
á ocho millas de distancia en Oc- cuerpo el abad S. Fulrado, 
taviano, donde perseveraba to- mencionado al fin de las actas 
do entero en el siglo octavo, en de Surio, pero sin año, ,que so
que fué trasladada primera vez lo consta allí en la segunda tras-
una parte principal á los domi- lacion, por lo que suele confun-
nios de Francia por S. Fulrado, dirse el año de una con otra, 
quedando lo demás en Octavia- habiendo sido en diferentes si-

(1) Núm. 8. 
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glos. La primera, estaba hecha 
en el año de 778, en que S. Ful-
rado, abad de S. Dionisio de 
París, la supone en el testamen
to que hizo en aquel año, dando 
al monasterio de S. Dionisio sus 
bienes, entre los cuales expresa: 
Et tertiam cellam infra msta 
Vosgo cedificavi, ubi sanclus 
COGOVÀTVS requiescit, super 
fluvium Laima, quce dicitur 
Fulrado-cella, como consta en 
el mismo testamento, publicado 
en el tomo 3 de las actas de 
los santos Benedictinos (1). Se
gún lo cual fué antes la trasla
ción, cerca del mismo año 778. 
Sábese que por entonces vino 
Garlo Magno á Zaragoza. Sábe
se que S. Fulrado era capellán 
mayor del palacio y arcipreste 
de Francia, honrado con em
bajadas á los papas, y que por 
tanto andaba en la comitiva 
del rey Carlos. Sábese por el 
testamento y por el epitafio, 
que fué muy devoto de reco^ 
ger reliquias de santos para 
los monasterios que fundó; y 
viendo en el de Vosgo ó Fo-r 
sago las de S. Cucufate en el 
año de 778, resulta que acom
pañando al rey en la expedición 
del año antecedente, las sacó de 
Cataluña, siendo muy oportuno 
para su devoción el sitio de Oc

taviano, como lugar apartado 
de Barcelona y de menor ve
cindario , cuyos cristianos no 
debían contradecir el celo de un 
varón tan esclarecido y prime
ro entre los eclesiásticos del pa
lacio, sobre materia ordenada á 
propagar el culto de su santo. 
Sabia, pues, Octaviano el sitio 
donde tenia el cuerpo de su glo
rioso mártir, y que se llamaba 
Cucufate. 

99 Colocó S. Fulrado las 
reliquias en el monasterio refe
rido de Yosago, que el autor 
del apéndice en las actas de Su-
rio dice edificó con protección 
de Cario Magno, pero que no 
llegó á formar sepulcro, y que 
el venerable cuerpo se mantuvo 
allí en la conformidad que llegó, 
por algunos años (que pasaron 
de cincuenta), hasta que Hildui-
no, abad del mismo monaste
rio de S. Dionisio de Paris (á 
quien dio S. Fulrado el citado 
priorato), le trasladó á S. Dio
nisio en el año de 835, colocán
dole en capilla que labró deba
jo del sepulcro de S, Dionisio, 
en dia 25 de agosto. La prime
ra traslación de S. Fulrado di
ce fué en 16 de febrero, como 
se vé al fin de las citadas actas, 
que después del martirio añaden 
las expresadas traslaciones, por 

(1) Páff .341 . 
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las cuales creyó Baillet ser es- efi tiempo de Ludovico Pio (co-
critas las actas en el siglo nono, mo escriben los nuestros), niréi-
como que el apéndice añadido nando Pipino (según creyó Bai-
fué ocasión de escribir primera llet), sino en tiempo de Carlo 
vez el martirio. Pero no tuvo 
razón ni fundamento para ello, 
pues aqui damos actas sin aque
lla adición, como escritas antes 
de S. Fulrado; y aun las de Su
rto califican lo mismo, pues tie
nen el remate perfecto (de p&r 

Magno, cerca del año 777, co
mo convence el testamento de 
S. Fulrado. Mabillon dice (1) 
que murió este santo el año 
de 784, y asi consta lo que an
tecedió al año 85o de Ludovi
co Pio. Esto correspondió á la 

omnia scecula scecuíorum) con última traslación por Hilduino; 
que acaban los documentos, pero la primera fijé mucho an-
y después empieza la adición tes, oerca del 777, por S, Ful-
reasumiendo lo precedente para rado. 
enlace de lo ya concluido con 101 Algunas expresiones de 
lo que se iba á añadir; y enton- la traslación son del cuerpo< co
ces, con poco esmero del sitio mo si no quedase nada en Octa-
individual, dijo el continuador viano. Pero es cosa muy común 
que füé sepultado el santo en en punto de reliquias tomar el 
Barcelona, y trasladado de allí, todo por la parte. Tillemont 
cuándo las actas precedentes pò- atribuye á los españoles la opi
nen el martirio en Octaviano, nion de que junto á Barcelona 
ocho millas de la ciudad; pues poseen todavia el cuerpo entero 
aunque por los motivos referidos del santo con la cabeza (2), y so-
arriba puede reducirse el mar- lo cita para esto á FÍorentinio, 
tirioá Barcelona, no correspon- que ni era español, ni atribuye' 
de esto al autor de lás actas, que tal cosa á los españoles, pues sô  
distinguió los sitios, y asi la adi- lo cita á Tamayo, diciendo que 
cion es de otra pluma posterior este defiende contra los franceses 
al año de 855. 

100 Por lo dicho consta que 
la traslación, desde Cataluña á 
Francia no fué en el siglo nono 

que acá está el cuerpo, pero ií<J'; 
la cabeza: Prceter corpus dice 
FIorentinio en el lugar citado 
por Tillemont (5), y Tamayo ex-

(.1) Tomo 4 de las Acias Benedictinas. 
(2) Les Espagnols prelendent avoir 

encm-eson chef et son corps en un monas-

tere prés de Barcelona. Tomo V , pág. 58. 
(3) Es la pág. 324, sobre cl dia 16 

de febrero. 



542 Santos do IÜ uiôcesis de, Barcelona. 
presa sobre el 29 de abril (1): 
Ergo sacro capite contenta sil 
Gallia. Diago anduvo no menos 
liberal (2); pero Tillemont no se 
informó de libros españoles, ni 
entendió bien el forastero que 
cita. Tampoco Florentinio en
tendió á Tamayo, á quien atri
buya el que el monasterio de 
S. Cucufate celebra la trasla
ción, y no es eso lo que celebra, 
sino la invención de las reli
quias, bajo cuyo supuesto argü
yó bien Tamayo contra los fran
ceses que pretendan tener el 
cuerpo entero, pues acá fueron 
descubiertas las reliquias de san 
Cucufate, que no llevó á Francia 
S. Fulrado. 

102 Bastante era para este 
la cabeza. Demasiado para los 
de la iglesia del santo ceder el 
todo; pero aun dando algo mas 
que la cabeza, y quedando acá lo 
restante, pueden ambos monas
terios gloriarse de las reliquias 
del santo, y nombrar cuerpo á lo 
que es parte muy principal. 

103 Por estas santas reli
quias favorecieron mucho los 
reyes de Francia á esta iglesia 
de S. Cucufate en Octaviano. 
El privilegio del rey Lotario, 
puesto en la Marca Hispánica 
bajo el año 988 (pero dado an

tes), nombra como bienhechor'' 
de este monasterio de S. Cucu
fate á Cario Magno; lo que es 
verosímil, por cuanto sacadas en 
su tiempo las reliquias que llevó 
S. Fulrado, correspondia algu
na recompensa. Cita también el 
mencionado privilegio al rey 
Luis (demás de Garlo Magno), y 
acaso por esto escribe Diago (3) 
que en tiempo de Cario M. y de 
Ludovico Pio se edificó este cé
lebre monasterio de S. Cucufa
te en el Valles. Pero el Ludovi
co citado en el privilegio- era el 
padre del otorgante, Ludovici 
genitoris nostri, llamado Ultra
marino, Luis IV, que murió en 
el 954, y entonces le sucedió su 
hijo Lotario, y por incendio de 
las escrituras renovó en este 
privilegio las donaciones anti
guas hechas al monasterio de 
S. Cucufate por los reyes y por 
otros fieles. Consta, pues, que el 
rey Luis Ultramarino fué bien* 
hechor de S. Cucufate; pero que
madas las escrituras cerca del 
año 985 por la invasion de los 
moros, no se conocen hoy. 

104 Tampoco hay dificul
tad en reconocer bienhechor á 
Ludovico Pio, pues el privile
gio menciona á Cario Magno, y 
asi el padre Carlos, como el hi-

(1) Pág. 815. 
(2) Lib. 1, cnp. X . 

(3) Fól. 17. 
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jo Luis, fueron niuy bienhecho- que fueron del monasterio por 
res de la Iglesia. Desde el tiem
po del hijo, viviendo el padre, 
entró Barcelona en dominio de 
los cristianos (801), por lo que 
algunos recurren á este tiempo 
para la fundación del monaste
rio de S. Cucufate, mejor que 
al del siglo precedente (por los 
años de 778 á que con poca di
ferencia recurren otros), como 
que el de los principios de Car
io Magno era de .mayor turba
ción que el siglo IX. Esto fué 
asi, pero ninguno dá prueba 
de fundación del monasterio por 
Garlos, ni por Luis. La escritura 
mencionada de Lotario confir
ma los privilegios dados por 
Cario Magno y por el padre del 
confirmante al monasterio de 
S. Cucufate en Octaviano', y es
to supone el monasterio; no in
dica fundación. La escritura 
209 de la Marca expresa que el 
rey Luis (Ultramarino), padre 
de Lotario, confirmó los bienes 
de este monasterio, y añade que 
destruido por los moros le reno
vó Lotario, hijo de aquel Luis; 
Postmodum renovatum à Dno. 
gloriosissimo Lothario Rege 
Francorum genito supradicti 
Ludovici pice memorice. 

105 Una escritura del mis
mo monasterio en competencia 
con Adalaiza sobre un estanque 
y posesiones adyacentes, refiere 

privilegio del emperador Garlo 
Magno y de su hijo Ludovico; 
pues aunque los sarracenos des
truyeron las escrituras, pasó á 
Francia el abad Odón, y en 
presencia del conde Borrell y del 
rey Lotario probó por muchos 
testigos la verdad de aquel pri
vilegio y fué renovado. Esta 
escritura es del año 1015, y 
ninguna veo que refiera fundado 
por Garlos ó su hijo Luis el mo
nasterio. 

106 Mientras no aparezca 
prueba de fundación, hecha por 
algún rey de Francia, no halla
ré inconveniente en admitir mo
nasterio de S. Cucufate en Oc
taviano de tiempo de los godos; 
porque después solo constan 
bienhechores, no fundador; y co
mo el obispo de Barcelona Qui
rico puso religiosos en la iglesia 
de Sta. Eulalia para aumentar 
el culto, asi es creíble los tuvie
se S. Cucufate en tiempo de los 
godos, por ser tan famoso, y por 
ver que después de los moros 
hallamos allí monasterio, sin 
constar que entonces empezase, 
sino solo con que Carlo M. con
cedió bienes al referido monaste-
terio: Concedimus prediclo cce-
nobio omnes res quas per prw-
cepta nostrorumprcedecessorum, 
seil. Karoli magni, sive Ludovi
ci geniloris nostri, etc., según 
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dice la citada escritura de Lota- todo el cuerpo â la Galia, y que 
rio. Y asi como las concesiones en Octaviano perseveraron reli-
hechas por Luis su padre (el UI- quias de S. Cucufate, hay la 
tramarino) no prueban funda- prueba arriba mencionada sobre 
cion, tampoco puede probarla la que en el año de 1079, á 29 de 
misma expresión que hace de abril, fueron descubiertas en 
Cario Magno. Podemos, pues* 
decir que el monje S. Fulrado 
sacó de este monasterio de S. Cu
cufate las reliquias, aprovechán
dose de la hermandad de unos y 

aquel monasterio, según consta 
en el documento impreso por 
Domenec en lengua castella
na (1), y en latin por Tamayo 
sobre 29 de abril, que son lec-

otros en el sagrado orden bene- ciones del breviario antiguo ma 
dictino. Esto no prueba queen- nuscrito del mismo monasterio, 
tonces ni después fundase Cario en el rezo de la Invención del 
M. el monasterio, pues solo le cuerpo sobre el dia 29 de abril; 
vemos bienhechor, á que influi- y si en Octaviano se descubrie-
ria el abad S. Fulrado por gra- ron las reliquias de S. Cucufate 
titud á las reliquias que le die- en el año de 1079, bien cierto 
ron y á las que quedaron; pues es que no fué á la Galia todo el 
estas moverían á que los fieles cuerpo en el siglo VIII. La cabe 
ofreciesen los dones con que 
llegó á engrandecerse el monas
terio, y persevera como uno de 
los principales de Cataluña. Es
to es en orden á la antigüedad 
del monasterio, y del culto de 
las sagradas reliquias por medio 
de los monjes, que suponemos 
allí desde tiempo de los godos, 
por cuanto después consta mo
nasterio y no se descubre funda
dor, sino bienhechores y restau
rador, cuales fueron Cario Mag
no, Luis !V (Ultramarino) y Lo-
tario. 

107 Acerca de que no fué 

za es la que pasó allá, según re
fieren las citadas lecciones. 

108 Pero en ellas ocurre 
una especie notable, de que has
ta aquel tiempo no se conocían 
aquellas reliquias como propias 
de• S» Cucufate, sino bajo el 
nombre de mártir oculto, que 
desde entonces se descubrió por 
confesión de un energúmeno que 
declaró ser S. Cucufate. Esto es 
cosa de extrañar, porque en 
el siglo VIH constaba ser cuer
po de S* Cucufate, bajo cuyo 
nombré pasó la cabeza á Fran
cia; y habiendo empezado Car-

(1) IViff. 74. 
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lo M. á honrar la casa desde en- escritura de la misma parroquia. 

Después volvió á instar la misma 
iglesia al monasterio de S. Gu-
cufale, pidiendo otras reliquias 
del santo, y se las dio en 6 de 
enero del año 1628, como refi
rió el P. Gastelarnavio, monje 
de aquel monasterio, entre los 
documentos que remitió á los 
Bolandistas para la vida del san
to. Núm. 40. 

110 Otras reliquias pode
mos añadir trasladadas á Braga 
y después á Compostela por el 
obispo Gelmirez en el año 1102, 
según consta en la Historia Com-
postdam (2), pues allí se lee á 
S. Cucufate, y lo mas común en 
nuestros autores es decir son 
reliquias del presente mártir. 
Algunos recurren á otro, que el 
falso Dextro hizo diverso, y 
mártir de Iria Flavia: otros re
ducen su martirio á Braga; pe
ro sin documento sobre cosas 
tan antiguas no hacen fé los 
modernos, y no conociéndose 
otro mártir Cucufate mas que el 
de Barcelona, á solo este deben 
aplicarse las reliquias de aquel 
nombre, veneradas en la Galia 
y en Galicia. Asi lo escribió el 
autor del martirologio de los 
santos de Portugal, compuesto 
antes de publicarse el falso Dex
tro: pues sobre el dia 12 de 

toncos, parece mucho olvido el 
ignorar en el siglo IX su nom
bre. Pero según el documen
to que lo afirma, debemos su
poner la ignorancia, acaso por
que los monjes del siglo siguien
te á la traslación por S. Fulra-
do creyeron haber ido á Fran
cia todo el cuerpo de S. Cucu
fate, y consiguientemente igno
raban cuyas eran las reliquias 
que tenían, hasta que Dios reve
ló ser de S. Cucufate por los me
dios referidos en las citadas lec
ciones, año de 1079. Desde en
tonces hasta hoy prosiguen ve-
néradas como de S. Cucufate: 
pues en el año de 1403 había en 
el altar mayor una urna de pla
ta con otras dos dentro, en una 
de las cuales estaban las reli
quias de S. Cucufate y de san 
Severo, como propone Dome
nec (1): In caseia fustea (dice la 
escritura), eranl corpora S. CV-
CVPHATIS, pmdictiq. S. Seve-
n . Esto fué al tiempo de trasla
dar de allí á Barcelona el cuerpo 
de S. Severo. 

109 Añade Domenec, que 
en el año de 1410 dió á la par
roquia de S. Cucufate en Barce
lona el canónigo D. Juan de San 
Hilario una muela y un pedaci-
to del santo, según consta por 

(1) Pág. 75. 
TOMO X X I X . 

(2) Lib. 1, cap. 15 en o! tomo 20. 
44 
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abril, en que habla de S. Victor 
Bracarense, previene que no 
está en Compostela todo el 
cuerpo de S. Cucufate, sino 
parte, porque olra parte existe 
en S. Dioniosio de Paris; y es
ta sin duda es del presente, no 
de otro. El breviario antiguo 
Bracarense no menciona mas Cu
cufate que el de Barcelona (des
pués de Sta. Ana, citando el dia 
25). Después de publicarse el 
falso Dextro puso en 15 de abril 
á S. Torcuata, Cucufate y Su
sana, reduciéndolos á la perse
cución de Nerón, y haciéndo
los hermanos y naturales de 
Braga, lo que no conocía aque
lla santa iglesia en el siglo XVI: 
por lo que mientras no vea
mos mejores documentos, insis
timos en reducir las reliquias 
al presente mártir, y lo mismo 
en el monasterio de la diócesi 
de Ebora con título de S. Cu
cufate, de que hace mención 
Cardoso sobre 15 de abril, pá
gina 582. 

111 Tamayo sobre el 25 de 
julio introdujo dos Cucufates, 
el de Iria, y el de Barcelona. 
Para el Iriense cita autores que 
no mencionan á Iria (y esto era 
lo que debia probar). Añade 
lecciones que dice tomadas de 
un breviario antiguo Composte-

lano sobre el dia 9 de abril. 
D. Nicolás Antonio , citado de 
los Bolandistas en la vida del 
santo, n. 45, dudó bien de las 
tales lecciones. Yo tengo el bre
viario Compostelano del siglo 
XVI, y no hay tales lecciones 
en abril, ni mención de S. Cu
cufate mas que en julio (des
pués del dia de Santiago), re
firiendo su martirio en Barce
lona. 

112 Al medio del siglo XVI 
andaba ya la especie de que en 
Braga hubo al tiempo del mar
tirio de S. Victor otros de san 
Silvestre, Cucufate, Susana y 
Torcuato, mencionados por Va-
seo, pero sin alegar documento. 
Véase lo dicho sobre Braga, to
mo 15, pág. 284 y sig., donde 
hablamos de aquellos santos. 

113 Sábese que entre las re
liquias de Oviedo menciona, la 
inscripción que pusimos en el 
Viaje de Morales (i) , las de San 
Cucufate y S. Félix, cuya cir
cunstancia de juntar los dos cora-
pañeros muestra que la reli
quia de S. Cucufate es del pre
sente, y como no hay certeza 
de otro, á este aplicamos todo 
el culto referido (en los tres mo
nasterios de Octaviano, de Pa
ris, y de la diócesi Eborense, 
como en Barcelona, en Braga, 

(1) Póc. 72. 
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en Compostela y en Oviedo. En 115 El año fué el de 304 
el mapa de Barcelona se vé jun-. en que estaba la persecución ex-
to á Villafranca un lugar llama- tendida á los legos, y cuando el 
do S. Cugat, que recibiría este santo llegó á Barcelona, ya ar-
nombre por reliquia ó patrona- dia por todas partes, como di
to del santo. cen las actas. Notkero sobre el 

114 La noticia del dia del 
martirio pende de las traslacio
nes, que por tanto hemos ante
puesto. Sobre el año hay tam
bién alguna duda, no tanto de si 
fué el de 303 ó 304, sino acerca 
del imperio. Baronio en el mar-

12 de febrero pone el marti
rio de Sta. Eulalia de Barcelo
na en tiempo de Diocleciano por 
el prefecto Daciano, y bajo el 
mismo Daciano á S. Cucufate: 
Quando sub eodem (Daciano), 
apud Barcülonem S. Cucufa-

lirologio puso el de Diocleciano: tem, et apud Gerundam S. Fe-
Bardnone in Hispânia natalis licem, gloriosas constat martyrii 
B. Cucuphatis martyris, qui in accepisse coronas. Cuya expre-
persecutione Diocleciani sub Da- sion de Daciano es como de pre-
tiano prmside plurimis tormén- sidente supremo, pues la pasión 
tis superatis, percuss-us gladio 
victor migravit in ccelum, 25 de 
julio. Tillemont dijo que no sa
bia de dónde tomó esto Baronio 
(tomo V, p. 58), pero consta fué 
de las actas de Surio, que expre
san la persecución de Dioclécia 

de S. Cucufate la pone eu 25 de 
julio bajo los otros jueces que 
refieren las actas, el último de 
los cuales fué Bu fino. Por esto 
no es de extrañar el mucho nú
mero de martirios y extension de 
ciudades y provincias en el corto 

no, Dajo el cual vino á España espacio de dos años, cuyos tor-
Dáciano, y á este atribuye Bai- mentos se atribuyen á Daciano, 
llet la sentencia de muerte por pues ponia sustitutos, y por tan-
el año 304, lo que debe enten- to los dias de los martirios no 
derse de Daciano como primer 
gobernador, no como inmedia
to juez, pues esto correspondió 
á otros subalternos, al modo 
que Sta. Eulalia de Mérida se 

siempre corresponden á sus pa
sos, sino á las sentencias dadas 
por los jueces que enviaba ó 
dejaba en las ciudades. Asi es
tando Gerona antes que Barce-

dice martirizada por Daciano, lona en camino del que viene á 
que era el jefe supremo, y Cal- España, tenemos primero al 
purniano fué el subalterno in- mártir de Barcelona S. Cucufa-
mediato. te en 25 de julio, y después al de 
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Gerona Felix en 1 de agos- martirologios Geronimianos en 
to, no porque fuese en diversos lo de febrero, y que esto hace 
años, como quiso conciliario juzgar con fundamento que la 
Trujillo, sino por ser diversos pasión fué en aquel dia, y en 
los jueces que Daciano enviaba, el 25 de julio la traslación, 
ó dejaba puestos en las ciuda- 117 No insisto en que lo 
des. La persecución de los se- mas común de los martirologios 
glares no alcanzó diversos años Geronimianos no es el 15 de 
en España, pues empezó en el febrero sino el 16, pues la du-
304 y acabó en el siguiente, re- da no pende tanto en el dia co-
tirándose los emperadores en 1 mo en el mes. Hay quien conoi
de mayo del 305, y les sucedió lie los dos dias de febrero, re-
en el señorío de España Constan- curriendo á que murió en el 15 
do Cloro, que no persiguió á y fué sepultado en el 16. Tam-
los cristianos. Pero en aquel año bien hay ejemplares de que en 
de 304 pudieron padecer mu- dos dias inmediatos solia tras-
chos en diversos meses y en ciu- ponerse algún santo por los co-
dades fuera del camino recto, piantes. Lo mas grave es, si pa-: 
(v. g., padecer el que está en deció en febrero ó en julio? El 
Zaragoza-antes del que está en mencionado autor dice que la 
Gerona) por ser los jueces diver- pasión fué en febrero, y la tras-
sos, y atribuirse los martirios á lacion en julio. (Los Bolandis-
Daciano, por ser el comandante tas le atribuyen, núm. 18, que 
con cuya autoridad obraban los puso la pasión en 25 de julio, 
delegados. y la traslación en 15 de febre-

116 Ya estamos en lo que ro, y yo leo lo contrario en la 
mira al mes y dia del martirio nueva edición de Paris, 1724, 
de S. Gucufate, pues unos le po- que antecedió al tomo VI de ju
nen en 25 de julio, otros en 16 lio de los Bolandistas en An
de febrero. Las actas de Mom- tuerpia, 1729.) 
brit, las de Surio y las que 118 Contra el legmdista 
ahora publicamos, todas con- Galo (con cuyo dictado nom-
vienen en que fué el martirio bran á Baillet) debemos opo-* 
en ocho de las calendas de agos- ner que ninguna traslación fué 
to (25 de julio). El que escribió en julio; la primera de S. Ful
las traslaciones aprobó lo mis- rado en febrero, la segunda de 
mo. Baillet dice que antes de Hilduino en agosto á 25 (octa-
Adon celebraban su fiesta los vo Kal. Septembris), como re-



fiere el fin de las actas de Surio, 
á quien solo en este punto de 
traslación defiere autoridad Bai-
llet en la tabla crítica de julio. 
Pero no habiendo allí ninguna 
traslación en 2o de julio, que
da sin autoridad el que la ponga 
en tal dia. No hay, pues, funda
mento para atribuir al día 25 de 
julio traslación, sino la pasión, 
y esto se convence, porque el 
códice Veronense de Blanquini, 
y el oficio gótico, que sin du
da precedieron á la traslación 

Erimera de S. Fulrado, cele-
ran al santo en julio; y asi la 

fiesta en este mes no pudo pro
venir por traslación, que no ha
bla cuando se celebraba en ju
lio. 

119 Lo mismo prueban las 
actas donde no hay mención de 
traslación á Francia (por haber
se escrito antes), pues ponen la 
pasión en 25 de julio. Aun las 
actas de Surio y el códice Tre-
virense de los Bolandianos, que 
expresan las traslaciones, con
vienen en que el martirio fué 
en 25 de julio, y esto siguieron 
Wandelberto, Rábano, Adon, 
Usuardo y Notkero en sus mar
tirologios. Entre los del nom
bre de S. Gerónimo le ponen 
también en 25 de julio el Gor-
beyense y el Trevirense de san 
Maximino citado de los Bolan-

S. C u cu fate. 540 
dianos. Los demás en IG de fe
brero; y algunos en este y en el 
25 de julio; pero lo mas co
mún es en el 10 de febrero y 
no en julio. Esto dá á entender 
haberse introducido allí la me
moria de S. Cucufate después 
de S. Fulrado, cuya traslación 
fué en aquel dia 1G de febre
ro, y por esto le escogieron pa
ra la memoria del santo. Asi los 
citados padres: lo que supone 
faltar S. Cucufate en el mar
tirologio Geronirniano antes del 
siglo octavo, y que solo después 
de la traslación á Francia (esto 
es, después del 777) se intro
dujo; lo que parece difícil de 
persuadir, porque desde fin del 
siglo cuarto andaba ya propa
gado por Prudencio el marti
rio de S. Cucufate en Barce
lona; y aunque allí no consta el 
dia, asegura el martirio. De
bian pues no omitirle los que 
en el siglo V y VI escribiesen 
martirologios. Padeció en Bar
celona Sta. Eulalia en la mis
ma persecución, y fué en 12 
de febrero. Los que no sabían 
el dia de S. Cucufate le pu
sieron junto al de Sta. Eula
lia , unos en el dia 15, otros en 
el 16, y en ambos dias, como 
se vé en Florentinio. Esto pudo 
ocasionarse por no constar el 
dia; y poniendo uno el 15, 
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otro el 16, resultó tercero que S. Cucufate en Octaviano las 
le mencionó en ambos dias actas del martirio para auto-
(1), y aun Notkero le expresó rizar lo que llevaba. Á esto fa-
(demas del dia 16 de febrero y vorecen los Bolandianos cuan-
25 de julio) en 12 de febrero, do admiten que de España salie-
con motivo de Sta. Eulalia, y ron las actas propagadas por 
por colocar uno y otro en la per
secución de Daciano (como vi
mos arriba, núm. 115). Publi
cada , pues, la pasión de Santa 
Eulalia en Barcelona por sus ac
tas, y la de S. Cucufate por Pru 

Francia y Alemania (núm. 18). 
Desde S*. Fulrado no aparece 
ocasión mas oportuna para pro
pagarlas. Entonces tenemos gra
ve fundamento para decir que 
pasaron á Francia (si ya no es-

dencio, pusieron á esta poco des- taban allá), porque entonces se 
pues de aquella los que ignora- trasladó el cuerpo, con el cual 
ban el dia, recurriendo unos al debió ir la noticia que en Octa 
tercer dia después, otros al 
cuarto (16 de febrero), que es 
el mas común. Según esto, po
demos admitir á S. Cucufate en 
los Geronimianos antes dela tras
lación. 

Y en prueba de ello añado, 
ser muy creíble que al llevar san 

viano habia de su martirio, espe
cialmente si se supone que antes 
no habia por allá noticia de san 
Cucufate, sino á lo mas del 
nombre por Prudencio. Dado 
esto, era preciso que S. Fulra
do llevase las actas que habia 
en Octaviano (que damos al 

Fulrado las reliquias á Francia, fin, y expresan haberle sacado á 
sacase del mismo monasterio de degollar ad locum HUNC), por-

( l ) E l bolandista Boschio no asiente 
á que la mención hecha en el dia 15 sea 
de S. Cucufate (como previnieron Bolan
do y Hensquenio sobre aquel dia), por
que el nombre se escribe allí desfigura
do; pero esto es muy común en los c ó 
dices Geronimianos, donde los nombres 
de los pueblos y de los santos tienen mu
chos defectos. Aqui convienen en nom
brar á España, y en vestigio de Barce
lona, pues uno pone Warciana in Spa-
nia passio S. Loquunfas: otro, Arciana 
in Spanis passio Locufati: y el Corbeyen-

se, Barcinone in Hispaniis passio S á n 
ete Logmmfras, todos sobreellBde fe
brero, con vestigios claros de Barcelona, 
donde nadie ha conocido mas que á san 
Cucufate, pero aqui se desfiguró el nom
bre del santo como el de la ciudad, alu
diendo uno y otro á nuestro asunto. E l 
nombrarle en dos dias seguidos fué por 
incuria de copiantes que en dias inmedia
tos trastornaban el órden, como vimos en 
varias partes sobre mártires de los to
mos X II y X I I I , etc. 
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que si no estaba antes conocido rio gótico, y por las actas 
en Francia era preciso dar á co
nocer lo que llevaba; y esto no 
se hace mejor que por docu
mento del mismo lugar donde 
estaban las reliquias veneradas. 
Debemos, pues, decir que no fue
ron sin actas del martirio. 

120 Añado ahora, que por 
estas no pudieron los martirolo
gios Geronimianos expresar á 
S. Gucufate en febrero, porque 
en ellas no se lee tal mes, pues
to en la cabecera el 25 de ju
lio, que las copias extranjeras 
expresan al fin. S. Fulrado de
bió llevar estas acias sin men
ción de traslación, pues no pre
cedió ninguna; y no leyéndose 
en ellas febrero, resulta que el 
poner allí los Geronimianos á 
S. Gucufate no fué después de 
la traslación á Francia por las 
actas, sino antes, por lo dicho 
ó por otro motivo que ignora
mos. Parece pues que estuvo el 
santo conocido fuera de Espa
ña antes de Garlo Magno, y que 
podemos reconocer antigua su 
mención en los martirologios 
Geronimianos sobre febrero. Pe
ro sin ellos consta la antigüedad 
del culto en julio antes de san 
Fulrado, por el antiquísimo có
dice Veronense , por el brevia-

121 De todo esto resulta la 
antigüedad del culto de S. Gu
cufate, el martirio en tiempo de 
Daciano , año de 304, y en dia 
25 de julio, según las actas que 
precedieron á la traslación del 
siglo VIU. 

SANTA JULIANA y SEHPRO-
NIANA, vírgenes y mártires, 27 

de julio. 

122 Dio noticia de estas 
santas el ilustre dominicano Do
menec entre los santos de Gata-
luña (1), de quien pasó á otros 
que adoptaron lo mismo : Puja-
des , lü). 4, e. 88: Ferrari en el 
catálogo de los santos que fal
tan en el Martirologio Romano: 
Tamayo sobre el 27 de julio ; y 
sobre el mismo dia los padres 
Bolandianos. 

123 Todo su culto y noticia 
proviene del monasterio de san 
Gucufate en Octaviano, donde 
perseveran sus cuerpos y los 
documentos que autorizan su 
martirio y la festividad, por me
dio de un breviario antiguo Ms., 
de quien Tamayo sacó la oración 
siguiente: 

124 Deus, qui nobis sanc-

(1) . H g . 119. 
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tam hujus diei solemnüatem, 
pro commemoralione Bealarum 
virginmn martyrumque tua-
rum JULIAN^', et SEMPRO-
NIANJE gloriosa passione fecis-
t i , adesto familüe tux preci-
Ims, et da, ut quarum fesla ce~ 
lebramus hodie, merilis et inter-
cessionibus adjuvemur. Per 
Dom. Nost. 

125 Domenec publicó la de 
la misa en esta forma: 

Da nobis queesumus Domine 
Deus noster sanctarum martij-
rum Juliance, et Simproniance 
palmas incessabili devotione ve
neran; ut quas digna mente non 
possumus celebrare, humililms 
saltem frequentemus obsequiis. 
Per Dominum, etc. 

126 Añade que las celebran 
allí con rito doble en 27 de ju
lio, y que en casi todos los al
tares de aquella iglesia hay reli
quias suyas (puestas al tiempo 
de consagrar las aras). Consta, 
pues, su antiguo culto, y que es 
como de vírgenes y mártires. 

127 Las particularidades son 
hacerlas discípulas de S. Cucu-
fate, de quien sabemos que pre
dicaba sobre la fé de Jesucristo 
por las casas, y á cuantos con-
currian á buscarle, entre los 
cuales muestran los efectos que 

particularmente le siguieron es
tas santas, asistiendo al marti
rio y á darle sepultura, de lo 
que resultó prenderlas, y hallán
dolas constantes en la fé, las 
quitaron la vida, y fueron se
pultadas en el mismo Castro de 
Octaviano, donde perseveran con 
el culto de vírgenes y mártires. 

128 Las pruebas son un re
tablo antiquísimo del dicho mo
nasterio, donde están pintadas 
las santas mirando como «san 
»Cucufate recibe el martirio. Y 
»en otra pintura antiquísima, es 
»á saber, en unas planchas de 
»plata donde está grabado el 
«martirio del mismo mártir, es-
»tá pintado como las dichas san-
»tas le dan sepultura.» Asi Do
menec , lo que junto con el cul
to del misal y breviarios anti
guos de aquella real casa, ase
gura lo referido; y por tanto 
Ferrari en su martirologio las 
puso sobre el dia 27 de julio, 
diciéndo: In territorio Barcino-
nensi: Ex sanctarum virgmum 
et martyrum Juliahm etSempro-
niance. Remítese en las notas al 
dia 22 en que puso lo mismo, 
diciendo: Tab. Eccl. Barcino-
nen. Asi lo encontraria en algún 
documento; pero hoy no cono
cemos memoria suya sobre el dia 
27, y ni en uno ni en otro las men
ciona el antiguo breviario que 



Santa Juliana 
tengo de Barcelona, ni el calen
dario que estampó Campillo. Lo 
que hallase en tablas del mo
nasterio de S. Gucufate pudo 
aplicarlo á Barcelona, por la 
cercania, y ser esta la capital; 
pero no conocemos en aquella 
iglesia memoria del dia 22, y asi 
debe estarse al 27. 

129 Sábese que introduje
ron los nombres de estas santas 
en las letanías de aquel monas
terio, pues se hallan en una de 
un ritual antiguo, y en otra de 
un misal, ambos manuscritos en 
vitela, conservados en el archi
vo. Sábese también por escritu
ras de consagración de altares, 
hecha por algunos obispos de 
Barcelona en el siglo XIII, que 
en ellos pusieron reliquias dees-
tas vírgenes y mártires, como 
tiene visto el docto P. Cares-
mar, que me lo comunica. 
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130 Los bolandianos en la 

vida de S. Cucufate, núm. 41, 
imprimieron memoria de las re
liquias que habia en el altar an
tiguo de S. Cucufate en el año 
de 1256, y expresadas las del 
mismo S. Cucufate, S. Severo 
obispo y mártir, y S. Hilario 
mártir, pusieron, etc pero 
aqui expresa inmediatamente la 
escritura: Reliquias sanctarum 
Juliance et Sempronianm, como 
imprimió en la disertación de 
S. Severo (1) el citado padre 
Caresmar, quien me dice haber 
visto las tales reliquias, y que 
los huesos de Sta. Semproniana 
están muy enteros, los de san
ta Juliana consumidos en mu
cha parte. Cada una tiene su 
urna, y dentro un pergamino, 
que en una y otra es idéntico á 
excepción del nombre, y dice 
asi: 

Sancta Juliana Virgo et Martyr Beturonensei 
seu civUatis Fraclce, discípula S. Cucuphatis 
M. qua coronam maHyrii obtimit una 
cum sorore sua Sancta Semproniana sub Ru
fino Pmside in ambitu ¡stius ccenobii Sancti 
Cucuphatis Vallensis, die X X V I I . Julii per an
num CCC1V. turn vovalum Castrum Odaviani. 

151 Èstees ún legítimo tes- propagada en aquel monasterio 
timonio de la tradición que con acerca del martirio, y las circuns-
los cuerpos de las santas venia tancias de ser naturales de esta 

(i) pás. 63. 
TOMO X X I X . 45 
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tierra, discípulas de S. Cucufa-
le, martirizadas por el mismo 
juez Rufino, y en el mismo año 
'304, en el dia 27 de julio, que 
fué dos dias después del marti
rio del santo, lo que vá acorde 
con lo prevenido; y si hasta 
aqui no había mas documento 
que lo escrito por Domenec, ya 
tenemos otro mas antiguo que 
aquel autor, á lo menos en mas 
de cuatrocientos años, pues los 
pergaminos referidos precedie
ron al siglo doce, si no en lo ma
terial de la letra, en "lo formal 
del escrito (esto es, tomado de 
instrumento que precedió al si
glo doce), según se infiere por la 
frase con que nombran la patria 
de las santas, llamándola Civi-
tas Fracla, que es la ciudad de 
Mataró (cuatro leguas de Barce
lona en la costa). Esta ciudad 
no empezó á restablecerse hasta 
después de la conquista de Ma
llorca, porque los moros de las 
islas molestaban las costas. Re
cobróse Mallorca en el siglo do
ce, como vimos arriba sobre el 
año 1115. Desde entonces se 
fueron repoblando los lugares 
marítimos, y especialmente la 
ciudad que antes se llamaba ar
ruinada, ó Fracta, y después 
Mataró, según dijimos en el ca
pítulo 5, sobre lluro, pág. 55, y 
como los mencionados pergami
nos no expresan el nombre de 

is de Barcelona. 
Mataró, resulta que se forma
ron antes, cuando el sitio era 
conocido por la voz de ciudad 
Fracta, que sonaba desde la des
trucción de Ilurco, hasta el si
glo quince, en que empezaba el 
nombre de Mataró; y como lo 
mas fuerte de la asolación del 
sitio llamado ciudad Fracta pre
cedió á la conquista de Mallor
ca, por tanto pueden los per
gaminos que la nombran asi re
conocerse escritos anticipada
mente. 

132 Por ellos se descubre 
la patria de las santas no cono
cida antes, y esta es la llamada 
hoy Mataró, lluro en tiempo de 
la gentilidad, y ciudad Fracta 
después délos sarracenos. Dista 
cuatro leguas de Barcelona en 
la misma costa. La cercania fa
cilita que al tiempo del marti
rio de S. Cucufate residiesen las 
santas en la capital, y se hi
ciesen sus discípulas en la predi
cación, y le siguiesen hasta dar
le sepultura, con lo que ellas 
merecieron el martirio en aquel 
mismo territorio de Octaviano. 

133 La ciudad de Mataró 
las celebra como suyas por la 
continua tradición de haber na
cido allí. La fiesta es en 27 de 
julio, y tiene la particularidad 
de que en la víspera y dia to
can las campanas con un modo 
armonioso propio de esta solem-
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nidad, sin volverse á oir en otra 135 Este, pues, dice en la 
de todo el año, y solo le repiten palabra Betulon: Hic Anastásius 
si entra allí el obispo. Tienen las miles ex Lérida cum sociis sep-
santas altar en la iglesia mayor, íuaginía tribus martyr. Después 
y se trata de trasladar allá algu- en la palabra Ilerda: Hic habi-
nas reliquias de sus sagrados tat Anastásius miles Diocletiani, 
cuerpos, de que por ruego del qui diu fuü in vincidis Terra-
clero, ciudad, y mediación del conce, velCccsaraugustce, etBar-
Umo. obispo tiene ya hecha la cinonce morüur. En la edición 
gracia el insigne monasterio de de Ulma se lee: Hic habitat S. 
S. Cucufate. Con esto crecerá el Anastasias miles de familia Im-
culto y devoción de las santas. peratoris Diocletiani, qui diu 

carceratus in Tarragonia, alias 
S. Anastasio y sus compañeros Cassaraugusta, morüur in Bar-

mártires. . cinoii, que según lo antecedente 
En Badalona. parece debió escribirse Betulon 

ó Badalone. 
134 Es común entre núes- 136 A esto se reduce la no-

tros escritores la memoria de san ticia de S. Anastasio mártir y 
Anastasio mártir con sus com- sus compañeros, por lo cual re
pañeros ; pero toda pende de la sulta que el santo fué natural de 
mención hecha al medio del si- Lérida ; que siguió la milicia; 
glo quince por el obispo Primo que floreció en tiempo de Dio-
Cabilonense en su Mapa mundi cleciano; que era de su familia, 
espiritual, escrito en el año de y que después de perseguir Dio-
1450, como él mismo refiere so- cleciano á los cristianos mejoró 
bre la voz Cubilium, cuya obra de milicia, declarándose por la 
se imprimió al principio de las bandera de Jesucristo, de en
tablas de Tolomeo, en Ulma, ya fé no le pudieron apartar 
año de 1486, y la reprodujo por mas que le molestaron con 
Francisco Maurolico al fin de su cárceles y viajes penosos, ya á 
martirologio, impreso en Vene- Tarragona, ya á Zaragoza, ya 
cia en el 1568, por lo que algu- á Barcelona, por donde anda-
nos citan para estos santos las ba el jefe de su martirio; y fi-
tablas de Tolomeo y el martiro- nalmente, viéndole constante en 
logio de Maurolico, debiendo la fé, le quitaron la vida en 
alegar no á estos, sino al Cabi- Badalona (llamada entonces Be
lenense mencionado, tuto) con "otros setenta y tres 
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cristianos, que por decirse so
cios de S. Anastasio se infiere 
eran también soldados: y unos 
y otros fueron martirizados en 
Badalona ó Betulone, y no en 
Barcelona, como es preciso de
cir en virtud del autor citado, 
que después de hablar de Barce
lona (donde expresa á S. Cucu-
fate, Sta, Eulalia y S. Paciano) 
añade á Betulo, y aqui le dice 
mártir, no en Barcelona; por lo 
que, cuando después sobre Lé
rida denotan las ediciones ha
ber muerto en Barcelona, debe 
entenderse Betulone en lugar de 
Barcinone; porque si hubiera 
muerto aqui no debia haber ex
presado antes en Betulon al que 
no era natural de allí, ni habia 
muerto en ella. Formando, pues, 
el Cabilonense dos títulos, uno 
de Barcinon y olro de Betulon, 
donde le pone mártir, no puede 
reducirse á Barcelona. 

157 En el mismo siglo quin
ce mencionó Gerónimo Paulo á 
S. Anastasio y compañeros, ha
ciendo al santo del orden ecues
tre, pero reduciendo el marti
rio á Barcelona: In hac urbe 
Anastásius Ilerdensis, vir eques-
trisordinis, ex ejusdemque Dio-
cletiani aula, et alii quidani, ta-
metsi nonnulli apud Betulonem, 
oppidum Barcinonis Uttori pro-
ximum, pccissos tradant. No 
alega documento para reducir-

is de Barcelona. 
los á Barcelona, ni veo otro que 
el mencionado del Cabilonense 
sobre Ilerda, donde ya notamos 
deber leerse Betulone (según el 
contexto de aquel autor). Tam
poco dice quiénes son aquellos 
nonnulli que le ponen en Bada-
lona ; ni antes del año 1491 
(en que escribió Gerónimo Pau
lo su Barcino) conocemos otro 
autor mas que el citado Cabilo
nense; y cuantos se descubran 
fuera de este autorizarán esta 
opinion. 

138 Después de estos siguie
ron lo referido otros autores, 
asi catalanes, como castellanos, 
Domenec, Diago, Pujades, Mo
rales , Marieta, etc., y Felipe 
Ferrario introdujo á estos san
tos en su martirologio» pero 
con la extrañeza de ponerlos en 
Lérida y sobre el dia 23 de 
enero: Jlerdce in Hispânia SS. 
Marty rum Anastasii el socio-
rum. En las notas solo dice: 
Ex Martyrol. MauroL et. Tab. 
Eccles. Ilerden., y que de ellos 
se trata en la Historia de los san
tos de Cataluña. 

139 En el martirologio de 
Maurolico (á quien Tamayo ci
ta también sobre el dia 23 de 
enero) no hay tales santos, y 
parece que por haberse impreso 
con aquel martirologio el mapa 
espiritual ó topografía del Ca
bilonense, atribuyeron á Mau-
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roliço lo que no es suyo. Las 
tablas de la iglesia Ilerdense no 
sabemos cuáles son; pues ten
go el breviario y calendario de 
aquella iglesia, arreglado por su 
ilustrísimo obispo D. Antonio 
Agustín, y no hay memoria de 
tales santos; por lo que dijo bien 
Bolando sobre el 23 de enero, 
que la cita de estas tablas no 
asegura que las hubiese visto, 
sino que remitió á ellas, como 
que por allí podría averiguarse 
mas certeza: Ad illas quandoque 
remitiere lectorem solet veíuti 
certius qui reperturum. 

140 Tampoco sabemos en 
qué se fundó Ferrario para po
ner este martirio en Lérida, 
porque solo consta que de allí 
era S. Anastasio, y no que pa
deciese allí. 

141 Lo mismo sucede so
bre el dia, que señala 23 de ene
ro, para el cual no conocemos 
fundamento, pues el Cabilonen-
se no refiere día, ni otro que yo 
conozca. Domenec introdujo á 
este santo en el mes de diciem
bre, pero ni aun aqui señala dia, 
refiriéndole en último lugar por 
no dejarle fuera del santoral, y 
publicando en esto que no ha-
bia dia conocido. Debiera pues 
Ferrario haber dado razón del 
lugar y del día que sin funda
mento propone en su martiro
logio. 
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142 El tiempo fué el de Dio

cleciano, de cuya familia era 
8. Anastasio. Pero el remoto 
tiempo, y los infortunios que 
redujeron á Betulo á un peque
ño pueblo, ocasionaron otro 
peor infortunio de haberse des
aparecido las actas, sin conocer
se entre nosotros monumento 
particular sino solo el referido, 
perpetuado por el extranjero ci
tado, que como extranjero pro
mete desinterés, y supone ha
ber visto documento propagado 
por las Calías acerca de estos 
mártires, que acaso aparecerá 
entre los nuestros. 

DÉ S. SERGIO. 

143 Después de referir Do
menec á S. Anastasio y com
pañeros, martirizados en Bada-
lona, añade que también allí fué 
martirizado un monje llamado 
Sergio. Lo mismo escribió Pu-
jades. 

144 Pero no tuvieron fun
damento suficiente para poner 
el martirio de S. Sergio, en Ba-
dalona, pues no se conoce mas 
documento que la mención he
cha por el Cabilonense sobre Be-
tulon, donde después de las pala
bras dadas en el título preceden
te, núm. 135, añade: HicjacelS. 
Sergius in suo monasterio Mar
tyr. Aqui no dice que fué mar-
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tirizado en Hetulon, sino que 
allí yace; y esto puede salvarse 
aunque fuese martirizado en el 
Oriente y después trasladado á 
Badalona. De hecho lo pone asi 
Tarnayo sobre el dia 24 de fe
brero, refiriendo su martirio en 
Cesárea de Capadócia, y al fin 
la traslación á España y coloca
ción en Badalona. Pero esta 
cláusula de traslación debe atri
buirse á su pluma. 

145 Aun lo que mira al mar
tirio referido por Tamayo sufre 
dudas, porque allí se dice mon
je S. Sergio, lo que no hay en 
los martirologios que le nom
bran sobre el dia 24 de febrero. 
También se pone allí martirizado 
solo, y los martirologios Gero-
nimianos que le expresan sobre 
aquel dia, añaden compañeros. 
Esto pudiera salvarse; pero co
mo no es mártir de España no 
debe detenernos. 

14(3 La traslación á España 
y colocación en Badalona es lo 
mas interesante; pero no vemos 
otra prueba que la mencionada 

del Cabilonense, á quien siguió 
Tamayo, pues concluidas las 
actas que dice halló en el mo
nasterio Cisterciense de Tole
do, puso aparte la cláusula de 
traslación á España. Pero ya no 
existen en aquel monasterio ta
les actas, ni aun noticia de ellas, 
según me han informado. 

147 Añade el Cabilonense, 
que yace el sagrado cuerpo del 
mártir en su monasterio, esto es, 
en algún monasterio de Badalo
na que por el santo se intitula
se de S. Sergio. Asi seria al me
dio del siglo XV, si el Cabilo
nense tuvo buen informe; pero 
parece algo dificultoso que por 
los años de 1450 hubiese en Ba
dalona (lugar corto) un monas
terio, que ni aun en los tiempos 
cercanos al siglo quince no des
cubre memoria. Cerca de allí 
está el convento de S. Gerónimo 
de la Murta, como arriba diji
mos, pero no existia antes del 
siglo quince, ni consta que ha
ya tenido el cuerpo deS. Sergio, 
ni tal título. 



EPISCOPOLOGIO 
D E P E D R O M I G U E L C A R B O N E L , 

SACADO D E L ARCHIVO R E A L D E BARCELONA (*). 

Episcoporum Barchinonensium, qui gradatim post Dñi. nostri 
Jesuchristi passionem fuerunt, tarn tempore gentilium et gotho-
rum, ac Imperatorum tunc regnantiutn, et christianos persequen-
tium, quam etiam Christianitatis tempore: Ordo et numerus feli-
citer incipit. 
- Nota. Melius tibi fuisset, ò Carbonelle, huic Episcoporum ca-
¿alogo innucre, quamte auctorem, seu inventor em ejus 
constituere, mm tanlorum errorum notari, sic vitasses, ut infra 
patebit. 
1 Theodosius primus Barchinonensis episcopus, obiit Kal. Julii 

anno Dñi. 35. Quoquidem tempore Octavianus Augustus, qui 
christianos insequebatur, Imperator erat. 

2 Victor episcopus Barchinonensis, obiit 18 Kal. Maii anno Dñi. 
42, et tunc erat Imperator Octavianus Augustus persecutor chris-
tianorum. 

3 Etius episcopus Barchinonensis, obiit 19 Kal. Septembris anno 
Dñi. 53, tempore Octavian! Augusti Imperatoris pcrsecutoris 
christianorum. 

4 Deoticus episcopus Barchin., obiit 18 Kal. Januarii anno Dñi. GO, 
tempore Octaviani Augusti Imperatoris. 

5 Lucius E p l ^ . Barchin., obiit Kal. Augusti anno Dñi. GO, tempo
re Octaviani Augusti Imperatoris. 

6 Fucha Ep ŝ. Barchin., obiit Kal. Octobris anno praedicto 69, 
praefato Octaviano Imperatore. 

7 Deodatus Ej]us. Barchin., òbiit 18 Kal. Januarii anno Dñi. 78, 

(*) Le han puesto ñolas originales (de diferentes manosl y aqui van de cursiva, 
en que le conigen varios puntos. Pónele Diago en sus lugares y tiempos, vertido 
en castellano. 
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praefalo Imperaiore imperante. 

8 Theodoricus E^Js- Barchinonse, obiit X Kal. Januavii anno Dñi. 
91, Impcratore Tiberio regnante. 

9 Deodatus E^s. Barchinona), obiit 12 Kal. Aprilis, anno Dñi. 
108, prsefato Tiberio Imperatore imperante. 

10 Lengardus Ej^Ts. Barchinonae, obiit 3 Non. Maii, anno Dñi. 120, 
prsefato Tiberio Imperatore imperante. 

11 Lucius E j ^ s . Barchinonae, obiit 3 Kal. August! anno Dñi. 146, 
Imperatore Tiberio imperante. 

12 Alexander E^üs. Barchinonae, cardinalis Romae, obiit X Kal. 
Februarii, anno Dñi. 162, Imperatore Tiberio imperante. 

13 Albertus Epus. Barchinonae, obiit 3 Non. Maii, anno Dñi. 172, 
Imperatore Claudio imperante. 

14 Armengaldus E^s. Barchinonae, obiit 8 Kal. Aprilis, anno Dñi. 
191, Imperatore Claudio imperante. 

15 Gaudimarus E^s. Barchinonae, obiit 8 Idus Novembris, anno 
Dñi. 210, Imperatore Nero imperante. 

16 GuillermusE^s.Barchinonae, obiit 3 Non. Maii, anno Dm. 222, 
imperante Nerone. • ' 

Suscepto martyrio per virginem divam Eulaliam apud urbem 
Barchinonam, nephandissimo Datiano judice Imperatoris Dio-
cletiani, christianorum persecutoris, pridie Idus Februarii, anno 
Domini ducentésimo octuagesimo quarto, ordo et numeras epis-
coporum Barchinonae subsequitur feliciter. 

17 De Santo Severo. Severus E j ^ s . Barchinonae, tempore Diocle-
tiani Imperatoris recipit martyrium cum quatuor coronatis, id 
est clericis, qui fuerunt acriter percussi corrigiis plumbatis, et 
postea fuit afixus clavus in capite S. Severii apud oppidum seu 
locum S. Cucufatis Vallens. ubi justitia administrabatur per Da-
tianum judicem, seu procuratorem Diocletiani Imperatoris Ro
mae: et postea fuerunt decapitati praediti quatuor coronati: obiit-
que cum praedictis coronatis, die ipsius martyrii 6Idus Novemb. 
anno Dñi. 288. 

Nota. Serenissimus indelebilis memoriw Dñus. Martinus Rex 
Aragonum, ob ingentem devoUonem quam gerebat erga glorio-
sismnum hune Sanctum Sevencm, ejus corpus fecit transferri, 
scilicet de ecclesia coenobii S. Cucufatis Vallens. in ecclesiam 
Barchinonen . die 4 Augusti, anno Did. 1405, etin hoe eadem 
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die fuü translatum, et locatum in altari S. Crucis ejusdem ec-
clesice Barchinonce. Postea hie Rex Martinus mortem obiit in 
coembio Vallis domicelke agri Barchinonce, diesabbati 31 Maii 
1410. Cepit autem regmre hie Rex Martinus die veneris 19 
Maii, anno à Nativitate Dñi. 1396. 

18 Pacianus EpVs. Barcinonae, obiit 7 Idus Martii, anno Dñi. 398, 
Theodosio I Imperatore Romas imperante. 

19 Berengarius episcopus Barchinonae habuit uxorera nomine Pe-
retam, de qua habuit unicam filiam, quam dedit in uxorem ar-
chiepiscopo Tarraconse, et dedit eidem filias pro dote, ac no
mine dotis quinqué parochias, quae erant de episcopatu Barchi
nonae , et sunt hae, scilicet, Desfrancat, de Altafulla, .de Vila-
bella, de Abrafin, è la Torre denbarra. Et obiit Idus Novem-
bris, anno 420. 

20 Guillermus E^s. Barchinonae, obiit 9 Kal. Maii, anno Dñi. 458, 
Eraclio Imperatore imperante. 

21 Guillermus Ep^. Barchinonae, obiit 4 Idus Septembris, anno 
Dñi. 88, Imperatore Romas Tiberio imperante. Et scitote quod 
propter maximam factam in christianos persecutionem ab Impe-
ratoribus et sarracenis, qui civitatem Barchin. occupatam tene-
bant, civitas ipsa Barchinonae fuit viduata, quia caruit pastore 
34 annis et amplius, priusquam dictus Guillermus in episcopum 
Barchin. electus esset; 

22 Borrellus Ep1 .̂Barchinonae, obiit 13 Kal. Maii, regnante Rege 
Rhotberto, Rege francorum, anno Dñi. 607, Imperatoribus Ro-
mae Constantino et Eraclio Imperatoribus. 

Nota. Quceso error em intolerabilem: Robertus regnavit ab anno 
995 usque 1032. 

23 GeraldusE^s. Barchinonae, obiit 12 Kal. Septembris, anno Dñi. 
638, Constantino Imperatore imperante. 

24 Etius Ep7s. Barchinonae, obiit 18 Kal. Septembris, anno Dñi. 
655, Imperatore Constantino imperante. 

25 G. AlbertusE^s. Barchin., obiit 13 Kal. Martii, anno Dñi. 663, 
Imperatore Mauricio imperante. 

26 Raymundus Aguilomus E^Ts. Barchin., obiit 6 Non. Octobris, 
anno Dñi. 674, Imperatore Mauricio imperante. 

27 Paschalis E^s. Barchin., obiit 3 Kal. Maii, anno Dñi. 691, Im
peratore Leone imperante. 

TOMO X X I X . 46 
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Nota. Inter hos fuit Idalius Epus. qui anno 696 affuit Concilio 

Toletano. 
28 GeraldusEj^s.Barchin., obiit 3 Idus Septembris, anno Dñi. 703, 

• Imperatore Tiberio imperante. 
29 Berengarius de Palacio Epus. Barchin., obiit Kal. Maii, anno 

Dñi. 703, Tiberio Imperatore imperante. 
30 GuillermusE^s.Barchin., et electusin Epum. Tarraconse, obiit 

3 Non. Maii, anno Dñi. 713, tempore Philippi Begis francorum, 
Bomse imperante. 

Nota. Hoc tempore non eral archiepiscopus, sed episcopm in 
Tarracona. 

31 Bernardas E^Ts. Barchin., obiit Nonas Septembris, anno Dñi. 
741, Constantino Leone imperante. 

32 Guillermus E^Ts. Barchin., obiit 15 Kal. Octobris, anno Dñi. 
771, Imperatore Constantino Leone imperante. 

33 Bernardas Vives E ^ s . Barchin. obiit in praelio sarracenorum, 7 
Idus Aprilis, anno Dñi. 785, Imperatore Constantino Leone im
perante. 

34 Guillermus E ^ s . Barchin., obiit 16 Kal. Maii, anno Dñi. 785, 
Imperatore Nicephoro imperante. 

35 Umbertus E^Ts. Barchin. obiit 18 Kal. Januarii, anno Dñi. 801, 
Imperatore Bomae imperante, Charolo Magno Bege francorum 
regnante. 

Nota. Vide in Memoriale num. 31, foi. 3, pag. . . quomodo Um
bertus episcopus Barchinonce, qui sequüur, fecit quandam do-
nationem sub mense Maii anno 24, regnante Rege Philippo, hoc 
est anno Dñi. 1085 vel 1084; declara ergo errorem. 

36 Guillermus E ^ s . Barchinona3, obiit 10 Kal. Julii, an. Dñi. 815, 
Ludovico francorum rege, et filio Caroli Magni regnante. 

37 Baymundus EpÜs. Barchinona3, obiit Non. Maii, anno Dñi. 835, 
Ludovico francorum Bege regnante. 

38 Guillermus E¡^s . Barchinonse, obiit 13Kal. Maii, anno Dñi. 860, 
Ludovico Juniore Bege francorum regnante. 

59 Baymundus E ^ s . Barchin., obiit 9 Kal Maii, anno Dñi. 864, 
Charolo II Bege francorum regnante. 

40 Joannes E ^ s . Barchin., obiit 3 Kal. Aprilis, anno Dñi. 865, 
Charolo II Bege francorum regnante. 

41 Hugo de Cruilles Epiís. Barchin., mortem obiit interfectus in 
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prselio sarracenorum, 12 Kal. Maii, anno.Dñi. 870, Charolo III 
Rege francorum regnante. 

42 Frodoynus E^Ts. Barchin., virtute divina inspiratus, sciens Se-
gebodum archiepiscopum Narbonensem venisse in urbem Bar-
chinonae ad perquirendum corpus divse Eulalia3, quod in som-
nis ipse archiepiscopus esse viderat in prsefata urbe, ipsum sanc
tum corpus comperit in ecclesia beatse Mariffi de Mari Barchin., 
et illud, prgesente dicto archiepiscopo qui ipsum corpus inveni-
re cupiebat, transtulit de praedicta ecclesia de Mari ad sedem 
dictae urbis, ubi ejus divae Eulaliae ossa máximo cum honore et 
reverentia requiescunt. Ejus vero Frodoyni episcopi obitus fuit 
9 Kal. Octobris, anno Dili. 878, Charolo III, Rege francorum reg
nante. 

Nota. Corpus divce Eulalim inventum et translatam fuit hoc tem
pore. Et X Kal. Novembris, 25 Octobris est festum tmnslationis 
corporis hujus sanctce, quo die, et anno ab Incarmtione Dm. 
877 fuit ipsum corpus translatum, et anno sequenti 878, nono 
Kal. Octobris obiit, ut prcedicitur, pmfatus Frodoynus episco-
pus Barchin. 

Nihil ex annis credideris, nam longa errai via: vivebat enim 
hie episcopus tempore Caroli Calvi, ut palet in archivo capituli. 

43 Bernardus E^Ts. Barchin., mortem obiit interfectas in prselio 
sarracenorum, 10 Kal. Januarii, anno Dñi. 904, Charolo UI fran
corum Rege regnante. 

44 Raymundus Lull Gaiter Epus- Barchin,, obiit 6 Kal. Octobris, 
anno Dñi. 916, Ludovico Rege francorum regnante. 

45 Theodericus Epus. Barchin., obiit X Kal. Januarii, anno Dñi. 
928, Ludovico Rege francorum regnante. 

46 Gondemarus Epus. Barchin., obiit 16 Kal. Februarii, anno Dñi. 
'957, Ludovico francorum Rege regnante. 

47 Berengarius E^Ts. Barchin., obiit 3 Non. Maii, anno Dñi. 964, 
Ludovico Rege francorum regnante. Etnota quod hoc tempore 
fuit facta consecratio ecclesise coenobii S. Petri puellarum Bar-
cinonaj, videlicet in mense Julii anno Dñi. 945. 

48 Domarus E^Us. Barchin., obiit 3 Kal. Aprilis, anno Dñi. 984. 
49 Ethionus Epüs. Barchin., mortem obiit interfectas in prselio 

sarracenorum in Corduba, cum Ermengaudo comité Urgelli, et 
cum Berengario episcopo Urgellensi, et cum Bernardo episcopo 
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Vicensi, 13 KaL Junii, anno Dñi. MX, tempore Raymundi Bor
relli, comitis Barcinonse. 

Nota. Hoc intermedio fuit Theudericus episcopus, qui cum Suma
rio comité BarcinoriK jecit fundamenta ecclesice S. Micha elis in
fra mcenia urbis de Olerdola, ut patet in archivo sedis. 

50 Berengarius E j ^ s . Barehin., obiitTKal. Martii, anno Dñi. MXI, 
Imperatore Romee Conrado imperante. 

51 Deodatus Epus. Barehin., cardinalis Romee, obiit. 13 Kal. Maii, 
anno Dñi. M.XXIX. 

Nota. Quod in prima parte processus Luitionis villm Rivipulli, 
fol. 29 constat, quod anno 1032, Guadallus episcopus Barcino-
nce afuit consecrationi ccenobii Rivipulli. 

Alius Deus dedit, et vivebat adhuc anno 1028. 
52 Guillermus E r ^ s . Barchinonae, obiit tertio Idus Julii, anno Dñi. 

1036. 
53 Guibertus, aut Guislabertus EpT .̂ Barehin. qui sedem Barchi-

nonensem consecravit, obiit 7 Kal. Septembris, anno Dñi. 1042, 
Imperatore Romae Henrico 2 imperante, et fuit dictus Epus. fra-
ter Raymundi Berengarii comitis Barehin. 

Nota. Èic episcopus adhuc vivebat anno 1058, ut patet in lib. 1 
Antiquitatum sedis, fol. 5, et anno 1066, ul patet in Memoria-
l i 41, fol. 1. 

54 Petrus Ej^s. Barehin., obiit 4 Non. Maii, anno Dñi. 1049, prse-
fato Henrico 2 imperante. 

55 Joannes Epus. Barehin., obiit 7Kal. Junni, anno Dñi. 1068, Hen
rico prajfato imperante. 

56 Berengarius E^s. Barehin. et abbàs ecclesiae collegiatse S. 
Felicis civitatis Gerundae, obiit primo die Kal. Februarii, anno 
Domini 1080, Henrico IV (melius Philippe 1) in Francia reg-
nante. 

57 Guillermus E^s. Barehin., obiitpridieKal. Octobris, anno Dñi. 
1084, praefato Henrico 4 regnante. 

58 Bernardus E^s. Barehin., obiit 12 Kal. Octobris, anno Dñi. 
1098, Henrico Rege francorum regnante. 

59 Fulco Ê Ts. Barehin., obiit 3 Idus Septemb. anno Dñi. 1102, 
Imperatore Henrico, et Rege 4 imperante et regnante. 

Nota. Non autem Rege GaUice sed Philippo I . 
"In armario Ausonm, et saco de Besora est carta, num. 184, 
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facta per hunc episcopum, mense Octobris 1099, regnante liege 
Philippo, ubi notalur quod simul erat vice-comes Cardonce. 

60 Guillermus Epüs. Barchin., mortem obiit interfec.tus in praelio 
sarracenorum 3 Kal. Decembris, anno Dñi. 1103, Henrico 4 im
perante et regnante. 

61 Raymundus Tarrago Epus. Barchin. electus in archiepiscopum 
Tarraconse, mortem obiit interfectus in prselio sarracenorum, 
pridie Kal. Nov., anno Dñi. 1104. 

62 Berengarius E ^ s . Barchin. et abbas S . Cucufatis Vallensis, obiit 
11 Kal. Februarii, anno Dñi. 1108. 

63 Guillermus EfJÜs. Barchin., obiit Id. Nov., anno Dñi. 1108. 
64 Raymundus Guillermus Ep^s- Barchin., obiit 3 Kal. Octobris, 

anno Dñi. 1114. 
65 Bertrandus Epüs. Barchin., obiit 3 Kal. Maii, anno Dñi. 1118, 

Lotario francorum Rege regnante. 
Nota. Ahí debia entrar S. Olaguer, que á los 18 de marzo 1119 

fué electo arzobispo de Tarragona. 
66 Guillermus E^Ts. Barchin., morte obivit interfectus in praelio 

sarracenorum, 8 Idus Octobris, anno Dñi. 1120. 
67 Aulagarius Epus. Barchin. et archiepiscopus Tarraconse, obiit 

pridie Kal. Martii, anno Dñi. 1136. 
Nota. Sanctus Oldegarius, cujus corpus integrum adhuc in quo-

dam sacello ecclesice Bardnònce requiescit, non tamen ea vene-
ratione quadecet: et scias quod RexPetrus, 2 anno 1281, scrip-
sit D. Papce Martino, ut placer et ipsum, catalogo sanctorum 
confessorum ascribere, ut patet in regestis dicti Regis, et est 
visu dignum. 
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EPISCOPOLOGIO 
D E FRANCISCO I AH Al A ("). 

Ordo chronologicus episcoporum Barcin. secundum Episcopolo-
gium FRANCISC1 TARAFJE, canonici Barcin., quod inter 

Mss. codices in archivo dicta} ecclesice asservatur. 

1 L. Victor qui adversus arianos hsereticos scripsii. 
2 Aelius. 
3 Alexander. 
4 Theoticus. 
5 Patianus, sub Theodosio seniore, anno fere M l , cujus adhuc 
ara colitur. 

6 Olimpius, mira doctrina insignitus: edidit librum adversus eos, 
qui naturae, non arbitrio, culpam referunt. 

7 Idalius, eximius theologus, ingenioque prseclarus, cujus opera, 
per intervala podagrse scrip ta, leguntur. 

8 Severus, cujus ara colitur, tempore Suintillae Regis episcopa-
tum assumpsit, unus fuit ex illis, qui leges gothicas condide-
runt: à barbaris gothis clavo capite confosso martyrio corona-
tur 8 Idus Novemb. anno 638. Corpus una cum aliquibus reli-
quiis S. Eulalise virginis, Sanctique Felicis MM. in ecclesia S. 
Petri Octaviani in agro Vallensi, olim Castrum Octavianum Gse-
saris Augusti opus, requievit: sed diruta ecclesia, ad coenobium 
S. Cucuphatis ordinis D. Benedicti anno Christi 1236 reporta-
tum est; postremo ab eodem monasterio ad suam cathedralem 
ecclesiam Barcin. 3 Augusti an. 1405 translatum fuit. 

9 Joannes sedit tempore Caroli M. et Ludovici Pii anno fere 815. 
10 Adaulfus, domum suam pro palatio episcopal! dedit. 
11 Frodoynus, qui corpus S. Eulalias transtulit in suam cathedra-

(*) E s lo mejor que se halla escrito de este argumento, según previene el R. P. 
D. Jaime Carcsmar, que extractó los nombres y orden de los obispos como aqui van. 
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lem, X kalendas Novemb. anno 878. 

12 Theodoricus, una cum Suniario comité Bare, ecclesiam S. Mi-
chaelis de Olerdula in agro Penitensi construxit. 

13 Petrus, qui cum Borrello comité ecclesiam Barcin. variis pos-
sessionibus ditavit. 

14 Vivas episcopatum Barcin. iniit an. 981, obiit pontificatus sui 
anno 15. 

lo Aetius II electus an. 996, obiit an. 16 sui pontificatus. 
16 Deusdedit, ab humanis decessit an 18 Pontif. 
17 Guadallus electus, an. 1030 moritur, an. 5 Pontif. 
18 Guislabertus episcopatum coepit an. 1035, sed it an. 32, obiit 

Nonis Decemb. in sua cathedrali sepultus. 
19 Berengarius assumitur, an. 1067, sedit an. 3. 
20 Umbertus, eligitur an. 1071, obiit an. 22 sui Pontif. 
21 Bertrandus, ingressus an. 1092, post annos 5 moritur. 
22 Fulcus Pontifex creatur an. 1097, è vivisabiit an. 3 episcopatus. 
23 Berengarius II subrogatur an. 1100, decessit an. 7 sui Pontif. 
24 Raymundus Guillelmi ex praeposito ecclesise Barcin. assumitur 

in episcopum à Raymundo Bercngario III, comité Barcin., cleri 
et populi Barcin. consensu 14 Gal. Decemb. an. 1107 migravit 
è vita 8 sui Pontif. an. 

25 Ollegarius elegitur an. 1115. Cáelos petiit. Pontif. sui an. 21, 
die 6 Martii an. 1136. 

E X NECROLÓGIO C0EN0B1I S. CUCUFAT1S V A L L E N S I S 
obitus aliquot episcoporum Ba7'cin. 

Theudericus, obiit X Kal. Januar 23 de diciembre. 
Guadallus, VIII Kal. Septemb. . . . . • . 25 de agosto. 
Guislabertus, Nonis Decemb 5 de diciembre. 
Berengarius (nescio an. I velll) XIII Kal. Jan. 20 de diciembre. 
Berengarius II vel forte I , Non. Februar. . . 5 de febrero. 
Fulcho, VII Idus Decemb 7 de diciembre. 
Raymundus Guillelmi, XII Kal. Februar.. . 21 de enero. 
Ollegarius, pridie Non Martii. & de marzo. 
Arnaldus, VIII. Idus Octobris 8 de octubre. 
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APÉNDICES. 

i. 
PÂSSIO SÀNCTI SEVERI EPISCOPI 

Barcinonensis. 

Ex veteribus breviariis, et codicibus Mss. 

1 Fidélis antiquitas, et antiqua fidelitas, primgevorum doctrix, 
magistraque posterorum, ea, quse morte naturáliter hominibus Ín
sita prohibente nequeunt humano sensu clare probari, per famam 
veridicam ad successores transmittit. Quod divina providentia dis-
ponit, ut bonorum exemplo discant posteri, et virtutibus operibus-
que Sanctis insislere, et à malorum semitis declinare. 

2 Dudum siquidem sede seu ecclesia Barcinonensi pastore ca
rente, beatus Severus utique Christi Jesu discipulus verus opere 
Spiritu Sancti à clero et populo in episcopum fuit concorditer elec-
tus, et deinde rite et canonice consecratus. Ecclesiam igitur ipsam 
fideliter et sollicite gubernando dum vixit, populum christianum 
curso suse commissum in Dei charitaté et devotione ac etiam pro-
ximorum dilectione et christianae fidei firmitate atque adhaesione 
suis Sanctis monitionibus et divinis praedicationibus salubriter eru-
dire curavit. 

3 Eodem tempore persecutio Diocletiani et Maximiani impera-
torum Romanorum contra christianos, tam immaniter sseviebat, ut 
sicut liber pontificalis et chronicse imperatorum ac summorum Pon-
tificum referunt, infra spatium triginta dierum, decern septem mil-
lia christianorum utriusque sexus per diversas mundi provincias co-
ronarentur martyrio. 

4 Unde persecutio ista contra Christianam Ecclesiam decima ve-
lut major et diuturnior, ac plenitudo novem aliarum prsecedentium 
describitur. Igitur circa annum Domini ducentesimum nonagesi-
mum contigit Datianum Prsesidem provinciae Hispaniarum concor
dem voluntati ipsius Diocletiani ad persecutionem christianorum 
in Hispaniaj partibus existentium cum plenissirna potestate ad civi-
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tatem Barchinonensem pervenire: quod beatum Severum non la-
tuit, cui per revelationem divinam persecutio ejus suique gregis 
fuerat per antea nuntiata. 

5 Cum ergo in ipsa civitate praeses Datianus inquisitionem 
contra christianos inciperet, et beatus Severas super alios ei accu-
satus fuisset quod ipsum velut patrem et pastorem ac defensorem 
fidei omnes christiani haberent, disposuit ipsum capere, ut in prae-
sentia populi christiani vi tormentorum eum cogeret publice fidem 
Christi turpiter abnegare et sacrificare idolis romanorum, ut sic 
exemplo sui christianos alios ac similia faciliter traheret, et ad cul
tura idolorum eosdem induceret. 

6 Unde hoc prsesentiens Severus sui Salvatoris exemplo decre-
vit furiae persequentium cederé ad modicum tempus, ut in agendis 
deliberaret utilius. Ideo secrete et de nocte de civitate recessit et 
ad locum qui vocabatur Castrum Octaviani distantem à civitate per 
decern milliaria transiré proposuit. 

7 Cum autem medietatem itineris ambulasset, vidit circa viam 
quemdam virum christianum, et Deo gratum, nomine Emiterium, 
in agro fabbas seminantem. Ad quem excedens post salutationem, 
ipsum de persecutione christianorum in civitate Barchinone exis
ten tium informavit. Addens de se ipso quod erat paratus mori pro 
fide Christi Salvatoris mundi. 

8 Idcirco eum commonuit quod si satélites Datiani, quos cre-
debat se esse persecuturos per inde transirent, et de persona ipsius 
interrogarent eundem, ipsis dare responderet, quod cum fabbas 
seminabat dictus Emiterius, episcopus ipse per inde transisset, 
eumque in loco praedicto infallibiliter reperirent. Audiens autem 
Datianus quod beatus Severus christianorum episcopus recesserat, 
misit post eum de sua familia satélites impíos, jubens ipsum capi 
et interfici, vel saltem ligatum ad se reduci, nisi Christi fidem ab
negarei , et diis romanorum offerret sacrificia. 

9 Ideo ministri detestabiles perpiti cursu sancti viri vestigia 
persequentes, viderunt circa viam Sanctum Emiterium laborantem 
in agro super fabbas, quae ea die, qua seminatae erant, fuerant or-
tae, et creverant plantee, ac floruerant, dispositae adfructum pro-
ducendum. Quod miraculum Dominus Deus tunc voluit fieri, ut 
persecutoribus Sancti Severi merita ipsius ostenderet, et beatum 
Emiterium ad recipiendum pro fide sua martyrium provocaret. In-
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terrogantes igitur eumdem Emiterium satélites praisiclis, si per hi
de Sanctus Dei Severus transisset, respondit quod sic. Interrogatus 
ulterius de hora, respondit: Quod ea hora, qua ipse fabbas illas se-
minarat. Quod illi audientes, et miraculum illudnon percipientes, 
et minus credentes , putarunt, quod Emiterius vir Dei eis derisorie 
loqueretur. Ideo indignati contra eum, et percipientes quod christia-
nus esset, eumdem vinctum ad Castrum Octaviani secum traxerunt. 

10 Cum igitur dicti satellites applicuissent ad Castrum Octavia
ni , S. Severus, non attractus, sed sponte, se ipsum coram eis ex-
hibuit, cosque audaciter interrogavit, quem requirerent, seu ha
bere vellent. Et cum respondissent se quajrere Severum christia-
norum episcopum, S. Severus episcopus clara voce respondit, se 
ipsum esse. Quod audientes illi statim furiose injecerunt manus in 
ipsum, fortiter eum verberantes, et vinculis alligantes. Et cum eo-
dem quatuor coronatos clericos ipsius, qui secum aderant, cepe-
runt, et percutientes illos, ac cum corrigiis plumbatis graviter ver
berantes , demum decapitar! fecerunt. Ulterius beatum Emiterium 
modo simili, coram beato Severo, gladiis interfecerunt. 

11 Videntes autem ministri diaboli, quod nec terroribus, nec 
minis, nec promissionibus, aut verberibus, poterant beatum Seve
rum à soliditate fidei amoveré, nec ad adorandum romanorum ido-
la inclinare, eum iterate verberaverunt. Et cum etiam viderent ip
sum in confessione fidei christianae perseverantem, unus ex ipsis 
accepit clavum ferreum magnum et grossum, et ejus cuspidem su
per coronara capitis S. Se veri apposuit, et alius cum massa lignea 
fortiter super clavum percussit, sicque clavus totum caput, et ce
rebrum beati Severi transfodit. Itaque ipse statim velut mortuus 
cecidit: quod videntes ministri diaboli eum in terra jacentem mor-
tuum totaliter existimantes, inde illico recesserunt, et ad prsesi-
dem, qui eos miserat, redierunt. 

12 Christiani vero de civitate ét locis circumstantibus audien
tes quae in personam S. Severi fuerant perpetrata, íid locum Castri 
Octaviani gradu concito occurrerunt, et Sanctum Dei virum eorum-
que pastorem in mortis agonia jam existentem repererunt. Quibus 
benedictionem episcopalem, ut fieri valuit, contulit, et pretiosam 
Deo animam commendans tradidit. Et sic per viam martyrii cáe
los laureatus intra vit. Corpus vero ipsius, apud ecclesiam paro-
chialem dicti Castri Octaviani per christianos condolentes et non 
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modicum lacrymantes de recessu, defectuque tanti patris et pasto
ris extitit tumulatum. Ubi multis annis cum corporibus aliorum 
martyrutn diversorum primo sub terra, deinde in area lignea ex
titit reservatum. Et postea tractu temporis ad monasterium S. Cu-
cuphatis in eodem loco situm translatum fuit: ubi diutius etiam cum 
aliis reliquiis sanctorum extitit conservatum. Àd laudem et gloriam 
Jesu Christi, pro quo idem sanctus marlyrizatus fuit, et qui cum 
Patre, et Spiritu. Sancto vivit et regnat unus. Deus in saecula sse-
culorum. 

II. 

A C T A S 
DEL MARTIRIO DE SANTA EULALIA DE BARCELONA. 

Sacadas de un códice gótico del monasterio de Silos. 
Véase pág. 290 y 304.. 

1 In diebus illis EULALIA sancta Barchin.onensium civis et Ín
cola, nobilis genere, à teñeras setatis suse tempore Dominum le
sura Christum ex toto oorde suo amabat. Morabatur autem cum 
parentibus suis in preediola próprio, quod erat situm paullo lon-
gius à civítate: quia propter humilitatem et tantam sapientiam, 
quae ultra setatem illius erat in ea, parentes ejus plusquam in-
dulgentissimè amabant earn. Et in uno proposito persistens, nihil 
aliud agebat, nisi cottidianis diebus in sequestrata cellula cum so-
ciabus, quas secum adunaverat, in laude hymnorum Domino de
serviré. 

2 Haec faciendo, cum pervenisset ad pubescentes annos, coe-
pit insanientium principum ssevire persequutio adversus christia-
nos; ut si quis sacrificare noluisset, diversis poenarum cruciati-
bus morti afficeretur. Datianus prseses adveniens in cívitatem Bar-
cinonensium sacrificavit diis, et jussit perquirí christianos, ut thu-
rificarent. De qua re mox flagravit opinio, per impiissimum ju-
dicem cívitatem esse turbatam. Quod audiens S. Eulalia, hila ris 
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effecta est, et magno gáudio repleta laetabatur, dicens: Gratias 
tibi ago, Domine Jesu Christe; et gloria nomini tuo sancto, quia 
video quod cupiebam; et sic credo in te, ut de hoc opere, te ad
juvante, impleatur mihi voluntas. 

3 Quod audientes sui mirabantur, hsesitantes quid tam opta-
bile et mirabile vidisset, quod nollet prodere eis sólito more; quia 
quaecumque per gratiam Dei sciebat, omnia eis patefaciebat, se
cundum vigilantiam circumspectionis suae fidei, in qua eas allocu-
tione sua suavissime aedificabat. Sancta vero Eulalia quid corde 
volveret nulli dicere voluit, neque parentibus, qui earn tam insa-
tiabiliter diligebant, neque alicui de sociabus aut familiaribus suis, 
qui earn omnes super salutem animae suae habebant, sed silenti bo
ra, primo gallorum cantu, quiescentibus illis, profecía est ad ci-
vitatem, et omni animositate totum iter pedibus delicata puella in-
fatigabilis confecit. 

4 Quae cum ingrederetur portam civitatis, audivit prseconiam 
vocem sonantem et perrexit ad forum. Videns autem Datia-
num pro tribunal! sedentem, irrumpens inter populi turmas cum 
officio permixtas, direxit se ante tribunal, et voce magna di
xit ad eum: Judex iniquitatis, sic in altum sedes, ut Dominum 
altissimum non timeas, qui est super omnes principes tuos et su
per te, ut omnes, quos ipse Dorninus magnus et verus ad ima
ginem et similitudinem suam fecit, ut ipsi soli serviant, tu prop
ter opera Satanae per afflictionem poenarum morte afficias? Da-
tianus autem cum stupore animi intuens earn, dixit: Quae es tu, 
quae tam temeré non solum ad tribunal judieis non jussa acce
deré praesumpsisti, insuper elata in superbiae causam furis res 
inauditas et contrarias imperatoribus in vultum judieis dicere? 
At ilia cum majori constantia animi et strepitus vocis respon-
dit: Ego sum Eulalia, ancilla Domini Jesu Ghristi, qui est Rex 
Regum et Dominus dominantium: et ideo confidens in eum nihil 
verita sum, ad redarguendum te voluntário ac festinanter venis-
se; quare tam insipienter agas, ut postponas Deum verum, cu-
jus sunt omnia, caelum, terra, mare, et omnia inferiora terras, et 
quae sunt in eis; et diabolum colas; et adhuc homines, qui Deo 
vero deserviunt, ut mereantur vitam aeternam consequi, tu eos 
cogis per diversa tormentorum genera sacrificare diis, qui non 
sunt, sed diabolus est cum angelis suis: cum quibus vos om-̂  
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nes, qui eos colitis, in ignem seternum consumendi eritis. 

5 Prseses haec audiens iratus jussit eam sisti, et à tergo for-
titer caedi. Qu* dum caederetur, Datianus dixit: O misera puel-
la, ubi est Deus tuus? Quare te non liberat à pena ista? Quare 
tanta dementia arrepta es, ut rem tam illicitam ageres? Sed dicito 
ignoranter te incurrisse, quod nescires quae esset potestas judi
eis, et accipies veniam; quia et ego doleo super te, quod nobi
líssima persona tam fortiter et gravissimè flagellatis, cum sis no-
bilis nata. Eulalia sancta respondit: Te irrideo, quòd suades mihi 
mentiri, ut dicam me nescire, quanta sit potestas tua. Quis ho-
minum ignorat, omnem potestatem cujuslibet hominis esse tem-
poralem , sicut et ipse homo hodie est,.et crastino moritur? Nam 
potestas Domini mei Jesu Christi finem non habet, sicut et ipse 
aeternus est. Ideo falsum dicere non possum, quia timeo Dominum 
meum, qui mendaces et sacrilegos in gehennam ignis cum omni
bus iniqua agentibus comburi jubet. Nam ego modo, dum caedor 
propter Dominum meum, plusquam satis nobilitata sum. Tuas qui-
dem plagas non sentio, protegente me ipso Domino meo Jesu 
Christo, qui te secundum actum tuum, in die judicii sui aeternis 
jubebit poenis affligi. 

6 At presses majori ira repletus, jussit eculeum afferri et sus
pendi earn, et torqueri, quandiu exungularetur. Sancta vero Eu-̂  
laliahilari vultu collaudabat Dominum, dicens: Domine Jesu Chris-
te, exaudi me ancillam tuam inutilem, quia tibi soli peccavi. In
dulge factis meis malis, et confirma me ad sufferenda tormenta, 
quae pro nomine tuo sancto mihi adjiciunt, ut confundatur diabo-
lus cum ministris suis. Praeses dixit ad eam: Uhi est, quern cla-

, mas ? Me audi, infelix et stulta puella, et sacrifica diis, ut vivere 
possis: quia ecce jam imminet tibi mors, et non est qui te Kberet. 
Sancta Eulalia laeta effecta dixit: Numquam tibi bene sit, sacrile
ge, dsemoniose, periture, ut à fide Domini mei discedam. Domi-
nus meus, quem clamo, hie mecum est, quem tu propter immun-
dissimam mentem tuam et insanam animam tuam videre non me-
reris. Ipse me confirmai, ut quacumque mihi poenam rabidus in-
ferre volueris, pro nihilo ducam. 

7 Praeses autem fremens, cum ira jussit militibus fáculas ar
dentes lateribus ejus applicare, et penderé tandiu S. Eulaliam, 
quamdiu flammarum facibus exureretur. Tunc ilia laeta, cum 



374 España Sagrada. 
exultatione, magna voce psalmum Domino dicebat: Ecce Deus 
adjuvat me, et Dominus susceptor est animce mece. Redde mala 
inimicis meis, et in vertíate lua disperde illos. Voluntarie saori-
ficabo Ubi, et confitebor nomini tuo, Domine, quoniam bonum est; 
quoniam ex omni tribulatione eripuisti me, et super inimicos meos 
depexil oculus meus. Et ccepit flamma in ministros convertí. Quod 
videns S. Eulalia, respiciens in caelum, clariori voce oravit, di-
cens: Domine Jesu Christe exaudí deprecationem meam , et per-
fice misericordiam tuam in me, et jube me jam suscipi inter elec
tos tuos in requiem vitae aeternse, faciens mecum signum in bono; 
ut credentes in te videant, et collaudent potentiam tuam. Com
pleta vero oratione sua, mox extinctse sunt faculae illae ardentes, 
qua3 infusae oleo nimis glomerabant flammas. Ministri autem qui 
admoventes eas erant, ipsi exurebantur, et tremefacti ceciderunt 
in fácies suas: et S. Eulalia emisit spiritum : columba ab ore ejus 
exiens evolavit ad caelum. Quod videntes populi mirati sunt: inter 
quos christiani laetabantur, civem in caelestibus meruisse habere 
patronam. 

8 Datianus autem videns post tantum certamen poenarum ni 
hil se profecisse, gemens cum ira, descendensque à tribunal! jus-
sit corpus in cruce esse, possitis custodibus, et comminans dixit: 
Pendeat in cruce, quousque devoretur ab avibus caeli cum ossi-
bus. Et ecce, súbito nix de caelo descendit, et cooperuit earn. 
Quod videntes custodes, timore perterriti amoverunt se à corpo-
re, sed stantes à longe custodiebant secundum prseceptum judi 
eis. Quod ut diffamatum est per territorium in circuitu civitatis, 
multi advenerunt videre mirabilia Dei: sed et parentes et sociae 
ejus cum gaudio magno cucurrerunt; qui flentes nimis tribula-
bantur, quia, quod evenerat, nesciebant. Post diem autem tertium 
viri religiosi nocte abstulerunt corpus illius, non sentientibus cus
todibus; quod cum lintéis et aromatibus involverunt. Sanctus 
vero Felix, qui in confessione unanimis ejus fuerat, cum magna 
exultatione animi dixit ad earn: Domina, tu prior palmam me-
ruisti. Cui S. Eulalia subrisit. Ceteri quoque coeperunt laetantes 
hymnum canere Deo: Clamaverunt justi, et Dominus eocaudivil 
eos, et ex omnibus tribulationibus eorum liberavit eos. Et ad vo
ces psallentium multi de populo convenerunt, et mox cum leetitia 
sepelierunt earn , benedicentes Dominum Patrem, et Jesum Chris-
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turn filium ejus, et Spiritum Sanctum, eujus regnum permaneí, in 
ssecula seeculorum. Amen. 

in. 

V I T A V E L P A S S I O S A N C T Í E E U L A L I A S 
Barcinon. scripla anno circiíer 1106, a Renallo gram-

matico, doctore Barchin. 

Ex Cod. Ms. (107) S. ecclesice Barcinonensis. 

INCIPIT PROLOGOS DE PASSIONS B. EULALLE 
virginis et martiris. 

Execranda trophaea principum, et eorum gesta supérflua, et 
inhonesta, auctores nostri veteres auras popularis amatores cla-
rissimi stili diligenti composilione ornare, et ílorentium senno-
num proprietatibus informare, atque ipgenii sui sublilitate las-
civientes rethoricis coloribus artificióse depingere studuerunt: mul
to magis omnes, qui ab aeterno sole illuminati donativum summi 
Regis expectant, gloriosissimi triumphatoris gloriosissimum trium-
phum, et invictissimi principis in martyrum, et militum militias 
suae constanti perseverantia victoriam, litterarum monimentis tra-
dere deberé, consequens piae humanitati, et fidei christianae haud 
incongruum esse, gravissimi ac dulcissimi ponderis ratio probat. 
Sanctorum ergo, fratres dilectissimi, pro nomine aeterni Regis us
que ad mortem, et in ipsa morte patientia, et aeternae vitas illo-
rum mater, mors horaria, pulcherrimi decoris latinas eloquentiae 
digna est memoria. Illorum namque recolendus est actus, et ve
neranda praelia, dum in sancta à fidelibus recitantur Ecclesia, au-
gent fidelibus in fide Christi constantiam, et per merita eorum 
spem ascendendi ad caelestem patriam. Salvator siquidem noster 
in Sanctis suis eum laudantes, et illorum veneranda certamina 
memoriae comendantes de virtute in virtutem ad virtutis cumu-
lum provehi faciei, atque virtutum meritis aethereis coronis co
rónalos in suo regali florente collocabit palatio. Sancti vero trium-
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phatores geternis ffiternae vita3 gaudiis ditati, quse diversorum cru-
ciatuum diversis generibus cornparaverunt, illos qui victoriam i l -
lonun enarrando, eos in exemplum contra hujus spurci mundi 
perniciosos amatores, accipientes propalaverint, suorura merito-
rum et suae glorificationis sufragante virtute altissimi participes in-
tercessionibus suis efficient. Reparator etenim humani generis Dei 
filius, qui pro nobis passus est, pro quo, et ipsi passi sunt, pre-
cibus illorum infirmae humanitati condescenderé, et opitulari dig-
nabitur. Ipsi pro certo vero amore juncti sunt Salvatori, qui pro 
nomine ejus animas posuerunt, pro quibus ipse per Patris obe-
dientiam, suam posuit animam. Auctor namque totius machinse 
Deus per admirabile decretum altitudinis sapientioe suae omnia dis-
ponens in sapientia, humano generi providens, substantia suae 
formam carnis nube invohit, el ei, ut versuti serpentis versutias 
deleret sua perfecta potentia, et praedam, quam praedo malignus 
per injuriam rapuerat, miles benignus per justitiam recuperaret, 
per obedientiam acquireret. Fiiius itaque summi Dei obediens Pa-
t r i , et in plásmate humano redimendo, quod Pater in eo creave-
rat, totus in sinu Patris manens, totus ad terras descendit, et v i r -
ginale thalamum sibi, in quo humanam naturam acciperet, ele
git. Pérfectus quidem Deus, perfectus homo, vere verus homo, 
absque peccati corruptela, ut humani fragilitati subveniret, quae 
per primi Adas inobedientiam perierat, per secundi Adse obedien
tiam restauraretur, inter homines remansit, et humanitatis in -
firmitatem potentia suae magnitudinis magnificavit. Magnificavit 
profecto Deus homo hominem mortis servitute depressum, quan
do "vita beata mortis destruxit imperium, et vita resurgens à mor-
tuis perditum hominem de mortalitate et corruptione transvexit 
ad immortalitatem et incorruptionem: exaltavit magnus homo 
hominis humilitatem, quando ascendens ad cáelos captivitatem 
duxit captivatam, et ei misericordiae suae bonitate , quam per cul
pam amiserat, perfectas beatitudinis reddidit felicitatem. Hujus 
veri Magistri veri discipuli, Spiritu Sancto, quem eis advocatum 
dederat inflammati, mandata ejus, et disciplinam, et normam 
veritatis, post Ascensionem ejus per universa mundi climata prae-
dicantes, sicut eis, dum inter illos conversaretur, praeceperat, ver-
bi Divini semina mundo sterili infuderunt. Per illos autem verita-
tem, et justitiam Dei in eonsiliis non celantes, veri Dei, et ehris-
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tianse religionis cultus crevit, et per eos signis, et virtulibus pol
len tes , idolorum superstitio ccepit habere ruinam. Hac de re con-
turbati reges et domini terrarum, nefarii cultores simulacro-
rum, amicos Dei intolerabilibus poenis aflixemnt, et putantes eos 
sic de terra viventium ablatos morti dari, vitse indeficienti tra-
diderunt. Post illorum vero gloriosum ad Christum caput eorum 
transitum, fuerunt et alii successores Spiritus Sancti igne ferven
tes , qui Christi discipuloriim instructione secuti vestigia, adver
sam insensatos terree pro sancta pugnaverunt Ecclesia. In.nume
ro quorum contra mundi rabiem, fortíssima belligeratrix, armis 
munita fidei, virgo extitit EULALIA. De cu jus passione et felici 
transitu silere aptum non duximus. 

Explicit Prologus. 

Í.NCIPIT P A S S I O . 

1. Fuit ergo haec virgo EULALIA admiranda? sanctilalis atquc 
angelicse vitse amabilis aspectu, affabilis in sermone, prudentia 
egregia, perpetuse virginitatis custos et magistra: christianis 
quippe nobilibus ac Deum timentibus originem ducens de Hispâ
nia partibus Septimaniaj affinibus, qua; idola colens, veri Dei ctil-
tum respuens, pro luce tenebras sequens, antiqui hostis detine-
batur laqueis irretita, tempore Diocletiani et Maximiani, sub quo
rum impiissima tyrannide tota tremebat Hispânia. Erat autem hose 
athleta Dei Barchinonensis civitatis indígena, quatuordecim an-
norum puellula, sed tamen in animo illius senili sedem suam 
paraverat sapientia. Erat equidem Templum Domini delectabile, 
armarium verbi Dei, mansio Spiritus Sancti, divinis excubiis et 
orationibus assiduis, bonse mentis alacritati indulgens. Tantum 
namque in virgine Spiritus Sanctus afñarat deitatis amorem, quod 
relictis hujus mundange vita; illecebris, mallet injungi veneno, 
quam temporalibus animum subdi gaudiis. Salubri nempe propo
sito bonis virtutibus proposuerat suae infantia? instrui setatem, et 
suam sanctitatem florentem cailesti Regi dedicaverat virginita-
tem, sanctarum quoque scripturarum meditationibus vigilanter 
instabat, et tota in lege Domini sui et sacro divinitatis fonte im-
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buta, praedicatione sua populum gentili errore ierventem ad unius 
veri Dei cultum admonebat festinanter accederé, et Sanctas T r i -
nitatis fidem, atque Dominicae Incarnationis mysterium suo melli-
fluo eloquio animo populi ingerens, idolorum culturam, et eorum 
caeremonias docebat fugere, et summo Creatori sacrificium laudis 
offerendo semper adhserere. Tantee facundiee tanta gratia inerat 
ei, cum suo dulci sermone corda leniret audientium, ut ab om
nibus, quorum ánimos demulcebat sua vox, non hominem sed 
angelum sonare putaretur. Confortabat enim eos in charitate Dei 
parturiens in eis Christum, cujus erat dulce sacrarium, et vas elec-
tionis, rosa virginitatis, et castitatis lilium. Sermonum autem 
ejus honesta exhortatione, et ejus ad Dominum continua interces-
sione, prophanus prophanae gentis minuebatur ritus. Divinse quo-
quo religioñis pullulabat ratio, et Dei et proximi colebatur d i l i -
genda dilectio, et sic per virginem surgebat fidei christianse no
vella plantatio. Hortabatur quidem vitia nociva, quae propria na
turae non sunt, per poenitentiam et satisfactionem purgando fuga
re; et bona utilia, quae propria naturae sunt (summus enim fa
bricator, quae fecit, bona fecit) toto mentis affectu quaerere, et 
quaesita retiñere. Bona namque suae substantiae decore, privilegio 
sui ordinis praeponi debent. Immoderatum vero malorum dedecus 
nulla propria radice radicatum, sed à naturali definitione boni er-
rans, postponi. Quod totum virgo argumentosa firmissimis pro-
babat rationibus. Eliciens siquidem argumenta de lhesauris sapien-
tiae, asserebat victorem animum viri fortissimi et integerrimi v i 
tia calcata deberé sibi subjicere, et in bonitate disciplinas Dei in 
lege ejus super millia auri et argenti, animum exercere. Dicebat 
quoque esse facilem locum venias implorantibus pietatem divinae 
clementiae, si errata corrigerent actionibus poenitentiae, ac per bap
tism! regenerationem, prius peccato veteri inveterati, sanctae i n -
fantiae se traderent simplicitati, veterem Adam exuentes, ut novum 
induerent. flis et hujuscemodi verbis divinis virgo populum ins-
truens, Deo placeré studebat, et hominibus Deum colentibüs; 
Deo, quia sponsa; hominibus, quoniam erat mater in Ghristo; et 
fidei, quia praedicatrix egregia. 

2 Parentes autem tantae prolis clarificatione exhilarati, tanta 
reverenti diligentia earn habebant, ut quae fuerat illorum filia, et 
subjecta, versa vice penes eos ex affectu venerationis, haberetur 
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mater et domina. Erat enim consilio pollens, parenlibus suis pio 
piae devotionis studio descrviens, in hilaritate modesta vultus ejus, 
eleemosinarum largissima erogatrix, manus illius, pedes quoque 
veloces ad quaevendum, quae necessária erant indigentibus. Exem
plar quidem bonag vitae, et forma humilitatis, tota in hospitalitate, 
dulcís, mansueta, temperantige claritate insignitur, ad docendum 
inicuos vias Domini non pigra, et vitiis resistendum miles fortiset 
strenua. Ne autem ab hoste duro puella teñera in Dei praeclara Ise-
deretur militia, virgo sponsa dederat arma spiritualia virgini spon-
sse , ut in bello victrix existens, bellatrix Eulalia promissum mi-
litiae suae acciperet in gloria. Ita sese dederat bonae moralitati et 
honestatis studio, ne ullo modo reprehensibilis esset, quam di
vina gratia normam correctionis et sedificationis in virtutibus exhi-
bebat. Crescebat in ea tantus divinitatis amor, ut, postpositis re
bus transitoriis, bonae vitae conversatione, quae manebat in terris, 
conversaretur in caelis. Verum assiduitate bonarum actionum au-
gebatur ei felicitatis cumulus, et aeternae vitae corona, et sui cur-
sus bravium, et angelica societate dignior eftlciebatur: angelica; 
siquidem à Deo deputala custodiae manebat in pranlio parentum 
suorum non longe ab urbe sito, cum quibusdam sociabus suis chris-
tiani nominis, quas pio ac fideli more ad laudes Domini die ac 
nocte celebrandas sibi junxerat in sacratíssima cellula sequestratim 
à tumultu hominum constructa, famuiabaturque eis ut ancilla, ani
mas , et corporis salutífera alimenta ministrans, evangelicis prae-
ceptis illas instruebat, et ut castitatem, humilitatem, et modes-
tiam tenerent monebat, et per mansuetudinern principem elationis 
et superbiae devincerent, et per confessionem fidei in nomine Sal-
vatoris, si necessitas imminerent, ad martyrium convolarent, pec-
toribus eorum ingerebat. Ajebat mortem illorum, qui pro Rege vi
tae moriebantur, affore pretiosam, qui pro morte temporali, et 
amissione temporalium divitiarum aeternas divitias, et vitam dona-
bat seternam. O quanta admiratione digna virginis prudeiitia, quae 
in provincia Tarrachonensi martyrii et confessionis praevia viam 
Sanctis martyribus et confessoribus praedictae regionis assignavit. 
Prima enim pro fide certavit, prima ducem nequitiae superavit, 
prima coronam in capite de lapide pretioso portavit, prima Regi
na sponsa in thalamum Regis sponsi intravit. 

5 Quia vero de vita ejus pro parvitate nostri sensos explana-
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vimus, ad cerlarninis illius pugnam, et victoriam transeamus. 
Gaudeat ergo in terris fidelis Ecclesia, et in ctelis angelorura 
curia pro passione virginis gloriosa), et ejus venerabili narratio-
ne. Cum igitur callidissimus inventor fraudis, invidise caput, auc-
tor mortis Ule superbiee ángelus de tam excellentissima dignita-
te in tam villissimam depressionem, de altitudine beatitudinis in 
profunditatem miserise lapsu suo dolens tabesceret, non dubitans 
hominem ad suas scdis decorem, et sui ordinis pulcritudinem ob-
tinendam, à Creatore suo plasmatum, quem malitiae suae stimulo 
ad peccatum impulsum, secum in suo dedecore volutaverat, sed 
per Deum hominem liberatum, cujus caro in cáelo super angelos 
exáltala erat, ad caelum trahi, parat insidias. Videbat enim pec-
cati chirographum, et praevaricationis Adae pactum disru'ptum, 
et regnum mortis destructum per Christi mortem, captivos suos 
à compede mortis dissolutos, de labore ire ad requiem, de mor
te ad vitam. Videbat quoque discípulos Domini nostri Jesu Chris
ti Evangelium sacratissimum omni creaturae per totum orbem prae-
dicantcs: videbat per Evangelium suam potestatem ad nihilum re
digi: videbat daemoniorum culturam minui, veri Dei cultum au-
geri, atque homines verum Deum confitentes ad ineffabilem et 
inaccessimlem caeli dignitatem transvehi. Videbat, quod numquam 
viderat, de parlibus scilicet occiduis solem justitiae orirL Vide
bat jam currum sol is super Hispaniam, videbat jam hispanos ra
dios solis portaníes, infremuit, insidias (ut superius diximus) 
slruxit, laqueum paravit, membris Christi membra diaboli op-
posuit. 

4 Erat namque in temporibus illis filius perdítionis, iniquita-
lis alumnus, amator scelerum, Dei contemptor, daemoniorum 
cultor, membrum Satanaí Datianus, quem derelictum ab huma-
nitate, in corpore maledictionis nulriens diabolus elegerat in per-
secutionem fidelium ad exacerbandum Dominum Regem, et fau-
torem omnium. Qui cum ab imperatoribus suis Diocletiano et 
Maximiano, quos in sanctos Dei violenta rabies incitabat, accep-
ta Uispaniarum praefectura, carnes sanctorum devorare cupiens, 
Barchinonam civitatem ingressus esset, summates, omneque vul-
gus promised sexus ad sacrificandum diis convenire praecepit, 
atque diem hostiarum indixit, adjunxitque, quod quicumque ab 
honore et cultu deorum suorum detestabili se prorsus retraherent. 
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post plurima et intolerabilia tormenta atrocissimam mortis subi-
rent sententiam. 

5 Fama itaque tanti nuntia mail, tam fidelium, quam infi-
delium auribus insonuit. Infideles autem malitise instinctum secun
dum Datiani crudelissimum prseceptum ab immolationem spur-
citiae, diabolo duce, cucurrerunt. Quidam autem ex fidelibus, 
prse nimio mortis timore, prae nimia crudelitate Datiani profecto 
turbati haesitabant; sed pro fide pugnare nostram virginem non 
fugit Eulaliam. Quae mox ut audivit sonitum tubse ad bellum, 
Christum gerens in pectore fidei muro et antemurali justitiae cir-
cumdata, lorica temperantiee, et clypeo munita fortitudinis, con
tra furentium Christi persecutorum cuneos Iseta triumphali ve-
xilio Regis, quod in manu tenebat, ire non formidavit, pugna
re enim acerrime, et fortiter vincere die ac nocte contra invisi-
biles hostes didicerat. Prasciens quoque virgo Eulalia victorias suae 
affore diem, et coronam de vivis lapidibus et auro puríssimo ca-
piti destinatam, ut praediximus, armata, sociabus suis ignoran-
tibus, ne suis possent obsistere desideriis, nocte sub obscura spon-
si defenderé jura, Christi cincta stola, petit urbis moenia sola. Só
cias suae religionis et charos parentes suum iter ad bellum latere 
voluit, ne sancta societas et amantíssima charitas anxiaretur illius 
absentia: proinde sine tumultu primo gallicinio hilaris et gaudens, 
vero illuminata die, noctu pervenit ad urbem. Quid ergo dice-
mus, quod magistra discípulas, quod pastor oves, quod paren-
tes et familiares reliquerit? Virgo Deo mente devota disciplinam 
et ducatum postponere, non parentes et amicos offendere debuit. 
Qui enim laetabantur per praesentiam, modo tristabantur pro ab
sentia. Utrum ne culpanda est virgo laudabilis? absit. Audite 
quid loquatur in me Dominus Deus: virgo sequi voluit exemplum 
boni magistri, qui cum ascensionis ad Patrem dies immineret, 
discipulis suis inter alia verba dixit: Ne turbetur cor vestrum, 
neque formidet: Patrem vero rogavit pro eis: Pater pro eis quos 
dedisti mihi de mundo rogo, non ul tollas eos de mundo, sed ut 
serves eos à malo. Sic et prudens sponsa ad desiderabilem thala-
mum Sponsi sui, et ad imperialem gloriam summi Imperatoris pro-
perare desiderans, indesinenter orabat sponsum suum pro charis 
sociabus et parentibus, quos sancta dilectione et jure naturali di-
ligebat, ne à sancto proposito deficerent, sed ad praeparatum tha-
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lamum supernae deleclationis pervenire valerent ad amplexum Re-
gis seterni, ubi fmnt caelestes nuptiae in amore deitatis. 

6 Spirituali vero animositate iter suum delicata puella deli-
catis pedibus confecit. Cuín vero portam civitatis, ut fortis athle-
ta tendens ad bellum, ingrederetur, audivit prseconis vocem ad-
monentis populum ire ad tribunal ad audiendum verba, et Datia-
ni decreta, et romana} legis instituta et imperatorum imperium. 
Eulalia igitur sumens animum contra Datianum aspiciens ilium pro 
tribunali sedentem, erumpens se ínter curiales, et populum mira-
bili constantia animi iis verbis agressa est judicem Datianum: «Ju-
»dex impietatis, et praevaricator veritatis, sic in alto superbiaft 
«thronó sedes, ut non verearis, nec timeas Deum altissimum qui 
»est Rex Regum, et Dominus dominantium. Cur tanto elationis 
»íastu servos Dei, qui soli Deo serviunt, compellis serviré ido-
»lis, poenis et tormentis eos afiiciens?» Datianus vero stupefác-
tus et admirans vocem et animum puellee, dixit: Quoe es tu, cpas 
tanta audacia ad tribunal accederé non solum praesumpsisti, i m -
mo etiam in majestatem Imperatorum in praesentia mea ad dede-
cus romanas excellentia verba contumelias temerarie intulisti? At 
ilia interrita, imò hilaris et gaudens majori animo et excellentio* 
r i voce respondit: «Ego sum Eulalia ancilla Domini nostri Jesu 
«Christi in ejus fide et gratia, qui est Rex Regum et Dominus do-
»minantium, in quo confidens, nullius minas, poenas nec tor-
»menta, nec etiam mortem timeo. Cur in tantae insipientiae stu-
))dio, Datiane, permanes, ut postponas veritatem sapientise, ip-
»sum Deum qui fecit omnia quae sunt, et praeponendo creaturam 
»creatori diabolum colas, et homines qui Deo suo ex obedientiae 
»studio serviunt ad promerendum praemium aeternae vitae, per di-
»versa supplicia cogas serviré et sacrifiçare diis, qui non sunt, sed 
»angeli maligni, qui dicuntur diaboli, et omnes qui eos colunt 
»aeterno tradentur incendio.» 

7 His auditis praeses Datianus furore commotus jussit delica-
tam et téneram carnem adõlescentulae à tergo fortiter caedi. Gum 
vero flagellaretur, dixit ei Datianus: ò misera et miserabilis puella, 
ubi est Bens tuus ? Si Deus tuus est tantae potentiae, ut asseris, qüa-
re non liberal te ab his poenis? quare tantam incurristi dementiam, 
ut in nos et deos nostros, et leges romanas blasphemias diceres? 
Doleo super te, nobilíssima puella, quae tantum gravissime flagel-
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latis: crede meis consiliis, dicito quod per ignorantiam diis nos-
tris et romanis imperatoribus blasphemiam intulisti: et si vere
cundia ignorantise tuse, et erroris tui deos nostros coram omni
bus adorare nolueris, clam qualemcumque honorem eis exhibe. Ad 
hsec virgo respondit: Discipule falsitatis, çur discipulam veritatis 
suades mentiri, ut fatear nescire quanta sit potentia daemonum, et 
tuse nequissimee importunitatis, ideoque me ipsam dicam prasump-
tuose esse locutam? Ergo verba Magistri veritatis loquor, et quae 
inspirante didici, annuntiare máximo desiderio ardeo. Quis vero 
sanee mentis, in quo sedem suam paraverit sapientia ignoret ca
lamitosas liumanitatis fragilitatem, et temporalem temporalium ge-
nerationem, simul et comiptionem? (Omne enim quod generatur 
corrumpitur, si voluntas fuerit factoris.) Snmmi vero conditoris 
Beatissimse Trinitatis felicitatem et potestatem indeficientem, et ve
ra incorruptibilitatis veram immortalitatem? Falsum quidem dice-
re non est meum, quia de vera disciplina veri Magistri ditata 
sum, qui mendaces et sacrilegos ex justitioe veritate tenebris pó
sitos tradit tortoribus ad pcenam pravoruin et detrirnentum depu
ta tis - Ego autem dum pro Domini mei veneratione, et sui nomi-
nis prtedicatione flagellor, tunc fortior et clarior efficior. Confor
tai me Dominus meus, clariíicat me sponsus meus, nobiiitat me 
amicus meus, defensor meus; liberal me liberator meus, in pce-
nis meis mecum est Dei filius Deus meus. Verum in te tua tarn 
pertinax malitia crescens, et hujus mundi falsa et onerosa felici
tas , furorem tuum mitigari non sinit, et sic te et complices tuos 
deludit, ut relicto natural! tramite devia vitiorum sequaris, ut ad 
sidéreas mansiones bonis et justis destínalas, per dispendia pravi-
tatis quae tenes, pervenire non possis. Quare perturbaris, quare 
pullulat in malo radix rationis tuse? Cur diaboli veneno inebria-
lus in verum Deum, et in sanctos inveheris? In poenis sum , sed 
pcenas non sentio: in tormentis sum, sed in deliciis maneo: me 
tlagellare putas, sed te ipsum flagellas in veris judiei judicio. 
Unum et verum Deum, Datiane, colo; ilium solum adoro, buic 
soli deserviré cupio, qui omnia seterno regit imperio. Dicis, ut deos 
tuos adorem, qui dii non sunt, de quibus carmina poetaram, et 
eorum fictitia tractat delusio, qui non est nisi unus Deus: quod 
sapientium, qui Dei sunt, testatur auctoritas, et sanctae rationis 
nffirmat sancta consideratio, et veritatis immutabilis immntata et 
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non laboriosa asseverat speculatio. Hunc autem convenit adorare, 
colore, hunc laudare, benedicere, huic vota et sacrificium purum 
purae mentís persolvere. Factura factori, creatura creator! religio-
nis cultura, el venerationis affectum debet exhibere. Factura fac
turam , creatura creaturam cur colit? cur adorat? hoc agit insana 
stoliditas et prsesumptio, et diabólica instigatio. 

8 Haec et his similia, virgine dicente Eulalia, mirabantur cir
cunstantes super puellee prudentia, et ejus vivida in disputando 
ratione, cum sic animate loqueretur de Deo inmortali, et de diis 
mortuis ante praesentiam Datiani judieis faceret mentionem. Dixe-
rat enim, déos illos quos adorare jubeor, homines fuisse perditis-
simos, et infames, et magos magicis artibus homines stolidos de-
ludentes illorum vilissima profitetur historia: illos siquidem bel-
luine indiscretos et religione et sapientia remotos, ad suam infa-
rniam, cultum allicientes se déos dicentes, ut adhuc mentitur non 
credenda poetarum adulatio. Post illorum vero mortem magos 
imagines in honore magorum bestiales illi statuerunt et simulacris 
eorum, manibus hominum fabricatis, vultum et reverentiam quam 
vivis impenderé suo ducti errore consueverant, caeci et temerarii 
exhibnerunt. Legite in libris poetarum, qui ánimos vestros, ut nu
trices incunabulis infantes per nenias deludunt, et invenietis Sa-
turnum primatem deorum vestrorum fdios incorporasse suos, quem 
insensata gens paganorum placare studet abominanda immolatio-
ne filiorum. Nonne pudet colore ilium deum homicidam, qui fili-
cidium paravit, qui humano sanguine, et morte laetatur ? Non est 
deus, imo da3monium, qui gaudet propter homicidium. Ule est 
falsus deus, à quo homo jubetur occidi. Ille est verus Deus, à 
quo datur vita, et qui est seternse vitae principium. Jovem vero fi-
lium Saturni dicunt fuisse maculatae luxuriae deditum, ac pronum. 
Venerem quidem, spiritu fornicationis repletam meretricem im-
munditias magistram. Martem homicidam, atque infandum et exe-
crabilem adulterum. Mercurium quoque mercatorem perfidiae, et 
fraudis inventorem, et furti et falsitatis doctorem. Patet ergo in-
con veniens et sceleratissimum esse adorare illos, qui etiam homi
nes non convenit appellari. Ille ille vere est verus Deus, qui est 
forma pudicitiae, gloria Virginis, et decus virgineum, vitae doctor, 
et pater verilatis. 

9 Audiens autem Datianus deorum suorum contemptum, ra-
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ble ductus, ait suis sceleratissimis ministris: tollite de medio sa-
crilegam magam, à christianis magis sic eruditatn, qua3 ita in ina-
gicis artibus confidens nequit precibus vel minis meis molliri, nec 
ad nostrorum deoram venerabilem cultum, et cgeremonias ullo 
modo inclinan. Quapropter deliberamus unum de duobus , ne 
ulterius ânimos populi suo magico subripiat eloquio, aut diis 
hostias debitas impendat, aut exungulata et cruci fixa, flam-
ma supposita, ustuletur tandiu, donee violen tia flammae, et sus-
pensione in cruce emittat spiritum. Tandiu vero corpus ejus per-
mittatur penderé in cruce, quousque caro ejus ab avibus consu-
metur, ejusque ossa maneant inhumata, ut expleto me mese sti-
mulo, si vivam superare non valeo, vel mortuam gaudeam evicis-
se, Verumtamen antequam puniatur, vestris callidissimis adulatio-
nibus intentionem animi sui, si forte perverti poterit, caute pro-
missis et oblationibus pertentate, ut saltern consilio vestro obtem-
perans, aliquem honorem diis nostris impendat, et sic vivens, in 
prudentiae suae vigore et flore juventutis vigeat et floreaL In spe-
ciem et decorem vultus ejus prospiciens et in aetatem, ira indig-
nationis meac remota, miro anima compassionis affectu tangor, ut 
si nostro paruerit imperio virgineoc pulchritudini, et proeclarae aetali 
parcendum esse decerno. Sin autem in proposito sui animi perse-
verans imperium meae spreverit dignitatis, subeat sententiam poe-
narum quas sibi destinavi. Ministri ergo verba compósita Datiani 
virgini Eulaliae composite referunt magna in praesentia offerentes, 
majora promittentes, vultu supplici, his verbis earn alloquuntur: 
Reverentissimi mandata, et preces principis ad tua? saiu tis com-
modum et nostras pietatis, noli despicere consilium: Adorare déos 
nostros mandat tibi judex: vel saltern si verecundia erroris tui illos 
coram omnibus adorare nolueris, clam qualemcumque honorem 
eis exhibe. O virgo digna magno honore! O puella laudabilis! O 
cetas nobilis, noli amare mortem, noli contemnere lucem, noli 
perderé floris tui amabilem decorem. Nostris monitis crede, ama-
tissima virgo, noli precibus judieis repugnare, nobilitati tuae con-
dolet Datianus, tuae celebra'bili formae condolet nostri consilii cce-
tus: tuae egregiae venustati pro certo, si te videret, condoleret om-
ne hominum genus. 

10 Quibus Eulalia virgo sapiens, et provida his verbis res-
pondit: Dixi vobis in audientia ipsius Datiani et vestri consilii, 
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nec adhuc vobis dicere cesso: Praesidi vestro in benefacüs, et be-
nedictis obedire bomim esset; sed quia deviat à principio boni, 
nec ullo modo revocari potest à cultu dasmoniorum, postponen-
do ejus praecepta non dubito esse, et Deurn vivum colore, et ejus 
fidem tenere praídico, nec à mei sanctissimi propositi gravíssima 
ratione transmutor. Quis sanae mentis postposito Creatore creatu-
ram adoret? O gens inextricabilibus implicita erroribus, nunquid 
ignoras, quanta distantia est inter mutabilia de loco ad locum, et 
inter immutabilem; impotentiam et potentem; et incrementum 
patientia, et non incremento subjacentem; inter comprehensibilia 
et incomprehensibilem ? Si in aliquo consentiré vellem vestro er-
ròri, nonne honestius esset adulationi consentiré praisidis et ver
bis totius consilii, quam vestris servilibus credere nugis? Scio pro 
certo, tarn Datiani consultum , quam vestrum, malitise et dedeco-
ris .esse. Idcirco sciatis me nec illi nec vobis in hoc consensu spur-
citisB convenire. Sed quamdiu vita mihi comes extiterit, diis ves
tris et eorum adjiciendae celebritati contradicam: mori possum, 
ílecti à proposito meo bono nequeo: si moriar, non moriar, sed 
vivam in seternum. Mors enim pro nomine Dei mei vitam sine 
fine parit , et extimabilis gloria comparat diadema. Disolutionis 
mese diem desidero, et esse cum Christo, cui dedicavi templum 
virginitatis mese; à cujus ardentissimo amore nihil poterit me se
parare. Quamvis conversatione corporali maneo in terris; jam ei 
animi pura devotione juncia sum in coelis: Quem amo, quem 
laudo, cui sacrificium laudis exhibere ardeo: ipsum enim habeo 
à tormentis liberatorem, et ne muter à proposito suae fidei in pec-
tore meo et in medullis meis, inseparabilem illius nutrió amo-
rem. Quis nisi plenus spiritu malitiae amicum dimittat pro inimi-
co, dominum pro servo, videlicet Deum summum Creatorem om
nium, pro infimo omnibus creaturis diabolo? Sacrificium, quod 
idol is impenditis, daemoniis exhibe tis, ut asserit cujusdam sa-
pientissimi viri celebranda auctoritas: Qmnis Mi gentium dcemo-
nia: hcec renuntiate praesidi Datiano, à sanctissimo amore Dei 
mei, et illius cultu venerando nec me mutavi, nec muto, nec mu
ía bo. Nihil feci, nec facio, nec faciam , nisi quod inspiraverit mihi 
illius inspiratio. 

11 Audientes vero ministri, profana; jusioni Datiani obedien
tes, invictfp. puellae firmissimam rationem à confessione Domini 
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sui moved non posse, exungulaverunt virgineni Eulaliam, et in 
cruce suspenderunt, et lateribus ejus faces oleo litas, ut olei in-
fusio vim daret ardori, lateribus illius applicuerunt. Miles Christi 
gloriosa Eulalia in ligno crucis suspensa, elevans oculos ad caelum 
pro hoc genere tormenti gaudens quod Sponsus suus pro huma
no genere sustinuerat, amati Sponsi non desinebat implorare prje-
sidium, ut suse sanctse animositatis firmaret propositum. Dominus 
respiciens sponsam in amore suo fixam libere egit pro virgine, 
quia incendium flammarum, quod paraverant furiales ininistri ini-
qui judieis, ipse judex equus, et Deus ultionum vertit in eos. Ora-
tio quippe virginis erat ad Dominum: Averte mala iiiimicis mm, 
et in veritate tua disperde illos: Voluntarle sacrificabo Ubi, et con-
fitebor nomini tuo, Domine, quoniam bomm est. Videos autem fe-
lix Eulalia flammam in ministros convertí mirabili permissione el, 
mirabili vindicta Regis gloriosi, cum laudibus et gratiarum actio-
nibus, claríssima voce oravit dicens: Domine Jesu Christi, qui 
respexisti humilitatem ancillas tua3, mirabilis in omnibus operibus 
tuis, exaudi devotionis meae preces, Rex aíterne, et doctor inaes-
timabilis glorise, splendor puellarum, luxque innoccntue, placeal 
tuse potentiae contemplan fragilitatis sexum in tormcntorum pu;-
nis. Exurge, magne Pater, mihi in adjutorium, ut per te vincam 
hoc flammge incendium; summe Rex universitatis, misericordiai 
tuse dono suscipi me jube in arce setherea ab illo tuo senatu sidé
reo in requiem glorise tuc3 inter potestates lucidee splendentisque 
natura3: fac mecum, bone Pater, signum in bono, ut credentes in 
te, videant marabilia tua, et potentiae tuae collaudent magnificen-
tiam. In teenim, Pater inmense, spem meam posui, tibi soli ser-
vire studui, amoris tui privilegium elegi: pro bonis gloriae toe 
hujus transitorii mundi contemptibilia contempsi. 

12 Finem dederat virgo Eulalia orationi suae, súbito extinctum 
est illud violentum flapimae incendium, cui olei infusio vim ar-
doris addiderat. Audivit quippe Sponsus, ut diximus, vocem spon-
sae, et respexit in earn, et misertus ei compatiens tormentis puel-
laribus, et removit flammas à virgine, et vertit suo admirando nu-
tu et occulto judicio in ministros scelerum. Flamma non laesit Eu-
laliam, cui parata erat, imò laesit ministros praefecti, qui earn para
verant. Eulaliam illaesam flamma dimisit, et ministros invasit, qui 
iremefacti ceciderunt in terra pene mor tui, pene cremati: ig-
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nis araisit vira naturae in virgine Eulalia, sed non amisit ín gente 
nepharia: ignis debitum naturae implevit in ministris, sed non im-
plevit in sponsa Regis Cselestis. Ignis laetatur, quod proprietatem 
naturae amiserit in puellari corpore, et exultat, quoniam vim suam 
in corporibus impiorum exercet. Sensit ignis Creatoris sui virtutem, 
lambit corpus virgineum more blandientium, et ex odii infestatio-
ne inferí se membris infidelium. Per fidem salvatur fidelis agonis
ta , per infidelitatem damnatur gens perversa. Liberata est à flam-
mis ancilla Dei, suffocati sunt ab igne servi diaboli. Flamma, Dei 
virtute, fugit à virgine sancta; flamma Dei combussit peccato-
res: flamma fit temperamentum vivificum et salubre virgini, blan
da et prosperitate tranquilla rutilans; ministris Datiani adversum 
et mortiferum incendium flamma fuit; dulce fomentum virgini 
sanctae; ministris autem asperum carnis detrimentum: flamma fuit 
arnica amicai Dei; inimica inimicis Dei: flamma cognovit flam-
mam amoris in sponsa Christi; flamma cognovit rabiem persecu-
tionis in filiis discordise; flamma fuit ministra factoris in minis
tros injurias. Jam aetherea multitudo caelicolarum ad sponsam 
in fidei rationali proposito fixam à Rege Sponso mittitur, et dia
dema aeternitatis, quod capiti suo apponatur, et sedes gloriee, in 
qua in convivio angelorum juxta Regem, ut complexu, ac foe-
dere Regis Regina potiretur. Sedes à caeli civibus paratur, ut pa
ne immortalitatis saciaretur, atque indeficientibus caeli decorata 
ditaretur muneribus. Laetabunda ergo caelestium potestatum ve
neranda legio, summi Regis summi paranimphi ad virginem for
ma desiderabilem descendunt, ut ad Regem, quem angelí desi-
derant videre, in curiam deificae venusta tis cum angelica melo
dia , et caelestibus organis ad cáelos redeuntes festinarent aseen-
sum. Descendit ad virginem Eulaliam regalis militia, et puellam 
in cruce pendentem ille senatus caelestis ordinis venerabili visita-
tione, et Sponsi salutatione laetificat. Eulalia in cruce pendens jam 
habens animum in region© sidérea gaudet visitatione egregia ad-
mirandae militiae caeli: quae admirabili voce, et dulcíssima invita-
tione vocabat, et invitabat Sponsum ad thalamum sponsae: Scande 
caeli sedes virgo digna diademate nostri Regis: Scande caelum vir
go digna Regis thalamis: Veni virgo ad Regem gloriee: Veni vir
go fortíssima in tolerandis omnibus adversis semper infracta: Ve
ni puella laudabilis ad sidereum locum laboribus corporis, et ro-
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bori mentis prgeparatum : N'eni sancta ad astriferam arcern Regis 
cCterni, cujus in sethere glorioso, fruaris amplexu, te scanderc 
cáelos poscit sumrnus conditor: nos snnjus inlernnncii Sícgis, nos 
suraus illius studios! paranimplii. Eulalia , cujus animus jam eral 
in regione sidérea, in cruce pendens visitalione Ccielesliuni et ad-
mirabili ceeli invilatione gaudens, cupiens jam disolví et esse cum 
Christo, inter choreas virginum, in ccetu angélico, emisit spi-
ritum. Suscipitur anima virgínis à potestatibus angelicis, quae i l -
lam, virtute meritorum, ad cselestis consortii thalamum introdu-
xerunt, ut corona aeternitatis consecraretur in praesentia divinai 
majestatis. 

13 Notandum est in decessu ab hoc mundo felicis martyris 
Eulalise dignum relatu miraculum: columba candida ab ore vir
gíneo exiens ad cáelos dulci applausu et amoeno volitatu visa est 
evolare. Nec mirum , quoniam virgo candida candore. virginitatis, 
et sobrietate ornata simplicitatis, in hujus mundi iluctuantis per-
turbatione immota permanserat. Duae enim qualitales, qua? notan-
tur in columba candida, videlicet candor et simplicitas, assiguan-
tur in virgine egregia. Candor ascribitur Sanctis moribus, et saneia1-
virginitaü, simplicitas suae contra vitia fortitudini, et constanli 
in tide Christi perseverationi. Simplex enim virgo fuit, quae sine 
plica in rigore justitise manens, nullo modo plicari potuit. Su
per hujus admiranda novitate populi intuentes mirabantur, chris-
tiani vero laetabantur, quoniam tantam inter cives caelorum habe-
bant patronam. 

14 Datianus autem furore repletus, cum peerías, et tormen
ta illata virgin! Eulaliee non ad bonorem, sed ad detrimentum suas 
dignitatis esse videret, iterum ascendens ad tribunal, convócalo 
senatu, et populo, jussit corpus in cruce dimitti, et apossitis 
minis, positis custodibus, dixit: Pendeat in cruce corpus ejus do
nee ab avibus caeli dilanietur, et devoretur caro ejus in conspec-
tu christianorum ad dedecus et ignominiam eorum. Parent custo-
des prsecepto Datiani: dum penderei in cruce virgo, súbito nix 
de eselo descendit, et cooperuit mirabile corpus sponsse summi Re-
gis. Hoc autem videntes custodes perterriti recesserunt à corpo-
re, à longe stantes custodiebant corpus secundum Datiani im-
perium. Audierunt vicini populi per territorium^ejusdem civita-
lis victoriam beatac martyris Eulaliee, et cum magno desiderio ve-



390 España Sagrada. 
niuntvidere miracula Dei, quge fiebant per virginem. Parentes sui, 
et sociae suae adolescentiae cucurrerunt gaudentes et exultantes de 
miraculo, flentes et dolentes, quia non viderant et audierant cer-
tamina virginis Eulaliae cum Datiano praisíde de laude summi Dei, 
et de blasphemia deorum, quibus sacrificare compellebat populum 
Datianus. 

15 Tertia autem die viri religiosi nocte abstulerunt corpus, so-
pilis custodibus, quod conditum aromatibus, et involutum lintéis 
sepeliré studuerunt. S. vero Felix, qui in forma felicitatis per earn 
informatus fuerat in fide, et in confessione nominis Christi, cum 
magna exultatione dicebat: O domina, tu prior in regione nostra 
palmam martyrii meruisti! Ceteri quoque coeperunt hymnum Deo 
canere: Clamaverunt justi, et Dominus exaudivit eos, et ex omni
bus tribulationibus eorum Uberavit eos. Et ad voces canentium et 
psallentium multi à populo convenerunt ad sepulchrum Eulaliae 
virginis, benedicentes Deum Pa trem, et Jesum Christum filium 
ejus, et Spiritum Sanctum, cujus regnum permanet in saecula sse-
culorum. Amen. 

IV. 

BARCINONENSIUM P R ^ S U L U M 
Opera quae extant. 

Nunc pr imum i n unum collecta. 

EPISTOLA I . 

S. PACIANI EPISCOPI, AD SYMPRONIANUM 
Novatianum, de Catholico nomine (1). 

Pacianus Symproniano fratri salutem. 

1 Si non carnalis intentio, sed ut ergo arbitror, vocatio spi-
ritualis est, Domine, quòd ex nobis fidem catholicse veritatis 
examinas, tu potissimíim, quae vel quàm diversa sequeris, in-

(1) Vide pug. 91. 
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dicare debucras, qui k rivulo procul, iu quantum apparet, exoi'-
sus, fontem atque originem principalis Ecclesiae non tenebas, te, 
ut qucE causa potissimum de unitate corporis nostri solvisset, ape-
ríres; nudari enim eas partes oportet, quibus medicina deposcitur. 
Nunc clause (ut ita dixerim) literarum sinu, quas membra nobis 
potissimum curanda sint, non videmus. Tantse enim à capite chris-
tiano haereses extiterunt, ut nominum ipsorum sit volumen inmen-
sum. Nam ut judaeorum hgereticos praitermittam, Dosytheum Sa-
maritanum, sadducgeos, et phariseos, quanti apostolomm tempo-
ribus emerserint, dinumerare per longum est. Simon magus, et 
Menander, et Nicolaus, et ceteris qnos fama recondit obscura. Quid 
posterioribus temporibus Ebion, et Àppelles, et Marcion, et Va-
lentinus, et Cerdon; nec longe post eos, Cataphryges, et Nova-
tiani, ut examina novella praeteream. 

2 Quis ergo mihi primum per literas refutandus est? ipsa si 
voles nomina omnium charla non capiet; nisi quod scriptis tuis, 
poenitentiam usquequaque damnantibus, secundum Phrygas te as-
sensisse pronuncias. Verum his ipsis, domino clarissime, tam mul
tiplex et diversus est error, ut non hoc unum in illis, quod contra 
poenitentiam sapiunt; sed quasi qucedam capita Lernaea csedenda 
sint. Et primum hi pluribus nituntur auctoribus; nam puto, et 
Graecus Blastus ipsorum est; Theodotus quoque et Praxeas vestros 
aliquando docuere; ipsi illi Phryges nobiliores, qui se animates 
mentiuntur à Leucio, se institutos à Proculo gloriantur. Monta-
num, et Maximillam, et Priscillam sequuti, quam multíplices con
troversias excitarunt de paschali die, de Paracleto, de apostolis, 
de prophetis, multaque alia, sicut et de catholico nomine, de ve
nia poenitentiae. 

3 Quare si omnia ista discutere velimus, docili pressentia opus 
est: si haec sola, quas scribis, non satis instruerem, tamen quia 
quomodo admirantibus serviendum est, informandi tui gratia, sum-
matim ad eas de quibus scribere dignatus es, colloquimur. Si quid 
scire plenius de nostro voles, oportet ut de tuo profiteare simpli-
cius, ne obscuras consulendo, non scire nos facias, utrum inter-
roges an lacessas. 

4 Interea quod ad praesentes pertinebit, ante omnia te roga-
tum volo, ne ob hoc ipsum auctoritatem mutueris errori, quod 
(sicut ais) per orbem totum nullus intus sit, qui te revinceret 
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aut persuadere tibi posset contra qnamcmleres. Nam el si nosim-
periti, peritissimus Dei Spiritus; et si nos infideles, fidelis Deus 
qui negare se non potest. Turn porro quod obtinendo sacerdotibus 
Dei diu contendere non licebat: Nos (inquit Apostolus) Lalem eon-
suetudinem non habemus, nec Ecclesia Dei. Post unam correptio-
nem, sicut scis ipse, contentiosus omittitur. Persuadere autcrn 
quis aliquid possit invito? Tua ergo frater, non illorum culpa est, 
si t ibi, quod erat optimum, nemo persuadit. Nam et bodie in po-
testate tua est, ut nostra etiam scripta contemnas, si eas mavis vin-
cere quam probare. Ceterum et ipsi Domino, ct apostolis ejus phi-
rimi restiterunt, nec persuaden Veritas cuiquam potuit, nisi ei pro
pria religione consensit. 

5 Itaque, Domine, et nos non ea fiducia scripsimus, qua re-
pugnanti aliquid persuadere possiinus; sed ea fide, qua volenti 
bonos pacis aditum non negemus; qum si animo tuo et cordi est 
de catbolico nomine nullum debet esse luctamen. Si enim per Deuni 
id populus noster adipiscitur, nec interrogandum est, prascedente 
auctoritate divina. Si per hominem, quando usurpatum, detegen-
durn. Tunc si bonum nomen est, non recipit odium; si malum, 
caret invidia. Novatianos audio de Novato aut Novatiano vocari: 
sectam tamen in his non nomen accuso; nec Montano aliquis, 
aut Phrygibus nomen objecit. 

6 Sed sub apostolis, inquies, nemo catholicus vocabatur. 
Esto, sic fuerit, vel illud indulge. Cum post apostólos haereses 
extitissent, diversisque nominibus columbam Dei atque reginam 
lacerare per partes et scindere niterentur; nonne cognomen suum 
plebs apostólica postulabat, quo incorrupti populi distingueret 
unitatem, ne intemeralam Dei virginem error aliquorum per mem
bra laceraret ? Nonne appellatione propria decuit caput princi-
pale signari? Ego forte ingressus populosam urbem hodie cum 
Marcionitas, cum Apollinariacos, Gataphrygas, Novatianos, et 
ceteros ejusmodi comperissem, qui se cbristianos vocarent; quo 
cognomine congrègationem meee plebis agnoscerem, nisi catholi-
ca diceretur ? Age, quis ceteris plebibus nomina tanta largitus est? 
Cur tot urbibus, tot nationibus sua quseque descriptio est? Ipse 
ille, qui catholicum nomen interrogat, causam sui nominis nesciet, 
si requiram unde mihi traditum est ? Certe non est ab homine mu-
tuatum , quod per saícula tanta non cecidit. Catholicum istud, 
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nec Marcionem, nec Appellem, nec Montanum sonat, nec hsere-
ticos sumit auctores. 

7 Muitos nos Spiritus Sanctus edocuit, quem Paracletum apos-
tolis et magistrum Deum misit è caelis: multa ratio sicut dicit Pau-
lus, et honestas, et (ut ait) ipsa natura. Quid? Parva nobis de 
apostolicis viris, parva de primis sacerdotibus, parva de beatís
simo Cypriano martyre, atque doctore currit autoritas ? An vo-
lumus docere doctorem ? An sapientiores illo sumus, et spiritu car-
nis inflamur adversus eum, quem aeterni Dei testem, nobilis cruor, 
et clarissimae passionis corona produxit? Quid tot earum partium 
sacerdotes, quos per totum orbem cum eodem Cypriano pax una 
solidavit? Quid tot annosi episcopi, tot martyres, tot confesso
res? Age, si i l l i , usurpando nomini huic, auctores idonei non 
fuerint, nos idonei erimus negando ? Et nostram potius auctorita-
tem patres sequentur, et emendanda sanctorum cedet antiquitas, 
et jam putrescentia vitiis têmpora canos apostolicaB antiquitatis era-
dent ? Nec tamen aestues, frater: christianus mihi nomen est, ca-
tholicus vero cognomen. Illud me nuncupat, istud ostcndit: hoc 
prober, inde significor. 

8 Etsi reddenda postremo catholici vocabuli ratio est, et ex-
primenda de grseco interpretatione romana, catholicus ubi unum 
vel (ut doctiores putant) obedientia omnium nuncupatur, manda-
torum scilicet Dei. Unde Apostolus: Si in omnibus obedientes es-
Us. Et iter um: Siculenim per obedientiam unius hominis peccato-
res conslituti sunt multi; sic per obeditionem unius, justi consti-
tuenlur multi. Ergo qui catholicus, idem justi obediens. Qui obe-
diens, idem est christianus, atque ita catholicus christianus est. 
Quare ab hseretico nomine noster populus hac appellatione dividi-
tur, quum catholicus nuncupatur: sed et si catholicus ubique unum 
est, sicut superiores putant, idipsum David indicat dicens: Astir 
Ut regina in veste aurata, et variegala, hoc est, una in omnibus. 
Et in Cántico Canticorum sponsus haec loquitur: Una est columba 
mea, perfecta mea, una est matri suca, electa est genitrici sum. 
Et iterum: Adducentur Regivirgines post earn. Et adhuc: Adoles-
centuhv, quarum non est numerus. Ergo in omnibus una, et una 
semper omnia . 

9 De pcenitentia vero, Deus prtestet, ut nullis fidelibus neces
sária sit, nemo post sacri fontis auxiliurn, foveam mortis incur-

TOMO XXIX. 50 
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rat; nec tarda solamina ingerere sacerdotes, aut docere cogan-
tur, ne peccandi iter aperiant, dum peccanti remediis blandiun-
tur. Sed nos hanc indulgentiam Dei nostri, miseris non beatis: 
nee ante peccatum, sed post peccata detegimus: nec sanis me
dicinam, sed male habentibus nunciamus. Sed nihil in baptiza-
tos possunt nequitiae spirituals , nihil fraus illa serpentis, quae pri-
mum subvertit hominem, quae posteris ejus tot títulos damnatio-
nis impressit: si recessit à mundo, si regnare jam coepimus, si nul
lum oculis, nullum manibus, nullum mentibus nostris crimen ob-
repit, adjiciatur hoc Dei donum, repellatur auxilium, nulla exo-
mologesis, nulla gemitus audiantur: contemnat omne remedium 
superbá justitia. 

10 Quod si haec homini suo Dominus providit, si idem stan
tibus praemia, qui jacentibus remedia largitus est: desinite divinam 
accusare pietatem, tot caelestis clementiae títulos objectu rigoris 
eradere, aut gratuita Domini bona inobsecrabili asperitate prohi-
bere. Non largimur ista de nostro. Convertimini ad me (dicit Do
minus) símulque in jejunio el fletu, et planctu scindite corda ves-
tra. Et iterum: Relinquat impius vias suas, et convertatur ad 
Dominum, et misericordiam consequetur. Itemque Propheta i n 
hunc modum clamat: Quoniam Deus pius et mitis et patiens, et 
qui reflectal sententiam adversus malitias irrogatam. Habetne tam 
diuturnum serpens venenum, et Christus non habet medicinam? 
Diabolus in mundo interficit; Christus hie non potest subvenire? 
Pigeat sane peccare, sed poenitere non pigeat. Pudeat periclitan, 
sed non pudeat liberari. Quis naufrago tabulam ne evadat eripiet? 
Quis sanandis vulneribus invidevit? An non Davit dicit : Lavabo 
per singulas nodes ledum, meum, in lacrymis stratunt meum r i -
gabo. Et iterum: Peccatum meum ego agnosco, et facinus meum 
non texi. Et adhuc: Dixi con filebor adversum me delicturti meum 
Deo meo, et tu remisisti impietatem cordis. Nonne ille post caedis 
et adulterii raptum, pro Bethsabee poenitenti, Propheta respondit: 
Dominus abstulit à te peccatum tuuml Num Babylonium regem 
post tot idololatriae facínora damnatum exomologesis non libera-
vit? Et quid est quod ait Dominus: Nonne qui ceciderit, resurget; 
et qui adversus fuerit, converteturl Quid ilia tot similitudinum Do-
minicarum argumenta respondent? Quod drachmam invenit mu-
lier, et gratulatur inventam? Quod pastor ovem reportat errati-
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cam? Quod filio reverenti post prodacta omnia bona, et cum 
meretricibus et fornicariis epotata, pater blandus occurrit, et in-
vidum fratrem ostensa ratione castigai? Filius (inquiens) meus 
hie morluus fuemt et revixit, perierat èt inventus est. Quid i l -
le in via vulneratus, à levita et sacerdote prseteritus? Nonne 
curatur? 

11 Revolve, quae spiritus dicat Ecclesiis. Ephesos desertes di-
lectionis aceusat, stuprum Tiathyrenis imputat, sacerdotes in ope
re cessantes, Pergamenos docentes diversa reprehendit, Laodice-
norum divitias inurit; et tamen omnes ad peenitentiam satisfac-
tionis invitat. Quid Apostolus ad Corinthios, cum ita dicit: Ne 
cum venero lugeam muitos ex his, qui ante peccavermt, et non 
egerunt peenitentiam ex his quae ante gesserunt in fornicatione 
et immunditiis suisl Quid quum rursus ad Gaiatas: Si quis pree-
ventus fuerit in aliquo delido (id est, quocumque) vos qui spiri-
tuales estis, instruite ejusmodi in spiritu mansuetudinis, cavens ne 
et tu tenterisi At numquid pater familias in magna domo, argén
tea tantum et áurea vasa custodit ? Nonne et fictilia et lignea et 
compósita quaídam et refecla dignatur? Nunc gaudeo (mqu.il Apos
tolus) quia contristaü estis ad peenitentiam. Et iterum: Quia se
cundum Deum tristüia pmnitentiam in salulem stabilem opera-
tur. Sed poenitere non licuit. Nemo sine fructu imperat laborem. 
Dignus est enim mercenarius mercede sua. NunquamDeus non poe-
nitenti comminaretur, nisi ignosceret poenitenti. Solus hoc, in
quiens , Deus poterit, verum est, sed et quod per sacerdotes suos 
facit ipsius potestas est. Nam quid est illud quod Apostolis dicit: 
Qum ligaveritis in terris, ligata erunt et in ccelis. Et qumcumque 
solverids in terris, soluta erunt et in ccelisl Cur hoc ,.si ligare ho-
minibus ac solvere non licebat? An tantum hoc solis Apostolis l i 
cet? Ergo et baptizare solis licet, et Spiritum Sanctum dare solis, 
et solis gentium peccata purgare: quia totum hoc non aliis, quam 
Apostolis imperaturn est. 

12 Quod si uno in loco et resolutio vinculorum et sacramen-
ti potestas datur; aut totum ad nos ex Apostolorum forma et po-
testate deductum est; aut nec illud ex decretis relaxatum est. Ego 
(inquit) fundamentum posui, alius autem superoedificat. Hoc ergo 
superaedificamus, quod Apostolorum doctrina fundavit. Denique 
et episcopi, apostoli nominantur, sicut de Epaphrodito Paulus 
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edisserit. Fraírem et commilüonem (inquit) meum; vestmm au-
tem Apostolum. 

13 Si ergo et lavacri et chrismatis potestas, majorum et lon
ge charismatum ad episcopos inde descendit; et ligandi quoque 
jus adfuit atque solvendi. Quod etsi nos ob nostra peccata teme-
rarie vindicamus, Deus tamen illud, ut Sanctis et apostolorum ca-
thedram tenentibus, non negabit; qui episcopis etiara Unici sui 
nomen indulsit. 

14 Plura scriberem, frater, ni et celeritate pueri revertentis 
urgeret, et yel preesenti tibi, vel de omni proposito confitenti, co-
piosiora servarem. Nemo episcopum hominis contemplatione des-
piciat. Recordemur, quodPetrus apostolus dominum nostrum epis
copum nominarit. Sed comer si (inquit) modo ad episcopum et pas
torem animarum vestrarum. Quid episcopo negabitur, in quo Dei 
nomen operatur? Reddet quidem ille rationem si quid perperam 
fecerit, vel si corrupte et impie judicaverit: nec prsejudicatur Deo, 
quominus mali sedificatoris opera rescindat: interea si pia illa ad-
ministratio est, adjutor Deioperum perseverat. Ecce Apostolus ad 
laicos scribit: Si cui quid donatis, et ego. Nam et ego quod do-
navi, si quid donavi propter vos in persona Ghristi, ut non pos-
sideatur à sotana, non enim ver sutiãs ejus ignoramus. Si autem 
quod laici donant, Apostolus donasse se dicit: quod episcopus fe
cerit, qualiter respuetur? Ergo nec chrisma, nec baptisma, nec 
criminurn remissio, nec innovatio corporis, sanae potestati ejus in
dulta est: quia nihil propria usurpatione mandatum est, totumque 
id ex apostólico jure defluxit. 

15 Scio, frater, banc ipsam pcenitentise veniam non passim om
nibus dari; nec antequam aut interpretatio divinse voluntatis, aut 
forsitan visitatio fuerit, relaxari : magno pondere magnoque libra-
mine , post muitos gemitus effusionemque lacrymarum, post totius 
Ecclesise preces, ita veniam vera^ pcenitentiee non negari, ut judi-
caturo Christo nemo praejudicet. Si apertius, quid tu sentias, scrip-
seris, frater, plenius instrueris. 
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E P I S T O L A I I . 

E.IUSDEM SANGTI PATIANl EPISCOP1 
ad Sympronianum de ejus lilteris. 

Patianus episcopus Symproniano fratri salutem. 

1 In queestione prolixa, quantum potero, brevitatem sequar. 
Ñeque tibi , frater, sub interrogationis bona? specie occulta verbo-
rum tela jaculanti atque objicienti, quae ipse machinare, aliquam 
vicem malitiae repensabo. Orare pro persequentibas jubemur, ma-
ledicentibusque bemdicere. Fraus enim quasi vulpecute, vis autem 
leonis est: utrumque ab homine alienissimum, sed fraus odio dig
na majore. Nam cum plus nocere credas, quasi ignaros interro
gas: cum docere te putes, simulas erudiri. Rabbi, Dominum vo-
cabant veteres pharisei, cum aenigmata legis opponerent: magis-
trum appellabant, cum sibi omne magisterium vindicarent. Quid-
libet agas, frater, totum ex me simpliciter recognosces. Malo im-
peritus quam malitiosus intelligi: malo fatuus, quam callidus ju-
dicari. 

2 Quare priusquam rationem fidei nostras (de qua moveris) 
assignem, accipe pauca de litteris tuis, quas tractatui praetulisa. 
Refectum esse te dicis prioribus epistolis meis, et statim addis, me 
cum maritudine respondisse, quae scripserim. Si amara reficiunt, 
quid dulcia operentur, ignoro: nisi quia ut in medicinae poculis, 
solet amarum magis quam dulce medicari. Sedquaeso, litteras meas 
repetas an aliquo felle respersae sint, quid superbum, quid insuave 
responderim. Plures meais haereses nominasse, de quibus nemo 
quaesierit. Age, quid tua, si haereticus non eras? Quid cum fide 
nostra qusestionem moveres, et doceri velle te díceres; scripsi ig-
norantiae causas esse multíplices, quae vos potissimum haberet, ut 
aperires, ne retexendis pluribus aestuarem. 

3 De catholico nomine multa respondi placide. Dixi enim, 
nihil alterius interesse, quid alius vocaretur. Ac si vim nominis pos
tulares , quodcumque illud esse mirificum, seu unum in omnibus, 
seu unum super omnia, seu quod ante non dixi, filius regis, id 
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est populus christianus. Adeo certe non inditum nobis, quod per 
ssecula tanta non caderet. Et sane gratulor, quod licet alios ante-
posueris, etiam circa nos assentiare de nomine. Quid si negares? 
Natura clamarei. Aut si adhuc dubitas, taceamus. Ambo quod 
vocabimtír hoc erimus, teste nominis vetustate. Cetertím si perti
nacias flagitaverís, vide ne tibi vir ille virtutis exclamet: Quid i n 
terrogas nomen meumt Et ipsum est mirahile. Tune addidi sa
ne, unde catholici nomen hoc traherent, non esse reputandum: 
quia nec Valentinis si à Valentino, nec Phrygibus si á Phrygia, 
nec Novatianis si à Novatiano vocarentur imputari soleré. Hic t u 
graviter commoveris, et quasi acúleo fixus erigeris: nam sic ira-
tus exclamas: Numquid Gypriano sancto viro hoc óbest, quod 
populus ejus Apostaticum nomen habet, vel Capitolinum, vel Syn-
dreum? Conviciaris, et ecce non .moveor. Horum ne aliquid ap-
pellati sumus? Interroga saecülum, frater, totosque ex ordine an-
nos, an nobis nomen hoc haeserit, an Cypriani populus aliud quam 
catholicus nominatus sit. Nunquam homen ulluni.es his audivi. 
Jam vide, si1 vocari aliquis eo nomine potuit, quod sibi nescit i m -
positum. Quid ergo? Maledicta sunt ista, non nomina: et male-
dicta irascentium, maledicta petulantium, Quotvis et ego vos pos
sum appellare nominibus, si licet irasci. Gyprianum Sanctum vo-
cas, et populum ejus Apostaticum9. Quomodo? Si initium. sanc
tum, et farina: et si radix sancta et rami. Egone Apostaticus, an 
Novatus? Nova tus inquam, patre prodito, Ecclesia derelicta, partu 
uxoris effuso. Egone Apostaticus, anNovatianus, quern absentem 
epistola episcopum finxit, quem consecrante nullo linteata sedes ac-
cepit. Verum ista posterius: ínterin ipsi vosdicite, quid vocemini. 

4 Negatisne Novatianos à Novatiano vocari? Quodlibet no
men irtiponas, semper istud haerebit. Scrutare totos , si vidétur, 
annales, et crede tot sseculis, respondebis christianum. Inqui-? 
rente me genus sectas, Novatianum non inficiaberis. Nec támen 
ego Novatiani tui nomen accuso, quod toties requisitum circum-
loquentibus lineis , et operto quodam sinu claudis. Fatere simpli-
citer, nihil est sceleris in nomine. Quid te toties interrogatus abs-
condis? quid causam hominis erubescis? Cum primum scripseras 
Cataphrygem putabam. Tunc secundis litteris confiteris? Meo in-
vides nomini, et tuum vitas? Vide quid sit pudoris in causa quas re-
fugit quod vocatur. 
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5 Quoe casligas et agis? quasi ad rhetorem venerimus; aut ars 

sit tractanda, aul de versibus Virgilii versus enarrarem? Cum plu-
res haereticos nominassem, addidi: Et quos fama recondit obscu
ra. Et mide tu hoc de Virgilii versu tractum putas, si Virgilium 
omnino non noveras? Atqui ego non ex ordine versum posui. Di-
xi enim: Quos fama recondü obscura: ut loquentibus moris est, 
ex copia sermonís humani dicere aliquid quod ante dictum sit. Tu 
vero versum suo ordine, sua compage repetisti. Adeo Virgilium 
plus amasti, ut nefas fieri putares, si versum ejus infringeres ? Et 
tamen ego à párvulo didiceram. Quid mirum si in ea incidi quae 
sciebam? In te, frater, tantus est labor, ut ea nunc demurn legas, 
quae lecta quondam ab aliis erubescebas. La tinis institutum, lati
ne loquentem tarn accusare debebis, quam graece grsecum, quam 
parthicò Parthum, quam punicè Poenum. Medis, /Egyptiis, He-
breis sua lingua est, secundum copiam Domini, qui earn in cen
tum viginti ora modulatus est. . 

6 Poeticum versum episcopus dixit: Quid ? Paulus apostolus 
erubescit, cum atheniensem ilium versum et dixit et comprobat? 
Nam in Actis Apostolorum i ta ponit: Quídam etiam secundum vos 
dixerunt: Hujus namque genus sumus. Cum igllur germs sirnus 
Dei. Et rursus ad Titum dixit: Dixit quídam ex Mis, proprius 
eorum propheta: Cretenses semper mendaces, malm bestice, ventres 
pigri. Et addidit: Testimonium hoc verum est. Sic peccamus exem
plo ; nec rhetores sumus: sed quamcumque vocem, copiam Dei 
credimus. Latium, Jigyptus, Athense, Thraces, Arabes, Hispani, 
Deum confitentur, omnes linguas Spiritus Sanctus intelligit. 

7 Tu ipse cur ais: Literas tuas vivad cedro perlinam prop
ter cariosos hostes musaruml Quarum oro musarum? An quae in-
venerint literas, et scripserint cartas quas tineae persequentur? Die, 
oro, frater, musas literas repererunt? nonne per Dominum om
nia, et à Deo omnia? Praeter illas centum et viginti linguas, fuit 
alia musarum? Hesiodus istud in Helicone mentitus est : sed athe-
niensium studio quibus (ut Apostolus ait) nihil vacabat nisi loqui. 
Nos, teste Apostolo, omnium vocum modos, omnium genera lin-
guarum à Deo inspirata retinemus. Ignosco tamen, frater, si quid 
et tu de tuo auctore praesumis, et Novatiani philosophiam, per 
quam ille in naufragium religionis incurrit, cum Hesiodi aucto-
ritate con jungis. Verum tamen apostoli meminisse debueras, qui 
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ait: Videte ne quis vos decipiat per philosophiam et inamcn se-
ductionem. 

8 Jam quale illud est, quod catholicis imputandum putas: Si 
quando vos Reges aut imperia persecuta sunt. Ergo è contrario, vo-
bis debuit imputari quoties regum impietatem et persecutionem ca-
tholici pertulerunt; atque nostros pagani principes persecuti sunt. 
Vos christianorum odia pertulistis? Sed nostri magis questi sunt. Vi-
derit qui hoc fecit, qua mente, quo spiritu, pacemne an discordiam 
procurarit. Verum et si quidam eonm deliquerunt (inquit) num-
quid fidem Dei destrumt. Nec tamen tu querela putes fuisse nos-
trorum. Sed cum per nostram fidem christiani principes esse cce-
pissent, ipsi principes catholicse hoc est, suse parti faventes, pró
prio dolore commoti sunt; nisi forte Danieli imputabitur quod à 
Dario vindicatus est: aut Hesteri sanctissimae feminae cum pro ea 
dux regis occiditur, aut tribus pueris, quod propter eos post expe
rimenta flammarum, profanis et incredulis rex Babylonius commi-
natur! Nonne Simonem Petrus judice adstipulante confundit? Num 
Elymam favente Sergio Paulus excaecat? Vindicatus esset et Hiero-
solymis, si quis fidei ligatus habuisset. Nescis serviré ipsas innocen-
tibus potestates, et in bonum Sanctis Patribus ministrare? Siciit 
Apostolus dicit: Principes non sunt timori bono operi, sed mato: 
Vis autem non timere potestatem ? Bonum fac, et habébis laudem 
ex ea per Dominum: minister enim est Ubi in bonum. 

9 Et tamen ego de nullo qusestus sum, de nemine vindicatus. 
Nec impediré mihi Novatianos puto, quorum parvitate si vellem 
atque defectu, poteram gloriari. Ecce plebem tuam imperatori 
nullus accusat et solus es. Oportet nos tamen omnes stare ante t r i 
bunal Dei. Quod unum scio quererentur Novatiani, si causa eorum 
esset ullis grata principibus. 

10 Utilius esset (ais) vincere quam placeré. At qui vincendi 
ardore ducuntur, contentione proficiunt. Apostolus vero ait: Si 
quis autem videtw contentiosus esse, nos talem consuetudinem non 
habemus, nec Ecclesia Dei. Contra de studio placendi: Omnibus 
(inquit) per omnia placeo, non qucerens quod mihi utile sit, sed 
quodmultis, ut salventur. Vos autem vestra, non fratrum com-
moda cogitatis: vincendo mavultis elidere, quam placendo re
creare. Malum bono vicisse, rationis est: ceterum in quacumque 
causa velle superare, praesumptionis insame est. Non de apostoli-
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co jure, sed gríeco: apud quos scriptum putatur omnem morem 
lacedsemoniomm inflammatum esse cupiditate vineendi. Sus que
que ille lutulentus, et insana tygris, quid aliud velint, nisi vincere 
quam placeré? 

11 Vacare tibi scribis; et ideo te contentiosa delectant. Mihi 
vero catholicis negotiis oceupato, post triginta ferme dies litterse 
tute traditse sunt, post alios quadraginta repetitee. 

12 Irasci me ais: absit. Stimulari ut apem credo, quae interr 
dum acúleo mella defendit. Verum recolé utrimque lilteras, jam 
videbis spiculisne ari floribus paginam conseramus. De similíbus 
quidem Apostolus, quos oportet indentari. Sed attende. Nos tecum 
quasi columbaí, ore potius quam dente confligimus. 

15 Utinatn verum esset, quod doceri velíe te dicis: jam ipsa 
tibi manibus meis Sancti Spiritus unguenta suggererein. Amas me? 
Non Isesi: scio. Sed tune demum amares, si non diversa sentires, 
alque operi meo blandus accederes. 

14 Cypriani epistolas mihi placeré miraris? Quidni beati mar-
tyris et catholici sacerdotis? Novatianum mihi ingeris? Philoso-
phum saeculi fuisse audio, nec satis miror ab Ecclesia Dei vivi de
generasse. Cognosco radicem legis antiqmc, fontem veleris popu-
li reliquisse, Cornélio invidentem, Novali insania} commodatum, 
sine consecratione legitima episcopum factum: ideoque noque fac
tum per epistolam eorum, qui se confessores esse simularent, qui 
matris unius membra divellerent. Ifec ego tibi frater, confessione 
vestrorum, litteris approbabo. Ita tuus iste philosophus, sapien-
tiam suam queerens statuere (sicul Apostolus ait) sapienlia3 Dei non 
est subjectus, quoniam per sapientiam suam mundus non recog-
noscit sapientiam Dei. Nam quod ante passum Novatianum putas, <i> 
et Gyprianum dixisse subjungis: Prcecessitme adversarius meush ' • H 
vide quam manifeste respondeam. Novatianus martyrium nun-
quam tulit, riec ex verbis beatissimi Cypriani auditum istud aiit > *1 
lectum est. Habes ejus epistolas, quibus Cornelium urbis episco-N 
pus, cui tunc Novatianus inviderat, inimicis principibus resisten-
tem, sepe confessum, sepe vexatum refert; plurimis coofessori-
b.us, pluribus quoque martyribus ducem factum, et cum piüri-
mis gloriosissimè coronatum, vivente tunc Novatiano, etiamque 
securo. Nam et ideo ab Ecclesia Ghristi recesserat, ne ilium lar 
bor confessionis urgeret. Qui primum slimulatus invidia, episco-
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patum Cornelii non ferebat: inde se Novato, paucorura epistolis 
derisus, addixerat. Haec te omnia de Novatiano Cypriani literge per-
docebunt. 

15 Porro etiamsi passus est aliquid Novatianus; non tamen 
etiam occisas. Etiamsi occisus, non tamen coronatus. Quidni? Ex
tra Ecclesise pacem, extra concordiam, extra earn matrem cujus 
portio debet esse qui martyr est. Audi Apostolam: Et si habuero 
omnem fidem, ita ut montes transfer am, charitatem aulem non 
habeam, nihil sum. Et si in cibos pauperum divisero omnem subs-
tantiam meam, et si tradidero corpus meum ad comburendura, 
charitatem autem non habeam, nihil mihi prodest. Cyprianus au-
tem in concordia omnium, in pace communi, in confessorum gre-
ge'passus est, et ssepe confessus itera tis persecutionibus, et multa 
laceratione vexatus, et novissime salutari cálice propinatus est. Hoc 
fuit coronari? Quare sibi habeat Novatianus epistolas saas, sibi tu-
morem , sibi superbiam, qua dum in altum levatur, elisus est; duna 
neraini parcit, effusus. 

16 En qui salutis viam fratribus inexorabili religione prseclu-
dat í En qui se palam ferre, et aream Domini purgare confxdat! 
Miserere tui ^ Symproniane frater, ne te Novatianus sub hac fronte 
decipiat; ut ideo justior putetur, quia reliquos sui comparatione 
despexit. Saepe fiduciam mentitur audacia; et desperatis quibusque 
peccatoribus, falsa bonos conscientise imago blanditur. Contra vero 
omnis humilitas innocentia est, etiam illa debitrix, etiam illa pec-
catrix, etiam illa quse animam suam cum peccntore blanditur. De
le me (inquit Moyses) de libro tuo, quem scripsisti: nec peccatores 
perirent; Optaveram (inquit Apostolus) anathema esse ipse ego in 
Christo pro fratribus meis cognatis secundum car nem. Utique am
bo pro peccatoribus deprecantur: et propter hoc Deum, nec Moy
ses , nec Paulus offendit. Novatianus his melior? Emendator pro-
phetarum? Doctor apostolorum 1 Jam cum Christo videtur, ut idem 
Moyses? Jam ut Paulus in tertium cselum sublimis evehitur? Jam 
neglectis omnibus solus auditur? Haec ad literas tuas respon disse 
suí'fecerit. 

17 Sed quia de poenitentia non agenda, vel ante baptismum 
agenda, latius disputasti: multisque capitulis exemplorum tracta-
tus ipsius paginam refersisli: respondebo ad singula ex abundanti: 
Qua.' lides verior habeat, non tacebo. Tu ut auditai nostro largiter 
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imperare dignatus es, benigaam rursus vicem praebeto tractatui. 
Praestabit fortasse Dominus, ut qui nos tibi patienter obtulimus, 
fruetum aliquem de tua etiam patientia reportemus. Dominus te in 
(Bternum custodir'e et protegeré dignetur, et christianum atque ca-
tholicum vivere faeiat, et concordare nobiscura. Amen. 

EPISTOLA 111. 

EJÜSDEM S. PACIANI AD EUMDEM, 
contra tractatus Novatianorum. 

Pacianus episcopus Symproniano fratri salutem. 

1 Tractatus omnis Novatianorum, quem ad me, confertis ún-
dique propositionibus, destinasti, Symproniane frater, hoc conti-
net: Quod post baptismum pooniíere non liceat; quod moríale pec-
(latum Ecclesia donare non possil: immo quod ipsa pereat reci-
piendo peccantes. Praeclarus bonos, singularis aucloritas, magna 
constantia: rejicere nocentes, attactus peccanlium fugere, inno-
centiee suae malè coníidere! 

2 Qüis hoc vindicai frater ? Moyses, an Paulus, an Christus? 
At Moyses deleri è libro pro blaphematoribus optat. Et Paulus ana
thema esse pro fratvibus, ̂  ipse Dominus pro injustis pati mavult. 
Nullus horum,. inquies^ Quis ergo? Novatianus hoc praecepit. Im-
maculatus aliquis et purus qui Novatum non audierit, qui nunquam 
Ecclesiam deseruerit, qui ab episcopis episcopus íactus sit, qui 
jure ordinario consecratus, qui vacantem catbedram in Eçclesia 
conseqúutus? Quid ad te? inquies. Novatianus hoc docuit. At vel 
quando, frater, quibusve temporibus? statim post Domini passio-
nem? Post Decii principatum, id est, post trecentos prope annos 
Dominicee passionis, Quid ergo tunc? Prophetas scquutus eŝ t-ut 
Cataphriyges, ap Phiiomenem aliquam, ut Apelles: an ipse tantum 
auctoritatis accepit? Unguis loquutus est? Prophetavit? Suscitare 
mortuos potuit? Horum enim aliquid habere debuerat, ut Evange-
lium mm juris.induceret. Etsi contraclamet Apostolus: Licet nos, 
aut ángelus àe coelo evangelizei vobis , pneterquam quod evmgeli-
zavimus vôbis, anathema sit. . 

3 Novatianus sic intellexit, inquics: sed Christus hoc docuit. 
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Ergo à Christi usque Decii principatus nullus intelligens. Post De-
cium denique omnis episcopus impatiens: omnes alii disoluti, qui 
se miscere perditis mallent, qui perire cum miseris, qui alieno vul
nere vulneran ? Novatiano vindice, justitia liberatur: auetore cor-
rigitur quidquid erravit. 

4 Age, inquies, certemus exemplis, et ratione pugnemus. 
At ego hue usque securus: ipsa Ecclesia3 serie, congregationis 
antiques pace contentus, nulla discordise studia didici, nulla cer-
taminum argumenta quaesivi. Tu postquam à reliquo corpore se-
gregatus es, et à matre divisus: ut rationem facti tui redderes, 
totós librorum recessus assiduus scrutator inquiris, occulta qua> 
que solicitas, quidquid exinde securum est, inquietas. Nostri n i 
hil ultro disputawe majores, nuda est apud nos ipsa securitas, 
quid attuleris de tua parte munitum. Ergo néscio quid Novatia-
nus egerit, quid Novatus admiserit, quid Evaristus tumuerit, quid 
Nicostratus nunciarit: arma vestra dum despicio, non novi: vide 
si cum inermi veritate confligis. Expectemus tamen quid objicias, 
quid loquaris» Poteritne vel nuda veritas, innocentiave imperita 
sustinere. 

5 Proponis, et recte quidem, Ecclesiam esse populum ex aqua 
et Spiritu sancto renovatum, sine negatione nominis Christi, tem-
plum et domum Dei, columnam et stabilimentum veritatis, vir-
ginem sanctam castissimis sensibus, sponsam Christi ex ossibus 
ejus et carne, non habeníem maculam neque rugam, integra Evan-
geliorum jura servantem. Quis hoc nostrum negat ? Quin etiam 
addimus, Ecclesiam esse Reginam in veste aurata et variegata, fce-
cundam vitem in lateribus domus Domini: matrem adolescentu-
larum, quarum non est numerus. Unam speeiosam columbam 
matris suae, atque perfectam, ipsam omnium matrem, aédificatam 
in fundamehtis prophetarum et apostolorum >, et ipso angulari la
pide JESU CHR1STO: domüm magnam, vasorum omnium di-
versitate looupletatam. Sed hsec nostra posterius, interim tua illa 
videanms. 

6 Ecclesia estpòpulus ex aqua et Spiritu sancto renalus. Age, 
quis milii fontem Dei clausit? Quis Spiritum rapuit? Quinimo apud 
nos aqua viva est ipsa quae salit à Christo : tu à fonte perpetuo se
paratas, undegeneraris? Spiritus quoqúe sanctus à principali rria-
tre non abiit: ad te unde pervenit ? nisi forte discordantem secu-
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tus est, tot sacerdotibus derclictis non consécrala sede conten tus, 
detritum lacuni adulterini íbntis adamavit. Ves trae plebi unde spi-
ritum quam non consignat unctus sacerdos ? Unde aquam quae à 
matrice discessit? Unde innovationcra, quae cunabula pronubae 
pacis amisit? 

7 Ecdesia est populus sine negalione nomiids Christi. Nulli-
ne apud nos confessores, martyres nulli, nulli immaculati atque 
integri sacerdotes, quos catenae, quos ignes, quos gladii probave-
runt? Fuere, inquies, sed negatores recipiendo perierunt. Taceo, 
ne haec quidem colligo, quod libellum de negatoribus vel lapsis re-
cipiendis Novatianus vester, cum adhuc in Ecdesia degeret, et scrip-
sit, et suasit et legit. Interim cui persuadere poteris, quod lapsis 
receptis Ecdesia tola conciderit? Quod admissis poenitentibus, ad-
mittentium populus negator effectus sit? Quod si remissior plebs 
aliqua fuit, etiam ceterae, quae non factum ejus probarunt, sed 
consuetudinem et pacem sequulae sunt, christianum ne nomen ami-
serunt? Accipe Jcremice vocem: In diebus Mis non dicent: Paires 
manducaverunt uvnm acerbam, et dentes filiomm obstupuenmt: 
sed unusquisque in suo percato moriekir. Nec apud Ezechielem 
tacet Dominus: Quomodo anima patris, ila el anima (Uii mea} 
sunt. Unusquisque in suo peccato morietur. Item infra: FMus non 
accipiet facinus patris, ñeque pater accipiet facinus /üii: justitia 
jusli super eum erit. Ipse tu illud ponis exemplum: Et si fuerint 
tres ki in medio, Noe, Job, et Daniel, non liberabunt filios ñeque 
filias, ipsisoli salvi erunt. Ecce salvi sunt ipsi, qui in medio pe-
cantium constituti sunt, qui alios libei'are non possun. Tu totum 
orbem paucorum vinculis alligas, tu totam Ecclesiam exiguae por-
tionis infirmitate condenmas. Quid? Apud te sancti omnes quos 
Novatus erudiit, quos Evaristus elegit, quos Nicostratus docuit, 
quos Novatianus inslituit? Tu spinas et tribuios refugisti? Tu non 
babes in tua fruge zizania? tibi jam grana púrgala sunt? ad te sine 
ventilabro purgator ille venturus est? lu solus ex omnibus paleas 
non habebis? Age, die reliqua. 

8 Ecdesia est Corpus Christi. Corpus utique, non membrum* 
corpus multis in unum partibus membrisque collectum, sicut ait 
Apostolus: Nam et corpus non est unum membrum, sed nvultti. 
Ergo Ecclesia plenum est corpus, et solidum > et toto jam òrbe 
diffusum. Sicut civitas, inquam, cujus partes in unum : non lit vos 



406 España Sagrada. 
estis, Novatiani, qimlam insolens portiuncula tiiber({ue coileetum, 
et reliquo corpore separatum. 

9 Ecclesia est templim Dei. Templum cerle amplificum, do-
mus magna, habens quidem vasa áurea et argéntea, sed et lignea 
et fictilia; qucedam in honor em, multa vero magnifica in multípli
ces usus variorum operum destinata. 

10 Ecclesia est virgo sancta, castissimis sensibus sponso, Chris-, 
ti. Virgo, verum est: sed mater sponsa, manifestum est: sed et 
uxor et conjux de viro suo sumpta. Ideoque os de ossibus ejus et 
caro de carne. Nam de hac David dicit: Uxor tua sicut vitis fce-
cunda in lateribus domus tuce; f i l i i tui sicut novelice olivarum i n 
drcuitu mensas íMCBiMultus igitur huic virgini partus, et proles in
númera , qua totus orbis impletur, qua circumfluis semper alveari-
bus populosum fervet examen. Magna in filios cura matris istius, 
et mollis affectus: honorantur boni, castigantur superbi, curantur 
a3groti: nullus perit, nemo despicitur, securi foetus sub indulgen-
tia matris retinentur. 

11 Ecclesia est non habens maculam ñeque rugam. Hoc est, 
haereses non habens, non Valentinos, non Oataphrygas, non No-
vatiarios. In his sunt enim quídam sinus maculosi atque rugosi, 
pretiosiarum ves'tium ornatibus invidentes. Ceterum peccator et pe-
nitens non est Ecclesia? macula: quia quandiu peccat, et.noh poe-
nitet, extra Ecclesiam constitutus est. Ubi desinit peccare, jam sa-
nus est. Hsereticus vero vestem Domini, Ecclesiam Christi scindit, 
intercipit, vitiat, irrugat. Cum enim schismata (inquit) et conten-
tiones in vobis sint, nonne carnales estis, et secundum hominem 
amímíatás? Sed et, sermo eorum quasi cancer serpit. Haec est ma-: 
cula unitatis, haec ruga. Denique ubi super his Apostolus loquitur, 
de amore Christi et dilectione proponit. Sicut Christus (inquit) dir 
lexit Ecclesiam, et seipsum tradidit pro ea: ut hsereticos smmmo-
veret, quia düigere non noverunt. Ceterum cur hgec misero poeni-
tenti? quia et amare optat et amari. 

12 Ecclesia est integra, Evangeliorum curam custodiem. Inr 
tegra utique quia tota, quia plena. Ubi prsemium fidelibus datur, 
ubi miseris lacrymse non negantur, ubi rogantium fíetus auditur, 
ubi alligantur vulnerati, ubi curantur segroti, ubi nihil sibi ven-
dicat insolens sanitas et superba justitia, ubi solicita in omnibus 
charitas perseverai, omnia credens, omnia sperans, omnia susti-
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nens. Undeillud Apostoli: Quis infirnms est, et non ego infirmo?*'! 
Quis scandcilhiUur, el ego non urorl Ubi onera sua sustinet tota 
fraternitas communiter dolens, mutua pietate secura cuncti in-
vicem sustinentes in dilectione, satis agentes servare unitatem 
Spiritus in conjunctione pacis. Hoc erit Ecclesia, Symproniane 
frater: hoc erit populus ex aqua et Spiritu Sancto renatus in 
Christo. 

13 Nescio, ais, an remitti peccatum ab episcopis possit, curn 
dixerit Dominus: Qui me negaverit coram hominibus, negabo eum 
coram patre meo, qui in ccelis est. Cur igitur Novatianus tuus, ne 
falso quidem adhuc episcopatu íieret, antequam sacerdotio illius 
invideret, haec suasit? ílabes Gypriani testimonium. Cypriani, 
quem nec vos unquam infirmare potuislis. Nam quodam in loco 
ad Antonianum lioc modo scripsit: Additum est etiam Novatiano 
tune scribente, et quod scripserat sua voce recitante; et Moyse 
tunc confessore, nunc jam martyre, subscrihente, ut lapsis in fir-
mis, et in exilu constitutis pax darelur; quce littem per Mum 
missoe sunt, et in notiliam ccclesiis omnibus praiake sunt. Quid 
ais, Symproniane frater? Novatianus luce scripsit: el ut obse-
quium mera; voluntatis adjuiigcret, etiam scripta recitavit. Testis 
est ejus dextera, testis quaí scripsit, maims, testis lingua, quuele
git. Adhuc Cornelius, pro quo omnis tuce vestra erupit iavidia, 
episcopus non erat. Longe posterius cum plurimis coepiscopis, 
cum plurimis confessoribus, slatimque martyribus, ut idem Cy
prianus scribit, assensus est senum consilio, licere dare pacem. Si 
poenitentia; negandus est adi tus, Novatianus in crimine est, qui haec 
scripsit, suasit, et legit. Ubi tunc impatiens rigor? Ubi terox ilia 
censura? Si nemo vobis Cornelium proetulisset, mancret ilia scri-
bentis auctoritas. 

14 i Nunc displicet tota sententia, nunc in nos tela jaciuntur, 
bis ipsis subministrantibus, quorum auctoritate convaluit causa 
leloruni. At in banc ipsam haeresim, Novatiani quando cceperunt? 
Audite quseso, et totum ordinem vestri erroris advertite. Corne
lius, jam Romse episcopus à sexdecim episcopis factus locum ca
thedrae vacantis acceperat, et in ilia, qua fuit prseditus, castimo-
nia virginali, crebras persecutiones irati principis sustinebat. Turn 
forte quidam presbyter Novatus ex Africa, fraudatis. in Carthagi-
nensi ecclesia viduis, spoliatis pupillis, pecunia Ecclesiae denega-
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ta, projecto extra domum patre, et eodem fame mortuo nec se
pulto, uxoris gravidse útero calce percusso, partuque ejus efñiso, 
Romam venit. Et cum apud Carthaginem, urgentibus in Ecclesia 
fratribus, dies cognitionis ipsius immineret, hic latitavit. 

15 Nec multo post, Novatianum istum episcopatu Gornelii an-
sium (nam sibi speraverat) cum aliquantis, ut in tali re solet, ex 
sua parte fautoribus nutantem impellit, dubitantem fovet, ut mag
num aliquid speret, hortatur. Invenit aliquos ex eorum numero, 
qui tempestatem persecutionis illius evasenmt: apud quos hanc ip-
sam de lapsis receptis Cornélio conflaret invidiam: dat eorum epis
tolas adNovatianum. Ule ex auctoritate epistolarum, sedentemjam 
Romae episcopo, adversum fas sacerdotii singularis, alterius epis-
copi sibi nomen assumit: Cornelium lapsis comunicasse arguit, se 
vendicat inoocentem. Contra hunc mihi reddenda ratio est: contra 
hunc asserendus pudor; contra hunc vita purganda. 

16 Sed et vos, inquies, episcopi, talia cur probatis? Dicat hoc 
alius, tu Novatianum defende. Inexcusabilis videatur hsec ceteris 
causa, tibi licet grata sit. Tibi innocens sit quisquís est pro te no-
cens. Ne accusaveris alium eo crimine, quo tu non potest liberarL 
Age , jam totum pudorem nos episcopi debeamus, quia et aposto-
lorum nomen accepimus, quia Christi appellatione signamur. Ne-
gantem, inquis, Dominas negat, ut negantem nolo fatearis. Quis 
eum negantem confitetur? Qui ad poenitentiam cogit, objurgat, cri
men ostendit, vulnera aperit, supplicia seterna commemorat, in-
teritu carnis emendat? Hoc castigare est, non fateri. Ait nobis Do-
minus: Fos estis sal term. Recte ergo psallimus ista dicendo, nec 
ad nihilum valebit quisquís audierit. Vides non proculcari á nobis 
sententiam Domini, sedprobari: non abjici severitatem, sed vo-
luntatem ejus aperiri. 

17 Sed poenitenti, inquies, peccata dimittis; cum tantum in 
baptismate tibi liceat relaxare peccatum. Non mihi plane, sed so
li Deo, qui et in baptismate donat admissum, et pcenitentium la-
crymas non repellit. Ceterum quod ego fació, id non meo jure, 
sed Domini: Dei sumus auditores (inquit), Dei cedificatio est. Et 
iterum: Ego planlavi, Apollo rigavit, sed Deus incrementum der 
dit. Ergo neque qui plantat est aliquid, neque qui rigat, sed qui 
incrementum dat, Deus. Quare si baptizamus, sive ad poenitentiam 
cogimus, seu veniam penitenlibus relaxamus; Christo id auctore 
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tractaraus. Tibi videndum est, an Ghristus boc possit, an Cliristus 
hoc fecerit. 

18 Si poenitentibus remissio peccatorum dari potuit (ais), bap-
tisma non fuitnecessarium. Isulsissima comparatio! Baptismus enim 
sacramentum est Dominicae passionis. Poenitentium venia, meritum 
confitentis, Illud omnes adipisci possunt, quia gratia Dei donum 
est; id est, gratuita donatio: labor vero iste paucorum est, qui 
post casum resurgunt, qui post vulnera convalescunt, qui lacry-
mosis vocibus adjuvantur, qui carnis interitu reviviscunt. 

19 Frustra me posuisse asseris illud exemplum, quod Deus 
dixerit: Malo jmnitentiam peccatoris, quam mortem. Quid si adje-
cissem illud Isaise: Cum conversus ingemumis, tunc salvdwris, 
et scies, ubi fuerisl Quid si id Apocalypsis: Memento unde cecide-
ris, et age pcenitentiam, et fac priora opera1! lime (inquies) gen-
tibus dicta sunt ante baptismum. Audi Apostolum: Scimus autem, 
quoniam qumcumquelex dicit, Us qui in lege sunt, dicit et loqui
tur. Ergo eos, qui sine lege vixerunt, poenitendi conditio non te-
nebit. Qui etsi poenituissent, libera id íide fecerant, non iinposilo 
per legem vinculo poenitendi. 

20 Ergo et vel judgei (inquies) qui ante baptismum poenilue-
runt, post baptismum poenitere non possunt. Quis hoc te docuit, 
frater Symproniane? Quis suasit, ut qui ante poenituerit, postea 
poenitere non debeat? Sed posterius hoc videbimus. Interim,, si 
judseis post baptismum praeclusa est poenitentia quia illam an
te persolverint, concede, vel gentes, quae poenitentise legem ante 
nescierint, posterius poenitere deberé. Sed et de judseis nolo falla-
ris. Illi enim propterea prius poenituerunt, quia vetus baptisma 
corruperant, et quasi post fidem fide prodita poenitebant. Audi 
Apostolum: Nolo enim ignorare vos, fratres, quia patres nostri 
omnes sub nube fuerunt, et omnes per mare transierunl, et omnes 
in Moyse baptizati sunt in nube et in mari, et omnes eundem ci-
bum spiiilualem ederunt, et omnes eundem potum spiritualem bi-
berunt. Bibebant autem de spirituali petra sequenti; petra autem 
erat Christus. Hoc ergo baptisma violaverant, et ideo poenite
bant. Videamus deinde quid dicas. Si Deus scepius jubet hominem 
poenitere (inquis), scepms peccare permittit. Quid ais? Ergo qui sa?-
pius remedium criminis monstrat, crimen ostendit. Et medicas 
ille cum curat, assidue vulneran docet. Deus nec peccare vult 
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horninem semel, et taraon liberal à peccato. Noe. uticjue quuin 
liberai peccaturn docet; sicut nec tpii ab incendio liberal , in-
cendiura monslrat, nec qui naufragium eripit scopulis, in saxa 
eompellit. Aliud est de periculo liberari, aliud ad periculum co-
gi. Et fortasse pateret noc credi, si poenitentia delitise putaren-
tur: cui labor tantus imponitur, cui carnis interitus imperatur, 
cui juges lacrymae, eui gemitus sempiterni. Volet ergo ille sana-
tus iterum se secari, rursus exuri? Volet peccare iterum, et ite
ram pcenitere? Cum scriptum sit: Nolli adjicere peccatum, ne 
quid tibi deterias contingat. Et adhuc: assidue peccaníi non mi
ser eor. 

21 Quod si (ut ais) ad peccatum cogitur, cui poenitentiae medi
cina monstratur; quid tandem ille facturus est, cui poenitentia ipsa 
prsecluditur? cui désperato remedio, totum vulnus aperitur? cui 
prorsus ex integro vitse aditus denegatur? 

22 In baptismo (inquies) semel morimur, sicut ait Aposto
lus : An nescitis quoniam quicumque baptizati estis in Christo 
Jesu, in morte ejus baptizati estis? Consepulti ergo estis ei per bap-
tismum in mortem : ut sicut Christus resurrexit ex mortuis, sic 
el vos in novitate vilce ambuletis. Quid minim? Docebat Aposto
lus quód essemus novi , ut nemo peccaret, sequebatur tamen ; ut 
qui peccaverat, poeniteret. Hie integer, ille curatus viverèt. Inno-
cens coronarn, poenitens veniam subirei, lile prfemium, iste me
dicinam acciperet. Denique idem Apostolus dicit: Nam si cunt 
adhuc peccatores essemus, Christus pro nobis mortuus est , multo 
magis justificati nunc in sanguine ejus, salvi erimus per eum ab 
ira. Ab iia utique, quae peccantibus debebatur. Quod si gentilem 
populum non passus est mori, multo magis redemptum non pa-
tietur extingui. Nec adjiciet. quos magno redemit pretio: nec enim 
levis illi est jactura famulorum. Non morietur quidenii amplius qui 
resurgit, ut scriptum est. Sed ipse est advocatus ad Patrem, sed 
ipse interpellat pro peccatis nostris, baud despicabilis miserorum 
patronus, parunrve idoneus deprecator. Responde, fratér, an fá
mulos Dei diabolus possit opprimere, an non possit Christus ab
solvere? 

23 Petri poenitentiam dicis ante Domini passionem fuisse. 
Hoc tibi nemo proposuit. Et tamen Petrus jam baptizatus erat. 
Huic enim dixerat Dominus: Qui lotus est semel, non necesse ha-
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bet üerum lavari. Àccepittarnenpostearemedium Christi, sedan
te poenituit, et ante sanctus est habitus, quarn ad remedium per-
veniret. Nec poenitentia ejus in memoriam scriberetur, nisi pro-
fuisset aliquid poenitenti. FLevit (inquit) amarissime. Non vis faceré 
tidelem, quod Petrus fecit ? Non vis prodesse nobis quod Petro 
profuit? Age: Thomas meus nonne post Domini resurrectionem de 
resurrectione dubitavit? Nonne perfidise reus notatur à Domino, 
quum illi clavorum notae, quum praefossas manus, quum lateris 
vulnus ostenditur, quum sic ad eum ait Dominus: Noli esse incre-
dulus, sei fidelis'! Quid ergo? Erubuit poenitere? Nonne humilia-
tus est? Nonne Deum et Dominum suum illico confitetur? Numquid 
non ilium exomologesis ista commendat? 

24 Jam quam argute caput illud absolvis quod ego potui, 
datam episcopis potestatem, ul quae ligassent'in terra, liga ta es-
sent et in cselis: Dicis, hoc non ad fideles , sed ad catechumenos 
pertinere, ut baptizandis adhuc scilicet populis , solvi licere cri
mina vel teneri. Duorum denique evangelistarum capitula con-
jungis ut unum esse videantur: et adjicis, quod Matthaeus mi
nus integre prosecutus sit, complesse Joannem, ut quia aput Mat-
thseum dixerat Dominus: Ite et docete amies gentes, baptizantes 
eas in nomine Patris, et F i l i i , et Spiritus Sancti; apud Joanaein 
impleverit, dices: Si cujus dimiseritis peccata, dimittuntur i l l i ; 
cujus retinueritis, et tenebuntur. Ut hoc dimitiere vel ligare, ad 
gentes, quae baptizandae erant, pertinuissie videatur: quia prior 
Evangelista de gentibus praeloquutus sit: de solvendo autern et 
ligando posterior impleverit: Quid ais? evangelislae duo dimi-
<liatos invicem sensus, et semiintegros retulerunt? Verba his in-
vicem ratiove defuerat: aut non in omnibus totum Spiritus Sanc
tus implebat, propósitos perferens sensus, et ad plenum dicta de-
finiens? Hominis confirmatum testamentum nemo superordinat. 
Dei tabulàm tabula diversa mutabit? Quaenarn in vobis haec vin-
oendi cupido est ut tale aliquid audeatis? Quid, quod apud Mat-
thaeum ipsúm ante passionem suam dixerat Dorninus: Qiuecum-
que ligweritis in terra erunt ligata el in ocelo; et quoemm-
que solveritis in terra erunt soluta et in ocelo ? Apud Mattliíeuin 
hoc praedixerat Dominus, et nullam ibi gentium fecerat men-
tionem. Cur ergo illi capitulum Joannis adjungis, ubi suum 
posuit, ut à «gentibus separaret? Quod utique si ad gentes 
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pertinere voluisset, potuit ipse conjungere, quod ipse ponebat. 

25 Totum ergo quod quaeris apud Matthseum habes. Cur non 
universa legisti, qui episcopum doces? Primum prsecepti istius 
caput repete. Ipso referente Matthaeo, paullo superius ad Petrum 
loquutus est Dominus: ad unum ideo, ut unitatem fundaret ex 
uno: mox idipsum in commune preecipiens, qualiter tamen ad Pe
trum incipit: Et ego Ubi dico (inquit) quia tu est Petnis, et super 
istam petram cedificabo Ecolesiam meam, et jwrtce inferi non prm-
valebunt adversus earn, et tibi dabo claves regni ccelorum: et quce-
cumque ligaveris super terrain, ligata erunt et in ccelis: et quce-
cumque solveris super terram, erunt soluta et in cmlis. Die, fra-
ter, de solis gentibus hoc loquutus est ? Super hane petram cedifi
cabo (inquit) Ecclesiam meam. Ecclesiam non baptizatas gentes 
vocat? homo needum renatus corpus est Christi? quid solvo genti
bus? quod non est ligatum? Nam si non reputatum est, nec liga-
tum, quid alligo, quod nullo jure confringo? Gentilis homo liber 
est legi. Vide nunc è contrario, an in baptizatum utraque conve-
niant. Solvitur venia, quia peccato tenebatur: ligatur anathemate, 
quia solus fuerat fide et per gratiam liberatus. Quod si ad gentes 
banc solvendi licentiam vel ligandi spectasse concedam, multo ma-
gis ad baptizatos pertinuisse convincam. Nam si is solvi potuit vel 
ligari qui non habuit vinculum, quanto magis ille quern fidei ju
ra tenuerunt? 

26 Ais posuisse Matthseum: Si peccaveritin te frater turn, va
de et corripe eum solus cum solo. Ac statim subjunxisse Dominum: 
Qumcumque solveris in terra, soluta erunt et in ccelis. Ut ad fra-
tris offensam pertinere videatur. Age, non vides quod supra di-
cit: Si in te peccaverit frater tuusl Hie vero addit: Amen dico vo-
bis, qumcumque solveritis in terra, etc. Mud uni jussit, hoc pluri-
bus relaxavit: illud ipse solvit, in quem admittitur, hoc vero Ec-
clesia: illud sine sacerdote, sine fratribus, hoc ab omnibus impe-
tratur. Qucecumque solveritis inquit. Omnino nihil excipit. Qum
cumque inquit, vel magna, vel módica: attende quod ad Petrum 
dicat inferius, id quod peccatur in hominem septuagies et septies 
relaxandum: ut ostendat alias vel semel posse. Tamen qui in Pe
trum peccat Dominum Isedit; sicut ad Samuel ipse significai: Non 
te nullius momenti fecerml, sed me. Conceditur ergo vel semel 
KcclesicC quod nobis ipsis toties imperatur. 
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27 Nunc ad erraticam ovem, drachmani illam, et adolescen-

tiorem filium revertam ur; quae ego exempla cum strictim scrip-
to priore tetigissent, tu plena repetisti: edocens et ostendens 
drachmam, et ovem , et filium minorem, ad publícanos et pecca-
tores, hoc est, humilem populum; non ad christianse plebis ima
ginem, nec ad formam fidelium pertinere. Gralulor me doceri. In-
tellecturn vero non esse, moleste fero. Nam quid asseram? Ea quae-
cumque lex dicat, his qui sub lege sunt dicere. Utique et hoc 
principaliter ad priores dictum esse consentio, sed in forma fide
lium , sed in imagine futurorum, sicut Apostolus dicit: Hccc me
tem in figura contingebant Mis. Scnpta sunt autem ad correptio-
nem nostram, in quos fines sceculorum devenerunt. Et iterum: Qum 
omnia Mis umbrae erant futurorum bonorum. Gerte ipse annuis, 
ad publicanos et peccatores, hoc est, humilem populum, et ideo 
juniorem, ilia dictata. Die ergo: an populus christianus ipse est ju
nior? an in radicem cohaeserit? an ilia membra compegerit? JEdi-
ficatus (ut scriptum est) in fundamentis apostolorum el prophcla-
rum, et ipso angulari lapide Chrkto JESlh An judevornm Deus 
lantuml Nonne et gentium"! Immo el gentium. Siquidem unus Deus, 
qui justificat impium ex fide et per fidem. Gerte ille huiuilis popu
lus , quem Deus drachmoe, filio minori, et oviculai conferebat, Ec-
clesia fuit: unde apostoli, unde omnis turba credentiurn, unde po
pulus christianus. Huic corpori nostra etiam membra conjuncta 
sunt, et totse credentiurn portiones: ut in bonam olivam ex oleas
tro gentium convenirent, sicut Apostolus dicit: Participes ejus pin-
guedinis effecUe. Atque ila unum omnes essemus in Ghristo, ju-
daeus, et grsecus, servus et liber. Si ergo cum illis hominibus unum 
corpus sumus, dicta sunt et ad nos quae veterum hu miles audie-
runt; atque ita omni corpori nunciatura est, quidquid de corporis 
parte praedicatuiri est. 

28 Dicam adhuc planius: lile posterior populus, ille pauper, 
ille mediocris, imago Ecclesiae fuit, anima humilis et modesta, 
anima liberata per Christum, flanc venit Dominus salvam faceré, 
banc apud inferos non reliquit, haec est ovis ilia quae humeris re-
portatur; id est, nisu et vigore patientioe. Haec est drachma quae 
quaeritur, et vicinis inventa monstratur. Vides formam ejus simi-
litudini poenitentium convenire? Vides misericordiam usque ad hoc 
lempus extendi? Vides quaecumque Ecclesiae nascenti dicta sunt. 
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ad plenitudinern Ecclesias pertinere? Inde ibi Dominus adjecit: Sic, 
majus erit gaudium in codo super mum peccatorem pmnitentiam 
agentem, quam super nonaginta novem justls quibus no?i fuitopus 
pcenüenlia. Nam si omnia illa ad comtnovendos nos scripla sunt; 
cui tandem populus ille peccator humilis comparabitur, nisi pupulo 
poenitenti? Ac si figurís in ordinem recurrentibus, nonaginta no
vem sanse omnis Ecclesia est, una vero errática delinquentiúm 
portiuncula est; ac drachma, quae periit, miser ille peccator est. 
Rediens post mala sua filius, redempto illi similis estimator. 

29 Jam recte à me situm vides, cum de poenitentiutn curatio-
ne tractarem dixisse Dominum: iVo» est opus sanis medico, sed 
male habentibus. Recte et illud: Beati Ingentes, quoniamipsicon-
soMuntur. Quidquid de publicanis et peccatoribus dictum est, ad 
üegros omnes et oinnes miseros pertinebit. 

30 De solis (ais) scriptum esse martyribus: Beati luge)ites. Ne
mo ergo, praeter illos, peccata sua plangit? Non David clarnat: 
Lavabo per singulas nodes tectum meuml Et itemm : Quoniam ci-
nerem sicut panem edebam, et potum meum cum fletu miscebamt 
Non Jacob dicit: Anni vike mece durissimi? Non Apostolus ad 
Timotheum: Desidermis te videre, memor lacrymarum tuarumt 
Nec tamen hoc de martyre loquebatur. Quid nunc? Miseri poeni-
í en les siccos habent occulos ? Et qui peccase se dolent, flere non 
norunt? Ipsi communicantes, ipsi fideles, lacrymas non habemus? 
Quempiam nostrum, gaudente mundo gaudere delectat? Vos, No-
vatiani, jam satiati estis, divites facli estis, sine nobis regna-
re coepistis. Non ergo quisque miserabilis est, ita incipit esse mi-
serandus. s, 

51 Post heec proponis et dicis, scriptum esse per Dominum: 
Omne peccalum et blasphemia remütetur hominibus. Qui aulem in 
Spiritum Sanctum peccaverit, non dimittetur ei neipie hie me in 
futuro. Aut egó fallor, aut istud exemplum contra te valet. Nam 
si omne peccatuiñ et blasphemia relaxabitur, vides veniam pófe-
nitentibus non negari: ergo omne peccatum, ergo ipsa quoque 
blasphemia. Habes additum secundum Lucam: Et qui i n fili/im 
hominis peccaverit, remütetur ei. Quid hoc amplius de miseri
cordia Dei, de dementia judicantis? An non invidet oculus tuus, 
quia bonus est pater-familias ? Non licet ill i faceré quod vult? 
Quinimmo, tu quis es qui judicas servumt Domino suo stat aiá 
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cddil. Potens est autem Deus síatuere Mum. Sed qui in SpirUum 
sanctum blasphemaverit (ait) no?i remitletur ei. Soles totas percur-
rere lectiones, cur hie non legisti quid sit istud : in spiritul Ha-
hes supra scriptum, cura Dorainus deeraonia verbo fugaret, et 
virtutes multas speciali vigore compleret, dixisse pharisa30s: Hie 
non expellit dcemonia nisi in Beelzebub principe dmnoniorum. Hoc 
est in Spiritum Sanctum deliquisse, in ea blasfemasse, quae per Spi-
ritum Sanctum gerebantur. In ceteris quippe peccatis aut errore la-
bimur, aut metu frangimur, aut carnis infirmitate superamus. Usee 
caBcitas est non viderequod videas, et Sancti Spiritus opera diabo-
lo deputare, eamque gloriam Domini, qua diabolus ipse superatur, 
diaboli appellare virtutem. Hoc est ergo quod non dimittetur: re-
liqua bonis poenitentibus, frater Symproniane, donantur. 

32 Post hsec de sarmentis et vitse proponis sic: Ait Dominus 
apud Joannem: Ego sum vitis vera, et pater meus agrícola est. 
ijmne sarmeiilum in me quod non affert fructum, toilet illut: et 
omne fructiferum purgabit Mud. Vides igitur in sarmentis fructum 
requiri : id est, bona opera poenitentiaj, sicut Joannes ait: Facite 
ergo fructum dig?ium pcenitentim. Vides sarmenta purgari, qiifp 
sunt detrimenta carnis, damna Isetitiae, damna patrimonii, vite 
labores: qui actus proprii pcenitentium sunt. Vides etiam agricul-
turam Domini, qui ipsa etiam sarmenta non perdat, sed purget et 
colligat aliqua plane in ignem, aliqua novellandis pastinandisque 
vineis. 

33 Eli sacerdos (ais) loquitur, et dicit: Si vir in virumpec-
caverit, orabunt pro eo: si autem in Deum peccaverit, quis ora-
bit pro eol Joannes itidem: Si quis scit peccare fratrem suumpec- . 
catum non utique ad mortem, postulabit pro eo, et dabit Mi vi-
tam Deus: est autem peccatum quod ad mortem ducit, non pro 
illo dico ut depreceris. Vides hoc totum ad peccata manentia per-
tinere, non ad eos qui aliquando peccaverint, et cceperint .púé-
nitere antequam quisquam pro illis roget. Longcm est ut exem
pla replicemus. Attende universa peccata, quibus Dominus com-
minatur, jam videbis esse prsesentia. Quod si non proderit justo 
in tempore iniquitatis suae preeterita justitia, non oberit impió in 
tempore justitiae suae iniquitas derelicta; cum scriptum sit: Re-
Unquat impius vias suas, et vir facinorosus cogitationes suas; et 
convertaturad Deum, et misericordiam consequetur. Quod si Deus 
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etiam peccata practerita punivit, de quo transactis et prsetermis-
sis poenam suppliciumque constituit; age, non habet in sua potes-
tate mutare sententiam? Non Raab, non Nabuchodonosor regem, 
non Gabaonitas, non Ninivitas, non Segor à prsedicto interitu l i 
bera vit ? Non per ipsum Johel vates haec intulit: Convertimini ad 
Dominum Deum vestrum, simulque in jejunio, et fletu , et planc-
tu; quia müerieors est, patiens, et magnanimus, et multm mise-
rationis, et pcenitens in malitiis'! Et quis scit, si re versus pcenite-
bitur et relinquet post se benedictionem? Quare sicubi constitu
íam peccantibus pcenam probaveris, hoc tenebis, aut in peccatis 
perseverantibus constitutam, aut libertatem Deo relictam mutan-
dae si poeniteas * ad meliora sentenliae. 

3-4 Ais adhuc scriptum: Quod si manus tua vel pes tuus scan-
dalizaverit te, abjice eum abs te. Quid sit hoc, Moyses, Deute-
ronomio testificante, praedixit: Si aulem precatus fuerit te frater 
tuus (hi sunt enim oculi et manus nostrse) aut filia tua, aut uxor 
tua qu(B est in sinu tuo, aut mqualis animce turn diceus: Ramus 
et serviamus diis, quos non noveras. Deinde adjecit inferius: De-
feres eum, et manus tua erit super ipsum ad occidendum eum. 
Vidçs ergo non de poenitentibus dictum, sed de his qui non so
lum ipsi in facinore perseverant, verum etiam nos scandalizare non 
desinunt? Hi quamlibet chari sint, relinquendi; quamlibet utiles, 
deserendi sunt. 

35 Proponis adhuc dixisse apostolum Paulum: Auferte ma
lum ex vobis ipsis. Malum utique perseverans. Ceterum pceniten-
tia malum non est, cum David dicat: Bonum est exomologesim 
faceré Deo, Nec tamen mecum est ille, quern pcenitet, nec parte 
sanctorum, nec pace conjungitur. Sed dicit Apostolus: Si quis 
frater nominatur, et sit aut fornicator, aut simulaehris serviens, 
aut avarus, aut maledicus, aut ebHus, aut rapax, cum ejusmo-
di nec cibum sumere. Vides non sine causa esse positum, et sitt 
Id est, qum necdum poeniteat, qui necdum improbus esse de-
sierit. Et ecce de avaris, et ebriosis, et maledicis simul dic
tum est. 

36 Responde frater, an nullus ejusmodi vestra pace teneatur. 
Ergo inde est, et quod per Isaiam Deus clamat: Simul iniqui et 
peccatores peribunt. Non poenitentes, non misericordise opera, 
procurantes, qnibus apud eumdem rursus Isaiam Deus dicit : Et 
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si fuerintpeccata vestra ut plmnicmm, ut nibem dealbabo: et siut 
coccinum, ut lanam candidam ea effitiam. 

37 Attamen, ut ais, Apostolus condemnavit errantem. Nam 
ad Corinthios prima ita dicit: Ipse ego quidem absens corpore, prce-
sens aulem spirilu, jam judicavi eum, qui tale facinus admisit. 
In nomine Domini nostri JESU CHRISTI, congregatis voids om
nibus in virtute Dei, tradere ejusmodi Satance in inleritum car-
nis, ut spiritus salvus sit in die Domini. Nota, frater, primum 
quod non damnat eos cum quibus iste communicat, solus ipse qui 
tale facinus admiserat, Satanse traditur, solus excluditur, salva pa
ce sanctorum. Vos omnes ecclesias pro uno peccatore damnatis. 
Deinde vides, quod hie ipse peccator incestus, non morti traditur, 
sed Satanae ad emeodandum, ad colaphizandum, ad pcehitendum. 
Denique ait: Adinteritum camis. Non tamen animee, non etiam 
spiritus; sed ad solius carnis interitum, tentationes scilicet, carnis 
angustias, detrimenta membrorum, sicut alibi de intemperantibus 
dicit: Trifmlationem autem carnispatientur ejusmodi. Vis hoc scire? 
In secunda Gorinthiorum hunc ipsum impium idem Paulus absolvit, 
nam de ipso ait: Sufficit Mi qui ejusmodi est, objurgntio ea, qim 
fit à pluribus, ut c contrario magis donetis et consolemini, ne for
te majori tristilia absorbeatur, qui ejusmodi est. Propter quod ob
secro vos, ut constituatis in eum charitatem. Item infra: Si cui au
tem aliquid donastis, et ego. Nam et ego quod donavi, propter vos 
in persona Christi, ut non possidetítur à Satana. Vides Apostoli 
indulgentiam, próprias etiam sententias temperantem? Vides mi-
tissimam lenitatem, longe à vestro supercilio separatam ? longe k 
Novatiani fronte dissimilem? communi vero vitae ac saluti omnium 
consulentem? 

38 At etiam in nos severas censor inveneris. Dicis, ex legç 
csolesti unum ex mandatis solvere non licere, nec communicare 
lupis agnos.; et quod omnis consensus in crimine sit, et ideo qui 
picem tetigerit inquinetur, nec sic ulla societas lucis ad tene-
bras, aut templo. Dei cumidolis, aut conven tio Christi ad Belial. 
Meoque David dicit: Furem videbas et concurrebas cum eo, et 
cum adulteris portionem tuam ponebas. Ain tandem, quia nos Do
mini mandata rescindimus. Nos unum apicem legis inflectimus? 
Novatiani, quia tota Ecclesise, tota concordia}, an potius jura 
violarunt, qui post tot pacis annos, tot foedera sanctitaUs, novas 

TOMO XXIX. 
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tibi leges, novainstituta, novos ritus peperenmt , arcanum justi-
tise inexorabili fronte simulantes ? Nos in Ecclesiam lupos recipi-
rnus, qui hsereücorum ora vitamus ? an potius Novatiani, qui cum 
ipsi sint rapaces lupi, paullo raiseriores oviculas reformidant? Nos 
consentimus malis, nos picem tangimus, nos tenebris cohaeremus, 
nos idolo et Belial jungimur? aut illi qui Evaristum, qui Nicos-
íratum receperunt, ceterosque ab Ecclesia recedentes, lingua, ma-
nu, moribus inquinatos 1 Nos cum adulteris et furibus convenimus; 
an illi qui Novatum vitse suae et capiti praetulerunt, post intercep
tam pecuniam pupillorum atque viduarum, miseri parentis et par
tus uxoris parricidam, non modo non pcenitentem, verum etiam 
gloriantem? 

59 Yerum Paulus apostolus dicit: Manus cito nemini impo
nas. Bocel idem, vel tarde, vel post poenitenliam non negandas. 
Sed perdita Hiericho Ahar filius Carini propter furtum vestís oc-
cisus est. Age, vos totós fures interficite pecuniarum nostrarum 
atque librorum, et in Novati ossa ssevite. Jugum ilíud rursus ac-
cipitc, quod ñeque nos, ñeque paires nostri portare potuerunt. 
Quid cessatis, Novatiani, oculum pro oculo, dentem pro dente 
deposcere, animam postulare, circuncisionis et Sabbati redinte-
grare commercium? Necate fures, lapidate petulantes. Nolite i n 
Evangelio legere quod pepercerit Dominus etiam adulterae confi-
tenti, quam nemo damnarat: quod peccatricem, quae lacrymis 
pedes ejus lavabat, absolverit: quod Uaab, apud ipsam Hiericho 
urbem Phoenicum liberavit: quod Thamarem à sententia patriar-
chae absolverit; quod Sodomis quoque pereuntibus, Lothi filias 
non extinxerit: liberaturus et géneros, si futurum excidium credi-
dissent. 

40 Age, non tenes dicere apud David Dominum: Cum his qui 
oderunt jjacem eram pacificus ? Salomonis quoque sententiam noo 
tacere: Frater fratrem adjuvans exaltabiturt Quid Apostolus? 
Fratres, etsi prceoccupatus fuerit homo in aliquo delicto: vos qui 
spirituales estis, instruite Jmjusmodi in spiritu mansuetudinis, 
considerantes vosmetipsos ne tenemini. Invicem onera vestra pór
tate, et sic adimplébitis legem Christi. Et illud quon ante jam retu-
l i : Opto enim anathema esse in Chrislo pro fratribus meis cogna-
tis secundum carnem. Et iterum: Omnibus omnia factus sum, u l 
omnes lucrifacerem. Hoc est, cum vulneratis, gemitus; cum asgro-
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tantibus laborem, mortem cum moriente partiri, casum fratrum 
cum statu posse miscere, aliquid de sua sanitate dicere, et deficient 
tibus adíiibere medicinam. 

41 Quid vobis prodest superba et áspera fronte durari, altis 
regere cervicibus, vultus torquere à miseris, auditus oculosque 
precludere? Numquam (vos oro) cecidistis? Nulla in vestris men-
tibus macula est? Nulla in oculis (oro) festuca? Quis gloriabi-
tur, castum se habere cor, aut mundum se esse à peccatis? Cre
do, vos iusti, benevoli, temperantes, quibus membra omnia sana 
sunt, quibus omne corpus intactum, quibus medicus necessarius 
non est, nec medicina languorum. Intrate jam cailum, paradisi 
aditus romphsèa cedente penetrate, tot nostrorum populis Deum 
unicum confitentibus, dona vestra pia cludite. Qiia3 si se longe 
aliter habent quam implacabilis rigor rerum et immanitas vestra 
mentitur, jam intelligitis, Novatiani, Deum posse misereri, jam 
miseris fratribus de praeterito confitentibus, vel seram patere me
dicinam: jam vulneratum ilium, à levita et sacerdote praeteri-
tum, per Christum posse curari: jam Ecclesise preces humilibus 
non negandas; jam manus sacerdotum miserandis fratribus exhi-
bendas. 

42 Nos autem intelligimus, ut exprobras, Ecclesiam Dei co-
lumbam non felle amaram, non unguiun laceratione violentam, 
parvulis quoque plumis exiguisque. Scimus etiam ut eum aquae vi-
vae, fontemque signatum, nulla haeretici gurgitis labe sordere, hor-
tumque conclusum, plenum oleribus magnis pariter et parvulis, vi-
libus atque pretiosis. Octo quoque animas ex arca, sed inter qüas 
et Cham fuerit, et millia illa volucrum atque ferarum, bina atque 
septena, munda pariter atque inmunda: fontes vero siccos, et ne
bulas turbinibus excitatas, haereticorum sterilitatem, et insanarum 
vocum impetus arbitramur. 

43 Nec promittimus libertatem, cum ipsi servi simus pcene; 
sed crimina noífra confessi, reliquos etiam, ut fateantur, horta-
mur, credantque in eum qui justificat impium ex fide, qui reflectit 
sententiam adversus malitiam irrogatam. Àttendimus quoque à fal-
sis prophetis et lupis rapacibus, quum cavemus à vobis. Jamnem 

. vero et Mambrem sic restitisse Moysi, sicut vos catholicis, arbitra
mur. Inde sic ponit Apostolus: Quia sicut Jamnes et Mambres 
restiterunt Moysi, iki et hi resistmt veritali: homines mente cor-
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rupti et à Deo reprobi, sed ultra non proficient. Insipientia enim 
eorum manifesta erit omnibus, sicut et illorum fuit. Quod in vos 
dictum esse manifestum est, qui ñeque proficere amplius, ñeque 
insipientiam vestram celare potuistis. 

44 Qui baptizalur à mortuo nihil proficit. Utique qui hseretico 
fonte dilutus, sic et qui peccatoris oleo ungitur, id est, qui spiritu 
satiatur immundo. Ergo et filii sanguinum vos eritis. Non enim pa-
cem fratrum, sed sanguinem concupiscitis. Fides falsa est vestra 
crudelitas. Adultera mulier, hseretica congregatio est: catholica 
enim ab initio de viri sui thoro et thalamo non recessit, nec alie-
nos amatores aut extráñeos concupivit. Vos exulem formam novo 
colore pinxistis, vos thorum vestrum à conjugio separastis anti-
quo, vos à matris unicubae corpore recessistis, novo placendi ge
nere, novis corruptelarum illecebris expoli t i . 

45 Nam quod Cyprianum beatissimum mihi pro contrario tes
te proponis, quia in epistola quae de lapsis est, Moysem, et Da-
nielem, et Job orasse pro peccatoribus dicat, nec impetrasse, d i -
cente Domino: Etsi tres in medio eorum fuerint, Noe, Job, et 
Daniel, non liberabunt fdios ñeque filias, sed ipsi soli salvi erunt. 
Utinam, utinam Cypriano teste nitaris, utinam tam salubribus 
sententiis acquiescas. Hie enim cum lapsos ad poenitentiam coge-
ret, qui poenitere nolebant, dicentes à confessoribus sive marty-
ribus accepisse se pacem: docuit et ostendit, quod nec patriarchae 
illi pro non poenitentibus impetrarent. Etenim quis liberare possit 
invitum ? Quis pro superbis humiliari? Quis pro non poenitentibus 
impetrare ? Quod utique cum diceret ad poenitentiae cogebat re-
media. Nec contra se locutus est aliquid vir illius gravitatis et me-
ri t i , sed fundendas à peccatoribus preces docuit, et exomologesim 
diligendam. 

46 Ipsa tamen Cypriani exempla te permovent, quibus et Moy-
sen et ceteros sanctos non impetrasse commemorat, qui pro pec
catoribus postulabant. Ain ? non vides Moysen pro-quibus non im-
petrarit? lleversus ad populum, quid audit in castris? Voces 
ebriorum, el cantus idolothyti personabant. Adhuc perseverabat 
in nequitia populus, adhuc in ipso crimine permanebat ac poeni
tere non noveral. Attamen quis tibi nostrum dixit quod Moyses 
non impetraverit? Dixerat quidem illi Deus: Si quis deliquit ante 
me, delebo eum de libro. Dixerat lamen auctoritate judieis, et Do-
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mini potestate: sed vide quam cito reflexerit sentenüam adversus 
populi malitiam irrogatam. Ausculta. Propheta statim ibidem: Et 
precatus est (inquit) Moyses in conspectu Domini Dei sui: Qua-
re Domine irasceris ita in populum tuuml Et reliqua. Item infra: 
Etpropitius factus est Dominus de malignitate quam dixerat fa-
cere populo suo. Vides lenitam esse iram Dei? Vides offensam esse 
placatam? Et pro populo non roganti, nec quod fecerat peeni-
tenti. 

47 Sed Noe (inquis), Daniel, et Job, filios et filias liberare non 
potuerunt. Et hoc tale est. Si pro non rogantibus petant: si pro 
perseveranti in crimine deprecentur: si non singulos, si non pau-
cos, sed millia multa defendat. Ceterum Noe domum suam à ruina 
publica liberavit: et Job recepit cuneta quae perdidit: Daniel ins-
tantem illum sapientibus Babyloniae gladium oratione decussit. Loth 
certe pro salute oppidi, Paulus pro vectoribus navis orat. Sic ab-
solvuntur à justis qui poenitere noverunt. 

48 Postremo vel illud aspicito quod scriptum ait: Ipsi soli sal-
vi erunt. Qui illi? Ipsi utique qui pro peccatoribus deprecan tur, 
impune pro talibus postulabunt. Et cur Ecclesiam damnas? Gur 
pro poenitentibus prohibes deprecan? Si etiam pro his petere licet, 
pro quibus non licet impetrare? Lege igitur diligentius Cypriamim 
meum. Lege totam de lapsis epistolam : lege aliam quam ad Anto-
nianum dedit; ubi exemplis omnibus Novatianus urgetur: jam scies 
quid de poenitentium curatione pronuntiet. Cyprianum loquor, ves-
tra oppugnantem, et catholica jura retinen tem. Tertulianus post 
hseresim (nam multa inde sumpsistis) ipsum epistola sua, et ea ipsa 
quam catholicus edidit, audies conlitentem posse Ecclesiam pec-
cata dimitiere. 

49 Vides ergo Ecclesiam esse reginam in veste aurata et va-
riegata; multorum utique corporum, multorumque populorum va-
rietate compositam. Non est coloris unius ista pictura: nec in uno 
habitu emicat tanta diversitas. Pars illa indumenti tegit, ista com-
ponit. Nonnulla pectori adhaeret, aliqua ultimo sinu trahitur, et in
ter vestigia ipsa sordescit. Quaedam purpuree martyrum compara-
tur: aliqua sérico virginali: nonnulla sinu plicante subsuitur, aut 
acu inserente reparatur. Alius enim sic, alius aulem sic, et tamen 
una in omnibus regina componitur. 

50 Ergo eadem fecunda vitis et locuples, plures habens ra-
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mos, multo palmitum crine, distentior. Nihilne ex istis hyberno 
frigore laboravit? nihil ásperas grandines pertulit? nihil tórridas 
incusavit gestates ? Asperior est haec gemma palmitibus, ista fortior, 
illa sincerior: hsec se diffundit in fructus, haec in solas exuberat 
frondes. Vitis tamen ubique formosa. 

51 Mater hsec adolescentulamm quarum non est numerus. Cal
culare denique, si potes, catholicos greges, et due in dígitos nos
tra plebis examina. Nec illa modo quse toto orbe diffusa sunt cun-
ctis plena regionibus; sed hsec, frater Symproniane, quse tecum in 
proximis finibus et vicina urbe consistunt. Contemplare quot nos-
tros unus aspicias, quod meorum populis solus oceurras. Nonne 
ut stillicidia fontibus magnis, nonne ut ab Oceano qusedam gutta. 
sorberis? Die, die, an istse adolescentulse ex vestra plebe generen-
tur, an tu solus hoc parias. Nostra est (inquam) ista regina , electa 
matri suse atque perfecta. Nihil quippe electum, nisi melius et ma-
jus ex alio, nihil perfectum potest esse nisi plenum. 

52 Jam et illud attendite, an hsec potissimum sedificala sit in 
fundamentis prophetarum et apostolorum ex ipso angulari lapide 
JESU CHRISTO. Si ante te coepit, si ante te credidit, si à fun
damentis prioribus non recessit, si non illa migravit, si non à 
reliquo corpore separata, suos sibi magistros et propria instru
menta constituit, si quid insolitum argumentata est, si quid no-
vi juris invenit, si corpori suo repudium pads indixit; plane tunc 
à Christo recessisse videatur, tunc extra prophetas et apostólos 
constitisse. 

53 Hsec igitur erit domus magna, locuples omnium diversitate 
vasorum, in qua purum refulget aurum, in qua ductile lucet ar-
gentum? verum, quse etiam lignea (sicut scriptum est) et fictilia 
vasa dignatur. Magna enim domus muitos movet usus, opera di
versa solicitai. Non solum quserit argentum, nec aureo tan turn de
lecta tur ornatu. Subinde plus decet magna contemptus, et inter 
nobiles ambitus,exigua quoque jucunda sunt. Nullus artifex opera 
sua despicit, nec vilia sibi putat esse quae fecit. Et nnde pro pec-
catoribus passum putas Christum, nisi quod perderé noluit quid-
quid ipse formavit? Unde ilium putas hodieque interpellare promi-
seris, nisi quod modicum, eumque et despectissimum non repellit? 
Neminem, ex his quos acceperit, perditurus, ligneo licet ac fictili 
comparentur; atque ita in domo sua omnia vasa componit. 
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54 Tandem, frater Symproniane, non pigeat esse cum mul-

tis, tandem libeat reduvias Novatianorum et persegraina vestra 
contemnere. Tandem eatholicos greges, et tam late patentes Ec-
clesiae populos intueri. Ubi unus (inquies) ibi et ego; et ubi duo, 
ibi Ecclesia: ubi unus, tamen concors, ibi duo pacifici. Ubi unus, 
et ecclesia: quanto magis ubi plures? Mdiores (inquit) duo qmm 
mus: et spartumtriplex nonnmpitur. Audi David: Psallam no-
mini tuo in Ecclesia multa. Et iterum: In populo gravi laudabo 
le. Et: Deus Deorum loquutus est: et vocavit terram ab ortu solis 
usque ad occasum. Quid semen Abrahae, secundum stellarum mo
dos et números arenarum, vestra paupertate contentura: Bene-
dicentur in te (inquit) omnes tribus terree. Die, Novatianus has im-
pleat? Non tam parurn sanguine suo redemit Deus, nec tam pau
per est Christus. 

55 Cognosce jam, frater, Ecclesiam Dei dilatantem taberna-
cula sua, et aulseorum paios dextra sinistraque figentem: intelli-
ge, ab ortu solis usque ad occasum laudabile nornen Domini. Vi
de , vide, quseso, Novatianis in verba luctantibus catholicas agi 
to to orbe divitias. 

56 Super omnibus, quibus à te sum consul tus, instruxi. Nul
lum ex propositis caput sententiamve praeterii. Ad ipsos apices et 
verba respondi. Si consulentis animo requisisti, amanter ostensum 
est. Si lacessentis, haud segniter disputatum. Subjungam quum 
vacuum erit et aliam epistolam, in qua non vestra redarguam, 
sed nostra proponam; quam si benigne et sine fastidio legeris, for-
tasse non Isedet. Interim in ista pôto ut singula quaeque percenseas. 
Omnia cito lecta praetereunt: si charismata meliora desideras, et 
bonae eruditionis animam geris, non facile tam vera contemnis. Do-
minus te in aeternum custodire et protegeré dignetur, et christia-
num vivere faciat ad concordiam spiritualem. Amen. 
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EJUSDEM S. PATIANI EPISCOPI PAR/ENESIS, 

si ve 

Libellus exiwrtatorius ad pcenitentiam. 

1 Etsi aliquoties, tumultuóse licet, de poenitentium curatione 
non tacui; memor tamen Dominicas solicitudinis, quae propter 
unius oviculse detrimentum, cervicibus etiam suis et humeris non 
pepercit, integrato gregi referens peccatricem delicatam; conabor 
(ut potero) tantee virtuüs exemplum etiam stylo concederé, ac Do-
nimici laboris industriam, mediocritate qua dignum est, servus 
imitabor. 

2 Unum illud vereor, dilectissimi: ne solicitoe contrarietatis ad-
versis, inculcando qua3 fmnt, adrnoneant magis peccata quam re
primam : meliusque fuerit, Attici Solonis exemplo, tacere de mag-
nis sceleribus, quam cavere: eousque progressis nostratum mori-
bus, ut admonitos se existiment quum vetantur. Hoc enim, puto, 
proxime, Cervulus ille profecit, ut eo diligentius fieret, quo im-
pressius notabatur. Et tota illa reprehensio dedecoris express! ac 
saspe repetiti, non compressisse videatur, sed erudisse luxuriam. 
Me miserum! Quid ego facinoris admisi? Puto nescierant Cervu-
lum faceré, nisi illis reprehendendo monstrassem. 

5 Verum sit illud Dei refugae, aut extra Ecclesiam constituti, 
etiam exasperati sunt castigationis injuria: indignati scilicet mores 
suos ab aliquo posse reprehendí. Atque ut coenum solet turn máxi
me foetere cum moveas, et incendium tum magis arderé si vertas: 
et rabies tum vehementius ssevire si provoces; ita illi objurgationis 
necessária; stimulos contrarío calce fregerunt, non sine suo qui-
dern malo et vulnere repugnantes. 

á Vos tamen, dilectissimi, à Domino mementote positum: Ar
gue sapient cm, et amabit te y atque stultum, et odio te habebit. 
Et iterum: Ego quos diligo, redarguo et castigo. Atque ideo blan-
dam hujus mei operis ac solicitam diligentiam et secundum Domi
ni voluntalem à me ipso fratre vestro ac sacerdote susceptam, amo-
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rem potius credite quain rigorem, sequendo amabiliter, non perti-
naciter repugnando. 

5 Praeterea nullus existimet himc ipsum de poenítentiee institu-
tione sermonem solis tantummodo pcenitentibus ordinatum, ne 
propter hoc, quisquís extra hunc gradum positus est, ea qusecum-
que dicentur veluti in alios destinata fastidiat: cum in hanc quasi 
fabulam, totius Ecclesias disciplina notetur, quando et catechume-
nis, ne in hoc transeant; et fidelibus, ne in hoc redeant, provi-
dendum sit, ipsis vero pcenitentibus, ut celeriter ad hujus operis 
fructum perveniant, laborandum. 

6 Sermonem tamen meorum hie ordo servabitur. Primum ut 
de modo criminum edisseram; ne quis existimet omnibus omnino 
peccatis summum discrimen irnpositum. Turn de his fidelibus di-
cam, qui remedium suum erubescentes, male verecundi sunt, et 
inquinato corpore ac polluta mente communicant. In conspectu 
hominum timidissimi, ante Domin'um vero impudentissimi, pro 
fanis manibus et polluto ore contaminant Sanctis quoque et ange-
lis altare metuendum. Terlio de his eril sermo, qui confessis be
ne apertisque criminibus, remedia poenitcntiae, actusque ipsos exo-
mologesi.s administrandae, aut nesciunt aut recusant. Postremo i l -
lud apertissimum enitemur ostendere, quae poena sit, aut non agen-
tibus poenitentiam, aut etiam negligentibus: atque ideo in vulne
re suò ac tumore morientibus: quae rursus sit corona, quod prse-
mium, conscientiae maculas recta et ordinaria confessione purgan-
tibus. 

7 Primum igitur, ut diximus, de modo peccantium retracte-
mus, sedulo requirentes quae sint peccata, quae crimina: ne quis 
existimet propter innúmera delicia, quorum fraudibus nullus im-
munis est, me omne hominum genus indiscreta poenitendi lege 
constringere. Apud Moysen et veteres, minimi quoque peccati, et 
quadrantis unius (ut ita dixerim) rei, in eodem infelicitatis aestua-
rio volutati sunt. Et qui sabbata violaverant, et qui immunda con-
tigerant, et qui escarum vetita praesumpserant, et qui murmura-
bant, et qui pariete corrupto, et qui veste maculata in templum 
summi Regis intraverant, et qui altarium his obnoxii manu contrec-
taverant, aut veste contigerant; ut in caelum ascenderé citius fue-
rit, aut emori satius, quam haec universa servare. 

8 His igitur nos omnibus, multisque praeterea carnalibus vi-
TOMO X X I X . ^ 
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tiis, ut citius ad destinata quisque perveniat, sanguis Domini l i -
beravit redemptos à servitute legis, et libértate ñdei emancipatos. 
Ideoque apostolus Paulas: Vos autem (inquit) in libertatem vo-
cati estis. Msec illa libertas, quod non omnibus astringimur, qui-
bus veteres tenebantur: sed donata (ut ita dixerim) sylva delicto-
rum, et remediorum indulgentia destinata, in pauca conclusi sû -
ÍÍIUS et necessária: quae servare facillimum esset credentibus, et 
oavere; ut meriüssimo tartarum non recusaret, qui tantee dona-
tioni ingratus, ne hsec quidem pauca servasset. Quae sint autem 
isla videamus. 

9 Post Domini passionem apostoli, tractatis omnibus atque 
discussis, epistolam tradiderunt, his qui ex gentibus crediderant, 
perferendam. Cujus epistolae sententia hsec fuit: Apostoli et pres-
byteri fratres, his qui sunt Antiochm, etSyrice, et Cilicke fratr i -
bus, qui sunt ex gentibus, salulem. Quoniam audivimus quosdam 
ex nobis exisse, et conturbasse vos verbis. Item infra: Visum est 
mim Saneio Spiritui et nobis, nullum amplius imponi vobis pon-
dus, prceterquam luee: JSecesse est, ut abslineatis vos ab idolothy-
tis, et sanguine, et fornicatiojie, à quibus observantes, bene age-
tis. Valete, llaec est Novi Testament! nova conclusio. Despectus 
in multis Spiritus Sanctus, haec nobis capitalis periculi conditio-
ne legavit. lieliqua peccata meliorum operum compensatione cu-
rantur: híBC vero tria crimina, ut basilisci alicujus afflatus, ut ve-
neni calix, ut lethalis arundo, metuenda sunt: non enim vitiare 
animam, sed intercipere noverunt. Quare tenacitas humanitate re-
dimetur, convicium satisfactione pensabitur, tristitia jucunditate, 
asperitas lenitate, gravitate levitas, honéstale perversitas; et quee-
cumque contrariis emendata proficiunt. Quid vero faciet contemp-
tor Dei ? Quid aget sanguinarius ? Quod remedium capiet fornica
tor ? Numquid aut placare Dominum desertor ipsius poterit, aufc 
conservare sanguinem suum qui fudit alienum, aut redintegrare 
¡)ei templum qui illud fornicando violavit? Ista sunt cajDitalia, fra
tres, isla mortalia. 

10 Nunc audite Joannem, et confidite si potestis. Si quis scit 
(inquit) f nitrem suum peccare peccatum non usque ad mortem; pe
tal pro eo, el dabit i l l i vitam Dominus, si quis deliquit peccatum 
non ad mortem. Est autem peccatum quod ad mortem ducit, non 

•pro eo dico ut depreceris. Sed si placet, etiam separatim audite de 
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singulis. Moysen pro blasphematore populo deprecantem , sic ap-
pellat Deus: S¿ quis (inquit) deliquerit ante me, delebo ilium de l i 
bro vico. Et de homicida Dominus hoc judical: Si quis (inquit) gla
dio occiderit, gladio morietur. Et de fornicatore Apostolus dicit: 
Ne violaveritis (inquit) templum Dei, quod estis vos. Qui autem 
templwn Dei violaverit, disperdet illum Deus. 

11 Scripta sunt hsec, DD. FF. et perpetuis csesa monumentis: 
scripta et incisa, non dico ceris, et charla, et sere, vel cálamo, 
sed libro Dei vivi. Ccelumet terra transibunt, jota mum (inquit) 
aut apex non potenmt transiré, priusquam omnia compleantur. 
Quid ergo? moriendum est? Multi etiam animo in iiaec peccata ce-
ciderunt. Multi sanguinis rei, multi idolis mancipati, multi adul-
teri. Addo etiam non solas manus in homicidio plecti, sed et om-
ne consilium quod alterius animam impegit in mortem: nec eos 
tantum qui thura mensis adolevere profanis, sed omnem prorsus 
libidinem extra uxorium thorum et complexus lícitos evagantem, 
reatu mortis astringi. Haec quicumque post fidem fecerit, Dei fa
ciera non videbit. Desperavere tantorum çrirninum rei. Quid vobis 
ego feci? Nunquid non fuit in potestate ne fieret? Nullusne admo-
imit? Nemo praedixil? Tacuit Ecclesia? Nihil Evangelia dixerunt? 
Nihil Apostoli comminati sunt ? Nihil rogavit sacerdos? Quid qua3-
ritis sera solatia ? Turn decuit quum licebat. Dura ista vox est: sed 
qui vos felices dicunt, in errorem vos mittunt, et semitaB pedum 
vestrorum conturbant. Facinoris viam monstrant innoxiis, quino-
centibus post scelera blanditur. Ergo (inquiet aliquis) perituri su-
mus? Et ubi misericors Deus, qui mortem non invenit, nec laita-
tur in perditione vivorum ? Moriemurne in peccatis nostris ? Et quid 
fades ; tu sacerdos? Quibus emolumentis tot Ecclesiai detrimenta 
pensabis ? Accipite remedium si desperare coepisüs: si miseros vos 
agnoscitis, si timetis. Qui nimium confidit, indignus est: Super 
quem (inquit Dominus) respioiam, nisi super humilem et quietum 
et trementem verba meai 

12 . Vos ergo primum appello, fratres, qui criminibus admis-
sis poenitentiam recusatis. Vos, inquam, post impudentiam tími
dos , post peccata verecundos: qui peccare non erubescitis, et 
erubescitis confiteri: qui cum mala conscientia Dei sancta contin-
gitís, et altare Domini non timetis: qui ad manus sacerdotis qui in 
conspectu angelorum sub fiducia innocentise acceditis, qui divina; 
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'patientia? insultatis, qui tacenti Deo, veloti nescienti, pollutam 
animam et profanum corpus ingeritis. Audite quid fecerit Domi-
nus, turn deinde quid dixerit. Cum populus hebraeorum Hieroso-
lymis arcam Domini reportaret, et ex domo Aminadab Israelitis; 
Ozas qui non explorata conscientia, latus arcae attigerat, occi-
sus est: et tamen ille non ut aliquid ex ea sumeret, sed ut decli-
nantem ad lapsum vituli contineret, accesserat. Tanta infuit cura 
divinae reverentiae, ut audaces manus nec ob auxilium sustineret. 
Clamat idem Dominus et dicit: Omnis mundus manducabit car-
nem, et anima qucecumque contigerit de carne sacrificii salularis 
et immunditia super ilia est, pereat anima illa de populo, Anti-
quane ista sunt, et modo non fiunt? Quid ergo? Desiit Deus nos
tra curare? an ultra conspectu mundi recessit, et neminem spectat 
è cáelo? An patientia illius, ignorantia est? Absit inquies. Videt er
go quae facimus, sed utique expectat et patitur, et pcenitentise tem-
pus indulget, et Christo suo preestat ut differat, ne cito pereant 
quos redemit. Bene tu peccator intellige. Spectaris à Domino: po
tes illum placare si velis. Sed antiquum sit istud quod ad mensam 
Dei accederé non licuit immundis: evolvite apóstolos et novella 
cognoscite. 

13 In prima Corinth. Paulus haec intulit: Quicumque (inquit) 
manducaverit aul biberit calicem Domini indigne, reus erit corpo
ris et sanguinis Domini. Item infra: Qui enim manduoat et Mbit 
indigne, judicium sibi manducat et Mbit, non adjudicans cor
pus Domini. Propterea (inquit) inter vos multi infirmi et cegri, et 
dormiunt multi. Quod si nosipsos judicaremus, non utique j u d i -
caremur. Quum judicamur autem, à Domino corripimur, ut non 
cum hoc mundo damnemur. Intremuistis an non? Reus erit (inquit) 
corporis et sanguinis Domini. Humange animse reus non posset ab
solvi : Dominici corporis violator evadit? Qui manducat (inquit) et 
bibit indigne, judicium sibi manducat et bibit. Evigila peccator: 
time in visceribus tuis praesens judicium, si quid tale fecisti. Prop-
terca (inquit) inter vos multi infirmi et cegri, et dormiunt mull i . 
Jam si quis futura non metuis, vel praesentem aegritudinem, prae-
sentemque obitum reformidet. Quum judicamur (inquit) à Domi
no corripimur, ut non cum hoc mundo damnemur. Laetare pec
cator, si in hoc saeculo aut morte interciperis, aut languore con-
sumeris , ne puniaris post saeculum. Intellige quantum sceleris ad-
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mittat qui ad altare venit indignas: cui pro remedio compulatur, 
quüm aut morbis laboral, aut morte dissolvitur. 

14 Quod si vestra vobis vilis est anima, parcite populo, parcite 
sacerdotibus. Clamat Apostolus: Exiguum (ermmtum totmn man-
sam fermentai. Quid fácies tu, propter quem omnis massa corrum-
pitur? propter quern laboratura est tota fratemitas? Vives tot ani
maram reus? Excusaberis cum tibi oommunionem suam imputa ve-
rint innocentes? cum te Ecclesia dixerit SUGD cladisauctorem? 

15 Ecce iterum Apostolus ad sacerdotem: Mams cito nulli 
imponat, nec communices peccatis alienis. Quid facies tu, qui de-
cipis sacerdotem ? Qui aut ignorantem fallis, aut non ad plenum 
scientem proband! difficultate confundis? Uogo ergo vos, t'ratres, 
etiam pro periculo meo, per ilium Dominum quem occulta non 
fallunt, desinite vulneratam tegere conscientiam. Prudentes aegri 
medicos non verentur, ne in occultis quidem corporum partibus 
etiam secaturos, etiam perusturos. Meminimus quosdam, remota 
etiam et verecunda membrorum non erubescentes, in ferro et cau
terio, et gravíssima illa pulveris mordacitate durasse. Et quantum 
est illud quod homines praestiterunt! Peccator timebit? Peccator 
erubescet, perpetuam vitam prsesenti pudore mercari? Et offeren-
ti manus Domino, vulnera male tecta subducet? Et habet aliquid 
quod in illo erubescat qui Dominum leesit? An sic illi melius est 
perire, ne tu pudore timidus sine pudore moriaris? non faciens 
pudori locum, plus de detrimento ejus acquiras, cui pro te melius 
est perire ? Quod si fratrum oculos erubescitis, consortes casuum 
vestrorum timere nolite. Nullum corpus membrorum suorum vexa-
tione leèlatur: pariter dolet, et ad remedium collaborat. In uno et 
altero Ecclesia est: in Ecclesia vero Christus. Atque ideo qui fra-
tribus peccata sua non tacet, Ecclesiae lacrymis adjutus Christi 
precibus absolvitur. 

16 Nunc ad eos sermo sit qui benp ac sapien ter vulnera sua 
pcenitentise nomine confitentes, nec quid sit poenitentia, nee quae 
vulneram medicina noverunt; similesque sunt illis, qui plagas qui
dem aperiunt ac tumores, medicisque etiam assidentibus coniiten-

•tur, sed admoniti quae imponenda sunt, negligunt; et quae biben-
da, fastidiunt. Quod tale est ac si dicat aliquis: Ecce ego aeger, 
ecce ego vulneratus sum, sed nolo curari stomachum. Hoc erat, 
sed videte quid stultius. 



450 España Sagrada. 
17 Additur etiam morbus ad causam , et vulnus adjungitur, et 

contraria quseque imponuntur, perniciosa potantur. Quo máxime 
malo fraternilas haec laboral, delictis veteribus nova insuper ad-
jungendo peccata. Ergo gravius erupit in vitium, et perniciosissi-
ma jam taoe cruciatur. Quid ergo faciam nunc sacerdos qui curare 
cornpellor? Serum est in ejusmodi. Veruntamen si quis est vestrum 
qui secari et exuri suslineat, adhuc possum. Ecce scalpellum pro-
pheticum: Convertimini (inquil) ad Dominum Deum vestrum: si-
mulque in jejunio, et flelu, et planctu, et scindite corda veslra. No-
lite lianc secturam timere, dulcissimi. Sustinuit illam David, jacuit 
in cinere sordenti, sacco insuper hórrente deformis. Ille quondam 
gemmis assuetus et purpuris, texit in jejunio animam suam, cui 
maria, cui sylvse, cui flumina serviebant, promissasque divitias ter
ra parturiens: madidus lacrymis consumpsit óculos illos, quibus 
gloriam Dei viderat, etinfelicem se miserumque confessus est pa
ter Mariae. Judoei etiam dominator imperii l\ex ille Babylonius, 
exomologesim desertus operatur et septenni squalore decoquitur. 
Leonum in illo juba, impexa c^saries, et barbarum horror exu-
perat, et longe incurvis unguibus manus horrentes, aquilas men-
tiuntur, cum foenum in morem bovis ederet pallenlium ruminator 
herbarum. Haec tamen ilium Deo poena commendat, et in sua quon-
díim regna restituil. Quem horrebant homines, Deus recipiebat, 
ipsa illa mala; tractatioiiis calamitate felicem. Ecce sectio, quapn 
spopondi, qui potuerit tolerare sanabitur. 

18 Admovebo adhuc ignes de cauterio apostólico: videamus 
an ferre possitis. Judicavi (inquit) congregatis vobis et spiritu meo, 
in virtute Domini JESU CHIUSTI, Iradere ejusmodi hominem so
tanee in interitum carnis, ut spirilus salvus sit in diem Domini. 
Quid dicitis, poenitentes? Ubi est vestree carnis interitus? An quod 
in ipsa pcenitentia lauliores semper inceditis, convivio farti, bal-
neis expoliti, veste compositi? Ecce aliquem video, aliquando fru-
gi, aliquando pauperculurn, aliquando vili tunica sordulentum: 
nunc bene cultus, et locuples, et decorus est, quasi imputet Deo 
quod illi serviré non potuit, et morientem animam recreet volup-
tale membrorum. Bene quod mediocres sumus, ceterum et ilia fa-
ceremus quòd quosdam et quasdam non putet lautiores, marmori-
bus tegi, auro opprimi, sérico fluere, coceo rubescere. Si quid 
ferruginei pulveris in supercilio fulgeret, aut ficti nitoris in genas 
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rutilet, aul coacti ruboris in labia desudet; ista forsitam non ha-
betis. Non desuni tamen vobis hortulani, maritive (*) sucessus, el 
exquisitius vinum, et lautiora convivia, et defsecatio senectiitis. Sic 
agite, sic credite, quando vivetis. 

19 Non sustineo jara, fratres. Daniel cum sodalibus suis Sac
co tectus et cinere, jejunio etiam exanguis, haec loquitur: Pw-
cavimus, (acinus admisimus, impie gesdmus, transgressi sumus 
pmcepta et judicia lua. De Azaria ilidem Scriptura divina: Stam 
(inquit) Ax-arias pvecatus est, et aperiens os suum exomologexin 
faciebat Deo simul cum sodalilms suis. David ipse: ¡Mvabo (in
quit) per singulas noeles lectiun meum, lacrgmis nxeis stratum 
meum rigalw. Nos vero quid tale, quid simile? Non dico illa quaí 
congregamus ad cumulum, cauponando, mercando, rapiendo: fo-
ris lucra, inlus libídines aucupando; niliil agendo simpliciter; ni
hil pauperibus largiendo, nihil fratribus remitiendo. Ne hcec ([ili
dem qua? videri etiam à sacerdote possunt, et episcopo teste lau
dan: ne haec quidem quotidiana servamus: Here in conspectu Ko-
clesiaí, perditam vilam sórdida veste Ingere, jejunare, orare, pro-
volvi: si quis ad balneum vocet, recusare delicias: si quis ad con-
vivium roget, dicere: Isla felicibus, ego deliqui in Dorninum, el 
periclitor in seternum perire, quo rnihi epulas, qui Dominum laisi? 
fenere prseterea pauperum manus, viduas obsecrare, presbyteris 
advolvi, exoratricem Ecclesiam deprecan, omnia prius tentare 
quam pereas. 

20 Seio quosdam ex fratribus et sororibus vestris cilicio pectus 
involvere, cineri incubare, jejunia sera meditari: et non talia for-
tasse peccarunt. Quid de fratribus loquar? Caprae ferae, ut dicunt, 
remedia sua noverunt: coníixas quippe audio venénatis sagittis, 
saltus peragrare Dictseos, quoad dictamni caule detonso, saluta-
rium virulento latice succorum pulsa decutiant tela corporibus. Nos 
ignita diaboli spicula, nullo poenitentiae sueco, nullo exomologesis 
gramine repellimus. Excaecatos hirundo pullos novit oculare de sua 
chelidonia: nos lumina mentis amissa nulla malee tractationis ra-
dice curabímus? Ecce nec capreis, nec hirundini homo similis, ca:-
cicati sua; invidet et dolori. 

21 Considerate nunc, fratres, quid in fine promissimus: quis 

(*) Forte inaiilimivc ul ¡n Val. Cocí. 
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iructus hsec opera, vel contra, quis exitus consequatur. Peccatori-
bus delicatts et poenitentiam non agentibus Spiritus Domini commi-
natur, et dícit: Dilectum veritatis non reeeperunt ut salvi fierentx 
ac propterea mittet Mis operationem err oris, ut credant mendado, 
ut judieentur omnes qui non crediderunt veritati, sed sibi plaeent 
in injustitiam. Item Apocalypsis de meretrice sic loquitur: I n quan
tum clarifieavit se, et delicias exercuit, tantnm date ei tormentum 
et luctum. Et apostolus Paulus: An ignoras, quoniam bonitas Dei 
in poenitentiam te perducitt Tu autem secundum duritiam tuam 
lhesauri%as tibi iram in die irçe et revelationis justi judicii Dei. 

22 Timete igitur, dilectissimi, justa judicia, omittite errorem, 
damnate delicias: properat jam tempus extremum: tartarus et ge-
henna laxatos impiis sinus pandunt. Post animarum tempestiva 
supplicia, redivivis quoque perpetua corporibus poena servatur. Ne
mo Titii jécur credas, et vulturem poetarum. Ipse sibi materiam 
recrescentium corporum reparat ignis se tenuis. Attendite, si non 
creditis: aquarum impetus qui ignibus furit, supplicio nutriente re-
parabitwvSi de cruciatu exomologesis retracti, gehennam recor-
demini , quam vobis exomologesis extinguet. Vim ejus, et de prae-
sentibus aestimate: cujus fumariola quaedam, máximos montes sub-
terraneis ignibus decoquunt. ^Estuant indefessis flammarum globis 
M i h i v x , et Lisaniculus, et Vesuvius Campanus: et quo nobis judi
cii perpetuitatem probent, dissiliunt, devorantur, nec ullis tamen 
saículis finiuntur. 

25 Attendite in Evangelio divitem solius adhuc animae suppli" 
ciis laboran tem. Qualis tandem illa redituris poena corporibusl quis 
in illa stridor denlium! quis fletus oculorum! Mementote, fratres, 
quia apud inferos exomologesis non est, nec poenitentia tune t r i 
buí poterit, consumpto tempore poenitendi. Festínate dum in vita 
estis, dum cum adversario iter facitis. Sseculares eoce ignes time-
mus, et carnificum úngulas expavescimus: compárate cum his 
eeternas torquentium manus, apicesque flammarum nulla setate mo-
rientium. 

24 Per Ecclesie fidem rogo vos, fratres, per solicitudinem 
meam, per communes omnium animas obtestor et deprecor, ne 
pudeat in hoc opere , ne pigeaf, opportuna quamprimum reme
dia salutis invadere, dejicere moeroribus animum, sacco corpus 
involvere, cinere perfundere, macerar i jejunio , mcerore con-
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ficere, multorum precibus adjuvari. In quantum poenge vestrae 
non pepercitis in tantum vobis Deus parcet. Est enim mitis et pa-
tiens, et multai miserationis, et qui sententiam flectat adversas 
malitias irrogatam. Ecce promitto, polliceor, siadpatrem vestrum 
vera satisfactione redeatis, nihil ulterius errando, nihil pristinisad-
jiciendo peccatis, dicendo etiam humile aliquid et flebile: Peccavi-
mus in conspectu íuo, pater: jam non sumus digni nomine filio-
n m . Continuo de vobis et pecus illud recedet immundum, et sili-
quarum esca deformis. Continuo revertentes, et stola vestiti, et 
anulus honorabit, et paternus iterum complexus accipiet. Ecce ip
se loquitur: Nolo mortem peccaloris quantum ut reveHatur el vi-
vat. Et iterum: Nonne (ait) qui ceciderit, resurget; et qui adversa-
tus fuerit, convertetur. Et Apostolus dicit: Potens est Deus statue-
re ilium. 

25 Apocalypsis etiam septem Ecclesiis, nisi poenitentiam ege-
rint, comminatur. Nec utique non poenitentibus comminaretur, 
nisi ignosceret poenitentibus. Etiam ipse Deus dicit: Memento unde 
cecideris, et age poenitentiam. Et iterum: Cum conversus ingemue-
ris, tunc salvaberis, et scies ubi fueris. Nec quisquam adeo pecca-
tricis animge vilitate desperet, ut se jam non necessarium Deo 
credat. Neminem nostrum perire vult Dominus: etiam modici et 
minimi requiruntur. Si non creditis, intuemini: ecce in Evangelio 
drachma requiritur, et vicinis inventa monstratur. Ovicula sup-
positis reportanda cervicibus non est onerosa pastori. Super unum 
peccatorem poenitentiam agentem in caelis angeli gaudent, et cho
rus cselestis exultat. Heus tu peccator, rogare ne desinas. Vides 
ubi de tuo reditu gaudeatur. Amen. 

EJUSDEM SANCT1 PATIANI EPISCOPI. 

Tractatus de Baptismo. 

Aperire desidero, qualiter in baptismo nascamur, et qualiter 
innovemur. Verbis sane ipsius loquar, fratres, ne forte me ob ni-
torem sententiarum stylo exultasse credatis; et ut rem mysti-

' cam intelligere possitis: atque utinam inculcare possim: gloriam 
non require: Dei enim solius gloria est: vestri me tantum cura 
sollicitat, et horum máxime competentium, si quo modo possi-
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mus iníelligere tantse felicitatis examen. Aperiam igitur, quid fue-
rit ante gentilitas, quid fides praestet, quid baptismus indulgeat. 
Quod si ita ut ego sentio, vestra corda penetraverit, judicabitis, 
fratres, nullam nobis adhuc prajdicationem amplius prajstitisse. Ac-
cipite ergo, duldssimi, homo ante baptismum in qua morte sit po-
situs. Scitis certe illud antiquum, quod Adam terrenaj origin! 
praestitutus sit: quíB utique damnatio legem illi aeternae mortis 
imposuit, et omnibus ab eo posteris, quod lex una retinebat, hgec 
mors in genus omne dominata est, ab Adam usque ad Mosen, 
per Mosen vero unus tantum populus electus est, semen scili
cet Abrahae, si mandata justitiae servare potuisset: inlerea nos 
omnes sub peccato tenebamur, utfructus essemus mortis, siliqua-
rum escis, et porcorum custodias destinati, id est, operibus im-
mundis per malos angeles, quibus dominantibus nec faceré licuit, 
nec scire justitiam: parere enim talibus dominis res ipsa cogebat: 
ab his potestatibus, et ab bac morte qualiter liberati simus, at
tendee. Adam postquam peccavit, ut retuli, dicente tunc Do
mino: terra es, et in terrain ibis, addictus est morti. Haec ad-
dictio in genus omne defluxit, omnes enim peccaverunt, ipsa 
jam urgente natura, sicut Apostolus dicit: Quia per unum ho-
minem in mundum peccatum introivit, et per delictum mors, 
et sic in omnes homines devenit, in quo omnes peccaverunt. 
Dominatum est ergo peccatum, cujus vinculis quasi captivi tra-
hebamur ad mortem, mortem scilicet sempiternam: hoc vero 
peccatum ante legis témpora nec intelligebatur, sicut Apostolus 
dicit: Donee enim lex poneretur, peccatum in mundo non habe-
batur, hoc est, non videbatur: ad legis adventum revixit, aper
tura est enim, ut videretur, verum frustra, quia id.prope nemo 
servabat: dicebat enim lex: Non moechaberis, non occides, non 
concupisces: tamen concupiscentia cum vitiis omnibus permane-
bat: ita peccatum istud ante legem, occulto gladio interfecit ho-
minem, in lege districto. Quae igitur spes homini? Sine lege ideo 
periit, quia peccatum videre non potuit: et in lege ideo, quia 
in id ipsum, quod videbat incurrit, quis eum ab interitu po
tuit liberare? Audite Apostolum: Miserrimus ego homo: quis 
me liberabit à corpore mortis hujus? Gratia, inquit, per Domi-
num nostrum Jesum Christum. Quid est gratia? Peccati remissio, 
id est, clonum: gratia enim donum est. Ergo Christus adveniens, 
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hominemque suscipiens, ipsum ilium horninem de potestate pec-
cati, purum et innocentem Deo primus exhibuit. Dicil Esaias: 
Ecce virgo in útero accipiet, et pariel filium, et vocabitis no-
men ejus Emmanuel: butyrum et mel manducabit, priusquam 
sciat aut proferre malum, aut eligere bonum. Et de ipso iterum: 
Qui peccatum non fecit, nec dolus inventus est in ore ejus. Sub 
hoc innocentiae patrocinio ut primum defensionem hominis ag-
gressus est Christus, in ipsa carne peccati: continuo ille peccati 
inobedientias parens, qui primos homines aliquando deceperat, 
festinare incepit, sestuare, trepidare, vincendus enim erat soluta 
lege peccati: qua sola hominern vel obtinuerat, vel poterat ob-
tinere. Armatur ergo in aciem spiritualem adversus immaculatum: 
ac primum eo artificio, quo in paradiso Adam vicerat, specie dig
nitatis aggreditur, et velut sollicitus de potestate caelesti. Si filius 
Dei es, inquit, die ut lapides isti fiant panes; ut, dum erubes-
cit, aut non vult dissimulare se filium Dei, tentantis jussa com-
pleret. Ecce adhud non taçet suggerens, ut si se misisset ex al
to, acciperetur manibus angelorum, quibus mandasset pater, ut 
humeris eum ferrent, ne forte offenderet ad lapidem pedem suum: 
ut dum probare vult Dominus se esse, de quo pater istud man
dasset faceré, quod tentalor urgebat. Elisus novissime coluber, 
quasi jam cederet, ipsa ilia, quae primo homini eripuerat, mim-
di regna promittit, ut dum vicisse se credit hominis advocatum, 
recepto, quod defendebat, imperio, inclinarei ad dictam ab ím
pio dignitatem, ac sic aliquando peccaret. Verum in his omnibus 
superatur inimicus, et caelesti virtute dissolvitur: sicut vates ad 
Dominum, ut resolvas, inquit, inimicum et vindicatorem: quo-
niam videbo cselos opus digitorum tuorum. Debuerat cederé dia-
bolus, necdum tamen desinit. Scribas et pharisaeos, et omnem 
illam impiorum catervam notis subornat insidiis, furoribus agitat. 
Igitur illi post varias artes, et corda mendacia, quibus dominum, 
more serpentis obsequendo, decipere cogitarunt, postquam ni
hil proficiebant, novissime eum aperto latrocinio et crudelissimo 
genere passionis aggressi sunt; ut vel in dignitate rerum, vel do
tare poenarum, aliquid injustum aut faceret, aut diceret, atejue 
ita perderet horninem, quem gerebat, et relinqueretur anima ejus 
apud inferos, quibus una lex fuit, ut peccatorem tenerent, acu-
leus enim mortis peccatum. Perstitit ergo Christus, et peccatum 
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non fecit: nec dolus inventus est in ore ejus, ut diximus, nec 
tunc quidem cum ad victimam duceretur. Hoc fuit vincere, si
ne peccato condemnari: diabolus enim in peccatores acceperat po-
testatem, quam sibi ille super imrnaculatum vindicavit; ac sic 
ipse superatus est, id decernens super justum, quod illi per le
gem quam acceperat, non licebat, unde prophetes ad Dominum, 
ut justificeris, inquit, in sermonibus tuis, et vincas cum judica-
ris. Atque ita, sicut Apostolus dicit, traductis potestatibus Ghris-
tus condemnavit peccatum in carne, affigens illud cruci, et chi-
rographum mortis absolvens. Inde est, quod non dereliquit Deus 
animam ejus apud inferos, neque dedit sanctum suum videre in-
teritum: inde quod calcatis mortis aculéis, die tertia resultavit in 
carne, reconcilians illamDeo, et restituens aeternitati, victo era-
soque peccato. Sed si solus ille vicit, quid ceteris contulit? 
Breviter audite. Peccatum Adae in genus omne transierat. Per 
unum enim hominem, sicut Apostolus dicit, delictum introivit, 
et per delictum mors: sic et in omnes homines devenit. Ergo et 
justitia Ghristi, necesse est, ut in genus transeat, ac sicut ille per 
peccatum stirpem suam perdidit, ita Christus per justitam genus 
suum omne vivificet. Hoc urget Apostolus dicens: sicut per ino-
baudientiam unius, peccatores constituti sunt multi, sic per dicto 
audientiam unius, justi constituuntur multi; ac sicut regnavit de
lictum in mortem, similiter et gratia regnat per justitiam in v i -
tam seternam. Dicet mihi aliquis. Sed peccatum Adae mérito tran
smit in posteros, quia ex ipso geniti erant, et numquid nos à 
Christo geniti sumus ut propter ipsum salvi esse possimus ? Car-
nalia cogitare nolite: jam videbitis qualiter Christo parente gene-
remur. Novissimis temporibus animam utique cum came accepit 
Christus ex Maria: banc venit salvam faceré: banc à peccato Ji-
beravit: banc apud inferos non reliquit: banc spiritui suo con-
junxit et suam fecit. Et hae sunt nuptiae Domini uni carni con-
junctae; ut secundum illud magnum sacramentum fierent duo in 
carne una, Christus et Ecclesia. Ex his nuptiis Christiana plebs 
nascitur, veniente desuper spiritu Domini, nostrarumque anima-
rum substantias superfuso et admixto, protinus sementi caelesti 
visceribus matris inolescimus: alvoque ejus effusi, vivificamur 
in Christo. Unde Apostolus: primus Adam in animam viventem, 
novissimus Adam in spiritum vivificantem. Sic generat Christus 
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in Ecclesia per suos sacerdotes, ut idem Apostolus: In Christo au-
tem ego vos genui. Atque ita Christi semen, id est, Dei spiritus 
novum hominem, alvo matris agitatum, et partu fontis excep-
tum, manibus sacerdotis effundit, íide tamen prónuba: ñeque enim 
aut insertus in Ecclesiam videbitur, qui non credidit, aut genitus á 
Christo, qui spiritum ipsius non recepit. Credendum est igitur pos
se nos nasci; sic enim ait Philippus: si credis, potes. Recipiendus 
est Christus, ut generet: quia sic Joannes apostolus dicit: quot-
quot eum receperunt, dedit eis potestatem iilios Dei fieri. Usee au-
tem compleri alias nequeunt, nisi lavacri et chrismatis, et antisti-
tis sacramento; lavacro enim peccata purgantur: Chrismate Sanc-
tus Spiritus superfunditur : utraque vero ista manu et ore anlistitis 
impetramus. Atque ita totus homo renascitur, et innovaturin Chris
to, ut sicut resurrexit Christus àmortuis, sic et nos in novitate vitai 
ambulemus : id est, ut depositis vite veteris erroribus, idolorum 
servitute, credulitate, fornicatione, luxuria, ceterisque vitiis carnis et 
sanguinis, novos per spiritum mores sequarnur in Christo, fidem, 
pudicitiam, innocentiam, castitatem: ac sicut portavimus ima
ginem terreni hominis, portemus et ejus qui de cailo est: quia 
primus horno de terra terrenus: secundus à cíelo caúestis. Quod 
agentes, dilectissimi, jam non moriemur amplius, etiam si in 
hoc corpore resolvamur: vivemus in Christo, sicut ait ipse: Qui 
in me crediderit, licet moriatur vivet. Certi denique sumus ipso 
teste Domino, et Abraam, et Isaac, et Jacob, et ornnes sanctos Deo 
vivere. Denique de his ipsis ait Dominus : Omnes autem illi vivunt. 
Deus enim vivorumest, non mortuorum. Et Apostolus de se di
cit : Mihi vivere Christus est, et mori lucrum: optarem dissolvi, et 
cum Christo esse. Adhuc: Nos autem dum in corpore hoc sumus, 
peregrinamur à Domino, per fidem enim ambulamus, non per spe-
ciem:hoc est, quod credimus, dilectissimi fratres. Ceterum si in 
hoc saeculo sperantes sumus: miserabiliores omnibus hominibus su
mus, vita mundi, etpecudibus, et feris, et altilibus, ut videtis 
ipsi, aut nobiscum est communis, aut longior. Est illud homini 
proprium, quod per spiritum suum dedit Christus , id. est, vita 
perpetua: sed si jam non peccemus amplius; quia sicut mors scele-
re acquiritur, virtute vitatur; ita . vita sceleribus amittitur, virtute 
retinetur. Stipendia ergo peccati, mors: clonum autem Dei, vita 
aiterna per Jesum Christum Dominum nostrum. Ante omnia vos 
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retínete parvuli, omnes aliquando gentes, sicut supra diximus, prin-
cipibus tenebrarum et potestatibus traditas, nunc per Jesu Christi 
Domini nostri victoriam libéralas. Ule est, ille qui redemit, donans 
nobis omnia peccata, sicut Apostolus dicit, et delens quod adver
sos nos erat chirographum inobauditionis : quia et ipsum tulit de 
medio , affjgens illud cruci; exuens se carnem traduxit potestates: 
libere triumphans eos in semeptipso, solvit compeditos, et vincula 
nostra disrupit, sicut David dixerat: Dóminos erigit elisos: Dómi
nos solvit compeditos: Dóminos illuminat caecos. Et iterum: Dis-
ripisti vincola mea, tibi sacrificabo hostiam laudis. Soluti itaque 
de vinculis, ubi per baptismi sacramentom ad signum Domini con
venimos , diabolo et omnibos angelis ejus renunciamos, quibus 
ante servimus, ne jam illis ulterius serviamus, sanguinem Christi 
et nomine liberati. Quod si quis posthac oblitus sui, et redemptio-
nis ignaras, rursos ad angelorum servitutes, et infirma illa, et ege-
na mundi elementa transient: antiquis illis compedibus et catenis, 
id est, peccati vinculis alligabitur, et íient novíssima ejus deterio
ra prioribus: quia et diabolos eom, quasi per fugam vinctum, vehe-
mentios inligabit: et Christos pro eo jam pati non poterit: quia qui 
resurrexit à mortius, jam non morietur amplios. Igitur, dilectissi-
mi , semel abluimur % semel liberamur, semel regnum immortale 
suscepimus: semel felices sunt, quorum remissa sunt facínora, et 
quorum tecla sunt peccata. Tenete fortiter, quod accepistis, serva-
te feliciter: amplios peccatore nolite: poros vos ex eo et immacula-
tos in diem Domini resérvate. Grandia et infinita sunt prgemia fide-
libos prajstituta: qose nec ocolos vidit, inqoit, nec auris audivit, 
nec super cor hominis ingressa sunt. ílsec uti accipere possitis, jus-
titioc laboribus et votis spiritualibos obtinete. Amen. 
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v. 

QUIRICI BARCINONENSIS EPISGOPI 

Ad fldephonsum Tolctanse sedis episcopum rescriptum gratiarum 
pro opere de virginitate S. Mariae. 

Vide pág. loG. 

1 Cum à vobis remeans ad ovilis crediti loca redissera, i ta la-
boris magnitudine fessus, et vi lassitudinis resolutus, degebam 
in cellula mea, ut nulla valletudo sineret, vel ad sacrum ofíicium 
properare: tandem cum tractatu mentis qusererem, quod adju-
mentum meo labori prodesset, illico mernoratus sum vestri mu-
neris: quod cum ardua intentione percurrerem, ac mentis acie 
defixa, universa quse in morem pigmentorum redolentia extabant, 
saporare conarer, ita diffugit à me quidquid languidum, quid-
quid detritum, quidquid erat adversa valetudine anxium, ut in ro-
bur plenae incolumitatis exurgens valenter ad gremium pise et 
Sánete Matris Ecclesise cucurrerim, atque unigénito Domino et 
Redemptori nostro Jesu Christo, Dei filio gratias retulerim, quod 
ita vobis inspirationis suae flatu vivifico in arcano pectoris insufla-
verit; Sanctique Spiritus unctione ad universa de se dicenda ins-
truxerit: et quam decenter novi, ac veteris instrumenti series 
Incarnationis, seu Nativitatis dominicai mysteria continebat, tam 
evidenter vos earundem scripturarum vestem expandere fecerit. 
Atque ut ita dicam, ea quse opaca videbantur pro sui quantitate 
mysterii, luce clarius manifesta, ac nota pusillis, et magnis effe-
cerit: ita ut ex hoc hebetescat Jovinianus, dissipetur IJelvidius, si-
mulque et incredulus, ac mente perfidus decidat judaeus. 

2 Gaudeo in hoc dono gratiae, vobis à Deo distributae, quod 
ipse qui ad Virginem Mariam Gabrielem in plenitudine temporum 
nuntiaturum miserat, quod Spirilus Sanctus superveniret in illam, 
ac virtus Altissimi obumbraret earn, oris vestri introitum tangens, 
et cordis vestri stratum praemuniens, tam lucide universa de tan
to mysterio dicere fecerit, quam veraciter adimplevit. Gujus rei 
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gratia benedicimus Dominum, quod memor promissorum suorum 
dignatur esse nobiscum in hoc novíssimo tempore síeculorum, et 
quidquid imbecillitas nostrarum mentium, ac socordia animorum, 
in sacris scripturse paginis, scrutari tam sufficienter, aggravate 
curis exterioribus, non valebat, gratite suae ubertate donante, per 
vos plenissimè instructi, de Incarnationis, ac Nativitatis Ghristo 
mysterio sumimus. Gratias agimus Sanctse .Trinitati, quae Deus 
est, quia formavit hominem in Virginis útero, quem tamen pro 
nostra redemptione suscepit sola filii persona. 

3 Item gratias agimus sanctitati vestrae, quod ipse Dei unicus, 
qui incarnatus in Yirginis útero extitit, ad vos veniens , ac penes 
vos faciens mansionem, famis nostra inediam per vos verbi sui 
ubertate refecit, gratiee suae puritate stabilivit, veritatis suae dono 
locupletavit. Sit tibi Domino meo bonum mercedis repositum co
ram Ghristo Domino nostro, et Angelis ejus; sis Isetus ex fructu 
operis boni inter aeternae felicita tis gaudia permansura, quia leetos 
nos caelestis oraculi participatione fecistis. 

4 Ecce, et si non ut volui, tamen ut potui, sanctitati ves-
trae haec non temeritatis ausu, sed humilitatis affectu suggerere 
curavi. Quod etsi ruralis intelligentia non ita nitidum aut sapo-
rum formare valuit, charitas tamen, quae me invitavit ut suggere-
rern, vobis inspiret, ut quae suggesta sunt placide suscipere 
dignemini. Incolumem Dominum nostrum divina gratia conser-
vet. Amen. 

V I . 

EPISTOLA SANCTI ILDEPHONSI 
Tolelanse sedis archiepiscopi. 

SANCTISSIMO, AC VENERABÍLI DOMINO QUIRICO 
Episcopo. 

Ildephonsus famulus vester. 

1 Dedi gloriam Domino Jesu meo cum accepi epistolam 
beatitudinis vestrae, gratiarum orsu confectam. Dederas enim 
et ipse in bonis, ut devota mortalitas quivit, beatae immorta-
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litati honorem debitum, tenens in aequalitate judicii pondus, ut illi 
soli laudem inferas, cujus opus agnoscis. Quia ergo gratia Dei ad 
te misit, pro quibus à te vota laudationis accepi, benedicamus 
ilium simul in unum, qui et per me intulit materiam pioe prose-
quutionis, e tà te accepit sibi soli debitam gloriam laudis. 

2 In ceteris autem sto ego in memetipso in reatu conscius, 
in pavore anxius, ante judicem confusus, ante adventum Judieis 
terrore commotus; rursum autem ex redemptione fidus redemptio-
nis, actionis prorsus Redemptoris pietate salvandus. Cujus si qua3-
ras opus, peccatum est; si quajras vitae rationem, peccati eonfes-
sio est; si quaeras judicium, poena peccati est. Pro quibus cunc-
tis, et peccatis et peccatorum meorum meritis, obsecro te per 
eum, cujus judicio absolvi cupimus à reatu, ut defigas pro me 
manum orationis coram vultu pietatis ipsius, quo non tuis illa-
queatus, sed adjutus verbis, obtineam me absolvi, et erui àdelic-
tis, dari mihi, vel augeri promerens, ut loquar de illo vera, dili-
gamque pié, quae de illo dixerim, et glorificetur idem in con-
fessionibus mcis, et precsentibus, et aeternitate sasculis permansu-
ris. Dicere plura vellem, si miseriarum pressura sineret, sed to-
tum satisfactum sibi reputet cbaritas, quod vel minimum permisit 
taídiosa necessitas. 

VII. 

EPISTOLA QUIRICI BARCINONENSIS EPISCOPI. 

DOMNO SANCTISSIMO, ET VERE MIHI 
speeialiter pertinendo Ildephonso archiepiseopo. 

QUIRICOS servulus vester. 

1 Cum ad omnia nova, ut nostis, Omnipotens Deus non no
vo sed sempiterno utatur Consilio, ad egestatem nostri tem-
poris talentorum vobis summam distribuens, ne plurimum 
inedia labefactaremur, vestri oris pábulo nos sustentare curavit. 
Ac proinde quia summo patri familias duplicatione eorumdem 
talentorum, rationis summam referre curatis, obsecro, ut si qua 
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in opacitatibus divinarum scripturarum ad utilitatem matris 
carissimge, quae et nunc nobiscum gemit in terra, et ad quam 
suspiramus in cáelo, sedula revoluti one invenilis, et invenire in-
tenditis, ad profeetum ejusdem sanctse matris, stili oráculo pro-
mere non cessetis decenter: et in eo prosit, ut tu, Domine, qui 
in cubiculum Regis seterni introduceris, sacrarum scripturarum 
vestem aperias, atque ilia, quse senioribus tegmine vestimento-
rum adoperta latebant, palam faceré sólito labore intendas. Nam 
ex distributione gratiae supernas ut confidimus, aperitur vobis 
ostium sermonis ad loquendum mysterium suum. Erit enim res-
pectus operis vestri cum retributione 8eterna3 mercedis, cum infir-
mantium mentes ad salutem interioris hominis per vos Christus 
provexerit, ut t ibi , quse animse salutem initiaverant, pleno ro
bore convalescant, jactuque seminum spiritalium per doctrinam 
sanctas prsedicationis, cum alios ab errore pertraxeris, aliosque 
ne errent servaveris, collectis manipulis sancti laboris, post cur-
sum longioris sevi, eas ad conspectum feterni judieis, potiturus 
gaudia sempiterna. 

2 Me igitur, quem torpore mentís obtusum, et sermone prse
dicationis ignarum, tu mi Domine sanctissime nosti, ut minis
trante gratia Spiritus Sancti, quaecumque dixeris pie, quaecumque 
deprompseris sanctae, quaecumque manifestaveris rectè, quo et 
idem Sanctus Spiritus agnoscat, et omnes qui illo pleni sunt di l i -
gant, ut me munire his donis non dedigneris suggero. Sic glori-
ficetis, et portetis Christum in confessionibus vestris, et praesenti-
bus et aeternitate saeculis permansuris. 

3 De cetero his excursis, ut manu sanctae orationis erigas 
imbecillum, atque ut jugitate precum apud communem Domi-
num obtineas, ut donee me perficiat suae pietatis curatione, meis 
languoribus suam medicinam non subtrahat, precor. Christi 
gratia incolumem servet Dominum meum in longaevitate peren-
nis asvi. Amen. 



Apéndices. VIH. 44,3 

VIH. 

EPISTOLA SANCTI ILDEPHONSI 

Toletani archiepiscopi. 

DOMINO MEO QUIRICO EPISCOPO 

Ildephonsus famulus vester. 

1 Imperas mihj, carissime Domine, aut loqui si taceo, aut 
ne taceam loquens, et Dominica vestís, quae non habet ma
culam aut rugam, abdita contectaque devolvens, unius objectu 
luminis, et desideriis fidelium luceam, et insipientiam perfido-
rum extinguam. Non ergo possum, sed Ule facial in me hanc 
gloriam sibi, qui erigit elisos, solvit compeditos, et illuminat osé
eos. Qui erigat me ad se manibus pise crucis, quem cecidisse 
constat de manibus suse divinitatis; qui solvat me imperils pieta-
tis à vinculo sceleris; qui illuminet me prsevenienti misericordia, 
quem caligavit malorum culpa; et tune ab Jesu apprehensus au-
diam: Dimissus es ab infirmitate túa; confestimque erectus glori-
ficem eum. Tune quoque solutum abire sinat, et curram post eum 
in odore unguentorum ejus: quodque aflatu virtutis attraxerim, 
eloquii fía tu respirem. Illuminet etiam caecum, et cum lumen mi-
serationis ejus agnovero, ego quoque, et omnis plebs demus lau-
dem'Deo. 

2 Nunc certe quia non me, sed gloriam Christi mei quseris in 
me, et ego non me ipsum commendo sed Christum meum in 
omni quod loqui appeto, spectantibus amabilem ardenter exhibeo, 
ut hunc dilectum meum diligens loquar, loquens annuntiem, 
annuntians notum faciam, agnitum celebrem, reddam post cele-
britatem mortalitatis, angelorum hymnis, laudem sseculis sempi-
ternis. Igitur, ut prsecipis, appeterem loqui frequenter , ethoc mi-
hi pia devotione adest, ut in meditatione legis Dei lingua simui, 
et vita silentium non haberet, sed ita necessitas temporum vires 
atterit animorum, ut nec delecte et vita propter imminentia mala. 
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IX. 

D I V I J U L I A N I T O L E T A N y E S E D I S 

archiepiscopi, in libros Prognosticon (1), seu de futuro 

seeculo, prsefatio. 

SANCTISSIMO AC PR^E CETERIS 

familiarissimo mihi in Domino, IDALIO, Barcinonensis seáis 
episcopo, 

Julianas indignus Toletanse cathedrae episcopus. 
1 Diem illum clara redemptorum omnium exceptione perspi-

cuum, quo praesenti anno pariter in urbe regia positi passionis Do-
minicae festum festivo cordium ardore suscepimus, quis reco-
lendum dignis valeat affectibus explicare? Illo tunc actum est, 
ut congrua tantee festivitatis silentia expetentes, remotiorem se-
creti locum intraremus. lllic divinae passionis compluendi im-
bribus, discretis ambo stratibus lectulorum excipimur, ubi dum 
aeternse lucis spiculo communius tangeremur, sacra lectio in mas 
nibus sumpta est. Lectum est in diurno silentio. Dominicas tune 
passionis secreta, congestis evangeliorumconcordiis scrutabamur. 
At ubi ventura est ad quendam lectionis desiderabilem locum, 
quem nunc recordari non valeo, concutimur, geminus, suspi-
ramus. Sublime quoddam jubilum in nostris mentibus nascitur, et 
súbito in quamdam contemplationis arcem pertrahimur. Obortae 
lacrymae conatum lectionis avertunt: communis mceror rejicit l i -
brum; et solius mutuae collationis foecundari muñere operitur. 
Quis ibi divinus sapor nostros ánimos attigerit, quae supernae cha-
ritatis dulcedo mentibus mortalium se illapsa diffuderit, quis aut 
scriptis explicet, aut relatu condignae vocis sufficiat explicare? 
Eras enim tune, fateor, mi Domine etfrater sanctissime, podagri-
ci doloris contortionibus tabidus, sed multo amplius spe divinae 
contemplationis erectus. Credo, quòdtunc omnis tibi dolor corpo-

(1) Vide, pág. 142. 
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rei cruciatus fugerit, cumdivinum illud inter nos coepit colloquium 
agitari. Ibi tunc plenissimè sensi quàm bonum sit et quàm jucun-
dum, habitare fratres in unum, quando illud Sancti Spiritus oleum, 
quod à capite nostro, in oram vestimenti ejus, quae nos forsitan 
tunc eramus, descenderat: magnaque necessariae perquisitionis nos 
accensione lustrabat. 

2 His ergo ferculorum dapibus invitati, ccepimus inter nos 
quaerere, quomodo se habeant animae defunctorum ante illam ul-
limam corporum resurrectionem; sicque collatione mutua nos-
ceremus, quid futuri post banc vitam essemus: ut vivaciter et ve
ra citer de hoc negotio cogitantes , tantò certiüs prsesentia fugere-
mus, quanto futura perscrutantes nosceremus avidiüs. Ortae er
go ex hoc negotio quasdam quaestiunculae sunt, quae diversitate 
sui, non leniter ánimos nostros attigerunt. Sed de his optimam 
solutionem, vel defmitionem, sensus brevitate non valentes colli-
gere, erectus est nostrorum pariter animus, ut quidquid nobis de 
hac re in quaestionem venisset, stylo percurrente annotari debe-
ret: sic quid ex hoc ipso respondendum ratio posceret, quid-
ve calholicorum magistrorum sensu definitum existeret, memo
ria sacrae lectionis nobis exprimeret. Nec librorum revolutione 
continua, sed vivae voeis idageretur recordationis industria. Tunc 
ergo, ni fallor, urgentibus vobis, aceito notario, capitula de 
praemissis quaestiunculis, eodem die, in praesentia vestri,. quanta 
potui brevitate collegi. Sed in divinis rebus impatiens , ut assolet, 
tuse sanctitatis animus, tenuitatis meae vires suavíssimo familiari-
tatis imperio coegit, et individuas societatis praecepto constrinxit, 
ut haec ipsa, quae superiüs in quaestionem venerant, etquae diges
ta titulorum nobis jam formatione placebant, mox ut datum mi-
hi divinitus otium persensissem, et uno tota et brevi volumine 
complicanda congererem: et quid ex hoc majorum auctoritas sen-
serit, apostolicis etiam sententiis demostrarem, ut jam in per-
quisitione talium quaestionum numerositas librorum quaerenti ani-
mae laboriosa non esset, sed multiplicem lectoris sitim haec col-
lecta brevitas satiaret. Insuper quoque definitum est à nobis, al-
ternae charitatis commercio, ut de resurrectione ultima corporum, 
quantae possunt causae, vel quaestiunculae memoriae nostras se re-
colendae ingerere, simili titulorum stylo renotanda curarem. Extra 
hos ergo duos libros, illud quoque socio mcestificati cordis affec-
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tu fieri censuimus, ut his duobus praecedentibus libellis, primus 
liber conderetur de hujus corporis morte, qui titulorum simili dis-
tinctione conformatus praecederet, et legentis animum immodera-
to mortis metu perterritum, spe caelestium erigeret gaudiorum, 
sicque post depositionem vel reeeptionem corporis hujus, quis 
et quantus sit Sanctis animabus seternae beatitudinis fructus, se-
quentium librorum haberetur renotatione expresus: hgec igitur 
tota illa tunc desiderabili die, acta vel definita, mecum ipse cog-
noscis. 

3 At modò quia bellica profectio gloriosi principis ab urbe 
regia, turbulentos cuneos populorum secum abegit, quo credo 
actum esse, ut salum mentis nostrse, post turbines, placidis au-
rarum statíbus inciperet reserenari, et tui praecepti et mei pro-
missi recordar! me contingit. Egi ergo etsi non ut debui, saltern 
ut potui, quae promisi. Primum librum de origine humanse mor
tis : Secundum, quomodo se animae defunctorum ante resurrectio-
nem corporum habeant: Tertium, de ipsa resurrectione confor-
mans, quod totum sub uno volumine in tribus libris fore consti-
tuens, hoc principaliter huic vocabulum libro dedimus, ut ex 
meliore et majore parte futuri saeculi appelletur. In quo 
tamen non mea sed majorum exempla doctrinamque reperies: et 
tamen si alicubi parum aliquid vox mea insonuit, non aliud quàm 
quod in eorum libris legisse me memini, próprio stylo conscrip-
si. Sed etibi , si qua forsitan aliter quam dicenda sunt dixi , aut 
aliter quam formandum erat, temerator apposui, chantas, quae 
omnia suffert et tolerat, confitenti mihi ignoscat, idque apud ani
mum tuae sanctitatis obtineat, ud quod imbecillitatis nostrae sen-
sus minus doctè formavit, prudentiae vestrse supplementum cor-
rigat, elucidet, et exornet, atque hoc prae ceteris à Domino ob-
tentu precum obtineat, ut quidquid in hoc opere male cautus 
forsitan delictorum contraxi, abolere jubeat commercium illud 
pii sanguinis Jesu Christi et Salvatoris nostri. Hoc igitur opus, non 
ad hoc tantum mihi formare perplacuit, ut quasi incognita legen-
tibus demonstrarem, cum muitos non dubitarem harum rerum 
scientiam multiplicium librorum voluminibus didicisse: sed po-
tius, ut sub uno collecta futurorum ratio mentes mortalium eo 
vehementius tangerei, quò sine labore hic posita perlegisset: et 
eo compuncta mens redderetur ad tempus, quo facillime hic i l l i -
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cibus occurrisset oblatus: hgec ergo librorum formatio ordinata 
pro notitia collecta sufficiat, ut in hoc speculo noster sese ani
mus recognoscat. Nam si id quod futuri sumus sedula medítatione 
ruminaverimus, credo quod aut raro aut numquam peccabimus. 
Sic enim scriptum est: Fili in omnibus operibus tuis memorare no
víssima tua, et in seternum non peccabis. His igitur peractis, quse 
recordationis causa prsemissa sunt, id precor, id expeto, ut l i 
brorum haec oblata formatio, sive placens sive displicens sit, aut 
censurge vestrae stylo meliorem sui subeat palmam, aut judicii de-
beat publicari sen ten tia. 

X. 

I D A L l BARCINONENSIS EPISCOPI 

E P I S T O L A I. 

SANTÍSSIMO, ET MUI PR/E CETERIS 

peculiari Domno Juliano, Toletancc primee sedis ejriscopo. 

Idalius Barcinonensis sedis episcopus. 

1 Recordatione meorum peccaminum pavidus, et memoria 
ingentium criminum usquequaque perterritus, putaveram divinas 
aures in meis penitus obduratas fuisse clamoribus, cum promis-
sionis vestrae minime perciperem opus. Et licet hujusmodi causa 
nunc diversis perturbationibus agitatus, nunc etiam optatas opor-
tunitatis eventu privatus, aut ut assolet, oblivione detentus, sug-
gestionibus meis valefactionem alternans, sanctitati vestrae intu-
lerim minime preces, fretus tamen Salvatoris et Redemptoris 
nostri oráculo, quo discípulos securavit dicendo: Si duo ex vo-
bis consenserint super terram, de omni re quameumque petierinl, 
fiet Mis à Paire meo qui in ccelis est: vestrae quoque promissio-
nis fiducia uberrime fretus, fixum corde tenebam, quod neque 
veritas mentiri nullatenus posset, neque veritatis cultor atque 
discipulus mendaciis deserviret. Expectabam ergo sanctitudinis 



448 España Sagrada. 
vestrse promissum, spem raagnam repositam habens in Domino 
Jesu Christo; orabam tamen, et si non quotidie, certe vel saepe, 
ut idem qui ubique presens est, cordi vestro inspirator adesset, 
et votis nostris efíectum tandem pra^staret. 

2 Nunc ergo quia Dominus memor fuit mei, et votorum meo-
rum me compotem fecit, gáudio os meum, et linguam exulta-
tione replevit, cum et vos perfectione sancti operis cumulavit, 
et me laboris vestri effectu ditavit. Dicant ergo illi cum exulta-
tione mentís prophetse sui verbis: Benedictus Deus, benedictus 
Dominus de die in diem. Adveniens namque quidam judaeus , no
mine Restitutus, quasi brutum, ut ita dixerim, animal mater iam 
lumini congruentem deportans, librum quem studiosa brevilate 
non solum ex antiquorum Sanctorum Patrum sententiis, verum 
etiam, inspirante et docente Christo, labore ac studio propio 
consummare, et nostra ineptiae sanctitudinis vestrse prudentia 
mittere procuravit, gemellis manibus obtulit, quem aviditate nos-
cendi rapiens, potius quam accipiens, citissime pandi, titulum-
que contra suspicions miratum esse me fateor, cur tanti et tam 
prgeclari mercimonii causam tam infido, et à cultu fidei alieno 
vestra sanctitas crediderit bajulo. Sed illico illa ratione imbutus, 
qua thesaurum íictilibus vasis commititur, prgefato judseo, CUP 
ea quíe acceperat illsesa detulerit prius, potius quam vobis gratias 
egi, considerans ne forsan immutatione .dexterse: Altissimi agere-
tis, utis, qui caduca mercimonia vectare soli tus erat, divinis seter-
nisque mysteriis pararetur. 

3 Intellexi tamen in hac parte sancti et artificiosi cordis ves
tri humilitatem, qua; omne, quod in dictis vestris venustum, n i -
tens, et purum existit, cum gratiarum actione referendo ad 
Deum, cujus vobis muñere venit ingens, et optimum reddit. 
Vanam ergo gloriam respuendo eo idipsum abjectum videntium 
obtutibus ostendere nititur, quo viliori gerulo hoc idem credidisse 
cernitur. 

4 ínspecto igitur praescripti codicis, discussoque vocábulo, 
nullum penitus aliud reperire valui nomen eidem operi congruen-
tius nisi quod ipse in principio sui voluminis gestare videtur. 
Appellatur enim Prognosticm fuluri sceculi, quod latine Prceseien-
tia fuluri sceculi, dici non incongrue potest. In quo quidem quam-
libet primus liber quadam ex parte peccantibus asperitatem me-
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tumque incutere videatur; duo tamen subsequentes libri maxima 
fiducia christicolarum relevant corda, ob spem futuras resurrec-
tionis, et regni quod se fidelibus Christus daturum promisit. 
Reliquum vero totius codicis corpus legendo Iranscurrens, reperi 
illud quod Dorninus Jesus Christus in Evangeliis loquitur: Omnis 
scriba doctas in regno ccelorum dmilis est homini patri fami
lias, qui proferí de thesauro suo nova, et velera. Evidenter enim, 
et dubia effugata, et obscura in lucem producta sunt, cum et an
tiquorum patrum decreta, novae brevitatis, indicia artificii vestri, 
fructuoso labore ad medium sunt deducía. Manat ergo ex illorum 
sententia veritas, ex vestro autem labore nova, et brevíssima ve-
ritas. Quidquid itaque veraciter i l l i , caste, et sobrie in Dei causis 
senserunt, est tibi commune cum illis, ad cujus notitiam doctrina 
Domini hoc ipsum deduxit. Vestrae tamen solicitudini tantundem 
applaudit, quod curiositate instante, illorum sententias in unum 
collectas pigris, et torpentibus contiguo relatu manifeste apcruit. 
Propter quod, licet illi ministraverint, donante Christo, mate-
riam, vestro tamen operi totius laboris adstipulabitur summa. 
Nam, et aurum quamlibet originis ac naturae suae obtineat splen-
dorem, cum per formas aut etiam figurarum varietates per i te 
deducitur, decenterque politur, artificis ingenium non immerito 
praedicatur. Hujus rei exemplo permotus, ingenii efficaciam, quam 
divina cordi vestro contulit gratia insigneque studium, quod vos 
in causis Christi desudasse cognosco, attollere laudibus procura
rem, aut quia ego nequeo, alio? praedicare precarer, nisi quia 
idipsum vobis displicere soleat, c onscius essem. 

5 Kestat ergo, ut hoc faciam, quod vestrae sanctitatis deside-
rat anima. Refert itaque mea pusillitas; imo mecum Ecclesiae uni-
versitas, ad cujus notitiam insignia operis vestri deduxit nostra 
tenuitas, immensae et inefabili Trinitati, non quantas debet, sed 
quantas valet gratiarum copias, quia in fine temporum, aut pene, 
aut verius dixerim, in consummatione mundi, efludit in corde bea-
titudinis vestrae donum gratiae suae simul, et studium operis sàhc-
t i : deditque in ore vestro directum et bene sonantem sermonem, 
quo et delinquentium corda terrendo sanaret, et bonis operibus 
deditos in Sanctis actibus confirmandosT igne caelesti affatim ani-
maret. 

6 Oramus deinde majestatis supernac profusissimam pietatem, 
TOMO X M X . 57 
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ut in praesulatu Ecclesiae suae ad illurainationem fidelium, annos 
vitae vestrae protelando conservei, et ita donum gratiarum sua-̂  
rum, quod cordi vestro diffudit, exhuberare concedat, ut catho-
licam plebem studiosis operibus, doctrinisque sanctimoniae vestrae, 
bonorum omnium compotera reddat. Proque laboris vestri sancta 
instan tia post longíssima vitae hujus spatia, remissis iniquitatibus, 
tectisque peccatis , cum Sanctis et electis suis caelestia vobis ad pos-
sidendum regna concedat. 

EPISTOLA I I . 

SANCTISSIMO, ET M I M VRM CETERIS 
peculiari domno Zuntfredo, Narbonensis primee sedis episcopo, 

Idalius Barcinonemis sedis episcopus. 

Ann. Opus egregium, quod non solum ingenti labore, verum etiam 
immenso studio, ex antiquorum catholicorumque patrura l i -
bris mirabili et nova brevitate beatissimus socius vester, domi-
nus meus Julianus, Toletanae primee sedis episcopus, uno volumi-
ne colligere, atque Prognosticou futuri smculi appellare., et nos-
trae tenuitati mittere procuravit, nobisque in instantia, importuni-
tate laudabili, vestra beatitas ardentissime demandavit, sanctitu-
dini vestrae cum devotas essem in hac civitatula (cui indignus 
prsesideo) manibus .gemellis offerre per praesentem conservulum 
meum, illuc in sanctae sublimitatis vestrae sede praesentandam 
direxi,; ut ex hujus agnitione, gaudii vestri participes totius pro-
viociae vestrae praesules facti, conspicere jubeant, quam ingenti 
muneris lumine praescriptum socium vestrum ad illuminationem 
Ecclesiae divinitas summa ditavit; et benedicant in commune Do-
minum Deum caeli, ex cujus largitate idem ipse socius vester hoc 
ipsum donum percipere meruit. Deinde Trinitati Divinae postuk-
tionum suarum libamina fundant, quo et auctorem hujus operis 
pro tanto labore divinitatis gratia protegat, et nostrae parvitatis 
peccamina divina indulgentia deleat, pro eo quod curavit nostra 
ignavia ad eorum deducere notitiam, unde spirituali fructu cor 
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¡llorum exuberans fiat. Te quoque precor, Vernacule Domne, ut 
pro meis abluendis criminibus, assiduis diviuitatis potentiam adi
te jabeas precibus, ut ego, qui diversis premor miseriis, relevari 
mercar orationis vestrse remediis. Ita gratiam Domini nostri Jesu 
Christi sine fine vos possidere congaudeatis. 

XI. 

HOC EST EXEMPLAR PR^ECEPTI TRANSLATUM IN 
çivitate Barchinona in anno primo quo obiit Odo Rex tempore 
^omini Borrelli comitis filii quondam Wifredi ejusdem nominis 

puncupati post reversionem Barchinonensium (1). 

Karolus gratia Dei Rex. Si ea quae ob utilitatern Sanctaj Dei Ann. 
Ecclesise imperialibus edictis sunt constituía, magniticentiüe nos-
trae conservatione denuo instituentes corroboraverimus, ad diutur-
nam prosperamque regni à Deo nobis eollati stabilitatem atti-
nere non dubitamus : quin etiam ad capescendum a3ternae foe-
licitatis beatitudinem profuturum nobis liquido credimus. Itaque 
notum sit omni sanctse Dei Ecclesise fidelium atque nostrorum, 
prgesentium scilicet et futurorum in partibus Aquitanioe, Septi-
manige, sive Hispaniae consistenfeium: quia progenitorum magno-
rum nostrorum orthodoxorum imperatorum, avi videlicet nos
tri Karoli, seu genitoris nostri August! Ludovioi auctoritatem imi
tantes gothos sive hispanos intra Barchinonam famosi nominis 
civitatem vel Terraoium Castellum quoque habitantes, simul cum 
his omnibus qui infra eundem comitatum Barchinonse hispanis 
extra civitatem quoque consistunt, quorum progenitores crude-
lissimum jugum inimicissimae christiani nominis gentis sarraceno-
rum evitantes, ad eos (habla de los emperadores Carlo Magno 
y Ludovico Pio) fecere confugium, et eandem civitatem, illo-

(1) Véase Diago, lib. II de los Condes de Barcelona, fól. 58. 
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rum magnas potentiae libenter condonarunt seu íradiderunt, et ab 
eonindem sarracenorum potestate se subtrahentes eoruni, nostrae-
que demum libera et prompta volúntate se subjecerunt, compla-
cuit mansuetudine nostrse sub immunitas tuitione defensionis-
que munimine benigne suscipere ac retiñere et quoadhabitatio-
nem necessitatibus eorum opportunum auxilium sicut et ab illis 
progenitoribus eorum et ipsis constat per imperialium apicum 
sanctionem concessum clementer conferre, quatenus et nostra re-
galis conservatio consctructa atque innovatio in eorum bene ges-
tis operibus exaltationi Ecclesise glorioso Christi sanguine redemp-
tae et ministret augmentum et animabus eorum ac nostrse profi-
ciat semper in emolumentum. Igitur sicut dictum est, ad omnium 
nostrorum notitiam pervenire volumus, quia eosdem homines 
sub protectione et defensione nostra denuo receptos, sicut in uni-
tate fidei, sic etiam in unanimitate pacis et dilectionis conserva
re decrevimus, eo videlicet modo ut sicut ceteri franci homines 
cum comité suo in exercitum pergant, et in marcha nostra jux-
ta rationabilem ejusdem civitatis ordinationem atque admonitio-
ném explorationes et excubias , quas usitato vocábulo Guay-
tas dicunt, faceré non negligant, et missis nostris quos pro rerum 
oportunitate illas in partes miserimus, aut legatis qui de partibus 
IJispaniaj ad nostras missi fuerint, paratas faciant, et ad subvec- „ 
tionem eorum veredos donent, ipsi videlicet et illi quorum pro
genitoribus , temporibus avi nostri Karoli, ad ipsum faceré insti-
tutum fuit. Si autem hi, qui veredos acceperint, reddere eos ne-
glexerint, et eorum interveniente negligentia perditi seu mortui 
fuerint, secundum legem francorum eis, quorum fuerunt, secun
dum legem francorum restituantur vel restaurentur. Ecclesiamm 
vero census, id est, nec pascualia infra eorum términos, vel 
eorum villas, nec thelonea infra comitatum in quo consistunt, 
nec alia quaelibet redibitio neque à comité ñeque à junioribus aut 
ministerialibus ejus deinceps ab allis ullatenus exigatur. Et nisi pro. 
his tribus criminalibus actionibus, id est, homicidio, raptu, 
et incendio, nec ipsi nec eorum homines à quolibet comité aut 
ministro judiciariae potestatis ullo modo judicentur aut distringan-
tur, sed liceat ipsis secundum eorum legem de aliis hominibus 
judicia terminare. Et propter heec tria, et de se et de eorum 
hominibus secundum propriam legem omnia mutuo definiré. Et 
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si quispiam eorum in partem, quam ille ad habitandum sibi 
excoluit, alios homines de aliis generationibus venientes adtraxe-
rit et secum in portione sua, quam aprisionem vocant, habi
tare fecerit, utatur illorum servitio absque alicujus contradic-
tione vel impedimento. Et si aliquis ex ipsis homnibus qui ad eo
rum aliquo adtraetus est in sua portione collocalus, alium, id 
est, comitis aut viceeomitis, aut vicarii aut eujuslibet hominis 
senioratum elegerit, liberam habeat licentiam abeundi. Verunta-
men ex his quse possidet, nihil habeat, nihilque secum ferat, 
sed omnia in dominium et potestatem prioris senioris plenissi-
me revertantur. Placuit etiam nobis illis concederé, ut quidquid 
de heremi squallore in quolibet comitatu ad cultum frugum traxe* 
rint aut deinceps infra eorum aprisiones excolere potuerint, in-
tegerrime teneant atque possideant: servitia tamen regalia infra 
comitatum in quo consistunt faciant: et omnes eorum posses-
siones sive aprisiones inter se venderé, concambiare seu dona
re, posterisque relinquere omnimode liceat, et si filios aut ne
potes non habuerint, juxta legem eorum alii ipsorum propinqui 
illis hereditando succedant, ita videlicet ut quicumque succes-
serint servitia superius memorata persolvere non contemnant. Si-
mul etiam praecipientes injungimus, ut nullus hominum de se
pe memoratis eorum aprisionibus vel villis cum propriis termi-
nis, propriisque eorum finibus et adjacentiis injustam inquietu-
dinem illis inferre praesumat, aut aliquam minorationem contra 
legem faceré audeat, sed liceat eis ipsis res cum tranquillitate 
pacis tenere et possidere, et secundum antiquam consuetudinem 
ubique pascua habere, et ligna caedere, et aquarum ductus 
pro suis necessitatibus ubicumque pervenire potuerint, nemine 
cdntradicente juxta priscum morem semper dedúcete. Si autem 
illi propter levitatem et mansuetudinem comitis sui, eidem co-
miti, honoris et obsequii gratia quippiarn de rebus suis exhibue-
rint, non hoc eis pro tributo vel censu aliquo computetur, ñe
que comes ille aut successores ejus hoc in consuetudinem ve
nire praesumat, ñeque eos sibi vel hominibus suis aut mensiona-
ticos parare aut veredos dare, aut ullum censura vel tributum 
aut servitium praeter id quod jam superius comprehensum est 
praestare cogat. Sed liceat tam istis hispanis, qui praesenti tem
pore in praedictis locis resident, quam his qui adhuc ad nostram 
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fidern de iniquorum potestate fugiendo confluxermt, et in deser-
tis atque incultis locis per nostram vel comitis nostri licenliam 
consedentes, sedificia fecerint et agros ineoluerint, juxta supradic^ 
turn modum sub nostra defensione atque protectione in unitate 
fidei et pacis tranquillitate residere et nobis ea quae supérius dixi-
mus tam cum comité sno, quam cum missis ejus pro temporis 
oportunitate alacriter atque fideliter exhibere. Noverint prseterea 
iidem hispani, sibi licentiam à nobis esse concessam ut se in yas-
saticum comitis nostri sicut alii franci homines commendent, et si 
aliquod beneficium quisquam eorum ab eo, cui se commendayit, 
fuerit consecutus, sciat se de illo tale obsequium seniori suo exhU 
here deberé, quale nostrates homines de simili beneficio senioribus 
suis exhibere solent. Ut autem hse nostras regalis auctoritatis litte-
rae erga eosdem hispanos tenore perpetuo ab ommibus fidelibus 
Sanctae Dei Ecclesiae et nostris inviolabiliter conserventur, manu 
propria nostra eas subter formavimus, et anuli nostri impressione 
signari decrevimus. 

Signum Karoli gloriossisimi Regis. 
Deornuamius notarius vice Ludovici recognovi. 
Datum pridie idus junii anno quarto regnante Karolo glo-; 

rioso Rege: actum in monasterio S. Saturnini prope Tolosam i i \ 
Amne feliciter. Amen. 

XII . 

RECLAMATIO EPISCOPI RARCINONENSIS 
apud Attiniacum. Anno Incarnationis Dominicae IMXCLXXIV, 
haec quae sequuntur capitula domnus Rex Karolus in Attiniaco' 

kal. julii statuit (*). 

GAPIT. I . 

Episcopus Barcinonensis se reclamavit, quod Tyrsus presbyter 
Cordubensis in ecclesia intra muros ipsius civitatis sita, seor-
sim conventus agens, pene duas partes ex decima ipsius civitatis 

(*) Capitula Caroli Calvi, t i t . X L V I , apud Sirmond., tomo 'í . 
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sibi usurpat: et sine illius licentia missas et baptisteria in eadeni 
civitate prsesumit celebrare: et convocatos ab episcopo ad ma
trera ecclesiam etiam in solemnitatibus Pascha3 ac Nativitatis Do
mini ad se revocat, atque contemplo episcopo eis communio-
nem largitur. Unde sacrum Nicsenum concilium dicit: «Qui- Can. Í6. 
»cumque temeré ac periculose, ñeque timorem Dei praj oculis 
shabentes, nec agnoscentes ecclesiarum regulam, discedunt ab 
«ecclesia presbyteri, aut diaconi, vel quicumque sub regula 
»prorsus existunt, hi nequáquam debent in aliam Ecclesiam re-
»cipi: sed omnem necessitatem convenit illis imponi, ut ad suas 
»parrochias rcvertantur, quod si non fecerint, oportet eos com-
»niunione privari.» Hoc de Tyrso, qui inregulariter à sua civi
tate discessit, decretum est. Ceterum de ipso, et de aliis contemp-
toribus Antiochenum concilium dicit: «Si quis presbyter, aut Can. s. 
»diaconus, episcopum proprium contemnens se ab ecclesia se-
squestravit, et seorsum colligens altare constituit, et commo-
»nenti episcopo non adquieverit, nec consentiré vel obedire vo-
»luerit semel et iterum convocanti: hic damnetur omnimodo, 
»nec ultra remedium consequatur, quia suam' recipere non po
stest dignitatem. Quod si ecclesiam conturbare et sollicitare per-
»sislit, tanquam seditiosus per potestates exteras opprimatur.» 
Hinc etiam Africas provincia^ cañones decreverunt. Sed tantum 
hoc capitulum de Antiocheno concilio posuisse sufííciat. De ba- Aurei. 
silicis autem et decimis, sacri cañones decreverunt, ut omnes ba- <> «•,7-
silicas, quae per diversa loca constructae sunt, vel quotidie cons-
truuntur, secundum priorum canonum regulam, in ejus episco-
pi, in cujus territorio positae sunt, potestate consistant. Et S. Ge-
lasius in decretis suis: «Quatuor, inquit, tam de reditu, quam (•„„, 37. 
»de oblatione fidelium, prout cujuslibet ecclesiae facultas admít-
»tit, sicut dudum rationabiliter est decretum, convenit fieri por-
»tiones: quarum una sit pontiticis, altera clericorum, pauperum 
atertia, quarta fabricis applicanda. De quibus, sicut sacerdotis 
«intererit, integram ministris ecclesiae memoratam dependeré 
»quantitatem: sic clerus ultra delegatam sibi summam nihil in-
»scienter noverit expetendum. Ea vero quae ecclesiasticis aedificiis 
»adtributa sunt, huic operi veraciter prorogata locorum doceat 
«instauratio manifesta sanctorum: quia nefas est, si sacris a?di-
»bus destitutis in lucrum suum praesul impendia his designata 
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«convertat. Ipsam nihilominus adscriptam pauperibus portionem, 
«quambis divinis rationibus se dispensasse monstraturus esse vi-
»deatur; tamen, juxta quod scriptum est, ut videant opera ves-* 
»tra bona, et glorifieent patrem vestrüm qui in caelis est, opòr-
»tet etiam prsesenti testificatione prsedicari, et bonse famse pr;e-
«coniis non taceri.» Et baec quidem de reditibus íllis et obla-
tionibus fidelium decreta sunt: quae specialiter ad episcopos 
ecclesiarum in illis regionibus pertinent, quae non abundant rebus, 
sed tantum de fidelium decimis ac votis subsistunt. Ceterum de 
rusticanis parrochiis, quantum episcopus in partibus Septimaniae 
atque Galliciae à presbyteris exigere debeat, Bracarense coñci-
lium capitulo secundo, et Toletanum concilium capitulo quarto 

Lib. s, dem'onstrant. De his autem, qui contra auctoritatem, et Barci-
ditlo'iv nonen^s eP*sc0PÍ voluntatem, Tyrsum presbyterum in ecclesia 
72!° 'Barcinonse civitatis retinent, capitulare Augustorum domni Karo-

l i , et domni Hluldouvici, decernit hoc modo: De his, qui sine 
consensu episcopi presbyteros in ecclesiis constituunt, vel de ec-
clesiis ejiciunt, vel ab episcopo, vel à quolibet misso dominico 
admoniti obedire noluerint, ut bannum nostrum redviadiare co-
gantur, et per fidejussores ad palatium nostrum venire jubean-
tur: et tunc nos decernamus, utrum nobis placeat, ut aut ilium 
bannum persolvant, aut aliam harmiscaram sustineant. Quia vero 
longum est istos ad praesentiam regis adducere, vel periculo-
sum est longius à marcha eos abducere, domnus rex commen-
davit suo marchioni, qualiter eos distringat atque castiget. De 
decimis vero, quae in' potestate et dispositione episcopi esse de-
bent, quas illi à matre Ecclesia abstrahunt, et pro suo libitu ali
bi donant, idem capitulare dicit: «Quicumque decimam abstra-
»hit de Ecclesia, ad quam per justitiam debet dari, et earn prse-
»sumptiose, vel propter muñera, aut amicitiam, vel aliam quam-
»libet occasionem ád aliam ecclesiam. dederit, à comité vel à 
«misso nostro distringatur, ut ejusdem decimes quantitatem cum 

Lib. s, »sua lege restituat. Et item: De his qui nonas et decimas jam 
c. us. ^per muitos annos, aut ex parte, aut ex toto dare neglexerunt, 

flvolumusut per missos nostros constringantur, ut secundum ca-
«pitularem priorem solvant unius anni nonam et decimam cum 
»sua lege, et insuper bannum nostrum; et hoc eis denuncietur, 
»quod quicumque banc negligentiam iteraverit, beneficium un-
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«de haec nona et decima persolvi debuit amissurum se sciat.» 

I I . 

De hoc quod se reclamavit, quoniam castfum Terracinense 
suae subditum potestati, factione Baionis, per presbyteri insolen-
tiam suo resultai ministerio, definitio praefati Antiocheni concüii 
sequenda est in causa insolentis presbyteri. Contra factionem au-
tem Baionis seçjuendum est capitulum Carthaginensis concilii, 
quo dicitur: «Visum est universis ab imperatoribus postulan de- Conci, 
«fensores propter afflictionem pauperum, quorum molestiis sineAfr0iicl, 4. 
»intermissione fatigatur ecclesia, ut defensores eis adversus po- c-s-
«tentias divitum cum episcoporum provisione delegentur.» Se-
quendum est etiam supra positum capitulum ex capitulan Augus-
torum, de his qui sine consensu episcopi presbyteros in ecclesiis 
suis constituunt, vel ecclesiis ejiciunt. 

I I I . 

De hoc quod se reclamavit, quia gotus quídam Madascius, 
fraude atque subreptione, per prseceptum ecclesiam S. Stepha-
ni nobilem et antiqfuam impetravit, ubi postposito Dei cultu, foe-
da efficitur conversatio rusticorum: et similiter Ricosindus gotus, 
fraude et subreptione, agrum S. Eulaliae per praecepturn obtinuit: 
jussio regia haec per fideles missos diligenter ac veraciter inquire-
re jubeat, et ipsam inquisitionem per fidelium custodiam sub 
sigillo ad notitiam suam perferri faciat. Et si inventum fuerit, 
quod praedicta ecclesia S. Stephani, et ager S. Eulalias, a prae-
fatis gotis per praecepta obtenía sunt, ipsa praecepla secundum 
legem sigilientur, et una cum ipsa inquisitione ad praesentiam 
regiam perferantur: ut secundum jura forensia, qui in precibus 
fuere mentití, non illis prosint quae impetravemnt, et ibi careant 
ipso scriptorum beneficio, quo perducentur rescripta, et regia 
magnificentia recipiat quod est sui juris Barcinonensis ecclesia. 

TOMO XXIX 58 
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X I I I . 

LUDOYICI B A L B I DIPLOMA IN FAVOREM 
ecclesiae Barcinonensis anno 878. 

Apud Balmium tomo 2 , Capitular. Col. 1502. 

In nomine Domini Dei seterni, et Salvatoris noslri Jesu Ghristi. 
Ludovicus misericordia Dei Rex. Si sacerdotibus in quibuslibet 
necessitatibus ecclesiasticis nostra auctoritate sublevandis consuli-
mus, et ad ministerium suum liberius exequendum opem ferimus, 
à summo Pontífice Domino nostro Jesu Christo aeterna remuneratio-
ne largiri nobis prsemia non ambigimus. 

1 No turn sit igitur omnibus fidelibus sanctas Dei ecclesise nos-
trisque praisentibus scilicet et futuris, quia venerabilis Frodoinus 
Barchinonensis episcopus ad nostram accedens clementiam depre-
catus est regiam celsitudinem nostram, quatenus ipsam ecclesiam 
et sedem Barchinonensem sub immunitatis nostras tuitione suscipe-
remus, sicut domnum genitorem nostrum Karolum imperatorem 
constat fecisse. Cujus precibus libenter acquiescentes praecipien-
do jubenms, ut nullus judex publicus, vel quislibet ex judicia
ria potestate, in ecclesias aut loca, aut agros, seu reliquas pos-
sessiones, quas moderno tempore in quibuslibet pagis vel terri-
toriis infra ditionem regni nostri juste et legaliter memorata te
net vel possidet ecclesia, vel ea qua3 deinceps à catholicis viris 
divina pietas in jure ipsius ecclesiae, tan ingenuos, quam ser
vos super terram ipsius voluerit augeri, ad causas audiendas, aut 
freda vel tributa exigenda, aut mansiones vel paratas facien-
das, aut fidejussores tollendos, aut homines ipsius ecclesiae , tam 
ingenuos quam servos super terram ipsius com man entes, vel 
francos injuste nec juste distringendos, nec ullas redibitiones aut 
illicitas occassiones requirendas, nostris et futuris temporibus in-
gredi audeat, vel ea quas superius memorata sunt penitus exi-
gere p.ra?sumat, sed liceat memórate prsesuli suisque successoribus 
res prsedictae ecclesiaí cum omnibus sibi subjectis sub immunitatis 
nostra defensione quieto ordinepossidere, et nobis fideliter deserviré. 

2 Petiit etiam idem venerabilis Frodoinus episcopus ob amo-
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rem Dei el reverentiam S. Grucis, in cujus honore praedicta ec-
clesia Barchinonensis dedicata est, et S. Eulaliae cujus corpus in 
ipsa ecclesia requiescit, ut canonicam restaurare eidem ecclesiae, 
quse penitus destructa esse videtur, ei concederemus, et auxilium 
sive adjutorium praeberemus. Nos ergo ob remunerationem mer-
cedis animse nostras concedimus eidem episcopo licentiam, cano
nicam ejusdem ecclesiae restaurandi. 

3 Et ad ipsam ecclesiam concedimus, et per hoc praeceptum 
nostrae auctoritatis coníirmamus cellam S. Eulalim, et S. Genesii, 
sicut Joventianus presbyter de eremo traxit, et quod iucultum re-
liquit, cum omnibus apenditiis suis, molinis, terris, et hortis, et 
agrum qui est situs juxta strata publica prope villam Pinellos; et 
cellam quae est pagi Gerundensis, sive S. Martini ecclesiam cum 
vineis et silvis et villis sibi pertinentibus, et domum S. Cucufatis, 
et S. Felicis ad locum Octavianum cum aprisionibus et adjacen-
tiis et omnibus ibidem pertinentibus, sicut Ostofredus abba per 
prsDceptum tenuit; domum S. Genesii, el S. Martini, sitam in rivo 
Tenesi, et villam, quai dicitur Codes, cum speluncis, molinis, ter
ris cultis et incullis, et omnibus adjacentiis suis; item domum 
S. Martini ad locum maritimum juxta rivo Argentona, cum villa-
ricellos desuper pósitos, cum terminis et adjacentiis suis. 

4 Item concedimus praedictae ecclesiae seu venerabili episcopo 
praedicto de proprietate nostra locum qui dicitur Riellos, situm 
in latere mentis Signi juxta alodem Baroni, et villam quae dici
tur Breda, et villam Campinos cum examplariis, aedificiis, casti-
ciis, et vineis, terris cultis et incultis, et cum omnibus adjacen
tiis ibidem pertinentibus, cum domo et vinea vel horto quod ibi 
aedificavit Otolgisus presbyter, et villaricello quod dicitur Cer-
danus per summitatem montis Signi usque in rivo Tordaria, ex
cepto quod spani homines de eremo traxerunt. Et in alio loco 
villare quern dicuntde Probasio, et ecclesia S. Marias ibidem sita: 
et villaricellos qui sunt per ipsa serra de ipso monte, unde ipsa 
strata dividit usque ad aliam stratam quae pergit de Gerunda ad 
Barchinonam. 

5 Concedimus insuper ei tertiam partem telonei, sicut Bernar-
dus marchio noster per praeceptum genitoris nostri ei acceptavit, 
de suburbio loci ipsius, tam de mari quam omni mercationi, et 
de eremis terree,' et de portatico, et de moneta: et villam M 
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est. Romanos cum villaricello desuper pósito juxta domum S. Ste-
phani; et alteram villam Rodaldi cum suis adjacentiis, si cut irt 
praecepto domini genitoris nostri continetur; seu domum quae in 
civitate est Barchinona, sicut Adaulphus episcopus habuit. Con-
cedimus ei agrum suum prope civitatem Barchinonam quem hac-
tenus gotus nomine Recosindus de potestate Joannis episcopi 
tulit, et absque lege tenuit. Volumus etiam ut prsefatus episco
pus, suique sibi commissi, pro nobis, cônjuge, ac prole, Domini 
misericordiam exorare non neglegant. Ut autem haec nostrae mu-
nificentiae auctoritas firmior habeatur, et nostra largitas semper in 
Dei nomine obtineat firmitatis vigorem, manu propria subter earn 
firma\imus, et anulo nostro insigniri jussimus. 

Signum Ludovici gloriosissimí regis. 
Vulfardus notarius ad vicem Gozleni recognovit. 
Datum V idus septembris, indictione XI, anno primo 

regni Dñi. nostri Ludovici gloriosissimí regis. 
Actum Trecas civitate in Dei nomine feliciter, Amen. 

XIV. 

Ex chartulario I . Sanctce Ecclesice Barcinonensis, seu ex libro 1, 
inter eos, quos vocaní, Antiquitatum, fol. 151, n. 596. 

Ann. Quoniam semper congruum est eeçlesiarum Dei sacerdotes 
í019' ut in quantum sibi curam impositam norunt, eicclesiis, quibus 

preesunt, sólicitudinem munerationis impendant, qya tam 
ex proprüs rebus suis, quam rerum illis collatamm^basilicis 
gubernatione, et melioratione, necnon amonitione fidelibus da
ta, quo domus Dei mercando caelestia honorent ipsi pastores 
ovium Dei culpabiles non sit, nam canonice atque legaliter tra-
ditum tenetur, quia Dei ecclesiis quidquid offertur ipsi datur, 
et quidquid rerum ipsis ampliatur, vel in melius mutatur, Deo 
placeré, sine dubio certum est; ideo ego Deusdedit episcopús 
sedis Barchin. quamvis indignus, tamen mege matris Ecclesise me-
mor, in quantum possum Deo per illam placeré studens, cuin 



Apéndices. XIV. 461 
consensu clericorum, tam sacerdotum, quam levitaram mihi 
subjectorum, necnon cum cognitione vicinorurn episcoporuni 
meorum feci commutationem de canonicis rebus cum Gondebal-
lo primate palatii comitis, sicuti in hac pagina commutationis 
scripturae certain continetur. Nam non est ambiguum quod Ray-
mundus inclitus comes Borreli comitis proles "bonitate plenos, 
cujus vita efulsit, et nunc ejus sepulcro et ossibus Barchinona 
ornatur civitas, suprafatam sedem suo testamento muneravit, et 
ad augendas, ampliandasque res canonicales non modicam par
tem sui auri dimisit. Ermisindi itaque conjux ejus coinitissa, fi
lia quae fuit nobilis comitis Carcasonensis Rodegarii, sepulto 
corpore prafati viri sui infra canonicalem claustrara S. Grucis 
sedis superius comprehensae, eo quod ipse qui ecclesiam fecerat 
haeredem eorum precibus expietur à tulpis, dato auro atque 
consilio profuit canonicis, ut emerent alaudem, id est, terras, 
et vineas cultas et incultas, arbores diversi generis, fontes et 
aquas, seu molina, aliasque res istius alaudi ex femina nomine 
Bellazez uxor quae fuit Sesemundi fratris Seniofredi Gerunden-
sis vicecomitis, sicuti et emerunt; sed quia hoe res longe erant 
ab urbe supradicta, graviores erant ad laborandum, et difficile 
inveniebantur agricolae qui eas excolerent, et gravius erat ali-
quid ex inde adducere cum aliquando erat necesse jam pene ad 
eremum totae erant redactse. Ideo supranominata Ermesinda: co-
mitissa ordinante, assentienté filio suo Domno Barengario mar-
chione comité, una cum primatibus palatii sui, Ugone Gervi-
lione, Amato vicecomite Gerundense, Odo Auctensi, Guadallo 
prgeposito comitalis mensae, Bernardo Seniofredo, et item alio 
Seniofredo, et Bernardo, aliisque nobilibus et vulgaribus horrii-
nibus. In choro supradicti altaris Dei discussum est, et inveri-
tum, quia ipsa' res pro quibus Gondebaldus primas supradictus 
comitis apellabatur dare in commutationem canonicis supra^ 
dictis magis utilis fierent illis, quam ipsse res, qui emerunt ab 
Bellazer supra nominata omnibus modis, in laborando, in guber-
nando, in exfructuando, vel in fructibus adducendis, vel expen-
dendis ad canónicos usus. Et quia alode Ecarius emitur in ter
ritorio supradictse civitatis, quam in Vállense. His autem ad ve-
ritatem discussis ego Deusdedit episcopus, et orrines canonici 
mei, sicut supradictum est, commutatores sumus tibi Gohdcbal-
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lo filio, qui fuisti Ermemiri Bisorensis, manifestum est enim, quia 
damus tibi per hanc commutationis scripturam alodem Dei, et 
nostrum quod habemus in Vállense in comitatu Barchinonensi. 
Est certum istud alode medietatem de villare de Abdela, terras 
cultas et eremas, vineas et arbores diversi generis, hortos et hor-
tales, casas et curtes cum casalibus, cum solis, et suprapositis, 
garricas, fontes et alias aquas, ligna, et lapides, prata, et pas
cua, proimm et planum, exia et regresus. Terminat quippe 
prsescripta villa, quae dicitur Vilar de Abdela cum suis adja-
centiis, de parte Orientis in ipsa strata de Archers, quae vadit 
ad ipsum mercatum; de Meridie terminat in termino de pala-
tio dalmanla; de Occiduo habet terminum in ipso monte Molo-
no; de Septentrionale vero parte, quas vulgo Circii pars dici
tur, terminat in flumine Vállense, quod discurrit per congustum. 
Hanc autem medietatem de Milar de Abdela, terras et vineas, 
cultas et eremas, arbores diversi generis, hortos et hortales, 
casas et,curtes, cum solis, et superpositis, cum casalibus, fon
tes, et aquas, regos, caput de regos, et subtus regos, ligna, 
et lapides, prata, et pascua, exia, et regressus, et medieta
tem de ecclesia S. Jacobi, quse est construe ta in prsefato alo
de, quidquid dici, vel nominari potest, quae ad hujus alaudis 
medietatem pertineat, sicut continetur in prgefatos términos, et 
sicut nostri juris est, sive juris nostrse canoniese domos, excep-
tis decimis frugum vel fructuum qui exierint à supradicto alo
de, et exceptus ipsas primitias, ita integriter tradimus tibi prse
fato Goldeballo, et haec de nostro jure, et de jure nostrse ca-
nonicae domus in tuo mittimus dominio et potestate , propter 
alium tuum omne alaude, quod habes à Mentecato usque ad 
flumem Lupricatum, et à Turre Sallata perveniendo per ipsa ju-
ga montium, usque ad montem Catanum; terras et vineas cul
tas et eremas, casas, solarium, cum curtibus et omnib.us sedifi-
ciis, omnia in omnibus quantum dici, vel nominari potest, quod 
hodie habes, et tui juris est infra praedictos términos, sicut in 
nostra resonat scriptura, quam nobis fecisti, exceptis ipsis domi-
bus, vel omne quod infra muros civitatis habes Barcinonse, et 
propter ccc. argenti hispani, quod cathini dicitur , quos tu 
nobis super has res adjecisti, non propter hoc quod minus vale-
rent hae res quas accepimus, quam ipsas quas damus, sed ut jus-
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ta diceretur hgcc commutatio. Verumtamen omnia qua3 tibi da-
mus in tua commutatione habeas et possideas, et facias ex inde 
quodcumque volueris ad tuum plenissimum proprium, ita ut nullus 
homo utriusque sexus, nullus nostrorum succesorum, nec nos, nec 
ulla cujuslibet persona, tibi, aut tuae posteritati, aut ipsi qui post 
te hoc habuerint moveré injuriam ex his rebus praesumat, aut 
praesumamus: etsi haec irrumpere temptaverimus, aut lemptaverit 
aliquis, componamus tibi, aut componat prsenotata omnia in du
plo, cum omnium illarun immelioratione rerum, et insuper hoc 
firmum permaneat. Actum es hoc IV nonas Septembris an. 
XX11I, regnante Roberto rege in Francia. S. •£< Deusdedit gratia 
Dei etsi indignus episcopus. Gaudallus sacerdos: Guitardds levita: 
Suniefredus presbyter: Pontius levita, qui et caput scholoe: Vita-
lis presbyter: Bardina levita: Àdalbertus levita: Amalaricus pres
byter: Julianus presbyter: Sigefredus levita: Ermemirus levita, et 
Sacri scrinii: Fulcus levita. 

XV. 

Ex eodem chartulario, lib. 1, fól. 11, retrò, mim. 2-4. 

In nomine Domini: Ego Berengarius gratias Dei marchio co- ^ 
mes, una cum uxore mea Guillia comitissa donator sum Dño. 
Deo, et ecclesiai S. Crucis, et S. Eulalise sedis Barchin. ob re-
medium animae meae, et animge genitoris mei domini Baymundi 
bonae memoriae comitis, monasterium puellarum S. Petri apos-
toli situm prope moenia urbis Barchinonae, cum ecclesia ejus, et 
ecclesia S. Saturnini, necnon et omnibus ecclesiis vel oratoriis 
huic monasterio pertinentibus, cum terris et vineis, pratis . et 
pascuis, silvis et garríeis, et omnibus pertinentiis, sive adja-
centiis , curn decimis et primitiis, et oblationibus hujus monaste-
rii et ecclesiarum , vel oratoriorum ejus, omnia , scilicet, quae 
dici vel nominari possunt, quae modo pertinent ad hoc monas
terium, sive ecclesiam ejus, vel in ante, Deo auxiliante, perti-
nuerint in comitatu Barchinone, et in comitatu Ausonensi, yel 
in ceteris omnibus locis, sub eo modo et ordine, ut abin-
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ceps sit hoc monasterium, cum omnibus rebus sibi pertinen-
tibus, in jure dominationis sedis praedictse, et episcopi Deusde
dit , et successorum ejus ita ut secundum jussionem et electio-
nem supradictorum episcoporum, omnis congregatio tairrpuel-
larum, quam clericorum Deo ibidem modo famulantium, nec-
non et earum quae ibidem futurae sunt, ibi in supradicto monaste-' 
rio maneat, ut res hujus ecclesiae dispenset, et nihil dominatio
nis vel electionis nos ibidem amplius habeamus , nec nos , nec 
haeredes, vel progenies nostra, sive ulla alia vivens persona; 
sed electio, et omnis dominatio et obtempera tio, et ordinatio 
hujus monasterii et omnium rerum sibi pertinentium, perenniter 
maneat in arbitrio prsedicti episcopi Deusdedit, et omnium epis
coporum successorum ejus, quia nos in supradicto monasterio, 
vel in rebus omnibus sibi pertinentibus nullam vocem ad opus 
nostrum non reservamus sive heredum nostrorum, nisi quantum 
comitis consueti sunt habere in dando episcopatum praedictse 
sedis. Ilaec omnia supradicla, sicut superius scriptum est, sic do-
namus Dño. Deo, et pracdicta? sedi, et de nostro jure in ejus tra-
dirnus dominium et potestalem cum omnibus regiis vocibus, et 
dominationibus et potestatibus, quas ibi habemus, vel aliquo tem
pore habere debemus, ita ut Deusdedit supradicto episcopo, et 
omnibus episcopis ejus successoribus licitum sit supradicta om
nia , cum omnibus vocibus supra adscriptis, tenere et posside-
re, et ordinare, sicut illi consuetum est de aliis munificentiis hu
jus praenotatae sedis, quod si nos donatores aut aliquis homo 
utriusque sexus contra banc nostras munificentiae largitionem ve-
rierimus aut venerit ad irrumpendum, primum iram Dei incur-
ramus sive incurrat, et sententiis omnium antiquorum Patrum 
obnoxii, et excommunicati maneamus, vel maneant, necnon. et 
Apostolicae Sedis Romanas et omnium episcoporum subterius 
roboralorum sententiis et excommunicationibus simus aut sint 
damnati, et nos, et omnes homines tam laici quam et religiosi, 
vel episcopi qui hoc faceré vel dirumpere praesumpserint, vel 
palam aut absconde hoc machinare templaverint aut temptave-
rit, et cum Juda proditore Domini, et sociis ejus igne perpetuo 
simus, et sint concremandi perpetua damnatione. Et insuper red-
dantur à nobis vel à successoribus nostris mille quingenti solidi 
argenti optinii appensi legitimi huic sedi profuturi, eo quod nos 
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et liaec donatio firmitatem obtineret solidos demanu praedicti Deus
dedit episcopi recipimus; estque manifestum. Actum est hoc. 

XVI. 

Ex MSS. scrinii eeclesüe Barcinonensis. 

Paschalis episcopus servus servorum Dei, dilecto in Ghristo Ann. 
filio llaymundo praeposito Barcliinonensis ecclesiae, quai in hono- 1,IH-
re Sanctse Crucis, et Beatoe Eulalise dedicata est, ejusque suc-
cessoribus canonice promovendis in perpetuum. Justis votis assen-
sum praebere, justisque petitionibus aures accomodare nos con-
venit; qui licet indigni justitise custodes, atque praecones in ex
celsa apostolorum principum Petri et Pauli specula positi, Do
mino disponente conspicimur. Qua propter fili in Christo cha-
rissime Raymunde, devotionis tuae precibus annuentes Sancta) 
Crucis seu beatae Eulalias canonicam, cui Domino auctore pras-
esse dignosccris, sub tutelam Àpostolicae Sedis accipimus, et per 
eam saecularium hominum propitiante Domino gravamina remo-
vemus. Praesentis igitur privilegii paginam tibi , tuisque succes-
soribus canonice institutis jure perpetuo concedimus et confirma-
mus ea omnia, quae Barchinonenses episcopi pro communi vic-
tus sustentatione, vel alii fideles legitimis donationibus eidem ca-
nonicae contulisse noscuotur: in quibus haec duximus propriis no-
minibus exprimenda, ecclesiam S. Mariae juxta mare , ecclesiam 
S. Michaelis intus Barchinonem, cum pertinentiis et alodiis suis; 
ecclesiam S. Joannis de Pinu cum pertinentiis suis: ecclesiam 
S. Vincentii de Sarriano cum pertinentiis suis; ecclesiam S. Gse-
ciliae; ecclesiam S. Andreas de Palumbario, cum decimarum sua
ram medietate; ecclesiam S. Mariae de Bitulona, et S. Columbíe 
deGramamto, S. Salvatoris de Polignam, S. Mariae de Linari, 
Sancti Saturnini de colle Savadelli; S. Joannis de Senata; S. Ma
riae de Ulpereras; alodia in civitate Barchinonensi, et in ejus 
suburbio, sive territorio, seu comitatu. Item alodia in episco-
patu Gerundensi, et in episcopatu Ausonensi, et Urgellensi. 
Quaecumque praeterea bona in praesentiarum juste possidetis sive 
in futuram, concessione pontificurn, liberalitate principum, vel 
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oblatione fidelium, juste atque canonice poteritis adipisci, fir
ma vobis, vestrisque successoribus et illibata permaneant. De-
cernibus ergo, ut nulli omnino hominum liceat eamdem canoni* 
cam perturbare, aut ejus posessiones auferre , vel ablatas reti
ñere, vel injusto datas suis usibus vendicare, minuere, vel teme-
rariis vexationibus fatigare, sed omnia integra conserventur eorum 
pro quorum sustentatione et gubernatione concessa sunt usi
bus omnimodis profutura, salva Barchinonensis episcopi canó
nica reverentia. Prajterea constituimus ut sicut antiquitus nos-
citur institutum, et in ejusdem ecclesia? libris continetur, sem
per collegii vestri fratres numerum non excedant quadragena-
rium. Et quia tam de praesentibus quam de futuris non conve-
nit providere, sancimus ut alicui facultas non sit ultra praefi-
xum numerum illic canonicum sobrogare. Si quae sane eccle-
siastica, síecularisve persona banc nostras constitutioni paginam 
sciens contra earn temeré venire temptaverit, secundo tertiove 
commonita, si non satisfactione congrua emendaverit, potesta-
tis, honorisque sui dignitate careat, reamque se divino judicio 
existere de perpetrata iniquitate cognoscat, quod à sanctissimo 
corpore et sanguine Dei et Domini Kedemptoris nostri Jesu Chris-
ti aliena fiat, atque in extremo examine districtie ultioni sub-
jaceat. Cunctis autem eidem loco justa servantibus sit pax Domi
ni nostri Jesu Christi quatenus et hie fructum bonae actionis per-
cipiant, et apud districtum judicem praemia aeternae pacis inve-
niant. Amen. Scriptum per manum Raynerii scriniarii regionarii, 
etnot. sacrii palalii. Ego Paschalis Catholicae Ecclesiae episcopus. 
Datum Laterani per manum Equitii, agentis vicem cancelario sex
to kalen. Februarii, indictione X I I , Incarnationis Dominicae an
no MCIUI, pontificatus domini Paschalis I I , quinto. 
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xvn. 

DONACION DEL CONDE Y MARQUÉS DON RAMON 
Berenguer á favor de la catedral y obispo, de todas las capella-

nias pertenecientes al conde en todo el obispado de Barcelona. 

Véase pág. 248. 

Sanctae Ecclesise filiis praesentibus atque futuris manifestum Aun 
sit, quod ego Raymundus Berengarii Barchinonensis comes et 1,08 
marchio, cupiens Dominum omnipotentem milii esse propitium, 
quatenus ejus inefabilis et immensa pietas omnium mei peccato-
rum remissionem tribuere, meque et mea dextera suae virtutis 
in praesenti vita protegeré et gubernare atque in futura consor
tium electorum suorum mihi largire dignetur, omnes capella
nías , quas in Barcbinonensi episcopatu babeo, concedo et reddo 
Deo, et ecclesiae Sanctae Crucis, Sanctaeque Eulalias, atque do
mino Raymundo ipsius ecclesiae pontifici, sicqueipsascapellanías, 
et quaecumque ad eas pertinent in~ potestate ipsius solide ac 
libere trado sicut eas unquam melius aliquis per avum meum 
Raymundum Berengarii vel per me habuit aut tenuit, sic in-
quam meas cum omnibus suis pertinentiis in manu ipsius trado 
absque ullo alicujus retentu. Sunt autem hae çapellaniae; ecclesia 
S. Petri Villae majoris; ecclesia S. Mariae de Caldis; ecclesia S. Pe
tri de Tarracia ; ecclesia S. Michaelis de Olerdulae; ecclesia 
Fontis Rubei; ecclesia S. Petri de Castellet; ecclesia S. Mariae 
de Apiera, et universas istis sufraganeae. Quod si aliqua quaecum
que persona banc concessionem redditionem seu traditionem vio
lare, vel irruríipere temptaverit, non valeat, sed anathema et 
iram Omnipotentis Dei, nisi cum satisfactione resipuerit, in-
currens cum Datham et Abiron, ac cum Juda Christi prodito-
re inferni pcenas luiturus in gehennam mergatur. Facta est haec 
donatio vel redditio VII kalend. Februarii, anno XLVIII, rcgni 
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Regis Philippi. Raymundi comes, qui hanc donationem et red-
ditionem feci, firmavi, et testes firmari rogavi. ^ Guillermi 
Raymundi de Castro Vetulo. Petri Ermengodi del Far, Raymundi 
Armingodi fratris ejus. Robertus monachus et sacerdos hanc do
nationem rogatus scripsi die et anno prsenotato supra. 

XVIII . 

Ex Martirologio Hispánico die 6 fyfartii. 

Paschalis episcopus, servus servorum Dei, dilecto fratri Olde-
gario, abbati S. Rufi electo Barchinonensi, salutem et apostoli-
cam benedictionem. 

Cum pastoralis officii cura expostulet, et vigor aequitatis or-
doque exigat rationis, ut ea quae à nobis petuntur, si justa et 
honesta sunt, ad debitum perducantur effectum, ea propter no-
veris, quatenus ex litteris carissimi filii nostri Raymundi comi-
tis Barchinonensium, eorumque ecclesiae et populi propositioni-
bus accepimus, te, qui scientiae donum tibi à patre familias, quasi 
talentum negotiaturo commissum, nequáquam in terra cum ser
vo inutili fodiens, in solicitudem pastoralem assumptus, sic se
cundum apostolum opus implens rectoris, tuurn honorificare mi-
nisterium el praesse in solicitudine abbatiali studuisti; ut sicut 
credimus, vere possis dicere cum Propheta: Super speculam Do
mini ego sum stans jugiter per diem, el super custodiam meam 
ego sum stans totis noctibus, ita te fidelem exhibens super pauca, 
ut merearis constitui super multa; quod dilecti filii canonici 
Barchinonensis ecclesiae provide attendentes, cum bonge tnemo-
riae eorum episcopo ab hac luce substracto, de substitutione Pon-
tificis tractatum diutinum habuissent, tandem, operante iUo, 
qui facit utraque unum, cleri et populi desideriis concurrenti-
bus, in suum episcopum et pastorem unanimi elegere consensu. 
Quo per te cognito, in tuam diffugiens abbatiám, omnium ex-
pectationes fefellisti, ita ut Spirilui Sancto resistero videaris, et 
manum ad aratrum poneré recuses. Quare nobis humiliter sup-
plicari fecerunt et instanter, quatenus te per cujus circunspec-
tionem solicitam ct solicitudinem circunspcctam multa credunt 
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ecclesiae sua? commoda proventura, ad Imjusmodi oneris munus 
apostólica cohortatione suscipiendum compellere dignaremur. 

Nos igitur, qui ipsps in electione postulatione jam dicta nunc 
unanimes esse cqgnovimus et concordes, eamdepi ipsorum inclj* 
nati precibus admittendam, teque à regimine Ruffensis monas-
terii absolvente, ipsorum eleptionem duximus approbandam. 
Ideoque fraternitati tuse per apostólica scripta mandamus atque 
praecipimus, quatenus vocationem recipiens de tp factam, ne di
vinas depositioni resistere videaris, ad prsefatam ecclesiam Bar-
chinqnensem accedas; eidem ita solicite curam studens impende-
re pastoralem, ut ejusflem status, juxta ipsius e^pectationem et 
nostram, per tuae solicitudinis providentiam temporaliter et spi-
ritualiter augeatur: ut tu sicut de gradu in graduip, ita de virtu-
te in virtutem proficere videaris. Quod si, quod absit, hüic nos-
trse prseceptionis paginas obedientiam impprtiri renueris, vene-
rabili fratri nostro Bosono S. R. E. presbytero pardinali, quem 
in Hispanise partibus legatum dirigimus apostolicum, per apos
tólica scripta praecipientes mandamus, quatenus tp, ut Barchino-
nensis ecclesia3 prsefatee, ad quam te electum dignoscimus, gu-
bernacula sumas (monitione pra3misa, appellatione remoja, nul-
lisye litteris veritati et rationi prasjudipantibus à Sede Apostólica 
impetratis) per censuram ecclesiasticam, doñee pareas, cogeré 
non desistat; ju^ta formam, qrçam eidpm sub mandato nostro 
dedimus interclusam. Capitulo, clero, et populo Barçhinonensi 
mandantes, quatenus tibi, siçut episcopo suo, humiliter intendant, 
obedientiamqup et reverentiam tibi exjiibeant tam debitam quam 
devotam. Pat. apud Trans-Tyberim, per manum Joannis S. R. E. 
diaconi cardinalis ac bibliothecarii, X Kal. Junii, indictione no
na, Incarnationis Dominicas MCXVI, pontificatus autem domi-
ni Paschalis 11, anno XVII. Ego Paschalis Catholicas Ecclesiae 
episcopus. 
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XIX. 

CESSÍO IN FAVOREM MON ASTER I I S. CUCUFATIS 
Vallensis à divo Ollegario Barcinonensi episcopo facta 

An. 1121. 

Ex labulario ejusdem monasterii. 

Gum una sit Ecclesia, et unus episcopatus, tamen sicut d i 
versa membra unius corporis, singula totum tenent in solidum, 
quarum ecclesiarum res nihil aliud sunt, nisi vota íidelium, pre-
tia peccatorum, patrimonia paüperum, in quorum usus, sicut ra
tio docet et regula Ecclesiae praecipit, prsecipue distribuere de-
bent episcopi, ad quorum solicitudinem divinarum distributio 
rerum specialiter pertinet. Ea propter ego Ollegarius, indignus 
Barcbinoríensis ecclesiae Dei gratia episcopus, cum assensu cano-
nicorum meorum Barchinon. concedo, evacuo, atque definió 
tibi venerabili S. Gucufatis abbati Rotulando, et cunetas con-
gregationi tuse tibi subditas, et vestris successoribus, quartam par
tem decimaram, et mortuorum, ad episcopum pertinentem in ec-
clesiis S. Cucufatis, et vestris, ac monasteriis, et decimas, ex
tra parochias ad vos pertinentes, quas hactenus, quasi ex aucto-
ritate canonum, à vobis requirebam. Ha;c itaque vobis, vestris-
que succesoribus tenenda et possidenda, sicut hucusque tenuis-
tis et pòssedistis per vos et vestros concedo, vestris vestrorumque 
succesorum usibus profutura: ea conditione, ut nullus deinceps 
vel Ecclesia, vel cujuscumque ordinis persona, super hese vos, 
vel successores vestros inquietare, vel impetere praesumat, qui 
Ecclesiae societatis et Christianas. communionis particeps esse vo-
luerit. Acta sunt haec HI Non. Novemb. anno Domini ab ejus In-
carnatione CXXI, post millessimum. Ollegarius Barchin. Dei gra
tia episcopus. Sig Petri archilevitae. Sig Raymundi levi
tas. Sig Mironi presbyteri. Sig ^ . Arnaldi subdiaconi. Sig 
Geralli Amati. Sig Raymundi subdiaconi. Sig ^ . Bernardi 
subdiaconi. Sig ^ . Petri subdiaconi. Sig Raymundi Be-
rengarii levitas. Sig ^ . Arnaldi praepositi atque sacerdotis. Sig ^ . 
Serallus levita. Sig Geràldi levitas. S ^ . x\rnalli levitas. S ^ . 
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Berengarii levitce. S ^ . Àrnal levita. Berengarius levita, qui hoc 
scripsit die et anno quo supra. 

XX. 

EPISTOLA DOMNI OLDEGARII 
Tarraconensis archiepiscopi 

AD INNOCENTIUM 11 PAPAM. 

Multarum tribulationum oppressionibus, et corporis infirmitale 
gravati, ad pietatis vestree signum, tamquam ad singulare, post 
Domini, nostras spei praesidium, more sólito confugimus, ut auc-
toritatis vestrae consiliis illuminemur, et auxiliis roboremur. 

Ut autem de pluribus pauca reddam, noverit prudentia ves-
tra, quod Barbastrenses canonici communi voto cleri et populi 
elegerunt quemdam religiosum Tomeriensis monasterii monachum 
sibi in episcopum. Ipsa enin ecclesia per absentiam pastoris diu-
turnam multis tribulationibus afflicta, ad tantam pervenit pauper-
tatem, turn per possessionum amissionem, turn etiam per cano-
nicorum captionem, ut vix possit filiorum necessitatibus sufficere. 
Obtulerunt autem nobis et suffaganeis episcopis , qui ad hoc con-
venerant, electumsuum , quatenus ei, opitulante Dei gratia, rm-
nus imponeremus. Denique cum jam in ecclesia ad hoc convenis-
semus, accepimus per legatun Oscensis episcopi litteras sine bul
la vestra, in quibus continebatur, quòd ecclesiis Barbastrensibus 
divinum officium sanctitas vestra interdixerit. Hoc quippe com-
perto, judicavimus differre quod coeperamus, donee à majestate 
vestra, quid super hec nobis agendum esset, consilium accipe-
remus. 

Certum quidem est apud nos, et ut credo, apud curiam ves-
tram, quod per prsecepta regalia ecclesia Barbastrensis Rotensis 
episcopatus dignitatem accepit; quod Romani Pontífices per privi
legia sua justum esse judicantes, confirmarunt. Dum vero his auc- v. c n n -
toritatibus fultus domnus Raymundus episcopus in pace ipsam ha- ^ A \ ^ 
beret ecclesiam Barbastrensem, ubi consecratus fuit Rex Arago-
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sis, qüi semper ípsi inimicabatur (nolebat enim eum sequi super 
christianos) misso Stephano Oscensi episcopo cum mana militari, 
ipsum episcopum, eum manutenentem cornu altaris, ignominiose 
ffecit expeli ab ecclesia et civitate, ob hoc quod excommunicatio-
nes et pontifieibus romanis in eumdem Stephanum promulgata} 
sint, romanse curiae non ignotum credimus. 

Tandem pio Raymundo Rotensi episcopo defuncto, Oscensi 
Stephano interfecto, ipse Rex ut audierit, quod multa Deus per 
eumdem Rotensem episcopum Raymundum operaretur miracula, 
convocatis episcopis et religiosis viris, confessus est malum quod 
egerat, et ait coram omnibus: Ego pro peccato meo ilium virum 
religiosum sine judicio et ratione expuli de sede sua Barbastrensi; 
nunc autem Dei judicium timens, Petro Rotensi episcopo sedem 
Barbastrensem restituo, ct secundum patris et fratis' mei bonae 
memorise regum instituía, et Apostolicae Sedis privilegia, ipsi et 
successoribus ejus auctoritate regia confirmo. 

Ifec quae de Barbastrensi sede in veritate novimus, prudentiae 
vestrae breviter intimavimus. Ceterum vestrse discretionis interersse 
debet, qualiter ipsius ecclesiae Barbastrensi miserise subveniatur, 
et de consecrando ibi episcopo quid nos agere oporteat. Olde-
garius. 

XXI. 

VITA SANCTl OLLEGAR1I EX S A N C T O U A L I 
secundo membranáceo, quod in Sta. ecclesia Barcinonensi ab 

anno MGCCLX servatur. 

Vide pág. 25â. 

1 Fuit itaque athleta Dei OLLEGARíUS Barchinonensis in
dígena, à curiali et officio palatii patre progenitus Ollegario, 
qui nomèn suum suo imposuit filio, à quo litterarum studíis in pri
ma aetate traditus est. Ex hinc autem in puerili setate ordina-
tus clericus, oblatus est Deo, et beatee Eulaliae ad serviendum 
cum aliis canonicis, factus canonicus. Deinde commendatus est 
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liberalibus scientiis, ubi virtutum et bonae moralitatis scientiam 
diligenter didicit, et retinuit documenta. In studiis siquidem libe-
ralium artium adeo intentus fuit, ut postposita voluptate, re
gina vitiorum, quibus solet irretiri adolescentia et juventus, to-
tus in studiis sanae et religiosae philosophiaj, inanem fugeret phi-
losophiam. Erat enim memor illius Davidici: Os ¡ m i meditabi-
tur sapientiam , et lingua ejus loquetur judicium. Os etenim i l 
lius , seu discretio, quae os esse dicitur, quia sicut os discernit 
bonutn et malum saporem, ita discretio illius discernebat inter 
expetenda et vitanda, et lingua ejus loquebatur judicium genéra
le, ubi damnabuntur mali, et justi remunerabuntur: vel loque
batur judicium censuram pcenitentiai in confessione vera pecca-
tomm. Fuit autem perpetuse castitatis custos, et magister ; pru-
dentia egregius, claras eloquio, ornatus moribus, honestatis exem-
plum, et religioiiis forma: amabilis omnibus,'pauperibus largus, 
inanis pompee fugiens gloriam, non fictae pacis amator. In juve-
nili aetate , in qua ferventior carnis voluptatis tyrannides et dirae, 
vitiorum phalanges opprimunt hominern, arctam et sanctam, 
sanctus juvenis , elegit viam, sub regula beati Augustini regu
larem habitum, et vitam. 

2 Erat equidem tunc temporis pontifex Barehinonensis vene-
rabilis Bertrandus, qui in ecclesia S. Rufi fuerat mirae obedien-
tiae et honestatis canonicus. Ipse vero praesul in ecclesia Barchi-
nonensi morum servavit , et docuit primatum, et religionis ex-
cellentiam, et nutrimenta bonae vitae prcebuit, et exercitium bonae 
disciplihae in Spiritu Sancto, tarn in clero, quam in populo, admo-
nuit. Ecclesiam quoque in honore beati Adriani construxit, haud 
longe ab urbe, ubi canónicos regulares constituit in obedientia 
Barehinonensis sedis, et ecclesiae S. Rufi subjectione: quorum 
beatus Ollegarius prioratum per muitos annos obtinuit. Inde bea
tas Qllegarius prior S. Adriani, ad ecclesiam S. Rufi veniensy ih 
abbatem e?t electus illius ecclesiae, quam spirituali regimine et 
norma suscepit in Spiritu Sancto regendam. 

3 Post aliquot annos contigit Raymundum comi tem Bar-
chinonensem filium filiae Roberti Guisardi principis Apuliae, quern 
Pisa suae classis et principem militias fecerat, destructa Majorica, 
eversa Ebuso, Balearibus Insulis devastatis, bberata et educta de 
cárcere maurorum innúmera multitudine christianorum captivo-
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rum, remeasse Barchinonam cum Isela victoria. Audiens vero Dul
cia comitissa provincise uxor comitis, quae time loco viri virili-
ter regebat provinciam, adventum marchionis, laeta cum laeto co-
mitatu properanter Barchinonam venit, abbatem vero S. Rufi se-
cum sanctum adduxit Ollegarium ; qui ardentissimo desiderio de-
siderabat audire triumphum Balearium Insulamm, et triumphato-
ris comitis desiderabilem videre faciera. Deinde comes, cuna clero 
et populo Barchinonensi et vicinis episcopis, colloquium hâ  
buit, et consilium de electione episcopi Barchinonensis futuri. 
Barchinonensis enim episcopus in campo Balearium Insularam 
viam universse carnis tenuerat* Ipse enim pro liberatione fratum 
et eaptivorum, Majoricam ex praecepto et obedientia bonae memo
rise Paschalis Romanee Ecclesiae Summi Pontificis, profectus fuerat, 
cum Bosone venerabili legato, quem praefatus papá ad commu-
nitionem, et consolationem Pisanse classis, et totius exercitus mi-
serat, cumpreedicto autem legato ipse Barchinonensis et alii pon
tífices, et magna pars cleri, tam ceterarum urbium et oppidorum 
qua) per loca marina sita sunt, ad excidium Majoricae perrexerañt. 

4 Cum autem comes tota et sana intentione animi persistens 
desideraret, ut catholica electio in Spiritu Sancto fieret, et de dt-
versis personis diversa sententia à diversis daretur; tandem di
vina gratia inspirante, venit ei in cor , quatenus beatum, dignum 
episcopatu diceret et assereret Ollegarium, in religione et sa-
pientia probatura virum. Continuo comes clero intimavit et po
pulo. Qui eadem gratia Spiritus Sancti accensi, omnes una mèn1-
terassenserunt. Propalato assensu omnium cum magna acclamatió-
ne cleri et populi renitens, et contradicens beatus Ollegarius ra-
pitur^et in pastorem eligitur. Datis Deo laudibus sedate tumultu, 
facto decreto electionis, sicut mos est fieri, unusquisqué laetüs 
de tanti viri electione recessit. Totam diem illam expenderunt ih 
laude Dei et lsetitia. Sequent! itaqne nocte divinis excubiis'; beatus 
Ollegarius solitos indulgere, primo galli cantu fugam parans, cum 
clericis qui cum eo venerant recessit ab urbe. Mane autem fac
to, multi de clero et populo, ut cum electo gauderent, veñiunt 
in palatio episcopali , quaerunt eléetum et non inveniunt. -Cytha-
ra Barchinonensium versa est in luctum , molestus est clerus, ttií*-
batus est comes, mcestus est populus, dólet civitas^• plangit re
gio. Sanctus autem Ollegarius respuens favòrem.mundi , et inanis 
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glorias pompam, ad ecclesiam S. Rufi, die et nocte fugiens, per-
vehit. Ubi proposuerat manere cum sola Rachel, magis quam 
habere Liam, sicut legimus de beato Gregorio. Spes totius cleri 
Barehinonensis ecclesiae decidit. Imputat comes peccatis suis hu-
jus rei éventum: populus dicit fugam beati Ollegarii esse sign'um 
iraeODei iñ civitatem et patriam. Omnes in simul gravi anxietate 
animi turbati tractabant, meditabantur die ac nocte, quid circa 
hoc agere debuissent. Decreverant enim, et fixum in animo habe*-
bant, neminem praeter beatum Ollegarium habere in patronum: 
virum tantae sanctitatis quaerebant, personam religionis desidera-
bant, et S. Ollegarium toto affectu et animi desiderio anhelabant. 

5 Gum vero nebula continuae anxietatis hanc civitatem Bar-
chinonensem opprimeret placuit Omnipotenti Deo pietatis suse ape-
rire tliésaurum, et clementise suae dare consilium. Proposuit itaque 
praedictus comes sancto ac liberali animo, et catholico desiderio 
tenderé navigio Romam, visere Papam, et senatum Romae, red-
dere gratias Papas Paschali de triumpho Baleari, quod orationibus 
suis, sancta christianorum militia super mauros obtinuerat. Dein-
(Je quaerere à domino Papa, quod erat ei praecipue causa sui labo-
ris et viae, Ollegarium abbatem S. Rufi in episcopum Barchino-
riensem, ad salutem animarum intimando ei, et electionis decre-
turn, ostendendo electionem canonicam Barehinonensis cleri, et 
populi desiderium. Postea erat comiti in animo à domino papa 
consilium et auxilium petere, litteras remissionis et obedientiae ad 
còmmovenda regna fidei contra populos perfidiae, contra sarace-
nos cistítarinae Hispaniae. Fiunt naves, fit magnificus apparatus na-
viurri, adest nautarum et remigum, quibus pollet Barchinona, 
ingèns multitudo. Intrat comes Raymundus navim, cum glorio
so comitatu clericorum et militum. Vela dant nautae, intrant na-
ves Rhodanum, susceptis Forejuliensi, Niseno, Antipolitano in 
navi épiscopis. Venit comes Genuam , ubi cum magno honore à 
geniíensibus susceptus est. Quaerit comes auxilium adversos filios 
Agar et Moab, Promittunt genuenses. Inde venit Pisas : pisani 
audito desiderabili adventu comitis laetati sunt: convocant cle-
rum, bídinánt processionem, egregii cives Pisa exeunt obviam 
tomiti; fit magnum gaudium, tota civitas impletur laetitia..; reci-
pitur comes in processione, applaudit tota Pisa comiti. Mirantur 
formam comitis, et laudant ejus strenuitatem, referunt, et me-
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morant inter se memoranda facta comitis in mililaribus negotiis, 
et ejus miram eloquentiam in concionibus in campis Majoricse. Se
quent! autem die venerunt comes et senatus Pisa), et populus in 
coetum. Qüserit comes auxilium à senatu et populo contra barba
ras nationes Giterioris Ilispaniee. Laúdalo eloquio comitis, et 
sancta postulatione ejus , alacris Pisa pollicetur adjutorium. Go
mes vero congaudens bonse devotioni, et promissioni Pisse, gra-
tias agit glorioso senatui et venerabili populo. 

6 Cum autem comes propositan! vellet tenere viam, et vise-
re Romam, papam excellentis memorise Paschalem , et romanum 
senatum: , èt beatorum Petri et Pauli limina, et martyrum vene-
randam ecclesiarum constructionem: prudentia Pisse dat consilium 
remanendi, et internuncios suos mittendi ad dominum papam. 
Timebant enim tyrannidem et violentiam Henrici Teuthonicomm 
imperatoris, qui tunc erat in Italia, qui in romanara ausus est in-, 
súrgere majestatem. Regis vero animus erat, sicut pisanis inti-: 
matum fuerat, si posset mittere manus in comitem, qui duea-> 
turn provincias cum uxore sua acceperat. Dicebat enim Impera-
tor ducatum provincise esse sui juris, Laudat comes consilium^ 
elegit legatos, scriptee litterse sigillantur: legati ferunt litteras ^ ih 
quibüs continebatur de beati Ollegarii electione, et fuga, et quod 
comes Rarchinonensis, etclerüs , et populus, et vicinorum episco¿ 
porum desiderium anhelabat in eum, quem h domino papa per 
obedientiam, in victoriam postulaban! in episcopum et patrem 
animarum. Postulabant etiam à domino papa consilium et auxi
lium, et litteras remissionis et obedientiae ad commovenda regna 
fidei in filios perfidia; et superstitionis, ad exaltandam humilita^ 
tem beiiedicti fontis christianorum, ad deprimendarn superbiam 
maledictse circumcissiònis. 

7 Legati magnee eloquentise et prudentise vir i , veniunt Ro* 
mam, duo episcopi Nisenus, et Antipolitanus, unus Rarchinonas, 
et alter Gerund®. Duo archidiaconi et Rarchinonensis ecclesiae 
magister : duo praeclari genere, et militia viri. Prsesentantur lit
teras marcliionis domino papae, quae quaerebant religiosum Olle-r 
garium dari sibi in episcopum: praesentantur et alias litterse in qui-
bus quaerebant consilium et litteras ad commovendam militiam et 
populum fidei contra mauros, ex praecepto apostólicas obedierif 
tim, in gratiam caelestis remissionis. Verba nunciorum comitisí, 
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et litteraí ejus lectae Isetificant dominum Paschalem Summum Pon-, 
tiíicem, senatum Romae, et curiam. Accepto à domino Papa in 
Spiritu Sancto consilio, remisit eundem legatum, scilicet Boso-
nem, cum litteris suis, ut vicem suam in legatione sua impleret, 
videlicet ut beatum Ollegarium ex mandato apostolieee et obe-
dientia consentiré suae election! prseciperet, et consecratum Bar-
chinonensem pontificem, legatus Boso redderet. Venit igitur Bo
so venerabilis cardinalis ad comitem Pisis, legatum Romas, et le
gatos suos expectantem. Legatum vero comes secum rediens 
adduxit in provinciam ubi electum Barchinonensem inveniunt 
Ollegarium; cui legatus litteras Papee ostendit, obedienliam inti-
mat. Legit beatus Ollegarius, consentit, consecratur episcopus 
Barchinonensis in sede Magalonae. 

8 Rediit beatus Ollegarius Barchinonensis episcopus ad sedem 
suam. Barchino cum magna laetitia et exultatione suum totiens de
sideratum, ingenti et devota procession© suum súscepit patronum. 
Tristitia ejus versa est in gaudium, in susceptione patris fit jo
cunda decoraque laudatio. Interea magnae simplicitatis Boso to-, 
tus in obedientia Papse, comma vet regna íidei in filios iniquita-
tis et malsedictae legis agarensis. Redçamus nunc ad sancti Ollega-
ríi in sancta religione, et studio virtutum obedienliam. Crescebat 
in eo quotidie honestatis amor religionis studium, mentis enim 
illius in cáelo erat conversatia, Verbum domini erat clavis oris 
ejus. Jn verbo namque Domini et doctrina aperiebat os suum, et 
claudebat. Verbis cselestibus instruebat clerum et populum suum: 
ostendebat viam ad patriara: praedicabat huno mundum non esse 
patriam, sed exilium: praesignando gradus virtutum, et de virtute 
in virtutem docebat agcensum. Haec et cetera his similia, erant 
sancti viri sancta praedicatio. Hac disciplina gaudebat clerus, 
exultahat populus; his et hujusmodi sermoíiibus pollens sanctus 
Ollegarius sacrarum scripturarum ferveos lectionibus, gloriosam 
vitam degehat. > ¡ 

9 Post aliquantalum temporis, sicut est pontificum canónica 
consuetudine videre Romanae majestatis dignitatem, et domini Pa
pas et senatus, et curiae: gloriam; Sanctorum quoque Petri et Pauli, 
et aliorum 'sanctorum celebrare orationes, spiritu sanctae obe-
dientiae, profectus est. Suscipitur cum gáudio à domino Papa Ge
lásio religiosus pontifex Ollegarius. Delectabalur equidern Roma 
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in gloriosis sermonibus gloriosi viri, in dulcedine ejus eíoquenliíc 
gloriabatur: placebat sapientibus et insipientibus sapientia el 
sanctitas viri. Uocebat nempe in medio senatus et concionibus 
populi, hirjus mundí gloriam mendacii, et deceptionis inendacem, 
et deceptncem filiam, dicebat enim evidentissimis auctopitatibus 
mundana fluxa et transitoria esse. Multa de conlemptu hujus mun-
di et amore summas glorise pronuntiabat. Cum autem audiret 
Papa Gelasius tam cselestis v i r i tam cselestem facundiam, bea-
tum Ollegarium in Tarracbonensem sublimavit archiepiscopum, 
et eum in arcbiepisçopali decoravit pallio. Dedit etiam litteras 
dominus Papa in quibus erat prseceplum, et injunctum ab eo 
per obedientiam, ut omnes episcopi Tarrachonensi metropolita
no sancto obtemperarent Ollegario, et ei debitam Sjubjectionem 
exhiberent et obedientiam. Adjunxit quoque Papa Gelasius ut 
tandiu teneret Barchinonensetn episcopatum, doñee Tarráchona, 
cum suis expensis suficienter adhibitis haberet clerum , et civi-
lis habitationis, et defensionis militise, et populi munimeritum. 
His itaque peractis cum gratia domini PapíB, et benedictione 
totíus senatus , et curiae benevolentiçt et dulcedine ac dilectione, 
cum privilegio honoris sui , sanctus rediit Barchinonam Olle-
garius. 

10 Pontífices itaque Tarráchonensis provinciae viso privile
gio et litteris domini Papae, bona volúntate et humili devotio-
ne Sancto Patri promittunt obedientiam. Erat quidem S. antis-
tes promptus consilio, benevolus, et prudens ad solvend'as quees-
tiones tam in sacramentis, quam in ceteris Ecclesise institutis, 
largus pauperibus, oceultas orphanis et viduis distribuebat eleemo-
synas; fugiendo vanitatem, et mundi adulalionem, quasi vérienum 
vitando. Divinis siquidem officiis die et nocte intentus, orationibus 
assiduis, jejuniis et abstinentiis macerabat carnem, ut caelesti pin-
guedine impinguaretur anima: desiderabat magis placeré Deõ 
quam hominibus, juxta illud Apostoli: Si hominibus plaeerem 
Christi servus non essem. In archiepiscopatu tam laudabili. dilec
tione, et clementi castigationè omnes fovebat, omnes erudiebat; 
adeo ut omnes tam pontífices, quam alii prselati suse : subjectioni 
et obedientige quodam admiranda} caritatis et benevolentiae se gau-
derent obligari vinculo. 

11 Ad resedifieandam Tarracbonam, quae multo tenjpore de-
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serta fuerat, multa solicitudine sanctus elaborabat metropolitanas, 
undique habiüitores, colonos, defensores, milites congregabat, et 
beneficia prout poterat assidue impendebat. Deum vero bis. prae-
dictis laboribus et solicitudinibus sanctus invigilaret Ollegarius, 
proposuit in libero animo majorem pro Deo toleraré laborem. 
Sanctus enim veras obedientiae alumnus et verus amator, deside-
rabat adire loca, in quibus veré obediens filius..Dei, peregrinus, 
peregrinam nostram assumpsit camera pro humani redemptione 
generis, et veram Patris àdimplevit obecüentiam. Ubi conceptus, 
ubi natus, ubi baptismi sacravit undas, ubi jejunavit, ubi sacra
menta vitas • docuit, ubi crucifixus et mortuus, ubi gloriosum 
sepulcrum suo consecravit corpore, ubi resurrexit , ubi cáelos 
ascendit, ubi Paraclitum Spiritum misit ad confirmandum opus 
quod operatus erat in discipulis suis. Desideravit hoc sanctus Dei 
servus Ollegarius et sanctum desiderium adimplevit. Sanctam 
visit Jerusalem, in terris visionem pacis , ut veré Jerusalem et in 
caelis constructae aoternus civis in aeterna pace maneret. Ilium si-
quidem in magnam reverentiám habuerunt patriarcha Jerusalem, 
clems et populus omnis sanctorum locorurn liabitatores. Insuper 
patriarcha Antiochenus, et Tripolitanus episcopus, qui ut audi-
rent illius in sermonibus suis spiritum, allamque facundiam, per 
muitos dies retinuerunt, et eum in magna reverentia habuerunt. 
Quid mirum! magnas etenim ;religionis et sapièntiae privilegio di-
tatus, clarus in latina ecclesia, et charus habèbatur Ollegarius. 
Expleto igitur desiderio sanctus rediit Barchinònam patronus, ad. 
metropolim metropolitanus. Laetata est Barchino, diu spectata et 
desiderata pressentia patris. Gavisa est Tarrachona de optato 
reditu metropolitani: laetatus est pater cum filiis suis, quos cae-
lesti doctrina erudiebat; quod caelesti pane saciabat, quos ad ve
ram tendere vitam monebat. 

12 Quia vero de vita, èt. electione» et honéstate, et, Jabo-
ribus et ejusdem obedientia et doctrina, quantum pôtuimuS, 
tractavimus; ad transitum ejus, duce Spiritu Sancto, teanseamus. 
Cum autem in multis laboribus pro religione ac defensione fidei, 
ac régimine pastorali constantissime sanctus perstitisset Olle
garius, placuit Domino secundum decretum altitudinis sapientias 
suae dare finem laboribus suis, quia dixerat: Dominus: Gaudele 
et exultóle justi , quoniam mercês veslra copiosa est in ccelis. 
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Noluit ei differre mercedem promissam justis inefabilis glorioe. 
Sanctus itaque Ollegarius, magis gravi languore confectus, quam 
senio, prsDSciens diem obitas sui, quamvis enim deficerent vires 
corporis, vires animi eo amplius vigebant, prsedicationibus ins-
tabat assiduis, populum et cíerum clementer corrigebat. Clerum 
in religione, populum in bona vita instruebat. Contigit autem 
quod in mense Novembris sicut ecclesia Barchinonensis consuevit, 
S. Ollegarius celebravit synodum, ubi de statu ecclesise, de reli
gione, de pastorali cura, de sacerdotali officio, de fide, et ope-
ribus, et obedientia, Spiritu Sancto in eo loquente, mirabilem 
per tres dies habuit sermonem. In fine vero synodi clero suo 
et omni conventui synodali praedixit flebili voce et suspiriis, se 
non ulterius cum eis celebraturum synodum. Statim vero erum-
pens in lacrymis commendavit Domino quos commendaverat ei 
Deus. Vox lacrymantis patris omnes stantes commovit ad lacry-
mas, ad gemitus et suspiria. Dixerat enim S. pater apropinqua-
re diem obitus sui. Postea vero S. Ollegarius commendavit so 
Deo et orationibus eorum, et benedixit eis, sicut mos et auctoritas 
Patrum instituit. 

15 Celébrala autem synodo reduxerunt filii Ecclesise S. pa-
trem ad diversorium palatii sui ubi in lecto suo jacuit gravís
simo et creberrimo languore detentus. Affligebatur caro in ter
ra, ut spiritus exultarei in cáelo. Disponente vero divina gratia, 
secundum mirabile misericordige suae consilium, placuit Suminae 
Majestati, ut beati Ollegarii usque ad aliam celebrationem se-
quentis synodi íransitus differretur, quae celebratur prima heb
dómada sequentis quadragésimas. Ad synodum conveniunt om
nes episcopatus filii et ministri ecclesiarum, abbates, priores, 
visitare et audire patrem Joquentem de verbo vitae, sicut mul-
(oties solitus fuerat. Veniunt ad patrem graviter languentem in 
lecto, cujus lingua non cessabat, vel ab oratione, vel bonae aedi-
ficationis morum preedicatione. Habuit autem clerus synodum si-
ire patre Ollegario, ubi tamen post sermonem de transitu suo, 
sermo est habitus; et ne in exitu exilii sui spés sancti viri à Sata-
na impediretur facta est ad Deüm Patrem omnium à filiis pro 
patris transitu lacrymosa oratio. In tertia vero die habita sy
nodo, visitatus á filiorum suorum laerymabili conventu, post 
vésperas sole descendente ad occassum , secundum illud Davidi-
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cum: Exüñt homo ad opus mum: et ad operationem suam us
que ad vesperam. In conspectu visitantiara, in orationibus filio-
rum, et letaniis, et psalmis, beatus pater Ollegarius migravit ad 
Dominum, suscepturus glorige còronam. Luget clerus pontifi-
cem, populus pastorem, orphani, pauperes, viduse patrem. To
ta civitas versa est in planctum: dolet omne vulgus promiscui 
sexus; conveniunt omnes in atrium metropolitani. Sicut autem 
habet canónica consuetude, ornatum pontificalibus vestimentis 
et pontificali infula, sanctum corpus in féretro cum magna pro-
cessione cleri et populi fertur, et ponitur in choro: ubi tota 
nocte in Sanctis vigiliis ab omni conventu cleri, et totius syno-
dalis ccetus celebrantur exequise. Mane autem facto conveniunt 
omhes vicini populi: renovatur dolor; crescit lamentatio. A sacer-
dotibus sedis, et ab omnibus qui ad synodum convenerant, cele
brantur missee et fiunt assiduge orationes. Post celebrationem 
autem missarum, cum omni gemitu et fletu sepelitur sanctum 
ac venerabile corpus S. Ollegarii in tumulo honorifice collocato, 
-in claustro Barchinonensi, ubi multa et innúmera meritis S. Olle
garii devoto corde poscentibus beneficia patrantur, et datur à cse-
lo caelestis medicina. 
.''14 Post obitum vero ejus, mirabilis Deus in Sanctis suis ma-

nitestavit qualis et quam probatse plenee virtutibus vitae fuerit in 
vita temporali beatus Ollegarius. Glorificavit eum Deus inter sanc-
tos suos, etdedit ei coronara glories. In luce aeternse virtutis ordi-
navit rex virtutis beatum Ollegarium ad virtutes et miracula facien-
da. Beatus Deus in Sanctis suis mirabilis et gloriosus est. Ipsi ho
nor et imperium in ssecula sseculorum. Amen. 

15 Quia vero Spiritu Sancto intimante de vita et doctrina, de 
transitu S. patroni describendo propalavimus, consequens et spe-
cialis ratio calamum gaudii nostri ad scribenda patris nostri mi
racula , temperamentum reddidit. Quadam nempe die, in qua pro 
purgandis animabus celebrantur exequies omnium fidelium defunc-
torum, celebrata hesterna solemnitaté Omnium Sanctorum, si-
cut consuetude Ecclesiae ex sana auctoritate patrum procedens 
exigit; reverentia cleri et devotio populi, cum cereis et multis 
aliis luminaribus ante gloriosurn turnulum glorfosi viri, canendo 
et psallendo veniunt. Dum vero ante lunmlum patris in claustro 
celebratur à clero cantus et oratio, et cum pietate frequens 
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deprecatiq et supplicationes sanclae simplicitatis fiúnt à populo, et 
bonorum operum, et sapientias boni viri habetur forte in mentibus 
quorundam commemoratio; placuit summo auctori rerum ostm-
dere omnimodam virtutem, et laudabilem vitam beati viri quantum 
placuerit Deo, et doctrina, et religione, et quomodo meritis ejus 
et virtutes caeli, et potestates ordinaverunt eum in regno, et po-
tentia virtütura ad faciendas virtutes in exilio hujus miseriae , ubi 
est tempus miserendi, quandiu durabit hujus mundi miserabilis 
miseria. Hoc fuit initium miraculorum post obiturn ejus. 

MIRACULUM. 

1 Qusedam femina intererat exequiis in processione. cleri et 
populi, quaí sono mentís et lingua animas quia lingua carnis 
suum amiserat modulamen, non cessabat gemens et lacry-
mans sancti Ollegarii deposcere auxilium, ut sicut ipsa bonse spei 
firmitate , et íidei constantia sperabat et credebat, ut ipse S. pa-
tronus impetraret suae ancillae linguae modulamen à Verbo Pa-
tris, à Filio Dei, qui verse medicinae et verse salutis in omni
bus veram habet potestatem. Hoc precatur clerus, exorat po-
pulus, postulat omnis sexus, et ordo, à patre Ollegario. Haec fuit 
omnium ante tumulum patris exorantium postulatio: Sanctissime 
pater Ollegari, si verum est, quod verum esse non dubitamus, 
imo pro constanti habemus, te fuisse íidelissimum et elegantis-
simum predicatorem verbi Dei, et verae vitaí informatorem in 
conciliis synodis,in conventibus, in concionibus Ecclesiae, in ca-
pitulis, in senatu, in curia, in clero, in populo, dignare im
petrare adstantis ante tumulum tuum feminae officii linguae repa-
rationem et restitutionem à Verbo Dei, cujus secundum ordinem 
tuum fuisti eloquentissimus praedicator. Dum haec vota et pre
ces ab omnibus adstantibus fierent, ostensa est potentia et glo
ria Dei, meritis beati Ollegarii. Exauditae sunt preces cleri, ora-
tiones populi, suplicationes et gemitus feminfie. Súbito femina 
erupit se in banc vocera-: Adjuva me S. Ollegari. Restitutum 
est officium linguae, recepit formam loquendi quam perdiderat; 
admirantur et laetantur clerus et populus: redeunt in ecclesiam, 
sonant clasica, canunt cántica laudum: fama miraculi implet ci-
vitatem. Currit omnis sexus, impletur ecclesia: laetas prae gaudio 
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emitXunt lacrymas; revisunt tumulum beati Ollegarii; reddunt 
Deo, qui est mirabilis in Sanctis suis, grates, exaltant et magni-
ficant beatum Ollegarium. 

2 Contigit quodam tempore quosdam Barchinone piratas na-
vi rostrata invasisse terras perfidae gentis maurorum per loca 
marítima Hispaniee, ac spoliasse domos, et peracta multa strage 
maurorum , aliis captivitatis et catenatis onerase navim gazis 
maurorum, et sic cum magno triunpho ac laetitia rediré ad pro
pria. Et audientes piratae maurorum qui erant in Denia, et Al
mería, et Valentía, moesti de victoria christianorum, et csede 
suorum, et captivorum prseda et tanta suae gentis opressione et 
miseria, navibus armatis, die et nocte remis et velis persequun-
tur barchjnonenses. Barchinonenses vero, quadam nocte plus ni-
mium fatigati in remigando ad quendam portum deveniunt sole 
descendente ad occasum, ad hauriendas dulces aquas, ad reficien-
da corpora sua epulis. Quod postquam fectum est posilis excu-
biis in prora et pupi, sicut consuetudo piratarum est, dederunt 
corpora sua somno. Interea mauri piratee barchinonenses perse-
quuntur piratas. Permeditantes in animo mauri perceperunt, quod 
in portu illo erat navis barchinanensium. Sanctus autem Ollcga-
rius, qui erat in luce virtutis cui omnia patent, in ipso splen-r 
dore lucís, secundum grafiam et .permissionem Dei, vidit mau
ros qui persequebantur suos barchinonenses. Tuno vero secun
dum nutum et dispositionem Dei, obsérvala vigilia, et custodia 
super gregem suum, ostendens se esse verum pastorem, venit in 
navim. Evigilat magistrum navis,, cui in somnis apparuit, dicens: 
Fugite, recedite a portu, naves enim maurorum persequentium 
vos cila et studiosa remigatione veniunt super vos. Postea eva-

. nUit beatus Ollegarius. Magister vero navis expergefactus à som
no neminem vidit. Gredens siquidem hsec esse somnii levitatem, 
rursurn obdormivit. Jam appropinquantibus mauris, tangentibus 
loca vicina portui; iterum idem beatus indutus collobio albo, te-
nens virgam in manu sua sicut erat soljtus in claiistro. dum vi-
veret. Qui velociter çurrens cum magna voce exclamans, á prora 
usque ad pupim. ubi magister navis somnii gravitate pressus 
dormiebat, et evigilavit remiges, et magistrum dicens: Fugite 
vèlociter; mauri, gens inimica Dei, veniunt. Ipse vero magis
ter evigilans vidit patrem clamantem et dicentem, fugite, lin-
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quite portum , quia mauri veniunt. Vidit patrem Ollegarium in 
veritate suae essentiee, sicut solitus erat videre prius conver-
sanlem cum eis, indutum linea toga, et virgam in manu tenèn-
tem; sicut postea à barchinonensibus adjuratus et commonitus 
in veritate asserebat, et prsedictus dorainus navis , viso manifeste 
domino súo et patrono, exclamat, evigilat nautas, dixitque eis, 
se vidisse patrem Ollegarium admonentem fugam, mauros ppope 
venientes. Surgunt nautee, velociter rumpitur funis anchorae. In 
stramentis se quisque locat , sulcant maré remis, veniunt ad exi-
turn portus: opponunt se à dextris, et à sinistris, et à fronte naves 
barbarorum, arma papiunt mauri, denudant enses, gládios su-
munt, balistas tendunt, ponunt pilas in balistis. Quid faciet na--
Vis barchenonensium! Invocant in auxilium Creatorem, et Re-
demptorem suum Jesum Christum, exclamant voce magna bea-. 
turn Ollegarium. Invocata Dei potentia et dementia, et beato 
Ollegario exclamato, deficiunt vires maurorum, vehemens po
tentia remigandi datur barchinonensibus, et major sólito virtus 
animi, et mira mentis alacritas. Nullus timor, nulla formido, 
nullus pavor, nulla anxietas, nulla gravitas erat in eis, quid plu-
ra? Inter naves barbarorum volat exultans, et teta navis bar-
chinOnensium. Stupefaeti sunt mauri, mirantur barbari viden-* 
tes à longe navim barchinonensium, quasi volantem in pélago¿ 
Plus nimium attoniti mauri, viso tantas rei miraculo, videntes 
se nihil proficere contra potentiam Dei, contra virtutem Dei, 
admirantes velocissimum barchinonensium navium super mare 
volatum valde conturbati et molesti revertuntur ad propria. 
Mauri vero, qui erant in villis, et oppidis, et civitatibus prope 
littora sitis, videntes naves suas reverti, illa signa non habentes lae-
titise dolent , contristantur, quserunt quid evenerit, quid còntigerit, 
quia sic veniunt dolore pleni? Respondent fundentes lacrymas 
infortunii sui eventum, pandunt rei veritatem, non simulant^ non 
dissimulant, aperiurit divinam permissionem, exponunt cselestém 
barchinonensium defensionem. Affirmant mauri à barchinonensi
bus assiduam Ollegarii exclamationem, et frequentem invoca-
tionem, in auxilio eorum et protectione. Fama tanti mira,culi 
volat per oppida et rura et civitates maurorum. Beati Ollegarii 
nostri opem habent in promptu christiani; mauri suis christia-
pis captivis referunt tam memorabile miraculum, et S. Ollegarii 
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memorabile nomen et virtutem: gaudent adventus mercatores, 
et captivi: laudant Deum mirabilem in Sanctis suis, Interea na-
vis barchinonensium redit lasta laeto triumpho, vexillis pendenti-
bus super prora et pupi, resonantibus tubis, aliis cantantibus can-
tica laetitiae et victorias. A longe Barchinonenses à moenibus urbis 
et à littore spectant vela, vident insignia, concipiunt laetitiam 
immensam. Distendunt vela nautse, capiunt remos, raonstrant 
cum virtute et gaudio remigantes suse navis laudabilem levi-
tatem; applicant ad litus, data et accepta salute. Exeunt à navi, 
unusquisque congaudet amico. Referunt miraculum per meri-
tum beati Ollegarii, facta est navis decora ad imaginem ve-
rae navis. Cum ingenti multiíudine civium utriusque sexus veniunt 
nautte cum gaudio in ecclesiam sedis, referunt grates beatse Eu-
laliee, deinde ad tumulum beati Ollegarii cum magna veneratione 
insimul veniunt, prsesentant ceream navim, reddunt sapcto patro
no, et defensori suo Ollegario gratias. Referunt clero et popu
lo adstan ti quid eis evenerit per ordinem. Gaudet clerus, loeta-
tur populus, exultat civitas, fama tantas rei volat per universam 
regionem. 

3 Accidit quodam tempore, tres christianos de Penitensi à 
mauris captos, duetos in Valentiam civitatem Ilispanise. Ubi fa
me et siti et multis tormentis afilieti ferreis vinculis in careerè 
[detinebantur]. Unus vero ex eis erat sacerdos quem beatus 
ordinaverat QUegarius, qui pertractans in animo beati Ollegarii 
desancla vita et doctrina et honéstate, coníidebat in domino, 
et in potentia virtutis ejus, se meritis S. Ollegarii de caroere pos
se liberari. Ipse vero admonuit socios suos, ut Dei invocarent 
auxilium, ut per meritum S. Ollegarii dignaretur eos liberarei 
Qui exoraqt dicentes: «Rex summe virtutis Deus, exaudí oratio-
»nem nostram., et libera nos de oarcere intolerabilis miseriaj 
»per meritum beati Ollegarii, cujus dóeumentis, dum viverei, 
«perfrui laetabamur. Et intenso clamore clamabant: Sánete Olle" 
»gari nostree subveni miserige, quia es inter tot presuras et 
sorationes, et postulationes exauditor.» Sanctus adyenit QUega
rius ad subveniendum miseris. lllieo fregit vincula virtute cselesf 
t i , jubet eos éxire. li l i vero sentientes divinae potentiae cle-
mentiam et S. Ollegarii, gravitate catenarum remota, sancto 
Ollegario pro duce, exeunt è cárcere. Sanctus autem Ollegarius 
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clocuit eos per qfuam viam ire deberent; postea vero comraendans 
illos Deo S. Ollegarius disparuit ab oculis eorum; qui venientes ad 
littus maris videmrit quámdam navem , quse ad mercandum tende-
bat; homines quidem barchinonenses, qui erant in navicula viden
tes homines in littore cognoscunt eos, et inquirunt eos quomodo 
liberati fuissent. Referunt per ordinem beati Ollegarii miraculum, 
quomodo : liberaverat, et quomodo et qualiter evanüerat. Navis 
autem Barchinonensis prospero navigio venitBarelimonam.-Illi.au-
tem, quos sanctus liberaverat Ollegarius ferentes compédes, quir 
bus compediti fuerant, poguerunt et snspenderunt ante tumulum 
beati Ollegarii eum= gratiarmm actionibus et exeniis, referentes 
modum suae liberatiònis; et tempus, et omnem eventum rei per 
beati Ollegarii meritum . 

4 Quaedam nobilis femina in territorio Penitensi, in loco quem 
dicunt Miralles quae per muitos annos sumptus muitos expenderat 
pecuniarum in mediéis, et medieinis, unguentis, et potionibus, 
quae omnia ei pro nihilo fiebant , quia nihil proderant , nullius 
utilitatis erant ad sanitatem conferendam. Gum vero sentiret nul
la ei quse fiebant medicamenta prodesse posse, et omnem appa-
ratum curandi in: vamjm fieri,. prsetentat, meditatur in mente 
sua de medicinal fceelelt̂  quse à cselo datur: audierat siquidem 
famam beati Ollegarii recitantém virtutem , et miracula. Quodam-
modo gratia Dei inspirante habuit fixum in animo, quod per eum 
posset restitui sanitati. Deséruit medicos, liquit medicinam yábje^ 
cit unguenta, contempsit potiones, poposcit cselestem die a.c noc-
te medicinam. Dutti assidue praedicta femina exoraret pro sani
tate sua recuperãnda, fundendo prece?, et beati Ollegarii meri
tum in corde et ore fixum Mberet', quadam nocte cum obdormi-
ret, habens soporem lenitius sólito; quam mirum! ijam caelesti 
medicina apjtríiipriante, jam se ei efundente, a3gritudo paralysis 
rccedebat, membra recipiebant solitam valetudincm , quae diu in 
valetudine subjacuérant. ipsa vèro expergefacta à somno sensit 
femina Iseta antiquum rigorem et vigorem membrorum: quae an
te officium sani motus amiserat, membra movens , sanam se sen-
tit et laetam. Quanta vero fuerit in ea laetitia de vera medicina 
et vera sanitate, vocat virum, filios, amicos, milites, cum festi-
natione; parat se, et exennia sua. Cum viro, et filiis , et miiiti-
bus venit Barchinoiíem. Reddit gratias Deo, et bealae Eulalise, et 
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lacrymas laetilige fundendo ante tumulum beati OHegarii, supplex 
ipsa, et vir , et qui cum eis venerant. Ipsa obtulit quoddam ¡pal-
lium, unde coopertum fuit sepulcrum beati Ollegarii. Retulit cle
ro et civibus quae per beatum Ollegarium ei evenerant. Unde cle-
rus et cives immensas Deo, et beatge Eulalia, et sane to Ollegario 
gratia s cum devota supplicatione humiliter referunt. 

5 Gontigit quodam tempore, me pro qnibusdam negotiis de 
Gerunda Barchinonam venire ad visitandos fratres meos Barchino-
nensis ecclesiae, ad ostendenda fratribus in tetitia et gaudio cae-
lesti qusedam miracula, quae rogatus ab eisdem fratribus in virtute 
Spiritus Sancti pro posse meo dictaveram, et scripseram. Dum ve
ro in Barchinona, ilia insignia miracula beati viri legendo fratres 
laetificati mecum gauderent in virtutibus sancti patroni; omnipo-
tens Deus, qui est mirabilis in Sanctis suis, duo insignia miracula 
et digna relatu nobis ostendere dignatus est. 

Quidam senex caecus ante sepulcrum beàti Ollegarii viri as-
siduis vigiliis. et precibus, et die et nocte manebat praestolans in 
fide restitutionem luminis ab omnipotenti Deo et Patre luminum, 
ad laudem et gloriam nominis sui, per meritum beati Ollegarii. 
Quadam vero die sabbati, cum fratres essent in capitulo, ille se
nex caecus stetit ante sepulcrum beati vir i , confidens in miseri
cordia Dei et in potentia virtutis ejus , postuláns crebris oratio-
nibus auxiliam et medicinam virtutis k caelo per interventum bea
ti Ollegarii. Gumautem hac oratione iixus permaneret, visum est 
ei videre quemdam collobio albo indutum senem, qui manica col-
lobii oculos ejus súbito tersit, et illico revisit. Ule vero senex qua-
darn admiratione et gaudio exultans, erumpens banc: vocem cla-
mavit: Deo gratias, video per sancti Ollegarii meritum, qui mo-
do apparuit mihi indutus collobio albo, qui manica collobii ter
sit mihi oculos. Accurrerunt omnes , tam clerus quam populus 
exultant, laetantur, reddunt Deo, et beatae Eulalias et sancto con-
fessori Ollegario. [gratias.] Ego autem qui eram in civitate trac-
tans de reditu meo Gerundam, clasica audivi; quaesivi quare tari-
diu sonarent; relatum est mihi, quia beátus Ollegarius quemdam 
caecum illuminaverat. Hilaris et gaiidens dimisi negotium meum, 
redivi cum quadam festinatione ad ecclesiam. Mihi autem redeuh-
ti affuit nuncius missus ad me à primicherio sedis, et à quibus-
dam fratribus meis canonicis, referens et augens gandium meum, 
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referendo caeci illuminationem per beaturn Ollegarium. Ego stqui-
dem quadam admiratione planus, et laetus veni ad sepulcrum bea-
ti Ollegarii, cum gáudentibus gavisus sum, cum grates agenti-
bus gratias egi. In eadem vero die, quídam alius caecus audiens 
miraculum de cseco per beatum Ollegarium illuminato, de sua an-
xius caicitate, non invidéns caeco illuminato, imo gratias agens 
de sui illuminatione luminis , sed ad Deum et beatum Ollegarium 
levans oculos animas, sicut in corde suo meditans, ajebat: Ego 
miser, tam longo tempore hie moram feci, mendicavi, oravi, 
postulavi, et misericordiam Dei per meritum beati Ollegarii expec-
t'avi; quae nubes peccati mei obstat misericordiae Dei? Quae ne
bula delicti mei obstat clementiae Dei? Quae sordes cordis mei of-
fendit gratiam Dei? Quae contagia peccatorum meorum opponunt 
se oculis summae pietatis? Justus es Domine, et rectum judicium 
tuum, introibo in conscientiae meae secretum, etscobam spirituhi 
meum, fodiam foveam peccatorum meorum, projiciam foras ru
dera nequitiae mese, sordes ignorantiae meae, luce yerae confessio-
nis illuminandi sunt oculi mei cordis, et sic in virtute Dei per me
ritum beati Ollegarii illuminabuntur oculi cordis mei. Tandem ve-
nit ad eum quidam sacerdos, et dixit e i : Cur tanta anxietate de
primem? Cur tanta- molestia afficeris? Cur tanto moerore grave-
ris? confide in eo qui author est caelestis medicinae et vèrae lucis 
reparator. Recolé mentem tuam, confitero peccata tüa, purga 
animam tuam, justifica te ipsum. Credo equidem, quod oculi Do
mini super justos, et aures ejus ad preces eorum ; surge qui dor
mis, et illuminabit te Christus. Caecus ille audito çonsilio sacer-
dotis' accepit eum in parte, confessus est peccata sua cum qua
dam puritate compuríctionis, nihil celavit, omnes sordes animae 
evomit: judicium bona vuluntate accepit, et sic à sacerdote judi-
catus, venit ante sepulcrum S. Ollegarii, et ibi sedit, expectans 
per intercessionem S. patroni misericordiam Dei. Cum,vero nox 
esset, et finita coena, cum in atrio domus primicherii, ubi hospi-
tinm meum aliquantulum spaciatus fuissem, in lectum tendo re-
quiescere et dare • óculos meos somno. Vix clauseram oculos 
meos (scit Dominus qüod noñ mentior) audi vi clássica, quaero à 
clericis qui ante me jacebant, à pueris, à servitoribus domus, 
quare clássica tam diu sonarent? Audio tumultum, et clamorem 
laetitiae laetantium, et exultantium in plateis, et dicentium : beatas 
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Ollegarius alium illuminavit caecum. Surgo cum gáudio, Ifetas la-
crymas fundo. Semivestitus, et festinaos tendo ante sepulcrum bea-
ti Ollegarii, gaudeo cum gaudentibus, fleo cum flentibus, aliquan-
do amaritudinis lacrymas fundo inspiciens oculis cordis justitiam 
Dei: aliquando dulcedinis lacrymas miseriçordiae Dei dulcedinem 
considerans. 

Qusedam femina in territorio Penitensi, qua) in prima hora diei 
conturbata dolore viscerum in lecto gravi languors deprimebatur 
usque ad mortem. Postea sedatus est dolor viscerum, et habuit 
pausam usque ad vesperam. In vespere autem gravior quam in 
mane invasit earn dolor, secundum illud Psalmistae: Ad vesperum 
demorabitur fletus. Et ille dolor perturbavit viscera ejus in tan-
turn ut extincta videretur. Sine spe vitse posuerunt 
earn. Amiserat enim loquelam linguae ejus, et bene consulto pol-
lice, nullum pulsum reddebat.. Omnes qui venerant ad earn ami-
ci ejus, et parentes, et vicini, nullum signutn vita) videntes in 
femina credebant earn omnino extinctam esse. Quídam vero lo-
quebantur de ea inter se: pura animi devotione precemur Deum, 
ut per meritum beati Ollegarii Deus aperiat thesaurum pietatis sua), 
et det isti femina) potentiam loquendi, ut possit habere spatium 
confessionis peccatorum suorum, ut saltem deinceps in vera con-
fessione moriatur in Domino, qui confitentibus remittit peccata: 
Omnia enim, sicut sacerdotes magistri nostri nobis preedicant in 
confessione lavanter: christianse autem fidei est secundum praecep-
tum bonae moralitatis, ut quisque fidelis, secundum posse suum 
disponat domui sua in rebus suis , quod justo labore acquisivit, 
vel quocumque modo juste habuit, testamentum faciat secundum 
justitiam et legis rationem. Alii dicebant, ipsa extincta est, 
modo tarda est oratio, ipsa enim jam mortua est: nunc opus est 
funeralibus exequiis, non est tempus precibus ad vitam tempora-
lem sed ad vitam seternam. Alii dicebant: imploranda est mise
ricordia Dei, qui omnia fecit ex nihilo, et qua)cumque voluit fe
cit , ipse potest earn resuscitare qui resuscitat mortuos, ut per 
interventum beati Ollegarii det ei spatium vi vendi et loquendi, ut 
saltim in vera confessione, et rerum suarum dispositione et tes
tamento moriatur in Christo. Omnes unanimes in hac devotione, 
Deo disponente, orationem fecerunt, ut Deus potentia pietatis 
suse et benignitate et misericordia permitteret earn loqui, ut 
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saltem moreretur in vera confessione, in christianoe íidei discipli
na , et professione. Haec oratio ab illis, pura mentis devotione re-
petita. Cum autem jam appropinquante aurora, omnes ante earn 
quasi ante exequias funeris vigilarent, secundum ilud Psalmistae: 
Et ad matutinum Imtilia. Femina languida voce coepit loqui et 
advocare adstantes ante lectum suum. lili vero summo gaudio et 
ketitia gratias Deo reddiderunt. Postea quaesierunt ab ea diligen-
ter quid habuisset, quid vidisset, quo spiritus ejus missus ? Ipsa 
autem respondit se fuisse in quodam loco ubi habuit delectabilem 
requiem, ubi viderat beatum Ollegarium procumbentem genibus 
ante pedes cujusdam speciosi vi r i , qui erat miraudi decoris, et ele-
gantissimi vultus orantem pro ea, ut revocarelur spiritus ejus ad 
corpus, secundum petitiones illorum et preces eorum precan-
tium. Stupefacti omnes tam admirabili virtute, gratias Deo, et 
beatae Eulalite, et beato Ollegario reddiderunt. Convaluit itaque 
mulier, et reparata valetudine membrorum cum amicis et paren-
tibus venit Barclnnonam. Facta autem oratione pro gratiarumac-
tione ante tumulum beati Ollegarii, clero, et populo, qui ibi con-
venerant ad audiendam tam admirabilem Dei virtutem per beatum 
Ollegarium, retulit per ordinem infirmitatis sua3 eventum, et íjuid, 
et qualiter actum esset ei in visione, sicut supra diximus : à clero, 
et populo Deo gratiac aguntur et beato Ollegario, et virtus tanti 
miracuii recilatur. 

Adhuc restant quosdam largo modo scripta ,|sed hic breviter re-
citantur. 

Quidem miles Vallensis ivit Barchinonam causa orationis, et 
beati Ollegarii devotionis. Dum ibi esset et orasset, quidam ser-
vus et captivas suus dedit terga fugere, cui apparuit beatus Olle-
garius, et dixit c i , quod reverteretur domi, qui nolens sed fu-
giens factus est esecus. Et dum promitteret, quod reverteretur si 
recuperaret visum, recuperavit. Iterum, et iterum fugit, et ite-
rum factus est caucus, et iterum recuperavit. Reversus p raed ictus 
miles audivit fugam captivi, et dum perquirere vellent, captivus 
venit cum fasce lignorum, qui interrogalus retulit quae evene-
rant, et omnes líetati sunt, et reddiderunt gratias Deo, et beato 
Ollegario. 

Quoedam vidua erat in civitate Barcbinonae quse habebat 
sarracenum caplivum, quae vivebat cum íiliis de labore et lucro 
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captivi; quae dum oraret ad tumulürn S. Ollegarii, ct dum rever-
tisset domi, non invenit captivum qui dederat terga fugere, quaí 
anxia perquirit hue et illue , et non inveniens, venit iterum ad tu-
mulum S. Ollegarii, et cum obdormisset pree taedio, dixit ei S. 01-
legarius, quod iret ad clibanum comitis, et ibi inveniret capti
vum: quae abiens, invenit inter ligna absconditum cum alio cap
tivo, qui cum eo volebat fugere. Quo inventu retulit gratias Deo 
et beato Ollegario. 

Quídam debilis et confractus omnino pedum officio, auditis vir-
tutibus et miraculis beati Ollegarii sumpsit animum in fide se pos
se sanari per meritum beati Ollegarii, cooperante gratia Dei. Qua-
dam nocte dum confractus ille pernoctaret in claustro juxta ca-
pitulum, apparuit illi quídam senex indutus albis, et virga in ma-
nu, et dixit i l l i : Surge. Qui dixit, non possum surgere, et post 
spatium dimidias horae surrexit, et ambulavit recte, et narravit 
omnibus visionem, et curationem caelestis medicinae: et clerus et 
populus referunt gratias Deo, et beatae Marias, et beatse Eulaliae, 
et oeato confessori Ollegario. 

Quidam caecus, cum parentes, et amici ejus Barchinonem attu-
lissent, et coram sepulcro S. Ollegarii per multum tempus oras-
set, visum meritis beati Ollegarii recuperavit. 

Quidam miles Valensis dixit: Iste canis meus, quem diligo, nun-
quam accipit lepores: sed promitto Deo et beato Ollegario quod 
si canis accipit, quod ego dabo sancto Ollegario unum leporem 
de cera. Mane autem facto iverunt venationi, et statim invenit 
leporem, quem canis cepit statim. Et quamvis dixisset causa sola-
t i i , fecit fieri leporem de cera, et posuit super tumulum S. Olle
garii. Multa quidem, et alia signa fecit Dominus Deus per amo-
rem sancti sui Ollegarii et aliorum sanctorum .suorum, qui est 
laudabilis in Sanctis suis, et sanctus in omnibus operibus suis, qui 
vivit et regnat in saecula saeculorum. Amen. 
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XXII. 

A L T E R A B E A T I O L L E G A R I I V I T A , 
nunc primum edita: 

ab Anonymo anno Domini 1325 scripta. 

Vide- pag. 253. 

Nicolao apostolicam regente cathedram et in Gotolaunía do^ 
minante Raymundo Berengario, anno MLXIX, comitis à secre-
tis Olldegario feliciter Barchinonse natus est éi ex cônjuge no^ 
bili Ollegarius filius, quern in divinis imbuenmt prseceptis, lit-r 
terisque insudandis tradiderunt gratanter. Qui cum audiens profi-
ceret, cursum admirandas sanctitatis decurrit: cumque nihil pue-r 
rile quod offenderet ageret, omnium ad se oculos convertit: 
sanctisque virtutibus, animum movit paternum, ut eum Deo tra^ 
deret, cultuique divino destinaret; cumque vellet omnia sua ad 
Dei destinare cultum, eum locupletem Deo in Barchinonensi se
de tradidit. Decimo complente anno carionicus creatur, et pue-
rilibus renuntians, totum se studiis et orationibus tradidit, ut vir
tutibus robustus, prius senescere quam juventutem gustare vide-
retur: in turba studentium, solus: in civium tumultu, solitarius: 
senes habebant à iuvene quod ediscerent: idum omnes, quam esset 
pulchra virtus, edocebat modestia exteriori et totius virtutis spe-
cimiñe, qui fructus erat prodiens ex interioris animi celsitudine. 
Dumque juvenum mundanoruih curat vitare colloquia i sanctorum 
incipit agmina aggregare: non ille à communi schola, sed hsec s 
ab illo omnia didicit, dum in interiori anímae fundo abstractus^ 
spiritum internum habuit sibi adloquentem , et divinum amorem 
dictantem. Cum tali foveretur Oldegarius patrocinio, videte si pie-
tate instructus est singulari. In titulo canónico habuit sedes quid-
quid essel claritatis status, in eo uno habuit arcana virtutum: 
nondum didicerat quid esset mundus, et caslos rapuit: cum ro-
cheto vestitur externo, castitatis honore interius candidatur. In 
uno habuit multa quibus illustrabatur, dum discunt juvenes ma-
tutine senescere, et senes virtutum profectus conservare: in eo 
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videbatur opus plusquam angelieutn, dum in carnali corpore disce-
ret virginitatem conservare; et dum disceret, virtutem docere: in 
omni scientiarum genere peritissimus habebatur, qui in omni vir-
tutum genere erat validus potensque operator. , 

2 Sed quid miramini in virtutum protectus ? quia etsi teñera 
anima, continuis orationibuseolitur, et lacrymarum undis irriga-
tur,,... suspiriis, et ílagellis corpus castigat, sustentat quotidia-
nis jejuniís et frequentibus eleemosynis decorat. Sic florens vir-
ga, ab omnibus capituli propositus creatur.,.,. fugit munus, ani
mus omnium curat mollefacere lacrymis, ut facile sqis petitio-
nibus annuant: sed inde statuunt omnes ab eo per obedientiae 
vim prseposituram acceptari cogendum. Me vero dicebat : Ne me 
amici molestetis, rogo ne tenella virtus, sicque forte est, in vitium 
prodat; et dum exterius per vana cor juvenis distrahitur in 
Ecclesiae hujus perniciem laoatur. Sed videbant omnes banc fore 
Dei voluntatem, et justum esse praeponi virtutem: sic Ollegarius 
praepositura illustratur; cumque virtutum arcana pervestigaret 01-
degarius, geminaque probitate claresceret, nemini non char us;, 
Deo charior reddebatur. 

3 Cum inde quotidie no vara virtutem intenderei, et in humi-
litate novos' qusereret proventus, fundante episcopo , S. Adriani 
conventum plene mundo valedicere cogitaVit , prosequensquq eum 
sanctum propositum, Deo illud admirafidis lacrymis commen-
davit, si fieri posset, ut abjeotus et ab hominum vide^etur 
semotus colloquiis Laetus ergo habit um S. P. Augustini dé 
episcopi manu recepit, et brevi tempore in ilia professionem emi-
sit; cum enim per multum temporis jam in saeculô  perseveran-
tiae virtutem probasset episcopus Oldegarium profitetur. Qui cum 
novas didicisset probare virtutes, admirandosque fructus ex illis 
collegisset, antiquas sic perfecisset, ut incariiátus ángelus appâ  
reret è cáelo, et non mortalis vivens intus angustos terrae limites/ 
et dum omnium ánimos humanitate ad se alliciebat^ b m n i » af* 
fectus ad Deum ordinabat, admirandisque dictis , doctrina veri-
dicis, pietate excelsis, charitate accensis, amare¡! ignitis,': vir
tutem in irriguo religionis hortulo seminabat. Gummie tot illus-
traretur virtutibus Oldegarius, prior S. Adriani praencitur. Gum-
que illius sancta humilitas saeculi fugisset, honores y et abhinc pan
eis mensibus canonicalem dignitatem reliquisset, lacrymis madens, 
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ad epíscopi pedes prostrátus, sic affatus est: obsecro, mi pater, 
rescipias humilitatem servi tui, heri mundum sprevi, et hodie co-
gor periculosiorem gradere viam; si illud quod minus est, t i -
midius tenui fugere, ne deficerem in bravü prosecutione, nun-
quid faciam, cum adhuc fatigatus dignitatum saeculi premor re-
ligionis honoribus? réspice quia nova germina hic plantantur, 
quomodo inexpertus potero cavere, si virtutum exemplis debeant 
irrigari; siccum erigis fontem, juventus, nisi miris fulciatur vir-
tutibus, dum honoratur, extollitur, et in superbiam elevatur: ego 
cum in me earn titillare sentirem , portum appuli, et cum an cho
ram déjicio, íterum compellor naufragare. Réspice ad Saulem, 
Jeroboam : an quia etsi zelantes eligantur; defecerunt et corme-
runt misere. 

4 Sicque suspiriis aerem implendo, et lacrymis pontificios pe
des rigando, tacuit moerore animus juvenilis: iisque magis allec-
tus episcopus, Oldegarium omnium consensu S. Adriani in prio-
rem preeficit. Cumque illius jam praematuras virtutes et animi can-
dorem vidissent , inenarrabilem conceperunt Isetitiam: ille autem 
continuis meditationibus, et laboribus , coepit suum exercere of-
ficium ; ccepit., aut melius prosequntus est; quotidie lacrymas ad 
Deuna fundebat et dicebat: .Domine Deus omnis bonitatis inexhaus-
tum pelagus, et bonitatis, omnisque gratise dispensator, aspice 
ad servi tui officium, adjuva me et salvus èro: si enim tua gratia, 
auxiliique tui efficacia non prsevenis motus meos, non applicas vo-
luntatem meam, illustrationibus edoctus nihil proficiam; quia non 
solum tua est prseveniens cogitatio, sed etiam prseveniens opera-
tío: quia sicut cogitans de te , tu hoc operaris in me , sic ut ope-
rer secundum te-, tu hoc prius operaris¡in me: cumque sperno 
vias injustitias , tu hoc praevidisti, quia secreto tuo judicio , prius 
decrevisti, non quid facérem patienter ^expectas; quia, dum banc 
voluntas expectai, nihil boni in ea videtur, sed et hoc in te vidis-
t i , quia voluntatem tuam pèrmittentem spectasti, ut si voluerim, 
bonum sive malum, in dominio judicii, sive in dextera miseri-r 
cordiae custodisti. Réspice ergo quaeso, Domine Jesu Pater fidelis, 
super commissum mihi gregem; réspice quaeso hereditatem servi 
tui Augustini, et mone me, ut gregem mihi commissum pascam , et 
semper tuis enutriam mandatis, ne permitías, ut negligentiis meis 
lupus rapiat, quia misericorditer è saeculo vocasti; doce nos Àu-
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gustini dilecti tui regulam et doctrinam, ne vanis opinionibus ab-
repti, novis pascatur animus, quibus animae lacerentur, sed dum 
eaquserimus, doctrina proficiamus, verbo et exemplo in sancto 
populo Dei. 

5 In illo ergo sancto ccenobio angelicam vitam prioris 
exèmplo omnes ducebant: ibi florens castitas obedientiam comi-
tabatur: paupertas spiritus cum religionis virtute: annexa poeni-
tentia cum hilaritate; patientia cum fortitudine; magnanimitas, 
cum humilitate; mansuetude cum zelo; temperantia cum so-
brietate, fides operibus circumdata; denique omnium virtutum 
genus oceupatum operibus. Quis enim carismata non semulaba-
ter meliora, ut in bonum posset proficere? Ilumililas inter eos, 
pios generabat ascensus; omnes enim ad viliora tendebant opera 
exteriora, ut meliora essent interiora: dum autem proficerent 
omnes, omnia simul assequebantur bona, interna et externa 
auxiliis. Interea, cum humilis Oldegarius semper timens curat, 
se ab officio abdicare prioratus, cum per varia suscepisset consi-
lia, et veré illa curaret complere, voluit conventum S. llufi vi
sitare, et patres illos invisere. Cumque illuc venisset post multa 
passa in via incommoda, et cum illis Sanctis fratribus esset con-
versatus, abbas moritur; et Oldegarius, quern jam cognoverant, 
non solum fama buccinante, sed virtutum admirandarum, et prse-
clarorum operum visu, in abbatem eligitur, et fugientem muñera 
comprehenderunt: quos cum fletibus quibus emollire conabatur, 
magis accenderet: Nolenti dabitur, dixerunt. 

6 Et tunc Oldegarius, Dei consilio factum cognoscens, prae-
fecturam acceperat tristis: et semper in novas virtutes proficiens, 
diruta restituit, labentia consolidavit, magnamque etadmirandam 
illic caelestem vitam instituit: quippe cailestibus eloquiis plenus 
verbaque scaturiens divina, dicebat: Quaeso filii vocationem ves-
tram cogitetis, longe sit à vobis spiritus ambitionis, qui enim re-
ligiosam viam graditur, caveat ne ambitione teneatur. Vie illis, 
qui fortiter incipientes religionis cursum, per ambitionem defece-
runt: Isti non solum sibi mali, sed etiam mundo sunt in scan-
dalum: isti cum de Deo memoriam in suis operibus non faciunt, 
per vitia varia delabuntur; cumque videant bonos à se elonga
tes, eos persequntur. Illisque diem judicii minantibus, dum ter-
ribiliter irritantur, fit ut in malum magis solidentur : sic destrui-
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tur religiosa paupertas, etquod fuerat merces sacrificii in incom-
modum convertitur: sic extollitur iniquitas, peccatumque omni
bus dominalur. Et dum fortis Justus intrepide patitur, deficit pu-
sillus animus, et amicitiam pessimam potentiorum in bonum es
se religionis acquisitam , dicunt; quia de lege Dei jam non cogi-
tant: cum autem incipiunt per tyrannidem omnia agere et pusillo-
rum animi coeperint formidare fortes in exilium mittunt; et patien-
tiam tenentes pacificos dicunt: Potentiam, prudentiam vocant: et 
silentium in peccatis, patientiam: praelatos contra sacras sanctio-
nes eligunt, quia in eorum malam voluntatem omnes eligentes con-
veniunt,... concentu Deum praedicant, et in eum oculos poneré 
dedignantur, dum cor al) eorum tyrannide non distrahitur. Si 
forte quis Justus remansit , ille fit exemplum suae mal» volunta
tis. in nomine ejus congregantur: mul-
.tas. sánelas sanctiones .constituunt, cum enim jam sint ministri 
tartarei in ovina pelle veniunt, et scandala periculaque parant: 
Peccatori autem dixit Deus, quare tu enarras justitias meas, et 
assumis teslamentum meum per os tuum. Testamentum Domini 
per os peccatoris sumitur, cum à fine testamenti distrahitur, quod 
fit,.cum cor divinis misericordiis non stabilitur: cum enim pec-
catorum manibus eleventur, gratitudinis ergo eis muñera reli
gionisdistribuunt: sicque ab omnium cordibus Deum elongant. 
Nec aliquid pensetis bonurn de illius regimine , qui in principio 
malos gralitudine elevat. Sed quis malus apud eos? Cuna enim 
illi nesciant amare verum bónum , bonum semper putant malum: 
et : quia caecitate cordis opprimuntur, oculis carnis semper du-
cuntur. Sed alii adhuc priores sunt qui bonis nihil mali infli-
gunt, sed verbis cautis sustentant: rnula bona facienda promit-
lunt, sed malis multa bona tribuunt: et dum aliquando exterius 
bonum fecerint, peccandi licentiam habent. Ille solus est verus 
pastor, qui postquam electus est, non de forensi justitia, quae 
malilia est, sed de divinis eloquiis cogitat: non secularium tur-
mam ad religionem adducit sed semotus à civitatibus Deum de 
religionis bono consulit, et veras sanctiones, non novas, sed pie-
tatis exempla esse cognoscit: Quia malum est, quod novae erigan-
tur, nisi in virtutis schola doceantur. Vse vobis filiis insipien-
tiae! Vae filiis iniquitatis , dum à vocatione vestra saneia errastis? 
quomodo potest sustineri verus religionis status cum potentiis 
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(livitum, cum amicitiis magistratuum, qui non incipit nisi in re-
nunciatione parentum. Ad quid probationis schola docens vos non 
videre patrem, non alloqui matri, si postea in superno religio-
nis fastigio positi nescitis nisi magistratibus parere. Profecto à 
religione, à virtutis plantationibus eradicabimini si amicitias cum 
saecularibus inieritis: dum vita pralati non sit schola virtutis, om-
ne malum religioni parentatur. Pejor est hsec via religionis, l i 
cet prima in se sit pejor; cum enim malum nullam speciem bo-
ni habeat, ab omnibus fugitur, ab omnibus declinatur; sed secun
da, cum multa bona adloquatur, et secundum aliquid bonum 
operetur, bonum videtur, quod à multis sequitur. His alloqui-
tur Davidicus'psalmus, cum enim aliqua habentia boni speciem 
operantur, et curantur officiis remunerari, omnes malitise facti 
sunt cultores, qui debebant colere veritates, sic ipse instruebat 
fatres. 

7 Postea autem Dulcia comitissa Barchinonem venit, ubi fuit 
ille illius civitatis electus episcopus, quem renuens per fugam 
deviavit, ac ad suos fratres rediit et barchinonenses moestos de-
reliquit: sed cum suum Oldegarium recuperare desiderarent, 
pontificem per suos ambaciatores Ills, comes adiit, et ab eo Ol
degarium obtinuit, qui pontiiicis jussionibus parens Barchinonem 
rèvertitur et honoriíice receptus humera episcopali oneri appo-
suit. Quantum autem ad Dei honorem sancta ilia ecclesia profece-
rit, nescit lingua, calamus ignorat: exemplar enim totius sanctita-
tis omnibus erat, in quo virtutes omnes, operibus proeclaris, 
eminebant. Turn inaestirnabilem litterarum thesaurum manifesta-
vit, et serarium Spiritus Sancti apparebat apostolicus concionator. 
Quod dicebat operibus imitandum praestabat, non solis ac nudis 
verbis addiscendum. Peccatoribus erat terribile flagellum quos 
conversos in amoris osculo recipiebat: quibus erat in vitiis for-
midandus, poenitentibus erat tutamen dilectionis. Nec enim nego<-
tia ilium à choro distrahebant, qui cum Deo prius ea omnia con-
ferebat: Non episcopale munus majestate ostendebat sed humilita-
te omnibus amabile reddebat. 

8 Dissensiones cum abbate compósitas Romam adiit, et Ge
lásio pontiflci obedientiam dedit, à et quo episcopale pallium ac-
cepit: fuerat enim à comité Barchinonensi Tarraconensis ar-
chiepiscopus factus. Goncionibus illius plaudebat Roma: fugien-

TOMO X X I X . 63 
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tem pdntificem comitatus est, eique in afflictionibus levamen má
xime praestitit. Cumque Cathaloniam pervenisset, coepit dirutam 
Tarraconensem civitatem et templa reaedificare. Tunc vocatus 
à Calixto adiit Lateranense concilium, in quo multa consilia 
praestitit salutaria, et ad erigendas sacras sanctiones. Cumque 
tantam esset pontifex intuitus sapientiam, in Ilispaniarum regnis, 
suum à latere constituit legatum. Cumque legati officio ftm-
geretur adstitit comiti Dertosam et Illerdam opugnanti; quid 
vero in illis proeliis proficeret, militiam consolando, et sacramen-
taliter illos confitendo, dixit belli fortunatus eventus et militan-
tium ablati abusus: ejus autem adventus, inter Berengarium 
Guillelmum et capitulum Barchinonense pacem peperit, dum 
à bello revertitur. Post haec Hierosolymam , Urbani pontificis 
auxilio restauratam, et loca sancta invisendi amore ac<iendi-
tur: sicque Barchinona relicta illuc proficiscitur; ut à solis 
ortu usque ad ocasum, magnalia Oldegarii annuntiarentur, et 
per extrema terras verbum resonaret illius. Ivit, locaque sanc
ta invisit lacrymabiliter, et ad reaedificandum divinum templum 
animarum multum profecit. Magno eum honore ab omnibus 
fuit receptus episcopis, à patriarcba praesertim Antiocheno, cum 
quo aliquos conversatus est dies. Postea vero à Tripolensi 
episcopo magni habitus, Barchinonem revertitur anno MCXXII, 
ubi mullas sedavit controversias, et pia loca construxit; et suo 
consilio decima monetae restituía est ecclesiae Barchinonensi; et 
leges sanctas curavit comitem per. genérale consilium1 erigere: 
cumque civitatem Genuensem curavit discordias sedando, sta-
tuere: dirutam autem Tarraconem cum suis terminis, tradidit, 
et dedit Roberto. Aguilionensi principi aedificandam, nec dese-
ruit ecclesiam.reaedificare. Suo consilio, subditos à gabella co
mes liberavit; ejus morti adstitit. Vocatus tandem à pontífice 
Innocentio in illo inclementi saeculo in quo princeps Ecclesiae, 
Christi Vicarius, in carcerem est traditus à péssimo Guillelmo 
Calabrian duce; Leoque ferocissimus civis romanas, sub divi 
Anacleti nomine , Romae antipapa est factus, et sanctas invadens 
ecclesias, raptor earum est factus qui earum. impie caput vo-
cabatur ; parebant et multi itali, praesertim Berengarius Siciliae 
comes, cumque familiaris esset Rogerius, imo sanguine sociatus 
comiti nostro; et non obstante amicitia, qua semper Gotalani 
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familiares filii Ecclesiae Sanctae fuerunt, nec noster comes impe-
divit Oldegarium, nec pessimis illis viris voluit unquam auxilium 
praestare. Convenit iste solus hispanus ad sanctum Claramonta-
nurn concilium, quem gratitudinis causa, et gratanter recepit 
eum Innocentius, et honoribus cumulatum dimisit, et cum pri-
mum autem rèvertitur ad ambas ecclesias ad perficiendam tar-
raconensem ecclesiam applicavit, multasque alias ecclesias rea3di-
ficans ; sanctique Hierosolymitani templi religiosos in nostrum 
principatum fundans; Csesaraugustam proficiscitur senioque con-
fectus, cum de ultimo diei termino ante sex menses est admo-
nitus, miraculis clarus, quievit in pace. Beatique nomine, et ho-
nore Ills, magna totius populi veneratipne colitur; cum enim jam 
senio confectus pene aliquid agere non posset, synodum convo-
cans, et crysoliti fervoris spiritu lacrymabiliter prsedicans diem; 
Cum domino gregem commendaret, et filiis banc esse ultimam 
indiceret, magno omnium mcerore, ei finem imposuit: a3tatis suse 
sexaginta sex annis, religionis XLI, episcopa;tus XX, archiepis-
copatus XVII, ac si in quiete dormiret, spiravit, et post annos 
duodecim miraculorum Ímpetu translatus, nunc de sancta illius 
canonizatione curam gerunt canonici. Acta et scripta sunt hajc 
ad Dei laudem anno MCCCXXIII. Miraculorum ejus librum spe-
cialem instituam lingua materna, et multa plura referam, quse 
nunc brevitatis gratia relinquam. 

X K l l I . 

CHRONICON S. Petri VIVI SENONENSIS 
ad an. 1108, tomo I I , Spidlegii Archeriani, col. 478. 

Item in hoc eodem anno (MCVIII), venerunt alienigenae gentes 
exeuntes de finibus suis transmarinse, quas quídam amorrceos, 
quidapa amirales vocabant, et fecerunt de se tres partes: quarum 
una tétendit super sarracenos, duae super christianos. Et venerunt 
non longius quam est iter trium aut duorum dierum à civitate 
Barcinona. Verum consilio accepto barcinonehses, comes scilicet 
et episcopus, et proceres, et compatriotee quibus incumbebat ne-
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tessitas, reclamaverunt advocationem Regis HLudovici, et mise-
runt ad. eum causídicos suos, episcopum scilicet ipsius civitatis cum 
paucis nuntiis. Qui querinioniam suorum civium et compatriota-
rum ipsi Francise regi referentes, invenerunt eum variis militise 
bellis implicitum, scilicet versus regem Anglorum, ducem Norman-
norum, qui contra jus et fas denegabat faceré hominium quod de-
bebat et debet regibus Francorum. Similiter et consul Pictavorum, 
et dux Burgundiorum, et multi alii cónsules qui sunt sub rege 
Francorum. Cum quibus omnibus pro instante necessitate pacem 
fecit supradictus rex, quibusdam inducías et treuvas dando, de 
quibusdam hominium debitum accipiendo. Unde confidens pluri-
mum rex spopondit legatis supradictis, se vere praeparaturum 
ad ferendum illi patriae auxilium. Et ad curiam suam quae in Penr 
tecostes futura erat (nam haec fiebant in diebus praecedentis qua-r 
dragesimae) dixit se suum consilium, ut dignitatem regiam dece-
bat, accepturum. Inde supradictus episcopus cum sociis suis laetus 
cum regis gratia retrogradum iter arripuit. Turn temporis abbas 
Arnaldus apud Urticidum quamdam villam S. Petri et S. Savinia-
ni pro quibusdam opportunitatibus Mauriacensis loci demorabatur. 
Quae villa in pago Arvernico sita non longius ab ipsa urbe, scili
cet Arvernis , quam septem milliaribus abest, in publica via qua 
ad S. Algidium itur. íllic didici à prasfato episcopo et sociis ejus 
quae scripsi (1). Addiderunt etiam et dixerunt quod supra scriptse. 
gentes à Monte pessulo non longius erant quam itinere quinqué 
dierum, similiter et de S. JEgidio. 

XXIV. 

ACTA SANCTI CUCUFATIS 

Ex Bonino Mombritio, et Mss. 

1 Sanctus Cucufatus ex Scillitana civitate nobilissimis ac 
ditissimis natalibus oriundus, cum Sancto Felice, ipsius ci^ 
vitatis aeque illustrissimo, Caesaream maritimain litterarum l i -

(1) Vide pág. 249. 
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beralium studio migravit. Quo cum vacantes scholis pervúlgala fa
ma comperissent persecutionem christianorum in Orienlis partibus 
efferbuisse, mox cum mercium pretiosarum varietate, non pauco 
etiam navium numero, se contulerunt occidentali plagas, sub ne-
gotiatorum specie ac nomine, sicque Barcinonarn appulerunt: re-t 
periuntque, etiam in occiduis partibus impietatem principum us-
quam grassari. Unde tempus imminere intelligentes, ut quod in 
lacrymis brevi tempore seminarent, in gáudio perpetuo meterent, 
coeperunt operibus pietatis et eleemosynis, quibus sedulo fuerunt 
assuefacti, largius insistere; necnon verbum salutis privatim et per 
domos ad se confluentibus predicare, doñee universa quee attule-
rant, officiis misericordise potuissent impenderé, et sic demum 
publice Christum confitentes et predicantes, se ipsos, ut exitus 
rei demonstravit, superimpendere. 

2 Quocírca unanimi condictu B. Felix ad Gerundensem ci-
vitatem transmeavit, ubi divinis muniis se exercens gloriosum 
martyrium consummavit. Sanctus autem Cucufatus in Barcino-
na urbe populosa remanens, una cum constantíssima et apertis-
sima fide et prsedicatione etiam miraculis resplendere coepit, et 
in omni gratia curationum excrevit: dgemones solo verbo expel-
lebat, virtutem Domini confitentes etiam à credentium finibus 
perturbabat. Hoc audiens proconsul Valerius directis militibus 
eum sibi offerri jussit. Cui tribunali suo assistenti dixit: Cujus nu-
minis, insanissime rebellis, patrocinium excolis (1), qui princi
pum jussa contemnis, et deorum maximorum cultum refugis? Ad 
quem Sanotus constanter: Quibus me, inquit, insipientissime, cul
tum imperas exhiberi, qui non Dei arbitrio, sed arte fraudis dia-
bolicce , et stultissimorum Ubique similium stoliditale adinventi 
suntl 

3 Hac responsione. Galerius nimio furore succensus, et seip-
sum ab ira non capiens, tortoribus eum tradidit, dicens: Tan- j . 
diu torquete eum, quandiu extorqueatis ab eo spiritum. Gum-
que duodecim milites eum vicissim prolixius et exquisita cru-
delitate gravissime torquerent, adeo ut ejus intestina, durissima 
flagellorum torçione disrupto corpore paterent, clamavit dicens: 

( i ) Al nominis. Breviavium velus Barcino/i: Cujus te muniri palrocinio exis
timas , etc. 
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Domine Jesu Christe, ostende virtutem tuam super incredulis, ut 
videntes aut credant et converíantur, aut pereant et destruan-
tur. Impiissimum. autem Galerium qui sio rabide insanivü i n ser-
vum tuum, si non est prmdestinatus ad vitam, gladio tuo citius 
interime, Hac ejus oratione completa, videntes milites qui eum 
torquebant, intestina ejus in terram perfusa, caecati sunt. Gale-
rius quoque cum omnibus idolis suis est repente consumptus. Sanc-
tus vero martyr visceribus in alvum receptis, citius divina opera-
tione sanatu est. Quos gratias agente, omnes quoque populi lau-
daverunt Dèum, dicentes: Tu es verus Deus quem sanctüs Cucu-
fatus colit. 

4 Ut autem hsèc ad prsesidis Maximiani notitiam perlata sunt, 
jussu ejus viri crudeles catenarum eum pondere Migatum ad ip-
sum consilium perduxerunt: qui interrogatus ab eo, quem Deum 
coleret, respondit: Quare sub dubietate de Deo interrogas, qua
si aut dii plures sint, aut ipse qui Deus est, divisiis sitt Ego 
enim alium Deum nescio prceter eum verum qui feeit caelum et 
terram, quern corde credo, et omni studio prcedico. At i l le: Si 
verus est Deus tuus, qüem tu dicis, nunc eripiat te de manibus 
meis, et de prseparatis tibi tormentis. Ad hsec Sanotus: Teque, 
nefandissime, et patrem tuum diabolum eum omnibus exquisitis 
tormentis, quee mihi irrogaveris, irrideo, et per virtutem Dei 
despido: vere enim summce dementice es et eactremce miserice, qui 
dereliquisli Deum, et adoras thecas dcemoniorum. Tunc prseses 
insaniens, in cratícula jussit eum assari, et combustum sinapi et 
aceto perfundi. Miles autem Christi psallebat dicens: Exaudi 
Domine justipiam meam, etc. Cumque explicuisset psalmum, pe-
nitus sanatus est. Ministri vero poenarum ab eodem igne consump-
ti sunt. 

5 Post hoc jussit prgeses ignem copiosum extra civitatem fie
r i , et sanctum in eo concremari: qui illic projectus bravit, et 
ignis ita extinctus est, ut nec tepor quidem incendii remaneret, 
et ipse penitus illsesus apparuit' Tunc prseses jussit eum ferro 
vinctum in custodiam reduci: clausoque ostio carceris tantus 
splendor ibidem refulsit, ut eodem lumine viso custõdes in Do-
minum Jesum Christum crediderint. Mane autem prsesidi mar
tyr praesentatur; ejusque jussu cardis ferreis et taureis caeditur. 
Et dum csederetur , suspicions in caelum cum grandi fletu ora-
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vit et gralias egit: Et vox de caelo insonuit: Quodcumque pe-
lieris, dabitur tibi secundum fidem tuam. Qua audita oravit sanc-
tus, ut Dominus ei virtutem omnia superandi daret, et ut ty-
rannus Maximianus, si Dei judicio converti non posset, cele-
rius cum omnibus idolis suis interiret. Maximianus denique aras 
ornari jusserat, ut idolis sacrificia cum sacerdotibus offerret: et 
ascenso curru, illoque tendens, in medio fori nutu Dei in ter-
ram cecidit, et miserabiliter crepans interiit: idola quoque qui-
bus ad immolandum ire volebat corruentia, in pulverem sunt 
redacta. 

6 Tunc omnis populus adorans, clamare coepit et dicere: Mag
nus est Deus chdstianomm, et potentissimus liberator eorum. Ruf-
finus autem qui in civitate praesse videbatur, aitsancto martyri: Ut 
quid, ònequissime, tantam multitudinem déos máximos blasfemare 
facis, et néscio cujus nomen, qui dicitur Ghristus, confiteri ? Qui 
cum rationem reddidisset, jussu Ruffini caput ejus amputatum est. 
Cujus corpus christiani rapuerunt, et conditum aromatibus hono-
ritice sepelierunt octavo kalendas augustas. Hucusque Acta Mom-
bri. Adduiit ex Mss. Bólandiani. 

7 In quo loco sepultura} ejus virtus Domini nostri Jcsu Chris-
ti per sanctum suuin martirem petenlibus benignum praestat au-
ditum, et piae petitionis largitur effectual ad laudem et gloriam 
nominis sui (1), qui cum Patre et Spiritu Sancto vivit et regnat 
Deus per omnia sascula saeculorum. Amen. Hie Acta terminantur 
in variis Mss. Codex vero S. Maximini Trevir. apud Bolandia-
nos, addit. 

8 Passus est autem beatus Cucuphas [pro] gloriosa confes-
sione Ghristi nominis, et sepultus apud Barcinonam, ut diximus, 
octavo kalendas Augusti; indeque translatum est honorabile cor
pus ipsius à Futrado reverentíssimo et glorioso abbate coenobii 
sanctorum fmartyrum Dionysii pretiosi, Rustici et Eleutherii, 
quarto (2) kalendas Martii in cellam ejusdem coenobii , qúam 
idem Fulradus in suo próprio munificentia divee memoriae Domi
ni Caroli imperatoris construxit, et patrono suo gloriosíssimo 
Dionysio tradidit; quae sita est in saltu Vosago, et apellatur Le-

(1) Barcinon. Codex addit, usque in ocliernum diera. ¿ 
(2) Surius, XIV, cui standum. 
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braha. Quo tempore in modicum inhumatum, ut allatum fuerat, 
jacens, expeditiore consilio religiosi patris atque praefati monaste-
rii abbatis Hilduini solerti studio et devotíssimo desiderio (ut erat 
Dei et sanctorum amator et cultor) in crypta ante pedes ipsius 
sanctissimi Dionysii sociarumque ejus, quam idem Hilduinus in 
honorem Dei et Sanctse atque intemeratos Genitricis ejus , sancto-
rumque omnium, aedificavit, anno Incarnationis dominicae octin-
gentesimo (1), die autem octavo kalendarum Septembrium, vene-
ratur humatum. 

XXV. 

VITA ET M A R T Y R I U M S. C U C Ü P H A T I S , 
ex vetuslis Mss. libris, mulato passim stylo per Fr. Laur. Su-
rium. (sed modice admodum et fideliter, ut Boschius animadvertit). 

1 Beati Cucuphatis clarissimi martyris tanta sunt merita, 
tanla in certamine fortitudo, ut humanam, eorum in primis 
fidem videatur excederé, qui non credunt divinse potentiae et 
omnia possibilia esse credenti. Ortus fuit in Scyllitana urbe no-
bilissimis parentibus, et inter suos singulari magnificencia opu-
lentissimis naturalibus. Sed ille fide et moribus longe se nobilio-
rem prseslitit. Erat in eadem civitate Felix quídam, seque illustri 
prosapia. Cum illo profectus est Csesaream, quae est ad Maurita-
niae littus sita, ut liberalibus litteris operam navaret. Ubi autem 
pervúlgala fama compererunt, persecutionis immanitatem nimio 
aestu fervere in Oriente sub Satange administris Diocletiano et Ma
ximiano imperatoribus, illi cum multis navibus, non mediocris 
pretii mercibus et opibus onustis, in Occidentem profecti sunt, 
mercatorum praí se habitum et formam ferentes: ut erant reverá 
negotiatores Domini nostri Jesu Ghristi. Cumque Barcinonem ap-
pulissent, repererunt usque adeo dictorum principum impietatefti 

(1) Apiul cundem,, 835. 
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usquequaque male grassari, ut nec in occiduis orbis parübus su-
peressét civitas, municipium, vicus vel possessio, ubi non esset 
statulum idolura: cui quisquís nollet thura poneré, illi fas non 
erat quippiam emere, nec beneficium vel commodum aliquod 
aut accipere, aut conferre. Itaque animadvertentes devoti culto
res Dei tempus jam adventare, quo virtus Dei et Domini nos-
tri Jesu Christi manifestaretur, brevi tempore in lacrymis semina-
runt, ut in gáudio sempiterno meterent: coeperuntque operibus 
pietatis et eleemosynis, quibus sedulo assueverant, etiam largius 
praestandis vacare, fide, castitate, sobrictate, mansuetudine, exi
mia charitate, erga omnes benignitate, denique virtutum omnium 
splendore ceu claríssima caeli luminaria coruscare, omnium se 
mentibus et amori officiosissime insinuare: tum quoque verbum 
salutis privatim et per domos ad ipsos confluentibus prsedicare, 
doñee res suas omnes, quas eo attullerant, misericordia; officiis 
impendissent, atque ita ad extremum, Dominum Jèsum publica 
voce confitentes et annutiantes, seipsos, ut rei declaravit eventus, 
superimpenderent. 

2 Porro communicato inter ipsos consilio, beatus Felix Ge-
rundam abiit, et illic pro Christo sanguinem fudit. Cucuphas au-
tem Barcinone urbe populosissima remanens, prater constantissi-
mam et insuperabilem verae fidei prsedicationem, etiam miracu-
lis egregio ornatus est. Non enim potuit diu in tenebris latere tan-
tum lumen. Denique ita in omnium gratia curationum excrevit, 
ut nemo fideliter ab eo petens adversum quosvis morbos et mo
lestias remedium, non sine mora in nomine et virtute Domini 
nostri Jesu Christi id consecutus sit. Deemones etiam solo expulit 
verbo, et virtutem Christi confitentes, à credentium finibus extur-
bavit. Audiens vero hsec Galerius proconsul, milites misit, qui 
eum ad ipsum adducerent, ac deinde ad tribunal assistenti dixit: 
Ecquod numen colis, rebellis insanissime, qui, ut audio, invictis^ 
simorum principum jussa contemnis, et maximomm deorum om-
nipotenti majestati cultum impenderé non vis? Respondit sanctus 
Cucuphas cum ingenti constantia: Itàne mortalium omnium insi-
pientissime ea me jubes simulacra adorare, eosque deos colere, 
qui non veri Dei volúntate, sed fraude et versutia malorurn dae-
monum, et stultissimorum tuique similium hominum vecordia et 
amentia inventi et conflati sunt. Ea responsione incredibili men-

TOMO X X I X . 64 
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tis furore inflammatus proconsul, tortoribus ait, ut donee spiri
tual ab illo extorquerent, non cessarent atrocissime ilium flagellare. 

3 Accedunt igitur per vices duodecim milites, et exquisita 
crudelitate ita eum flagellis laniant, ut dirupto corpore viscera 
ejus conspicerentur. Turn vir sanctus magna voce clamavit: Do-
mine Jesu Christe, qui omnia tuo praecepto fundasti, qui me de 
limo fragili solidam substantiam et rationalem creaturam finxisti: 
prsesta mihi servo tuo, ut virtutem tuam intelligens, hsec propter 
te et possim et ardenter concupiscam tolerare, qui cernis omnia, 
et pro sancto nomine tuo cum diabolo et ministris ejus, et cum 
ipsius quoque carnis meae doloribus me certantem vides. Ostende 
virtutem tuam incredulis, qui nomen tuum persequuntur, ut vi
dentes mirabilia tua, credant et convertantur, aut certe pereant, 
et destraantur. Porro impiissimum Galerium, qui tanta rabie sae-
vit in servum tuum, si non est praedestinatus ad vitam, divino ci-
tius gladio interfice. Cum hsec dixisset, et milites viderent visce
ra ejus in terram profusa, csecitate percussi sunt, et Galerius pro
consul cum omnibus idolis suis, quibus electum Christi martyrem 
sacrificare cogebat, repente consumptus est. Ipse vero martyr, 
visceribus intra ventrem restitutis, dicto citius operatione divina 
sanatns est. 

4 His itaque gestis expansis in caelum manibus, dixit: Gra-
tias tibi ago Omnipolens Deus et mundi Salvator, qui es ab aetef-
no, et permanes in omnem ceternitatem: qui in te credentium pre
ces non despíeis, qui cum sis ubique totus, mihi hie adesse dig-
naris: qui ea manu potentiae, qua me primo plasmasti, jam de-
nuo omnipotenti gratia instaurasti, tuique nominis hostes per-
didisti. 

5 Turn vero populus omnis dedit laudem Deo, et to to pec-
tore voces in caelum tollens, dixit: Tu es verus Deus, quem sanc
tus Cucafas colit: tu es Deus, ñeque est alius extra te, qui facis 
haec mirabilia: tu es Deus vivus et verus, regnans in saecula ssecu-
lorum. Amen. 

6 Tunc sanctus Cucufas silentium indicens, cum cessassent 
ejusmodi populi clamores, ait: En vos ipsi videtis, quam admi
randas res faciat verus Deus, quem ego praedico vobis. In ilium 
ergo credere debetis, et ilium adorare. Itaque fratres mei abjici-
te idola, hominum manibus facta , quibus nec vox, nec auditus, 
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nec gustas, nec sensus ullus, nec ulla virtus inest: quae nec si-
bi possunt consulere, et sui cultores mittunt in ignem geternum. 
Interea perlata sunt hasc ad prassidem Maximianum, qui jussit^ ut 
sacratissimum Domini testem attrocissime vinctum, coram se sis-
terent. Itaque ¡Niloximus et Hactraximus, viri et potestate et cru-
delitate ceteris, qui erant in officio, insigniores, gravíssimo cate-
narum pondere fatigatum, ad Maximianum praesidem perduxerunt: 
dixitque ei praeses : Undenam es tu? inquilinus ne, an peregrinus 
et alienígena? S. Cucuphas respondit: Quid sciscitaris de patria 
et genere meo, quae tibi Deus indicare noluit? Maximianus ait: 
Quem tu ergo Deum colis? S. Cucuphas respondit: Quid ita sub 
dubio de Deo interrogas, quasi aut plures dii sint, aut Deus ip
se dissectus sit?Equidem alium Deum non novi, preter eum qui 
est Deus vivus et verus: qui fecit caelum et terram, mare et om
nia, quae in eis sunt, quern corde credo, et ore confíteor, atque 
omni studio praedico. Maximianus dixit: Si verus est Deus, quem 
tu dicis, veniat nunc et eripiat te de manibus meis et de sup-
pliciis tibi praeparatis. S. Cucuphas dixit: Quae vero mihi parata 
sunt, scelestisime? Ego et te et patrem tuum diabolum, cum om
nibus exquisitis suppliciis, quae mihi ut satanae administer irroga-
veris, irrideo, iis plane insulto, et per virtutem nominis Domi
ni Jesu Christi ea despicio. Maximianus ait: Video, miser, mul
ta te esse animi pertinacia, qui etiam maleficis artibus tuis deos 
nostros contrivisti. S. Cucuphas subridens, dixit: Putavi, miser, 
aliquam saltem in te scientiae particulam residere, sed ut video, 
summae dementise es et extremae insanise; qui cum dereliqueris,. 
velis nolis, Deum tuum, daemonum statuas adoras, iisque, secun
dum scripturae divinae imprecationem, similis factus es, quorum 
dux est diabolus princeps vester; putasque minis frangere te pos
se servum Dei. 

7 Turn Maximianus, satánico furore correptus, jussit bea-
tum martyrem in cratícula assari, et ambustum, sinapi et aceto 
perfundi. Sed sanctissima hostia, invictissimus Christi miles, psal-
lebat: Exaudí Domine justitiam meam, intende deprecationem 
meam. Auribus percipe orationem meam, non in labiis dolosis, 
et reliqua usque in psalmi finem. Cumque psalmum absolvisset, 
ita est sanitati redditus, ao si nihil perpessus esset: pcenarum au-
tem administri, ab igne consumpti sunt. Postquarn hsecMaximia^ 
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nus audivit, íurorem furori adjungens, preccepit Christi athle-
tam ferro onustum suis adspectibus preesentari, dixitque i l l i : Mul
ta vis ést preestigiarum tuarum, sed per déos magnos, atrocissi-
mis ego tormentis te interficiam. S. Cucuphas respondit: O viru
lenta lingua diaboli, quid ita procaciter absque opere minaris? 

• Age, quod acturus es: prorsus enim nullius apud rae ponderis 
sunt minee tuse. 

8 Jussit ergo Maximianus ignem copiosum extra urbem ac-
cendi, ut sanctum Dei martyrem concremaret. Gumque eum offi-
c'tales conjeeissent in ignem, sublatis in caelum oculis, dixit: Ades-
to nunc mihi Domine Jesu Christe, qui in ardenti fornace tribus 
fidelibus pueris tuis adfuisti, et in te credentibus, oeternos et in-
tolerabiles gehennse ignes tuo sanguine extinxisti, ad quos ire non 
metuit impiisimus prseses Maximianus: qui perspecta modo po-
tentia tua pudefiat. Prece completa, ita ignis omnis extinctus est, 
ut nec tepor quidem incendii superesset, et vir beatissimus ab om-
ni ílammae vapore illesus et intactus, in has divinas laudis voces 
empit: Transivimus per ignem et aquam, et eduxisti nos in refrié 
gerium. Ubi id vidit Maximianus, pudore affectus, dixit custodi-
bus: Ferço vinctum reducite eum in custodiam, donee excogite-
mus nova genera poenarum. 

9 Iletruditur ergo sanctus Dei martyr in carcerem, et gra
víssimo ferri atque catenarum pondere onera tur. Cumque vesperi 
ingrederelur in carcerem, psallebat: Dirigatur, Domine, oratio 
mea sicut incensum in conspectu tuo: elevatio manuum mearum 
sacrificium vespertinum. Clauso autem ostio careens, tantus in eo 
splendor refulsit, ut eo conspecto, custodes carceris crediderint 
in Christum. Post multam vero fidei doctrinara, beatus Cucuphas 
gratias agens Deo: Satia, inquit, Domine Jesu animas esurientium 
et sitientium sanguinis tui recreatione. ftec santo martyre oran
te, mane admodum transmissis apparitoribus, Maximianus eum si-
bi jussit praesentari, dixitque ad eum: Adhuc perseveras in insa
nia tua, nec vis rediré ad sanitatem? S. Cucuphas respondit : Te 
plane obtinet insania, qui patris tui diaboli jussa capessis, nec 
vis cognoscere verum Deum: teçumque pariter hanc multitudi-
nem perdis. lis verbis gravissime commotus Maximianus, dixit mi-
litibus: Caedite eum virgis ferreis et taureis, ut exterminetur ca
ro ejus. Dum autem caederetur suspicions in caelum vir sanctus 
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cum multis lacrymis dixit: Gratias Ubi-ago, omnipotem Deus, 
Domine Jesu Christe: appropinquavit enim mild, gratia tua. Exau
dí Domine preces servi l id , et pudefac impiissimum Maximianum, 
ul omnes qui credunt in verum Deum, videant mirabilia tua, et 
corroborentur in fide sua. His dictis, vox caelitus audita est; Quid-
quid, petieris, dabitur tibi secundum fidem tuaixi. Turn beatus már
tir ita oravit: Confirma Deus hoc, quod operatus es in nobis. Cor
robora cor meum, et da vires servo tuo ad superanda tela omnia 
nequwsimi hostis. Ego enim cognosco te verum D mm. Quod si 
justo judicio tuo periturus est Maximianus, fac ut celeriter inte-
reat cum patre suo diabolo et omnibus dcemonum idolis. Juserat 
autem Maximianus ornari aras, ut daemonibus sacriticia offerret 
cum pontificibus. Cumque ascenso curra eo tenderet, in medio foro 
nutu Dei in terrain decidit, crepuitque misere, et extinctus est. 
Porro idola, quibus volebat immolare, pariter collapsa, et in pul-
vere redacta sunt. 

10 Qua? ut vidit populus, summa vocis contentione dixit: 
Magnus est Deus Cucuphatis, et verus est Deus christianorum, eo-
rumque potentissimus liberator. S. Gucuphas ait: Tibi laus Do-
mine Jesu Christe, tibi gratiarum actio, tibi omnis debetur honor 
et adorado. Tibi Deus omnipotens gratias ago, te intus et [oris 
glorifico, qui incrédulos evertis, et te diligentes extollis. Turn Ru-
finus quidam, qui civitati praeesse videbatur, ita populum affatus 
est. Quid ita à paterna religione et cultu degeneratis , et hac per
fidia generi vestro ignominiam affertis, relictis magnis diis, igno-
tum adorantes? Responderunt omnes: Cur nos hortaris illos cole-
re , qui non sunt dii, sed opera manuum hominum? yEquum est* 
in ilium potius nos credere, illumque adorare, quem S. Cucuphas 
confitetur et colit. Ait autem llufinus ad Christi martyrem Cracu-
phatem: improbissime, cur tantee multitudini persuades déos má
ximos blasphemare, et nescio cujus Christi nomen confiten? S. Gu
cuphas respondit: iVo«5 confUemur viventem, et adoramus immor-
talem: vos autem illos adoratis, quibus nec vox, nec auditus est, 
perituri hand dubio cum illis in judicio sempiterno. Turn Rufinus 
ait spiculatoribus: Nunquam hunc rebellem superabimus, nisi gla
dio in ilium animadvertamus. Dictavit ergo banc in eum senten-
tiam: Cucuphatem adversus principes nostros rebellem, et diis 
magnis sacrificare contemnentcm, gladio feriri jubemus. 
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11 Ea leda sententia, spiculatores eum extra urbem abduxe-

runt ad locum, qui Tianus dicitur, octavo ab urbe milliario, ut 
illic eum capite punirent, Oravit tune eos S. Cucuphas, ut breve 
precandi spatium ipsi prseberent. lilis annuentibus, humi se pros-
ternens, dixit: Deus omnipotens Domine Jesu Christe, qui fecisli 
omnia in virtute tua, et regnas cum Patre et Spiritu Sancto, fac 
misericordiam mm me sçrvo tuo, et suspice animam meam in pa
ce. Seis enim Domine, quod toto corde desideravi te. His dictis, 
caput ei amputatum est. Porro christiani rapuerunt corpus ejus, et 
cum digna veneratione sepelierunt octavo calendas AugustL In eo 
autem sepulturse ejus loco virtus Domini nostri Jesu Christi per 
sanctum suum martyrem petentibus benignas praebet aures, et piis 
precibus prajstat effectum in laudem et gloriam nominis sui: Qui 
cum F'atre et Spiritu Sancto vivit et regnat Deus per omnia ssecula 
síEculorum. Amen (1). 

12 Passus est beatus Cucuphas pro gloriosa confessione nomi
nis Christi, et sepultus apud Barcinonem octavo, ut diximus, ca
lendas Augusti. Inde vero postea translatum est venerabile corpus 
ejus à Fulrado reverentíssimo et religioso abbate coenobii sancto
rum martyrum Dionysii, Rusticiet Eleutherii, XIV calendas Mar-
t i i , in cellam ejusdem coenobii, quam idem Fulradus in suo pró
prio munificentia divee memorise Caroli impératoris construxit, et 
patrono suo eximio Dionysio tradidit: quae quidem sita est in saltu 
Vosago, diciturque Lebraha. Ubi cum aliquandiu ita, ut allatum 
erat, inhumatum jacuisset, religiosi patris et ejusdem monasterii 
abbatis Hilduini expedition consilio, solerti studio et ingenti desi- -
derio (ut erat Dei et sanctorum ejus amator et cultor) in crypta ad 
pedes beatissimi Dionysii sociorumque ejus, quam idem Hilduinus 
in honorem Dei, et sanctse atque intemeratse ejus Genitricis et sanc
torum omnium extruxerat, Dominicae Incarnationis octingentesimo 
tricésimo quinto, octavo calendas Septemhris humatum est. 

(1) Vide pag-, 341. 



Apêndices. XXVI. 511 

XXVI. 

HYMNUS EX BREVIARIO GOTHICO TOLETANO, 
quo etiam nunc utuntur muzárabes. 

Barchinon laete Oucufati vernans, 
Corporis sancti tumulum honora: 
Et locum sacri venerans sepiúchri 

Sparge ligustris. 
Munus hoc clarum tibi Scillitana 

Givitas misit, dedit et beatum 
Quando (1) Felicem populis Gerundse 

Sorte colendum. 
Hi sequestrato tumulis honore, 

Próprias sedes adeunt tuendas: 
Barchinone hic celebratur aula, 

lile Gerunda. 
Hinc crúor hujus Cucufatis almi 

Factus est nostrae regionis heres: 
Inide hic nobis sua membra ponens 

Vivere praestat. 
Hic fide plenus redamando Christum, 

Lúcis infestam pàtitur tyrannum; 
Moxque bix seno teritur beandus 

Milite tortus. 
Cede percussus nimia furentis, 

Viscera fudit quasi peritura; 
Qua? reformata recipit in alvum, 

Sanus ad horam. 
Missus in flammis, precibus minacem 

Ignis admoti perimit vigorem. 
Nequit arderé nimis in beato 

Corpore flamma. 

(1) Bivar y Támayo imprimieron quoque en lugar de quando. E l Muzárabe pone 
quo, que no alude á quoque, sino á quando. 
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Gratis ignitae facibus cremari 

Jussus: ardoris nutrimenta gliscunt; 
Sed nihil fámulo nocent rigores 

Suppliciorum. 
" Sustinet posthinc Pius ille cardos 

Ferreos in se ferientes ictu, 
Sicque decisi capitis in aíthera 

Spiritus efflat. 
Jam fave, martyr, precibus clientum; 

Instrue et civem; populum tuere; 
Et sacerdotum pia corda mulce 

Pacis amore. 
Crimine dempto anima virescat: 

Pane cselesti satiemur omnes: 
Crimine lapsa vitiata membra 

Spiritus ornet. 
Non ruinosi perimantur artus 

Non cibis corpus vitiisque pressum: 
Non in occultis animae crementur 

Igne malorum. 
Ut pia tecum, Cucufas beate, 

Regna cfelorum meritis tenentes, 
Dot Deo nostro resonans placentem 

Lingua canorem. 
Cloria Patri celebrónt honore: 

Gloriam Nato recitent superai, 
Cum quibus Sanctus sociatus extat 

Spiritus unus. Amen. 

XXVII. 

ADO IN SUO M A R T Y R O L O G I O 
sub die XXV Julii. 

In Hispaniis, civitate Barcinona, S. Cucufatis martyris, qui 
ex civitate Scillitana oriundus fuit, et Barcinonae sub Galério 
proconsule, et Maximiano, et Rufino passus. Primo gravissime 



Apéndices. XXVII. 513 
tortus et caesus, deinde catenis adstrictus in cratícula superexten-
sus, aceto et sinapi perfusus, assari jussus est. Cum vero ab 
igne et flammarum globis ileesus apparuisset, ex preecepto impii 
judieis extra civitatem ductus, in ignem copiosum iterum pro-
jectus est. Quo divino nutu extincto, iterum ferro vinctus , in 
custodia retrusus est ubi divino splendore consolatur. Iterum 
cardisferreis et taureis crudelissime caessus,in ultimo, dictata sen
tential Cucufatem rebellem principum, et das sacrificare nolen-
tem, gladio feririjubemus; VIH milliario à Barchinona perductus, 
ferroque animadversus, martyrium consummavit. Cujus corpus à 
christianis cum reverentia sepelitur. Unde postmodum transla-
tum, non longe à Parisiorum civitate, in ecclesia beatorum 
martyrum Dionysii, Rustici, et Eleutherii, cum honore tumula-
tum est. 

XXVIII. 

PASSIO BEATISSIMI M A R T Y R I S CUCUFATIS, 
qui passus est Barcinona in civitate sub Maximiano impera-
tore, et Galério preside, die VIII kalendas Angusti. Deo 

gratias. 

Ex códice gothico Caradignensi prope Burgos, nunc primum edita. 

• 1 Magnum, et admirabile, valdeque perspicuum, ingens-
que miraculum cunctis apparuit super sanctos Dei fámulos FE-
LIGEM, et CUCUFATEM martyres, quibus tanta erat alacri-
tas animi, ut ad agonem certaminis illico pervenirent. Et quia 
ab Scillitana urbi oriundi erant, atque in eadem se parili sen-
su litteris imbuebant, contigit eis Barcinonensem contingere ci
vitatem. Inde S. Felix divina miseratione protectus in Gerunden-
sem civitatem se contulit, ibique multa magnalia gerens, digne 
martyrium consummavit: sanctus quoque Cucufas Barcinonen-
sis civitatis dignus, Deo propitio effectus est martyr, tantam-
que in eodem Dominus suam gratiam infudit, ut antequam in 
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agonem martyrii certaret, per orationem suam daemones effuga-
ret, et multa mirabilia populo Dominus per eumdem demons
trarei. 
• 2 Dum sedule in eadem civitate permaneret, impiisimus 
Galerius proconsul, directis militibus suis, sibi eum jussit offer-
r i , cui et dixit: Cujus te muniri prassidio, vel patrocinio exti
mas, quia principum jussa non obaudis, ñeque déos magnos 
adoras? S. Cucufas respondens , ait: Cur me cogis adorare, qui 
sine arbitrio dii facti sunt, Ubi similes''. Statimque Galerius pro
consul ira accensus gravem eum jubet subiré sententiam, et tra-
dens eum tortoribus, dixit: Torquendo exalate ejus spiritum, et 
dum S. Cucufas à militibus duodecim torqueretur, et graviter 
eum csederent sic, visa sunt viscera ejus efíündi in terra, et om-
nes milites, qui eum torquebant, videntes eum obcsecati sunt; 
et súbito Domini misericordia ita reddidit ilium sanum, ut quasi 
nullam perpessus fuerit injuriam. Cumque hsec pateretur sanctus 
Dei martyr dixit: «Domine Jesu Christe, qui cuneta prospicis, 
»et omnia tuo praecepto fundantur, ostende virtutem tuam in-
»credulis; ut qui nomen tuum persequuntur, confundantur, tit 
»videntes mirabilia tua, aut credant et convertantur; aut peT 
»reant et destruantur: impiissimum namque Galerium divino 
»interime gladio, qui sic insanit in servum tuum. Quod ita fac-
atum est: et consumptus est Galerius proconsul cum omnibus 
»idolis suis.» 

3 Cumque hsec vidisset S. Cucufas, extensis manibus ad cae
lum, effundens orationem, dixit: «Gratias tibi ago, Omnipo-
»tens Deus, et Salvator mundi, qui preces credentium te, non 
»despicis, sed in seternum permanes.» Tunc omnis populus lau-
dem dedit Deo Omnipotent!, quia ipse est Deus verus in ssecin 
la sseculorum. Sanctus vero Cucufas ait ad populum: «Ecòe; viL 
»detis quanta mirabilia fecit Dominus; et ideo relinquite ftianu* 
»facta hominum, quae sunt sine voce, et absque audita, vel sî  
»ne gressu; et credite in Deo vivo aeterno, qui omnia plasmavit ei 
»nihilo.» 

4 Tunc Maximianus impiissimus dat jussionem omnibus, ut 
eum comprehenderent, et vinculatum suo conspectui prêesenta^ 
rent: sic viri praecellentissimi Atrancsius, et. Niloximus compre-
hendentes sanctum Dei Cucufatem , cum gravi pondere catena-
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rum perduxerunt eum ad ejus prsesentiam: cui Maximianus dixit: 
Unde est tu? De his locis, an de alia regione? S. Cucufas ac-
cinctus Dei potentia constanter respondens ait: «Cur inquiris ge-
»nerationem, vel patriam meam, quam tibi Dominus manifes-
»tare noluit?» Cui ait Maximianus: Quem Deum te habere ad-
testaris? S. Cucufas, dixit: Ego credo Deo vivo, qui fecit CÍB̂  
lum et ter ram, mare, et omnia quae in eis sunt. Maximianus di
xit : Si verus Deus est, quem dicis, veniat et eripiat te de ma-
nibus meis, vel de tormentis, quoe tibi praeparata sunt. Respon
dens S. Cucufas dixit: Quae mini praeparata sunt, nephande? Ma
ximianus dixit: Conspicio in te, infelix, gravem esse pertina-
ciam; et quia per artem maleficii tui deos nostros conculcasti. 
Sanctus itaque. Cucufas subridens ait: «Veré miser, arbitrabam 
»te aliquam particulam habere sapientiae; sed ut intuitus sum, 
»summa est dementia in te, qui derelinquis Deum viventem, et 
«adoras thecas daemoniorum, quibus tu similis es cum principe tuo 
>diabolo.» 

5 Maximianus accensus furore, jussit eum in cratícula assari, 
et super eum acetum, et sinapem perfundi. Cumque completum 
fuisset quod jusserat, Dei misericordia pastante nihil ila nocue-
runt sancto viro; ministri vero poenarum ab eodem igne con-
sumpti sunt. Cumque haec Maximiano nuntiata fuissent, furore 
repletus jussit eum ferro vinctum suo conspectui praesentari, cui 
et dixit: Multa malorum tuorum praestigia, vel maleficia prae-
valent: per deos magnos quoniarn faciam te per iniqua tor
menta inter imi. Sanctus vero Cucufas constanti animo respondit: 
O virosa diaboli lingua, quid mihi minaris ? nam minae tuae apud 
me nihil sunt. 

6 Tunc Maximianus jussit ignem copiosum extra civitatem 
fieri, ut sanctum Dei martyrem concremaret: et cum eum in 
ignem misissent, ccepit S. Cucufas ex igne ad caelum oculos le
vare dicens: «Domine Jesu Christe, qui tertia die à mortuis re* 
»surrexisti, qui omnia arbitrio tuo instituisti, libera me ab istius 
»ignis ardore, etda confusionem huic impio Maximiano.» OratiOf 
ne autem facta, Domini protegente misericordia, ignis extinctus 
est, et illaesus apparuit, ac psallebat dicens: Transivimus per ig
nem et aquam, et induxisti nos in refrigerio. Videns vero haec mi-
rabilia Maximianus, confusus dixit custodibus: Ferro vinctum duci-
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te eum in custodia, dum excogitamus nova genera torméntorum. 

7 Retruditur sanctus Dei martyr cum gravi ferro pondere ca-
tenarum, et cum ingrederetur carcerem beatus ille, psallebat di-
cens: Dirigatur oratio mea, Domine, sicut incensum in conspec-
tu tuo: elevatio manuum mearum sacrificium vespertinum. Et 
clauso ostio carceris, tantas splendor gratiae in eodem locó ap-
paruit, ut custodes carceris videntes hoc, statim crederent in Do-
minum Jesum Christum. Sanctus vero Cucufas ccepit gratias age-
re, dicens: Satiasti, Ghriste, animas esurientium, et sitientium 
sanguinis tui recreatione. Cumque haec S. martyr oraret , Maxi-
mianus directis militibus suis, sanctum Dei martyrem sibi jussit 
offerri, et dum ei oblatus fuisset, Maximianus eum interrogavit 
dicens: Adhuc perseveras in insania, qua coepisti, et non rever-
teris ad sanam mentem? S. Cucufas respondit: Insania te possi-
det, qui pa tris tui diaboli jussa perficis, et quis sit verus Deus 
non agnoscis: unde et hanc multitudinem, quam tibi congregasti 
tecum perire facis. 

8 Tune Maximianus furore repletas militibus dixit: Csedite 
eum ad cardos ferreos, et taureis nervis nudum, ut extermine-
tur caro ejus. Sed cum S. Cucufas esederetur, levans oculos ad 
ceelum, cum gravi fletu ait: «Gratias tibi ago, omnipotens Deus, 
»quia appropinquavit ad me gratia tua. Exaudí preces servi ttii, 
»efc da confusionem impiissimo huic Maximiano, ut omnes qui 
«te credunt verum Deum, videant mirabilia tua, et corroboren-
»tur in fide sua.» Et completa oratione, vox de cselo dixit ei: 
Qmdcumque petieris, dabitur tibi secundum /idem tuam. Cum
que haec audisset sanctus Dei martyr, orare ccepit, dicens: «Coh-
»firma hoc Deus, quod operaris in me: confirma cor meum, et 
»da virtutem servo tuo ad omnia inimici tela toleranda; quia 
ate cognovi verum Deum, et prsesta, ut tyrannus princeps cum 
DSUÍS idolis, et cum patre suo diabolo celeriter intereant.» Ma
ximianus autem aras ornari jussit, ut eis sacrificium offerret cum 
sacerdotibus, et sedens in curru in medio foro, ex praecepto 
Dei, et gloria divinitatis cecidit in terra, crepuit, et mortuus est. 
Mola quoque ejus dimersa sunt in momento, et in pulvere redac
ta sunt. 

9 Tunc omnis popuíus coepit clamare et dicere: Magnus est 
Deus Cucufatis, et verus omnium christianorum, et liberator 
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eorum. Sanctus vero Cucufas coepit dicere: «Tibi Omnipotens 
aDeus, gratiarum actiones persolvo, atque intra extraque glorifi-
»co; quia destruis incrédulos, et corroboras qui te diligunt.» 

10 Tunc Rufinus, qui civitati prseesse videbatur, esepit suader 
re populum dicens: Quare perfidi estis, et generationi vestrse da
tis opprobrium, et derelinquentes déos magnos adoratis quem nes-
citis? Ilesponderunt omnes, et dixerunt: Cur nos hortaris serviré 
diis alienis? Nam credere nos oportet in eum, quem sanctus Cucu
fas adorat, et confitetur. Tune Rutinus accensus furore diabólico 
sic ait ad S. Cucufatem: Tu es qui facis multitudinem hanc blas-
phemare déos per nescio cujus nomen, qui dicitur Christus? Res-
pondit S. Cucufas, dicens: «Nos confitemur viventem, et adora-
»mus immortalem, nam vos adoratis, qui sine auditu, et sine voce 
»sunt, cum quibus vos ipsi damnandi eritis in judicio aeterno.» 

11 Audiens haec Rufinus furore repletus dixit spiculatoribus 
suis: istum rebellern, si gladio non interfecerimus, qylla rationé 
yincere poterimus. Tune crudelissimus Rufinus dictavit sententiam 
dicens: Cucufatem rebellem principum nostrorum, qui diis nostris 
sacrificare noluit, gladio percutí prsecipimus; spiculatores vero, 
accepta sententia, ejicientes eum extra civitatem, ut praeceptum 
eis fuerat, ad locum hunc Obtiano, quod situm est à civitate octa
vo milljario, perdúctus est. Sanctus vero Cucufas rogayit eos, ut 
spatium ei orandi praestarent; cumque spioulatores praebuissent 
adsensum, prosternens se in terra oravit dicens: Deus Omnipo
tens , qui fecisti omnia in tua virtute, et regnas trims in unitate, 
fác misericordiam cum servo, tuo, et suscipe in pace animam meam. 
Completa oratione, ampiitatum est caput ejus ab spiculatoribus. 
Tunc christiani rapuerunt corpus ejus, et cum dignis laudibus se-
pelierunt : in quo loco virtus dominica cooperatur per sanctum Dei 
martirem usque in hodiernum diem, regnante Dómino nostro Jesu 
Christo, cujus regnum gloriosum in Trinitate unum permanet per 
numquarn finienda saeculq saeculorum. Amen. 

F I N . 
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UGNO, obispo de Barcelona. . . . 124 

Al principio fué arriano. . 125—126 
S. VICENTE DE SARRIANO , iglesia. 225 

67 



530 índice de las co 
VICTMNO, lugar 213 
VIGILANCIO, herege y francés. 102 y sig. 

Gobernó una parroquia de Bar
celona 103—106 

VILLA-BEUTRAN. Consagración de 
su iglesia 2 í 6 

VILLAMAYOR, parroquia. . . . . . 256 
VIQUE. Año en que se consagró su 

catedral 224 
VIVAS, obispo de Barcelona. . . . 202 
UMBERTO, cardenal, tuvo un con

cilio en Carrion 267 
—Obispo de Barcelona 233 
URGEL. Violencia que padeció su 

iglesia en los bienes. . . . . . 206 
USAGES, código de las leves asi 

sas mas notables 
llamado, confirmado por D. Ra
mon Berenguer 175 

Afio de su eslablecimiento.. . . 234 
WIFREDO. Véase Guifredo. 
WIGON, obispo de Gerona 197 
WILLEMÜNDO 152 

ZADO Ó ZATO, moro, se apoderó de 
Barcelona, y se la encargó á 
Cario Magno 147 

ZARAGOZA 15í> 
Reliquias de sus mártires. . . . 250 
Determinación de un concilio. . 282 


